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SECCION JUDICIAL 
RESOLUCIONES DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Ordinario seguido por Antonio Ménda Esco- 
bar contra Tomasa Bravo Mpez viuda de 
Angel, José Fuentes Bmvo y la mortual de 
Caiixím, Francisco Catalino y Mercedes 
Bravo López representada por Mario Jm- 
quin Lbpez Sosa./ 

DOCTRINA: Si se impugna la apreciación de 
la prueba por error de derecho, el intere- 
sado debe individuaiizar las que a su.juicio 
fueron apreciadas erróneamente. 

Mérida Escobar al Juzgado Segundo de Pri- 
mera Instancia del departamento de San Mar- 
cos exponiendo que es propietario de las fincas 
rústicas números seis trescientos cuarenta 
y nueve, folio doscientos ochenta y tres del 
libro treinta y seis, y treinta mil ochenta y 
ocho, folio noventa y cuatro del Ubro ciento 
setenta y seis, ambas de San Marcos, que con- 
sisten en dos lotes de terreno que fonnan un 
solo cuerpo, miden den cuerdas cada uno con 
las colindancias que consigna, ubicadas en la  
aldea La Fraternidad, municipio de ESquipuZas 
Palo Gordo del departamento indicado. Que 
los demandados pretenden localizar la finca 
número seis mil ochocientos treinta y cuatro, 
folio doscientos setenta y siete, del libro trein- 

'ORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- t a  y nueve de San Marcos, en terrenos de su 
RA DE Guatemala* de propiedad que posee desde hace más de veinte - - 
enero de mil novecientos sesenta y nueve. años. 

Se tiene a la vista para resolver el recur- 
so de casación interpuesto por Benjamín Es- 
cobar Amézquita como apoderado de Tomasa 
Bravo López viuda de Angel y José Fuentes 
Bravo, contra la sentencia dictada por la Sala 
Séptima de la Corte de Apelaciones el veinte 
de julio del año próximo pasado, en el juicio 
ordinario seguido en el Juzgado Segundo de 
Primera Instancia del departamento de San 
Marms por Antonio Mérida Escobar contra 
los poderdantes del recurrente y Mario Joa. 
quín López Sosa, representante de la mortual 
de Calixto, Francisco Catalino y Mercedes Bra- 
vo López. 

ANTECEDENTES : 

El veinticinco de noviembre de mil nove- 
cientos sesenta y seis, se presentó Antonio 

Que lo anterior lo obliga a promoier este 
juicio en la vía ordinaria a efecto de que se 
declare en sentencia que los dos lotes de te- 
rreno de su propiedad que forman un solo 
cuerpo, con la  extensión y linderos que con- 
signa, son las fincas rústicas que figuran ins- 

=critas en el Registro de la Propiedad a su 
nombre con los números consignados anterior- 
mente; que como consecuencia le corresponde 
la posesión de tales inmuebles, y que las cos- 
tas-del juicio son a cargo de los demandados. 
Citó fundamentos de derecho y ofreció pruebas. 

La demanda fue contestada en sentido ne- 
gativo, habiendo interpuesto Benjamín Esco- 
bar Amézquita y Mario Joaquín López Sosa, 
la excepción de cosa juzgada, la cual fue tra- 
mitada y resuelta sin lugar en su oportunidad 



9 
a GACETA DE LOS TRIBUNALES 

PRUEBAS : 

La parte actora presentó las siguientes 
pruebas: a )  certificación del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de las inscripciones de 
dominio de las fincas números seis mii tres- 
aientos cuarenta y nueve y treinta mii ochenta 
y ocho, folios doscientos odhenta y tres y 
noventa y cuatro de los libros treinta y seis 
y ciento setenta y seis, de San Marcos, ins- 
critas a nombre del demandante; b) fotoco- 
pias de los testimonios de las escrituras auto- 
rizadas-yor el Notario Leandro Velásquez, el 
vdntinueve de mayo de mil novecientos veinti- 
uno y el veintisiete de febrero de mil nove- 
cientos veinticuatro, por las cuales el deman- 
dante compró las dos fincas descritas en el 
punto anterior; c) declaraciones de los testi- 
gos Cristino Sandoval Barrios, Cliplaano Agus- 
tin Arreaga Mérida, José María de León Ba- 
rrios, Javier Guillermo Alvarado Gramajo, 
Juan Estanislao Sandoval Bardos, y Narciso 
Francisco Velasquez Godínez, quienes declara- 
ron que saben que el actor es dueño de las 
dos fincas descritas anteriormente, las que se 
componen de cien cuerdas cada una; que el 
demandante las ha poseído por más de treinta 
afios y que actualmente las poseen Benjamín 
Escobar Amézquita, Jo& Fuentes Bravo y 
Tomasa Bravo López; d) confesión ficta de 
Tomasa Bravo López viuda de Angel, José 
Fuentes Bravo y Mario Joaquin López Sosa; 
e )  reconocimiento judicial practicado por el 
Juez de Paz de San Pedro Sacatepéquez en los 
ínrnuebles objeto del juicio, diiigencia en ia que 
consta que fueron localizadas las dos fincas 
de cien cuerdas cada una, que ésstas forman 
un sólo cuerpo, y que los demandados las po- 
seen. Por parte de los demandados fueron 
rendidas las siguientes: a )  certificación exten- 
dida por el Secretario del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del departamento de San 
Marcos, de la sentencia dictada en el juicio 
ordinario de propiedad, posesión y reivindica- 
ción, seguido por Benjamín Escobar Amezquita 
y, Mari0 Joaquín López Sosa contra Antonio 
Mérida Escobar, en la  que se condenó a este 
último a hacer entrega de la finca rústica nú- 

miento judicial practicado por el Juez de Paz 
de El Tumbador en las fincas objeto del juicio, 
y el juicio seguido por Benjamín Escobar Améz 
quita y Mario Joaquin López Sosa contra An- 
tonio Mérida Escobar, y habiendo comprobado 
que en este último juicio fue Abogado Director 
de la parte actora se inhibió de conocer en 
este proceso y lo mandó pasar al  Juzgado Pri- 
mero de Primera Instancia del mismo departa- 
mento, en donde se dictó sentencia declarando 
con lugar la demanda y que los demandados 
están obligados a entregar al actor la pose- 
síóri que detentan de las fincas objeto de la 
demanda. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

\ 
La Sala Séptima de la Corte de Apelacio- 

nes al  conocer en apelación del fallo de primer 
grado, lo confirmó considerando para ese efec- 
to que con las declaraciones de los, testigos 
propuestos por la parte actora, y con las actas 
de las inspecciones oculares practicadas por los 
Jueces menores de San Pedro Sacatepéquez y 
El Tumbador, se ha establecido plenamente que 
las fincas números seis rnil trescientos cua- 
renta y nueve, inscrita al  folio doscientos ochen- 
ta y tres del libro treinta y seis, y treinta rnil 
ochenta y ocho, folio noventa y cuatro, del 
libro ciento sesenta y seis, ambas del departa- - 
mento de San Marcos, son raíces completamen- 
te distintos a la finca número seis mil ocho- 
cientos treinta y cuatro, foLio doscientos seten- 
ta  y siete del libro treinta y nueve de San 
Marcos, no puede en ningún caso ser parte in- 
tegrante de las dos fincas relacionadas ante 
riormerite, hecho que se corrobora con las foto- 
copias de las escrituras de fechas veintisiete 
de febrero de mil novecientos veinticuatro y 
veintinueve de marzo de mil noveaientos vein- 
tiuno, autorizadas por el fedatario don Leandro 
Velásquez, por las que consta que el actor ad- 
quirió estas fincas por donaaión y compra y 
que aparecen inscritas a su nombre en el Re- 
gistro de la  Propiedad, lo que también se jus- 
tifica con la certtficación del Registro aludido 
que prueba de manera fehadente que las p m  
piedades en litigio figuran a nombre. 

mero seis mil ochocientos treinta y cuatro, 
folio doscientos setenta v siete del libro treinta 

RECURSO DE CASACION: 

y nueve de San Marcos; b) certificación del Benjamín Escobar Amézquita como apode- 
Registro de la Propiedad Inmueble de las ins- rado de Tomasa Bravo López viuda de Angel 
cripciones de la  finca mencionada en el punto y José Fuentes Bravo, con el auxilio del Abo- 
anterior; c) certificación de pasajes del juicio gado Miguel Angel Pérez Vásquez, interpuso 
relacionado en el punto a). Para mejor fallar el recurso que se examina invocando como 
el Juez mandó tener a la  ata el reconoci- casos de procedencia los contenidos en los in- 
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cisps lo. y 20. del artículo 621 del Decreto Ley 
107, e indica que considera infringidos los ar- 
tículos 368 del Código Civil, contenido en el 
Decreto Ley 106, y 237 de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial, Decreto Gubernativo 
1862. Que respecto al error de derecho cita 
como normas de derecho probatorio violadas 
los artícdos 126 y 127 del Decreto Ley 107; y 
que como también recurre por error de hecho, 
señala los documentos y actos que demuestran 
la equivocación del juzgador. 

Que =tima infringido el artíeulo 638 del 
Código Civil, porque de la parte resolutiva de 
la sentencia impugnada, se deduce claramente 
que tanto el Juez a-quo como la Sala senten- 
ciadora, aceptan lo contrario de la Ley citada. 
Niegan su existencia al dar por establecido que 
las fincas rústicas objeto de este juicio que 
son los números: seis mil trescientos cuaren- 
ta y nueve, y treinta mil ochenta y ocho, folio 
doscientos ochenta y tres y noventa y cuatro, 
libros treinta y seis y ciento setenta y seis 
de San Maroos; están entre sí confundidas, 
yuxtapuestas con la número seis mil ochocien- 
tos treinta y cuatro, folio doscientos setenta 
y siete del libro treinta y nueve de San Mar- 
cos, y que por lo tanto han sido poseídas con- 
juntamente por las dos partes de este juicio. 

Que el articulo 237 de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial fue infringido porque 
la Sala desconoce su validez al negar la exis- 
tencia de la cosa juzgada, cuando en lógica 
jurídica y concordancia con las constancias de 
autos, sí la hay, que los bienes sefialados en 
la demanda y contestación de este juicio, com- 
parándolos con los bienes que fueron objeto 
de sentencia en el juicio ordinario a que se re- 
fiere la certificación del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de San Marcos, en la que 
se da la triple identidad requerida por la ley, 
tripk identidad que fue negada juntamente con 
la ley, pues la violación de esta norma nació 
por la equivocación del juzgador al consignar 
a una finca el número treinta mil ochenta que 
no le corresponde porque esa finca nunca ha 
estado en Litigio, en lugar de treinta mil ochen- 
t a  y ocho, que sí b corresponde, y que por lo 
tanto ha sido objeto de este juicio y del or- 
dinario que motivó la excepción de cosa juz- 
gada. 

Al referirse al error de derecho expresa que 
a su juicio fue infringido el artículo 127 del 
Decreto Ley 107, porque esta norma determina 
que las partes tienen la carga de demostrar 

sus respectivas proposiciones de hecho y que 
quien pretende algo, debe probar los hechos 
constitutivos de su pretensión, y que se infringe 
esta norma porque se releva a la parte actora 
de la carga de la prueba. Que considera error 
de derecho en la apreciación de la prueba al 
infrhgir el artículo 127 del Decreto Ley 107, 
porque se hace aplicación de la sana crítica 
para interpretar y valorar esa carencia de 
medios de prueba, encubriendo bajo forma de 
una sana crítica, la omisión de la parte actora 
en demostrar sus respectivas afirmaciones de 
hecho. 

Que se incurrió en error de hecho en la 
apreciación de las pruebas, porque: a) La cer- 
tificación del Juzgado Primero de Primera Ins- 
tancia del departamento de San Marcos que 
obra a folio veinticinco y siguientes, se refiere 
al juicio ordinario seguido entre las mismas 
partes de este juicio, con idéntica acción. Que 
la equivocación lógica consiste en que el juz- 
gador estimó que sólo fue objeto del juicio an- 
terior la rústica número seis mil ochocientos 
treinta y cuatro, folio noventa y cuatro del 
libro treinta y nueve de San Marcos por ser 
la única que se refirió en aquella demanda, 
sin tener en cuenta que en la contestación de 
la demanda quedan perfectamente referidas 
como objeto del juicio las otras dos rústicas 
que también son objeto de este juicio. Y que 
otro error lógico fue que el juzgador desesti- 
mó en sentencia la excepción de cosa juzgada, 
porque buscó esta identidad en la resolución 
que dictó el Juez de Primera Instancia con 
fecha dieciocho de agosto de mil novecientos 
sesenta y siete, cuya resolución ya contiene la 
equivocación de consignar a la finca número 
treinta mil ochenta y ocho el número .treinta 
mil ochenta, y entonces resulta claro que 
aquella equivocación produjo el error lógico 
de la Sala sentenciadora; b) Que el acta de 
m;ocimiento que practicó el Juez de Paz de 
San Pedro Sacatepéquez, contiene el reflejo 
de la inseguridad y error lógico del juzgador, 
porque a las fincas rústicas seis mil tresden- 
tos cuarenta y nueve y treinta mil ochenta y 
ocho, les consigna colindancias que mucho dl- 
fieren de las que el propb actor consignó en 
su demanda; omfte consignar quién las posee; 
no localiza la número seis mil ochocientos 
treinta y cuatro y por lo tanto tampoco eon- 
signa quién la posee, y del contexto de la 
propia acta se infiere que el Juez comisionado 
no constató nada. c) Que se ordenó el nuevo 
reconocimiento que practicó el Juez de Paz de 
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El Tumbador, y que tampoco prueba nada como 
la Sala lo estimó, porque consigna colindan- 
cias diferentes a las consignadas en la dernan- 
da; las colindancias que describe difieren de 
las consignadas por el Juez de Paz de San 
Pedro Sacatepéquez; tampoco fue localizada la 
finca número 6839, y no afirma o niega quién 
o quiénes las poseen. Que aplicando las reglas 
de la sana critica, con esa diligencia no quedó 
probado nada y menos que sean ciertas las 
afirmaciones del actor en su demanda. Y que 
luego entonces, las declaraciones de los testi- 
gos, así como la confesión ficta de los deman- 
dados, ningún valor probatorio tienen si lejos 
de conflordar o corroborar los demás medios 
de prueba, la  contradicen, cual ocurre entre 
estas declaraciones y el resultado de las 5ns- 
pecciones o reconocimientos judiciales. Que en 
esta falta de prueba salta a la vista el error 
lógico de apreciación de la prueba mediante la 
simple confrontación de los documentos cita- 
das, de donde se deduce claramente que el juz. 
gador afirmó lo contrario de lo que dichos 
pedios de prueba dicen. 

Que finalmente la Sala sentenciadora negó 
lo que las certificaciones del Juzgado Primero 
de Primera Instancia de San Marcos afirman, 
o sea la existencia de la cosa juzgada, y por 
eso la coexistencia del error de hecho y de 
violación de ley que quedó señalada porque 
no sólo releva al ador  de la carga de la prue- 
ba desconociendo por consecuencia la igualdad 
de personas, cosas y acciones de la segunda 
norma citada como violada, sino en cuanto a l  
error de hecho en la  apreciación de la certifi-. 
cación niega lo que la  misma afirma, o sea 
que las tres fincas rllsticas objeto de este jui- 
cio tienen existencia real e independiente unas 
de otras, no forman un solo cuerpo ni están 
confundidas. 

Habiendo tenido lugar la  vista procede re- - 
solver. 

CONSIDERANDO: 

Para que pueda hacerse el estudio del re- 
curso de casación cuando se atribuye al  fallo 
de segundo grado error de derecho en la apre- 
ciación de la prueba, es necesario que el re- 
currente, además de exponer en qué consiste 
el error y citar la ley que estima infringida 
por el Tribunal sentenciador, sefiale concreta- 
mente cuáles son las pruebas que fueron apre- 

ciadas erróneamente. En el presente caso el 
interesado al argumentar sobre el error de 
derecho no dice a qué pruebas se refiere, in- 
curre en la equivocación de atribuir al Ar- 
tículo 127 del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil, prescripciones relativas a la carga de 
la prüeha que no contiene ese precepto legal, 
y además hace consistir el error alegado en 
que se infringe el mismo Artículo 127 citado 
porque no se hizo aplicación de la sana crítica 
para interpretar y valorar la  carencia de me- 
dios de prueba. Todo lo cual constituye de- 
fectos en el planteamiento que imposibilitan 
el examen de fondo de esa impugnación, pues . 
no es atribución de este Titibunal interpretar 
la intención de los recurrentes o subsanar los 
defectos en que incurren. 

En cuanto a los errores de hecho en la 
apreciación de las pruebas, señala en primer 
lugar que la Sala incurrió en ese vicio al 
apreciar la certificación del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del departamento de San 
Marcos, porque estimó que sólo fue objeto del 
juicio anterior la rústica número seis mil o c h ~  
cientos treinta y cuatro, folio noventa y cuatro 
del Libro treinta y nueve de San Marcos, cuando 
también lo fueron las otras dos que son objeto 
de este juicio. Pero para que pudiera este 
Tribunal examinar si se incurrió o no en ese 
error en la forma denunciada, seria necesario 
que en la sentencia recurrida el Tribunal de 
segundo grado hubiera apreciado en algún 
sentido esa certificación, lo cual no ocurrid 
pues en ese fallo no se menciona tal d o m  
mento ni se hace ninguna referencia a la  de- 
sestimación de la cosa juzgada de que habla 
el recurrente, por lo que no es posible ntngún 
examen comparativo sobre ese punto. 

Respecto a los reconocimientos judiciales 
practicadas por los Judes  de Paz de San 
Pedro Sacatepéquez y de El Tumbador, en los 
que tambiér, acusa error de hecho en su apre- 
ciación, de los argumentos que el. interesado 
expone en su apoyo, se ve que impugna el 
valor probatorio que la Sala concedió a esas 
pruebas porque según afirma nada demuestran 
tales diligencias, que las declaraciones de los 
testigos y la confesión ficta de los demanda- 
dos ningún valor probatorio, tienen; de ahí que 
no sea apropiada la tesis del recurrente para 
poder evidenciar el error de hecho puesto que 
si se impugna haberles dado a las pruebas re- 
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feridas un valor que no tienen, el error sería 
de derecno y no de hecho, ya que para llegar 
a la comprobación de los defectos de aprecia- 
ción que se atribuyen al Tribunal sentencia. 
dor con respecto a los elementos probatorios 
citados, sería necesario un examen crítico de 
ellos mediante su análisis teniendo en cuenta 
las reglas de valoración probatoria estableci- 
das en la ley, lo cual no se compagina con la 
naturaleza del error de hecho, por lo que por 
ese motivo el recurso no puede prosperar. 

La infracción de las disposiciones de las 
leyes sustantivas, entre las cuales se cuenta 
el Artículo 638 del Código Civil, puede ocurrir, 
de acuerdo con el caso de procedencia conte- 

días en la Tesorería del Organismo Judi- 
la que en caso de insolvencia conmutará con 
diez días de prisión simple. Asimismo deberá 
reponer el papel suplido en la forma legal 
correspondiente dentro del mismo término seña= 
lado, bajo apercibimiento de imponerle una 
multa de cinco quetzales si no lo hace. Noti- 
fíquese y con certificación de lo resuelto de- 
vuélvanse los antecedentes. 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-A. =nares Leton&-Marco T. Or- 
dóñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 

nido en el inciso lo. del Artículo 621 del Có- 
digo Procesal Oivil y Mercantil, invocado por Recurso de Casación interpuesto por DAVID 

el recurrente, por violación, aplicación indebi- CUEVAS ALFARO contra JULIO ENRI- 

da  o interpretación errónea, por lo que cuando QUE MEDINA HERRARTE y JLZIO EN- 

la ánpugnación se funda en ese caso, no basta RIQUE MEDINA BUEZO. 
- - 

que el interesado diga que se infringieron los 
artículos de la ley que se citan, como lo hace DOCTRINA: Para que prospere e1 reouso de 

casación en el que se invoca error en Is el  recurrente al referirse al Artículo 638 cita- apreciación de las pmebas, el interesaüo 
do, sino que es necesario, para que el Tribunal debe precisrsr el error atribuido y las prne de casación pueda hacer el examen corres- con respecto al que se señala 
pondiente, que se indique si  se estiman vio- 

- lados, aplicados indebidamente o erróneamente 
interpretados y que se exponga la teisis apro- 
piada para cada subcaso, ya que los tres son 
de naturaleza diferente y a este Tribunal no 
le es dable interpretar la intención del recu- 
rrente, por lo que ningún examen de fondo 
puede hacerse con respecto al  articulo citado. 

Tampoco es posible el examen respecto al 
Artículo 237 de la Ley Constitutiva del Orga- 
nismo Judicial, que se estima violado, porque 
fuera de que en su exposición subordina su 
infracción a la apreciación de la prueba, en la 
sentencia reculrrida no se hace ninguna decla- 
ración o referencia a la cosa juzgada, como 
s e  consignó en el segundo considerando de este 
fallo. 
* 

POR TANTO: 

Esta C5mara con apoyo en lo considerado, 
y en los ArtPculas 88, 633 y 635 del Código 
Procesal Civil y Mercantil: 143, 157, 159, 163, 
168 y 169 de la Ley del Organismo Judicial, 
DESESTIMA el recurso examinado, condena al  
recurrente al pago de las costas del mismo y 
al de una multa de cincuenta quetzaks que 
deberá enterar dentro del, término de cinco 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO- CIVIL: Guatemala, veintidós de 
enero de mil novecientos sesenta y nueve. 

Por recurso de casación y con sus antece- 
dentes, se examina la sentencia que con fecha 
siete de octubre del año próximo pasado, dictó 
la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, 
en el proceso seguido por DAVID CUEVAS 
ALFAR0 contra JULIO ENRIQUE MEDINA 
HERRARTE y JULIO ENRIQUE MEDINA 
BUEZO, ante el Juzgado Sexto de Primera 
Instancia de lo Civil de este departamento. 

ANTECEDENTES : 

El primero de marzo de mil novecientos 
sesenta y siete, se presentó al  Juzgado Sexto 
de Primera Instancia de lo Civil de este de- 
partamento, David Cuevas Alfaro, exponiendo: 
que ante el prapio Tribunal siguió un proceso 
ejecutivo contra Julio Enrique Medina Herrar- 
te cobrándole cierta suma de dinero, en cuyo 
procedimiento se trabó embargo sobre las 
fincas números nueve mil cuatrocientos no- 
venta y seis (9.496) y tres mil seiscientos 
noventa y ocho (3.6981, folios doscientos d i e  
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ciocho (218) y doscientos veintiséis (226), libros 
setenta (70) y cincuenta y seis (56) de Santa 
Rosa, propiedad del ejecutado; que éste le 
ofreció una transacción para lograr el pago 
de la deuda, ofreciendo pagar con un crédito 
que le otorgaría el Banco del Agro y otro 
que le daría la firma comercial "DE SOLA", 
pero para ello necesitaba que se levantara la 
anotación de sqs fincas ordenada 'en virtud de 
la ejecución; que la transacción se celebró en 
escritura que autorizó el Notario René Ahuro 
ViUegas Lara el ocho de septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis; que en vista de 
que el deudor no cumplió los términos de esa 
transacción al ser líquida y exigible la suma 
adeudada, le inició nuevo procedimiento eje- 
cutivo al que se le dio trámite en la via de 
apremio, mandando a anotar el nuevo embar- 
go sobre las mismas fincas ya identificadas, 
pero en el Registro de Inrnuebles no se operó 
tal anotación porque ya no aparecían las fincas 
inscritas a favor de Julio Enrique Medina He- 
rrarte; que un día después de haberse notifi- 
cado la demanda se presentó al Registro el 
testimonio de la escritura autorizada por el 
Notario Luis Felipe Rosales el veintiséis de 
diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 
por medio de la cual Julio Enrique Medina 
Herrarte le vendió las fincas relacionadas a 
su hijo Julio Enrique Medina Buezo por la 
suma de DOS MIL QUETZALES; que-el con- 
trato de compra-venta celebrado entre padre 
e hijo era un contrato simulado con el pro- 
pósito de que el primero no pudiera cumplir 
con la obligación de pagar una legitima deuda 
a favor del presentado, ya que no aparece 
ningún otro bien a favor del deudor para pagar 
esa obligación; que por tales motivos deman- 
daba a los señores Medina Herrarte y Medina 
Buezo, para que en sentencia se declarara: 1) 
que el contrato celebrado entre los dos deman- 
dados ante el Notario Luis Felipe Rosales en 
mil novedientos sesenta y seis, está viciado de 
simdadón absoluta y por consiguiente es 
NULO; 11) que como consecuencia de lo ante- 
rior, dicho negodo jurídico queda REVOCA- 
DO; 111) que se ordene al  Regbtro de Inmue- 
b l e ~  cancele las operaciones que motivó el 
contrato simulado, volviendo las fincas al pre- 
sunto vendedor; y que se certifique lo condu- 
cente a un Juez del orden criminal para sol- 
ventar este tipo de responsabilidad que el caso 
conlleva. Citó los fundamentos de derech,o res- 
pectivos y sefidó las pruebas que aportaría, 
acompafíando copia simple autorizada de la 
escritura de transadón a que alude en donde 

consta que la suma que se cobraba en el pri- 
mer proceso ejecutivo era de OCHO MIL QUI- 
NIENTOS Q U E T W S .  

Julio Enrique Medina Herrarte al contestar 
la demanda manifiesta: que era cierto que 
había vendido las fincas a que alude d actor 
a su hijo Julio Enrique Medina Buezo, pera 
que esa venta era legitima, porque le pagó al 
contado la suma estipulada y era precisamente 
para ayudar a reunir la suma que le debe 
al señor Cuevas Alfaro y que sólo esperaba 

*que "DE SOLA" le resolviera un negocio para 
poder solventar totalmente su adeudo; que su 
hijo trabaja independientemente y que tiene 
cuentas bancarias y eso prueba que el con- 
trato de compra-venta no es simulado y que 
además no hay ley qde le prohiba vender a 
su hijo; que en la escritura de transacción no 
se puso ninguna prohibición para que él pu- 
diera vender sus propiedades; que en conse- 
cuencia contestaba negativamente la demanda 
e interpuso las excepciones de falta de acción 
y falta de derecho en el actor. En parecidos 
términos contestó la demanda Julio Enrique 
Medina Buezo y también interpuso las mismas 
excepciones. 

PRUEBAS: 

Durante la . dilación respectiva se tuvieron 
como tales los documentos siguientes: la copia 
simple autorizada presentada con la demanda; 
testimonio de la escritura de compra-venta 
celebrada entre Julio Enrique Medina Herrarte 
y Julio Enrique Medina Buezo; certificación de 
la Dirección de Rentas en donde consta que 
las fincas motiivo del litigio están declaradas 
en la suma de DIECISIETE MIL QUETZALES; 
informe del Banco del Agro, S. A. en donde 
consta que Julio Enrique Medina Buezo abrid 
cuenta de depósito el veintiséis de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis con la suma 
de quinientos cuarenta y cinco quetzales, que- 
dando reducida el doce de enero del afio si- 
guiente a la suma de seis quetzales con se- 
senta y cinco centavos, y que fue cancelada 
esa menta el doce de enero de mil novecientos 
sesenta y siete por mdos manejos; informe 
del Banco Agrícola Mercantíil en el sentido de 
que Julio Enrique Medina Buezo no ha tenido 
cuenta de depósito en esa institución. Se prac- 
ticó reconocimiento judicial en los procedimien- 
tos ejecutivos .iniciados por el señor Cuevas 
Alfaro contra Julio Enrique Medina Herrarte, 
para establecer los extremos expuestos en la 
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demanda; y se produjo la confesión del señor 
Medina Herrarte sin resultado para la acción 
intentada. 

El once de julio del corriente 60, el ~ u e z  
Sexto de Primera Instancia de lo Civii dictó 
sentencia en la que declara: A) sin lugar las 
excepciones de falta de acción y falta de dere- 
cho interpuestas por los demandados; B) con 
lugar la demanda y como consecuencia el con- 
trato celebrado entre Julio Enrique Medina 
Herrarte y Julio Enrique Medha Buezo ante 
el Notario Luis Felipe Rosales, el veintiséis de 
diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 
está viciado por simulación absoluta y de con- 
siguiente es nulo; C) al estar firme el fa& 
se Libre Despacho al  Registro de la Propiedad 
a efecto de que se cancelen las operaciones que 
originó el contrato simulado, volviendo las pro- 
piedades a favor de Julio Enrique Medina He- 
rrarte; y D) wndena en costas a los deman- 
dados. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

En virtud de apelación interpuesta por la 
parte demandada, la  Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones, con fecha siete de octubre del 
wrriente año, dictó su fallo que confirma el 
de primer grado, para lo cual considera: "La 
sentencia apelada se arregla a derecho, por- 
que  efectivamente, como con acierto lo aprecia 
el Juez sentenciador, quedó probado en el jui- 
cio que los demandados Julio Enrique Medina 
Nerrarte y su hijo Julio Enrique Medina Buezo 
d b r a r o n  un contrato de compra-venta por 
el cual el primero vendió al segundo por el 
precio de dos mil quetzales exactos las fincas 
denominadas "El PorvenirJJ y "Monte El 
Tigre", inscritas en el Registro de la Propie 
dad bajo los números: tres mil seiscientos 
noventa y ocho (3.698) y nueve mil cuatro- 
cientos noventa y seis (9.4961, folios doscien- 
tos veintiséis (226) y doscientos, dieciocho (218), 
de los Libros cincuenta y seis (56) y setenta 
(70) de Santa Rosa, respectivamente, según 
escritura de fecha veintiséis de diciembre de 
mü novecientos sesenta y seis, autorizada en 
esta ciudad por el Notario Luis Felipe Rosales, 
y este negocio cuya revocatoria se pide tuvo 
por finalidad, sin lugar a dudas, defraudar los 
derechos del acreedor David Cuevas Alfaro, 
porque el demandado Medina Herrarte le tenia 
una cuenta al actor, cuyo adeudo motivó la 
ejecución y el embargo de las fincas del deudor 
antes relacionadas, las cuales en virtud de 

una transacción celebrada entre acreedor eje- 
cutante y deudor ejecutado (mediante cuya 
transacción el segundo se obligó a pagar su 
adeudo al primero en la forma que consta en 
la escritura de fecha ocho de septiembre de 
mil novecientos sesenta y seis, del protocolo 
del Notario René Arturo Villegas Lara) fueron 
desanotadas del embargo que sobre ellas pesa- 
ba, y el demandado no sólo no cumplió con 
lo estipulado en la escritura de transacción 
sino que, ya Bbres de la anotación, se las 
vendió a su propio hijo (Medina Buezo) por 
un precio ínfimo con relación al que esta de- 
clarada en la matrícula fiscal (Q.17,000.00), 
quedando en esa forma insolvente para con 
su acreedor, quien al  promover la nueva eje- 
cución se encontró con que ya las fincas an- 
teriormente embargadas no eran de la propie- 
dad de su deudor, lo que a las claras revela la 
maniobra dolosa de los demandados, máxime 
que el demandado Medina Herrarte, como ya  
se anotó, quedó en estado de insolvencia, puesto 
que no probó tener capacidad económica para 
satisfacer su deuda y no consta en autos que 
ya la haya cancelado. En tales circunstancias 
probadas con la documentación aportada al 
proceso, declaración del demandado Medina 
Herrarte y reconocimiento judicial en los pro- 
cesos ejecutivos de que se ha hecho mérito 
se llega a la conclusión indefectible por pre- 
sunción humana lógicamente deducida de los 
hechos probados, que la compra-venta impug- 
nada fue simulada y celebrada además, de 
mala fe, en perjuicio del acreedor (que lo era 
anteriorfnente a la compra-venta en cuestión), 
por lo cual el fallo que acoge la demanda y 
condena en costas a los demandados, debe 
confirmarse. . .". 

RECURSO DE CASACION: 

JuEo Enrique Medina Buezo con el auxilio 
del Abogado Luis Felipe Rosales, interpone 
recurso de casación contra el fallo de la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones, fundándo- 
se en lo que disponen los incisos lo. y 20. del 
artículo 621 del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil. En cuanto se refiere a la apreciacidn 
de la prueba por parte de la  Sala sentencia- 
dora, el recurrente dice textualmente: "APRE- 
CIACION ERRONEA DE LA PRUEBA. A la 
vista de la sentencia de segundo grado; y tam- 
bién de la de primer grado, puesto que fue 
ratificada. Se aprecia jurídicamente el grave 
error cometido por los juzgadores; en la apre- 
ciación de la prueba, toda vez que se lleg6 
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a las siguientes conclusiones, en derecho ME 
INTERESA RESALTAR Y PUNTUALIZAR 
como argumento legal de mi derecho; lo.) No 
existe prueba alguna contra mía, que desvir- 
túa, la LEGITIMIDAD DE L A  ESCRITURA 
D E  COMPRA-VENTA A MI FAVOR; 20.) Los 
sefiores Magistrados de la Honorable Sala Se- 
gunda de la Corte de Apelaciones, UNICA- 
MENTE SENALAN E N  SU PARTE FINAL 
D E  LA SENTENCIA RECURRIDA, la parte 
conducente que dice TEXTUALMENTE. ,"En 
tales circunstancias probadas con la documen- 
tación aportada al: proceso, d e d a r a a n  del 
demandado Medina Herrarte (QUE S E  REFIE- 
R E  A MI PADRE, NO A MI), y reconocimiento 
judicial en 40s procesos ejecutivos de que se 
h a  hecho mérito se llega a la  conclusión inde- 
fectible, POR PRESUNCION HUMANA lógica- 
mente deducida de los hechos probados, que la 
compra-venta impugnada fue simulada y cele- 
brada además de mala f e  en perjuicio del 
ácreedor.. ." QUEDA PUES DEMOSTRADO 
PLENAMENTE: A) que las presunciones a que 
se refieren los juzgadores, ACEPTAN UNICA- 
MENTE A MI PADRE, NO A MI; B) que tales 
presunciones carecen de todo valor probatorio, 
toda vez, que ningún hecho ha sido probado 
en mi contra, que me relacione en los negoaios 
del demandante con mi señor padre; C) por 
el contrario ha sido plenamente probado a mi 
favor que yo adquirí la propiedad en plena 
capacidad legal libre de limitaciones y com. 
promisos contractuales anteriores con la pro- 
piedad a mi favor, sin ninguna limitación. Al 
interpretarse pues erróneamente las pruebas, 
se violaron de hecho Los artículos 194, 195 del 
Dto. Ley 107. POR ABSOLUTO ERROR E N  
LA INTERPRETACION DE LAS PRESUNCIO- 
NES, S E  VIOLO el Arto. 186 del Dto. Ley 
107 que cte. . .". 

Cuando el recurrente se refiere a la  viola- 
ción de leyes, cita como tales los artículos: 
so., 464, 468, 1126 inciso 20., 1128, 1147, 1148, 
1251, 1533, 1574, 1576, 1588, 1593, 1790, 1791, 
1808 y 1825 del Código Civil; lo., 30.,~31 y 66 
del Código de Notariado, porque en la senten- 
d a  recurrida se declara sin lugar la excepción 
de falta de derecho interpuesta por él al con- 
testar la  demanda, 'por las siguientes resul- 
tantes Legales: a) contra mi libre y expresa 
voluntad, S IN NINGUNA LIMITACION D E  
ORDEN LEGAL N I  COMO S E  HA DICHO 
YA POR MI QUE EXISTA NINGUNA RELA- 
CION D E  NEGOCIOS, CON MI DEMANDAN- 
TE N I  CON MI  PADRE QUE SOLO ACTTJO 

COMO VENDEDOR; b) el contrato fue con- 
sentido por mí de absoluta huena fe y POR 
CONSIGUIENTE S E  PERFECCIONO AL 
OTORGARLO UN VENDEDOR QUE E N  E L  
ACTO DE SUSCRIBIR LA VENTA A MI 
FAVOR, KO TENW LZNIITACION ALGUNA 
EN EL REGISTRO D E  LA PROPIEDAD; c) 
los términos del contrato, por el que yo AD- 
QUIRI LA PROPIEDAD QUE TEMERARIA- 
MENTE S E  ME D W m A  SIN NINGUN DE- 
RECHO SON CLAROS Y NO DEJAN LUGAR 
A NINGUNA DUDA, SOBRE LA 
CION Y FINALIDAD EXPRESADA EN E L  
MISMO; d) E L  VENDEDOR ME TRANSFI- 
RIO LEGALMENTE LA PROPIEDAD D E  
MERITO bajo precio estipulado, QUE DE MI  
PARTE L E  ENTREGUE E N  DINERO; e) 
FIRME LA VENTA PERFECTO E L  CON- 
TRATO FUE INSCRITA LA OPERACION DE 
COMPRA-VENTA A MI FAVOR COMO PRI- 
MERO E N  DERECHO, CON TODOS LOS RE- 
QUISITOS DE LEY; f )  PAGUE E L  PRECIO 
CONVENIDO E N  LA OPERACION DE COM- 
PRA-VENTA, en el lugar y forma convenidos 
CONFORME A LA LIBRE CONTRATACION; 
g) el señor Registrador, INSCRIBIO LA PRO- 
PIEDAD A MI FAVOR COMO LEGALMEN- . 
T E  ERA PROCEDENTE; h) NO PUEDO 
SER PERJUDICADO COMO TERCERO, por- 
que sería contranio a derecho, TODA VEZ 
QUE ACTUE CONFORME A DERECHO; i )  
LA INSCRIPCION A MI FAVOR SURTE 
EFECTOS LEGALES DESDE QUE INSCRIBI 
DICHO TITULO LEGAL A MI FAVOR; j) 
CONFORME AL CODIGO DE NOTARIADO 
E L  TITULO POR E L  CUAL ADQUIRI REU- 
NE TODOS LOS REQUISITOS Y SOLEMNI- 
DADES DE LEY PARA SER VALIDO Y POR 
CONSIGUIENTE RESPALDO AL TENOR Y 
NIVEL JURIDICO DE SU LEGITIMIDAD.. . 
Queda pues sefiores Magistrados PERFECTA- 
MENTE AJUSTADO A LA TECNICA DEL 
PROCEDIMIENTO E L  CASO DE CASACION 
QUE NOS OCUPA, QUE EL TEMERARIO 
DEMANDANTE CARECE DE DERECHO 
PARA DEMANDARME A MI QUE NINGUNA 
RELACION TENGO E N  EL ASUNTO D E  M I  
PADRE PUES SOLO FUI COMPRADOR DE 
LO QUE ME OFRECIO E N  VENTA. 

Finalmente argumenta el interesado que 
"HUBO ERPONEA APLICACION DE LEYES 
POR LOS JUZGADORES", norque fundan su 
fallo en los artículos 1287, 1290, 1289, 1292. 
1294 y 1295 del Código Civil, pero que del 
análisis que se hace de dicho artículo sería 
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cierto que hay simulación en e1 contrato SI 
SE HUBIERA PROBADO SE hlALA FE, SU 
PARTICTPACION EX LOS HECHOS DEZX'L3'- 
CIADOS O QLX HL-BIERA EXISTIDO ALGC3- 
NEXO O RELACION CONTRAClZAL COS 
LA OBLIGACION PRINCIPAL COK SI: PA- 
DRE, PERO LO CIERTO ES QUE hmGC3T- 
NA DE TALES CIRCUNSTANCIAS SE RE- 
FIEREN A SU PERSONA. 

Efectuada la  vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

En el recurso de casación que es motivo 
de estudio, el interesado, Julio Enrique Medina 
Bdezo, comete error de técnica en su plan- 
teamiento, porque al  referirse a la apreciación 
de las pruebas por parte de la Sala senten- 
ciadora, menciona la de presunciones pero no 
indica con claridad cuál es el error atribuido 
al fallo recurrido, lo que es exigible al  inter- 
ponente en esta clase de recursos, porque el 
error de derecho y el de hecho en la aprecia. 

Organismo Judicial, y en caso de insolvencia 
conmutar& con diez días de prisión; lo obliga 
asimismo a la reposición del papel empleado 
en la fonna que manda la ley, para lo cual 
le señala igual término, bajo apercibimiento 
de imponerle multa de cinco quetzales si no 
lo hace. Xotifiquese y con certificación de lo 
resuelto regresen los antecedentes. 

J. Eufino Morsles.-B. Zea Enano.-L. de 
la Roca P.-A. -es Let01~8-3Zaw.o T. Or- 
d6ñez.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 

Juicio Ordinario seguido por e: Licenciado AL 
cides Augusto Lobos Hernández como apo- 
derado del INSTITUTO DE FOMENTO DE 
LA PRODUCCION amtro los señores JOA- 
QUIN SOTO MONTENEGRO y RODRIGO 
MORALES SCKCO. 

ci6n de las pruebas son de naturaleza distinta; DO C ~ B I N ~ :  los pamds que no pmasden ds 
y de ahí que no es jufidicamente posible atri- 

operacionai merranales buir ambos errores simultáneamente bajo los las prescripciones del derecho civil. 
mismos razonamientos a la sentencia impug- 
nada. 

En cuanto a Los s'ubmotivos de procedencia 
contenidos en el inciso lo. del Articulo 621 del 
Código Procesal Civil y Mercantil, cabe decir 
que para que pueda hacerse el estudio de fondo 
de cualquiera de elios es necesario que en el 
planteamiento se respeten los hechos que en 
el fa& combatido se tienen como probados y 
proporcionar tes* adecuada que permita al 
Tribunal de Casación hacer el estudio compara- 
tivo correspondiente, para determinar si efec- 
tivamente existe cualquiera de esos viejos en 
la sentencia recurrida, pero como el interesado 
no cumple con tales requisitos, la casación 
tampoco puede prosperar en ese sentido. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, veinticuatro de 
enero de mil novecientos sesenta y nueve. 

Por recurso de casación y con sus anteoe- 
dentes, se examina el auto que con fecha vein- 
titres de agosto del afio próximo pasado, dictó 
la Sala Primera de la Corte de Apelaciones, en 
el proceso ordinario seguido por el Licenciado 
Alcides Augusto Lobos Hernández como apo- 
derado del INSTITUTO DE FOMENTO DE LA 
PRODUCCION contra las señores JOAQUIN 
SOTO MONTENEGRO y RODRIGO MORA- 
LES SOTO ante el  Juzgado Quinto de Primera 
Instancia de lo Civil de este departamento. 

POR TANTO: ANTECEDENTES : 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de 
lo Civil, con apoyo en lo considerado y en lo 
que disponen los Artículos 88, 619 indsos 50. 
y 60., 633 y 635 del Código Procesal Civil y 
Mercantil; 143, 157, 159, 168 y 169 Ley del Or- 
ganismo Judicial, DESESTIMA el recurso de 
casación relacionado; condena al, recurrente 
al  pago de las costas del mismo al de una 
multa de cincuenta quetzales que dentro de 
cinco dias deberá enterar en la Tesorería del 

El seis de mano del año recién pasado, se 
presentó al  Juzgado Quinto de Primera Ins- 
tancia de lo Civil de este departamento, el Lic. 
Alcides Augusto Lobos Hernández como man- 
datario judicial del Gerente General del iris 
tituto de Fomento de la  Producción, a deman- 
dar en la  vía ordinaria a Joaquín Soto Mon- 
tenegro y Rodrigo Mor- Soto, el pago de 
la suma de once mil cincuenta y cinco quetza- 
lez con noventa y cuatro centavos (Q.11,055.94) 
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a que asciende el capital e intereses de plazo 
vencido que adeudan a la Institución que re- 
presenta, fundado en los hechos siguientes: el 
dieciocho de marzo de mil novecientos cincuen- 
ta  y ocho, según documento cuyas firmas au- 
tenticó el Notario Rafael Rodríguez Cenia, el 
señor Soto Montenegro se reconoció deudor del 
Instituto de Fomento de la Producción por la 
cantidad de uínco mil quetzales (Q.5,000.00) que 

) le fuera entregada para compra de ganado, 
bajo las condiciones y plazo que se indica en 
dicho documento; en el mismo documento com- 
pareció Rodrigo Morales Soto reconociéndose 
fiador solidario y mancomunado por todas las 
obligaaiones de1 deudor Soto Montenegro; que 
como no se pagara ni el capital ni los intere- 
ses, se inició el procedimiento ejecutivo corres- 
pondiente ante el Juzgado Sexto de Primera 
Instancia de lo Civil de este departamento con- 
t ra  el deudor y d fiador, pero éstos interpu- 
sieron las excepciones de prescripción e inefi- 
cacia del documento como título ejecutivo, 
las que fueron declaradas con lugar por el Juz- 
gado de Primera Instancia; que esas excep- 
ciones las fundaron los obligados en que el 
documento ya relacionado era un pagaré y que 
de acuerdo con las disposiciones del Código de 
Comercio Las acciones derivadas del mismo ha- 
bían prescrito. La Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones que conoció por apelación de 
la sentencia respectiva, declaró que el documen- 
to presentado no era un pagaré sino que se 
trataba de un documento del orden civil en el 
que se reconocía un mutuo; y que de confor- 
midad con la  ley vigente en la época de su 
otorgamiento la acción prescribe en diez &os, 
pero asimismo declara que el documento ha 
perdido su fuerza ejecutiva y por consiguiente 
confirmó el fallo en cuanto a la  excepción de 
ineficacia del documento como título ejecutivo, 
pero la  revocó en relación a La excepción de 
prescripción; que por tales motivos pedía que 
en sentencia se declare: "1) que Joaquín Soto 
Montenegro, es en deber al Instituto de Fo- 
mento de la Producción, de plazo vencido, la  
cantidad de once mil cincuenta y cinco quetza- 
les noventa y cuatro centavos, hasta el veinti- 
nueve de febrero del año en curso, más los in- 
tereses que se causen a la fecha de la liquida- 
ción final; 2) que don Joaquín Soto Montene. 
gro debe pagar la  cantidad mencionada, sin 
necesidad de cobro o previo requerimiento; b) 
que don Rodrigo Morales Soto es fiador soli- 
bdario y mancomunado de don Joaquín Soto 
Montenegro; y como consecuencia queda obB- 
:gado a responder de conformidad con la ley, 

por todas las obligaciones contraídas por el 
deudor, contenidas en el documento de fecha 
dieciocho de marzo de mil nove&entos cincuen- 
ta  y ocho, cuyos efectos reconoce la presente 
sentencia; >- cc) que las costas del presente jui- 
cio corren a cargo de los demandados". Citó 
los fundamentos de derecho correspondientes 
y acompañó el documento que acredita su per- 
sonería y copia certificada que contiene trans- 
crito el documento que literalmente dice: "Por 
Q.5,000.00 Joaquín Soto Montengro J- Rodrigo 
Morales Soto, mayores de edad, casados, agri- 
cultores, guatemaltecos, con residencia respec- 
tivamente en la trece avenida número siete 
guión cuarenta y ocho de la zona uno y en 
Amatitlári, por medio de la presente hacemos 
constar que DEBEMOS Y PAGAREMOS a la 
orden del INSTITUTO de FOMENTO DE LA 
PRODUCCION, la CANTIDAD DE CINCO 
MIL QUETZALES EXACTOS, que nos fuera 
concedido, según resolución de la Gerencia de 
fecha dieciocho de marzo de mil novecientos 
cincuenta y ocho, que será destinada a la com- 
pra de ganado. En garantía del préstamo es 
que comparece el señor Rodrigo Morales Soto 
como fiador solidario y mancomunado del deu- 
dor señor Joaquín Soto Montenegro. Deudor 
y fiador renunciamos al fuero de nuestro do- 
micilio y nos sujetamos a los Tribunales de 
este departamento, aceptamos como buenas y 
exactas las cuentas que el Instituto, presente 
acerca de este negocio y como líquido y eje- 
cutivo el saldo que se nos exija, fijando como 
nuestra residencia para nuestras relaciones 
con el Instituto, las enumeradas al principio del 
presente documento, obligándonos a comunicar 
cualquier cambio que de ellas tuviéramos, en 
el entendido que si no lo hiciéramos, serán vá- 
lidas las notificaciones que en los lugares se- 
ñalados se nos hagan. Todos los gastos que 
ocasione este negocio ya sea para el cobro ju- 
dicial o extrajudicial corren por cuenta del 
deudor y fiador; el Instituto podrá dar por 
vencido el plazo y por ende exigir el pago ín- 
tegro de la obligación incluyendo intereses y 
costas procesales, si no se cumpliere con las 
estipulaciones pactadas. El plazo para el cum- 
plimiento de esta obigaciós es de ciento ochen- 
ta días a contar de la fecha; y sobre la  can- 
tidad estipulada pagaremos el ocho por ciento 
de interés anual, créditos que se pagaran al 
vencimiento del plazo. La renuncia al fuero 
de nuestro domicikio y la  sujeción a los Tri- 
bunales de este departamento, implica también 
la sujeción a los Tribunales que el Instituto 
elija. En la Ciudad de Guatemala, a los &e- 
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ciocho dias del mes de marzo de mil novecien- lizan negocios mercantiles y el que comenta- 
tos cincuenta y ocho (fs) Joaquín Soto M. - mos lo es por el texto del documento que lo 
R. Morales S." Las firmas de este aocumento ampara. Los requisitos indispensables del pa- 
autenticadas por el Xorario Rafael Rodríguez garé están cumplidos a cabalidad en el docu- 
Cerna. mento suscrito por Soto Montenegro y Morales 

Soto. El hecho de que en la obligación a pa- 
LOS demandados al referirse a la aCCiÓn in- ga, se hscrten detalles respecto a destino de 

tentada por el representante de la Institución prést,o. renuncia al fuero de domicilio, fia- 
demandante, manifestaron que como rezaba el =or, aeptación de las cuentas que d acreedor 
documento presentado, se trata de un pagaré presente en caso de ejecución y facultad de 
PueHo que el1 el se leen las palabras éste para dar por vencido el plazo de la obli- 
"DEBEMOS Y PAGAREMOS" "A LA ORDEN ga,~, si se incumpiiere alguna de las au- 
y que la cantidad que se les dio fue para una sulas, adic&nan el pagaré pero no 10 modifi- 
operación comercial como lo es la compra de can ni alteran ni desnaturalizan tenor in- 
ganado Y se fijo un plazo de ciento ochenta trínseco. Claro que la facultad de dar por ven- 
días para su pago; que de acuerdo con el ar- cido el plazo de la obligación es inoperante 
tículo 776 del Código de Comercio, son aplica- por imposible ya que por ningiui motivo el 
bles al paga-é las disposiciones de la  letra de pago es exigible antes de transcurrir los ciento 
cambio Y concernientes a la  prescripción de ochenta y por el mismo tenor de inapli- 
dicho documento y por consiguiente el pagaré cabilidad están las restantes condiciones que, que firmaron se encuentra prescrito, puesto si bien sobran, no dañan ni alteran La oblii- 
que el término para la prescripción comenzó 
a correr el dieciocho de septiembre de mil no- gación de pagar es pura y simple porque des- 

vecientos cincuenta y ocho y la ejecución pre- pués de "DEBEMOS Y PAGAREMOS a la 

sentada por el INFOP fue notificada hasta el orden" no hay condiciones que valgan; el  acto 

veinticinco de septiembre de mil novecientos es unilateral porque la  obligación recae úni- 

sesenta y siete. Con tales fundamentos inter- camente sobre los deudores aunque se diga 

pusieron la excepción de presc~ipción, a la cual que la responsabilidad de uno es de garantía 

al darle trámite se opuso el representante del Y hay 'Ontrato porque únicamente 'Ompa- 
Instituto de Fomento de la Producción, Abier- rece la parte que se Que se un 
to a prueba el incidente se prsentó préstamo a mutuo es indudable pero la obli- 

copia certificada de la sentencia dictada en el gauón se pactó en escritura pública corno 

ejecutivo y que alude la parte acbra  y eerti- usual en esta de operaciones, ya que 

ficaaón del Jefe de Sección de Cartera y co- fue garantizada con un pagaré con l e g k -  

branzas de la Institución demandante que con- ción de firmas y claúsulas oficiosas que no 

tiene los saldos a cargo de los demandados. "aan el contenido y calidad del documento en 
cuestión. Otra cosa sería si al pagaré le fal- 

El once de junio del año próximo pasado, 
el Juzgado Quinto de Primera Instancia dictó 
su resoLución razonada en la que declara sin 
lugar la excepuión de prescripción. En virtud 
de recurso de apelación, la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones, con fecha veintitrés de 
agosto anterior revoca el auto apelada y re 
solviendo declara con lugar la mencionada ex- 
cepción, para lo cual en lo conducente consi- 
dera: "El Juez desestima la excepción libera- 
toria por estimar que el documento fundamen- 
tal de la acción intentada no es un pagaré s h o  
"una constancia de mutuo"; y, para reforzar 
su tesis, enumera las condi&nes que los sig- 
natarios del aludido documento de auto impo- 
nen, Como consecuencia concluye que el termi. 
no extintivo se consuma en diez años y no en 
tres que prescribe el Código de Comercio para 
el pagaré. Los Bancos, por regla general, rea- 

tare alguno de los requisitos es&iaIes, pero 
como Lo que sucede es que le sobran, sigue 
siendo pagaré y, como tal, debe regirse por 
las prescripciones del Código de Comercio. Y 
visto que en el ejecutivo conocido por la Sala 
Segunda de Apelaciones, la  sentencia fue ab- 
solutoria, no tiene cabida la  interpretaaión de 
la prescripción que contempla el inciso 20. 
Arto. 1069 Deto. Leg. 1932 (Ley aplicable por 
ser la  vigente cuando se contrajo la  obliga- 
ción) y que, según entendemos, debió aplicar 
la  referida Sala Segunda para declarar proce- 
dente la  ejecución. Hechas las consideraciones 
que anteceden, concluimos que el documento 
base de esta acción, por ser un pagaré, extin- 
guió la obligación a pagar en tres años que ya 
transcurrieron y, por ende, no procede mante. 
ner lo resuelto por el Tidbunal: de primer 
grado. . .". 
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RECURSO DE CASACION: 

El Licenciado Alcides Au,wto Lobos Her- 
nández, con el carácter ya relacionado, inter- 
pone recurso de casación contra el auto de se- 
gunda instancia con fundamento en el inciso 
lo. del artículo 621 del Código Procesal Civil 
y Mercantil, para lo cual en lo conducente 
alega: 

Que al asentar la Sala Primera de la Corte 
de Apelaciones que "los Bancos por regla ge- 
neral, realizan negocios mercantiles y que el 
que comentamos lo es por el texto del docu- 
merito que lo ampara", viola los artículos 10. 
en sus cuatro incisos y el 457 incigo lo. y pá- 
rrafo final, ambos del Código dd Comercio, 
porque 10s incisos del primer artículo citado se- 
ñala cuales son los negocios que se reputan 
mercantiles; y en el caso que se examina no 
se trata ni de venta ni permuta sino 'de un 
mutuo como la propia Sala acepta y lo reco- 
nocen los demandados; tampoco se negoció con 
ganado de partida; el documento que sirvió de 
base a la demanda no emanó de un contrato 
MERCANTIL; y el negocio celebrado entre el 
Banco y el señor Soto Montenegro sólo existe 
un mutuo sujeto a las prescripciones del orden 
civil. Asimismo, se viola en la sentepcia re- 
currida el artículo 457 inciso 10. del Código de 
Comercio, porque tal disposición prescribe que 
"para que los préstamos se tengan como mer- 
cantiles es necesario: lo. que versen entre per- 
sonas calificadas de comerciantes con arreglo 
a este Código, o que al menos el deudor sea 
comercianteJ'; y faltando cualquiera de esas 
dos condiciones se considerará como préstamo 
ordiiario y se regirá por las  leyes comunes, tal 
como reza la  última fracción del artículo ci- 
tado; y que consta en el propio documento 
constitutivo de la obligación cuyas firmas fue- 
ron autenticadas, que el señor Joaquín Soto 
Montenegro es un AGRICULTOR. En conse- 
cuencia, si el mutuo se da entre personas en 
que por lo menos una de ellas no es comer- 
ciante, el contrato contenido en el documento 
relacionado no es mercantil y por ello la Sala 
sentenciadora violó el artículo 457 inciso lo. y 
párrafo final del Código de Comercio que ya 
señaló. 

Luego sostiene el recurrente: "La Sala Pri- 
mera de Apelaciones, en una actitud inexplica- 

blemente paternalista hacia los demandados 
asienta una serie de paralogismos y conceptos 
contradictorios para poder arribar a la  conclu- 
sión absolutamente falsa, de que el documento 
que si17-e de base es un pagaré sujeto a las 
leyes mercantiies. Véanse estas conclusiones; 
en una parte afirma que no hay contrato por- 
que sólo comparece la parte que se obliga, para 
luego agregar que es innegable que se negoció 
un préstamo a mutuo. El mutuo es y ha sido 
siempre un contrato; si se acepta que hay 
mutuo cómo puede llegarse al absurdo de sos- 
tener que no hay contrato.. ." 

"Ahora analizaré las consideraciones de la 
resolución impugnada., Asienta la Sala "los 
requisitos indispensables del pagaré están cum- 
plidos a cabalidad en el documento suscrito por 
Soto Montenegro y Morales Soto" aparte de 
la impropiedad de usar la palabra cabalidad 
que no es castiza y con la que presumiblemen- 
te se quiso significar que los requisitos esta- 
ban completos, la afirmación es absolutamente 
errónea y viola el artículo 762 del Código de 
Comercio en relación con d artículo 621 inciso 
lo. del Decreto Ley 107. En efecto: según el 
artículo 76'2 mencionado, las libranzas o PA- 
GARES sean o no a la orden que no procedan 
de operaciones mercantiles, serán considerados 
respecto de toda clase de personas, como do- 
cumetitos probatorios de obligaciones sujetas 
a las prescripciones del derecho civil. Es decir, 
que se habrán Uenado los requisitos de forma, 
si se quiere tener la amplitud de la Sala de 
aceptar pagarés con firmas legalizadas, pero 
le falta el más importante de fondo o sea que 
ese documento con "aspecto" de pagaré, pro- 
ceda de operaciones mercantiles o se dé, de co- 
merciante a comerciante.. ." 

"Al hablar de las condiciones que adicionan 
el pagaré (Sic) pero no lo modifican, ni alte- 
ran ni desnaturalizan la Sala Primera de Ape- 
laciones afirma: "Claro que la facultad de dar 
por vencido el plazo es inoperante por imposi. 
ble ya que por ningún motivo el pago es exi- 
gible antes de transcurrir los ciento ochenta 
días; y por el mismo tenor. de inaplicabilidad 
están las restantes condiciones que si bien so- 
bran, no dañan ni alteran". Esta afirmación 
como la anterior, es errónea y viola lor ar- 
tículos 1396, 1435 y 1450 del Código Civil vi- 
gente en la fecha en que se contrató la obli- 
gación (Libro 111 del Decreto Gubernativo 176 
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Código Cirii de 1877) y M párrafo 30. del De- 
creto 313 de¡ Congreso de la República (Ley 
de Bancos)'. Estima el recurrente que de 
acuerdo con el artículo citado del Decreto 315 
del Congreso de la República "los fines de ios 
pi-estamos se coriignarán en los contratos res- 
pecti~os. Si el Banco comprobare que los fon- 
dos hubieren sido destinados a fines distintos 
de los especificados, sin que hubiere mediado 
acuerdo del Banco, éste podrá dar por vencido 
.el plazo del préstamo". Si como en el presen- 
te  caso se indicó que el dinero se destinaría 
a la compra de ganado, el Instituto de Fomento 
de la Producción podía dar por vencido el pla- 
zo si comprobare que el dinero se destinó a 
otro fin; y luego la afirmación de la Sala sen- 
tenciadora está en contra del tenor de los otros 
articulos citados del Código Civil de 1877 que 
transcribe. 

Sigue exponiendo el interesado que al afir- 
mar la Sala sentenciadora que el documento 
sigue siendo un pagaré y como tal debe regirse 
por las prescripciones del Código de Comercio, 
viola el artículo 1405 del Código Civil de 1877 
que dispone que las reglas particulares de 
cada contrato se establecerán en los títulos res- 
pectivos; y ya se demostró que el documento 
base de la acción intentada reconoce una obli- 
gación meramente civil, porque de acuerdo con 
el artículo 762 que vuelve a violar la sentencia 
recurrida, los pagarés sean o no a la orden que 
no proceden de operaciones mercantiles, serán 
considerados respecto a toda clase de personas 
como documentos probatorios de obligaciones 
sujetas a las prescripciones del derecho civil; 
que al afirmar la Sala sentenciadora que se 
extinguió la obligación, por tratarse de un pa- 
garé, violó el artículo 1062 del Decreto Legis- 
lativo 1932 que señala el lapso de diez años 
para la prescripción negativa en las obligacio- 
nes del orden civil; y hace aplicación indebida 
de los artículos 757, 761, 774, 775, 776, y 777 del 
Código de Comercio en los que funda su afir- 
mación, porque esas disposiciones se refieren 
a obligaciones provenientes de relaciones me- 
ramente mercantiles y como la que origina e1 
proceso que se estudia, como ya quedó demos- 
trado, es del orden civil no eran aplicables los 
articulos citados. 

Efectuada la vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO : 

El representate del Instituto de Fomento 
de la Producción, por las razones que ya fue- 
ron transcritas, sostiene entre otras impugna- 
ciones, que la Sala Primera de la Corte de Ape- 
laciones violó los Ar~ículos 457 inciso lo. y 
fracción última del Código de Comercio y 
1062 del Código Civil contenido en  Decreto Le- 
gislativo 1932, porque afirma: "que se negodó 
un préstamo a mutuo es indudable pero la obli- 
gación no se pactó en escritura pública como 
es usual en esta clase de operaciones, ya que 
fue garantizado con un pagaré con legalizacióii 
de firmas y cláusulas oficiosas que no vkian 
el contenido y calidad del documento en cues- 
tión. Otra cosa seria si a l  pagaré le faltara 
alguno de los requisitos esenciales, pero lo que 
sucede es que le sobran, sigue siendo pagaré 
y como tal, debe regirse por las prescripciones 
del código de Comercio". Como en el auto 
que se examina efectivamente se asientan las 
afirmaciones que señala el recurrente, si se vi@ 
laron las disposiciones legales citadas, porque 
el hecho de que el préstamo bancario haya sido 
otorgado mediante un pagaré, no implica ne- 
cesariamente que el negocio quede sujeto a las 
prescripciones del Código de Comercio, ya que 
para que rija este cuerpo de leyes es condición 
sine qua non que se trate de un negocio mer- 
cantil o bien que los contratantes sean comer- 
ciantes o por lo menos que el deudor tenga 
tal ocupaaión, lo que no sic menciona en el 
fallo. En consecuencia, el préstamo que ob- 
tuvo el sefior Soto Montenegro del Instituto de 
Fomento de la Producción debe considerarse 
ordinario y sujeto a las leyes comunes y por 
consiguiente la prescripción negativa se consu- 
ma por el transcurso de diez años contados 
desde que la obligación pudo exigirse. Además 
afirnia el recurrente que también se violó el 
Articulo 84 fracción tercera del Decreto 315 del 
Congreso, porque alega que la Sala dio por 
probado que "la facultad de dar por vencido 
el plazo de la obligación es inoperante por 
imposible ya que por ningún motivo el pago 
es exigible antes de transcurrir los ciento 
ochenta días", lo que es contrario a l  contenido 
de esa norma porque en ella se establece: "los 
fines de los préstamos se consignarán en los 
contratos respectivos. Si el Banco comprobare 
que los fondos hubieren sido destinados a fi- 
nes distintos de los especificados, sin que hu- 
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biere mediado previo acuerdo del Banco, éste 
podrá dar por vencido el plazo del préstamo y 
su monto insoluto será inmediatamente exigi- 
ble, sin perjuicio de las dzmás responsabilida- 
des en que el deudor pueda haber "incurrido". 
Y como efectivamente la afirmación de la Sala 
vulnera esta disposición legal, el Tribunal esti- 
ma que también este vicio respalda la casa- 
ción de la resolución recurrida. Procediendo 
l a  casación del auto impugnado y el pronun- 
ciamiento del que en derecho corresponde, se 
Iiace innecesario entrar al  estudio de Los otros 
motivos de procedencia invocados por el inte- 
resado. 

11 

Los demandados Joaquín Soto Montenegro 
y Rodrigo Morales Soto, al interponer la ex- 
cepción de prescripción negativa, se fundan en 
que el documento que firmaron a favor del 
Instituto de Fomento de la Producción tiene 
todas las características legales conforme al 
Código de Comercio de un pagaré, porque en 
el mismo se leen las palabras "DEBEMOS Y 
PAGAREMOS, A LA ORDEN", se fijih un 
plazo de ciento ochenta dias, y la cantidad 
prestada se dio para destinarla a una opera- 
ción mercantil como era la compra de ganado. 
Estos argumentos no son aceptables de con- 
formidad con la ley, porque precisamente el 
Código de Comercio en su Artículo 457 pres- 
cribe: "Para que los préstamos se tengan por 
mercantiles es necesario: lo. que versen entre 
permnas calificadas de comerciantes con arre- 
glo a este Código, o que al menos el deudor sea 
comerciante; 20. que se contraigan en el con- 
cepto y con expresión de que las cosas presta- 
das se destinan a actos de comercio y no para 
necesidades ajenas a éste" y agrega que fal- 
tando cualquiera de esas dos condiciones se 
considerarán como préstamos ordinarios y se 
regirán por las leyes comunes; y del texto del 
documento firmado por los demandados que 
quedó transcrito en otra parte de este fallo, 
estos manifestaron ser agricultores, extremo 
que ratifican en los escritos por los cuales in- 
terpusieron la excepción que es motivo de esta 
resolución, de donde se concluye que no siendo 
comerciantes los obligados el préstamo no 
puede calificarse de mercantil. Por otra par- - fe, si se aceptara que el mencionado documen- 
to es un pagaré, no podría estar sujeto a las 
disposiciones del Código de Comercio porque 

- 

este cuerpo de leyes en su Artículo 762 dispone 
que ios pagarés, sean o no a la  orden, que 
no procedan de operaciones mercantiles, serán 
considerados, respecto a toda clase de perso- 
nas, como documentos probatorios de obliga- 
ciones sujetas a las prescripciones de derecho 
civil; y como según reza el propio documento, 
el préstamo fue concedido según resoluuión d e  
la Gerencia de fecha dieciocho de marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho y esa resolución 
no consta en el proceso, no puede afirmarse 
que el citado préstamo provenga de una ope- 
fación esencialmente mercantil; por el contra- 
rio, de la  sola lectura del ya citado documento 
y dadas las condiciones que se imponen los 
obligados, se llega a concluir que el negocio 
celebrado entre el instituto de Fomento de la 
Producción y los señores Joaquín Soto Mon- 
tenegro y Rodfigo Morales Soto es un mutuo 
simple sujeto a las disposiciones del Código 
Civil, En tales circunstancias, la excepción d e  
prescripción negativa interpuesta por los de- 
mandados no es procedente, porque de acuer- 
do con lo que dispone el Articulo 1062 del De- 
creto Legislativo 1932, aplicable al caso por la  
fecha en que se suscribió el contrato, dicha 
prescripción se consuma por el lapso de diez 
años contados desde que la obligación pudo 
exigirse, y éste no habla transcurrido a la  
fecha en que se interrumpió por declaracion 
judicial en el procedimiento ejecutivo. Leyes 
citadas y Artícubs 1902, 1903 y 1904 Código 
Civil de 1877 (Decreto Gubernativo 176); 176 
inciso 11 Decreto 1762 del Congreso; 127 y 186 
Decreto Ley 107. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara d e  
lo Civil, con apoyo en lo considerado y en lo 
que disponen los Artículos 157, 159, 163, 164, 
168 y 169 Ley del Organismo Judicial; 630 y 
635 Decreto Ley 107, CASA el auto recurrido 
y resolviendo sobre lo principal, declara sin 
lugar la excepción de prescripción negativa in- 
terpuesta por Joaquín Soto Montenegro y Ro- 
drigo Morales Soto. Notifíquese y con certi- 
ficación de lo resuelto regresen los antece- 
dentes. 

J. Rufiio Morales.R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-A. -res Leton&-Marco T. Or- 
dóñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 
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Ordinario seguido por Engracia de Jesús 31~- 
ralles Paiz de 3IriraU.e~ y José 3Ioisés de 
Jesús 11uraU.e~ García oontra Adrián C u  
rado Rosales y compañeros. 

* 

DOCTENA: Bajo un mismo razonamiento no 
puede alegarse violación e interpretacid 
errónea de la ley, porque son motivos & 
casación & natural- diferente. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, veintisiete de 
enero de mil novecientos sesenta y nueve. 

Sc ve para dictar sentencia el recurso de 
'casación interpuesto por Engracia de Jesús Mu- 
ralles Paiz de Muralles y José Moisés de Jesús 
Muralles García contra la sentencia dictada por 
la Sala Primera de Apelaciones con fecha seis 
de  noviembre de mil novecientos sesenta y 
siete en el juicio ordinario que en seguida 
s e  indica. 

ANTECEDENTES : 

Con fecha nueve de septiembre de mil no- 
vecientos sesenta y cinco, comparecieron ante 
el Juzgado Primero de Primera Instancia de 
Escuintla, Engraaia de Jesús Muralles Paiz 
de  Muralles y José Moisés de Jesús Muralles 
García, la primera en nombre propio y en su 
carácter de apoderado de Miguel Angel Mu- 
ralles Paiz y el segundo en nombre propio y 
como apoderado de María Josefina Muralles 
Garda  de Jiménez, María Francisca Muralles. 
García de Rodríguez, María Clara MuraUes 
Garcia de Ovando, María Isabel Muralles Gar. 
da de Arana y José Jorge Muralles García, 
demandando en la vía ordinaria a: Adrián 
Corado Rosales, Zully Irnla de Jesús, Lubeck 
Amru, Authemio Ausdrúval, Manlio Selim y 
Mhman Nevio, todos de apellidos Corado Es- 
a i b a ,  por lo siguiente: 1) Que Albertina Mu- 
ralles Robles viuda de Cabrera, falleció el 
veintiocho de julio de mil novecientos sesenta 
y uno, sin haber otorgado testamento: que los 
demandantes y poderdantes fueron declarados 
herederos, entre otros, y en representación de 
sus padres Vicente y Ricardo Muralles Robles. 
III) Que Adrián Corado Rosales, uno de los 
deudores, recibió de la causante Albertina Mu- 
ralles viuda de Cabrera, la cantidad de mil 
trescientos quetzales en calidad de mutuo y 

a un año plazo; que es,& crédito lo garantizó el 
deudor según consta en documentos privados 
con la casa de su propiedad, ubicada en la 
tercera avenida norte número catorce de Es- 
cuiiila y aparece inscrita en el Registro Ge- 
neral de la República como finca urbana nú- 
mero un mil trescientos treinta, folio ciento 
quince, del libro veinticinco de Escuintla; "y 
ratificó esa garantia por confesión prestada 
ante este Tribunal el día veintinueve de o o  
tubre de mil noveeentos sesenta y cuatro"; 
que fueron inútiles los requerimientos que la 
causante de los actores hízo para que se le  
cubriera dicha deuda y falleció aquélla sin que 
se le hiciera efectiva la  cantidad mutuada; 
que al adjudicárseles a los demandantes el 
crédito respectivo no lograron que el deudor 
pagara y por esa razón la primera de los 
demandantes, le articuló posiciones y recono- 
cimiento de documentos a Adrián Corado Ro- 
sales; en la diligencia no negó el absolvente 
haber recibido la cantidad ya mencionada, pero 
agregó que dicha cantidad se la habia pagado 
a la señora Muralles viuda de Cabrera a fines 
del mes de mayo o a principios de junio de 
mil novecientos sesenta y dos, pero la señora 
Muralles Robles viuda de Cabrera falleció el  
veintiocho de julio de mil novecientos sesenta 
y uno. 111) Que Adrián Corado Rosales "ma- 
niobró para traspasar la finca urbana de su 
propiedad y que había sido dada en garantía 
del crédito, a sus hijos los otros demandados, 
por medio de una simulada donación entre 
vivos y ante los oficios del Notario Carlos 
Jiménez Peralta.. .". Que Corado Rosales no 
respetando el cohtrato anterior comparece ante 
el citado Notario y suscribe el seis de octubre 
de nlil novecientos sesenta y cuatro el con- 
trato de esa fecha por el que vende la rela- . 
cionada finca a sus citados hijos, los otros 
demandados; en el n~ísmo instrumento hacen 
constar: "que queda sin valor ni efecto legal la 
escritura pública que entre los mismos fue otor- 
gada con fecha dieciséis de septiembre del 
mismo año". Que probablemente se refiere 
a la  escritura de donación entre vivos celebra- 
da el veintiséis de septiembre de mil nove- 
cientos sesenta y cuatro pasada ante el mismo 
Notario citado, por lo que la donación no 
tiene la fecha que indica la  escritura de com- 
praventa. N) Que vienen a pedir la nulidad 
e inexistencia del contrato de compra-venta 
contenido en la escritura pública de fecha seis 
de octubre del sesenta y cuatro, ya citada, q i ~ e  
lleva el número sesenta y uno, puesto que ya 
no era duefio del inmueble en cuestión por las 
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circunstancias de haberlo donado con anterio- demandados y se unificó la personería de éstos 
riaad y ante el mismo Notario en la fecha en Adrián Corado Rosales. 
ya mencionad2 por lo que es un contrato sirnu- 
lado. V) @de ejercitan además la acción de Una vez agotado el término respectivo, y 
revocación contenida en la escritura aludida habiendo rendido únicamente el actor la prueba 
"y en vista de que fue hecha en perjuicio de documentai ofrecida en su demanda, el Tri- 
nuestros derechos". Señaló los fundamentos bunal de Primera Instancia dictó sentencia y 
de derecho, ofreció las pruebas dé s,u parte declaró: 1) con lugar la presente demanda y 
y pidió que se dicte sentencia declarando: lo. como consecuencia, que Adrián Corado Rosa- 
Con lugar la presente demanda; 20. Como les es deudor de los demandantes, por la can- 
consecuencia declarar que Adrián Corado Ro- tidad de mil trescientos quetzales, más los in- 
sales es deudor de b s  demandantes por la tereses del dos por ciento mensual, compu- 
cantidad de mil trescientos quetzales más b s  tados desde el doce de noviembre de mil nove- 
intereses del dos por ciento mensual compu- 
tados desde el doce de noviembre de mil nove- 
cientos cincuenta y nueve; que dicha canti- 
dad y sus intereses deberá pagarlos dentro de 
tercero día al estar firme la  sentencia, "cir- 
cunstancia que se hará constar en la escri- 
tura constitutiva de la hipoteca", s in  necesidad 
de previo requerimiento; reinscribir en el Re- 
gistro General de la República a favor de 
Adrián Corado Rosales la finca en Litigio; 30. 
Que es nulo e inexistente el contrato de com- 
pra-venta de la finca mil trescientos treinta, 
folio ciento quince, libro veinticinco de Es- 

cientos cincuenta y nueve; que dicha cantidad 
y sus intereses debe pagarlos dentro de ter- 
cero día ai estar firme la sentencia, sin nece- 
sidad de previo requerimiento; 11) sin lugar 
la presente demanda en lo que respecta a l a  
segunda parte del punto número dos de los* 
puntos petitorios; 111) sin lugar la demanda 
en lo que respecta a los puntos tercero, cuarto, 
quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno y como 
consecuencia absueltos Corado Rosales y Zully 
Irma de Jesús y compaiieros, de la acción 
deducida en su contra; IV) condena al pago 
de las oostas a Corado Rosales y no hace igual 

- cuintla, celebrado entre los demandados y con- declaración en cuanto a los otros demanda- 
tenido eri" escritura número sesenta y uno de dos por no ser procedente en ley; V) al  estar 
fecha seis de octubre de mil novecientos se- firme a t a  sentencia, hágase la  transcripción 
senta y cuatro pasada ante los oficios del No- respectiva a la Administración de Rentas De- 
tario Carlos Jiménez Peralta; 40. Revocación partamental, en lo que respecta a la donación 
de la donación hecha por Adrián Corado Ro- que contiene la escritura número cincuenta 
sales a favor de los otros demandados y con- y cinco de fecha veintiséis de septiembre de 
tenida en la escritura número cincuenta y mil novecientos sesenta y cuatro, autorizada 
cinco de fecha veintiséis de septiembre de mil por el Notario Carlos Jirnénez Peralta para 
novecientos sesenta y cuatro ante el mismo No- los efectos consiguientes. 
tario; 50. Se declara la existencia del derecho 
real de hipoteca sobre la aludida finca; 60. El SENTENCIA RECURRIDA: 
demandado Adrián Corado Rosales está obliga- 
do a otorgar dentro de tercero día la escritura 
de hipoteca que por la cantidad de mil trescien. 
tos quetzales deberá garantizar con la  finca mil 
trescientbos treinta, folio ciento quince, libro 
veinticinco de Escuintla; 70. En caso no la otor- 
gue dentro del término fijado se hará de oficio 
por el Juez de este tribunal; 80. Se mande a 
cancelar la  inscripción que le aparece a dicha 
finca en el Registro General, de la República 
y a nombre de Zully Irma de Jesús Corado 
Escribá y los demás demandados; 90. Se or- 
dene la cancelaci6n de la  matrícula en la Di- 
rección General de Rentas a nombre de Zully 
Irma de Jesús Corado Escriba y 100. Se le con- 
dene en costas a los demandados. 

La Sala Primera de la  Corte de Apelacio- 
nes "confirma la  sentencia apelada", motiván- 
dola en la siguiente forma: que de confonni- - 
dad con el documento privado, de fecha doce 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, Adrián Corado Rosdes se reconouó 
deudor de Albertiia Muralles v. de Cabrera 
por la cantidad de mil trescientos quetzales, 
en calidad de mutuo, al  interés del das por 
ciento mensual, pagaderos en el término de un 
año y garantizando dicha deuda con la casa 
situada en la tercera avenida norte número 
catorce de la  ciudad de Escuintla; que la  suma 
mutuada ni los intereses no fueron pagados 
en vida de la acreedora, por lo que los here- 

En rebeldía se tuvo por oontestada l a  de- deros de ésta entablaron este juicio para que 
manda en sentido negativo de parte de los se declarara la existencia de la deuda, a favor 
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de elios como sucesores de la causante "pues 
estándo constituida en un documento simple, 
sin valor efectivo, para verificar el cobro era 
necesaria la declaración judicial, a fin de que 
se declarara que Corado Rosales, es deudor de 
la  señora Muralles viuda de Cabrera, de la 
suma relacionada, y es hasta que d Tribunal 
hace tal declaración que los herederos de 
dicha señora, obtienen la  caLidad de acredo- 
res, pues anteriormente, b único que tenían 
era una deuda a su favor en potencig, pero 
no efectiva". Que cuando Corado Rosales hizo 
la escritura de donación a favor de sus hijos, 
los actores aún no tenían la calidad de acree- 
dores, de los demandados, y mal podía en esa 
situación haber fraude en perjuicio de acre- 
dores; cosa distinta sería si el documento en 
cuestión hubiera sido autenticado notarial- 
mente con anterioridad, o reaonocido judiciiil- 
mente como lo manda la ley, pues la escritu- 
ra  de donación se llevó a cabo el veintiséis 
de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro y el reconocimiento judicial del docu- 
mento se hizo el veintinueve de octubre del 
mismo año, cuando Corado Rosales compa- 
reció a absolver posiciones, y lo mismo puede 
decirse de la escritura de compra-venta, que 
se llevó a cabo el seis del mismo mes de or- 
tubre del citado año; que la nulidad de esi2a 
escritura únicamente pudieron haberla pedido 
los compradores, puesto que con anterioridad 
les había sido donada la  propiedad, "pero no 
habiéndola hecho ellos, consintieron en que se 
les vendiera y de conformidad con el instru- 
mento de mérito pagaron su precio", lo que 
indica que "estaban a n w t e s  a la nueva do- 
nación no se nevara a cabo, ya ellos mismos 
eran lós favor(ecidos con ésta, y en conse- 
cuencia la reinscripción a favor de Corado Ro- 
sales de la propiedad cuestionada es improce- 
dente", máxime si se toma en cuenta que por 
las razones apuntadas, no pueden cancelarse 
en el Registro las inscripciones de dominio 
efectuadas sobre la identificada, a favor de los 
hijos de Corado Rosales; que en cuanto a la 
revocación de la  donadón, ésta de hecho ya 

-fue revocada por las partes, al haber conveni- 
do en la compra-venta y "mal puede el Tribu- 
nal deshacer una cosa que ya está deshecha"; 
que respecto a que se constituya el derecho 
real de hipoteca sobre el inmueble en cues- 
tión, debe considerarse que en el domimento 
privado sólo se dice que el deudor garantiza 
el pago de la  cantidad mutuada con la casa 
situada en la tercera avenida norte número 
caturce de Escuintla, pero no dice que se cons- 

tituya sobre dicha casa hipoteca alguna; que 
siendo el coiltrato de hipoteca, eminentemente 
solemne para ello era necesario que se veri- 
ficara con todos los requisitos de ley, cosa 
distinta hubiera sido si se hubiera pactado entre 
las partes un contrato de promesa de hipoteca, 
con las formalidades legales pero no con el 
simple documento privado presentado en autos; 
no pudiéndose declarar la existencia del de- 
recho real de hipoteca, a favor de los actores, 
las demás peticiones hechas al respecto tam- 
bién deben desecharse, así como la  cancela- 
ción de la matrícula fiscal. 

Que en cuanto a la apelación del deman- 
dado, con ia confesión judicial del mismo se 
estableció que recibió el dinero de la señora 
Muralles viuda de Cabrera, y las demás con- 
dicioiies estipuladas y "aunque manifestó haber 
pagado la deuda, contraída a su acreedora, esto 
no lo probó en ningún momento, por otra 
parte, es inverosímil, aceptar que una deuda 
por la  suma estipulada, se pague en La c a e  
a una persona ya fallecida un año antes, como 
oonsta en autos,. ."; respecto a costas judicia- 
les el único vencido fue Corado Rosales y 
está de manifiesto La ausencia de tal buena 
f e  de su parte; que por todo lo expuesto es 
procedente confirmar la sentencia recurrida en 
todo In que fue impugnada. 

RECURSO DE CASACION: 

Engracia de Jesús MuraUes Paiz de Mura- 
lles y José Moisés de Jesús Muralles García, 
con el auxilio del Abogado José Arturo Ruano 
Mejfa, interpusieron d presente recurso, con 
base en los'casos de procedencia contenidos 
en los incisos 10. y 20. del artículo 621 del 
Decreto Ley 107, pues consideran que el fallo 
recurrido contiene vioJación, aplicación indebi- 
da e interpretadón errónea de la ley y se ha  
incurrido en errores de derecho y de hecho 
en la apreciación de la prueba. 

Para el efecto Lndican: "Desconociendo el 
mérito y hasta el tenor y sentido de la prueba 
rendida, el Tribunal ha incurrido en pronun- 
ciados errores en su apreciación", así: a )  c m  
respecto a La certificación de las posiciones 
absueltas por Corado Rosales, que éste trató 
de eludir la comparecencia al  Tribunal y que 
lo hizo hasta cuando ya había efectuado las  
operaciones de traspaso; que esa evidencia no 
fue tomada en cuenta por el Tribunal incu- 
rriendo por ello en error de hecho en su apre- 
ciación; b) también consta en la propia cer- 



titicación que el señor Corado Rosales afirmó 
haber pagado a la causante señora viuda de 
Cabrera, lo que además de ser inverosímil en 
la forma que describe esa acción, falta a la 
verdad al señalar una fecha que está desmen- 
tida con la certificación de la partida de defun- 
ción de la acreedora. Tales hechos que también 
constituyen evidencias, al no ser tomadas en 
consideración por la Sala, la hacen caer en error 
de hech  en la apreciación tanto de la parte 
de la certificación de las posiciones que a ello 
se contraen como de la certiificación de defun- 
ción mencionada; "c) consta fehacientemente 
en la escritura de compra-venta del inmueble 
de fecha 6 de octubre de 1964, ante el Notario 
Carlos Jiménez Peralta, que se dejó sin efecto 
un instrumento que se dijo otorgado con fecha 
16 de septiembre del propio año, no obstante lo 
cual la Sala consigna que en aquella escritura 
se dejó sin efecto el contrato celebrado con 
fecha 26 del mismo - eptiembre. Esa altera- 
ción de la verdad, @ por una parte oontradice 
lo expresamente consignado en el instrumen- 
to, por otra demuestra que la escritura de 
donación de 26 de septiembre no fue afectada 
en nada por la compra-venta de 6 de oc- 
tubre, lo que constituye nuevo error de hecho 
en la apreaiación de estas pruebas, pues la 
Sala dice cosa distinta de la verdad escrita"; 
d )  consta en las cartas que fueron reconoci- 
das por el señor Corado Rosales al absolver 
posiciones y asimismo en el documento priva- 
,do origen del adeudo, que d i~ho  señor rei- 
teró su compromiso de garantía de la casa 
identificada en autos, lo que significa un acto 
de mantenida voluntad sobre una obligación 
propia, que burló después al morir k titular 
originaria del crédito; que al no hacer mérito 
de tal extremo, fundamental como las ante- 
riores para determinar la existenda de la ga- 
rantía, configura otro error de hecho en la 
apreciación de esas pruebas. "Todas las ante- 
riores constancias, omitidas por la Sala en un 
análisis de fondo, como debió ser, de las ac- 
tuaciones, impliican Eos errores denunWd(ys, 
dando por resultado l a  necesidad de un rea- 
juste acorde con la verdad". 

En cuanto a los errores de derecho en la  
apreciación de pruebas, indican: Que a las es- 
mituras de donación y compra-venta de fechas 
veintiséis de septiembre y seis de octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, antes refe- 
ridas, "la Sala les otorga un valor de que 
carecen legalmente"; niega a la primera exis- 
tencia jurídica, aceptando plenamente que 
quedó sin efecto por haberse rescindido me-' 

diante la segunda, cuando es lo cierto que este 
instrumento, en nada se refiere a la escritura 
de donación citada al mencionar una de dis- 
tinta fecha. Que también la Sala concede a 
la escritura de compra-venta un valor que no 
tiene, pues si tal como queda demostrado, no 
aparece legalmente rescindida ni anulada la 
donación de mérito, el vendedor Corado Rosa- 
les carecía de ia calidad de dueño del inmue- 
ble para poder enajenarlo nuevamente. "Tales 
errores de derecho inciden en clara violación 
de los artículos 127, último párrafo, 128 inciso 
50., 177, 178 y 186 del Decreto Ley 107; 1290, 
1292, 1293, 1296, 1301, 1302, 1310, 1790, 1794 
del Código Civil". Que acusan el mismo error 
de derecho en la valoración de la diligencia de 
posiciones del señor Corado Rosales, que antes 
fue impugnada de error de hecho por haberse 
omitido su contenido exacto como lo indica- 
ron, pues no obstante que demuestra la exis- 
tencia de una obligaciGn claramente pactada, 
sobre cosa determinada (inmueble) y con pleno 
consentimiento, no se le aceptó por el Tribu- 
nal en sus debidos alcances, con ello se violan 
los artículos del Decreto Ley anteriormente 
señalados. 

APLICACION INDEBIDA Y VIOLACION 
DE LEYES. Que según el numeral a) Corado 
Rosales se reconoce deudor de la señora Mu- 
ralles v. de Cabrera, mediante documento pri- 
vado, garantizando en el mismo su obligación 
oon lar casa ya identificada. Que desde ese 
momento se constituyó una limitación real 
sobre dicho inmueble, por voluntad expresa de 
ambas partes, que implicaba la obligación per- 
sonal de respetarla y no asponer del mismo 
mientras no estuviera satisfecho el pago, y 
que según los artículos 685, 691 y 708 del CÓ- 
digo Civil vigente en la fecha de su consti- 
tución (Decreto Legislativo 19321, la hipoteca 
es un gravamen que se constituye sobre bienes 
inmuebles para garantizar el cumplimiento de 
una obligación, produciendo efectos entre las 
partes contratantes desde su constitución, y en 
cuanto a terceros desde que la escritura se 
entregue al Registro de la Propiedad, de tal 
suerte que "la carga impuesta sobre el bien 
descrito es a todas luces válida y al no esti- 
marlo así hace que el Tribunal incurra en 
violación de los artículos citados". 

De acuerdo con los puntos b), c) y d) "el 
documento simpIe por el que se constituyó el 
gravamen carecía de valor efectivo y nosotros 
obtuvimos nuestra calidad He acreedores has- 
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t a  la declaración respectiva, por lo que -1 ma cert2icación y de La partida de defunción 
podía haber fraude en perjuicio nuestro al de la  acreedora, "al no ser tomados en consi- 
otorgarse la escritura de 26 de septiembre deración por la  Sala.. ."; c) de la escritura 
de 1964 (donación). Lo anterior no es cier- pública de compra-venta celebrada el seis de 
to. Confonne al artículo 818 del Código Civil octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
mencionado, los efectos de la  herencia se ante los oficios del Notario Carlos Jiménez 
retrotraen al momento de la muerte del cau- Peralta, Porque consta en dicho documento 
sante, 10 que quiere decir que nosotros fui- que se dejó sin efecto un instrumento otor- 
mos acreedores LegíW30s del señor Corado gado con fecha dieciséis de septiembre del 
Rosales desde el fallecimiento de la señora mismo año, no obstante "la Sala cc;csigna" 
Muralles v. de Cabrera"; que si al documento que en aquella escritura se dejó sin efecto 
privado se le dio validez auténtica hasta el d contrato de fecha veintiséis del mismo sep- 
vdntinueve de octubre de mil novecientos se- tiembre, 10 que demuestra que por una parte 
~ n t a  y matra, así como a las cartas dirigi- C~ntI'adice el juzgador 10 expresamente con- 
das por el deudor a la causante, 10s efectos signado en el imtx-umento Y Por otra demues- 
de 10 allí consignado cobran vigencia para t ra  que la  escritura de donación no fue afec- 
el momento en que sie suscribió por el deudor tada en nada por la de compra-venta, citadas; 
el compromiso de garantia, siendo asá claro d) de las cartas que fueron reconocidas por 
que el mismo conocía y había aceptado cons- el Sefi0r Corado Rosales al absolver posi~i0- 
cientemente su obligación y no podía burlarla. neS Y del docwnento privado origen de la  
Que todo acto posterior como en el caso de deuda, Porque la Sala no hace mérito del 
las escrituras de que se trata, era contrario extremo resultante de 10s mismos atestados O 

a disponer como libre del bien gravado. O . .  . ar- Sea el ,compromiso de a r a d o  Rosales de ga- 
gumentar como 10 hace la Sala, que ningún rantía de la  casa identificada. A estos res- 
gravamen existe porque no se cumplió con 10s pecto~ esta Cámara oonslidera: que los recu- 
requisitos de la hípoteca es algo .absurdo.. . r ~ n t e s  no exponen una, tesis completa Y clara 
el problema y la discusión precisaente han a efecto de evidenciar la ~ ~ u ~ v O C ~ C ~ Ó ~  del tri- 
surgido por la falta de las formalidades de la 6~"a l  Y que además sea de tal naturaleza que 
constitución del gravamen por parte del trascienda al  resultado del falio. Tales defec- 

Corado Rosales, quien hasta ha llegado a co- t o ~  técnicos en que incurren, impiden a esta 

lome con su proceder en los campos de la Corte hacer el estudio de fondo correspondien- 
enganando a y mejor con el te, puesto que no le está permitido suplir las 

propó&o de sus ,obligaciones. con- deficiencias de los interponentes por ser la 

secuencia, a la vez que violación del casación además un recurso limitado y extra- 
articulo antes mencionado, también cae el Tri- Ordinario- 

bunal en interpretación errónea de los pre- 
ceptos relativos a la hipoteca que también II 
fueron citados, y, además, en violacibn de los 
artículos 1284 en sus tres incisos, 1319, 1323, En cuanto a los errores de derecho en la  
1517, 1518, 1519, 1574 inciso 20., 1579, 1580 apreciación de la  prueba, sostienen los recu- 
del Código Civil Dto. Ley 106; y 1395, 1396, rrentes que a las escrituras de d~onación y de 
1398, 1404, 1425 y 1430 del Decreto Leg. 1932". compra-venta de fechas veintiséis de septiem- 

Transcurrido el día de la vista procede dic- 
tar sentencia. 

CONSIDERANDO : 

Los recurrentes indican que desconociendo 
el mérito, el tenor y sentido de la prueba ren- 
dida el Tribunal ha incurrido en errores de 
hecho en la apreciación de las siguientes prue- 
bas: a )  de la certificación de las posiciones 
absueltas por Corado Rosales porque no fue 
tomada en cuenta esa evidencia; b) de la mis- 

bre y seis de octubre de mil noveaientos se- 
senta y cuatro "la Sala les otorga un valor 
de que carecen legalmente", pues niega a la 
primera existencia jurídica por haberse ex- 
tinguido mediante la  segunda, cuando es lo 
cierto que en esta úitima se menciona otra 
de distinta fecha y, en cuanto a la oompra- 
venta no apareciendo rescindida ni anulada 
la donación, el vendedor carecía de calidad de 
duefio del inmueble para enajenarlo nueva- 
mente. 

Como puede verse de la Lectura del fallo 
de segundo grado, éste aunque adverso para 
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los actores y recurrentes, fue dictado correcta- 
mente en concordanaia con los hechos conte- 
nidos en la demanda y principalmente con los 
d a t a  concernientes a la donación de qiíe se 
trata, cuya revocación se solicita en el punto 
cuarto petitorio de la demanda; puesto que 
la razón por la cual se declara improcedente 
la revocación de la donación no obedece a que 
se haya considerado que se dejó sin efecto en 
virtud de lo consignadso en la escritura de 
compra-venta respecto a un instrumento de 
fecha diferente, sino a que siendo los mismos 
compradores los favorecidos con ella, estuvie- 
ron de acuerdo en que se les vendiera y que 
con ello fue revocada de hecho por las partes. 
De ahí que si fueron aceptados por el juzga- 
dor ambos documentos con el valor que tienen 
y con Los alcanoes y efectos que como tales 
deben producir, y por ende no incurrió en el 
vicio que se acusa, ni fueron violados los Ar- 
tículos 177, 178 y 186 del Dto. Ley 107, únicos 
que teenen relación con el caso planteado, ya 
que el 127 del mismo decreto se refiere a la  

' regla general sobre apreciación  de la prueba 
y deja a salvo las normas sobre la prueba docu- 
mental que serían las aplicables; y en cuanto al  
Arto. 128 del cuerpo legal citado y 1290, 1292, 
1293, 1296, 1301, 1302, 1310, 1790 y 1794 del 
Código Civil, el primero no contiene una1 pres- 
cripción sobre valoración pnobatoria y los si- 
guientes son leyes sustantivas por lo que, re- 
sulta inadecuada su cita para un recurso de 
esta naturaleza. 

En lo que se refiere al error de derecho 
en la apreciación de la diligencia- de posicgo- 
nes, ningim estudio comparativo puede hacer- 
s e  de los artículos citados como violados en 
este sentido, pues son los mismos de la irn- 
pugnación anterior, por no tener relación con 
la valoración de este medb probatorio que 
tiene regla específica para tal fin que no citó 
el interesado, y por ello el recurso es impros- 
.perable también en este aspecto. 

III 

Al impugnar el f a l b  por violación, aplica- 
ción indebida e interpretación errónea de la 
ley, los recurrentes, en un párrafo general 
para todos los subcasos encabezados por el 
título: APLICACION INDEBIDA Y VIOLA- 
CION DE LEYES, indican que destacan las 
infracciones legales que aparecen de los pro- 
pios "hechos que el Tribunal ha aceptado como 
probados dentro del juicio, siguiendo el orden 
de los concretados en punto anterior", pero 

b s  hechos que enumera del a )  al d) se en- 
cuentran en el capítulo del recurso intitulado 
"sentencia recurrida", donde sostienen que ésta 
contiene aserciones infundadas y ajenas a los 
hechos establecidos pero, los hechos que con- 
signan no son h s  que el tribunal dio por pro- 
bados y que los internados estaban obligados 
a dejarlos claramente señalados, ya que para 
esta clase de irnpugnaciones, el ~uzgador para 
dictar su decisión, debe proceder a calificarlos 
jurídicanlente o sea subsumir el he&o en la 
hipótesis legal. 

En los dos Úitimos párrafos los recurren- 
tes afirman que existe "una limitación real" 
sobre el inmueble y que la "carga" impuesta 
sobre el mismo es válida, pero que el tri- 
bunal no lo estima así; "que el documento 
simple por el que se ~ons~tituyó el gravamen 
carecía de valor y nosotros obtuvimos nuestra 
calidad de acreedores hasta la declaración res- 
pectiva, por lo que mal podía haber fraude en ' 

perjuicio nuestro al  otorgarse la escritura de 
26 de septiembre de 1964 (donación). . ."; lo 
que no es o@i*to; y, que el argumento de la 
Sala de "que ningún gravamen existe porque 
no se cumplió con los requisitos de  la hipote- 
ca es algo absurdo.. ." y .concluyen diciendo 
que qomo oonsechenciia, el tribunal incurre 
en violación de los Artículos 685, 691, 708 y 
818 del Decreto Legislativo 1932 y en interpre- 
tación errónea de los tres primeros y además 
en violación de los Artículos 1284 en sus tres 
incisos, 1319, 1323, 1517, 1518, 1519, 1574 inciso 
20., 1579, 1580 del Código Civil Decreto Ley 
106; y 1395 1396, 1398, 1404, 1425 y 1430 del 
Decreto Legislativo 1932. 

Esta Corte considera que el planteamiento 
de todos estos motivos de casación por ínfrac- 
ción a la ley, es antitécnico: a )  porque se 
encuentra viciado en su base, habida cuenta 
que los interponentes no respetan los hechos 
Que en el fallo se tuvieron por establecidos, al 
atacarlos porclue el tribunal no los estimd en - - 
la forma como lo pretenden los reqrrentes; 
b) porque esa razón de los interesados se hace 
descansar en la impugnación probatoria rela- 
cionándola concretamente con los literales sobre 
los errores que le atribuye a la sentencia con 
respecto a la  apreciación de la prueba; c) por- 
que, bajo una misma argumentación se com- 
prenden los mismos artículos como violados e 
interpretados erróne-amente, en forma simul- 
tánea, b que es imposible admitir, por tra- 
tarse de violaciones de distinta naturaleza; y d) 
por úitimo porque se citan como violados los Ar- 
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ticulos 1395, 1396, 1398, 1404, 1425 y 1430 d d  
Decreto Legislativo 1932, que no existen en el 
cuerpo de leyes que se menciona. Por todas 
las razones que a n t a e n ,  el recurso es im- 
prosperable. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Civil de la Corte Supre- 
ma de Justicia con apoyo en Lo considerado y 
en b s  artículos 88, 633, y 635 del Código 
Procesal 'vil y Mercantil; 143, 157, 159, 163, 
164, 168 y 169 - Í y  del Organismo Judicial, 
DESESTIMA el recurso de casación que se 
examina; condena a los recurrentes en las 
costas del mismo y a una multa de cinventa 
quetzales que deberán hacer efectiva dentro 
del término de cinco días en la Tesorería del 
Organismo Judicial, la que en caso de insol- 
vencia conmutarán con diez días de prisión 
simple. Notifiquese, repóngase por b s  recu- 
rrentes dentro de igual término el papel em- 
pIeado en la forma de ley, bajo apercibirnien- 
to de imponerles una multa de cinco quetza. 
les si no lo hacen; y con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes. 

J. Rufino Morales.-R. Zes Ruano.-L. de 
Ps &oca P.-Marco T. Ordóñez Fetzer .4 .  Me- 
néndez & la Biva.-M. Alvarez Lobos. 

Qrdinario seguido por Cedlio Quisibal Bal 
eantra FsWn Otzoy CurniaNche y Domin. 
go Sitavi Raxjal. 

DOCX'RiNA: Es defeduoso el recurso que se 
basa en e m  de hecho en la apreciaci6n 
de la prueba, si ésta no se p a d c u ~ ~  
debidamente. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
R A  DE LO CIVIL: Guatemala, siete de q a m o  
de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el recur- 
so de casación interpuesto por Cecilio Quisibal 
Bal, contra la sentencia dictada por la Sala 
Novena de Apelaciones con fecha catorce de 
actubre de mil novecientos sesenta y ocho, en 
ei proceso que en seguida se describe. 

ANTECEDENTES: 

Con fecha veinticuatro de noviembre de 
-mil novecientos sesenta y siete, se presentó 
Cecilio Quisibal Bal ante el Juzgado de Pri- 
mera instancia de -altenango denlandan- 
do en la vía ordinaria a Fabián Otzoy Cu- 
rmchidie '; Domingo Sitat-i Raxjal, por los 
hechos que expone, y posteriormente el seis 
de diciembre del mismo *o, modificó su de- 
manda inicial quedando en la forma que pide 
al Tribunal, para que éste declare: a )  con 
lugar la presente demanda de nulidad del con- 
trato de compra-venta de la escritura número 
cuatrocientos treinta y dos de f e a  trece de 
diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 
autorizada en la ciudad de Guatemala por el 
Notario Felipe Ruyán C., y de la sexta ins- 
cripción de dominio de la finca número cinco 
(5) Polio nueve (9) del libro once (U) de 
Chimaltenango, y oomo consecuencia, ordenar 
la nulidad planteada, debiéndose, oportuna- 
mente librar certificación al  Registro de la 
Propiedad, para que se cancele la referida ins- 
cripción y que dicha finca se inscriba a mi 
nombre con base en las escrituras adjuntas; 
b) se condene en costas a los demandados. 

Que tal denlanda obedece a que Fabián 
Otzoy Curruchidie vendió a Domingo Sitavi 
Raxjal, mediante la escritura mencionada la 
finca número cinco, folio nueve del libro once 
de Chimaltenango, la cual 'el primero ya la 
había vendido al  demandante en escritura 
pública número trescientos cincuenta y dos, 
autorizada en esta ciudad el veintiocho de di- 
ciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
por el Notario Adrián Vega Ruano, pero que 
no fue inscrita en el Registro de la Propiedad 
por que se había equivocado el número del 
libro; aunque la posesión la conservó el actor; 
no obstante que ya no era propietario Otzoy 
Curruchiche del citado inmueble lo vendió al  
otro demandado. Expresó los fundamentos de 
derecho y ofreció la prueba de su parte. 

Los demandados contestaron negativamen- 
te  la demanda, y coinciden en manifestar que 
la escritura de que se trata no es nula, por- 
que fue faccionada con todos los requisitos 
esenciales que establece el Código de Nota- 
riado vigente y que tampoco la  inscripción de 
dominio a favor del comprador Domingo Si- 
tavi Raxjal puede ser nula, por cuanto que la  
finca in litis, estaba inscrita a favor de Fabián 
Otzoy Curruchiche al momento de celebrar el 
contrato oon el comprador Sitavi Raxjal y s610 
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el Registro demuestra y prueba el derecho de 
propiedad. 

Durante la dilación respectiva se tuvieron 
como pruebas de la parte actora: 1) la escri- 
tura pública número cuatrocientos treinta y 
dos í432), autorizada el trece de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis por el No- 
tario Felipe Kuyán C.; 2) certificación del Re- 
gistro de la Propiedad extendida el veintinue- 
ve de marzo de mil novecientos sesenta y siete 
donde constan las inscripciones de dominio de 
la finca en litigio, correspondiendo la número 
cuatro a Fabián Otzoy Curruchiche, la cinco 
al usufructo que se reservó el donante y la 
sexta a nombre de Domingo Sitavi Raxjal; 3) 
certificación extendida por el Juzgado Prime- 
ro de Primera Instancia de lo Civil del depar- 
tamento de Guatemala, que contiene las sen- 
tencias de primera y segunda instancia re- 
caídas en el juicio ordinario de nulidad seguido 
por Otzoy Curruchiche contra el actor Quisibal 
Bal; 4) escritura pública número trescientos 
cincuenta y dos, del veintiocho de diciembre 
de rnil novecientos sesenta y cuatno, autorizada 
por el Notario Adrián Vega Ruano; 5) testi- 
monios de las escrituras números setenta y 
dos' y setenta y nueve autorizadas el dieciocho 
de mano y el primero de abril de mil nove- 
cient-os sesenta y cinco; por su orden, por el 
Notario Vega Ruano; 6) certificación del acta 

- de convocatoria a los interesados de fecha seis 
de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco,. extendida por el Notario Adrián Vega 
Ruano ante quien se tramitó d juicio suce- 
sorio extrajudicial de la mortual de Daniel 
Otzoy Salazar, en la que c ~ n s t a  que el deman- 
dado Otzoy Curruchiche manifestó que la finca 
in litis la había vendido al actor; 7) confesión 
judicial ficta de Otzoy Curruchiche y Sitavi 
Raxjal: 8) se tuvieron por ratificados en re- 
beldía los memoriales de oontestación de la 
demanda hecha por los demandados; 9) re- 
conocimiento judicial del inmueble objeto de la 
controversia, practicado el día veinte de febre- 
ro de rnil novecientos sesenta y ocho por el 
Juez de Primera Instancia de Chimaltenango 
en la que se hace constar que la posesión de 
aquél corresponde al actor y Que éste lo ha 
dado en arrendamiento a otras personas; 10) 
declaración de los testigos Victoriano Ajuchan 
Cumar, Abelino Cali Coj, Cecilio Ajuchan 
Cumar, Pedro Ajuchan Cumar y Victoriano 
Calel Ordóñez; 11) eschtura de arrendamiento, 
número diez, extendida el dieciséis de enero 
de mil novecientos sesenta y ocho ante el No- 
,tario Adrián Vega Ruano, celebrado entre 

Cecnio Quisibal Bal. y Pedro Ajuchan Curnar 
del terreno "Panabajal" y que es el bien en 
litigio; y otra entre las mismas partes, sobre 
arrendamiento del mismo terreno, según es- 
critura níunero setenta y siete de fecha doce 
de agosto de mil novecientos sesenta y cinco 
pasada ante b s  oficios del Notario Alfredo 
Tabora Medrano. 

Los demandados rindieron las siguientes: 
1) declaraciones de Emilio Muchuch Cujcuy, 
Francisco Son Apen, Pedro Mayor Raxjal; 2) 
reconocimiento judicial practicado por el Juez 
de Paz de San Juan Comalapa en la Aldea de 
Panabajal el veinticuatro de febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho en el terreno en  
disputa; 3) certificación del Registro de la 
Propiedad donde consta la inscripción de do- 
minio número seis a favor de Domingo Sitavi 
Raxjal. 

Con tales antecedentes el Juzgado de Pri- 
mera Instancia declaró: a )  con lugar la deman- 
da y como consecuencia nulo el contrato con- 
tenido en la escritura pública número cuatro- 
cientos treinta y dos, otorgada por Fabián 
Otzoy Curruchiche a favor de Domingo Sitavi 
Raxjal, ,con fecha trece de diciembre de mil 
novecientos sesenta y seis ante los oficios del 
Notario Felipe Ruyán, y su consiguiente ins- 
cripción en el Registro de la Propiedad, la 
cual manda cancelar; y b) no se hace especial 
condena en costas. - 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Novena de Apelaciones confirmó 
la sentencia apelada en cuanto al punto re- 
solutivo b) y revoca el punto a )  para lo cual 
declara: "Primero: SIN LUGAR la presente 
demanda ordinaria de nulidad del contrato de 
compra-venta oontenido en la escritura número 
cuatrocientos treinta y dos de trece de diciem- 
bre de mil novecientos sesenta y seis, auto- 
rizada en la ciudad de Guatemala por el No- 
tario Felipe Ruyán C., y de la sexta inscrip- 
ción de dorriinio de la finca número cinco, 
folio nueve del libro once de Chimaltenango, 
y que dicha Yinca se inscriba a nombre del 
actor Cecilio Quisibal Bal, y en consecuencia 
ABSUELVE: a Fabián Otzoy Curruchiche y a 
Domingo Sitavi Raxjal de la misma; y Se- 
gundo, manda que se certifique por el Tri- 
bunal sentenciador de primer grado lo condu- 
cente de autos y en relación oon la acción 
delictiva que le aparece al nombrado Fabián 
Otzoy Curruchiche". Para tal efecto la Sala 
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establece previamente lo que se desprende de 
la prueba documental que tiene a la  vista: a) 
escritura número trescientos cincuenta y dos, 
autorizada por el Notario Adrián Vega Ruano, 
con fecha veintiocho de diciembre de mil nove 
cientos sesenta y cuatro; b) escritura número 
setenta y nueve, de fecha primero de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco también 
autorizada por el Notario Vega Ruano; c) es- 
critura número setenta y dos de fecha die. 
ciocho de maiw de mil novecientos sesenta 
y cinco, autorizada asimismo por el Notario 
citad6; d) certificación extendida por el Juz- 
gado Primero de Instancia de lo Civil del 
departamento de Guatemala que contiene las 
sentencias de prjmera y segunda instancias re- 
caídas en el juicio ordinario de nulidad seguido 
por Fabián Otzoy Curruchiche contra Ceoilio 
Qiásibal Bal; e) certificación del Registro de 
la Propiedad de la Zona Central de fecha vein- 
tinueve de marzo de mil novecientos sesenta 
x siete y otra posterior sobre lo mismo; y f )  
testimonio fotocopiado de la  escritura pública 
número cuatrocientos treinta y dos, de fecha 
trece de diciembre de mil novecientos sesenta 
y seis, pasada ante los ofioios del Notario 
Felipe Ruyán C. Luego la Sala considera que 
del análisis de la prueba anteriormente rese- 
ñada, se establece que la escritura número 
cuatrocientos treinta y dos, de feeha trece de 
diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 
autorizada en esta capital por el Notario Fe- 
lipe Ruyán C. "no puede contener un contrato 
nulo, por cuanto que si bien, por la escritura 
trescientos cincuenta y dos, del veintiocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro 
y a la mal  se hizo relación en el numeral a) 
de esta sentencia, el hoy demandado Fabián 
Otzoy Curruchiche, vendió al actor Cecilio Qui- 
síbal Bai, la finca número cinco, folio nueve 
libro ocho de Chimaltenango, y en escritura 
también relacionada número setenta y nueve 
fletra b), fue convalidada y a la vez aclarado 
el número del libro, el testkmonio respectivo 
no  fue inscrito en el Registro de la Propiedad 
como se ve de la razón ya apuntada de la 
propia oficina, con fecha diecinueve de mano 
de mil novecientos sesenta y cinco. En b 
tocante a la  demás prueba presentada también 
por ambas partes, no cabe hacer ninguna con- 
sideración, por cuanto que, ante la prueba do- 
cumental, carece de valor probatorio legal. En 
conclusión de lo expuesto y demostrado como 
queda que la finca objeto de la litis fue vendida 
por el demandado Fabián Otzoy Curruchiche, 
dos veces la primera al actor Cecilio Quisibal 

Bal y la segunda al también hoy demandado 
Domingo Sitavi Raxjal, debe tenerse presente 
que de CON-ormidad m n  la ley y por tratarse 
ae inmueble, la propiedad del mismo pertenece 
al adquíriente que primero inscribió en el Re- 
gistro su titulo, ya que UNICAMENTE PER- 
JZ~T,ICXKA A TERCERO LO QUE APAREZCA 
mSCRITO O AXOTADO EN EL REGISTRO 
y como este extremo fue llenado por Domingo 
Sitavi Raxjal, según se establece con la cer- 
tificación extendida por el propio Registro con 
fecha diecinueve de febrero del año en curso, 
de la cual se ve que la finca en cuestión, fue 
inscrita a su favor a la sexta inscripción de 
dominio, el seis de febrero de mil novecientos 
sesenta y siete, el contrato cuya nulidad se 
pretende, no adolece de vicio y como conse- 
cuencia, la pretengión del actor en este senti- 
do debe declararse sin lugar; pues el hoy de- 
mandado Sitavi Raxjal, compró con el registro 
limpio e ignoraba que la cosa no fuera del 
vendedor; oomo también es improcedente man- 
dar a caiicelar la inscripción de dominio núme- 
ro seis ya mencionado, la cual debe continuar 
en todo su valor y efecta legal; sin perjuicio 
de observarse que en el contrato contenido en 
la escritura número trescientos cincuenta y dos 
autorizada por el Notario Adrián Vega Ruano, 
y que sirve de fundamento, no contiene cláu- 
sula mediante la cual el  comprador acepta en 
forma expresa los términos del contrato, no 
obstante ser de naturaleza del mismo consen- 
sual, es decir, que el consentimiento de las 
partes es determinante de su perfeccionamiex- 
to; debiendo dejarse a salvo el derechlo que 
asiste al actor Cecilio Quisibal Bal, para hacer 
valer las acciones civiles que estime pertinentes 
en contra de Fabián Otzoy Gurruchiche". 

En otro considerando se indica que de los 
autos se establece que Fabián Otzoy Curruchi- 
che, al llevar a cabo el-segundo contrato de 
compra-venta de Ia finca objeto de la litis, ante 
el Notario Felipe Ruyán lo hizo con manifies- 
t a  mala fe  y con engafio, procedente resulta 
mandarse a certificar lo conducente, a fin de 
que se instruya en su contra el correspondiente 
proceso legal. 

RECüRSO DE CASACION: 

El presente recurso, interpuesto con el auxi- 
lio del Abogado Rornilio Lemus Ruiz, por error 
de hecho en la apreciación de la prueba lo hace 
consistir en que el tribunal omitió examinar 
la confesión ficta; la declaración de testigos 
por parte del presentado; y la prueba de reco- 
nocimienta judicial, con la que demuestra su 
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evidente equivocación y como consecuencia violó 
los incisos lo., 20. y 40. del artículo 128, 139, 
161, 172, 175 y 186 del Decreto Ley 107; que 
al dejar el tribunal de apreciar tales pruebas 
cometió equivocación porque afirma en la sen- 
tencia que el oomprador, Domingo Sitavi Rax- 
jal ignorisba que Fabián Otzoy Curruchiche 
había vendido anteriormente el inmueble y 
como consecuencia, se presume, adquirió de 
buena fe, lo cual no es cierto, pues con dichas 
pruebas quedó demostrada que el actor estaba 
en posesión del inmueble en litigio desde cuan- 
do Lo coinpró y que Sitavi Raxjal, "si no tenía 
la  posesión efectiva del inmueble ni nunca 
la tuvo no ignoraba que su vendedor señor 
Otzoy Curruchiche no tenía la libre disposi- 
ción de dicho bien, pues nadie compra un terie- 
no a sabiendas de que no va poder usufruc- 
tuarlo salvo que lo haga con el libre propósito 
de ayudar a su vendedor a hacer daño a un 
tercero, pues una de las obligaciones de todo 
vendedor, es entregar la cosa vendida y garall- 
tizar al comprador la pacífica y Útil pssesión 
de la misma. (Arto. 1809 Código Civil). En 
consecuencia, si la Sala sentenciadora no 1x1- 
biera omitido apreciar dichas pruebas, lógica- 
mente su sentencia hubiera sido distinta, pires 
se hubiera dado cuenta de la mala fe de 10s 
demandados al celebrar el negocio y su sen- 
tencia hubiera sido confirmatoria de la apc- 
lada". 

Transcurrido el día de la vista procede re- 
solver. 

CONSIDERANDO: 

Al estudiar el recurso se advierte ql-ie la 
tesis alegada en relación al ercor de hecho, 
no concuerda con la  naturaleza de este vicio, 
pues no se precisan los medios de prueba con 
respecto a los cuales se acusa, ya que en autos 
aparece que fueron dos personas las declara- 
das confesas y el recurrente solamente se re- 
fiere a oonfesión ficta sin identificarla; no se 
citaron por sus nombres los testigos, y habien- 
do dos reconocimientos judiciales, el recurso 
solamente se refiere a uno sin particqlarizarlo. 
Por  otra parte, no se dice en qiiS forirla el 
vicio que se imputa al  fallo "demuestra de 
modo evidente la equivocación del j ~ z g a d o ~ "  
de segundo grado, es decir por qué razón apa. 
rece tal equivocación de la simple conironta- 
ción del contenido de las pruebas y fallo a 
juicio del recurrente; más bien, las razones !as 
encamina para otra clase de error que nn fue 
invocado en el recurso. En esas circunstan. 
cias, el tribunal no está en la posibilidad de 

hacer el examen comparativo para cstablccer 
si concurre o no el error de hecho en la rrpre- 
ciación probatoria que se alega. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Civil de la Corte Supre- 
ma de Justicia con apoyo en lo considerado y 
en los Artículos 88, 633 y 635 del Código Pro- 
cesal Civil y Mercantil; 143, 157, 159, 163, 3% 
168 y 169 Ley del Organismo Judicial, DESES- 
TIMA el recurso de casación que se examina; 
condena al recurrente en las costas del iilisma 
y a una multa de cincuenta quetzales que debe- 
rá hacer efectiva dentro del término de cinco 
días en la Tesorería del 0 r g d s m o  Judicial, 
la que en caso de insolvencia conmutar& oon 
diez días de prisión simple. Notifíquese, re- 
póngase por el recurrente dentro de iguai t6r- 
mino el papel empleado en la forma de iey, 
bajo apercibimiento de imponerle una inulta 
de cinco quetzales si no lo hace; y con ceiil- 
ficación de b resuelto devuélvanse los ante- 
cedentes. 

J. Rufino Morales.-R. Zea Buian0.-L. de 
la R o a  P.-A. Unares Letona.-arco T. Or- 
d6ñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 

R e c m  de casación interpuesto por GUiLLER 
M0 R A m Q  CHINCHILLA MENDOZA 
contra sentencia de la Sala Primera de Ape, 
laciomes en fuido seguido wntra SAMUEL 
MISHAAN YARHI. 

DOCTRINA: No interpreta err6neamente las 
reglas contenidas en los incisos 50. y lo. 
del articulo 176 de L ley del Orgadmm 
Judicial, el tribunal que apoya su senteb 
cia en leyes vigentes al tiempo de la  de^ 
bración del contrato del que se origina el 
pleito. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Grlatemala, catorce d e  
mano de mil novecientos sesenta y nueve. 

Por recurso de casación y con sus antece- 
dentes, se examina la sentencia que con fecha 
treinta de octubre del año próximo pasado, 
dictó la  Sala Primera de la Corte de Apela- 
ciones, en el proceso que sobre pago de daños 
y perjuicios promovió GUILLERMO RAMIRO 
CHINCHiLLA MENDOZA contra Sarnuel 
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Mishaan Parhi ante el Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil de este departa- 
mento. 

ANTECEDENTES: 
El doce de julio de mil novecientos sesenta 

y seis, se presentó ante el Juzgado Últimamen- 
t e  citado el señor Guillermo Ramiro Chinchi- 
lla Mendoza exponiendo: que el trece de mayo 
de mil novecientos cincuenta y ocho, celebró 
un contrato con Samuel Mishaan Yarhi ante 
los oficios del Notario Manuel Antonio López 
Mendia y por el cual le oompró a dicho sefior, 
libre de gravámenes y limitaciones las fincas 
números: catorce mil ciento sesenta y uno 
(14.1611, catorce mil doscientos treinta y uno 
(14.231), catorce mil doscientos treinta y dos 
(14.2321, catorce mil doscientos cuarenta y 
uno (14.241), catorce mil doscientos cuarenta 
y dos (14.242), catorce mil ciento ochenta y 
seis (14.1861, catorce mil ciento ochenta y cua- 
tro (14.1841 y catorce mil trescientos veinti- 
cuatro (14.3241, folios treinta y seis (361, cien- 
to seis (1061, ciento siete (1071, ciento dieciséis 
(1161, ciento diecisiete (1171, sesenta y uno 
(611, cincuenta y nueve !591 y ciento noventa 
y nueve (199) del libro cuatrocientos ochenta y 
y cinco (485) de Guatemala que forman ocho 
lotes de La Lotificación "EL TESORO", a razón' 
de doscientos quetzales cada lote, habiendo o b  
tenido la inscripción de dichas fincas a su 
nombre, el dos de junio de mil novecientos 
cincuenta y ocho; que el veintisiete de noviem- 
bre de ese mismo aiio, el señor Jorge Luis 
Alva promovió un proceso ordinario contra 
el presentado y contra los seaore2 Samuel 
Mishaan Yarhi, Angel Zardeto Batres y José 
Vizcaíno Asturias, demandando la nulidad del 
oontrato de compra-venta de las fincas ya 
relacionadas; que seguido por todos sus trámi- 
tes el proceso relacionado, se obtuvo senten- 
cia firme absolutoria a favor de los deman- 
dados y el recurso de casación interpuesto fue 
desestimado; que una vez terminado ese pro- 
ceso obtuvo la posesión material de los lotes 
que compró especialmente del lote número dos- 
cientos diez que lo ocupaban dos personas 
como guardianes del señor Taracena Alva; 
que por la defensa de ese proceso tuvo que 
pagarle al Licenciado Tulío Armando Vargas 
la  suma de ocho.cientos cincuenta quetzales y 
además tuvo ofertas para la compra de los 
lotes que le dejaban una buena ganancia, pero 
no pudo hacer negocio porque las fincas esta- 
ban en litigio; qile en virtud de tales hechos 
demandaba del señor Samuel Mishaan Yarhi 
el pago de daiíos y perjuicios que los estima. 

ba en la suma de diez mil quetzales. Fundó 
SG acción en las disposiciones de los artículos 
1% y 1809 del Código Civil contenido en De- 
creto Ley 106. Acompañó certificación que 
contiene las sentencias dictadas en-el proceso 
seguido por el señor Jorge Luis Taracena Alva, 
de las inscripciones en el Registro de las fin- 
cas compradas y testimonio de la escritura de 
compra-venta a favor del presentado de las 
fincas antes mencionadas, testimonio que fue 
operado en el Registro de Inmuebles el dos de 
junio de mil novecientos cincuenta y ocho. 

Samuel Mishaan Yarhi contesta negativa- 
mente la demanda exponiendo: que efectiva- 
mente era cierto que el trece de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho, por escritura que 
autorizó el Notario Manuel Antonio López 
Mendía, le vendió al  señor Chinchilla Mendoza 
las fincas que enumera en su demanda, ha- 
ciéndose constar expresamente en la  escritura 
que sobre los lotes vendidos "no pesan hipote- 
cas, anotaciones de embargo o de demanda y 
que sin tales limitaciones aparecen en el Re- 
gistro", pero que también era cierto que con 
esa misma fecha trece de mayo de mil nove- 
cientos cincuenta y ocho y ante el mismo No- 
tario, se amplió ese contrato de compra-venta 
cornprometiéndose el señor Chinchilla Mendo- 
iza a DARLE ESTRICTO CUMPLIMIENTO AL 
DOCUMENTO PRIVADO SUSCRITO ENTRE 
LA ENTIDAD ENRIQUE ARZU COMPARI.4 
LIMITADA Y JORGE LUIS TARACENA 
ALVA de fecha nueve de junio de mil nove- 
cientos cincuenta y dos en el cual Taracena 
Alva tenía derechos tentativos en los lotes a 
que se refiere el contrato de compra-venta; 
que las leyes en que funda su acción el señor 
Chinchilla Mendoza, no son apl'icables al caso, 
porque &e acuerdo con los incisos, 60. y 110. del 
articulo 250 del Decreto Gubernativo 1862, las 
leyes que deben observarse son las que esta- 
ban vigentes al  celebrarse el contrato y no 
disposiciones del Código Civil ahora en vigen- 
cia (Decreto Ley 106) y ese mismo principio 
también está ptevisto en el artículo 123 del 
Decreto Ley 218 que reformó el artículo 2180 
del Decreto Ley 106. Interpone como perento- 
rias las excepciones siguientes: A) Inexigibili- 
dad de pagar daños y perjuicios; B) Falta de 
derecho sustantivo; C1 Inaplicabilidad de las 
leyes invocadas por el actor; D) Ineficacia 
de la acción intentada; E) Falta de coinciden- 
cia de las normas jurídicas expresadas en la 
demanda, con los hechos expuestos en la mis- 
ma; F) Temeridad de la demanda. Cita los 
fundamentos de derecho que estima respal- 
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dan su contestación y las excepciones inter- 
puestas y acompañó copia simple autorizada 
de la escritura de ampliación del contrato de 
compra-venta. 

Durante el término respectivo se tuvieron 
como pruebas las siguientes: 1) los docurnen- 
tos acompañados con la demanda y su contes- 
tación; 11) testimonio de la escritura pública 
autorizada por el Notario Ricardo Luna Ruiz 
el once de mayo de mil novecientos sesenta 
y cinco, que contiene la carta de pago otor- 

A gada por los Licenciados Leonel Fernando Ló- 
pez Rivera y Tulio Armando Vargas Ortega a 
favor de Guillermo Ramiro Chinchilla Mendoza 
por la suma que en calidad de mutuo había re- 
cibido de aquéllos y cancelación de la hipoteca 
constituida para garantizar el mutuo; 111) de- 
claración testimonial de los señores Herbert 
Kalschmit y Juan Anleu Dávila sobre que 
habían ofrecido comprar los lotes al señor 
Chinchilla Mendoza entre diez y doce mil quet. 
zales, pero que por dificultades desistieron 
de ese negocio; IV) Dictamen de los expertos 
Daniel Salazar Muñoz y Julio César Hernández 
Ramírez quienes calcularon los daños y perjui- 
cios en las sumas de nueve mil noventa y siete 

"inexigibilidad de pagar daños y perjuicios", 
"Falta de derecho sustantivo", "Inaplicabilidad 
de las leyes invocadas por el actor" y "Falta 
de coincidencia de las normas jurídicas expre- 
sadas en la demanda con los hechos expues. 
tos en la misma"; b) sin lugar la demanda 
por daííos y perjuicios instaurada por Guiller- 
ino Raríuro CbAnchilla Mendoza contra Samuel 
Mishaan k'arhi, quedando absuelto este Últi- 
mo de la misma; c) las costas procesales son 
a caigo de ambas partes. Para llegar a tal 
pronuncian~iento la Sala en lo conducente con. 
sidera: "En relación a los hechos antes resu- 
midos en que se basa la demanda. es de apre- 
ciar que de los mismos no se obtiene razón 
alguna, de la que pudiera derivarse el vínculo 
necesario para pretender del demandado el 
pago de daños y perjuicios, ya que no se da 
ninguna explicacióil del motivo por el cual se 
imputan al señor Samuel Mishaan Yarhi, igno. 
iandose de consiguiente en qué se funda el 
actor para exigir el cumplimiento cle tal obli. 
gación de pago, y tampoco se advierte que los 
hechos expuestos en la demanda tengan rela- 
ción con los fundamentos de derecho escueta. 
mente citados. Como ha quedado expresado 
anteriormente, el actor se  concretó a copiar 
los Artos. que menciona del Decreto Ley 106 
sin que haya expuesto tesis alguna que res. 

quetzales con veintisiete centavos y nueve mil palde su pretensión, siendo de señalar a este 
doscientos noventa quetzales con sesenta y respecto que no basta con la simple cita de 
siete centavos, respectivamente. 

Con fecha veintidós de julio de mil nove- 
cientos sesenta y ocho, el Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil, dictó sentencia 
en la que declara: sin lugar las excepciones 
perentorias interpuetas por el demandado; 
con lugar la acción intentada y por consi- 
guiente condena al demandado a pagar al ac- 
ter. dentro de tercero día, la suma de nueve 

leyes para basar el1 las mismas una demanda, 
sino que es indispensable exponer razonamieii- - 

tos de derecho que la justifiquen, debiéndose 
expresarse además la relación que guardan 
con los hechos que le dan origen. En este 
caso la demanda peca de deficiente, puesto que 
no contiene explicación acerca del motivo por 
el cual se pretende que el demandado deba 
resarcir los gastos que por concepto de hono- 
rarios tuvo que efectuar el señor Chinchilla 

mil ciento noveri.ta y tres quetzales con noven. Mendoza por la demanda que le entabló Jorge 
t a  y siete centavos en concepto de daños y Luis Taracena Alva, y por lo que dejó de per. 
perjuicios y a la vez lo condena en las costas cibir con la no realización de los lotes de te- 
procesales. rreno. Esa deficiencia de la demanda es más 

notoria aún, ya que técnicamente carece de 
SENTENCIA RECURRIDA: fundamentos de derecho, ya que como ha que- 

dado asentado, no es suficiente citar leyes que 
La Sala Primera de la Corte de Apelacio- 

nes, el treinta de octubre del año próximo 
pasado, al conocer en virtud de alzada del 
fallo de primer grado, lo confirma únicamen- 
te en cuanto declara sin lugar las excepcio- 
nes de "ineficacia jurídica de la acción inten- 
tada" y "temeridad de la demanda". Lo 
REVOCA en lo demás y resolviendo, declara: 

l ai  con lugar las excepciones perentorias de 

se crean pertinentes para estimarlas como 
tales fundamentos jurídicos. Pero a esto se 
agrega que los Artos. 1645 y 1809 del Deto. 
Ley 106 citados en la demanda, no tienen apli- 
cación en este caso pues son preceptos de 
derecho civil sustantivo que obviamente no'es. 
taban vigentes cuando el actor, Guillermo 
Ramiro Chinchilla Mendoza, adquirió median. 
te contrato contenido en escritura pública, los 
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derechos redes de propiedad sobre las fincas 
descritas en la demanda. A este respecto cabe 
estimar, que los incisos 50. y 110. del Arto. 
250 del Deto. Gub. 1862, reproducidos en los 
incisos 30. y 110. del Arto. 176 de la Ley del 
Organismo Judicial, son claros y categóricos 
al estipular, que todo lo relativo a actos y 
contratos, así como los derechos reales adqui- 
ridos, se rigen por la ley bajo cuyo imperio 
se constituyeron, exceptuándose únicamente en 
cuanto a su ejercicio o modo de reclamar en 
juicio que se rige por las leyes posteriores, en- 
tendióndose que estas últimas son las de as. 
pecto procesal ya que son las únicas, de con- 
iormidad con la ley, que como concernientes 
a la sustanciación y ritualidades de las actua- 
ciones judiciales prevalecen sobre las anterio- 
res, pues la ley de carácter sustantivo no tiene 
electo retroactivo. Pero aún suponiendo, sin 
admitirlo, que las leyes citadas como Pundamen- 
tos de derecho fueran aplicables a este caso, 
inmediatamente se advierte que lo preceptuado 
en el Arto. 1645 del Deto. Ley 106, bo justi, 
ficdia la pretensión del actor para obtener el 
pago de daños y perjuicios, pues no hay nin- 
gún elemento de prueba de que el demandado, 
sea intencionalmente por descuido o por impru- 
dencia, haya ocasionado daño o perjuicio al. 
guno a l  demandante. Como ya ha quedado ex. 
p~esado, de los hechos expuestos en la deman- 
da no se obtiene la relación de causa a efecto, 
para estimar que el demandado está obligado 
a reparar las pérdidas sufridas por el deman- 
dante, así como los gastos que verificó, con 
motivo del juicio promovido por Jorge Luis 
Taracena Alva. Y faltando ese nexo de causa. 
lidad, obviamente no puede haber prueba de 
que tales daños y perjuicios sean imputables 
al señor Mishaan Yarhi.. .". 

RECURSO DE CASACION: 

Guillermo Ramiro Chinchilla Mendoza, con 
auxilio del Abogado José Molina Díaz, inter- 
pone recurso de casación contra la sentencia 
de la Sala Primera de la Corte de Apelaciones, 
con iundamento en lo que disponen las incisos 
10. y 20. del artículo 621 del Código Procesal 
Civil y Mercantil, para lo cual y después de 
hacer la historia del litigio y de exponer los 
Iiec110s que a su criterio se encuentran debida. 
mente probados, alega en la forma siguiente: 

"Cada uno de los hechos en que se funda 
la demanda y que quedaron identificados ante. 
riormente, qu~daron probados así: El identifi- 
cado como lo. con el testimonio de la escritura 

número setenta y cinco del protocolo del No. 
tario Licenciado Manuel ~ n t o h i o  López Men- 
día y autorizada por el mismo Notario con fecha 
trece de mayo de mil novecientos cincuenta y 
ocho.. .: el identificado como 20. con la certi- 
ficación extendida por el Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil, que contiene 
la demanda instaurada por el señor Jorge Luis 
Taracena Aiva en contra del presentado y los 
señores Angel Zardeto Batres, Samuel Mishaan 
Tar~hi y Jorge Vizcaíno Asturias, de fecha 17 
62 mayo de 1968.. .; el identificado como 30. 
se piobó coa la misma certificación a que se 
refiere el punto anterior.. .; el identificado 
como 40., con la certificación extendida por el 
Juzgado Primero de Primera Instancia el 19 
de abril de 1966.. .; el identificado como 50. 
con el mismo documento identificado en el 
punto anterior.. .; el identificado como 60. con 
las notas originales de los Licenciados Leonel 
Fernando López Rivera y Tulio Armando Var- 
gas Ortega de fecha 5 de mayo de 19% y el 
testimonio de la escritura número 68 que paso 
ante los oficios del Notario Licenciado Eicar- 
do Luna Ruiz.. .; y el identificado como 70. 
con la información testimonial de los señores 
JUAN ANLEU DAVILA y HERBERT KALS- 
CHMITT". 

"Al. afirmar la Honorable Sala Primera de 
la Corte de Apelaciones, al dictar el fallo que 
se impugna, de que los hechos de la demanda 
carecen de vínculo con el demandado señor 
Samuel Mislzaan Yarhi, para reclamar el pago 
de danos y perjuicios, pone de manifiesto que 
el citado tribunal omitió apreciar las pruebas 
a que se refieren los hechos identificados ante. 
riormente como lo., 20., 30., 40. y 50. incu- 
rriendo así en error de hecho, ya que los 
documentos indicados, establecen precisamente 
el nexo de causalidad para poder reclamar al 
señor Mishaan Yarhi, los daños y perjuicios 
causados por sus propios actos, violando así 
el inciso 50. del articulo 128, y los artículos 
178 y 136 del Código Procesal Civil y Mercan- 
til, contenido en Decreto Ley 107, disposicio. 
nes legales relacionadas con la prueba. A lo 
anterior debemos agregar que de conformidad 
con el artículo 1648 del Código Civil conteni. 
do en el Decreto Ley 106, el perjudicado sólo 
está obligado a probar el daño o perjuicio 
sufrido, ya que la culpa se presume según la 
misma disposición legal; como consecuencia 
pues. durante la secuela del juicio quedaron 
evidenciados los daños y perjuicios causados al 
actor por el señor Mishaan Yarhi. como deri- 
vado de la venta dolosa de las fincas cuestio. 
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nadas que adolecen de limitaciones; corres- 
pondiéndole a don Samuel Mishaan Yarhi 
desvanecer toda la intendonalidad y toda la 
culpabilidad en que incurriá al realizar la venta 
de las fincas, con limitaciones vigentes. Como 
consecuencia de lo anteriormente expuesto la 
Honorable Sala Primera de la  Corte de Ape- 
laciones viola la ley citada por interpretación 
errónea de la misma al no determinar el al- 
can& o el pensamiento latente para aplicarla 
con rectitud". 

"SEGUNDO: La H,onorable Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones, al dictar su fallo 
dice textualmente: (aquí copia parte de la 
sentencia que se refiere a la no aplicación, en 
el caso de examen, de los artículos 1645 y 1809 
del Decreto Ley 106). En este caso la Hono- 
rable Sala sentenciadora incurre en quebran- 
tamiento del artículo 1645 POR INTERPRE 
TACION ERRONEA al no determinar b s  al- 
cances del mismo, dado que establecido el daño 
y perjuicio ocasionado debe repararse.. .". 

"La Honorable Sala Primera de la Corte 
de Apelaciones infringe POR VIOLACION, el 
párrafo primero del artículo 1809 del Código 
Civil vigente al no encontrarle aplicación en 
el caso ventilado. De conformidad con la cita- 
da norma legal, es obligación del vended'or, 
garantizar al comprador la PACIFICA Y UTlL 
POSESION de la cosa vendida, lo que en rea- 
lidad no sucedió, dado que el recurrente fue 
inquietado en posesión de las mismas, al ex- 
tremo que tuvo que pedir la posesión judicial 
de las mismas. La Cámara sentenciadora, al 
no hacer aplicación de la  norma mencionada, 

- no hizo una adecuada y correcta elección de 
la  misma, para aplicarla a l  caso discutido, in- 
f ringiendola POR VIOLACION". 

"TERCERO: La Honorable Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones, a l  dictar el fallo 
que ahora impugnamos dice: "a este respecto 
cabe estimar que los incisos 50. y 110. del 
Arto. 250 del Dto. Gub. 1862, reproducidos en 
los incisos 50. y 110. del Arto. 176 de la Ley 
del Organismo Judicial, son claros y categóri- 
cos al estipular, que todo lo relativo a actos 
y contratos, así como a los derechos reales 
adquiridos, se rigen por la ley bajo cuyo im- 
perio se constituyeron, exceptuándose única- 
mente en cuanto a su ejercicio o modo de re- 
clanlar en juicio que se rige por las leyes 
posteriores, entendiéndose que estas últimas 
son las de aspecto procesal ya que son las 
únicas, de conformidad con la ley, que como 

concernientes a la substanciación y ritualidades 
de Las actuaciones judiciales prevalecen sobre 
ias anteriores, pues la ley de carácter sus- 
tantivo no tiene efecto retroactivo". El tribu- 
ral sentenciador transgredió el inciso 50. del 
articulo 176 del Decreto 1762, vigente al mo- 
mento de proferir su fallo, por interpretación 
errónea del mismo". Luego se extendió en 
explicar que como no ha demandado la re- 
vocatoria o rescisión del contrato por medio 
del cual adquirió las fincas del señor Mishaan 
Yarhi, sino que lo que ejercita son Los dere- 
chos derivados de ese contrato, sí son aplica- 
bles para el caso los artículos 1645 y 1809 del 
Decreto Ley 106. 

"En cuanto al inciso 110. también del ar- 
ticulo 176 de la ley del Organismo Judicial, 
contenidc en Decreto 1762 del Congreso de la 
RepúUlica, debemos afirmar, que hay trans- 
gresión o infracción del mencionado inciso por 
INTERPRETACION ERRONEA del mismo. 
En primer término y segun lo afirmamos an- 
teriormente, la acción de daños y perjuicios 
ejercitada no se dirige a destruir el contenido 
del contrato de compra-venta ni su amplia 
ción sino a obtener el resarcimiento de los 
daños y perjuicios causados derivados de un 
juicio, tendiente a anular aquel contrato; en 
segundo lugar el ejercicio de la acción ten- 
diente a obtener el pago de daños y perjui- 
cios, como en el caso que nos ocupa, no deri- 
va precisamente en f,orma directa ni indirecta 
del propio contrato de compra-venta celebrado 
entre el actor y el señor Samuel Mishaan 
Yarhi, sino del ejercicio de Los derechos reales 
adquiridos mediante tal contrato y en ese sen- 
tido no cabe la aplicación de las leyes vigen- 
tes al momento de celebrarlo sino las poste- 
riores; y en tercer lugar, por la circunstan- 
cia de que el hecho que produjo los daños y 
perjuicios reclamados, quedó consumado* el 16 
de julio de 1965, fecha en que se terminó el 
juicio séguido contra el actor por el señor 
Jorge Luis Taracena Alva". 

Efectuada la vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

Con relación al error de hecho en la apre- 
ciación de las pruebas, d recurrente oomete 
defectos en su planteambnto, pues por una 
parte señala pruebas que a su entender fue- 
ron omitidas por la Sala sentenciadora, pero 
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no expuso las razones que a su juicio son de- 
terminantes del error alegado y que éste de 
existir incidiría en la resolución del asunto, 
ni por qué razón tal omisión demuestra en 
forma evidente la equivocación del juzgador; 
y por la otra, sostiene que en autos han que- 
dado demostrados los daños y perjuicias oca- 
sionados al actor por el demandado como de- 
rivados de la venta dolosa de las. fincas cues 
tionadas, pero por no reconocerlo así ia Sala 
sentenciadora violó por interpretación errónea 
el Artículo 1648 del Código Civil contenido en 
Decreto Ley 106. La alegación de error de 
hecho en la apreciación probatoria, para con- 
cluir en que por esas razones se interpreta 
erróneamente una norma sustantiva, acusa un 
marcado error de técnica en el planteamiento 
del recurso, ya que salta a la vista la incon- 
gruencia entre los elementos propuestos por 
el recurrente, pues siendo de naturaleza dife- 
rente el error de hecho en la apreciación de 
la prueba y la interpretación errónea de la ley, 
es lógico que no pueden confundirse en su ex- 
plicación. Esos vicios en el sometimiento im- 
piden a este Tribunal hacer el examen com- 
parativo que se pretende, para establecer si se 
incurrió o no en el error de hecho que se 
acusa. 

Expone el recurrente que en la sentencia 
combatida se interpreta erróneamente el Ar- 
tículo 1645 del Código Civil contenido en el 
Decreto Ley 106 y a ia vez se viola el número 
1809 del mismo cuerpo de leyes cuando afir- 
ma "pero a esto se agrega que los Articulos 
1645 y 1809 del Decreto Ley 106 citados en la 
demanda, no tienen aplicación en este caso, 
pues son preceptos de derecho civil sustantivo 
que obviamente no estaban vigentes cuando 
el actor, Guillermo Ramiro Chinchilla Men- 
doza, adquirió mediante contrato contenido en 
escritura pública, los derechos reales de pro- 
piedad sobre las fincas descritas en la deman- 
da". Como el interesado al desamollar la tesis 
de su impugnación se aparta totalmente del 
hecho transcrito que es uno de los funda- 
mentos del fallo recurrrido, es indudable que 
no permite a este Tribunal, asimismo, hacer 
.el estudio comparativo correspondiente para 
aeterminar si ye cometieron por la Sala Pri- 
mera de la corte de Apelaciones los vidos 
que se le atribuyen, porque es necesario, como 
reiteradamente se ha consignado por esta Cá- 
mara en otras sentencias, que se respeten 10s 
hechos que en el failo combatido se tengan 

por probados cuando se hace valer violación, 
aplicación indebida o interpretación errónea 
de la ley. 

También se afirma en el recurso que en la 
sentencia de la SaIa Primera de la Corte de 
Apelaciones se interpretaron erróneamente las 
disposiciones 5a. y ila del Artículo 176 de la 
Ley de Organismo Judicial, porque su acciíín 
no estaba encaminada a ia resolución, resci- 
ción o revocatoria del contrato por el cual 
adquirió las fincas a que alude en su demanda, 
sino a ejercer un derecho sobre reclamacirjn 
de daiíos y perjuicios derivados de la venta 
dobsa que se le hizo y que por consiguiente 
los Artículos 1645 y 1809 del Decreto Ley 106 
si son aplicables al caso discutido; pero si se 
toma en cuenta que en el fallo de Segunda 
Instancia se consigna "todo lo relativo a actos 
y contratos, así como a los derechos reales 
adquiridos; se rige por la ley bajo cuyo im- 
perio se constituyeron", se ve claro que la 
Sala sentenciadora en vez de interpretar erró- 
neamente las disposiciones 5a y lla del Ar- 
ticulo 176 de la Ley del Organismo Judicial hizo 
recta aplicación de las mismas, porque de wn- 
forrnidad con las reglas que contiene estos- 
incisos no tenían aplicación en este caso los 
Artícubs 1645 y 1809 del Decreto Ley 106 por- 
que estas normas no estaban en vigor cuan- 
do se celebró el contrato de donde se originó 
el pleito. 

POR. TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de 
lo Civil, con apoyo en lo considerado y en lo 
que disponen los Articulos 88, 619, 633 y 635 
Decreto Ley 107; 143, 157, 159, 163, 164, 168 
y 169 Ley del Organismo Judicial, DESESTI- 
MA el recurso de casación relacionado, con- 
dena al recurrente al pago de las costas del 
mismo y al de una multa de cincuenta quet- 
d e s  que dentro de tercero día deberá ente- 
rar en la Tessrería del Organismo Judicial, 
y en caso de insolvencia conmutará con diez 
dias de prisión; y dentro del mismo término 
deberá reponer el papel empleado en la Lorma 
que manda la ley, bajo apercibimiento de im- 
ponerle multa de cinco quetzales. Notifíquese 
y con certificación de lko resuelto regresen los 
antecedentes. 
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J. Rufino 3forales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-A. Linares Let0na.-~CO T Or- 
dóiíez Fetzzr.-X. Aivarez Lobos. 

CIVIL 
Reciirso de Camión interpuesto por: ALBER. 

TmA FIGUEROA DE MARROQUIN contra 
1s sentencia de la Sala Novena de la Corte 
de Apelaci~iaes. 

DOCTRINA: En el planteamiento del recurso 
de casación deben iiMEicarse con claridad y 
precisión el caso o casos ett que se  basa 
y las razones que lo fundamentan, a efecto 
de que el Tribunal pueda hacer el estudio 
conlparativo correspondiente. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, veintiséis de 
maizo de mil noiecientos sesenta y nueve. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por ALBERTINA FIGUEROA DE 
MARROQUIN contra la sentencia de la Sala 
Novena de la Corte de Apelaciones del siete 
cie noviembre del aAo próximo pasado, dicta- 
da en el juicio que le sigue RAUL FIGUEROA 
GIRON. 

ANTECEDENTES: 

E1 veintidós de mago de mil novecientos 
sesenta y siete, se presentó al Juzgado de Pri- 
mera Instancia de Chimaltenango, Raúl Fi- 
gueroa Girón, exponiendo: que como lo pro. 
.baba con la certificación extendida por el Re- 
gistro - de Inmuebles que acompañaba, es pro- 
pietario de la finca rústica número ocho mil 
seiscientos cincuenta y tres (8.653), folio ocho 
(S) del libro ciento cuatro (104) de mimal- 
tenango que consiste en u11 lote de terreno 
llamado "La Fuente" ubicado en la aldea "La-s 
Lomas" del municipio de Zaragoza del citado 
departamento, compuesto de quince cuerdas 
de cincuenta varas por lado, con los linderos 
siguientes: al Norte, Everildo Figueroa; Orien- 
t e  Anacleto Figueroa; Sur el mlismo señor 
Figueroa; y Poniente, Faustina Marroquín Fi- 
gueroa o Figueroa Marroquín, siendo dichas 
colindancias las actuales; que dicho inmueble 
lo posee indebidamente la señora Albertina 
Figueroa de Marroquín y por más requeri- 
mientos que le ha hecho no le entrega la po. 
sesión; que por ese motivo demanda a la se. 
ñora Figueroa de Marroqufn a efecto de que 

en sentencia se le condene a entregar la po- 
sesión del inmueble descrita dentro de tercero 
día y que se le condene en el pago de costas 
y devolución de frutos. En la certificación 
acompaíiada consta que el actor hubo la finca 
relacionada por compra a Silveria Figueroa 
Sirón por el precio de quinientos quetzales. 
Seíialó los fundamentos de derecho que res- 
paldan su acción y las pruebas que aportaría. 

Trinidad Albertina Figueroa de Mari-oquín, 
al contestar negativamente la demanda, ma- 
niirsto: que era cierto que el actor tenía ins- 
crita la finca que describe, pero que como la 
hubo por compra a Silveria Figueroa Girón 
quien se hizo pasar por hija del verdadero 
propietario José Pablo Girón Figueroa, pre- 
sentando en el intestado respectivo una certi- 
ficación falsa de su partida de nacimiento y 
que sobre ese extremo ya tenía demandada la 
nulidad en juicio ordinario; que en consecuen- 
cia, Figueroa Girón había adquirido la finca 
en forma ilegal, porque quien le vendió no 
era propietaria de la misma. Interpuso las 
excepciones perentorias de falta de acción y 
$alta de derecho en el actor. 

PRUEBAS: 

Fueron aportadas por parte del actor: a )  la 
certificación de1 Registro de Inmueble pre- 
sentada con la demanda; b) examen de los 
testigos Catarina Calvo Catú, Manuel Calvo 
Tian, Jacinto Castro Mux y Octaviano Arana . 
Figueroa; y c) reconocimiento judicial practi- 
cado en el terreno disputado. Por parte de la 
clernanciada solamente fueron repreguntados 
los testigos del actor. 

E1 quince de julio del año próximo pasado, 
el Juez de Primera Instancia de Chimalte. 
nango, dictó sentencia en la que declara: con 
lugar la demanda entablada y sin lugar las 
excepciones perentorias interpuestas por la 
parte demandada, quien debe entregar la finca 
litigada dentro de tercero día; y que no hay 
especial condena en costas. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

El siete de noviembre de mil novecientos 
sesenta y ocho, la Sala Novena de la Corte 
de Apelaciones, al conocer en alzada del fallo 
de primer grado lo confirma con base en las 
consideraciones que en lo conducente dicen: 
"en el caso sub-judice el actor, Raúl Figueroa 
Girón, demostró fehacientemente los extremos 
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iie su demanda, tanto con la prueba docu- 
mental que presentara y consistente en la 
certificación extendida por el Registrador de la 
Propiedad de la Zona Central, contentiva de las 
inscripciones de dominio de la finca sub-litis 
y en la que aparece al número CxCO de do- 
minio, a favor del demandante, y en la que 
consta que dicho inmueble, efectivamente lo 
hubo por compra-venta que le hiciera Silveria 
Figueroa Girón, por la suma de quinientos 
quetzales pagados, según escritura pública pa- 
sada ante los oficios del Notario Público Al- 
fredo Tábora Medrano, el siete de julio de mil 
novecientos sesenta y seis; el inmueble tal que 
según reza la inscripción de dominio número 
CUATRO, fue adquirida por su vendedora Sil- 
veria Figueroa Girón, al habérsela declarado 
heredera abintestato' de su padre José Pablo 
Santos Figueroa, por auto declaratorio de 
herederos proferid3 por el Juzgado de Prime- 
ra Instancia de Chimaltenango, el veintiocho 
clc septiembre de mil novecientos sesenta y 
uno, con la que el demandante Figueroa Gi- 
ron, demuestra plenamente el derecho de pro- 
piedad que le asiste en la finca cuestionada 
y por ende la posesión de la misma, que re. 

, clama; como con el reconocimiento judicial 
practicado por el Juez de Paz de Zaragoza, el 
diecinueve de septiembre del año próximo pa- 
sado, en el terreno sub-litis, oportunidad en 
que se puso de manifiesto que el inmueble 
motivo de la controversia, se encuentra po- 
seído por la demandada Albertina Figueroa de 
Marroquín, extremo este Último que fue tam- 
bién corroborado con las declaraciones presta. 
clas por Manuel Calvo Atián y Jacinto Castro 
Mux, quienes en forma idónea, conteste y sin 
tacha legal probada alguna, se pronunciaron 
sobre que les consta que la posesión del te. 
rieno la tiene la demandada &esde hace varios 
años; y apareciendo que esta última durante 
la substanciación del proceso, ninguna prueba 
aportó demostrativa del derecho de tal pose- 
sión, la prosperidad de la demanda instau- 
rada en su contra es incuestionable y así debe 
declararse; y dada la forma en que se resuel. 
ve el presente asunto, implícitamente queda 
resuelta la excepción de falta de derecho en 
el actor.. . corriendo la misma suerte la de 
"falta de acción" opuesta por la misma de- 
mandada, pues de conformidad con las co- 
rrientes modernas que informan sobre tal de- 
fensa, la misma resulta antitécnica. . .". 

RECURSO DE CASACION: 

Albertina Figueroa de Marroquín, con el 
auxilio del Abogado Luis Felipe Rosales, in- 

terpone recurso de casación contra la senten- 
cia de la Sala Novena de la Corte de Apela. 
ciones, con base en lo que disponen los ar- 
t ícaos 621 incisos lo. y 20. y 622 incisos 20:, 
40.. 50. J- 60. del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil, para lo cual en lo pertinente alega: 

"CASACIOI- DE FOATDO: Señores Magis. 
trados: el caso que se plantea, se tipifica en 
una falta tolal de personería y de personali- 
dad. en la parte actora, toda vez que la finca 
antes refeienciada. es manifiesto que la ad- 
quirió de mala fe  y en común acuerdo con la 
vendedora Silveria o Eladia Girón, siendo que: 
la reterida vendedora está 1-axéndose de una 
peiwonalidad falsa, y en esa forma en base 
de esa falseoad, hace pasar la propiedad a 
nombre de dicho tercero de mala fe. como lo 
es el demandante Raid Figueroa Girón". 

"a) A la vista de los antecedentes, la pre- 
tensión de la parte actora fue despojarme de 
lo que he poseído durante muchos años y por 
ser herencia que legítimamente me pertenece. 
de mis padres; b) Es manifiesto que los argu- 
mentos procesales, contiene de una parte la 
plena prueba documental de la falsedad de la 
partida de nacimiento de la persona que como 
Silveria o Eladia Girón, le vendió a mi deman. 
dante, de una manera simulada; y de otra 
parte, que de conformidad con el Arto. 468 del 
Código Civil, el propietario como lo soy yo 
tengo' el derecho de defender mi propiedad 
por los medios legales y no ser perturbado en 
ella sin antes ser oída, citada y vencida en 
juicio y así también: conforme el Arto. 469 
del mismo cuerpo de ley, como propietario 
tengo el derecho de reivindicar mi propiedad 
de cualquier detentador, en cuyo- caso el fallo 
recurrido ha violado las dos leyes referidas, 
puesto que se me condena a entregar la po- 
sesión de lo que me pertenece constándole a 
la vista de los antecedentes de los juzgadores 
las- argumentaciones aducidas. . . c) Efectiva- 
mente al dictar el fallo recurrido la ley que 
cita en el Arto. 464 del Código Civil, donde 
se establece que la propiedad es el derecho 
de gozar y disponer de los bienes dentro de 
los límites y con las observancias de las obli- 
gaciones que establecen las leyes. Es indu- 
dable que los juzgadores hicieron una aplica- 
ción indebida de dicho mandato legal por in- 
terpretación crrinea de la misma; d) La mis- 
ma aplicacirin indebida se produjo en la sen- 
tencia recurrida al aplicar dicha ley, por las 
mismas razones aducidas, ya que como se dijo 
el título de propiedad que ampara la deman. 
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da ' ~ ~ E  SU ORIGEx EN UNA MANLFIES 
TA FALCEDAD, cuya prueba documental obra 
en autos, y fue a vista de los jugadores; e) 
También el Arto. 469 del C. Civil en que se 
funda la sentencia recurrida fue erróneamen- 
te interpretado por los jugadores por las mis- 
mas razones expresadas. -. . ; g)  Asimismo es 
absolutamente inaplicable al caso presente de 
la  sentencia recurrida el Arto. 624 del Código 
Civil siendo que con base en todo lo refe- 
renciado, es absolutamente evidente de confor- 
midad con el Arto. 194 y 195 del Dto. Ley 
107 que con tan graves presunciones legales 
y racionales, se le dé posesión como de buena 
fe a quien no la  ha probado en juicio, máxime 
que el demandante es persona de íntimas re- 
laciones y amistad con la falsaria Silveria o 
Eladia Girón; h) Como consecuencia de esta 
errónea interpretación de las leyes citadas, los 
sefiores Magistrados a la  vista, de b s  ante- 
cedentes, de LOS JUICIOS DE NULIDAD Y 
CRIMINAL IDENTIFICADOS, fácilmente les 
será posible apreciar los graves errores corne- 
tidos y recurridos de los juzgadores que afec- 
tan perfectamente el Arto. 621 (inciso lo.) del 
Dto. Ley 107". 

"Procede también en el caso presente la 
casación de forma, conforme el artículo 622 
(inciso 20.) Dto. Ley 107 por falta de ca- 
pacidad legal o personalidad de los litigantes 
o de personería en quien los haya represen- 
tado. Evidentemente en el caso "sub-Litis" y 
"sub-judice" que se plantea, dentro del aspec- 
to jurídico, que de los mismos hechos se des- 
prende, es evidente que el demandado Raúl 
Figueroa Girón actúa en el caso presente, en 
íntima concomitancia, con la falsaria Silveria 
o Éladia Girón, siendo que en autos consta 
la falsedad cometida en relación a su partida 
de nacimiento y en tal virtud al suscribir ésta 
la escritura de compra-venta a favor del hoy 
demandante, lo hizo evidentemente actuando 
en nombre e indebido uso de nombre delic- 
tuosamente suplantado y en la misma conse- 
cuencia al vender lb que no le pertenecía 
contra lo dispuesto en el Arto. 1794 del Código 
Civil, al vender cosa ajena, dicha venta re- 
sultó nula ipso jure e incursa a la vez en res- 
ponsabilidad.crimina1 que contemplan los Artos. 
196 y 198 del Código Penal.. . en este caso 
señores Magistrados, el caso sub-judice plan- 
teado, por quebrantamiento de forma en el 
procedimiento es manifiesto que consistieron 
dejar impune un delito público cual es el de 
falsificación de documentos públicos como lo 
es en este caso ooncreto una partida de naci- 
miento. . .". 

Efectuada la vista es el caso de resolver. 

Es indispensable que el interesado en el 
planteamiento del recurso de casación, que es 
de naturaleza ex*raordinaria, indique clara y 
precisamente los motivos que' lo fundamentan, 
a efecto de dar oportunidad al Tribunal de 
hacer el examen comparativo correspondiente 
a cada uno de ellos, pero en el presente caso 
la recurrente, Albertina Figueroa de Marra- 
quin, al plantear el recurso de casación contra 
la sentencia pronunciada por la Sala Novena 
de la Corte de A~elaciones el siete de noviem- 
bre del año,próximo pasado, confunde en for- 
ma tal los fundamentos del mismo que im- 
posibilita a esta Cámara hacer el estudio de 
cada uno de ellos, pites sin prestar una tesis 
clara y concreta equivoca casos de proceden- 
cia relativos a la  forma con los de fondo, 
alegados desordenadamente, a tal grado que 
asegura que los errores invocados, son tan 
graves que afectan al  Artículo 621 inciso lo. 
del Decreto Ley 107, lo que es manifiestamen- 
te antitécnico. Esos defectos en que incurre 
la inte~esada en el planteamiento del recurso 
de casación relacionado, determinan que deba 
ser desestimada sin ningún examen compara- 
tivo. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de 
lo Civil, con apoyo además en lo que disponen 
los Artículos 88, 619 incisos 40., 50. y 60., 625. 
627, 633 y 635 Código Procesal Civil y Mer- 
cantil: 143, 157, 159, 163, 164, 168 y 169 Ley 
del Organismo Judicial, DESESTIMA el re- 
curso de casación relacionado; condena a la 
recurrente al pago de las cosf a s ,  del mismo y 
al de una multa de cincuenta quetzales que 
dentro de tres días deberá enterar en la Te- 
sorería del Organismo Judicial, y en caso de 
insolvencia conmutará con diez días de pñ- 
sión; asimismo deberá reponer el papel em- 
pleado en la forma que la ley manda, para lo 
cual le señala igual término, bajo apercibi- 
miento de imponerle multa de cinco quetzales 
si no lo hace. Notifíquese y con certificación 
de lo resuelto regresen los antecedentes. 
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CIVIL 
Recurso de casación interpuesto por el Pro- 

curador General de la Nación contra Is 
sentencia dictada por el Tribunal de lo Con 
tendoso AdminMxativo. 

DOCTRINA: Se incurre en error'de hecho en 
ia apreciación de la prueba, cuando en 
la sentmcia se omite el anáiisis de una par- 
te fundamental de un medio probatorio cuya 
estinación bfluye en el resu lwo del fallo. 

% 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, primero de 
abril de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por el Procurador General de la 
Nación contra la sentencia dictada por el Tri- 
bunal de lo Contencioso Administrativo con 
fecha doce de junio del año próximo pasado, 
en el recurso de tal naturaleza planteado por 
la  Empresa Eléctrica de Guatemala, Sociedad 
Anónima contra la  resolución número quince 
mil doscientos noventa y tres del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, de fecha trein- 
ta de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

ANTECEDENTES: ' 

La Dirección General del Impuesto sobre la  
Renta nombró al Inspector de Impuestos Carlos 
Arango Mata, en veinticinco de agosto de mil* 
novecientos sesenta y siete para establecer el 
monto de las remesas hechas por Empresa 
Eléctrica a la firma Ebasco International Cor- 
poration de rúueva York, "durante el ejercicio 
del lo. de julio de 1964 al 30 de junio de 1965 
por concepto de supervisión y aonsulta". 

Con la  inspección practicada la  Dirección 
indicada estableció que Empresa Eléctrica de 
Guatemala canceló o acreditó en cuenta a la 
firma Ebasco International Corporation de 
Nueva York, por concepto de supervisión y 
consulta, la suma de doscientos cuarenta y 
cinco mil, trescientos once quetzales y sesenta 
y- siete centavos, "en el período del lo. de julio 
de 1964 al 30 de junio de 1965"; "Que a dicha 
cantidad le corresponde un impuesto sobre la 
renta de Q.74.290.77, más las slanciones esta- 
blecidas por el articulo 42 del Decreto Ley No. 
229, por no haber cancelado dichos impuestos 
en su oportunidad"; "Que Empresa Eléctrica 

de Guatemala, S. A., no cumplió con hacer las 
retenciones del 10% a que alude el artículo 
36 de la Ley del Impuesto Sobre la  Renta, por 
lo que se ha hecho acreedora a la multa de 
ley''; y, que ia Empresa Eléctrica no ha i:um- 
plido con presentar la Declaración Jurada de 
Renta por el período que se ha dicho, hacién- 
dose acreedora también a la multa estableci- 
da por el al"iicu10 109 del Reglamento de la  
Ley del Impuesto sobre la Renta. Se dio la 
audiencia de ley a la Empresa Eléctrica de 
Guatemala y en catorce de febrero de mil no- 
vecientos sesenta y siete la Dirección resolvió 
que la Empresa Eléctrica es responsable del 
pago de la cantidad de setenta y cuatro mil, 
doscientos noventa quetzales y setenta y siete 
centavos por concepto de impuesto sobre la 
renta sobre la suma de doscientos cuarenta y 
cinco mil, trescientos once quetzales y sesenta 
y siete centavos remesada a la firma "Ebasco 
International Corporation", "residente en los 
Estados Unidos de Norteamérica, por los ser- 
vicios de supervisión y consulta en el ejercicio 
del lo. de julio de 1964 al 30 de junio de 1965"; 
y además, por no haber hecho el descuento 
del diez por ciento correspondiente es respon. 
sable del pago de siete mil, cuatrocientos vein- 
rinueve quetzales, ocho centavos; por multa 
por pago extemporáneo de los impuestos del 
pago de siete mil, cuatrocientos veintinueve 
quetzales, ocho centavos; por multa por no 
haber presentad'o declaración jurada de Renta 
a nofnbre de "Ebasco International Corpora- 
tion", por reincidencia, mil quetzales; y es res- 
ponsable además de los intereses al  doce por 
ciento anual "que se cobrarán desde el día 
29 de septiembre de 1965 hasta la fecha en 
que se efectúe el pago" de los impuestos men- 
donados. 

Interpuesto recurso de revocatoria, corridos 
los trámites legales y presentada a solicitud 
del Ministerio Público copia del contrato de 
servicios celebrado entre Ebasco International 
Corporation y Empresa Eléctrica de Guate- 
mala, el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú- 
blico, en resolución número quince mil dos- 
cientos noventa y tres, de fecha treinta de 
agosto de mil novecientos sesenta y siete, lo 
declaró sin lugar. 

RECURSO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: 

John David Carver, representante de la 
Empresa Eléctrica he Guatemda, Sociedad 
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Anónima, compareció ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, en nueve de oc- 
tubre de mil novecientos sesenta y siete,' in- 
terponiendo recurso de esa naturaleza contra 
las resoluciones: número a diez mil noventa y 
nueve, dictada pos el Ministerio de Hacienda 
en catorce de septiembre del propio año; y 
número mil quinientos treinta y dos dictada 
por la Dirección General del Impuesto sobre 
la Renta en catorce de febrero también de 
mil novecientos sesenta y siete. En memorial 
de ampliación del recurso, presentado en die- 
ciseis de noviembre del año citado, rectificó 
d número y la fecha de la resolución del Mi- 
nisterio de Hacienda y Crédito Público contra 

. la cual recurrió, exponiendo que se trataba de 
la resolución número quince mil doscientos no- 
venta y tres del treinta de agosto de mil nove- 
cientos sesenta y &te. 

Expuso que desde hace muchos años "EBAS- 
CO INTERNATIONAL CORPORATION SO- 
CIEDAD ANONIMA" domiciliada en Nueva 
York, Estados Unidos de Norteamérica, y EM- 
PRRSA ELECTRICA DE GUATEMALA, SO- 
CIEDAD ANONIMA" tienen celebrado un con- 
trato por el cual Ebasco pres5ta a Empresa 
Eléctrica servicios de asesoría técnica relativos 
a selección, compra e instalación de maquha- 
rias e implementos destinados al desarrouo de 
la industria eléctrica que Empresa Eléctrica 
opera en Guatemala, asi como a la financiación 
y manejo de capitales necesarios para tales 
objetos y otros atinentes a esta industria. Que 
tales servicias los presta Ebasco en la ciudad 
de Nueva York, no, en Guatemala. 

Que la Dirección General del impuesto sobre 
la Renta, al revisar el ejercicio imponible de 
la Empresa Eléctrica, correspondiente al año 
de mil novecientos sesenta Tcuatro-mil nove- 
cientos sesenta y cinco, dictó en catorce de 
febrero de mil novecientos sesenta y siete, la 
resolución número mil quinientos treinta y 
das, por la cual condenó a la empresa indicada 
al pago de noventa mil ciento cuarenta y ocho 
quetzales, noventa y tres centavos, suma que 
se descompone así: Setenta y cuatro mil, dos- 
cientos noventa quetzales y setenta y siete 
centavos, como impuesto sobre la renta por 
el pago que la mencionada empresa hizo a 
Ebasco International por sus servicios; siete 
mil cuatrocientos veinte y nueve quetzales y 
ocho centavos, como impuesto complementario 
conforme el artículo 30. del Decreto Ley 1627; 
siete mil cuatrocientos veinte y nueve quetza- 
les y ocho centavos, en calidad de multa, según 

el artículo 42 del Decreto Ley 229; y un mil 
quetzales por aplicación del artículo 100 del 
Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

Que impugnó en tiempo la resoluaión y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público dictó 
la resolución número quince mil doscientos 
noventa y tres (según la rectificación hecha 
en la ampliación del recurso), y es la que causb 
estado. 

Que los argumentos de dicha resolución, 
para condenar a la empresa, son "argumentos 
retorcidos",""ya que está evidenciado en el 
expediente que los servicios que presta Ebas- 
co a Empresa, los presta fuera del país es 
decir, fuera de Guatemala, por lo que, de con- 
formidad con el Arto. lo. inciso c) del Dto. 
Ley 229, Ebasco no es sujeto de gravamen 
imponible", por lo que la Empresa Eléctrica 
no estaba obligada a verificar declaración ju- 
rada ni tampoco a verificar ninguna retención 
relativa a honorarios que se remesaron a Ebas- 
co por servicios prestados fuera del país. 

Ofreció como medios de prueba: a)  el con- 
trato celebrado entre Ebasco y Empresa Eléc- 
trica de Guatemala; "b) artículo lo. inciso c )  
del Dto. Ley 229"; c) la parte considerativa 
en la que se fundamenta la resolución irnpug- 
nada. Pidió que se declarara en sentencia: 1) 
Revocar la resolución impugnada, número quin- 
ce mil doscientos noventa y tres (según rec- 
lificación) dictada por el Ministerio de Hacien- 
da y Crédito Público el treinta de agosto de 
mil novecientos sesenta y siete; y por ende re- 
vocar también la resolución número mil qui- 
nientos treinta y dos de la Dirección General 
del impuesto sobre la Renta. 

11) Que el Tribunal declare que Ebasco In- 
ternational Corporation no está obligada al 
pago de impuesto alguno por los servicios que 
presta a Empresa Eléctrica de Guatemala. 

Corridos los trámites legales se dictó el 
faUo que en seguida se refiere. 

RESOLUCION RECURRIDA: 

El Tribunal de lo Contencioso Administra- 
tivo dictó sentencia con fecha doce de junio 
de mil novecientos sesenta y ocho y declaró 
con lugar el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por el señor John Dayid Carver, 
revocando las resoluciones administrativas que 
lo motrivaron. Para ello consideró: "Que los 
servicios prestados por Ebasco International 
Corporation a Empresa Eléctrica de Guatemala, 
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S. A, fueron prestados en la ciudad de Nueva 
York, es decir, fuera del país, como fue probado 
por la entidad rrcurrente con el contrato res- 
pectivo, el cual come agregado a folios 29 y 
40 del expediente administrativo, con el dicta- 
men del Ministeriio Público que corre a los 
folios del 43 al 45 del mismo expediente g 
considerandos de la resolución recurrida. ATO. 
15293 de fecha treinta de agasto del año de 
mil novecientos sesenta y siete donde se re- 
conoce que los servicios prestados por Ebasco 
a la Empresa han sido prestados fuera del 
país, de consiguiente con lo prescrito por el 
Arto. lo. inciso c) del Dto. Ley 229 (Ley del 
Impuesto sobre la Renta) y en observancia del 
Arto. XIV de los Principios Fundamentales de 
La Ley Constitutiva del Organismo Judicial, la 
Empre~a Eléctrica de Guatemala sociedad anó- 
nima, no estaba obligada a verificar ninguna 
retención ni hacer ninguna declaración jura- 
da por Ebasco, por los servicios prestados en 
el caso especial de este recurso, de consiguien- 
te debe declararse con lugar el recurso coc- 
tencioso administrativo interpuesto y revocar 
las resoluciones administrativas que lo moti- 
varon''. . 

Contra la indicada sentencia el Procurador 
General de la Nación interpuso recurso de 
casación, citando como casos de procedencia, 
con base en el inciso primero del articulo 621 
del Código Procesal Civil y Mercantil, el de 
Violación de ley y el de interpretación errónea 
de la iey. Y con base en el inciso 20. del propio 
artículo, el de error de derecho en la aprecia- 
ción de las pruebas; y el caso de error de 
hecho también en la apreciación de las prue- 
bas. 

Sobre el error de derecho se expone en el 
recurso que en la sentencia recurrida se da 
al contrato de prestación de servicios celebra- 
do entre "Ebasco International Corporation y 
Empresa Eléctrica de Guatemala con fecha 18 
de mayo de 1964, un valor jurídico que no le 
corresponde como prueba (presentada dentro 
del recurso contenciaso administrativo número 
362). Se dice en el fallo que con ese contrato 
se prueba que los servicios de Ebasco fueron 
prestados fuera del pais cuando es precisa- 
mente lo contrario lo que se deriva de dicho 
documento porque en esa prueba aparece qiie 
son servicios prestados en d país toda vez que 
los integrantes de la firma Ebasco pueden cons- 

tituirse en Guatemala para que sus servicios 
sean correctos y adecuados con el fin que se 
les destina. . . ". 

En tal forma de resolver, dice, viola el ar- 
tículo lo. inciso c)  del Dto. Leg. 229 que esta- 
blece "que están obligados a pagar un impuesto 
anual sobre la renta todas las personas indi- 
viduales o jinídicas domiciliadas o no en el 
país, que provenga de sus servicios profesio- 
nales, personales o técnicos que presten en el 
país". 

Acerca del error de hecho en la apreciación 
de la prueba, expone el recurrente que según 
el fallo impugnado se prueba con el contrato 
que obra a falios 29 al 40 del expediente ad- 
ministrativo, que los servicios prestados por 
Ebasco hternational Corporation a Empresa 
Eléctrica de Guatemala, fueron prkstados en 
Nueva York, es decir, fuera del país. "Es in- 
dudable que los Magistrados de lo Contencioso 
Administrativo omitieron leer la cláusula vein- 
titrés, que obra a folio treinta y seis del ex- 
pediente administrativo, del contrato de pres- 
tación de servicios entre ambas firmas". Que 
ese contrato, que es el documento que demues- 
tra de modo evidente la equivocación del juz- 
gador, "dice así en su cláusula 23": "los miem- 
bros de Ebaqco pueden hacer visitas a Gua- 
temala y permanecer en ella el tiempo que les 
permita adquirir y conservar un conocimiento 
completo de las condiciones en que opera.. .". 
Dicha cláusula no fue analizada por el Tribu- 
nal sentenciador y "al omitir su examen d e  
claró que los servicios de Ebasco se prestan 
fuera del país, pues no es posible que hubiera 
hecho esa misma declaración si hubiera cons- 
tatado la existencia de esa disposición contra- 
actual, por la cual los miembros de Ebasco 
que es la beneficiaria en el extranjero pueden 
constituirse en Guatemala pog tiempo indefi- 
nido hasta que conozcan las condiciones en que 
opera la Empresa Eléctrica de Guatemala", 
porque "cómo van a asesorar a una empresa 
que reside en el extranjero sin constituirse en 
ese lugar donde tiene su sede para conocer las 
condiciones en que opera". Los socios de 
Ebasco tienen "la autoiiización, la facultad, el 
derecho de trasladarse a Guatemala durante 
todo el tiempo que sea necesario para la efi- 
cacia' de SUS servicios" prestados a Empresa 
Eléctrica de Guatemala. "Podrá considerarse 
que son servicios prestados en el extranjero? 
Si los juzgadores hubieran apreciado esta cldu- 
.sula veintitrés hubieran declarado que los ser- 
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vicios de Ebasco no se prestan en el país y 
que por consiguiente, no es sujeto de grava- 
men en el impuesto sobre la  renta? Es indu- 
dable que no". "La simple lectura de la 
cláusula 23 del contrato mencionado que se 
encuentra a folio 36 del expediente adminis- 
trativo demuestra de modo evidente que los 
juzgadores se equivocaron en la apreciación de 
esta prueba". 

En cuanto a la interpretación errónea de 
las leyes alega el recurrente que la sentencia 
recurrida se basa únicamente en el articulo 
1.0. inciso c) del Dto. Ley 229, pues dice que 
los servicios prestados por Ebasoo Internati* 
nal Corporation a Empresa Eléerica de Gua- 
temala lo fueron "en la ciudad de Nueva York, 
es decir, fuera del pais.. . y que por lo tanto 
la Empresa Eléctrica no estaba obligada a ve- 
rificar ninguna retención ni  hacer ninguna de- 
claración jurada por Ebasoo" con motivo de 
sus servicios. Agrega que el inciso c) del ar- 
tículo lo. del Dto. Ley 229, dice: "se establece 
un impuesto anual sobre la renta que obtenga 
toda persona individual o jurídica, nacional o 
extranjera, domiciliada o no en el país, que 
provenga de: a) ,  b), c) : Servidos personales, 
profesionales o técnicos prestados en el país 
a personas indivíd~ales o jurídicas residentes 
en la ~ 6 ~ ú b l i c a  o en el extranjero. Al afir- 
mar el Tribunal de lo Contencioso Administra- 
tivo que "Ebasco Internatlonal codoration 
preste sus servicios a la Empresa Eléctrica de 
Guatemala fuera del país y que por lo tanto, 
no está obligada a tributar, esta interpretando 
erróneamente el precepto legal citado". Que 
la obligación de servicios es un vínculo entre 
la empresa Ebascu que tiene su sede en Nueva 
York que los presta y la que los recibe, la 
Empresa Eléctrica de Guatemala, con sede en 
este país; y si la prestación se inicia en el 
extranjero y se consuma en Guatemala, "si 
está afecto quien lo presta ai Impuesto cobre 
la  Renta, pues interpretar lo contrario es erró- 
neo y eontrario a los intereses fiscales". Que 
no son los miembros de la Empresa Eléctrica 
quienes se trasladan a Nueva York 3 recibir 
los servicios de Ebasco, de supervisión y oon- 
sulta, sino los miembros de Ebasco quienes se 
trasladan y permanecen en Guatemala todo el 
tiempo necesario para conocer las condiciones 
en que opera en nuest~o país Empresa Eléc- 
trica de Guatemala "como expresa y clara- 
mente lo estipula la  cláusula 23 del respectivo 
contrato". Que lo qw indujo a error al Tri- 
bunal sentenc@dor es que las oficinas en t r a -  

les de Ebasco se encuentran en el extranjero, 
donde se prepara el sedicio; pero no tomó en 
menta que quien lo recibe se encuentra en 
nuestro país "y como consecuencia, d debe 
estar afecto al Decreto Ley 229, pues de otra 
manera, el artículo lo. inciso c) de esta ley 
no declararía afectos al impuesto a las per- 
wnas extranjeras, domiciliadas o no en el 
pais". Seria distinto el caso si Ebasco pres- 
tara sus servicios en Nueva York a otra firma 
guatemalteca que también se encuentre en el 
extranjero, porque sus relaciones serían ajenas 
a nuestra legislación. 

Insiste en que los miembros de Ebasco "vis 
nen a Guatemala a estudiar las condiciones 
en que opera Empresa Eléctrica, sacan los 
datos y elementos necesarios y retornan a 
Nueva York a preparar el servicio que deben 
prestar, terminan sus conclusiones". Pero de 
nada sirve a Empresa ese estudio y trabajo. 
"Es necesario que estos trabajos y estudios los 
reciba Empresa Eléctrica cle Guatemala para 
aprovecharlos y ponerlos en práctica aquí 
mismo en nuestro país, pues de lo contrario 
no llenaban el fin para el que fueron contra- 
tados que es la naturaleza propia de un ser- 
vicio. Que el servicio se inició en Guatemala, 
se prepara en Nueva York y surte sus efectos 
en Guatemala, "debe estar afecto a las d i s p  
siciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
De lo anterior se deriva que el error en la 
interpretación de la ley es manifiesto". 

Sobre la violación de las Leyes Aplicables. 
Dice el recurrente que el fallo viola el artículo 
lo. inciso c) y el articulo 36 del Decreto Ley 
229, así cómo el articulo 100 del Reglamenta 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta aonte- 
nido en acuerdo gubernativo del 28 de noviem- 
bre de 1964. Que el articulo lo. incisp c) in- 
dicado está violado, porque al declarar el fallo 
que lia Empresa Eléctrica no está obligada a 
hacer ninguna retención significa que Ebasm 
International Corporation no es sujeto de gra- 
vamen conforme a dicha Ley, no obstante que 
conforme tal precepto las personas que perci- 
ben renta, deben tributar, como consecuencia 
de sus servicios personales, profesionales o 
tEcnios prestados en el pais, que es precisa- 
mente &I caso de k firma Ebasco Internatio- 
nal Corporation. 

El artículo 36 del Decreto mencionado se 
viola porque el fallo dice que Empresa Eléc- 
trica no estaba obligada a hacer ninguna re- 
tención, a pesar de ordenarlo ese precepto 
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legal: "asimismo las personas o entidades que 
remesen al exterior o acrediten en cuenta a 
residentes en el extranjero el valor de regalías, 
alquileres, comisiones, intereses y honorarios, 
retendrán el 10% que se considerará como 
pago definitivo del impuesto. . .". Porque el 
fallo ordena lo contrario, "no obstante que la 
ley prevé el caso de que una persona residente 
en el extranjero pueda prestar un servicio a 
otra que radica en el país, por lo que al re. 
mesarle debe hacer la retención que corres- 
ponda". 

Que ese caso se comprende en el artículo 
citado porque si Ebasco reside en el extran- 

jero, Empresa Eléctrica tiene su sede en Gua- 
temala. Que por iguales razones se viola el 
articulo 100 del Reglamento de la Ley del 
impuesto sobre la Renta, contenido en el 
Acuerdo de 28 de noviembre de mil novecien- 
tos sesenta y cuatro d d  Jefe de Gobierno, que 
ordena retener el 10% sobre el valor de las 
remesas que se hagan a residentes en el ex- 
tranjero por honorarios de servicios prestados 
en el país. 

Cita también como violado el artículo lo. 
del Reglamento antes dicho, cuyo texto dice: 
"PERSONAS AFECTAS: Toda persona indivi- 
dual o jurídica, nacional o extranjera, domici- 
liada o no en el país, está afecta a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, por las rentas que 
obtenga de fuente guatemalteca a que se re- 
fiere ei artículo lo. de la Ley", precisamente 
porque la ley comprende a toda persona na- 
cional o extranjera, domiciliada o no en el 
país que obtenga renta de fuente guatemalteca; 
y que los honorarios que Empresa Eléctrica 
paga a Ebasco provienen de una fuente neta- 
mente guatemalteca mmo lo es el patrimonio 
de la  propia Empresa. 

Y por último dice que por las mismas ra- 
zones se violan los incisos a )  y b) del artículo 
lo. del Decreto Ley 229 que está concebido en 
iguales términos que la  disposición legal trans- 
mita; "el primer inciso en cuanto a la tenen- 
cia y usufructo de bienes negociados o pro- 
ducidos en la República, porque los honorarios \ 
recibidos por Ebasco fueron precisamente pro- 
ducijdos en nuestro país y sobre los cuales esta 
Empresa tiene derechos de usufructo y do- 
minio,'. 

Transcurrido el día de la vista es el caso 
de dictar el fallo que procede. .Y,  

1 

CONSIDERANDO: 

Alega el recurrente que en el fallo im- 
pugnado se incurrió en error de hecho en la  
apreciación de la prueba, porque al afirmar 
el tribunal sentenciador que con el contrato 
celebrado entre Ebasco International Corpora- 
tion y Empresa Eléctrica de Guatemala, que 
obra a folios del veintinueve al  cuarenta del 
expediente administrativo, se ha probado que 
los servicios de la Compañía Ebasm se pres- 
taron a Empresa Eléctrica de Guatemala en 
Nueva York, es decir fuera de nuestro país, 
porque con ello se demuestra que "Los Ma- 
gistrados de lo Conten&% Administrativo omi- 
tieron leer la cláusula veintitrés, que obra a 
folio treinta y seis' del expediente administra- 
tivo, del contrato de prestación de servicios" 
celebrado entre las firmas mencionadas; y que 
por l.0 tanto no fue analizada por el Tribund 
de lo Contencioso Administrativo y "al omitir 
su examen declaró que los servicios de Ebasco 
se prestaron fuera del país, pues no es posible 
que hubieran hecho esa misma declaración si 
hubieran constatado la existencia de esa dis- 
posición contractual, por la cual los miembros 
de Ebasco que es la beneficiaria en el extran- 
jero puedan constituirse en Guatemala por 
tiempo indefinido hasta que conozcan las con- 
diciones en que opera la Empresa Eléctrica 
de Guatemala"; y que ese contrato es el do- 
mento que demuestra de modo evidente la 
equiv<cación del juzgador". 

El texto de la  cJám,ula vigésima-tercera (23)' 
del contrato antes indicado y cuya omisión 
señala el recurrente como fundamento del error 
de hecho, dice: "Aún cuando es la intención 
que los servicios que se relacionan en el pre- 
sente contrato sean ejecutados en las oficinas 
de la IN'TERNATIONAL en la ciudad de Nueva 
York, queda entendido que el consejero en 
asuntos administrativos y, cuando fuere mn- 
veniente, otros miembros de la  INTERNA- 
NAL harán visitas a Guatemala y permane- 
cerán en las propiedades de la Compañía el 
tiempo que permita adquirir y conservar un 
conocimiento de las condiciones en que 6sta 
opera a condición, sin embargo, de que la m- 
TERNATIONAL no será requerida a prestar . 
o a hacer que preste ningún servicio, cuya 
naturaleza o magnitud le exija tener su ddo- 
miciLio o realizar negocios o cumpiir con cual- 
quier b y  o reglamento en Guatemala (salvo 



las disposiciones legales sobre impuestos), o 
en W u í e r  otro país que no sea los Estados 
Unidos de América, O en cuafquier Estado de 
este país que no sea el Estado de Nueva York". 
Como se ve del texto transrrito, en él se explica 
con toda claridad que a pesar de intención 
contraria, "el consejero de asuntos adminis- 
trativos" hará visitas a Guatemala y penna- 
necer5 en las propidades de la Companía el 
tiempo que le permita adquirir y conservar 
un conocimiento completo de las condiciones 
en que la Compañía opera, actividades que 
también serán realizadas, "cuando fuere con- 
veniente'', "por otros miembros de la orga- 
nización de la INTERVATIONAL". Y además 
en el propio texto se excluyen como servicios 
a prestarse por la INTERNATIONAL aquellos 
"cuya naturaleza o magnitud le exija tener 
su domicilio o realizar negocios o cumplir con 
cualquier ley o reglamento en Guatemala 
(salvo las disposiciones legales sobre impues- 
tas)", de manera que de la simple lectura 
del contenido de la cláusula indicada se ve que 
la Compañía Ebasco International presta sus 
servicios en este país a Empresa Eléctrica de 
Guatemala, Sociedad Anónima. La omisión de 
la cláusula transcrita en el análisis de la 
prueba documental hizo incurrir al tribunal 
sentenciador en el vicio de afirmar en el fallo 
cosa aiferente de la que consta en la misma, 
pues conlo se ve de esa parte fundamental del 
documento, es innegable que los servicios de 
Ebasco International realizados por medio del 
Consejero Administrativo en todo tiempo y por 
otros miembros de la Compafiía cuando fuere 
conveniente, son prestados a Empresa Eléctri- 
ca de Guatemala en nuestro país, y por los 
cuales obtiene renta. De la citada prueba se 
desprende de manera evidente la equivocación 
del Tribunal -sentenciador porque de la simple 
confrontación de la misma con el fallo im- 
pugnado se establece la omisión en el exaigen 
de dicha prueba en la decisión impugnada y 
que si se hubiera analizado el resultado de la 
sentencia habría sido distinto. Y como tales 
elementos fueron alegados por el recurrente, 
a1 darse los extremos indicados debe estimarse 
cometido el vicio del error de hecho denuncia- 
do; y por consiguiente debe declararse la casa- 
ción del fallo recurrido sin necesidad de ana- 
lizar los otros mo~vos de impugnación del re- 
C U W .  

De acuerdo con las constancias del contrato 
celebrado entre las compafíías Ebasco Inter- 

S TaIBUNALFS 

national de Nueva York y Empresa Eléctrica 
de Guatemala, Sociedad Anónima, los servicios 
de Ebaxo a que se ha hecho referencia son 
aplicados y aprovechados en Guatemala, por 
consigxiiente, de conformidad con lo considera- 
do en el párrafo anterior de este fallo, debe 
entenderse que esos servicios fueron prestados 
en este país, por tener aquí su domicilio y 
funcionamiento la empresa que los recibió. Y 
como por otra parte, se comprobó con la ins- 
pección ordenada por la Dirección General del 
Impuesto sobre la Renta, la suma remesada 
por Empresa Eléctrica de Guatemala a Ebasco 
International, por los servicios de esta última 
correspondientes al año antes indicado, que 
Empresa Eléctrica no pagó el impuesto sobre 
la Renta percibida por Ebasco International 
por el motivo citado, que no hizo las retencio- 
nes legales para el efecto y que tampoco hizo 
a nombre de esta última la declaración jura- 
da del caso, las resoluciones dictadas tanto por 
la Dirección General del Impuesto sobre la 
Renta, número mil quinientos treinta y dos 
el catorce de febrero de mil novecientos sesen- 
ta y siete y la resolución número quince mil 
doscientos noventa y tres. de fecha treinta de 
agosto de mlil novecientos sesenta y siete, por 
la cual el Ministerio de Hacienda declaró sin 
lugar el recurso de revocatoria interpuesto 
contra la antes indicada de la Dirección Ge- 
neral del Impuesto sobre la Renta, dejándola 
firme, están ajustadas a la ley y deben man- 
tenerse y por lo mismo procede declarar sin 
lugar el recurso contencioso administrativo in- 
terpuesto. Artículos lo., 36, 38, 41 y 42 del 
Decreto Ley número 229; 41 de la Ley de lo 
Contencioso Administrativo 127 y 186 del Có- 
digo Procesal Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

Este tribunal, con apoyo en las leyes invo- 
cadas y en lo prescrito por los Artículos 157, 
159, 163, 168 y 169 de la Ley del Organismo 
Judicial; 630 y 635 del Demeto Ley 107, 
CASA la sentencia recurrida y al resolver con- 
forme a la ley, declara: SIN LUGAR el re- 
curso contencioso administrativo interpuesto 
por la Empresa Eléctrica de Guatemala, So- 
ciedad Anónima, por medio de su represen- 
tante legal John David Carver, y como con- 
secuencia CONFIMA las resoluciones núme- 
ros quince mil dascientos noventa y. tres de 
fecha treinta de agosto de mil novecientos se- 
senta y siete, dictada por el Ministerio de Ha- 
cienda y Crédito Público; y número mil qui- 
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nientos treinta y dos dictada por la DúPccíón nisterio de Hacienda y Crédito Público, omitió 
General del Impuesto sobre la Renta en catorce del todo espeQficar aquella forma indispen- 
de febrero de mil novecientos sesenta y siete. sable para que la resolución se ajuste a la  
Notiñqwse y con certificación de lo resuelto, ley". Pero como lo alegado en este aspecto 
devuélvanse los antecedentes. por el interponente no constituyó punto alguno 

de dixusióo en el proceso, este Tribunal no es- '- Rufino Momles.-ZL - = & tuvo en la obligación de resolver sobre ese 
la Roca P.-A. Ijnsres Let0na.-Marco T. 0r- nuevo punto alegado en apoyo de la ampliación, 
dÓña Fetzer.-M. Almez Lobos. tampoco es promiente este pedimento. Que 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, catorce de mayo 
de mil novecientos sesenta y nueve. 

Vistos los recursos de aclaración y amplia- 
ción integpuestos por al señor John David 
Carver, como representante de Empresa Eléc- 
trica de Guatemala, Sociedad Anónima contra 
el fallo dictado por este Trtibunal con fecha 
primero de abril del año en curso, en el re- 
curso de casación interpuesto por d Ministerio 
Público contra la  sentencia del tribunal de l o  
Contencioso Administrativo de fecha doce de 
julio del año próximo pasado. Y, 

en consecuencia de lo anterior deben desesti- 
marse los recursos indicados. 

POR TANTO: 

Este tribunal con apoyo en lo prescrito por 
los Artículos 596 del Decreto Ley 107; y 157, 
158 y 159 del Decreto 1762 del Congreso de la 
República, declara: SIN LUGAR los recursos 
de aclaración ,y ampliación que se han rela- 
cionada. Notif íquese. 

Morales.-Zea Ruano.-de la Roca P.- Id- 
nares Letona.-Ordóñez Fetzer.-M. Alvarez 
Lobos. 

CONSIDERANDO: 

Expone el recurrente como motivos del re-+ 
curso de aclaración los que se refieren a que 
no se indica con claridad y precisión que la CIVIL. 
Empresa Ebasco International Corporation es 
la persona sujeta al gravamen irnponible; y a Ordinario se@do por Hurnberto Guerra 
aue "en vez de haberse dictado el fallo que '- Juana Bautista Rodas Piniw- 
fuera procedente, como exige la  ley, la honora- 
ble Corte se cancreta a confirmar la  resolución recurso de casación que 

dictada por el Ministerio de Hacienda y Crb lece de defectos en su plantea- 

dito  público^ y 'ala dictada por la ~i~~~~~~~ Wento, impide hacer el examen wrnpm- 

General del Impuesto sobre la  Renta", "sin tivo correspondiente. 

tomar en cuenta que para la aplicación del 
impuesto se está tomando como base la renta 
bruta que percibe el sujeto de gravamen im- 
ponible'" "y no la renta neta que es el proce- 
dimiento que marca la ley". Con respecto a 
la  objeción anterior debe decirse que el in- 
dicado recurso procede única y exclusivamente 
cuando las términos de un auto o de una sen- 
tencia sean obscuros, ambigüos o contradicto- 
rios, circqnstancias que no se. dan en la  sen- 
tencia que se impugna, toda vez que está con- 
cebida en términos claros y precisos. Y en 
cuanto al  recurso de ampliación expone que 
"se omitió resolver la  forma en que de acuerdo 
con la ley de la materia debe aplicarse tal 
impuesto a mi representada y a Ebasco Inter- 
national Corporation, ya que al concretarse a 
confirmar las resolucio~es de la Dirección Ge- 
neral del Impuesto sobre la  Renta y del Mi- 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA. 
MARA DE LO CIVIL: Guatemala, diez de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de _casación interpuesto por Juana Bautista 
Rodas Pinituj contra la sentencia dictada con 
fecha catorce de agosto de mil novecientos 
sesenta y ocho por la Sala Sexta de la Corte 
de Apelaciones en el asunto que en seguida 
se expresa. 

ANTECEDENTES: 

Con fecha dieciséis de agosto de mil nove- 
cientos sesenta y siete, se presentó José Hum. 
berto Guerra Rodas ante el Juzgado 'Segundo 
de Primera Instancia del departamento de Chi. 
quimula, demandando en la vía ordinaria a 
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Juana Bautista Rodas Pinituj la propiedad y 
posesión de una finca urbana ubicada en la 
ciudad de Chiquimula que compró en escri- 
tura pública a Jesús Oscar Valdizón Fernán- 
dez por el precio, las dimensiones y colindan- 
cias que se indican en tal instrumento público, 
juicio que basa en que su demandante en for- 
ma ilegal se ha apoderado del inmueble de su 
Legítima pertenencia y que lo está habitando 
sin su consentimiento ni voluntad y se niega 
a desocuparla,'por lo que pide sea declarada 
con lugar la demanda y que la demandada es- 
tá obligada a devolvei-le dentro de tercero día 
la posesión del inmueble e indemnizarlo en 
los daños causados y pagarle Las cargas judi- 
ciales. 

La demanda fue contestada negativamente; 
se contrademandó la propiedad y posesión ha- 
biéndose contestado también ésta en forma ne- 
gativa y se tuvo como tercera coayuvante de 
la  demandada a María Herlinda Sicán Marro- 
quín viuda de Prado. 

Después de haberse recibido las pruebas 
ofrecidas por las partes consistentes en escri-- 
turas públicas, certificaciones de sentencia de 
otro juicio, posiciones, reconocimiento judicial, 
ratificación de escritos; declaración de testigo, 
el tribunal de los autos declaró sin lugar la de- 
manda absolviendo a Juana Bautista Rodas 
Pinituj; sin lugar la reconvención y como 
consecuencia absuelto el actor; no hubo con- 
denación en oostas. 

SENTENCIA RECURRIDA: 
L 

La Sala Sexta de Apelaciones confirmó la 
sentencia de primer grado en el punto que de- 
clara sin lugar la demanda promovida por el 
actor y absuelve a la  demandada en lo que 
se refiere a la petición de que se le declare 
propietario legítimo del inmueble en litis y en 
o que respecta a la indemnización de d a o s ;  
la REVOCA en lo demás y DECLARA: "a) 
con lugar la demanda promovida por José 
Humberto Guerra Rodas en contra de Juana 
Bat i s ta  Rodas Pinituj en b relacionado a la 
posesión de dicha finca, la  que le correspon- 
de al actor, señor Guerra Rodas; y b) como 
consecuencia la demandada, señora Rodas Pi- 
nituj queda obligada a entregársela dentro de 
cinco días a partir de aquel en que el presente 
failo cause ejecutoria". La Sala previo estu- 

llar Estrada, en la ciudad de Chirluimula, a 
los treinta días del mes de junio de mil nove- 
cientos sesenta y cinco que contiene el contrato 
de oompra-venta celebrado entre Jesús Oscar 
Valdizón Fernández y José Humberto Guerra 
Rodas, y la copia legalizada de la escritura 
pública número ciento treinta y cinco (135) au- 
torizada por el Notario Víctor Hugo Rodriguez 
Yásquez, en la ciudad de Chiquimula, el vein- 
ticuatro de abril de mil novecientos sesenta y 
siete, que contiene el contrato de cesión de de- 
rechos hereditarios celebrado entre las seño- , 
ras María Herlinda Sicán Marroquín viuda de 
Prado y Juana Bautista Rodas Pinituj, conclu- 
ye que se establece que las dos se refieren a 
un mismo inmueble como objeto de los con- 
tratos. Que "en conclusión para acreditar los 
derechos que dice le asisten sobre la finca en 
litigio, el actor presentó la  copia legalizada de 
la escritura número doscientos aincuenta y 
uno, ya mencionada, y para Los mismos efec- 
tos la demanda presentó la copia legalizada 
de la escritura numero ciento treinta y cinco, 
también ya citada, y estimando que los dos 
constituyen justos títulos para la posesión y 
que en autos no se da otra prueba suficien- 
te para enervar a alguno o a los dos, de con- 
formidad con el aforismo jurídico de que el 
primero en tiempo Lo es también en derecho, 
contemplado en el artículo 1808 de Código Ci- 
vil, por la naturaleza de la cosa primeramen- 
te vendida y posteriormente cedida en pago, 
no habiendo sido inscrita ninguna en el Re- 
gistro, tiene prioridad la venta anterior en fe- 
cha en este caso la que a favor del actor hizo 
el sefior JesUs Oscar Valdizón Fernández; e s  
más, oomo consecuencia de este principio, la 
señora Sicán Marroquín viuda de Prado al ha. 
ber vendido la posesión del inmueble perfec- 
tamente identificado en el inventario respec- 
tivo y como heredera de su causante, no podía 
volverla a vender a otra persona con poste- 
rioridad, al ya no ser parte integrante de su 
patrimonio. De manera que la demanda in- 
terpuesta por el señor Guerra Rodas debe pros- 
perar en lo que se refiere a la posesión por 
oorresponderle conforme a los razonamientos 
anteriores, debiéndole entregar la  demandada 
el inmueble que ocupa y que dio Lugar al pre- 
sente juicio". Que en cuanto al resto de las 
pruebas, por sí solas no destruyen la validez 
y efectos del primero de Los contratos citados. 

dio comparativo de los documentos a que alu- RECURSO DE CASACION: 
de: la copia IegaUzada de la  escritura pública 
número doscientos cincuenta y uno (251) au- Con el auxilio del Abogado Luis Gonzalo 
torizada por el Notario Roberto Salvador Cué- Zea Ruano se interpone el presente recurso. 
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de conformidad con los i n h  lo. y 2a del 
artículo M1 del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil y para ei efecto se indica en el escrito 
respectivo: "A mi juicio, este recurso proce- 
de y así lo interpongo, como casación de fon. 
do, porque la Sala sentenciadora hace aplica. 
ción indebida e interpretación errónea en su 
sentencia, al apoyarse en la circunstancia de 
que el negocio verificado" entre la heredera Si- 
cán Marnoquin y Valdizón Fernández y el de 
éste con el actor, tiene prioridad por ser an. 
terior a la fecha en que la misma heredera 
Sicán Marroquín le otorgó escritura del mismo 
inmueble; que "hay error de derecho, porque 
la Sala sentenciadora por la apreciación que 
hace de la prueba documental al  reconocer prio- 
ridad al negocio del demandante, lo hace apo. 
yándose en el artículo 1808 del Código Civil, 
por lo que considero que ha violado lo que al 
respecto señala el artículo 1105 del Código Ci. 
vil.. . Quiere decir que cuando se verificó el 

. negocio de María Herlinda Sicán Marroquín 
con Jesús Oscar Valdizón'Fernández, que es 
del cual se deriva el del actor Guerra Rodas, 
todavía no formaba masa hereditaria la finca 
motivo de esta litis. La Sala sentenciadora, 
consideró, que también violó en su fallo lo 
prescrito por los artículos 1128 del Códiga Ci- 
vil (80 Deto.-Ley 218) y el 1129 del mismo 
Código Civil (81 Deto.-Ley 2181, que en su or- 
den dicen.. ." Que hay "error de hecho en la 
resolución de la Sala sentenciadora que resulta 
del valor legal probatorio que le da a la es. 
critura en que el demandante apoya su deman- 
da, o sea, la número doscientos cincuenta y 
uno que autorizó el Notario Roberto Salvador 
Cuéllar Estrada . . . " derivada de la número 
cincuenta y uno autorizada por el Notario Gon- 
zalo Cabrera Ocón, "de las cuales obran en 
autos las respectivas copias legalizadas y están 
en contradicción con los tres artículos del Có. 
diyo Civil que dejo transcritos arriba y el ar- 
tículo 127 fracción última del Código Proce. 
sal Civil y Mercantil, y de consiguiente, de. 
muestran de modo evidente la equivocación 
del juzgador. :." 

Transcurrida la vista procede dictar sen- 
tencia. 

CONSIDERANDO: 

En la formulación del presente recurso se 
pueden apreciar varios defectos: en primer 
lugar sostiene que la Sala sentenciadora "hace 
aplicación indebida e interpretación errónea en 

su sentencia.. ." Las razones que asienta la 
rec&te son diminutas y no corresponden a 
esta dase de impugnación y a su vez no cum- 
plió con indicar e u d  o cuales leyes fueron 
quebrantadas. En párrafo seguido afirma que 
en la sentencia "hay error de derecho, porque 
la Sala sentenciadora por la apreciación que 
hace de la prueba documental al reconocer prio- 
ridad al negocio del demandante, lo hace apo. 
yándose en el artículo 1808 del Código Civil, 
por lo que considero que ha violado lo que al 
respecto señala el artícuo 1105 del Código Ci. 
vil". Como se ve no particulariza en forma 
concreta la prueba que pretende atacar y cita 
artículos de naturaleza sustantiva en vez de los 
que son atinentes a la estimativa probatoria. 
Más adelante cita como violados los artículos 
1128 y 1129 del Código Civil correspondientes 
al 80 y 81 del Decreto Ley 218, respectivamen- 
te, limitándose a transcribir el texto de los 
mismos, sin cuidarse de exponer las razones 
por las cuales se estiman infringidos. Y, por 
último acusa "error de hecho en la resoluci6n 
de la Sala sentenciadora que resulta del valor 
legal probatorio que le da a la escritura en que 
el demandante apoya su demanda", que a su 
vez se deriva de otra que también cita, docu- 
mentos que indica están en contradicción con 
los tres artículos del Código Civil que se m e n  
cionaron arriba y el artículo 127 fracción Úiti- 
ma del Código Procesal Civil y Mercantil, "y 
de consiguiente, demuestran de modo evidente 
la equivocación del Juzgador". Se observa que 
los argumentos expresados por el recurrente, 
en este aspecto, no corresponden al error de 
hecho invocado sino al error de derecho en la 
apreciación probatoria; además, incurre nue- 
vamente en el defecto de citar leyes inadecua- 
das al motivo de casación de que se trata y 
aunque el articulo 127 fracción última del De-. 
creta Ley 107 sí contiene una regla de valo- 
ración de la prueba, ésta no co~responde a 
la documental, que es la señalada en el recur- 
so. Por todo lo anterior, no es posible a esta 
Cámara hacer el estudio comparativo de fondo 
de ninguno de los motivos que lo contienen, 
por lo que debe desestimarse. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Civil de la Corte Supre- 
ma de Justicia con apoyo en lo considerado y 
en los Ar'tículos 88, 633 y 635 del Código Pro- 
cesal Civil y Mercantil; 143, 157, 159, 163, 164, 
168 y 169 Ley del Organismo Judicial, DESES- 
TIMA el recurso de casación que se examina; 
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condena a la* recurrente en las. costas del mis. 
mo y a una multa de cincuenta quetzales que 
deberá hacer efectiva dentro del término de 
cinco días en la Tesorería del Organismo Ju. 
dicial, la que en caso de insolvencia conmu- 
tará con diez días de prisión simple. Notiñ. 
quese, repóngase por la recurrente dentro de 
igual término el papel empleado en la forma 
de ley, bajo apercibimiento de imponerle una 
multa de cinco quetzales si no lo hace; y con 
certificación de lo resuelto devuélvanse los 
antecedentes. 

J. Rufino Morales.-L. de la Rocs P.-A. 
L i i  Let0na.-Marco T. Ordófiez Feteer.- 
Gmo. C0r.w.-M. Alvarez Lobos. 

, CIVIL 
Ordinario seguido por Roksanda Serovic GUZ- 

mán de Prem y Compañeros contra los Fe- 
rrocarriles Internacionales de Centro Ame- 
rica. I 

DOCTRINA: No puede prosperar el recnirso 
de casación que en su planteamiento mntie. 
ne defectos que impiden al tribunal hacer 
sil examen comparativo con el fallo impug- 
nado. 

ANTECEDENTES: 

El diez de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, se presentó al Juzgado 
Séptimo de Primera instancia de este Depar- 
tamento el Licenciado Carlos Flores y Flores 
como apoderado de las personas indicadas a , 

demandar en la  vía ordinaria a la empresa 
'%'errocarriles Internacionales de Centro Amé- 
rica", exponiendo lo siguiente: que el siete 
de enero de mil novecientos cincuenta y tres, 
en el cruce de la  iínea férrea sobre la carre- 
tera asfaltada que conduce a Mapa, en el 
departamento de Escuintla, alrededor de las 
siete horas y diez minutos de la  mañana, el 
automóvil, con placas número cuarenta y cinco 
correspondiente a aquel año, caminando hacia 
el norte, y piloteado por don Arturo Samayoa 
Roldán fue atropellado por la locomotora nú- 
mero ciento veinte de un tren de carga per- 
teneciente a los Ferrocarriles Internacionales 
de Centro Amércica siendo el vehículo arras- 
trado a una distancia de un poco más de 
treinta metros de sur a norte. Que dentro 
del vehículo, además del piloto, iban com9 
pasajeros l a  sefiorita Jean!nine Page Beau- 
chesne y el señor Julio Marroquín González, 
Que a consecuencia del accidente, imputable 
legalmente a la empresa de los Ferrocarriles 
Internacionales de Centro América, perdió la 
vida el señor Samayoa Roldán y sufrieron le- 
siones los otros pasajeros, que se vieron obli- 
gados a internarse en el Centro Hospitalario 
Número Uno del Instituto de Seguridad Social 
y más tarde en la  Casa de Salud del Doctor 

'ORTE SUPREMA DE CAMA- 
GuiWermo Morán, para ser atendidos por va- 

RA DE veinte de mayo rios médicos especialistas en las fracturas y 
de mil novecientos sesenta y nueve. lesiones que respectivamente sufrieron a con- 

Se ve-para resolver el recurso de casación 
interpuesto por Roksanda ,Serovic Guzmán'de 
Prem, Roksanda Kcenija Samayoa Senovic de 
García, Juan Alejandro Arturo Samayoa Se- 
rovic, Sandra Milena Samayoa Serovic de Al- 
faro, Milena Oümka Samayoa Serovic de San- 
doval, Mirko Danilo Samayoa Serovic y Julio 
Marroquín González, en nombre propio; y Li- 
cenciado Carlos Flores y Flores, en represen- 
tación de Jehnnine Page Beauchesne, contra 
la  sentencia de fecha veintiocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y ocho que dictó la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones, en el 
juicio ordinario que siguieron los mencionados 
contra "Ferrocarriles Internacionales de Cen- 
tro America", ante el tribunal que en seguida 
se indica. 

secuencia de los cuales les quedaron impedi- 
mentos que comprobaría oportunamente y los 
cuales motivaron daños y perjuicios para las 
víctimas, personales, en el caso de los lesiona- 
dos; y dafios y perjuicios de mayor considera- 
ción a los herederos del sefior Arturo Samayoa 
Rddán, guatemalteco que en plena juventud 
perdió la vida, dedicado al trabajo y que había 
logrado desarrollar empresas importantes, 
manteniendo él  y su familia un "standard" 
de vida bien elevado, tal como demostraría 
en el curso del juicio. Que de conformidad 
con las evidencias que ofreció aportar, el acci- 
dente se d e b i  a imprevisión, descuido e im- 
prudencia del maquinista Agustín Morales 
González quien caminaba a mayor velocidad 
de la reglamentaria, pues el tren iba atrasado 
y aún se encontraba dentro de los "límites 
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de patio", por lo que el infortunado accidente 
es imputable en forma exclusiva a la Empre- 
sa de Ferrocarriles Internacionales de Centm 
AmGrica, por pertenecer aquel tren de carga 
y locomotora a dicha efnpresa. Que admitien- 
do que, como rezan los autos de sobresehien- 
to dei juicio criminal, en su primera y segunda 
instancias, el accidente devino como conse 
cuencia de un verdadero caso fortuito, también 
en estas circunstancias es responsable la em- 
presa demandada, en virtud de los principios 
doctrinarios y de derecho vigente en. nuestra 
legislación. Expuso, como fundamentos de 
derecho, entre otros: el artículo 2276 del CÓ- 
digo Civil de 1877 (Arto. 329 Decreto Guber- 
nativo 272) que regdan los cuasi-delitos; la 
Ley de Accidentes, contemplada en los Decre- 
tos Legislativos No. 1827 y del Congreso No. 
178, los cuales en forma completa legislan sobre 
los derechos y obligaciones derivadas de un 
accidente, de tal manera que en tales leyes 
fundamentaba la demanda. Que las leyes cita- 
das últimamente acogen en toda su plenitud 
la Teoría Riesgo Creado o Responsabilidad Ob- 
jeriva, es de&, que el autor de un daño o per- 
juicio resultante a consecuencia de un acciden- 
te de tránsito producido por un vehículo per- 
teneciente a una empresa de transportes es 
responsable y lo es solidariamente con él el 
propietario AUN POR CASO FORTUITO. Que 
el señor Samayoa Roldán es obvio que no 
buscó intencionalmente el daño y que no pro- 
cedió con inaniliesta violación de los Regla- 
mentos, puesto que el auto de sobreseimiento 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
Escuintla así lo establece y lo confirma plena- 
mente la Sala Sexta de  la Corte de Apelaciones. 
Que si el señor Samayoa Roldán no buscó in- 
tencionalmente el daíío, ni infringió reglamen- 
to alguno, menos podían hacerb sus represen- 
tados, señores Jeannine Page Beauchesne y 
Julio Marroquin González, simples pasajeros 
que por razones físicas y tal como sucedió el 
accidente, estaban en imposibilidad absoluta 
de buscarlos ellos intencionáimente o por im- 
prudencia derivada de violación manifiesta de 
reglamentos. Que no estando ninguno de los 
tres comprendidos en los dos únicos casos de 
excepción de indemnhar, la  sentencia tiene 
que ser condenatoria, consecuencia necesaria 
e imperativa de los hecho6 ocurridos. Que 
con l o s  fundamentos expuestos solicitaba en 
sentencia declaración sobre: a )  Que la Em- 
presa de los Ferrocarriles Internacionales de 
Centro América como propietaria del convoy 
que cdisionó con el automóvil guiado por don 

Arturo Samayoa Roldán el día siete de enero 
de mil novecientos cincuenta y tres, en el 
cruce de la línea férrea sobre la  carretera 
Iztapa, es responsable por los daños y per- 
jaicios causados a los tripulantes de dicho 
automóvil. b) Que en tal concepto debe pagar 
dentro de tercero día en efectivo: lo. a los 
herederos de don Arturo Samayoa Roldán la 
surna fijada por ios expertos dentro del juicio, 
como inde.m&ación que comprenda los daños 
y perjuicios deril-ados de la muerte de dicha 
persona; 20. a la señorita Page Beauchesne 
la surna fijada por los expertos dentro del 
juicio, corno indemnización que comprenda los 
daños y perjuicios derivados de las fracturas 
y lesiones que sufrió; 30. a don Julio Marro- 
quín González la suma que también fijan lo; 
expertos dentro del juicio, como indemnización 
que comprenda los daños y perjuicios deriva- 
dos de las fracturas y lesiones que sufrió. c)  
Que las costas son a cargo de la demandada. 
Ofreció prueba. Por incompetencia del Juez 
Séptimo de Primera Instancia, el juicio pasó 
para su trámite al  Juez de Primera instancia 
de Escuintla, tribunal al que el demandado 
compareció contestando la  demanda en sentido 
negativo manifestando: que el caso de don 
Arturo Samayoa Roldán era típico de los ve- 
hículos que transitan en carreteras como si 
fueran pistas de carrera, puesto que dicho 
señor -ajaba en automóvil con placas número 
cuarenta y cinco correspondientes al afio de 
mil novecientos cincuenta y tres y además de 
la parente de impunidad que le daban dichas 
placas lo hacia bajo los efectos del "Cham- 
pagne" que había libado la noche anterior, 
celebrando su cumpleaños, viniendo a una velo- 
cidad absolutamente pefigrofia al grado que 
no pudo frenar cuando atravesó la vía férrea 
entre los postes B-diecinueve-treinta y Bdieci- 
nueve-veintiuno, chocando con la máquina 
ciento veinte; que según información recabada, 
el señor Samayoa Roldán iba en estado de 
ebriedad y a una velocidad excesiva, lo que 
era la  razón del accidente que provocó su 
muerte y las lesiones que forman la base del 
juicio; que desde luego la demanda y acción 
correspondiente no tenían ningún fundamento 
legal pues la causa del accidente que provocó 
las consecuencias indicadas fue la violación de 
los reglamentos de seguridad y leyes relativas 
a la protección y prevención contra acciden- 
tes; que de conformidad con lo antes indicado, 
la Empresa no es la responsable de las con- 
secuencias del accidente ni del accidente mis- 
mo, por lo que interponía las excepciones pe. 
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rentorias de falta de obBgación de la empresa 
para responder del accidente y sus consecuen- 
cias señaladas en la demanda, en virtud de 
que los damnificados procedieron con mani- 
fiesta y flagrante violación de los Reglarnen- 
tos di~9ados por el Ejecutivo con respecto a 
los Servicios Públicos y Previsión Social de 
Seguridad Social para las personas así como 
los que con el fin de advertir y evitar los 
riesgos ha  publicado la  propia Empresa con 
la  aprobaaión de l a  autoridad correspondiente 
y que la prohibición del punto 80. y las pre- 
cauciones indicadais en el punto 90. del aviso 
que adjunta, fueron infringidos por los de- 
mandantes y que convalidan la excepción pe- 
rentoria interpuesta. Ofreció prueba de tal 
excepción y RECONVINO a los actores a fin 
de que pagaran los daños que sufrió la locomo- 
tora al  impacto del automóvil tripulado por el 
sefior don Arturo Samayoa Roldán, daños que 
debían ser calculados por expertos. Aceptada 
la excepción y tramitada la reconvención fue 
interpuesta contra ésta, al ser contestada en 
sentido -negativo, la  excepción perentoria de 
falta de derecho. 

Durante la dilación probatoria fueron apor- 
tadas, A) por la parte actora: certificaciones 
deil Registro Civil relativas a las siguientes 
partidas: de naaimiento y defunción de Arturo 
Samayoa Roldán; de nacimiento de Roksanda 
Milica Serovic Guzmán, Roksanda Ksenija, 
Juan Alejandro Arturo, Sandra Milena, Míle- 
na Olimka, Mirko Danilo Samayoa Serovic; de 
matrimonio de Arturo Samayoa Roldán y Rok- 
.sanda Serovic Guzmán; de nacinriento de Julio 
Marroquín GonzUez; de nacimiento y defun- 
ción de Carlos Humberto Marroquín Valenzue- 
la; de nacimiento de María Victoria y Ana 
Susana Marroquin Jiménez; testimonio del 
testamento otorgado por Arturo Samayoa Rol- 
dán; certificación del auto dictado por el Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil de 
este Departamento declarando legítimo el tes, 
tamento de Arturo Samayoa Roldán; informe 
del Doctor Raúl Amenábar Gálvez relativo a 
las consecuencias postraumáticas de las lesio- 
nes que sufrió Julio Marroquín González; cer- 
tificación de la participación que Arturo Sa- 
mayoa Roldán tenía en l a  fecha de su falieci- 
miento en "Salinas Santa Rosa y Anexos"; 
certificación relacionada a l  incremento entre 
los años de mil novecientos cuarenta y cinco 
a mil novedentos cincuenta y tres de las ina: 

cientos cinco de Retalhuleu y tres mil quinien- 
tos cinco de Escuintla, todas de Arturo Sama- 
yoa Pdldán; certificación de los derechos que 
pertenecian a Arturo*Samayoa Roldán en la 
'Zotificación La Parroquia" en la fecha de su 
fallecimiento; certificación de los datos conta- 
bles relativo a los ingresos en la "Lotificación 
La Quinta", propiedad de Arturo Samayoa Rol- 
dán, en los tres afios anteriores a su muerte; 
certificación de la producción de .las Salinas 
"Santa Rosa", de acuerdo ton los libros de 
contabilidad de la empresa; certificación de la 
Dirección General de Rentas de los valores en 
ewe se enmentran declarados los bienes de lo& 
Ferrocarriles Internacionales de Centro Amé- 
rica para demostrar capacidad de pago de la 
Empresa; certificación del Juzgado Primero 
de Primera Instancia de Escuintla de los prin- 
cipales pasajes de las diligencias instruidas 
sobre averiguar la muerte de Arturo Samayoa 
Roldán; dedaración testimonial de los señores 
Elmer Bustamante Cdderón, José Miguel Pa- 
lomo Matute, Miguel López Pineda, Juan An- 
tonio Hernández Fonseca, Doctor Alfredo Gil 
Gálvez, Ingeniero Martín Prado VéleZ, Carlos 
Ernesto Antiuón Enríquez, Licenciado Manuel 
Ruana Mejía, Licenciado Ulfredo García Galán 
y Licenciado Héctor Mancilla Pinto, sobre las 
condiciones personales de la  víctima y la natu- 
raleza y diversidad de sus actividades; dictamen 
uniforme de los expertos Oscar Sánchez Soto 
y Pascua1 Genovese Schiardi, para fijar el 
monto de las indemnizaciones; informes mé- 
dicos-legdes, sobre naturaleza y consecuencias 
de las lesiones sufridas por los afectados; y, 
en auto para mejor resolver, dictado por el 
Tribunal de Alzada el día veinte de Julio de 
mil novecientos sesenta y siete, se ordenó 
traer a la vista las diligencias penales so- 
bre averiguar la muerte del señor Samayoa 
Roldán, seguido ante el Juzgado Primero de 
Primera Instancia de Escuintla, lo que había 
solicitado la compañía demandada. B) Por 
parte de la compañía demandada; ocho certi- 
ficaciones contables relativas a la situación 
financiera de la empresa; un ejemplar del 
reglamento de los Ferrocarriles de mil nove- 
cientos treinta y dos; cuatro fotografías del 
cruce de la  Enea férrea donde ocurrió el acci- 
dente del señor Samayoa Roldán; repreguntas 
a testigos; certificación extendida por la Di- 
rección General de Rentas de las declaraciones 
de la matrícula de los demandados. 

trículas fiscales niimeros mil quinientos se- 
senta y uno -S- de Guatemala, dos mil ocho- 

Previos los trámites legales, el Juez dictó 
sentencia declarando: 1) Con lugar la deman- 
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da y como consecuencia condenó a los Ferro- 
carriles Internacionales de Centro América a 
pagar a los actores la cantidad de doscientos 
cincuenta y ocho mil trescientos ochenta quet- 
zales y sesenta y cuatro centavos de qwtzal 
distribuidos así: para la viuda Roksanda Se- 
mvic Guzman hoy de Prem, setenta y siete 
nlil dieciocho quetzales ochenta y ocho centa- 
vos; para Roksanda Ksenija, quince mil dos- 
ciefitos cincuenta qiretzales; para Alejandro 
Arturo veinte mil quetzales; para Sandra Mi- 
lena, veinticinco mil quetzales; para Milena 
Olimka, treinta mii quetzales; para Mirko Da- 
nilo, todos de apellidos Samayoa Serovic, trein- 
ta  y cinco mil quetzales; para Jeannine Page 
Beauchesne, vehte mil quetzales; y para Julio 
Marroquin González, diecinueve mil cuatro- 
cientos cuarenta y cuatro quetzales ochenta y 
seis centavos de quetzal. Y como lucro ce 
sante a favor de los "herederos Serovic Guz- 
inán, viuda de Samayoa hoy de Prem y Sa- 
mayoa Serovic, la suma de dieciséis mil seis- 
cientos sesenta y siete quetzales. Sumas que 
deberán hacerse efectivas dentro de tercero 
dia de estar firme el fallo. 11) Sin lugar por 
falta de prueba la reconvención y como conse- 
cuencia absueltos de la misma a la parte re- 
presentada por d Licenciado Carlos Flores y 

Flores. 111) Sin lugar las excepciones peren- 
torias de falta de obligación de la empresa 
demandada para responder del accidente y 
sus consecuencias seÍialadas en la demanda 
interpuesta por la empresa demandada. IV) 
Sin lugar la excepción perentoria de falta de 
derecho interpuesta por el Licenciado Carlos 
Flores y Flores. V) La cantidad fijada coqo 
indemnización no devenga intereses, por no 
tratarse de cantidad lucrativa. Vi)  Condena 
al pago de las costas judiciales a la empresa 
de los Ferrocarriles Internacionales de Centro 
América. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Primera de Apelaciones, revocó 
parcialmente la sentencia de primer grado, 
fundándose en que el aspecto medular de ?a 
cuestión que se discute: la obligación indem- 
nizatoria de l a  empresa demandada por los 
daños y perjuicios causados a las. víctimas dei 
siniestro, punto que debió ser objeto de amplia 
argumentación en el fallo apelado y no lo fue, 
pues el Juez "aquo" se limita a una afirma- 
ción concluyente plasmada en el siguiente pá- 
rrafo: "El juzgado estima que nuestra lagis- 
lación contempla a plenitud la teoría del riesgo 

creado o de responsabilidad objetiva como .se 
deduce de las disposiciones de las leyes cita- 
das". Que el Juez incurrió en el error de 
confundir en una, dos teorías diferentes, el 
riesgo creado de responsabilidad objetiva si- 
tuación agravada al estimar que la ley ati- 
nente ai caso contempla a plenitud ambas teo- 
rías. Inmediatamente la Sala entra en una 
larga disquisiciún sobre exposición doctrinaria; 
anatízando cada una de las teorías propuestas 
citando a los autores de las mismas, y al final 
expone: "Y, participando de las teorías que 
dejamos expuestas, tomando algo de cada una 
y buscando más el aspecto justicia que la 
dura lex, nació a la vida jurídica el Decreto 
Legislativo 1827 modificado ligeramente por 
Dto. 178 del Congreso de la República, leyes 
que son basamento del fallo que se examina, 
pero, en manera alguna pueden considerarse 
como calcadas a pLenitud en las teorías del 
riesgo creado y de la responsabilidad objetiva". 
Copiando el artículo lo. del antedicho Decreto 
que contiene la Ley de Accidentes, dice que si 
hasta ahí quedara el asunto podría tener cabi- 
da el pronunciamiento condenatorio en el pre- 
sente caso, pero el artículo 30., de la misma 
ley "frena y W t a  los, posibles alcances del 
anterior y descarta totalmente las teorías a 
que nos ,hemos referido ampliamente; y, como 
fue modificado en su texto -aunque no en 
su fondo- por el artículo lo., Dto. 178 del 
Congreso de la República.. .", después de trans- 
cribir dicha reforma sostiene que la obliga- 
ción indemtuzatoria de los Ferrocarraes no es 
irrebatible puesto que está condicionada a las 
circunstancias de excepción que contempla el 
artículo anterior; que se descarta la posibili- 
dad de que Samayoa Roldán haya propiciado 
intencionalrnente el hecho que le costó la vida, 
pero queda la segunda parte del precepto legal 
contentivo de los casos de excepción o sea 
haber procedido con manifiesta violación de un 
reglamento dictado por el Ejecutivo, copia parte 
de dicho reglamento y después de otras con- 
sideraciones de experiencia personal e histó- 
rica sobre el tránsito en la capital y choques 
de automóviles y camionetas de servicio urba- 
no con el ferrocarril, dice que a nadie se le 
ha ocurrido pensar que es el tren el obligado 
a detenerse en todos los cruces puesto que 
transita en vía exclusiva y preferencial; que 
resulta obvio que el piloto de un automóvil 
está obligado a detenerse en un cruce de vía 
férrea, máxime si el ferrocarril se aproxima, ' 
acatando los avisos de prevención que la em- 
presa mantiene en todos los pasos a nivel, 
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"detalle éste con el cual probó la demandada 
haber cumplido en el sitio d d  accidente". Que 
a l  no detenerse el automóvil para dar paso 
a l  ferrocarril que transitaba en vía propia, 
preferencial y conocida por el piloto automo- 
vilista, la imprudencia de este Último es evi- 
dente y resulta fuera de duda que obró en 
manifiesta infracción del Reglamento dictado 
por el Ejecutivo: el tren no se detuvo, simp~e- 

. mente, porque no estaba obligado a hacerlo. 
"Y la prueba atinente está contenida en la 
misma demanda, en las declaraciones de tes- 
tigos que obran en las primeras diiigencias 
-tenidas como prueba propuesta por ambas 
partes- y en la copia del reglamento a que 
nos hemos referido, que, por ser ley no re- 
quiere autenticidad, sin que sea pertinente ana- 
lizar las restantes pruebas que solo versan 
sobre las consecuencia6 del hecho, las circuns- 
tancias personales de las partes y la cuantía 
de la reclamación. Si no hay responsabili- 
dad sobran los medios probatorios sobre las 
consecuencias de la misma". Que la accibn 
de Jeannine Page Beauchesne y Julio Marro- 
quín González, deviene mal encaminada contra 
la empresa ferroviaria toda vez que su recla- 
mación debieron hacerla a la persona que 
manejaba e! automóvil o a sus herederos ie- 
gales, ya que a aquellos no puede atribuirseles 
o~nision de precauciones y consecuente infrac- 
ción al  reglamento dictado por el Ejecutivo. 
Que respecto a la reconvención debe mante- 
nerse lo resuelto, no sólo por la falta de prue- 
ba, sino por ser la "acción irrisoria", y que 
asiinismo debe revocarse lo relativo a las ex- 
cepciones perentorias que deben declararse con 
lugar. 

RECURSO DE CASACION: 

Contra dicho fallo y con el auxilio del Abo- 
gado Carlos Flores y Flores, quien gestiona 
como apoderado de Jeannine Page Beauchesne, 
Roksanda Sexovic Guzmán de Prem y compa- 
ñeros introdujeron el recurso que se examina, 
fundándolo: a )  En los casos de procedencia 
señalados en los incisos 10. y 20. del articulo 
621 del Código Procesal Civil y Mercantil (De- 
crelo-ley No. 1071, especialmente en los sub- 
casos que se refieren a violación y aplícación 
indebida de la ley; y b) Sobre error de derecho 
y error de hecho en l a  apreciación de las 
pruebas. 

A) Sobre el error de derecho en la apre- 
F ciación de la prueba, indica que la  Sala in- 

curre en graves infracciones respecto a las 
normas legales que determuian los principios 
a que debe ajustarse la naturaleza, presenta- 
ción y valoración de las pruebas, ya que en 
la ley procesal se dispone que las partes tienen 
la carga de demostrar sus respectivas pro. 
posiciones de hecho y quien pretende algo ha 
de probar los hechos constitutivos de su pre- 
tensión, así como quien contradice la prete:i- 
sión del adversario, ha de probar los hechos 
extintivos o las circunstancias impeditivas ?e 
esa pretensión artículo 126 del Dto. Ley 107; 
el Código Procesal enumera los medios de 
prueba admisibles en el proceso civil ordinario 
(Arto. 128); en cada uno de los casos indica 
los requisitos formales que deben cumplirse 
para su plena eficacia y, especialmente, para 
la prueba testimonial, dispone que deben es- 
pecificarse los hechos que se intenta probar 
por este medio, a fin de que la parte contraria 
los conozca con la debida anticipación y pueda 
rebatirlos, por lo que es indispensable acom- 
pañar interrogatorios de los puntos sobre que 
deban ser examinados los testigos, debiend~ 
éstos declarar bajo juramento y en presencia 
del Juez y las partes; Arto. 128 inciso 20., 
129, 145, 146, 149, 160 y 161 del citado Código 
Procesal; en cuanto a la prueba de presun- 
ciones no solamente deben ser deducciones 1ó- 
gicas, directas y precisas para establecer algún 
hecho contravertido, sino que lo6 hechos que 
ies sirven de base, necesariamente deben haber 
sido establecidos y comprobados plenamente, 
por alguno de los medios legales Arto. 195 
Dto. Ley 107; y, que solo los hechos afirmados 
en la demanda y la contestación están sujeto,; 
a prueba y los Tribunales, en el momento de 
dictar sentencia, rechazarán las pruebas qus 
no se ajusten a tales hechos. Artículos 126, 
128, inciso 20., 129, 145, 146, 149, 160 y 161 del 
Decreto Ley 107. Sin embargo a pesar de que 
no se l'enaron estos requisitos fundamentales, 
el tribunal estima estar probada la impruden- 
cia que atribuye al  señor Samayoa Roldan con 
los medios probatorios que en seguida indica 
en los que se incurre en error de derecho en 
su apreciación porque: 1) apreció como tal la 
"misma demanda" sin indicar con la precisión 
necesaria los hechos o circunstancias expues- 
tas en ella; 2 )  reconoció valor probatorio a 
declaraciones de testigos que fueron prestadas 
en las "primeras diligencias" sin identificarlos 
con sus nombres ni explicar cuáles son esas 
diligencias, pero aun cuando hubiese querido 
referirse a Bs instruidas en la vía penal con 
motivo del accidente, por ser las que para 
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mejor fallar se tuvieron a la vista, en ningún 
caso pueden ser admitidas como prueba, de- 
claraciones recihwlas filera del proceso, sin 
cumplirse formalidades determinadas en las 
leyes procesales civiles en cuanto a la manera 
de ser producidas; 3) incluye como "prueba 
atinente" la  copia del reglamento referido que 
por ser ley no requiere autenticidad, o sea 
que concede eficacia a determinadas prescrip- 
ciones del reglamento, sin referirse a los hechos 
comprobados que pudieron dar origen a infrac- 
ciones del mismo; 4) el fallo estima deducciones 
o presunciones para llegar a la conclusión de 
que la imprudencia del señor Samayoa Roldán 
fue evidente, sin tener en cuenta que para 
el caso concreto la excepción a que se refiere 
el Artículo 30. de la Ley de Accidentes la cons- 
tituye la afirmación del demandado al contes- 
tar  la demanda acerca de que "según infor- 
inación recabada recién ocurrido el accidente 
el tripulante señor Arturo Samayoa Roldán 
iba en estado de ebriedad y corriendo a una 
velocidad excesiva, siendo esa la razón del 
accidente que provocó la  muerte y lesiones 
que forman la base del juicio". Que es in- 
cuestionable que durante la  dilación probatoria 
la parte demandada no estableció, en virtud 
del principio de reversión de la prueba, la ex- 
cepción de "falta de obligación de la  empresa 
demandada para responder del accidente y sus 
consecuencias", ya que no rindió ninguna 
prueba a tal respecto ni sobre ninguna otra 
circunstancia o hecho en que se pudieron asen- 
tar  tales presunciones humanas; de donde re- 
sulta que es ridículo y hasta peligroso desde 
el punto de vista juridico que el fallo impug- 
nado admita que siempre que se produzca un 
accidente ferroviario en lugares en que existen 
cruces de vías públicas (calles y caminos) se 
presume la  culpabilidad de la víctima por no- 
toria imprudencia, sin que se establezcan debi- 
damente las circunstancias especiales en cada 
caso, cómo ocurrió el siniestro. Que al esti- 
mar tales elementos probatorios para funda- 
mentar el fallo, la Sala incurrió en error de 
derecho al  valorarlos y reconocerles eficacia 
legal, y no cumplió con los artículos 131, 136, 
232 inciso 20., 30., 40. y 60., de la  Ley Cons- 
titutiva del Organismo Judicial. (Decreto Gu- 
bernativo 18621, fracción segunda del párrafo 
Último del artículo 127 del Código Procesal 
Civil y Mercantil (Decreto Ley 107) y el Últi- 
mo párrafo del articulo 30. de la Ley de Acc:i- 
dentes (Decreto Legislativo 1827 reformado 
por el artículo 10. del Decreto 178 del Con- 
greso:!. 

B) Que error de hecho en la aprecia- 
ción de la prueba en el fd lo  porque dentro 
de las pruebas producidas se acompañó certi- 
ficación e~3endida en forma del Juzgado Pri- 
mero de Primera Instancia del Departamento 
de Escuintla en la que trmsmibe el auto de 
sobreseimiento del proceso penal instruido con 
motivo del accidente dictado el quince de agos- 
to de mil novecientos treinta y cinco, el cual 
fue aprobaao debidamente por la Sala Sexta 
de Apelaciones el dieciséis de diciembre del 
mismo aiío, 1-esolución que declara: que de lo 
actuado, tanto por el Juez menor como por el 
Tribunal, se llegó a la conclusión de que el 
i~ecilo de que se trata no puede ser imputable 
a inrenaón ni imprudencia, sino a un mero acci- 
dente, imprevisto, y en consecuencia es proce- 
dente el sobresdmiento de las diligencias. Que 
no obstante, la Sala al faliar no consideró ana- 
lizar ninguna de las pruebas aportadas y espe- 
cialmente la certificación aludida cuyo valor 
probatorio desvirtúa cualquier elemento de con- 
vicción parcial o incompleto que se quiera con- 
sideral como declaraciones de algunos testigos 
tomadas aisladamente del proceso penal, puesto 
que contiene la conclusión judicial definitiva 
sobre el asunto y por lo tanto tiene la calidad 
de verdad legal. Que, además, tampoco fueron 
tomadas en cuenta las certificaciones del Re- 
gistro Civil del nacimiento de los hijos del 
sefior Samayoa RoMán, de su matrimonio, de 
su defunción; las declaraciones sobre condi- 
ciones personales de las víctimas y la natura- 
leza de ,sus actividades.; d dictamen de los 
expertos sobre el monto de las indemnizacio- 
nes; certificaciones del Registro de la Propie- 
dad de Inmueble y de la  Dirección General 
de Rentas que demuestran la capacidad eco- 
nómica de la  empresa demandada, los infor- 
mes inédicos sobre la  naturaleza y consecuen- 
cias de las Lesiones sufridas por el señor Ma- 
rroquín Gopzález y señorita Page Beauchesne. 
Artículos 232 inciso 60., 233 y 235 de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial, en rela- 
ción con los artículos 128 incisos 20., 30., 50. 
y 60., 161, 170 y 186 del párrafo primero del 
Código Procesal Civil y Mercantil. 

C) Fundamentó la violación y aplicación 
indebida de la ley en que habiendo en el fallo 
vicios en la  valoración probatoria, declarado 
procedente la excepción de falta de obligación, 
absolvió a la empresa de la acción instauracia 
en su contra, al sostener que el sefior Samayoa 
Roldán procedió con manifiesta violación de 
un reglamento dictado por el Ejecutivo con 
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respecto 9 ios servicios públicos de transporte 
e hizo aplicación de la ex<zpción que en ese 
caso establece la  misma Ley de Accidentes. 
Que señalando el artículo 30. del Decreto Le- 
gislativo m 7  reformado por el arücitio lo. del 
Decreto 178 del Congreso, que l a  responsabi- 
fidad civil de las empresas automotrices por 
los daños y perjuicios que causen, cesa, cuan- 
do comprueba que el damnificado hubiere dado 
lugar intencioylalmente al  daño o perjuicio 
resultante o cuando hubiere procedido con ma- 
nifiesta violación de los reglamentos dictados 
relativos al servicio público de transporte, y 
que los obligados al  pago son los únicos llama- 
dos a probar estas excepciones, l a  parte de- 
mandada no rindió prueba alguna acerca de 
los hechos en que fundó su excepción. Que 
la Sala sentenciadora de manera ficticia y 
espontánea hace referencia a supuestas infrac- 
ciones de un reglamento, las cuales afirma 
estar probadas sin indicar con que medio ni 
precisar los hechos o circunstancias que tipi- 
fican las infracciones, pues las diligencias pe- 
nales que se instruyeron con motivo del acci- 
dente terminaron por sobreseimiento definitivo 
' decretado por el Juez de Primera Instancia 
del departamento de Ekcuintla, declarando que 
se trata de un hecho meramente casual, re- 
solución que fue apoyada por la  Sala juris- 
diccional, está definitivamente firme y ningún 
otro Tribunal puede modificarla, debiendo acep- 
tarse como la verdad legal del caso y que 
demuestra la  indebida aplicación que se hizo 
en el fallo recurrido de las leyes citadas, así 
como del artículo lo. del Decreto 178 del Con- 
greso, que modifica el artículo lo. del Decreto 
Legislativo 1827, reformado por el artículo lo. 
del Decreto 1051 del Congreso; y los artículos 
20. y 30. del Decreto 178 del Congreso, qiie 
reformaron los artículos 40. y 50. de la  misma 
Ley de Accidentes, a los cuales debió recono- 
cérseles prevalencia para resolver el asunto 
en estricta justicia. Que también había sido 
violado el inciso 20. del artículo 235 de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial (Decreta 
Gubernativo 1862) al  no estimar como ejecu- 
toriada la resolución que decretó el sobresei- 
miento relacionado, premisa incontrovertible 
que caMca como midental  o "meramente 
casual" el suceso que originó la  reclamación 
civil. Que, además, la  Sala sentenciadora habia 
infringido los articulas 2276, 2277, 2282, 2284, 
2285 y 2286 del Decreto Gubernativo 176 (C6- 
digo Civil de 1877) aplicables al caso -dice 
la Sala- de conformidad con el artículo 259 
inciso 13 del Decreto Gubernativo 1862; que 

tale6 disposiciones del Códiqo Civil anterior ai 
vigente se referían en general a los cuasi-deli- 
tos, pero la materia sobre que versa la recla- 
mación, accidente causado por un servicio de 
transporte, se encuentra regida totalmente por 
el Decreto Legislativo 1827, reformado por los 
Decretos 118 y 1051 de1 Congreso de la  Re- 
pública, por lo que el fallo impugnado violó una 
vez más el artido lo. de la Ley especial de 
Accidentes, al equivocar la adecuada selección 
de la  norma que regula la materia e him 
aplicación indebida de los preceptos del Código 
Civil ae 1877 citado y asimismo aplicó indebiaa. 
mente e! inciso 13 del artículo 250 de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial (Decreto 
Gubernativo 1862) que se refiere a conflictos 
que resultan de la aplicación de leyes "con- 
cernientes a la sdbstanciación y ritualidad de 
las actu2iciones judiciales" cuando en realidad 
esta situación de derecho interporal está clara- 
mente previsto en el inciso 40. del mismo ar- 
ticulo \S50 de la Ley Constitutiva del Orga- 
nismo Judicial. 

LEYES INFRINGIDAS. Señala el recur- 
so como infringidas las siguientes leyes: "De 
la Ley de Accidentes (Decreto Legislativo 
1827) el párrafo primero del artículo lo., re- 
formado por el artículo lo. del Decreto 1051 
del Congreso de la República, los a.rtículos 30. 
(reformado por el artículo lo. del Decreto 178 
del Congresa de la República) 40. (modificado 
por el artículo 20. del Decreto 178 del Congreso 
de la  República) y 50. (reformado por el 
artículo 30. del mismo Decreto 178 del Con- 
greso de la República); artículos 106, 118, 126, 
segunda fracción del párrafo tercero del 127, 
128, en conjunto y especialmente en sus inci- 
sos lo., 20., 30., 50., 60., y ?O., 129, 145, 146, 
149, 160, 161, 170, 186 párrafo primero y 195 
del Código Procesal Civil y Mercantil (De- 
creto Ley 107); 131, 136, 232 incisos 20., 30., 
40. y 60., 233, inciso 20. y 250, incisos 40. y 13 
párrafo primero, de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial (Decreto Gubernativo 
1862) ". 

F¿E!FUTACION DE LA EMPRESA: 

En representación de la compañía deman. 
dada JOSEPH CALVIN LESLEY COTA pre- 
sentó el día de l a  vista alegato comprendien- 
do sus puntos de vista en el presente recurso. 
Resumidamente la parte pertinente para los 
efectos de este fallo indica: que no es cierto 
que se hayan violado por la Sala los artículos 
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106, 118, 126, 127, 129, 145, 146; 149; 160; 170; 
186 y 195 del C m g o  Procesal Civil y Mer- 
cantil, ya que "es notorio que tanto en la 
demanda como en la o p i c i ó n  ambas partes 
están acordes en el examen de los testigos 
presenciales del hecho"; que la parte actora 
dijo "que para evidenciar los extremos de la 
demanda se tengan en cuenta las declaracio- 
nes de testigos sobre las circunstancias en que 
se produjo el accidente" y por ello se tuvo a 
la vista para mejor fallar las diligencias cri- 
minales instruidas el siete de enero de mil 
novecientos cincuenta y tres por el Juez de 
Paz del Puerto de San José, Escuintla sobre 
averiguar el accidente en que perdió la vida 
el señor Samayoa y además se adjuntó con 
la demanda, como prueba, certificación de di. 
chas diligencias conteniendo partes que a 
juicio de los actores podrían serles favorables, 
con inclusión del auto de sobreseimiento firme 
y por eso "nada más correcto y legal que es- 
tudiar y analizar el proceso de mérito en su 
totalidad, para tomar aquellos elementos de 
prueba que considere el juzgador de utilidad 
para resolver. . . " el asunto. 

Que en cuanto a la grueba testimonial no 
es cierto que se hayan violado los artículos 
anteriormente citados, puesto que la Sala al 
analizar el proceso criminal que tuvo a la vista 
para mejor fallar, lo aceptó y valorizó como 
un documento auténtico, del cual tomó todos 
aquellos elementos de prueba que consideró 
necesarios, entre los que se encuentran las 
declaraciones de las personas que vieron las 
ciscunstancias en que se produjo el accidente, 
testimonios que son concluyentes en el senti- 
do de que Samayoa RolcFán no efectuó la 
parada reglamentaria en el cruce de la ca- 
rretera con la vía férrea y que esto fue la 
causa del accidente. 

Que la Corte Suprema de Justicia ya sentó 
jurisprudencia sobre el particular, reconocien- 
do como documentos auténticos a los procesos 
criminales fenecidos, concediéndoles plena va- 
lidez, y cita dos casos resueltos. 

Que en el auto de sobreseimiento en cues- 
tión, consta que el fallecido Samayoa Roldán, 
INADVERTIDAMENTE ATRAVESO LI. 

NEA FERREA en el momento en que asomaba 
el tren produciéndose la colisión y dejó esta- 
blecido que el "hecho no puede ser imputado 
a intención o imprudencia, sino a un mero 
accidente" por lo que se sobreseyeron las dili- 
gencias. Que conforme el Diccionario de la 
Lengua Castellana y gramaticalmente "inad- 

vertencia" significa "falta de advertencia, des- 
cuido, distracción, olvido, omisión", y al po- 
nerle fin a las diligencias criminales por auto 
de sobreseimiento, implícitamente aceptó que 
sí hubo violación de Reglamento por parte de 
Samayoa Roldán al atravesar la línea férrea; 
qxe en consecuencia al probarse que sí fue 
violado e1 artículo 90. del Reglamento de la 

-Empresa quedó establecido la exclusión de res. 
ponsabilidad a que se refiere el artículo 30. 
de la Ley de Accidentes. 

Que en las diligencias criminales aparecen 
las declaraciones de Jeannine Page Beauchesne 
parte ofendida quien declaró que "corrían a 
una velocidad de cien kilómetros por hora, 
más o menos y en eso chocaron con el tren 
sin darse cuenta que se acercaba'*, con ID 
cual se prueba que el automóvil entró a la 
cruzadilla a tal velocidad, sin obedecer fa p r e  
vención de "ALTO, MIRE, OIGA", con lo que 
queda demostrado que se violaron los articu- 
los 8 y 9 del Reglamento de la Empresa. Que 
los testigos Francisca Acevedo Reyes, Rosa 
Samayoa Ceballos, Ilumberto Ponciano Es- 
paña, Basilio Solórzano Pérez y Pedro Antonio 
Quiñónez, aseveraron que el automóvil corría 
a gran velocidad cuando entró en la cruza- 
dilla, por lo que se establece que el fallecido 
Samayoa Roldán no verificó la parada regla- 

mentaria, desobedeciendo las precauciones con. 
tenidas en los avisos. "El testimonio de estas 
personas está en las diligencias criminales, 
por lo que siendo una prueba que presentaron 
los demandantes, indefectiblemente debe ser 
aceptada como idónea en la apreciación de los 
hechos, tal como lo hizo la Sala sentencia- 
dora", prueba invocada por ambas partes, por 
cuyo motivo la Sala tenía base legal sufi- 
ciente para haber aceptado dicha prueba como 
idónea al dictar su fallo, y apreciarla según 
las reglas de la sana crítica conforme el ar- 
tículo 161 del Decreto Ley 107. 

Transcurrido el día de la vista procede ie- 
solver. 

CONSIDERANDO: 

Los recurrentes, en lo que se refiere a l  
error de hecho en la apreciación de la prueba. 
sostienen que fueron aportados por ellos a l  
proceso certificaciones del Registro Civii de 
las partidas de nacimiento de los hijos de 
Arturo Samayoa Roldán, del matrimonio y 
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defunción de éste, del reconocimiento judicial 
de herederos del señor Samayoa Roldán; dr- 
clafladón de varios profesioncdes sobre las 
condiciones personales de las víctimas y la 
naturaleza de sus actividades; dictamen de 
expertos sobre el monto de las indemnizacio- 
nes; certificaciones del Registro de la Propr* 
dad y de la Dirección General de Rentas para 
demostrar la  capacidad económica de la Em- 
presa demandada; informes médicos sobre la 
naturaleza y consecuencias de las lesiones su- 
fridas por el señor Marroquín González y la 
señorita Page Beauchesne y fundamentalmen- 
te  l a  certificación que contiene el auto de 
sobreseirniento dictado en el proceso criminal 
por el que se concluye que el hecho de que 
se trata no puede ser imputado a intención 
ni imprudencia, sino a un mero accidente, ini- 
previsto; resolución firme, ejecutoriada, por 
la  que se analizó y calificó el caso, conteniendo 
la  conclusión judicial definitiva sobre el asunto 
y por lo tanto tiene la calidad de verdad legal; 
y que no obstante la Sala al  fallar, no con 
sideró pertinente analizar ninguna de estas 
pruebas que son fundamentales, especialmente 
la certificación mencionada de último y con 
lo cual se evidencia ostensiblemente la equi- 
vocación del juzgador, ya (lile! de Ilaherlas to- 
mado en su precisa dimensión jurídica, habría 
llegado a una conclusión diferente, corifjnnarl- 
do el fallo condenatorio de primera instancia. 

las razones que expone. Por otra parte, en 
la fonna en que está redactada la impugnación 
no explica una tesis clara y concreta con res- 
pecto al error de hecho que se acusa, pues 
también coctiene afirmaciones que caen dentro 
del error de derecho en'la apreciación proba- 
toria, y en esas circunstancias el recurso con- 
tiene vicios en su redacción que no permiten 
su examen comparativo con el failo, para esta- 
blecer si concurre o no el error en la senten- 
cia que se objeta por los interesados, pues este 
Tribunal no puede enmendar los defectos en 
que incurren los litigantes. 

Se denuncia que hay error de derecho eii 
la apreciación de la  prueba al haber reconoci- 
do el fallo impugnado valor probatorio: 1) a 
la demanda "sin indicar con la  precisión nece 
saria los hechos o circunstancias que hayamos 
afirmado en ella"; 2 )  a testigos que indica la 
Sala que "sus declaraciones fueron prestadas 
en las primeras diligencias -sin siquiera iden- 
tificarlos con sus nombres ni explicar cuáles 
son esas diligencias- por lo que esas aser- 
ciones son completamente vagas; pero aún su- 
poniendo que se quiso referir a las instruidas 
en la vía penal, con motivo del accidente, por 
ser las que para mejor fallar se tuvieron a la 
vista, en ningún caso pueden ser admitidas 
como pruebas las declaraciones recibidas fuera 

En la parte correspondiente de la sentencia de este proceso, sin cumplirse formalidades 
impugnada se establece que esta fue motivada determinadas en las citadas leyes, en cuanto 
con base en la  afirmación de que la  impruden a la manera de ser producidas"; 3) a algo 
cia de Samayoa Roldán era evidente y resul- que no puede ser elemento probatorio, o sea 
taba fuera de duda que obró en manifiesta la copia del Reglamento, sin referirse a los 
infracción del reglamento dictado por el Eje- hechos comprobados que pudieron dar origen 
cutivo y que la prueba atinente <'está contenida 
en la misma demanda, en las declaraciones 
de testigos que obran en las primeras di& 
gencias -tenidas como prueba propuesta por 
ambas partes- y en la copia del reglamento 
a que nos hemos referido, que, por ser ley 
no requiere autenticidad, sin que sea perti- 
nente analizar las restantes pruebas que sólo 
versan sobre las consecuencias del hecho, las 
circiinstaneias personales de las partes y la 
cuantía de la reclamación. Si no hay res- 
ponsabilidad sobran los medios probatorios 
sobre las consecuencias de la misma.. .". 

Como puede leerse a p'esar de su afirma- 
ción, la Sala sí tomó en cuenta en forma 
global la documentación a que se refieren los 
recurrentes, pero le niega eficacia jurídica por 

a infracciones del mismo; y, 4) a presunciones 
deducidas por la Sala sobre hechos que, no 
sólo no se encuentran controverridos en el 
presente caso sino que sus deducciones se basan 
en hechos que no fueron probados en forma 
legal. 

Al respecto esta Cámara considera: lo. los 
recurrentes no explican con claridad las ra- 
zones por las que a su juicio se cometió el 
error de derecho en la apreciación de la de- 
manda, ni citaron leyes que contengan reglas 
sobre valoración de prueba y que según su 
tesis hayan sido infringidas; y luego su ex- 
posición, fuera de ser diminuta, no es precisa, 
parque no conareta si Las Leyes que citan 
fueron violadas, aplicadas indebidamente o in- 
terpretadas erróneamente ya que se limitan a 
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exponer: " . . .que no se cumplió mn lo que 
establecen los Artículos 131 136, 232 ineisos 
20., 30., 40. y 60., de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial (Decreto Gubernativo 1862 1 

fracción segunda del párrafo último del Ar- 
ticulo 127 del Código Procesal Civil y Mei- 
santa ( Decreto-Ley 107) . . . ". 

Estas mismas argumentaciones de orden 
técnico son aplicables en cuanto a la irnpug- 
nación que por el mismo motivo se señala en 
relación a la copia de un reglamento. 

20. En  lo que concierne al error de derecho 
alegado respecto a los "testigos", el1 recurso 
es también defectumo, porque para que el 
error de que se trata quede claramente ex- 
puesto, debe identificarse de modo concreto e 
indubitable la prueba que se pretende atacar, 
tal coino lo ha venido sosteniendo la  jurispru- 
dencia sin cuyo requisito es imposible al ~ r i -  
bunal de Casación hacer el estudio de, fondo 
de este motivo. 

30. Sobre el error de derecho en la apre- 
ciación de la prueba indirecta, debe dejarse 
bien establecido que el fallo impugnado, no fue 
dictado con base en presunciones sino en la 
prueba directa "atinente" que el tribunal señala 
sin lugar a ninguna duda en forma concreta 
y de la cual concluye absolviendo, a l  admitir 
la excepción consistente en la falta de obiiga- 
ción de la empresa demandada para responder 
del accidente y sus~consecuencias; dicha prueba 
"atinente" es la combatida en los tres casos 
que anteceder. con los resultados que se in- 
dican. El recurso por otra parte, es además 
defectuoso, debido a que se impugna la deduc- 
ción del juzgador, lo que no puede reverse 
por medio de esta defensa extraordinaria, PO*-- 
que su  aceptación o no aceptación queda li- 
brada a los tribunales de instancia. 

Debe insistirse en que ninguno de los ar- 
tículos citados tienen relación con las reglas 
sobre valoración probatoria, como ya se indicó, 
con excepción de la fracción segunda del pá- 
rrafo Último d d  Artículo 127 del Decreto Ley 
107, pero éste no guarda ninguna congruencia 
con los casos estudiados. 

Bajo el título: "violación y aplicación inde- 
bida de la  I,eyW, los recurrentes señalan con- 
cretamente como indebidamente aplicado el Ar- 
ticulo lo. del Decreto 178 del Congreso que 

m a c a 5  el Artículo 30. del Decreto Legis'la- 
tivo 1827, así mmo la violación del párrafo 
primero del Artí& lo. del Decreto Legisla- 
tivo 1821, reformado por el Artículo lo. del 
S e r e t o  1051 del Congreso de la República y 
los hl ículos 20. y 30. del Decreto 178 del Con- 
greso, que reformaron los Artículos 40. y 50. 
de la misma Ley de Accidentes; y como "in- 
fringido" el inciso 20. del Articulo 2-35 de la 
Ley Constitutiva de; Organismo Judicial (Deto. 
Gub. 1862). 

De inmediato se advierte que en el plan- 
teamiento que antecede, los recurrentes incu- 
rren en los siguientes defectos: a) impugnan 
el fallo, en forma simultánea, por vioLación 
y apkicación indebida de los Artículos lo. de! 
Decreto 178 del Congreso que rndfícó el Ar- 
tículo 30. del Decreto Legislativo 1827, así como 
la  violación del párrafo primero del Articulo 
lo. del Decreto Legislativo 1827, reformado por 
el Artículo lo. del Decreto 1051 del Congreso 
de la República y los Artículos 20. y 30. d d  
Decreto 178 del Congreso, que reformaron los 
Artículos 40. y 50. de la misma Ley de Ami- 
dentes e inciso 20. del Articulo 235 del Decreto 
Gubernativo 1862, fundándose en los mismos 
razonamientos, lo cual no puede admitirse ju- 
rídicamente puesto que por ser dos motivos de 
casación de diversa naturaleza deben alegarse 
con separación y empleando los argumentos que 
a cada caso corresponde; b) incurren en el 
vicio de referirse a la  estimativa de los medios 
probatorios lo cual no es procedente, cuando, 
conio en el presente caso, el recurso no se 
refiere a error en la apreciación de la prueba, 
como lo ha sostenido la doctrina constante de 
la  jurisprudencia de este Alto Tribunal al afii- 
mar que para que sea eficaz el recurso de ca- 
sación por el sub-caso de violación de ley, es 
necesario que se respeten los hechos admitidos 
como ciertos en la sentencia. De consiguiente, 
por ser antitécnico en este aspecto el plantea.- 
miento hecho en el escrito de interposición del 
recurso, no puede esta Cámara hacer el es- 
tudio comparativo correspondiente para estn- 
blecer si fueron o no infringidos los artículos 
que se citan como tales. I 

Acusan asimismo los recurrentes, violación 
del Artículo 10. de la Ley de Accidentes y 
aplicación indebida de los Artículos 2276, 2277, 
2283. 2284, 2285 y 2296 del Decreto Gubernati- 
vo 176, Código Civil de 1877, porque según los 
recurrentes, tales disposiciones en las que 
apoya su decisión, el Tribunal de Alzada, se 
referían en generai a los cuasi-delitos, y que 
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la materia sobre que versa la reclamación, se Civil de 1877. En cuanto a los Articulos 2276 
encuentra regida totalmente por la Ley de y 2283 del Código relacionado cabe afirmar: 
Accidentes, Decreto Legislativo 1827, reforma. que el primero tiene una refoma que no se 
do Por el Decreto 178 del Congreso de la R e  citó y el segundo se compone de varios in- 
pública, Por lo que el fa0 imBugnado ''violó usos, pero no fueron señalados concretamen. 
el Artículo lo. de esta ley especial de acciden. te  los que se estiman infringidos por los liti- 
tes, al equivbcar la adecuada selección de h gantes; y como esos errores de técnica en el 
norma que regula la materia, e hizo apficación sometimiento del recurso no pueden ser sub- 
indebida de los preceptos del Código Civil de sanados por el Tribunal de Casación, a este 
1877 citados, que no son pertinentes a este no le es posible hacer el examen comparativo 
caso". para establecer si fueron o no quebrantados 

En relación a estas impugnaciones señala. en recurrido- 
das por los recurrentes, esta Cámara consi. 
dera: a) que éstos no están en lo cierto al Finalmente sobre la aplicación indebida del 

afirmar que la sala su fallo en los inciso 13 del Articulo 250 del Decreto Guber- 

a.rtículos mencionados del Código Civil de 1877, nativo 1862, que también es alegado por 10s 

pues de la simple lectura del mismo se aprecia *currentes~ vinculáhdolo estrechamente a los 

que aquella motivó su pronuRciamient0 artículos citados del Código Civil de l m ,  su 

sivamente en la doctrina ae la hy de ACC~. estudio queda sujeto al  resultado del examen 

dentes y sus reformas; y a ello obedeció que de 

los recurrentes impugnaran, por violación y 
aplicación indebida varios artículos de la Ley POR TANTO: 

de Accidentes, entre los que comprendieron 
el Artículo lo. de dicha ley, con el resultado La Cámara de lo de la Corte Suprema 

que se indica en la primera parte de este con. de Justicia con apoyo en lo considerado y en 
siderando; b) que en todo caso es digno de 10s Articulos 88, 633 y 635 del Código Procesal 

recdcar el hecho de que en la demanda, entre Civil Y Mercantil; 143, 163, 164, 168 y 169 de 
los artículos que se citaron como fundamentos la Ley Organismo 
de derecho, se consign6 el "2276 C.C. (Arto. el recurso de casación que se examina; con. 

329 D.G. 272)" del Código Civil de 1877, por- dena a los recurrentes al pago de las costas 
que ese cuerpo de leyes estaba en vigor en del mismo Y a una multa de cincuenta quet- 

ese entonces y, en tal situa&jn no es wcebjble zales a cada Uno de los interponentes, que 
que se cite como aplicado indebidamente ese deberán hacer efectiva dentro del término de 

a r t í d o  que los mismos interesados hicieron cinco dias en la Tesorería del Organismo Ju- 
valer en su demanda; c )  la aseveración rela. dicial, la que en Caso de insolvencia conmu- 
tiva a que los ~rtícuios en cuestión se referían tarán con diez días de prisión simple, así como 
en genera] a los cuasi-delitos, y que la  mate- a la reposición del papel empleado en la forma 
iia sobre que versa la reclamación se encuen- de ley dentro de igual término, bajo aperci- 
&a regida totalmente por la Ley de Acciden. bimiento de imponerles una multa de cinco 
tes, carece de lógica y de relevancia juridica quetzales a cada uno si no lo hacen. ~ o t i -  
para 10s efectos que se propugnan con este fíquese y con certificación de lo resuelto de. 
recurso puesto que como ya se indicó, el Có- 10s antecedentes. 

digo Civil de 1877 estaba en vigor en la época 
en se presentó la demanda. Además, la 8. sufin0 Morales.-Julio César 0rdÓñez.- 
circunstancia de que lo relativo a los acciden. R. Zea Ruano.-Gmo.' Como.-Marco T. 0rdó- 
tes causados por vehículos utilizados en ser- ñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 
vicios públicos de transportación terrestre, se 
encuentre regulado por la Ley específica de CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
Accidentes, no le quita a tales hechos su na- RA DE LO CIVIL: Guatemala once de junio 
turaleza de,cuasi-delitos, porque esta última de mil novecientos sesenta Y nueve. 
ley no estuvo en pugna con el mencionado Se tiene a la vista para resolver el recurso 
Código Civil, sin0 que Par el contrario se de AMPLIACION interpuesto por Roksanda 
complementaban. Como consecuencia de lo que Serovic Guzmán viuda de Prem y compañeros, 
se deja expuesto, no fueron infringidos por en el presente recurso de casación contra la 
la Sala los Artículos lo. de la  Ley de Acci- sentencia pronunciada por esta Cámara el 
dentes; 2277, 2284, 2285 y 2296 del Código veinte de mayo próximo pisado; y, 
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Mediante un recurso de esta naturaleza los 
Iitigantes solicitan que se resuelva la supuesta 
omisión de algún punto sobre que versare el 
proceso; y en el presente caso los recurren. 
tes hacen vaIer tal recurso, sosteniendo para 
el efecto que se incurrió en error de hecho 
por parte de la Sala al modificar la situación 
jurídica establecida por una resolución firme 
de los Tribunales de Justicia "que como tal 
pasa en autoridad de cosa juzgada y tiene 
fuerza de verdad legal" que califica sin lugar a 
dudas como fortuito el choque que dio origen a 
esta contienda y que es precisamente el hecho 
que engendra responsabilidad para la Empresa 
demandada; que esta verdad está contenida 
&n documento auténtico, y pone de manifiesto 
la equivocación del juzgador, que no tenía po- 
testad legal ni competencia para tergiversar, 
desvirtuar o alterar un pronunciamiento ju- 
risdiccional, jurídicadente inconmovible, por 
ser trascendente a la relación procesal debati- 

\da. Que en este concepto, la sentencia pro. 
ferida por esta Corte es diminuta, ya que 
elude el pronunciamiento acerca del aspecto 
toral del recurso, cuyo análisis afecta directa- 
mente la decisión de fondo y que en conse- 
cuencia debe declararse con lugar el recurso. - 

Esta Cámara, al pronunciar el falío cuya 
ampliación se pide afirmó que la Sala analizó 
en conjunto la documentación -a  que se re- 
fiere el recurso, entre la cual se comprende 
la certificación aludida en el párrafo que ante- 
cede, pero le neg6 eficacía jurídica por las 
razones que consignó. Dentro del rigor es- 
tricto de la casación, por su naturaleza limi- 
tada y extraordinaria, . debe confirmar esta 
Corte, que en este caso, el error de ser cierto, 
seria de derecho y no de hecho. También 
dijeron los recurrentes respecto a tal docu- 
mentación en el escrito de casd(ción: "ya que 
de haberlas tomado en su precisa dimensión 
jurídica, habría llegado a una conclusión dife. 
rente.. .", con lo que se acepta que ese medio 
probatorio fue tomado en consideración por el 
juzgador, pero no en toda su "dimensión ju- 
rídica", razonamiento que implica la tesis de 
error de derecho confundiéndola con la del 
error de hecho. Indiscutiblemente, en tal sen- 
tido la  formulación del recurso de casación 
no se ajustó a la  técnica de esta impugnación, 
y ef Tribunal Supremo no podía corregir ese 
error de los litigantes por no permitirlo lo 
limitado del recurso. En esas circunstqcias 
queda claro que en la sentencia de casación 

no se omitió resolver ninguno de los puntos 
sometidos por los recurrentes, y por ello el 
de ampliación no puede prosperar. Artículos 
596 y 597 del Decreto Ley 107. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Civil de la  Corte Su- 
prema de Justicia con apoyo además en los 
Artículos 143, 157, E9 de la  Ley del Organis- 
mo Judicial; y 88 Decreto Ley 107 declara sin 
lugar e1 recurso de ampliación a que se ha 
hecho referenda Repóngase por los rm- 
rrentes el papel suplido en la forma de ley, 
dentro de cinco días, bajo apercibimiento de 
imponeries uiia multa de cinco quetzaies a 
cada uno en caso de desobediencia Notifique- 
se y con certificación de lo resuelto devuél- 
vanse los antecedentes. 

Ordinarios acumulados seguidos por F'i- 
Avila Rodríguez por sí y corno apoderada 
legal de ~ G g o r i o  Desiderio, Bernards Sal- 
vadora, Carmen Cruz, Justo Endque, Ramo- 
m Giiadalupe y Carmelina de apellidos 
Reyes Avila, y Gabriela Reyes Monzón con- 
tra Ftaymunda, Carmen, Gerardo Alfonso 
de apeilidos Reyes Ménida, Juma Reyes 
Monzón y Sabri Hanna Díab Massis. 

DOCTRINA: Si al celebrarse un c o n h t o  en 
el cual se gravan bienes inmuebles por per- 
sona que en el mgistro no aparezca con 
derecho a los mismos, la resolución del de. 
recho del obligado por vicios del titulo que 
sirvió de base al contrato, afecta al acreedor 
hipotecario. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
KA DE LO CIVIL: Guatemala, veintisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por Sabri Hanna DiaS 
Mas& contra la  sentencia dictada por la Sala 
Segunda de la  Corte de Apelaciones con fecha 
siete de agosto de mil novecientos sesenta y 
ocho, en los juicios ordinarios acumulados que 
,sigue Fidelina Avila Rodríguez por sí y como 
apoderada legal de Gregorio Desiderio, Ber- 
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narda Salvadora, Carmen Cruz, Justo Enrique, 
Ramona Guadalupe y Carmelina de Apeliidos 
Reyes Aviila y Gabriela Reyes Monzón, contra 
Rayrnunda, Carmen y Gerardo Alfonso Reyes 
Mérida representados por Federico Saso Solís 
y Juana Reyes de León y Sabri Hanna Diab 
Massis, en el Juzgado Cuarto de Primera Ins- 
tancia de lo Civil de este departamento, antes 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia. 

ANTECEDENTES : 

El veintiocho de junio de mil novecientos 
cuicuenta y siete se presentó Fidwina Avila 
Rodríguez al Juzgado Séptimo de Primera Ins- 
tancia de este departamento demandando en 
la vía ordinaria de Raymunda, Gerardo Al- 
fonso y Carmen Reyes Mérida y Juana Reyes 
de León, la nulidad de la declaratoria de he- 
rederos hecha por ese mismo Tribunal, con 
fecha cuatro de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, de los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejara don Ramón 
Reyes Mérida. Expuso que de conformidad 
con el acta notarial levantada por el Notario 
don Ramiro Rivadeneira con fecha veintiséis 
de junio del año citado, el juicio intestado de 
don Ramón Reyes Mérida, a cuya declaración 
de herederos se refiere, tiene las siguientes 
deficiencias: A) falta de firmas de la declara- 
ción de uno de los testigos, Antonio ~ u a n o '  
Garay; B) no existe ninguna notificación en 
ese juicio, ni al Ministerio Público ni a la 
persona que interpuso esa acción sucesoria, 
señora Raymunda Reyes Mérida; C) las par- 
tidas de nacimiento de los presuntos herede- 
ros, Raymunda, Gerardo Alfonso y Carmen 
Reyes Mérida y Juana Reyes de León son 
falsas. Que con fecha nueve de julio de mil 
novecientos cincuenta y uno, fueron dedara- 
dos hei-ederos por el Juzgado de Primera Ins- 
tancia del departamento de Huehuetenango sus 
hijos Gregorio Desiderio, Bernarda Salvadora, 
Carmen Cruz, Justo Enrique y Ramona Gua- 
dalupe de apellidos Reyes Aviia; Gabriela Re- 
yes Monzón procreada por el causante con 
Cecilia Monzón, y la presentada como herede- 
ra de Feliciano Doroteo y Gumercindo Epi- 
fanio Reyes Avila. Que en el juicio sucesorio 
entablado en la ciudad de Huehuetenango, los 
que se dicen hijos de don Ramón Reyes Mé- 
rida presentaron sendas partidas de nacimien- 
to de los mismos, extendidas en Santa Cruz 
Barillas de aquel departamento, pero que por 
no llenar los requisitos de ley no fueron toma- 
das en consideración por el Juez, por lo que 

sacaron nuevas partidas en la población de 
San Bartolomé Milpas Altas deil departamento 
de Sacatepéyuez, lugar donde nunca ha estado 
ninguno de los que se dicen hijo~s de don Ramón 
Reyes Mérida, ni éste, ni las 'madres de los 
nombrados, Que en cambio sus hijos son de 
matrimonio con el causante, y por haber sido 
su cónyuge le constan los hechos apuntados. 
Qiie esos hechos son suficientes causas para 
declarar la nulidad de la declaratoria de here- 
deros hecha a favor de los demandados. Citó 
fundarnencos de derecho, ofreció pruebas y 
pidió que se declare la  nulidad de la  declara- 
toria de heqxleros hecha por ese Tribunal con 
fecha cuatro de diciembre del año pasado, ni11 
novecientos cincuenta y seis, y por medio de 
oficio se ponga en conocimiento de la Direc- 
ción General de Rentas la presente demanda 
para los efectos del pago del impuesto sobre 
herencias. Acompañó el acta notarial auto- 
rizada por el Notario Ramiro Manuel Riva- 
deneira Flores, a que se refiere la demanda, 
y certificación del Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia del departamento de Hue- 
huetenango, que contiene el auto de fecha 
nueve de julio de mil novecientos cincuenta v 
uno, por el que se deularó que Gabriela Reyes 
Monzón, Gregorio Desiderio, Bernarda Salva- 
dora, Carmen Cruz, Justo Enrique y Ramona 
Guadalupe Reyes Avila y Fidelina Avila Rodrí- 
guez, en concepto de representante de Feli- 
ciano Doroteo y Gurnercindo Epifanio Reyes 
Avila, son herederos ab-intestato de Ramón 
Reyes Mérida. El nueve de agosto de mil 
novecientos sesenta y siete, la actora pidió que 
se enviara oficio a la Dirección General de 
Rentas sobre la existencia de este juicio de 
nulidad para que se suspendiera la tramita. 
cíón de la liquidación de la mortual, y que 
se mandara anotar la demanda en los bienes 
inmuebles'que pertenecen a la misma, lo cual 
se ordenó en sesolución de fecha diez de agosto 
del mismo aiío citado. Esta demanda fue am- 
pliada con fecha ocho de julio de mil nove- 
cientos sesenta y tres en el sentido de que 
como consecuencia de la declaración de nuli- 
dad de herederos que demanda, se declarara 
que tanto ella; la actora, como los demás 
herederos son legítimos propietarios de todos 
los bienes inmuebles que a su fallecimiento deja- 
ra su causante Ramón Reyes Mérida, así como 
la cancelación de las inscripciones de dominio 
que se hicieron a favor de los demandados, 
inscribiéndose tales inmuebles a favor de ella 
y sus representados como legítimos herederos 
que son. A este juicio fue acumulado el oi'. 
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dinario número seis mil cuatrocientos ochenta 
y seis, iniciado por la d r n a  demandante en 
el Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo 
Civil ae  este departamento, antes Séptimo de 
Primera Instancia, en el cual consta que con 
fecha nueve de octubre de mil noveaientos 
cir.~wenta y siete, se presentó a dicho Tri- 
bunal demandando a Raymunda Reyes Mérida, 
Gerardo Aifonso Reyes Mérida, Carmen Reyes 
ItfIérida y Juana de León López, la  propiedad 
de los bienes inmuebles que a su fallecimiento 
dejó quien fuera su esposo, don Ramón Reyes 
Mérida, de quien falsamente se hicneron de- 
clarar herederos, así como la cancelación de 
la inscripción de dominio de tales bienes, ope- 
rada a su favor en el Segundo Registro de la 
Propiedad Inmueble y la nulidad de todas las 
operaciones realizadas con base en tal ins- 
cnipción. Expone los mismos hechos de su 
demanda anterior en cuanto a que ella y sus 
hijos fueron declarados herederos de don Ra- 
món Reyes Mérida y que los demandados fue- 
ron excluidos por no haber probado su paren- 
tesco. Que posteriormente Juana Reyes de, 
León, Carmen, Raymunda y Gerardo Aifonso 
Reyes Mérida iniciaron contra la mortual jui- 
cios ordinarios de filiación, los que tkrminaron 
por resoluciones del Juzgado de Primera Ins- 
tancia de Huehuetenango, declarando el aban- 
dono de la  primera instancia y extinguidas las 
acciones. Que los demandados se presentaron 
al entonces Juzgado Séptimo de Primera Ing- 
tancia radicando el juicio intestado de Ramón 
Reyes Mérida y lograron que por auto de fecha 
cuatro de diciembre de mil novecientos cin- 
cuenta y siete, se les declarara herederos para 
lo cual presentaron certificaciones falsas de 
partidas de nacimiento aparentando ser ex- 
tenrlidas por el Registro Civil de San Bar- 
tolomé Milpas Altas del departamento de Sa- 
catepéquez. Que el veintisiete de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, se ins- 
cribieron a nombre de Raymunda, Gerardo 
Alfonso y Carmen Reyes Mérida, y Juana 
Reyes de León, en el Segundo Registro de 
Propiedad Inmueble, con base en la fraudu- 
lenta declaratoria de herederos, todos los bie- 
nes inmuebles que a su fallecimiento dejó el 
causante ubicados en el departamentd de Hue- 
huetenango; que antes de hacer esa inscripción, 
los mencionados celebraron dolosamente un 
contrato por escritura autorizada, en esta ca- 
pital el cinco de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete por el Notario Ramiro Fon- 
seca Palomo, hipotecando los inmuebles per- 
tenecientes a Ramón Reyes Mérida, a favor 

de Sabri Hanna Diab, para garantizar la can- 
tidad de doce mil quetzales que dicen haber 
recibido en calidad de mutuo, contrato que ins- 
cribieron en el Registro de la Propiedad el 
mismo dia que hicieron la inscripción a su 
nombre de los inmuebles ya dichos. Citó fun- 
damentos de derecho, ofreció pruebas y pidió 
que en su oportunidad se hicieran las decla- 
raciones que demanda. 

También fue acumulado el juicio número 
nueve mil doscientos sesenta y cuico iniciado 
en el Juzgado Segundo de Primera instancia 
de lo Civil de este departamento, en el cuai 
consta que el dos de octubre de mil novecien- 
tos cincuenta y nueve, se presentó Fidelina 
Avila Rodríguez a dicho Tribunal demandando 
del señor Sabri Hanna Diab, la  nulidad de la 
hipoteca que a su favor constituyeron Raymun- 
da y Gerarao Alfonso Reyes Mérida, Carmen 
Reyes Mérida de Mérida y Juana Reyes de 
León de López, en escritura pública que au te  
rizó en esta ciudad 14 Notario Ramim Fonseca 
Palomo con fecha cinco de septiembre de mii 
novecientos cincuenta y siete, la  cancelación de 
las inscripciones hipotecarias que a favor del 
señor Diab se hicieron sobre los ínmuebles 
identificados en dicha escritura, la nulidad del 
procedimiento ejecutivo que con base en tales 
inscripciones hipotecarias inició el mismo señor 
Diab en ese mismo Tribunal el veinte de agos- 
to de mil novecientos cincuenta y nueve, asi 
como los d a o s  y perjuicios que se le han 
causado y se le siga causando y las costas 
judiciailes. Expuso los mismos hechos consig 
nados en sus dos demandas anteriores respec- 
to a las declaratorias de herederos del señor 
Ramón Reyes Mérida, los juicios de filiación 
y la inscripción en el Registro de la Propiedad 
Inmueble de los bienes de la mortual a favor 
@e sus demandados y de la escritura de hi- 
poteca, y agrega: que como se advierte de lo 
expuesto y consta en la documentación res- 
pectiva, en la fecha en que se facaionó la es- 
critura de hipoteca a favor del señor Diab, 
los bienes inmuebles hipotecados no estaban 
inscritos en el Registro a nombre de los otros 
contratantes, y el Notario autorizante no puco 
dar\ f e  de haber tenido a la vista título de pro- 
piedad alguno inscrito a nombre de los que hi- 
potecaron, y éstos no podían constituir un 
gravamen sobre bienes que no les pertenecían; 
que de todos modos la  hipoteca constituida 
sobre los inmuebles pertenecientes a la mor- 
tual de don Ramón Reyes Mérida, es nula y 
carece de efectos legales por ser au la  la decla- 
ratoria de herederos hecha con base de docu- 
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mentos falsos, a favor de los demandados. causando a ella y a sus representados, y las 
Que esta nulidad la planteó en el Juzgado costas judiciales. Expuso los mismos hechos 
Cuarto de Primera InstaXIcia de 10 Cid, la de l a  anterior demanda agregando únicamente 
cual fue anotada el nueve de septiembre de la  existencia del procedimiento ejecutivo cuya 
mil novecientos cincuenta y siete, antes que nulidad demanda. Citó fundamentos de dere- 
se inscribieran los bienes a favor de 10s here- cho, ofreció pruebas, pidió la- suspensión del 
deros y que se inscribiera la hipoteca consti- pmcedhndento ejecutivo y la anotación de la 
tuida a favor del señor Diab. Que se trata der-an&. 
de consumar el despojo de los bienes de la 
mortual de don Ramón Reyes Mérida con el E1 señor Sabri Hanna Diab contestó en sen- 
procedimiento ejecutivo que el veinte de agosto tido negativo las demandas instauradas en su 
de mil novecientos cincuenta y nueve, inició contra e interpuso la  excepción de faita de 
Sabri Diab Massis persiguiendo el remate de derecho en la  parte acto= Los otros deman- 
esos bienes, a sabiendas de la falsedad come- dados, ~ e r a r d o  Alfonso, Carmen y Raymunda 
tida por Raymunda, Gerardo Alfonso y Carmen Reyes Mérida contestaron en sentido negativo 
Reyes Mérida y Juana Reyes de León, y coh 1, última demanda referida interponiendo las 
conocimiento también de la nulidad que en la excepciones & falta de derecho en los de- 
vía ordinaria tiene demandada en este mismo manaantes y prescripción extintiva; en cuanto 
Juzgado. Que el documento. que presentó para a las otras demandas fueron tenidas por con- 
ejercitar la  acción ejecutiva, es nulo, y que testadas en sentido negativo en su rebeldía. 
por lo tanto, también es nulo el procedimiento 
ejecutívo que esta ejercitando. Citó fundamen- 
tos de derecho, cifreció pruebas y pidió que se 

PRUEBAS : 

suspendiera el procedimiento ejecutivo hipote- por la parte actma fueron rendidas las si- 
~ a l i 0 ,  se anotara la demanda en d Registro 'guientes pruebas: A) certificación del juicio 
Y que en su oportunidad se hagan las decla- intestado de Ramón Reyes Mérida seguido en 

- 

raciones que demanda. el Juzgado Séptimo de Primera Instancia de 

Se acumuló también el juicio ordinario nú- 
mero seis mil diecisiete iniciado por Fidelina 
Avila Rodríguez por sí y como apoderada de 
sus hijos Carmelino, Ramona Guadalupe, Gre- 
gorio Desiderio y Justo de apedlidos Reyes 
Avila, y Bernarda Salvadora Reyes Avila de 
Calderón, y de Gabriela Reyes Monzón, en el 
Juzgado &íiinto de Primera Instancia de lo 
Civil de este departamento con fecha trece de 
julio de mil novecientos sesenta y cuatro, de- 

este departamento por el cual se declaró he- 
rederos a los demandados el cuatro de diciem- 
bre de mil novecientos cincuenta y seis; B) 
certificación extendida por el Registrador Civil 
de San Bartolomé Milpas Altas del departa- 
mento de Sacatepéquez en la que consta que 
en ese Registro no existen las partidas de 
nacimiento de Juana Reyes de León, Carmen, 
Raymunda y Gerardo Alfonso Reyes Mérida; 
C) certificación extendida por el Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia del depar- 

mandando de Sabri Hanna Diab y Raymunda, tamento de Huehuetenango, del auto de decla- 
Carmen y Gerardo Alfonso Reyes Mérida y ratoria de herederos dictado el nueve de julio 
Juana Reyes de León, la nulidad del contrato 
de mutuo garantizado con hipoteca que cons- 
tituyeron en .escritura pública que autorizó el 
Notario Ramiro Fonseca Palomo el cinco de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y siete, 
la- nulidad del gravamen hipotecario consti- 
tuido en el mismo instrumento, la  cancelación 

' de las inscripciones hipotecarias que a favor 
del señor Diab se hicieron en el Registro sobre 
Los bienes identificados en dicha escritura, la 
nulidad del procedimiento ejecutivo que con 

de mil novecientos cincuenta y uno en el juicio 
intestado de Ramón Reyes Mérida, en el que 
se tienen como herederos a Gabriela Reyes 
Monzón, Gregorio Desiderio, Bernarda Salva- 
dora, Carmen Cruz, Justo Enrique y Ramona 
Guadalupe Reyes Avda, y a Fidelina Avila 
Rodríguez en concepto de representante de Fe- 
liciano Doroteo. y Gumercindo Epifanio Reyes 
Avila, y que no procede declarar herederos a 
los demandados; D) certificaciones del mismo 
Juzgado de los autos de fechas diez de junio 

base en tales inscripciones hipotecarias inició , y dieciocho de agosto de mil novecientos cin- 
el  mismo sefior Sabri Hanna Diab ante ese cuenta y cinco, por los que se declaró al aban- 
juzgado con fecha primero de abril de mil dono de la primera instancia de los juicios de 
novecientos sesenta y cuatro, así como los da- filiación iniciados por Raymunda y Alfonso 
ños y perjuicios que le han causado y le sigan Reyes Mérida y Juana Reyes de León López 
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y Carmen Reyes Mérida de Mérida; E) certi- 
ficación del Segun& Registro de la Propiedad 
Inmueble de las inscripciones de dominio, anota- 
ciones y gravámenes, de los bienes inrnue- 
bles que pertenecieron a Ramón Reyes Mérida; 
F) certificación de la  sentencia dictada por 
la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones en 
la  causa que se siguió por el delito de estafa 
contra Juana Reyes de León y Gerardo Alfonso 
Reyes Mérida, en la que fueron condenados a 
cinco años de prisión correccional. Por parte 
del demandado Sabri Hanna Diab las siguien- 
tes: A) Certificación del auto de declaratoria 
de herederos dictado por el Juzgado Séptimo 
de Primera Instancia de este departamento, 
el cuatro de diciembre de mil novecientos cin- 
cuenta y seis, en el juicio intestado de Ramón 
Reyes Mérida, en la que aparecen como here- 
deros Raymunda, Gerardo Alfonso y Carmen 
Reyes Mérida, y Juana Reyes de León; B) 
Testimonio de la escnityra pública autorizada 
por el Notario Ramiro Fonseca Palomo el cin- 
co de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y siete, que contiene el contrato de mutuo 
con hipoteca celebrado entre Sabri Hanna Diab 
3' los demandados; C) Certificación del Re- 
gistro de la  Propiedad Inmueble donde constan 
las inscripciones y anotaciones de los inmue- 
b l e ~  hipotecados. 

El Juez de Primera Instancia dictó senten. 
cia con fecha once de diciembre de mil nove. 
cientos sesenta y siete declarando: 1.- La 
iiulidad de la declaratoria de herederos de 
fecha cuatro de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, hecha por el Juzgado Septi. 
mo de Primera.Instancia (hoy Cuarto de Pri- 
inera Instancia de lo Civil). 11.- Como con. 
secuencja de la declaración anterior la parte 
actora Fidelina Avila Rodríguez, y los demás 
herederos declarados en auto de fecha nueve 
de julio de mil novecientos cincuenta y un? 
por el Juzgado de Primera Instancia de Hue. 
huetenango, son legítimos propietarios de los 
bienes inmuebles que a su fallecimiento dejara 
s u  causante Ramón Reyes Mérida los cuales 
están debidamente identificados en el primer 
considerando. 111.- Se ordena la cancelación 
de las inscripciones de dominio que se hicie- 
ran a favor de Juana Reyes de León, Ray- 
munda, Carmen y Gerardo Alfonso Reyes Mé- 
rida inscribiéndose los referidos inmuebles a 
favor de los legítimos propietarios, debiéndose 
librar despacho al Segundo Registro de la 
Propiedad. 1V.- La nulidad de todas las ope- 
raciones realizadas con base en la inscripción 

en el Segundo Registro a favor de los deman- 
dados. V.- Se declara la nulidad de la  hi. 
poteca que a su favor constituyeran Juana 
Reyes de León. Gerardo Alfonso, Carmen y 
Rajmunda Reyes Mérida, la cual consta en 
escritura piiblica autorizada por el Notario Ra- 
miro Fonseca Palomo en esta ciudad el cinco 
cie septiembre de mil novecientos cincuenta y 
siete. VI.- En consecuencia de lo anterior. 
mente expuesto la nulidad del gravamen hi. 
potecario constituido en el mismo instrurnen. 
to. m.- Se ordena la canoelación de las 
inscripciones hipotecarias que a favor del 
señor Sabri Hanna Diab se hicieron sobre los 
inmuebles identificados debiéndose librar el 
despacho respectivo. ViII.- También como 
consecuencia de las declaraciones hechas ante- 
riormente, la nulidad de los procedimientos 
ejecutivos hipotecarios seguidos por el señor 
Sabri Hanna Diab en contra de Juana Reyes 
de León, Gerardo Alfonso, Carmen y Ray- 
munda Reyes Mérida 10s cuales se identifican 
con los números nueve mil ochenta y uno 
del oficial segundo; el cual se tramita en el 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil; y el proceso número cinco mil seiscientos 
trece del oficial segundo, que se tramita en 
el Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo 
Civil los cuales fueron iniciados el veinte de 
agosto de mil novecientos cincuenta y nueve; 
y primero de abril de mil novecientos sesen- 
ta  y cuatro respectivamente. 1X.- Sin lugar 
la pretensión de pago de daños y perjuicios 
así como la oposición del señor Sabri Hanna 
Diab, y la excepción de falta de derecho en 
la demandante, así como' la oposición de los 
señores Gerardo Alfonso, Carmen y Raymunda 
Reyes Mérida y las excepc i~ne~  interpuestas 
en el proceso seis mil diecisiete acumulado en 
el proceso un mil ciento noventa y nueve por 
las razones consideradas. X.- Condena en 
costas a los demandados señores Juana Reyes 
de León, Gerardo Alfonso, Carmen y Raymun. 
da Reyes Mérida. X1.- Absuelye de las costas 
al señor Sabri Hanna Diab". 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
al conocer en grado la sentencia de primera 
instancia, la confirmó considerando para el 
efecto: qile la sentencia recurrida se encuentra 
arreglada a derecho en todos los puntos que 
contiene su parte resolutiva, que lo está en 
cuanto declara la nulidad de la declaratoria de 
herederos pronunciada en la mortual de Ramón 
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Reyes Mérida; por el Juez Séptimo de Primera 
Instancia el cuatro de diciembre de mil nove. 
cientos cincuenta y seis a favor de Raymun. 
da, Gregorio Alfonso y Carmen Reyes Mérida, 
y Juana Reyes de León, porque esa declaratoria 
se basó en las certificaciones de nacimiento 
de dichos señores expedidas por el Registra. 
dar Civil del Municipio de San Bartolomé 
Milpas Altas del departamento de Sacatepé. 
quez que adolecen del vicio de falsedad; y 
expone cuales son los elementos probatorios 
que respaldan esa declaración. 11.- Que lo 
está en cuanto a que declara que Gregorio 
Desiderio, Bernarda Saivadora, Carmen Cruz, 
Justo Enrique y Ramona Guadalupe Reyes 
Avila, Gabriela Reyes Monzón y Fidelina Avila 
Rodríguez como herederos de Feliciano Doroteo 
y Gumercindo Epifanio Reyes Avila, son, en 
su carácter de herederos de quien en vida 
fuera Ramón Reyes Mérida, legítimos propie. 
tarios de. los bienes que a su fallecimiento 
dejara dicho señor y que se enumeran en el 
primer considerando del fallo de primer grado, 
porque así lo declaró el Juez de Primera Ins- 
tancia del departamento de Huehuetenango el 
nueve de julio de mil novecientos sesenta y 
uno. 111.- Que lo está en cuanto a que ordena 
la cancelación de las inscripciones de dominio 
que se verificaron en el Segundo Registro de 
la Propiedad de Zos refeddos inmuebles a 
favor de Juana Reyes de León, Raymunda, 
Carmen y Gerardo Alfonso Reyes Mérida y 
que se inscriban a favor de sus legítimos pro- 
pietarios que lo son los declarados herederos 
por el Juez de Primera Instancia del departa- 
mento de Huehuetenango el nueve de julio 
de mil novecientos sesenta y uno o sean Gre- 
gario Desiderio, Bernarda Salvadora, Carmen 
cruz, Justo Enrique y Ramona Guadaiupe 
Reyes Avila, Gabriela Reyes Monzón y Fidelina 
Avila Rodríguez en concepto de representante 
legal de Feliciano Doroteo y Gumercindo Epi. 
fanio Reyes Avila, y en cuanto a que declara 
la nulidad de todas las operaciones realizadas 
en los inmuebles de mérito en el Segundo 
Registro de la Propiedad, con base'en la ins- 
cripción que se manda cancelar por ser ello 
una consecuencia legal de lo ya declarado. 
1V.- Que lo está en cuanto a que declara 
la nuiidad de la  hipoteca que Juana Reyes 
de León, Gerardo Alfonso, Carmen y Raymun. 
da Reyes Mérida constituyeron sobre esos in. 
muebles a favor del señor Sabri Hanna Diab 
~ n t e  los oficios del Notario Rarniro Fonseca 
Palomo en escritura pública de fecha cinco 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y 

siete y ordena la cancelación de las inscrip. 
ciones hipotecarias que se operaron a favor 
de Hanna Diab, porque cuando se celebró 
dicho contrato, aún no estaban tales bienes 
inscritos en el Registro de la Propiedad a 
favor de los que en ese rnstrurnento aparecen 
como deudores, ya que esa inscripción se ve. 
rificó hasta el veintisiete de septiembre de 
aquel año, pesando ya sobre tales inrnuebles 
la anotación de la demanda de los legítimos 
herederos reclamando la propiedad de esos bie- 
nes y la nulidad de la declaratoria de here. 
del-os hecha a favor de los falsos herederos 
que fueron quienes hipotecaron, careciendo en 
lo absoluto de derecho para constituir tal,gi-a- 
vamen. V.- Que lo está en cuanto a que de- 
clara la nulidad de los procedimientos ejecu- 
tivos hipotecarios entablados por el señor Sabri 
Hanna Diab coritra Juana Reyes de León, Ge. 
rardo Alfonso, Carmen y Raymunda Reyes 
Mérida iniciados: uno ante el Juez Segundo 
de Pcimera Instancia de lo Civil de este de. 
partamento el veinte de agosto de mil nove- 
cientos cincuenta y nueve y el otro en el 
Juzgado Quinto de igual categoría y ramo, el 
primero de abril de mil novecientos sesenta y 
cuatro, porque tales procesos tienen como base 
o fundamento una hipoteca que por adolecer 
del vicio de nulidad como queda expuesto, los 
hace completamente ineficaces, aun cuando que- 
da perfecto el derecho del señor Hanna Diab 
para repetir contra sus deudores si así lo cree 
conveniente; y, como una consecuencia de esta 
declaración tambíkn es correcto que se manden 
a cancelar las incripciones hipotecarias que a 
favor del sefior Hanna Diab Massis se hicieron 
sobre los bienes inrnuebles de que se ha hecho 
mérito y que tuvieron como origen la  escritura 
pública del cinco de septiembre de mil nove- 
cientos cincuenta y siete, autorizada por el 
Notario Ramiro Fonseca Palomo. 

RECURSO DE CASACION: 

Sabi-i Hanna Diab Massis con auxilio del 
Abogado Juan José Muñoz Valdez interpuso 
el recurso que se examina con base en los 
casos de procedencia contenidos en los incisos 
lo. y 20. del artícula 621 del Código Procesal 
Civil y Mercantil. Para fundamentarlo trans- 
cribe los puntos IV y V, de la sentencia de 
segunda instancia a que se alude en el párrafo 
anterior, y expone que con esas declaraciones 
se ha violado el artículo 1121 del Código Civil 
vigente en La época que se firmó el contrato 
contenido en el Decreto Legislativo 1932, copia 
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didio artículo, y prosigue diciendo que este ar- porque h escritura de mutuo con hipotec;, 
tículo es la excepción al anterior o sea el 1120, celebrada el cinco de septiembre de mil nove 
que dice:'% inscripción no convaiida los actos Ciento cincuenta y siete ante el Notario Rami- 
o contratos nulos según las leyes". Que al w ro Fanseca Palomo se inscribió cuando en el 
Iiaber hecho aplicación de este artículo, tanto Re,*ro apareció que los deudores tenían de- 
el Juzgado de Primera Instancia, como la Sala 1ed.ios sobre las fincas hipotecadas y por con- 
Segunda, lo violaron, ya que sus conceptos son siguiente, él, tercero, no puede ser perjudi- 
claros. Y que no hacen aplicación de él, por- cado aunque después se anuie el derecho de 
que "cuando se celebró dicho contrato (el de los otorgantes en virtud de causas que no 
mutuo con hipoteca) aún no estaban tales 
bienes inscritos en el Registro de la Propiedad 
a favor de los que en ese instrumento aparecen 
como deudores". 

Que el mencionado articulo no indica que 
el contrato que se otorgue y da origen a una 
inscripción, no se pueda ceiebrar en las con- 
diciones que en el presente caso concurrieron; 
y además, hay que hacer la separación del 
"acto" que dio lugar a la inscripción de he- 
rederos con documentos irregulares y "el con- 
trato" de mutuo con hipoteca celebrado por 
SUS deudores. Que no pueden confundirse 
esas dos situaciones sin que se viole el artículo 
1121 del Código Civil anterior, ya que si se 
mantiene la tesis, de que porque es nula la ins- 
cripción de herederos es necesariamente nula 
la escritura de mutuo con hipoteca, este ar- 
ticulo nunca podría aplicarse, quedando como 
letra muerta en nuestra legislación. Que es 
precisamente para salvaguardar derechos de 
personas que de buena fe celebran un contrato 
con otras que saben o no que el derecho con 
el cual celebran ese contrato, sea anulable, 
es que existe ese articulo. Que la declara- 
toria de herederos de sus deudores era sufi- 
ciente para que se pudiera celebrar el mutuo 
con hipceieca y éste fue inscrito después de 
haber hecho la inscripción de los nuevos pro- 
pietarios, lo que tenía que ser así, ya que de 
lo contrario, el Registro hubiera rechazado la 
inscripción de la hipoteca. Que se sienta por 
la Sala l a  tesis que viola el artículo 1121 del 
Código Civil anterior de que por la circuns- 
tancia de haberse anulado la declaratoria de 
herederos de sus deudores, es nula la escritura 
de hipoteca, nula la inscfipción de la misma 
en el Registro, nulos los juicios ejecutivos y 
en total, que el único perdidoso con tal tesis, 
sería él, él que de buena fe inscribió una 
hipoteca a su favor. Que se debería haber 
declarado la nulidad de la inscripción de h e  
rederos hecha en las personas de sus deudo- 
res, pero haciendo recta aplicación del artículo 
1121 del Código Civil anterior, declarar que 
la inscripción hipotecaria no puede invalidarse 

aparecían en el Registro cuando dicho con- 
trato se celebró. 

Que se violaron los artículos 691 del Código 
Civil anterior, Dto. Leg. 1932, y d 17 segundo 
párrafo de la Ley de Herencias, Legados y 
Donaciones, Dto. 431 del Congreso, porque sus 
deudoms en vista de estos artículos si podían 
celebrar el contrato de mutuo en contra de lo 
que se considera en el punto IV de la sen- 
tencia de segunda instancia, aunque su defecho 
llevara en sí el vicio de poder anular e1 acto 
que dio origen a la inscripción de herederos 
de sus deudores y que fue el que les sir vi^ 
para hacer el contrato de mutuo. 

Que se hizo aplicación indebida del artículo 
1160 del Código Civil anterior, al basarse en 
él para mandar cancelar las inscripciones hi- 
potecarlas que a las fincas en cuestión les 
aparece a su nombre, ya que no hay ningún 
documento en que conste haberse extinguido 
ese su derecho, el "Contrato". Que se aplicó 
indebidamente también el inciso 20. del ar- 
ticula 1161 de ese mismo Código por la con- 
fusión que se ha venido haciendo entre el 
acto de haber hecho la declaración de herede- 
ros de sus deudores y el contrato de mutuo 
que con ellos celebró. Que este inciso sólo 
puede aplicarse al acto (declaración de here- 
deros), pero nunca al contrato, pues la nulidad 
de declaratoria de herederos no lleva consigo 
la de la escritura de mutuo y sus derivaciones. 
Que también se hace aplicación indebida del 
artículo 2365 inciso 40. del Código Civii ante- 
rior, ya que en la escritura que contiene d 
contrato de mutuo, sí concurren todos los re- 
quisitos esenciales que el artículo 1406 del 
mismo Código Civil anterior estipula. Que 
tanto el Juzgado de Primera Instancia, como 
la Sala Segunda, fundamentan también en los 
tres artículos citados la nulidad del contrato 
de mutuo y como consecuencia, la de todas 
sus derivaciones. 

En cuanto al error de hecho en la aprecia- 
ción de la prueba manifiesta que tanto el Juz- 
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gado de Primera Instancia en el segundo con- 
siderando, como la  Sala Segunda en sus puntos 
IV y V, toman en menta para fundamentar 
la nulidad del contrato de mutuo, que los 
bienes tenían dos anotaciones: una, que se 
inscribió a solicitud de sus deudores y que 
en nada afecta su derecho; y la otra, que es 
la que se hizo por 16s demandantes. Que esta 
úitima no debió tomarse en consideración, pues 
fue cancelada como resulta de la certificaciórl 
del Segundo Registro de la Propiedad extendida 
con posterioridad a su cancelación, lo'que evi- 
dentemente fue una equivocauión tomarla en 
cuenta, porque si fue cancelada, esta prueba 
no debe haberse apreciado, lo que constituye 
un error de hecho. Que sin duda, tanto el 
Juez como los sefiores Magistrados, tomaron 
en cuenta las primeras certificaciones que se 
acompañaron y no las posteriores a la canceia- 
ción de esa anotación, como puede verse en 
la certificación que está en la pieza 111 "B" 
página 42, en donde ya no aparece la segunda 
anotación o sea la que tenían a su favor los 
demandantes. Que con esa certificación del 
Segundo Registro de la Propiedad, que es un 
documento auténtico, se demuestra de modo 
evidente la  equivocacii>n de la Saia Segunda 
al apreciar como prueba la anotación cancelada. 

Habiendo tenido lugar la  vista procede re- 
solver. 

CONSIDERANDO: 

Dice el recurrente que la Sala toma en cuen- 
ta  para fundamentar la nulidad del contrato 
de mutuo, que los bienes tenían dos anotacio- 
nes, una que se inscribió a solicitud de sus 
deudores; y la otra que se hizo por los deman. 
dantes. Que constituye error de hecho en la 
apreciación de la prueba, haberse tomado en 
cuenta la última anotación mencionada, porque 
ésta fue cancelada como resulta de la certi- 
ficación del Segundo Registro de la Propiedad, 
extendida con posterioridad a su cancelación; 
que sin duda tanto el Juez como los Magis. 
trados tomaron en cuenta las primeras certi. 
ficaciones que se acompañaron y no las pos. 
teriores, a la  cancelación de l a  anotación, y 
que con esta certificación que está en la ter. 
cera pieza "B" página cuarenta y dos, se de. 
muestra de modo evidente la equivocación de 
la Sala Segunda al apreciar como prueba la 
anotación cancelada. Planteada asi la cuestión 
se ve que la impugnación tiene como razón la 

inconformidad del recurrente con la actitud que 
dice asumió la Sala al  fundamentar la nulidad 
del contrato de mutuo, pero del examen de la 
sentencia recurrida se ve en primer lugar, que 
dicho Tribunai no se refirió en su fallo al  con- 
trato de mutuo ni se pronunció respecto a su 
nulidad, sino que únicamente contempla lo re. 
lativo a la hipoteca que es distinta al contrato 
de mutuo y en segundo lugar, la tesis que sus- 
tenta el interesado no es completa porque no 
da las razones por las cuales estima que la 
Sala se equivocó de manera evidente, ni por. 
qué el fallo hubiera sido distinto de no come. 
terse la pretendida equivocación, pues como lo 
ha declarado esta Corte en varios fallos ante. 
riores, no basta, para evidenciar el error de 
hecho, citar el documento auténtico y decir 
que es el que demuestra la equivocación del 
juzgador, sino que debe expresarse en qué for- 
ma, a su juicio, el error incide en el resultado 
de la sentencia. Por las razones expuestas el 
recurso no puede prosperar por este motivo. 

Acusa el recurrente violacióil del Artículo 
1121 del Código Civil contenido en el Decreto 
Legislativo 1932, argumentando que la decla. 
toria de herederos de sus deudores era sufi- 
ciente para que se pudiera celebrar el mutuo 
con hipoteca y éste fue inscrito después de 
haber hecho la inscripción de los nuevos pro. 
pietarios, pero que la Sala sostiene la tesis de 
que por haberse anulado la declaratoria de he. 
rederos, es nula la escritura de hipoteca, la 
inscripción de la misma en el Registro y los 
juicios ejecutivos; que debió haberse declara. 
do la nulidad de la inscripción de herederos 
hecha en las personas de sus deudores, pero 
haciendo recta aplicación del Artículo 1121 del 
Código Civil anterior, declarar que la inscrip- 
ción hipotecaria no puede invalidarse porque la 
escritura de mutuo con hipoteca celebrada el 
cinco de septiembre de mil novecientos cin. 
cuenta y siete, ante el Notario Ramiro Fonse. 
ca Palomo, se inscribió cuando en el Registro 
apareció que los deudores tenían derecho so- 
bre las fincas hipotecadas y por consiguiente, 
él, tercero, no puede ser perjudicado aunque 
después se anule el derecho de los otorgantes 
en virtud de causas que no aparecían en el 
Registro cuando dicho contrato se celebró. 
Ahora bien, el artículo citado condiciona la no 
invalidación de los actos y contratos celebra. 
dos por el tercero, a que aparezca en el Re. 
gistro el derecho del otorgante, pero en el 
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presente caso no es cierto que los deudores ción con lo afirmado en la sentencia, este Tri. 
tuvieran derechos inscritos. puesto que la Sala bunal no cuenta con elementos de comparación 
tuvo por probado que cuando se celebrrj el para examinar el fondo de la impugnación en 
contrato aún no constaba en el Registro de relación con los artículos citados, defecto téc. 
la Propiedad el derecho de los deudores sobre nico en el planteamiento que impide su análisis 
los bienes hipotecados, y que cuando se ins. en relación con el fallo recurrido. 
cribió ese derecho juntamente con el contrato 
de mutuo con hipoteca, ya pesaba sobre los 
inmuebles la anotación de la demanda de los 
legítimos herederos, reclamando la propiedad 
de esos bienes y la nulidad de la declaratoria 
de herederos hecha a favor de quienes hipo. 
tecaron. Como consecuencia de esos hechos 
que la SaIa tuvo por probados, los que el 
recurrente debe respetar y que san los únicos 
que deben tomarse en cuenta para el examen 
de la cuestión planteada, por tratarse de que 
la  horma legal que se pretende infringida es 
de carácter sustantivo, se concluye que no con. 
curre la condición que prescribe el artículo ci. 
tado como violado, de que apareciera en el Re. 
gistro el derecho de los otorgantes cuando se 
celebró el contrato. Por consiguiente no fue 
violado el Artículo 1121 citado como lo afirma 
el interesado. 

Que se violaron los Artículos 691 del Códi. 
go Civil Decreto Legislativo 1932, vigente al 
celebrarse el contrato de mutua y el 17 de la 
Ley de Herencias, Legados y Donaciones en SU 
segundo párrafo, porque habiendo una decla- 
ración judicial de que sus deudores eran los 
herederos de don Ramón Reyes Mérida, podía 

En cuanto a la aplicación indebida de la ley, 
se aprecia desde luego que m se indica a qué 
ley corresponden los artículos que se citan co. 
mo infringidos, pues se atribuyen al Código 
Civil anterior sin identificarlo debidamente, y 
como por la naturaleza extraordinaria y emL 
nentemente técnica del recurso de casación a 
este Tribunal no le es dable 1egaImente inter- 
pretar la intención de los litigantes. el defecto 
apuntado imposibilita el examen de la impug. 
nación respectiva. 

POR TANTO: 

Este Tribunal con apoyo en lo considerado, 
y en los Artículos 88, 633 y 635 del Código Pro. 
cesa1 Civil y Mercantil; 143, 157, 159, 163, 168 y 
169 de la Ley del Organismo Judicial, DE. 
SESTIMA el recurso examinado, condena al re- 
currente 'en las costas d d  mismo, al pago de 
una multa de cincuenta quetzales que en caso 
de insolvencia conmutará con diez días de pri- 
sión simple, la que deberá enterar en la Teso. 
rería del Organismo Judicial dentro del térmi. 
no de cinco días, y a la reposici6n del papel 
suplido en la forma legal correspondiente, bajo 

celebrarse el contrato de mutuo, "en contra apercibimiento de que 'si no lo hace dentro del 
de lo que considera en el punto IV  la senten. mismo término fijado, se le impondrá una 
cia de Segunda Instancia, aunque su derecho multa de cinco quetzales. Notifíquese y con 
llevara en sí el vicio de poder anular el acto certificación de lo resuelto devuélvanse los 
que dio origen a la inscripción de herederos 'antecedentes. 
de sus deudores y que fue el que les sirvió 
para hacer el contrato de mutuo", Respecto a J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
esta impugnación se advierte que el recurren- la Roca P.-Marco T. Ordóñez Febzer.-Ben. 
te sin concretar cuáles son los hechos que jamin Lemus Morán.-M. Alvarez Lobos. 
se tuvieron por probados en la sentencia, se 
refiere a lo considerado en @ p u n t ~  cuarto de 
ella, para concluir que en contra de lo dicho 
en esa consideración, sus deudores  si podían 
celebrar el contrato de mutuo, en vista de lo .CIVIL 
dispuesto por los artículos mencionados como 
violados. Esta argumentación es equivocada Ordinario seguido por el Licenciado Edmundo 
porque en ese punto del fallo no se hace nin. Quiñónez Salómano contra la “Compañía - - 

guna declaración sobre si se podía o no cele. Agro Comercial Sociedad An6nkm''. 
brar el contrato de mutuo, sino que sólo se 
refiere a la nulidad del gravamen hipotecario, DOCTi%iNA: El iwurso de casaci6n no puede 
y de ahí que siendo incongruente la impugna- prosperar si en su planteamiento se incurre 
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en el defecto técnico de denunciar en fo- Con fecha quince de junio de mil novecien- 
simultánea violación de ley e interpretación tos sesenta y siete, se presentó la parte dernan- 
eriónea de la misma. dada interponiendo incidente de la caducidad 

DOCTRINA: Si se citan como inftingidas leyes 
de naturdeza procesa& con base en el inci- 
so lo. del Artículo 621 del Código Procesal 
Civil y 31ercantii, el recurso de casación es 
defechoso y por ese motivo el Tribunal no 
puede hacer el e-n comparativo corres- 
pondiente. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, venntisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se ve para dictar sentencia el recurso de 
casación interpuesto por el Licenciado Edmun- 
do Quifiónez Solórzano contra el auto dictado 
con fecha dieciocho de septiembre de mil nove 
cientos sesenta y ocho, por la Sala Primera de 
Apelaciones en el proceso que en seguida se 
identifica. 

ANTECEDENTES : 

Con fecha nueve de diciembre de mil nove- 
cientos sesenta y cuatro, ante el Juzgado Ter- 
cero de Primera Instancia de este departamen- 
to, se presentó el Licenciado Edmundo Quiñó- 
nea Solórzano demandando en la vía ordinaria 
a la "Compañia Agro Comercial Sociedad Anó- 
nima", por los hechos que expone y con base 
en las consideraciones de derecho en que se 
apoya y ofreció la prueba de su parte. 

La demandada contestó negativamente, con- 
trademandó e interpuso las excepciones peren- 
torias de falta de derecho del actor para deman- 
dar que resulta del contenido de las cláusulas 
de la escritura pública relativa a la compra- 
venta de la maquinaria que la Compañía le 
vendió al cedente Guillermo Flores Ruiz, bajo 
condición suspensiva, y falta de cumplimiento 
del requisito esencial establecido en el artícu- 
lo 335 del Código Procesal Civil y Mercantil 
que en forma previa a su acción debió cumplir 
el actor. La parte actora interpuso la excep- 
ción previa de falta de personalidad en él en 
l a  reconvención, la que fue declarada con lu- 
gar y confirmó la Sala. Con fecha veinte de 
diciembre de mil novecientos sesenta y cinco 
el Juzgado proveyó que se hiciera saber y eje- 
cútese, y que se repusiera el papel en la forma 
de ley, siendo la última notificación que apa- 
rece asentada en las actuaciones la del primero 
de febrero de mil novecientos sesenta y seis. 

de la primera instancia; al contestar la audien- 
cia del incidente de caducidad el actor sostiene 
que la notificación de fecha primero de febrero 
de mil no\-ecientos sesenta y seis, no es la últi- 
ma actuación ya que está pendiente de resol- 
verse la apertura a prueba del proceso, por ser 
un acto de impulso procesal de oficio, y por lo 
mismo, a cargo del tribunal y porque para 
abrir a prueba el proceso no es necesaria ges- 
tión alguna de parte por aplicación de aquel 
principio de impulso de oficio consignado en 
el artículo 64 del Decreto Ley 107 que consti- 
tuye una de las excepciones al principio de 
la caducidad conforme el artículo 589 inciso lo., 
del Decreto Ley 107. El Juzgado declaró con 
lugar la caducidad planteada. 

RESOLUCION RECURRIDA: 

Con fecha dieciocho de septiembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, la Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones confirmó la nsolu- 
ción apelada y para el efecto consider6 que el 
recurrente insiste en estimar que la apertura 
a prueba del juicio es un acto que de confor- 
midad con los artículos 64 y 123 del Decreto 
Ley 107, corresponde a la actividad del funcio- 
nario judicial en virtud del impulso oficial del 
proceso, porque la gestión de parte no es ne- 
cesaria, por lo que considera que opera el caso 
de excepción al principio de la caducidad con- 
templado en el inciso 10. del articule 589 del 
Decreto citado. Que el caso de excepción de 
caducidad aludido tiene lugar cuando el pro- 
ceso ha llegado al punto en que Únicamente 
resta el pronunciamiento judicial acerca de la 
cuestión final o de alguna de sus incidencias, 
en que no hay razón teórica ni práctica para 
que se produzca la caducidad; que en el pre- 
sente caso a l  momento de producirse la  cadu- 
cidad de la instancia es obvio que los autos no 
se hallaban en estado de resolver pues no había 
pronunciamiento decisivo alguno por emitirse. 
"La apertura a prueba del proceso no consti- 
tuye decisión de fondo sobre la materia con- 
trovertida, sino que es una resolución de puro 
trámite, la que en todo caso no procede dic- 
tzrla de oficio, puesto que la ley no lo ordena 
expresamente, debiendo tenerse presente lo 
preceptuado en ese sentido por el Arto. 84 del 
Dto. Gub. 1862. Los Artos. del Código Proce- 
sal Civil y Mercantil que cita el recurrente, no 
son atinentes al caso como se pretente, pues 
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cl 64 se refiere a la situación procesal de estar 
vencido un plazo o un ténnino, en que el Juez 
debe dictar la resolución de fondo que corres- 
ponde; en tanto que el 123 no ordena que la 
apertura a prueba se haga de oficio"; que al 
plantearse la caducidad no se había resuelto 
señalando término para reponer el papel su- 
plido, ni existía apercibimiento impuesto para 
tal cumplimiento, vale decir que no había re- 
solución dictada para el efecto como lo estipula 
el párrafo segundo del artículo 88 del Decreto 
Ley 107 por lo que el argumento esgrimido no 
es valedero para impugnar el fallo. 

RECURSO DE CASACION: 

El presente recurso, interpuesto por el Li- 
cenciado Edmundo Quiñónez Solórzano, con 
base en los casos de procedencia previstos en 
el artículo 621 inciso lo., del Decreto Ley 107, 
por violación, aplicación indebida e interpreta- 

' ción errónea de leyes, cita como infringidos los 
articulos 64, 87, 88 párrafo segundo, 111, 113, 
123, párrafo primero, 576, 589 inciso lo., del 
Decreto Ley fÓ7; 84 de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial ( ~ e c r e t o  Gubernativo 
18621, y 111 y IV de los Preceptos Fundamen- 
tales de esta última Ley. 

Después de hacer un amp60 examen de los 
articulos 64, 111 y 113 del Decreto Ley 107, 
y de la forma como actuó la Sala frente a los 
mismos, el recurrente asienta: "La Sala sí con- 
sideró que la reconvención se tuvo por no de- 
ducida al declararse en primera y segunda ins- 
tancia con lugar la excepción de falta de per- 
sonalidad en mí; y que en consecuencia, por 
agotamiento del término de nueve días del em- 
plazamiento el proceso quedó en estado de re- 
solver, hechos estimados como base de mi ale- 
gación en el auto recurrido pero respecto de 
los cuales la Sala ignoró la existencia de los 
preceptos jurídicos aplicables a los mismos por 
lo que la Sala sentenciadora violó dichas 
leyes.. ." 

Continúa en otro párrafo en la forma si- 
guiente: "He transcrito la mayor parte del auto 
recurrido para llevar al ánimo de ese Honora- 
ble Tribunal de Casación, la convicción de que 
la Sala Primera de la Corte de Apelaciones no 
sólo violó las disposiciones ahteriormente cita- 
das por las razones expresadas, sino también 
interpretó erróneamente los artículos 64, 123 
párrafo primero, 589 inciso lo., del Dto. Ley 

107, y violó y aplicó indebidamente el artículo 
81 del Deto. Gub. 1862 y consiguientemente los 
artículos 111 y IV de los P. F. de la misma 
Ley vigente entonces". 

Continúa exponiendo que el Juez debió 
abrir a prueba el proceso por vencimiento del 
emplazamiento hecho al demandado el cual rea- 
lizó el acto procesai de contestar negativamen- 
te la demanda, por aplicación del párrafo final 
del artículo 64 del Decreto Ley 107 en concor- 
dancia con el artículo 123 párrafo primero del 
mismo cuerpo legal, dada la forma imperati- 
va e impersonal de su redacción de analizar 
si hay hechos controvertidos o no, para resol- 
ver si abre a prueba el proceso o dictar la sen- 
tencia, tal es lo que se entiende, natural y o b  
viamente de las palabras de la Ley; se abrirá 
a prueba el proceso. "El sentido de la  ley es 
éste, y no el que pretende dársele en el auto 
recurrido, en el que la Sala Primera de Apela- 
ciones pretende afirmar que no ordena que la 
apertura a prueba se haga de oficio, con lo 
que interpreta erróneamente el articulo 123 del 
Decreto Ley 107"; que interpreta erróneamen- 
te el artículo 64 d& mismo cuerpo legal citado, 
no sólo por lo que antes expone, sino porque, 
no se refiere como afirma la Sala a la situación 
procesal de estar vencido un plazo o un t6rmi- 
no, en que el Juez deba dictar la resolución que 
corresponde, porque el referido artículo no 
sólo da vida al principio de impulso oficial para 
las resoluciones de fondo, sino establece este 
principio en forma general para todos aque- 
llos casos en que no hay necesidad de gestión, 
sea cual fuere el carácter de la resolución a 
dictarse. Y, que interpreta erróneamente el 
artículo 589 inciso lo. del Decreto Ley 107, por- 
que pretende afirmar que los autos están en 
estado de resolver únicamente cuando hay de- 
cisión de fondo por producirse, ya sea emitien- 
do la sentencia o bien el auto respectivo, y 
que por ello no opera la caducidad en el pre- 
sente caso. 

Que en lo que respecta al artículo 84 del 
Decreto Gubernativo 1862, estima que la Sala 
aplicó indebidamente los dos primeros aspec- 
tos del mismo "por la circunstancia de que no 
se está iniciando de oficio ningún proceso, ni 
12 apertura a prueba significa su iniciación; 
y en cambio se viola el tercer aspecto de 
dicha norma que es el aplicable al presente 
caso, porque tratándose de un juicio ya inicia- 
do, la apertura a prueba no requiere indispen- 
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sablemente solicitud de parte para su pronta 
terminación. . ." Se violaron los artículos IU 
y IV de los Preceptos Fundamentales de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial al no apli- 
carlos ni interpretarlos la Sala. 

Que se violó el artículo 87 del Decreto Ley 
107, porque reconociéndose en el fallo recurri- 
do que la parte demandada no estaba solvente 
con las leyes fiscales que gravan el proceso en 
la época en que promovió la caducidad de la 
instancia, no se aplicó ni interpretó dicha nor- 
ma a pesar de haber sido invocada como moti- 
vo de impugnación del fallo de primera ins- 
tancia, en relación a dichos hechos probados y 
de que por propia resolución firme de la Sala, 
se dijo que lo relativo a este aspecto se dis- 
cutíria y resolvería en el incidente de caduci- 
dad; que se aplicó indebidamente el párrafo 
segundo del artículo 88 del Decreto Ley 107, 
"porque este procedimiento se utiliza contra 
los que sin cumplir con las leyes fiscales, hacen 
uso del recurso de apelación o presentan me- 
moriales solicitando el diligenciamiento de 
pruebas según se desprende del párrafo final 
del artículo 87 citado". Y, ,por último que se 
violó el artículo 576 por el tribunal sentencia- 
dor, por la circunstancia de que la condena en 
costas corresponde hacerla efectiva al vencido 
en el incidente, disposición que obviamente se 
ignoró en razón del resultado del referido in- 
cidente en ambas instancias. 

Transcurrida la vista procede dictar sen- 
tencia. 

CONSIDERANDO: 

Con base en los motivos de violación, apli- 
cación indebida e interpretación errónea de la 
ley el recurrente estima que fueron infringidos 
por la Sala los Artículos 64, 87, 88 párrafo se- 
gundo, 111, 113, 123 párrafo primero, 576, 589 
inciso primero del Decreto Ley 107; 84 del De- 
creto Gubernativo 1862 y 111 y IV de los Pre- 
ceptos Fundamentales de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial (Decreto Gubernativo 
1862), en el auto impugnado que confirma la 
declaratoria de caducidad de la primera ins- 
tancia. 

En lo que se refiere a los artículos del De- 
creto Ley 107 y 84 del Decreto Gubernativo 
1862, que anteceden, esta Cámara estima que 
contienen normas de orden procesal y por lo 
tanto inadecuadas para fundamentar un recur- 

so por el fondo como el que se pretende por 
el recurrente, ya que la doctrina es uniforme 
y constante sobre que únicamente pueden ser 
atacadas por riolación, aplicación indebida o in- 
terpretación errónea de la ley, las normas que 
sean de naturaleza sustantiva. 

En relación a los Artículos iiI y IV de los 
Preceptos Fundamentales de la  Ley Constitu- 
tiva del Organismo Judicial (Decreto Guber- 
nativo 18621, el recurrente indica que en el 
supuesto de desacuerdo entre lo establecido 
en el Artículo 84 del Decreto Gukrnativo 1862 
y lo previsto en los Artículos 64 y 123 párrafo 
lo., del Decreto Ley 107, por ser esta Ley es- 
pecífica, ser más nueva y regular la materia, 
"sería ésta y no aquélla la aplicable de con. 
formiciad con lo establecido en los Artículos 
111 y IV de los Preceptos Fundamentales de la 
Ley Constitutiva del Organismo Judicial (vi- 
gente en la época de la resolución), y por 
ende, se estaría en al caso de violadón de dichos 
Preceptos Fundamentales al no aplicarlos ni 
interpretarios el Tribunal de Segunda Instan- 
cia". A lo anterior cabe considerar que si l a  
cita de los Artículos 111 y IV de 110s Preceptos 
Fundamentales de la  Ley Constitutiva del Or- 
ganismo Judicial (Decreto Gubernabivo 1862) 
se basa en su falta de aplicación y de inter- 
pretación errónea en forma simultánea, eso 
mismo implica un defecto de técnica en el 
sometimiento del recurso, puesto que la  falta 
de aplicación constituye violación de ley que 
es sub-caso distinto de la interpretación errónea 
de la misma. Además esa cita está subor- 
dinada a vicios que se acusan con respecto a 
oinos artículos que por las razones consigna- 
das no fueron examinados, lo que determina 
también que estos no Lo pueden ser con se- 
paración de aquellos. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo aivil de la Corte Supremq 
de Justicia con apoyo en lo cons,iderado y en 
los Artículos 88, 633 y 635 del Código Procesal 
Civil y Mercantil; 143, 157, 159, 163, 164, 168 
y 169 Ley del Organismo Judicial, DESESTIMA 
el recurso de casación que se examina; con- 
dena a l  recurrente en las costas del mismo 
y a una multa de oincuenta guetzales que 
deberá hacer efectiva dentro del término de 
cinco días en la Tesorería del Organismo Ju- 
dicial, la que en caso de insolvencia conmutará 
con diez días de prisión simple. Notifíquese, 
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repóngase por el recurrente dentro de igual 
término el papel empleado en la forma de 
ley, bajo apercib4micnto de imponerle una 
multa de cinco quetzales si no lo hace; y con 
certificadión de lo resuelto devuélvanse los 
antecedentes. 

J. Rufino I\I8rales.-R. Lea Ruano.-G. Me. 
iiéndez de la Riva.-L. de la Roca P.-Marco 
T. Ordófiez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 

Ordinario segui63o por Santiago Domingo Pezza. 
rossi Izzepi, contra Irrna Griinnebaum Qui. 
roa de Pezzarossi. 

DOCTRINA: Si un medio probatorio ha sido 
apreciado en s u  valor legal, no se  incurre 
en el error de derecho que se acusa en re. 
lación al mismo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA. 
MARA DE LO CIVIL: Guatemala, veintisiete 
de mayo de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por Irma Grunnebaum Quiroa de 
Pezzarossi contra e: auto dictado por la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones, con fecha 
veinticinco de julio de mil novecientos sesenta 
y ocho, en el juicio de divorcio seguido por 
Santiago Domingo Pezzaiossi Izzepi contra la 
interponente. 

ANTECEDENTES: 

En veintisiete de septiembre de mil nove- 
cientos sesenta y seis, compareció Santiago 
Domingo Pezzarossi Izzepi ante el Juzgado 
Tercero de Familia, demandando el divorcio 
de su esposa Irma Grunnebaum de Pezzarossi, 
con quien contrajo matrimonio en treinta de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y nue- 
ve y del cual nacieron Lily Judith y Jamina, 
de apellidos Pezzarossi Grunnebaum. Las ca- 
pitulaciones matrimoniales se celebraron ante 
los oficios notariales del Licenciado Manuel 
Ruano Mejía, en escritura pública número dos- 
cientos treinta y dos de veintiuno de diciem- 
bre de mil novecientos cuarenta y nueve. 

La demanda la fundó en las causales conte. 
nidas en los incisos 20., 70. y 100. del artículo 
155 del Decreto Ley 106. Ofreció como medios 

de prueba la declaración de parte de la deman- 
dada, reconocimiento de documentos, testigos, 
dictamen de expertos, reconocimiento judicial, 
presunciones y documentos. 

Por la naturaleza del recurso se estima in- 
necesario hacer más referencias ae la demanda. 

La señora de Pezzarossi, al contestar la dc. 
manda interpuso las excepciones de falta da 
derecho para demandar, inexistencia de las 
causales aducidas para declarar el divorcio, 
caducidad del derecho para demandar con base 
en las cmsales enunciadas por la parte actora, 
e ilegalidad de la demanda planteada. Ofie- 
ció como medios de prueba: declaración de par. 
te, declaración de testigos, dictamen de exper. 
tos, reconocimiento judicial, presunciones y do. 
cumentos. 

La señora de Pezzarossi contrademandó el 
divorcio, con base en las siguientes causales: 
por conducta agresiva e irrespetuosa de su  
esposo, "al extremo de que en mi propio ho- 
gar se me buscaba o se me llamaba constan- 
temente de parte de ciertas mujeres que de. 
cían tener relaciones ilícitas con él"; "que ú1- 
timamente trataba de ocasionarme toda serie 
de molestias al extremo de que el 30 de enero 
de 1966, en que p e  vi seriamente amenazada 
de parte de mi esposo quien poniéndome una 
pistola en el pecho me indicó que me daría 
muerte"; que la conducta cle su esposo ha 
ofendido su honor, su dignidad y todo ello ha 
hecho intolerable la vida en común y que obli- 
gada por las circunstancias se fue de la casa 
conyugal a bordo de una radiopatrulla. Esta 
causal esta contenida en el inciso 20. del ar. 
ticulo 155 del Decreto Ley 106. Que después 
de irse del hogar se  ha enterado de que su 
esposo le ha sido infiel dentro de su matri. 
monio y que de las relaciones ilícitas tenidas 
con otras mujeres han resultado hijos que él 
ha reconocido en Registros Públicos. Esta cau- 
sal está contenida en el inciso lo. del artículo 
155 del Código Civil. 

Que "los hechos que generan la infidelidad 
de parte de mi esposo los conocí mediante 
pruebas fehacientes mucho después de haber- 
me separado de él, por lo que en este caso 
no puede en ningún momento presumirse con. 
nivencia de mi parte sobre el particular". 

En el término correspondiente se recibieron , 

las siguientes pruebas: certificaciones de na. 
cimiento de Santiago Domingo, Nancy Ingrid, 
Shirley Aracely de Jesús y Dwight Anthony, 
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todos de apellidos Pezzarossi Barrera; certifi. 
caciones de nacimiento de Hugo Eduardo Pezza. 
rossi Sagastume y de Luis Fernando Carta. 
gena; carta firmada por Mélida Cartagena; 
certificación extendida por el Juzgado Prime- 
ro de Familia el nueve de septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis; constancia extendi. 
da por el Juzgado Primero de Primera Ins- 
tancia del   amo Penal, en cinco de abril de 
mil novecientos sesenta y seis; actas notaria- 
les de diligencias voluntarias y juicio de ali- 
mentos seguido por la sefiora de Pezzarossi ante 
los Juzgados Primero y Segundo de Familia 
de este departamento; certificación extendida 
por el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Seguridad Nacional, en veintitrés 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
siete; certificación expedida por el Juzgado de 
Primera Instancia del Ramo Penal, en veinti- 
séis de enero de mil noveaientos sesenta y 
siete; informe del Juzgado Segundo de Fami- 
lia, de fecha diecinueve de junio de mil no. 
vecientos sesenta y ocho, sobre que las dili- 
gencias de Seguridad de las Personas seguidas 
por Irma Grunnebaum de Pezzarossi se inicia. 
ron en dieciséis de agosto de mil novecientos 
sesenta y seis, que se declaró con lugar la opo- 
sición de Santiago Pezzarossi Izzepi y se dejó 
sin efecto la providencia cqtelar  - dictada, en 
septiembre del año indicado; y confesión con 
posiciones de ambas partes. 

RESOLUCION RECURRIDA: 

Interpuesta por Santiago Pezzarossi Izzepi 
la excepción previa de caducidad contra las 
causales invocadas por la señora Grunnebaum 
de Pezzarossi al contrademandar el divorcio, 
el Juzgado Tercero de Familia la declaró con 
lugar. La Sala Segunda de la Corte de Apela- 
ciones, en resolución de fecha veinticinco de 
julio del año próximo pasado, confirmó lo re. 
suelto por el Juzgado. Para ello consideró: 
que "siendo dos las causales invocadas por la 
señora de Pezzarossi para pretender su divor- 
cio, procede examinar si el derecho para invo- 
carlas ya caducó; al respecto cabe decir: Prime- 
ro: en cuanto a la infidelidad: quedó probado 
en el juicio que esta causal era conocida de la 
proponente desde mucho antes de que contra- 
demandara el divorcio al señor Pezzarossi, O sea, 
que al invocarla en su escrito de fecha veintio- 
cho de enero de mil novecientos sesenta y siete, 
habían transcurrido con exceso los seis meses 
que la ley determina para promover la deman- 
da de divorcio por dicha causal; tal se deduce 

de la certificación extendida por la Dirección 
General de Seguridad Nacional -folios del 173 
al 176, 2a. pieza- a solicitud de la propia con. 
trademandante, con fecha veintitrés de septiem- 
bre de mil novecientos cincuenta y siete, 
donde consta la declaración de la señora Blan. 
ca Barrera Cifontes que dijo tener relaciones 
amorosas con el señor Pezzarossi Izzepi desde 
mucho antes de contraer matrimonio éste, con 
la señora Grunnebaum de Pezzarossi, y de cu. 
yas relaciones nacieron los hijos que llevan 
los nombres de Santiago Domingo, Shirley 
Aracely, Nancy Ingrid y Dwight Anthony de 
apellidos Pezzarossi Barrera; por otra parte, 
en las posiciones articuladas a la señora Grun. 
nebaum de Pezzarossi quedó establecido por 
su propia confesión al contestar afirmativa. 
mente la pregunta veinticuatro que durante el 
matrimonio y antes del treinta de enero de mil 
novecientos sesenta y seis, fecha en que aban- 
donó el hogar conyugal, ella se opuso a reci- 
bir en el mismo, a los menores ya indicados". 
"Segundo: En cuanto a la otra causal: o sean 
los malos tratos de obra, las rifias y disputas, 
las injurias graves y ofensas al honor, etc., 
etc., éstos de ser efectivos tuvieron yerificati- 
vo necesariamente durante la vida en común 
entre los cónyuges litigantes, la cual se suspen- 
dió de hecho el treinta de enero de mil nove. 
cientos sesenta y seis en que los esposos Pezza- 
rossi se separaron de cuerpos; y habiendo pre. 
sentado su contrademanda el veintiocho de ene- 
ro de mil novecientos sesenta y siete, es obvio 
suponer que los malos tratos, las riñas y ofen- 
sas al honor tuvieron lugar por lo menos un 
año antes de que se contrademandara el di- 
vorcio por tal causa y ello fue aceptado por 
la propia contrademandante al ratificar su es- 
crito de contestación de demanda y en que 
a la vez contrademandó el divorcio, al- contes- 
tar  afirmativamente la pregunta número vein- 
titrés del interrogatorio en las posiciones que 
absolvió ante el Juez de primer grado". 

RECURSO DE CASACION: 

Contra la resolución indicada y con el auxi- 
lio del Abogado Manuel González Rodas, la se. 
nora Irina Grunnebaum Quiroa de Pezza~ossi 
interpuso recurso de casación, citando como ca. 
sos de procedencia los correspondientes a la  in- 
terpretación errónea de la ley y a los errores 
de derecho y de hecho en la apreciación de la 
prueba, basada en los incisos lo. y 20. del ar- 
tículo 621 del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil. 
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Acerca del errar de derecho dice que el tri 
' bunal de segunda instancia lo cometió en el 

punto primero del único considerando de la 
resolución, "al haberle dado el valor de plena 
prueba a la csrtificación que obra en autos y 
extendida por la Dirección General de Seguri- 
dad hTacional, Departamento Jurídico, de fecha 
23 de septiembre de 1957", con lo cual in- 
fringió el a r t í m o  186 primera parte del De- 
creto Ley 107 que contiene el Código Procesal 
Civil y Mercantil. Que "a esa certificación 
no puede dársele el carácter de plena prueba 
como lo ha hecho la Sala sentenciadora, pues 
por una parte sólo contiene el dicho de la 
señora Blanca Barrera Cifontes, lo cual 
no probaba de manera fehaciente la infi- 
delidad del señor Santiago Domingo Pezza. 
rossi Izzepi, ya que la infidelidad estará 
plenamente comprobada con las certificaciones 
de las partidas de nacimiento de hijos procrea- 
dos fuera del matrimonio, y en ese sentido 
cabe establecer que yo comprobé la infidelidad 
de mi esposo, hasta que tuve a la vista las 
certificaciones de las partidas de nacimiento 

Que tanibién infringió la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones el artículo 186 d d  De- 
creto Ley 107 al incurrir en error de derecho 
"al no haberles dado el valor de plena prueba 
a las certificaciones que contienen las parti- 
das de nacimiento de los hijos habidos por el 
señor Pezzarossi fuera de matrimonio". 

Que en la diligencia de confesión en "au- 
diencia de fecha 18 de junio del corriente año, 
en que fue sometida a un interrogatorio jle- 
gal", se protestó porque el Juez Tercero de 
Familia permitió "dirigir la pregunta número 
veinticuatro por dos razones fundamentales: la 
primera por contener dicha pregunta dos he- 
chos totalmente diferentes, y la segunda por 
ser capciosa7'. Que el señor Juez no tomó en 
cuenta la protesta ni hizo pronunciamiento 
sobre el particular; y que a pesar de que in- 
sistió sobre esto ante la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaoiones, este Último tribunal tam- 
poco tomó en cuenta su observación, "en con- 
secuencia al darle mi confesión prestada en la 
diligencia del 18 de junio del año en curso 
ante el señor Juez Tercero de Familia valor de 
plena prueba se han violado los artículos 133 y 
139 del Dto. Ley 107 por las razones expuestas. 
Esto en relación con la causal de Infidelidad". 

Que la Sala Segunda de la Corte de Apela. 
ciones incurrió en error de hecho "al no tomar 

* 

en cuenta al recolver las certificaciones de las 
partidas de nacimiento que obran a folios 180, 
181, 1S2, 183 y 184 del juicio, en donde cons. 
tan las fechas exactas en que yo me di cuenta 
y constaté fehacientemente la infidelidad de mi 
esposo"; "con lo cual se demuestra que a la 
fecha de presentación de mi contiademanda - 
28 de enero de 1967- habían transcurrido tan 
solo 5 meses, y de consiguiente no puede ha- 
blarse de caducidad, al omitir considerar es. 
tos documentos que obran en autos y que se 
tuvieron como prueba dentro del incidente de 
la excepción de caducidad, se demuestra de 
modo evidente la equivocación del juzgador de 
segunda. instancia". 

Que en el segundo punto del considerando 
se analiza la otra causal que sime de funda- 
mento a la contrademanda, o sea, los malos 
tratos de obra, las riñas y disputas continuas, 
las injurias graves y ofensas al honor, etc. 
Dice que el tribunal asienta que "la vida en 
común de los cónyuges se  suspendió de he. 
cho el 30 de enero de 1966, en que los esposos 
Pezzarossi se separaron de cuerpos"; que en 
consecuencia de parte de la recurrente no hubo 
connivencia con la conducta "reprochable" de 
su esposo. Se pregunta si puede correr la ca- 
ducidad si ya hay separación de hecho de 
cuerpo entre los cónyuges y si no será dable 
pensar que con esa separación se ha interrurn. 
pido la caducidad. Que además su esposo la 
demandó en 'veintisiete de septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis, que fue notificada 
el cinco de octubre del mismo año y contestó 
la demanda y contrademandó el veintiocho de 
enero de mil novecientos sesenta y siete; que 
demanda y contrademanda las presentó al tri- 
bunal en tiempo; y que la Sala al resolver en 
la  forma en que lo hizo, en relación con esta 
causal, infringió los artículos 158 del Dto. Ley 
106; y 112, 18 y 119 del Dto. Ley 107. 

Que con base en el caso de procedencia 
contenido en el inciso primero del artículo 
621 del Decreto Ley 107, denuncia la interpre. 
tación errónea de la ley, cometida en el con. 
tenido del articulo 158 del Decreto Ley 106, 
pues no puede haber corrido la caducidad cuan- 
do el matrimonio Pezzarossi Grunnebaum había 
sido modificado precisamente por la separación 
de hecho de cuerpos de los cónyuges el 30 de 
enero de 1966. En consecuencia no podría ha. 
blarse ni de connivencia, aceptación o consen. 
timiento de una situación que evidentemente 
la rechacé desde un principio y los seis meses 
deben contarse sin interrupción cuando el ma. 
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trimonio se desarrolla en forma normal, es 
decir, cuando están viviendo juntos los cónyu- 
ges que no es el presente caso". Reitera que 
al aplicar el tribunal de segunda instancia el 
artículo 158 del Código Civil a la causal conte- 
nida en el inciso 20. del articulo 155 del Código 
Civil, que es fundamento de su contrademan- 
da, interpretó erróneamente dicho articulo, 
pues este se refiere a la situación en que los 
cónyuges estén viviendo juntos, no así cuando 
se han separado, ya que "en ese caso hay un 
evidente repudio hacia la conducta del otro 
cónyuge". 

Transcurrida la vista es el caso de dictar 
la resolución que en derecho procede. 

CONSIDERANDO: 

Alega la recurrente que la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones incurrió en error de 
defecho en la apreciación de la prueba, en los 
tres aspectos siguientes: a) por haberle dado 
valor de plena prueba a la certificación expe- 
dida por la Dirección General de Seguridad 
Nacional en veintitrés de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, pues sólo con. 
tiene el dicho de Blanca Barrera Cifontes, "lo 
cual no probaba de manera fehaciente la infi- 
delidad" de Santiago Domingo Pezzarossi Izze. 
pi, ya que ésta estará plenamente probada con 
las certificaciones de las partidas de nacimien- 
to de los hijos que tuvo fuera de matrimonio; 
b) al no haberles dado valor de plena prueba 
a las certificaciones que contienen las parti- 
das de nacimiento de los hijos habidos por el 
señor Pezzarossi Izzepi fuera del matrimonio. 
Para ambas situaciones cita como infringido 
el Artículo 186, primera parte, del Decreto Ley 
107 y c) porque se tomó con valor de plena 
prueba la confesión con posiciones de la recu- 
rrente, no obstante haber protestado que se 
dirigieran preguntas no ajustadas a la ley y 
que la pregunta número veinticuatro contiene 
dos hechos y también es capciosa; y por ello 
fueron infringidos los Artículos 133 y 139 del 
Decreto Ley 107. 

Acerca de la apreciación de la certificación 
expedida por la Dirección General de Segu- 
ridad Nacional, debe hacerse ver que no es 
exacto lo afirmado por la recurrente, porque 
según se ve de la resolución impugnada, el 
tribunal de segunda instancia estimó que des. 
de la fecha en que la señora Grunnebaum de 
Pemrossi solicitó la certificación se enteró de 

la causal de infidelidad desde mucho antes de 
que se demandara el divorcio. Y como el re. 
ferido documento fue extendido por empleado 
público en ejercicio de su cargo y no fue re. 
dargiiido de nulidad ni de falsedad, al estimar- 
se con valqr probatorio no se infringió el Ar- 
tículo 186, primera parte, del Decreto Ley 107. 

Sobre el vicio que se denuncia en la apre- 
ciación de las ceriificaciones de partidas de 
nacimiento de los hijos habidos por Santiago 
Domingo Pezzarossi fuera de matrimonio, 
como error de derecho, al no dar a los docu. 
mentos indicados valor de plena prueba, es 
imperativo afirmar que en la resolución no 
pudo incurrirse en el error denunciado porque 
los documentos que se indican no fueron obje- 
to de estimativa probatoria. De manera que 
tampoco por este motivo fue infringido el Ar. 
ticulo 186, primera parte, del Decreto Ley 107. 

Y en cuanto al error de derecho que se 
dice cometido por la Sala Segunda de la Cor- 
te de Apelaciones al darle valor legal a la 
confesión prestada por la recurrente en la 
audiencia de fecha dieciocho de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho, debe decirse que 
aparte de no ser la confesión la única prueba 
que fundamenta la resolución de la SaIa tal 
confesión fue prestada con los requisitos que 
la ley exige para ella; y en consecuencia al 
ser apreciada por el tribunal sentenciador con 
el valor que le corresponde no se incurrió en 
el error de derecho pretendido. 

Alega también la recurrente que el tribu. 
nal de segunda instancia incurrió en error de 
hecho en la apreciación de la prueba, al omi- 
tir el análisis de las certificaciones de las par- 
tidas de nacimiento de los hijos habidos fuera 
de matrimonio por Santiago Domingo Pezza. 
rossi Izzepi, en las cuales dice la recurren- 
te constan las fechas en que se dio cuenta y 
constató fehacientemente la infidelidad de su 
esposo, fechas que demuestran que a la pre- 
sentación de la contrademanda "habían trans- 
currido tan sólo 5 meses, y de consiguiente 
no puede hablarse de caducidad", al no consi- 
derar esos documentos que se tuvieron como 
prueba dentro del incidente de la excepción de 
la caducidad, "se demuestra de modo evidente 
la equivocación del juzgador de segunda ins. 
tancia". Pero la evidencia señalada en el recur- 
so prueba exclusivamente la fecha de expedi- 
ción de los documentos que se indican y no de 
la en que la interesada se dio cuenta de la in- 
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fidelidad de su esposo; de manera que la omi- 
sión en la estimativa probatoria de los mismos 
no incide en el resultado de resolución impug- 
nada y por ello el tribunal de segunda instan. 
cia no incurrió en el vicio denunciado. 

Respecto del submotivo de interpretación 
errónea de la ley que se afirma haberse co- 
metido en la aplicación del Artículo 158 del 
Decreto Ley 106, en el recurso se incurrió en 
defectos técnicos que impiden llevar a cabo el 
estudio comparativo necesario para saber si se 
dio o no el caso de procedencia alegado, toda 
vez que no se respetaron los hechos que la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones tuvo 
por probados para dictar su resolución, ni se 
expusieron argumentos relacionados con el 
texto ¿le la norma que se dice fue interpreta- 
da erróneamente. En consecuencia, tampoco 
por este motivo puede prosperar el presente 
recurso. , 

POR TANTO: 

Este Tribunal con apoyo además en lo pres- 
crito por los Artículos 157, 159, 163, y 169 del 
Decreto 1762 del Congreso de la República; 
88, 633 y 635 del Decreto Ley 107, DESESTI. 
MA el recurso interpuesto; condena a la re. 
currente a las costas del mismo, al pago de 
una multa de cincuenta quetzales que deberá 
enterar en la Tesorería del Organismo Judi. 
cial dentro de un término de cinco dias, la 
que en caso de insolvencia conmutará con diez 

. días de prisión; y a la reposición, en la forma 
de ley. del papel empleado, también dentro del 
término de cinco días, bajo apercibimiento de 
imponerle una multa de cinco quetzales si no 
cumple Notifíquese y, con certificación de lo 
resuelto, devuélvanse los antecedentes al tri- 
bunal de origen. 

J. Rufiio Morales.-R. Zert Ruano.-L. de 
la Roca P.-A. Linares Letona.-Marco T. Or- 
dófiez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. ' 

Ordinarios acumulados seguidos por Guiller- 
mo Roberto Dáviia Aguilar y Jorge Luis 
Lemiis Berganza. 

DOCTRINA: No puede prosperar el recurso 
interpuesto por violación e interpretación 
errónea de la ley, si en su planteamiento el 
recurrente no se refiere s ninguno de los 
hechos que el Tribunal sentenciador haya 
dado por probados. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA. 
MARA DE LO CIVIL: Guatemala, treinta de 
mayo de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por Jorge Luis Lemus Berganza 
contra la sentencia dictada por la Sala Segun- 
da de la Corte de Apelaciones con fecha seis 
de septiembre de mil novecientos sesenta y 
ocho, en los juicios ordinarios acumulados se- 
guidos entre el recurrente y Guiiiermo Rober- 
to Dávila Aguilar, en el Juzgado Sexto de Pri- 
mera Instancia de lo Civil de este departa. 
mento 

ANTECEDENTES: 

El tres de octubre de mil novecientos se- 
senta y uno se presentó María Magdalena Le- 
mus Aguilar al Juzgado indicado, exponiendo 
que en carácter de apoderada legal de Guiller- 
mo Roberto Dávila Aguilar, demanda en la  
vía ordinaria a Jorge Luis Lemus Berganza 
el efectivo pago de la suma de un mil seis- 
cientos quetzales más los intereses a partir de 
la fecha en que cayó en mora, las costas del 
juicio y la nulidad del procedimiento ejecutivo 
número dieciocho mil trescientos sesenta y 
cinco que a cargo del notificador segundo se 
ventiló en el Juzgado Primero de Primera Ins- 
tancia de lo Civil de esta capital. Que el die. 
cinueve de septiembre de mil novecientos cin- 
cuenta y nueve, por escritura número cuaren. 
ta que pasó ante los oficios del Notario César 
Augusto Toledo Peñate, su mandante le ven- 
dió al señor Jorge Luis Lemus Berganza un 
automóvil marca "Porsche"; que como el com- 
prador no cumplió con las condiciones del con. 
trato de compra-venta y únicamente dio el en. 
ganche del vehículo, su mandante se vio obli- 
gado a demandarle el pago del saldo ante el 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil, en la vía ejecutiva, siéndole favorable la 
sentencia de primer grado pero que la Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones la revocó 
declarando procedente la excepción de falta de 
derecho interpuesta por el ejecutado. Que de 
conformidad con el testimonio de la escritura 
de compra-venta celebrada por su mandante con 
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Lemus Berganza, éste le adeuda un mil seis. 
cientos quetzales, que es la suma que deman. 
da, así como los intereses caídos a partir de 
la fecha en que incurrió en mora; y que 
en vista de que el ejecutivo número dieciocho 
mil trescientos sesenta y cinco que se ventiló 
en el Juzgado Primero, reeayó en segunda ins- 
tancia un fallo que fue dictado contra el tenor 
de la ley, demanda que se declare la nulidad 
de tal resolución y del procedimiento relacio- 
nado. Citó fundamentos de derecho, ofreció 
pruebas y pidió que se declarara que Jorge 
Luis Lemus Berganza es en deberle de plazo 
vencido a su mandante la suma de un mil 
seiscientos quetzales más los intereses a partir 
del momento en que incurrió en mora, suma 
que deberá pagar dentro de tercero día y sin 
necesidad de cobro ni requerimiento; y que 
por ser nula la sentencia de segunda instan- 
cia, dictada por la Sala Primera de la Corte de 
A~eiaciones el diez de mayo de mil novecien- 
tos sesenta y uno en el juicio ejecutivo die. 
ciocho mil trescientos sesenta y cinco que se 
siguió ante el Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil de este departamento, 
por el señor Guillermo Dávila Aguilar contra 
Jdrge Luis Lemus Berganza, no le es aplica- 
ble a su mandante. La demanda se tuvo por 
contestada en sentido negativo en rebeldía del 
demandado. 

A este juicio se acumuló el juicio ordina- 
rio iniciado por Jorge Luis Lemus Berganza 
en el Juzgado Primero de Primera Instancia 
de lo Civil de este departamento, contra Gui. 
ilermo Roberto Dávila Aguilar en el cual cons. 
ta  que el cinco de septiembre de mil novecien- 
tos sesenta y dos, el mencionado señor Lemus 
Berganza se presentó al ~ u \ z ~ a d o  indicado ma- 
nifestando que compró a Dávila Aguilar u11 
carro automóvil por el precio y condicionen 
contenidas en la escritura que el diecinueve de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y nue. 
ve, autorizó en esta ciuda6 el Notario César 
Augusto Toledo. Hizo al vendedor un abono 
de doscientos quetzales y quedó a deber el 
resto. Que el vendedor recogió el calro, me- 
jor dicho lo tomó de frente de su casa de ha. 
bitación y ya no hizo de él la entrega corres. 

. pondiente, por lo que ya no tenía porqué se- 
guir pagando una cosa que estaba en pocier 
del vendedor; que el señor Dávila Aguilar dis. 
puso ejecutarlo pero fue absuelto de la ejecu. 
ción. Pero que el actor dispuso ir al juicio 
ordinario, y como es natural este carece de todo 
derecho para entablar acción alguna contra él 
con motivo de aquel contrato y muy por el 

contrario está obligado a entregarle la cosa 
vendida o a devolverle, con sus intereses, los 
doscientos quetzales que recibiera a l  firmar 
la escritura respectiva; que por ese motivo lo 
demanda en la vía ordinaria a fin de que en 
sentencia se declare: 1) que el señor Guiller- 
mo Roberto Dávila A - ~ l a r  debe entregarle 
dentro de tercero día, el carro que le vendie. 
1-a según escritura autorizada en esta ciudad 
el diecinueve de septiembre de mil novecien. 
tos cincuenta y nueve, por el Notario César 
Augusto Toledo; 11) que en caso de no hacer- 
le entrega del carro referido, dentro del tér- 
mino de tres días, debe devolverle la suma de 
doscientos quetzales, más los intereses respec- 
tivos; 111) que cualquiera acción seguida por 
el señor Guillermo Roberto Dáviia Aguilar 
contra él, por sí o por medio de apoderado, 
en relación con la escritura autorizada por el 
Notario César Augusto Toledo, el diecinueve 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve es improcedente en virtud de preclusión; 
IV) que en virtud de la preclusión a que se  re- 
iiere el punto anterior, el señor Guillermo Ro- 
berto Dávila Aguilar no tiene derecho 
para entablar contra él acción de ningu- 
na especie originada de la escritura que auto- 
rizara el Notario César Augustq Toledo, el die. 
cinueve de septiembre de mil novecientos vein. 
linueve; V) que las costas ron a cargo del 
demandado. Esta demanda fue contestada en 
sentido negativo y se tuvieron por interpues- 
tas las excepciones perentorias de falta de de- 
reclio para demandar, falta de obligación de 
su mandante para responder por la demanda 
entablada, y falta de veracidad e improceden- 
cia de la demanda. 

PRUEBAS: 

Por parte de José Luis Lemus Berganza 
se tuvieron coino pruebas: a )  certificación ex- 
tendida en el Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil de este departamento, del 
procedimiento ejecutivo seguido en ese Tribu. 
nal por Guillermo Roberto Dávila Aguilar con. 
tra José Lemus Berganza; y b) certificación 
extendida por el Secretario de la Sala Prime- 
ra de la Corte de Apelaciones, que contiene 
la sentencia de segunda instancia dictada en 
el procedimiento ejecutivo seguido en el Juz- 
gado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
de este departamento entre los mismos liti. 
gantes. Por parte de Guillermo Roberto Dá- 
vila Aguilar se rindieron: a )  certificación de 
pasajes del mismo procedimiento ejecutivo y 
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las sentencias recaídas en él; y bj el testi- la presentación de la demanda por no estar 
monio de la escritura pública que contiene el acreditada en forma plena Y precisa la en que 
contrato de compra-venta de un automóvil, ce- haya caído en mora el deudor- Que no puede 
lebrado entre las partes' de este juicio. hacerse ninguna declaración con referencia a 

la nulidad del juicio ejecutivo número dieci. 
El señor Lemus Berganza interpuso la ex- ocho mil trescientos sesenta y cinco, trami- 

cepción de caducidad de la acción ejercitada tado en el Juzgado Primero de Primera Ins. 
por el demandante Dávila Aguilar la cual fue tancia de lo CiIil de este departamento, por 
declarada con lugar en lo relativo a la nulidad haberse resuelto con lugar la caducidad de esa 
de la sentencia dictada por la Sala Primera de a.cción. Que en cuanto a la demanda del se- 
la Corte de Apelaciones, el diez de mayo de gundo juicio, el Lemus Berganza debió 
mil novecientos sesenta y uno, en el procedi- acreditar que su demandado recogió el vefiículo 
miento ejecutivo ya mencionado. motivo del litigio o que se lo haya llevado 

El Juez de Primera Instancia dictó senten- 
cia declarando sin lugar la demanda entabla- 
da en la vía ordinaria por Jorge Luis Lemus 
Berganza contra Guillermo Roberto Dávila 
Aguilar, de rescisión del contrato relacionado 
y devolución de las suma% de dinero recibi- 
do, por falta de prueba. Con lugar la deman- 
da ordinaria entablada por Guillermo Roberto 
Dávila Aguilar contra Jorge Luis Lemus Ber- 
ganza y en consecuencia que este Último es en 
deberle el primero la cantidad de mil seis- 
cientos quetzales exactos, más intereses y cos- 
tas judiciales, debiendo de computarse dichos 
intereses a partir de la fecha en que cayó en 
mora el deudor Lemus Berganza. Cantidad que 
deberá hacer efectiva a su demandante Dávila 
Aguilar dentro de tercero día sin necesidad 
de cobro ni requerimiento alguno. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda de la Corte de Apelacio- 
nes confirmó la sentencia de primera instan. 
cia en los puntos impugnados, para lo cual 
consideró que la acción hecha valer por Dá- 
vila Aguilar contra Lemus Berganza quedó 
plenamente probada con el testimonio de la 
escritura pública arriba mencionada, documen- 
to que se tuvo como prueba en este proceso, 
reforzada dicha evidencia con la confesión del 
demandado, dado que se tuvo por ratificado 
el memorial de fecha cinco de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, por el que 
demandó a Dávila Aguilar las pretensiones que 
se dirán en el segundo considerando de este 
fallo, toda vez que en ese escrito acepta la 
existencia del relacionado contrato, manifes- 
tando que hizo a su vendedor un abono de 
doscientos quetzales y que quedó debiendo el 
resto, de manera que el punto 111 de la sen- 
tencia impqgnada se ajusta a derecho y debe 
mantenerse con la modificación de que los in- 
tereses deben computarse desde la fecha de 

del frente de su casa, extremo que no verificó, 
porque para el efecto sólo presentó como pro- 
banza las certificaciones expedidas por las se. 
cretarías del Juzgado Primero de Primera Ins. 
tancia de lo Civil de este departamento y de 
la Sala Primera de la Corte de Apelaciones 
que contienen el proceso de ejecución ya fene- 
cid0 que siguió Dávila Aguilar en su contra, 
donde si bien aparece una información testifi- 
cal y unos reconocimientos judiciales con refe- 
rencia a esos hechos, no pueden tener eficacia 
legal en este proceso, pues tal probanza debió 
rendirse de nuevo, precisamente dentro del 
término probatorio correspondiente a ñn de 
que en su recepción se llenaran los requisi- 
tos que la ley señala para apreciarla en la 
sentencia definitiva. 

RECURSO DE CASACION: 

Jorge Luis Lemus Berganza con el auxilio 
del Abogado Ricardo Marroquín Mazariegos 
interpuso el recurso que se examina, con base 
en los casos de procedencia contenidos en los 
incisos lo. y 20. del artículo 621 del Código 
Procesal Civil y Mercantil. Cita como viola. 
dos los artículos 11 y 250 inciso 60. del De. 
creto Gubernativo 1862; 11 e inciso 60. del ar- 
tículo 176 del Decreto del Congreso 1762, y 
como interpretado erróneamente el artículo 
882 del Decreto Legislativo 2009, y argumenta 
que este último artículo establecía que la re- 
solución definitiva en el ejecutivo no produce 
excepción de cosa juzgada y pueden las partes 
promover juicio ordinario dentro de tres meses 
siguientes a la notificación de aquella; que los 
conceptos de este artículo figuran en el ar- 
ticulo 335 del Dto. Ley 107, con la adición de 
que el término se cuenta desde que se hayan 
cumplido las aeterminaciones de la sentencia; 
que la Sala al dejar de acatar estas disposi- 
ciones interpreta erróneamente esas leyes. Que 
resulta inaceptable legalmente lo asegurado 
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por la Sala, de que la caducidad sólo en apli- del juicio ejecutivo que se siguió en el Juzga- 
cable a la acción de nulidad de la sentencia do Primero de Primera Instancia de lo Civil 
dictada en el ejecutivo y que no se  perjudica de este departamento; y también porque no 
la acción para pedir el pago de los mil seis- se apreció el valor probatorio de la misma cer- 
cientos quetzales, porque al declararse la im. 
proc~dencia de la nulidad de 11. sentencia dic. 
tada en el ejecutivo, ha quedado en todo SU 

vigor, y en ella se dice quo no está obligaclo 
a psgar a Dávila Aguilar la suma demanda- 
da, resultando un contrasentido que en seguida 
se le condene a pagar esa suma. Que la sen- 
tencia dictada en el ejecutivo constituye cosa 
juzgada formal, puede revisarse, pero si se 
deja correr el término para pedir la revisión 
o modificación, se convierte en cosa juzgada 
substancial por el transcurso de los tres me. 
ses que la ley indica. Que lo resuelto por la 
Sala aplica erróneamente las leyes citadas y 
también viola los artkulos 237 del Decreto Gu- 
bernativo 1862, y 172 del Decreto del Congre- 
so 1762, relativos a la cosa juzgada. 

Que también incurrió la Sala en error de 
hecho en la apreciación de la prueba en rela. 
ción con la demanda entablada por él contra 
el señor Guillermo Roberto Dávila Aguilar, 
pues lo absuelve porque a su juicio no cons- 
tituye prueba la certificación de los pasajes 
del juicio ejecutivo que se siguiera en el Juz- 
gado Primero de Primera Instancia Civil de- 
partamental, que contiene las declaraciones de 
los testigos Tulio Héctor Dávila y Marco Au- 
relio Navas Mora, y las actas de las inspec- 
ciones oculares practicadas; diligencias en vir- 
tud de las cuales quedó establecido que el señor 
Guillermo Roberto Dávila Aguilar recogió el 
carro que le había vendido y se tuvo como 
prueba en el Juzgado. Que la Sala comete 
error de hecho al no apreciar el valor pro- 
batorio de la certificación, que expedida con 
las formalidades legales, contiene actos autén- 
ticos, pasado con las formalidades legales ante 
Juez competente y verificados con los requi- 
sitos de ley y viola así las disposiciones de 
los artículos 127, en su parte final, 177, 178 
y 186 del Dto. Ley 107. 

tificación. E1 planteamiento de estos motivos 
es defectuoso porque en el primero se atribuye 
a la Sala haber negado valor probatorio a la 
certificación a que se refiere con violación de 
las leyes que regulan Ia apreciación de la prue- 
ba, es decir que se acuva al Tribunal senten- 
ciador equivocación en la valoración de esas 
pruebas, lo cual de ser cierto constituiría error 
de derecno y no de hecho; y en cuanto al se- 
gundo, no expone las razoira por las cuales 
se dio en este caso de modo evidente la equi. 
vocxión del juzgador ni porqué esa omisión 
de apreciación influiría en el resultado del 
fallo. Estos defectos impiden a este Tribu- 
nal llevar a cabo el examen comparativo de 
fondo de las impugnaciones. 

Las impugnaciones que hace el recurrente 
por violación e interpretación errónea de la 
ley con base en el inciso lo. del Artículo 621 
del Código Procesal Civil y Mercantil, no se 
ajustan a la técnica que exige el recurso de 
casación por ese motivo de fondo, pues estan. 
do limitada la facultad del Tribunal en esos 
casos a1 examen de los argumentos del intere- 
sado en relación con las leyes que se  citan 
como infringidas y la sentencia recurrida, en 
el planteamiento del recurso debe especificarse 
cuál es la declaración contenida en el fallo que 
viola la ley o en qué forma ésta fue inter- 
pretada erróneamente, exponiendo la tesis ade- 
cuada en cada caso, ya que el examen de las 
impugnaciones sólo puede hacerse con base en 
los hechos que el Tribunal de segunda instan. 
cia tuvo por probados, lo cual no atendió el 
recurrente en este caso, pues se concreta a 
exponer lo que disponen los artículos citados 
como infringidos y a indicar que al no acatar 
la Sala esas disposiciones las violó o las inter- 
pretó erróneamente, sin referirse a ningún he- 

Habiendo tenido lugar la vista procede re- cho que se dado por probado por el Tri- 

solver. bunal sentenciador. Los defectos apuntados 
imposibilitan hacer el examen de fondo de las 

CONSIDERANDO: impugnaciones para establecer si fueron infrin. 

I gidas las leyes que se citan como tales. 

El error de hecho en la apreciación de la POR TANTO: 
prueba se hace consistir en que la Sala absol- 
vió al demandado porque a su  juicio no cons- Esta Cámara con apoyo en lo considerado 
tituye prueba la certificación de los pasajes y en los Artículos 88, 633 y 635 del Código Pro. 
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cesa1 Civil y Mercantil; 143, 157, 159, 163, 168 
y 169 de la Ley del Organismo Judicial, DESES- 
TIMA el recurso examinado, condena al recu- 
rrente en las costas del mismo y al pago de 
una multa de cincuenta quetzales que deberá 
enterar en la Tesorería del Organismo Ju- 
dicial dentro del término de cinco dias, la 
que en caso de insolvencia conmutará con diez 
días de prisión simple; asimismo deberá 
reponer el papel suplido en la forma legal co- 
rrespondiente dentro del mismo términa men. 
cionado, bajo apercibimiento de imponerle cin- 
co quetzales de multa si no lo hace. Notifi- 
quese y con certificación de lo resuelto devuél. 
vanse los antecedentes. 

J. Rufino Morales.-Julio César 0rdóñez.- 
R. Zea Ruano.-L. de la Rom P.-Marco T. 
Ordóñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 

Ordinario seguido par el Licenciado Ernesto Ri- 
cardo Viteri Eaheverría confo apoderado de 
"Conticca International Corporation y Cons. ' 
tructora Na*ional de Túneles y Carreteras, 
Compañía Anónima9> contra la Empresa 
Portuaria Nacional Matías de Gálvez. 

DOCTRINA: mando el recurso de casación 
se funda en los subcasos de virrlaeión e in- 
terpretaciBn errónea de la ley, el examen 
del fallo recurrido sólo puede hacerse con 
base en los hechos que tuvo coho probados 
el tribunal de segi~iida instancia. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA. 
MARA DE LO CIVIL: Guatemala, trece de ju- 
nio de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por el Licenciado Er- 
nesto Viteri Echeverría en su carácter de apo- 
derado de "Conticca International Corporation" 
y "Constructora Nacional de Túneles y Carre- 
teras, Compañía Anónima", contra la sentencia 
dictada por la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones el once de octubre de mil novecien- 
tos sesenta y ocho, en el juicio ordinario que 
siguió el recurrente con la representación ya 
dicha contra la "Empresa Portuaria Nacional 
Matias de Gálvez", en el Juzgado Sexto de Pri. 
mera Instancia de lo Civil de este departa- 
mento. 

ANTECEDENTES: 

El primero de abril de mil novecientos se- 
senta y cuatro el Licenciado Ernesto Ricar- 

do Viteri Echeverría como apoderado especia% 
de "Conticca International Corporation" y de 
"Constructora Nacional de Túneles y Carrete- 
ras, Compañía Anónima (Conticca)", se pre- 
sentó al Juzgado Sexto de Primera Instancia de 
lo Civil de este departamento demandando en 
la vía ordinaria a la "Empresa Portuaria Na. 
cional Matías de Gálvez", exponiendo: Que las 
Empresas que representa celebraron con el Go. 
tierno de la República de Guatemala, represen- 
tado en esa ocasión por el Ministerio de Comu. 
nicaciones y Obras Públicas, el contrato nú. 
mero sesenta y siete (671, de fecha catorce 
de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, 
por el cual sus mandantes tomaron a su cargo 
la construcción del proyecto denominado 
"C.I.0.-Trescientos" (CIO-300), o sea la cons. . 
irucción y pavimento del tramo de carretera 
comprendido entre el Rancho y Puerto Barrios. 
Matías de Gálvez, que les fue adjudicado me- 
diante licitación pública. Que dicho contrato 
fue aprobado en Acuerdo Gubernativo de fecha 
diecisiete de agosto de mil novecientos cin. 
cuenta y seis, dictado en Consejo de Múiistros. 
Que según la cláusula décima, párrafo e) de 
dicho contrato, las empresas contratistas que. 
daron exoneradas", de todos los impuestos, ar. 
bitrios, tasas, cargas fiscales, contribuciones y 
demás tributos actuales o que en el futuro se 
establezcan.. ." a que pudieran quedar sujetas 
en virtud del contrato, exceptuándose única- 
mente el impuesto del timbre que causara el 
contrato. Que además en la cláusula segun. 
da,+ párrafo 11, inciso b) del indicado contrato 
número sesenta y siete se estableció que for- 
man parte de él . .  . b) los "DoCumentos y es- 
pecificaciones para el proyecto C.I.0.-300" que 
la Dirección General de Caminos entregó a "El - 
Contratista", una copia de las cuales se agre- 
gd al original del contrato y que regirán según 
consta en el texto escrito en idioma español". 
En el párrafo veintidós de la Sección 1 de di- 
chos documentos y especificaciones para e1 
proyecto C.I.0..300, se estableció que: "Dispo. 
siciones especiales son las instrucciones, dispo- 
siciones y requisitos especiales peculiares a l  
proyecto en consideración, que establecen los 
cambios a las especificaciones suplementarias. 
Las disposiciones especiales prevalecerán sobre 
las demás especificaciones y los planos". En 
la sección cuatro Control de Trabajo y bajo el 
subtítulo "Coordinación de las especificaciones, 
planos y disposiciones especiales" del folleto 
"Documentos y especificaciones para el pro. 
yecto C.I.0.300" se dice: "Estas especificacio- 
nes, los planos, disposiciones especiales y to- 
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dos los documentos suplementarios, son partes 
esenciales del contrato y cualquier requisito in- 
dicado en cualquiera de estos es tan obligato- 
rio como si estuviera en todos los demás". 
Que en la sección SP-cero cuatro (SP-04) de 
las Disposiciones Especiales del folieto "Docu- 
mentos y Especificaciones para el Proyecto 
C.I.0.-300" y bajo el subtítulo de Facilidades 
para el manejo de asfalto a Granel, se dispuso: 
"El Gobierno proporcionará en el Puerto de 
Santo Tomás (hoy Matías de Gálvez) todas las 
facilidades para el muellaje, bombeo, calefac- 
ción, almacenamiento y manejo del cemento 
asfáltico a granel, bajo las siguiente condicio- 
nes: Los almacenes y depósitos deberán tener 
una capacidad mínima de 20,000 barriles. El Go- 
bierno proporcionará el acceso al camino más 
cercano pasable. Por todo lo anterior no se 
cobrará nada al contratista, con la excepción 
de que él deberá reparar cualquier daño que 
pudiera ocurrir durante la vigencia del contra. 
to y deberá exonerar al Gobierno y sus em- 
pleados de cualquiera juicios o reclamos por 
datíos a terceros, causados durante el desarro- 
llo de las operaciones arriba mencionadas.. . " 

Que el treinta y uno de julio de mil nove. 
cientos cincuenta y nueve, se presentó al Juz- 
gado Primero de lo Económico Coactivo, el 
señor Rodrigo Coronado Santizo, en concepto 
de Jefe de la Dirección General de Puertos 
y Empresa Nacional Portuaria Matías de Gái- 
vez (Santo Tomás), iniciando procedimiento 
económico-coactivo contra sus mandantes y 
"Acme Constructions Company" y "Construc. 
tora Acme de Guatemala, Sociedad Anónima" 
para lograr el pago del valor de servicios de 

, desembarque, muellaje y despacho.. . "pres- 
tados a dichas Compañías. Indicó además el 
demandante que por la prestación de tales ser. 
vicios las empresas demandadas adeudaban a 
la entidad demandante, de plazo vencido, la 
cantidad de cuarenta y un mil ochocientos cua- 
renta quetzales con doce centavos, por cuya 
cantidad solicitó que se librase mandamiento 
ejecutivo y se embargaran bienes propiedad 
de sus mandantes. Que el Juzgado aio trámi. 
te al procedimiento y en su oportunidad dictó 
sentencia declarando que la demanda era pro. 
cedente y que había lugar a hacer trance y re. 
mate de los bienes embargados y, con su pro. 
ducto, pago a la demandante por capital, in. 
tereses y costas. Esa sentencia fue confirma- 
da con fecha veinte de noviembre de mil no. 
vecientos sesenta y tres por el Tribunal de 
Cuentas en Segunda Instancia. Que la Direc- 
ción General de Puertos y Empresa Nacional 

Portuaria Matías de Gálvez fueron dependen- 
cia del Ministerio de Hacienda y C~édito Pú- 
blico hasta la emisión del Decreto-Ley número 
sesenta y tres de fecha ocho de julio de mil 
novecientos sesenta y tres, cuando se les or- 
ganizó como '2mpresa Portuaria Nacional Ma. 
tías de Gálvez" y se dotó a ésta de persona. 
lidad jurídica propia y capacidad para adqui- 
rir derechos 3- contraer obligaciones, con auto. 
nomía. Que sus mandantes se opusieron al 
procedimiento económico coactivo antes men. 
cionado, interponiendo las excepciones peren. 
torias de falta de título ejecutivo y falta de 
derecho fiscal, por las razones que en esa opor- 
tunidad se expusieron y que, resumidamente 
son: a )  que habían sido exoneradas de toda 
clase de impuestos, tasas, cargas fiscales, con- 
tribuciones y demas tributos que existieran al 
tiempo de firmarse el contrato o que poste. 
riormente se crearan, según el inciso e) de la 
cláusula décima del contrato número sesenta y 
siete antes mencionado; b) en que la entidad 
demandante era una dependencia del Estado de 
Guatemala y, por lo tanto, obligada a respetar 
y cumplir los contratos administrativos debi. 
damente aprobados en Consejo de Ministros; 
y C) que aunque se considerara que los servi- 
cios prestados por la demandante' no eran ta. 
sas, el párrafo SP-cero cuatro de las disposi- 
ciones especiales del folleto "Documentos y Es. 
pecificaciones para el proyecto CIO-300 esta. 
blecía que el Gobierno prestaría a sus man. 
dantes los servicios de muellaje, bombeo, cale. 
lacción almacenamiento y manejo del cemen- 
to asfáltico a granel, en el Puerto de Matías 
de Gálvez (antes Santo Tomás), sin cobrarles 
nada por ello. Que la demandante sostuvo du- 
rante el juicio que lo cobrado no era Tasa, ni 
impuesto, sino precio por un servicio presta. 
do, sosteniendo que su mandante no estaba exo- 
rerada de tal "precio público". Que en igual 
sentido se pronunció el Juzgado Primero de lo 
Económico Coactivo en su sentencia y el Tri- 
bunal de Cuentas en Segunda Instancia en el 
failo que la confirmó. Citó fundamentos de 
derecho, ofreció pruebas y pidió que en senten- 
cia se declarara: 1) Que el procedimiento eco- 
nómico coactivo seguido por la Empresa Por. 
tiiaria Nacional Matías de Gálvez (antes lla- 
mada Dirección General de Puertos y Empresa 
Portuaria Nacional Matías de Gálvez) contra 
Conticca International Corporation, Construc- 
tora Nacional de Túneles y Carreteras, C. A. 
(Canticva) y Acme Cons,tructions Company y 
Constructora Acrne de Guatemala, S. A.' es 
improcedente por falta de titulo ejecutivo ya 
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que los documentos que utilizó la Ehnpresa de- 
mandada no constituyen título ejecutivo dentro 
del procedimiento económico coactivo, y el  m 
bro que se hizo a sus mandantes no es de los 
que aparejan ejecución en esa vía, y además 
porque cualquiera que sea la denominación 
que quiera darse a las sumas que pretende 
cobrar la Empresa demandada a sus mandan. 
tes, existe una amplia y completa exonera- 
ción a favor de estas otorgada por el Gobier- 
no de la República de Guatemala, en el con- 
trato número sesenta y siete celebrado el ca- 
torce de agosto de mil novecientos cincuenta 
y seis, y en los docun~entos incorporados al 
mismo; 2) Que en consecuencia el embargo, y 
en su caso el remate y adjudicación de bienes 
de sus mandantes efectuado como consecuen- 
cia de ese procedimiento económico coactivo, 
quedan sin efecto; 3) Que la Empresa Portua. 
ria Nacional Matías de Gálvez, dentro de ter. 
cero día, de estar firme el fallo, debe devolver 
a sus mandantes el bien rematado y adjudi- 
cado (en su caso) o el pago de sus man- 
dantes hubieren hecho de la suma reclamada 
en el procedimiento económico coactivo antes 
mencionado, con sus intereses calculados a la 
tasa legal; 4) Que la Empresa Portuaria Na. 
cional Matias de Gálvez debe cubrir las costas 
del juicio. En rebeldía de la parte demanda- 
da se tuvo por contestada la demanda en sen. 
tido negativo. 

PRUEBA : 

Se tuvieron como pruebas por parte del de. 
mandante los siguientes documentos: a )  Certi- 
ficación extendida por el Juzgado Primero de 
lo Económico Coactivo que contiene la deman- 
da ejecutiva en la vía económica coactiva pre- 
sentada por la Dirección General de Puertos y 
Enipresa Portuaria Nacional Matías de Gálvez 
contra las Empresas poderdantes del actor y 
el auto que la tuvo por ratificada; b) Certifi- 
cación extendida por el Ministerio de Comung 
caciones y Obras Públicas de algunos pasajes 
de "Documentos y Especificaciones para el Pro- 
yecto CIO.trescientos"; c) Certificación exten- 
dida por el Delegado Residente del Proyecto 
CIO-trescientos en relación con la importación 
de cemento asfáltico para dicho proyecto; d) 
Certificaciones extendidas por la Administra- 
ción de Aduanas del Puerto Matías de Gálvez 
y por la Administración de Rentas de Izaba1 
y Aduana de Puerto Barrios; e) Certificación 
del contrato número sesenta y siete celebrado 
entre la parte actora y el Ministerio de Comu- 
nicaciones y Obras Públicas; y f )  Certificación 

de la sentencia dictada por el Juzgado Primero 
de lo Económico Coactivo en el procedimiento 
ejecutivo y del fallo del Tribunal de Cuentas 
de Segunda Instancia que lo confirmó. Por 
parte de la Empresa demandada no se reci- 
bió ninguna prueba. El Juez de primer gra- 
cio al dictar sentencia declaró con lugar la de- 
manda e hizo todas las declaraciones pedidas 
por el actor. 

SENTENCIA REWRRIDA: 

La Sala Segunda de la Corte de Apelacio- 
nes al conocer en apelación de la sentencia de 
primera instancia, la revocó declarando sin lu- 
gar la demanda y absolvió a la Empresa de- 
mandada. Consideró la Sala que la sentencia 
que motivó la alzada no se arregla a derecho 
porque el procedimiento económico coactivo a 
que se refiere la demanda, "en manera algu- 
na es improcedente por falta de titulo ejecu- 
tivo, como pretende la parte actora se declare, 
ni tampoco por consiguiente, puede declararse 
o disponerse lo demás pedido, porque la docu- 
mentación aportada por la ejecutante en aquel 
procedimiento económico coactivo, constituye 
el título ejecutivo a que se refiere el artículo 
83 inciso 30. del Decreto 1126 del Congreso, 
tal como lo asentó el Juez que dictó senten- 
cia en dicho asunto, fallo que fuera confir- 
mado por el Tribunal de Cuentas en Segunda 
Instancia. En efecto: llámese a la remunera- 
ción de los servicios prestados por la Empre- 
sa Portuaria Nacional Matías de Gálvez a sus 
ejecutadas, "Tasa" o bien "precio público", y 
aun en el supuesto de que se tratara de una 
tasa y que las tasas hubiesen sido exoneradas 
legalmente, en todo caso cabe advertir que no 
se tiala de servicios préstados directamente 
por el Gobierno de la República (contratante) 
o que éste se hubiese comprometido contrac. 
tualmente a pagarlos a quien los prestase, ya 
que a lo único que se comprometió fue a pro- 
porcionar en el puertcl de Santo Tomás (hoy 
Matías de Gálvez) "todas las facilidades para 
el muellaje, bombeo, calefacción, almacenamien- 
to y manejo del cemento asfáltico a granel", 
según reza textualmente la especificación "SO. 
04 facilidades para el manejo de asfalto a gra- 
nel", que forma parte del contrato número se- 
sentisiete (67) de fecha catorce de agosto de 
mil novecientos sesenta y seis, celebrado por 
el Gobierno de la República con la Empresa 
"Conticca" ; &ro obviamente, tales "facilida- 
des", de ninguna manera implicaban la gratui- 
dad de los servicios de desembarque, muellaje 
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y despacho de los vapores 'Tatella", "Paludi. de varios embarques de asfalto. Que es infan- 
na", "La Playa" y "LumbuIus" que cobrara a til suponer que un cobro "por servicios" o un 
las ejecutadas la Empresa Matías de Gálvez "precio público" o una "tarifa" tiene el carác. 
Por otra parte, no es exacta la afirmación de ter de "multa" o de "obligación tributaria" y 
la parte demandante en el sentido de que no que al sostener la Sala Segunda de Apelacio- 
podía ejercitarse el procedimiento económico nes que existe título ejecutivo en la vía eco- 
coactivo en el caso de que se tratara de un nómico coactiva sólo por la apariencia formal 
precio público tales servicios "de acuerdo con de los documentos presentados como tales, sin 
lo señalado por el artículo 45 del Decreto No. diferenciar el origen, causa, calidad o materia 
1126 del Congreso.. .", porque si  bien esta del cobro, interpretó erróneamente el artículo 
disposición legal invocada por la actora indi. 45 del Decreto No. 1126 'del Congreso 3- no le 
ca que los adeudos a que se refiere esa dis. dio los alcances que le corresponde se,@n su 
posición son aquellos "que proceden de un fa. claro tenor. 
110 condenatorio de cuentas, multas y demora 
en las obligaciones tributarias", no hay que Que también hay interpretación errónea del 
olvidar que los jueces de lo económico coactivo artículo 83 inciso 30. del Decreto 1126 del Con- 
tienen jurisdicción para conocer de los proce- greso, extendiendo sus efectos mucho más allá 
dimientos para obtener el pago de los adeu. de lo legalmente posible. En efecto, en la sen- 
dos no sólo a favor del fisco, sino también a tencia recurrida, la Sala. Segunda manifiesta 
favor de las entidades autónomas y las insti. que es el indicado precepto el que determina 
tuciones descentralizadas y que es la propia cuáles son los títulos ejecutivos que pueden ser- 
Ley Orgánica del Tribunal y Contraloría de vir de base a un procedimiento económico 
Cuentas la que determina c u l e s  son los títu- coactivo, pero interpreta el mismo en un sen. 
los ejecutivos; y entro éstos, se encuentran tido amplísimo y aislado. Que para calificar 
10s documentos que sirvieron de base a la eje. un documento de título ejecutivo no sólo debe 
cucióri, como ya se anotó al principio de este examinarse la apariencia formal del documen. 
Considerando, razones por las cuales se cobró to sino además su fondo, es decir, si la obliga- 
un adeudo legítimo, con base en título ejecutivo ción que el mismo contiene es, por su natu- 
y ante los Tribunales competentes para el efec- raleza, de las que pueden exigirse en la vía 
to; y de ahí que la demanda planteada por la económico coactiva. Que el Tribunal senten. 
parte actora, no pueda prosperar. . . ciador en su fallo se deja llevar por la apa- 

riencla formal del título ejecutivo presentado 
RECURSO DE CASACION: por la Empresa Portuaria Nacional Matías de 

GXvez cuando dice: " . . . no hay que olvidar 

~1 ~ i ~ ~ ~ ~ i ~ d ~  ~~~~~t~ ~ i ~ ~ ~ d ~  viteri ~ ~ h ~ -  que los jueces de lo económico coactivo tie- 

verría interpuso el recurso de que se nen jurisdicción para conocer de los adeudos 

examina con base en los casos de proceden- no sólo a favor del fisco, sino también a favor 

cia contenidos en los incisos lo. y 20. del ar. de las entidades autónomas y las entidades 

tículo 621 del Código Procesal Civil y Mercan- descentralizadas Y que es la propia Ley Orgá. 

til. en relación al inciso lo, citado estima nica del Tribunal y Contraloría de Cuentas la 
que existe interpretación errónea de los ar- que determina cuáles son los títulos ejecuti- 
ticulos 45 y 83 inciso 30. del Decreto 1126 del vos.. . " Que la norma que se interpretó erró- 
Congresc (Ley Orgánica del Tribunal y Con. W2Unente define 10s Caracteres formales que 
traloría de Cuentas). Que el sentido correcto deben reunir los títulos ejecutivos en la vía 
del artículo 45 mencionado es que su primer económico coactiva, pero no puede interpre. 
párrafo se refiere exclusivamente a la legiti- tarse en el sentido de que todos los documen- 
rnación activa, o sea va tendiente a esp&cificar tos que tengan las calidades externas fijadas 
quiénes pueden ser actores en los juicios eco. Por dicha norma puedan ser usados como tí. 
nómico coactivos; por el contrario, el segundo tulo ejecutivo en tal procedimiento, sólo por 
párrafo es el que determina exactamente "el el hecho de tratarse de adeudos a favor del 
objeto de la litis", o sea la materia sobre la fisco, de las entidades autónomas y las enti. 
cual puede versar el juicio económico coactivo. dades descentralizadas. Que al interpretar di- 
Que como consta en los documentos que pre. chas normas" la Sala sentenciadora no aplicó 
sentó la Empresa demandante como títulos ccrrectamente las normas que fijan los ar. 
ejecutivos, pretende el cobro de adeudos por tículos 8, 11 y 12 de la Ley del Organismo 
servicios de desembarque, muellaje y despacho ' Judicial, no sólo porque dio a las palabras 
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"multas y demora en obiigaciones tributarias" 
un sentido que no tienen, reñido con los pre. 
ceptos contenidos en los artículos 1, 2 y 3 del 
Decreto 1336 del Congreso, sino porque aplicó 
aisladamente el artículo 83, inciso 3 del Decre 
to 1126 del Congreso, olvidando que "el con- 
junto de una ley servirá para ilustrar e inter- 
pretar el contenido de cada una de sus partes" 
y que dicho precepto debe interpretarse y apli- 
carse tomando en cuenta las disposiciones del 
artículo 45 de la propia Ley, cuando define 
la naturaleza de las obligaciones que pueden 
cobrarse por la vía económico coactiva. 

Violación de los artículos 1 y 2 del Decreto 
Ley No. 63 y de los artículos 1, 2 y 3 del De. 
creta Pxesidenciai No. 547 del diecisiete de fe. 
brero de mil novecientos cincuenta y seis. Que 
en la parte considerativa de la sentencia, la 
Sala Segunda dice: " . . . en todo caso cabe ad- 
vertir que no se trata de servicios prestados 
directamente por el Gobierno de la República 
(contratante) o que ésta se hubiese compro- 
metido contractualmente a pagarlos a quien 
los prestase.. . ", dando por sentado que cuan- 
do sus mandantes importaron asfalto por el 
Puerto Santo Tomás (hoy Matías de Gálvez), 
no fue el Gobierno quien prestó esos servicios. 
Que la Empresa Portuaria Nacional Matías de 
Gálvez principió a existir como empresa au- 
tónoma, con personalidad jurídica propia y ca. 
pacidad suficientes para adquirir derechos y 
obligaciones, el once de julio de mil novecien- 
tos sesenta y tres, fecha en que entró en vigor 
el Decreto Ley 63, es decir más de s&is años 
después de que se prestaron los servicios que 
dieron lugar al proceso económico coactivo con. 
tra sus mandantes. Que antes de esa fecha, 
el Puerto Nacional de Santo Tomás dependía 
exclusivamente del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, órgano que designaba su Ge- 
rente (Artos. 1, 2 y 3 Dto. Presidencial No. 
547 del 17 de febrero de 1956). Que cuando 
los servicios que dieron lugar el procedimiento 
económico coactivo contra sus mandantes fue- 
ron prestados, no existía la empresa autónoma 
que hoy se denomina Empresa Portuaria Na- 
cional Matías de Gálvez, sino una dependen. 
cia del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú. 
blico que administraba el entonces llamado 
Puerto Nacional de Santo Tomás. Que conse- 
cuencia de ello es que contrariamente a lo afir. 
mado por la Sala Segunda, sí se trata de ser- 
vicios prestados directamene por el Gobierno 
de la República (contratante) a sus mandan- 
tes, habiendo así la Sala sentenciadora violado 

por falta de aplicación los preceptos legales 
citados. Que la violación de leyes en este caso 
es tan evidente y grosera que no requiere 
mayor comentario - sus consecuencias son de 
tal trascendencia que cambian radicalmente 
uno de los supuestos 3- consideraciones básicos 
de la seiitencia recurrida. 

Que se cometió error de hecho en la apre. 
ciación de la certificación extendida por el Mi. 
nisterio de Comunicaciones y Obras Públicas 
que obra a folios del dieciséis al veinte de la 
primera pieza del proceso, e1 que consiste en 
que el Tribunal sentenciador por un evidente 
error, omitió tomar en cuenta y considerar el 
párrafo de la especificación SP-04 Facilidades 
para el manejo de asfalto a granel" que co- 
piado dice: "Por todo lo anterior no se cobra- 
rá nada al contratista, con la excepción de que 
61 deberá reparar cualquier daño que pudiera 
ocurrir durante la vigencia del contrato.. . " 
Que la equivocación del juzgador es obvia, pues 
al apreciar dicha prueba la sentencia dice li- 
teralmente: " . . . pero obviamente, tales faci- 
lidades, de ninguna manera implicaban la gra- 
tuidad de los servicios de embarque, muellaje 
y despacho de los vapores "Patella", "La Pla- 
ya" y "Lumbulus" que cobrara a las ejecuta- 
das la Empresa Matías de Gálvez . . . " en abier- 

\a contradicción con lo establecido en el párra- 
fo transcrito de la especificación "SP.04" antes 
citada que en lo pertinente dice: "por todo lo 
anterior no se cobrará nada al contratista". 
Qug la certificación que fue apreciada errónea- 
mente es un documento auténtico que produce 
plena prueba de acuerdo con el articulo 186 del 
Decreto Ley No. 107 y la equivocación del juz- 
gador no puede ser más evidente, cuando en 
la sentencia recurrida, deduce la dicha prueba 
una conclusión totalmente opuesta al claro tex. 
to y tenor de la misma. 

Que también se incurrió en error de hecho 
en la apreciación de las pruebas consistentes 
en el memorial de fecha nueve de agosto del 
aíío próximo pasado por el cual la demandada 
introdujo recurso de apelación contra la sen. 
tencia proferida por el Juzgado Sexto de Pri- 
mera Instancia de lo Civil de este cepartamen. 
to, que se tuvo por ratificado por la propia 
Sala sentenciadora y en la certificación del 
contrato número sesenta y siete, extendida por 
el Ministerio de Comunicaciones y Obras Pú- 
blicas. Que en ese memorial, la parte deman- 
dada confesó que lo que pretendió cobrar a sus 
mandantes en el procedimiento económico coac. 
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tivo se considera "tasa", confesión que quedó Gálvez, en abierta contradicción con lo esta- 
perfecta al tenerse por ratificada por la Sala blecido en el párrafo transcrito de la especifi- 
Segunda de Apelaciones en auto de fecha nueve cación "SP-04" antes citada. ~fectivamente la 
de septiembre último. Que si lo que preten- Sala no mencionó en su consideración el pá- 
dió cobrar a sus mandantes la Empresa Por- rrafo de la especificación "SP-04" a que se re. 
tuaria Nacional Matías de Gálvez tiene la ca- 
lidad de tasa, entonces de conformidad con el 
párrafo e)  de la cláusula décima del contrato 
número sesenta y siete sus mandantes están 
exonerados de ella y así lo debió declarar el Tri- 
bunal de segunda instancia en su sentencia. 
Que la certificación del contrato número sesen- 
ta y siete, extendida por el Ministerio de Co, 
municaciones y Obras Públicas tiene la cali- 
dad de documento auténtico y produce plena 
prueba. Que al omitir la Sala sentenciadora 
toda consideración y apreciación de tales prue- 
bas, incurrió en un error de hecho evidente, 
que afectó directamente su fajlo, pues no se 
dio validez y vigencia adecuada a las exone. 

iiere el recurrente, pero ese silencio no modi-. 
fica el resultado de la apreciación de esa prue- 
ba porque el párrafo omitido no cambia el sen- 
tido que debe darse a la especificación men- 
cionada, ya que lo que se exonera de pago en 
esa especificación son las facilidades que se  
presten para el muellaje, bombeo, calefacción, 
almacenamiento y manejo de' cemento asfál. 
tic0 a granel, sin que se haga mención de la 
prestación de esos servicios que es cosa dis. 
tinta a lo que se  entiende por proporcionar 
facilidades para que se lleven a cabo, y como 
lo que se cobra son los servicios prestados y 
no las facilidades que se hayan proporcionado, 
no existe el error de hecho denunciado. 

raciones de que contractualmente gozaban sus Respecto al otro caso, expone qLe en el me- 
representadas, en caso de que, tal como lo con- morial indicado la parte demandada confesó 
Eesó la demandada, los adeudas que ésta pre- que lo que pretendió cobrar en el procedimien- 
tende cobrar tuvieran la calidad de "tasas". to económico coactivo se considera tasa, y que 

Habiendo tenido lugar la vista procede re. de conformidad con el párrafo e)  de la cláu. 
solver. sula décima del contrato número sesenta y sie- 

te, sus mandantes están exoneradas de ella y 
CONSIDERANDO: así lo debió declarar el tribunal de segunda 

instancia en su sentencia. Que al omitir la 
1 Sala toda consideración y apreciación de tales 

pruebas, incurrió en error de hecho evidente, 
Ati.ibuye el recurrente al Tribunal senten- 

ciador haber incurrido en errores de hecho en 
la apreciación de las pruebas por lo siguiente: 
al porque omitió tomar en cuenta y conside- 
rar el párrafo de la especificación "SP.04" Fa. 
cilidades para el manejo de asfalto a granel 
que dice: "Por todo lo anterior no se cobrará 
nada al contratista.. . "; y b) porque omitió 
asimismo toda consideración y apreciación so- 
bre el memorial de fecha nueve de agosto del 
año próximo pasado, por el cual el demanda- 
do apeló contra la sentencia del Juzgado Sexto 
de Primera Instancia de lo Civil de este de. 
partamento, documento que se tuvo por ra- 
tificado en la propia Sala, y en Ja  certifica- 
ción del contrato número sesenta y siete ex. 
tendida por el Ministerio de Comunicaciones y 
Obras Públicas. En cuanto al primer caso dice 

que afectó directamente su fallo, pues no se 
dio validez y vigencia adecuada a las excep. 
ciones de que contractualmente gozaban sus 
representadas. Es cierto que la parte deman. 
dada en el memorial de fecha nueve de agosto 
de mil novecientos sesenta y ocho manifestó 
que no estaba conforme con la sentencia de 
primera instancia porque la Corte Suprema de 
Justicia ha sostenido que lo que cobra la em- 
presa que representa son tasas, pero no lo es 
que la omisión de la Sala al no tomarla en 
cuenta afecte el resultado del fallo, porque lo 
expresado en ese memorial no puede cambiar 
la naturaleza de los servicios prestados que se 
cobran por medio del procedimiento económi- 
co coactivo, y por consiguiente con la sola de. 
claración referida no puede estimarse que lo 
cobrado sea taa, para considerarlos incluidos 

que la equivocación del juzgador es obvia por- en las exoneraciones del párrafo e) de la cláu- 
que al apreciar la prueba se consignó que "ta. sula décima, porque en relación a las opera- 
les facilidades" de ninguna manera implicaban ciones de muellaje, bombeo, etc., que debían 
la gratuidad de los servicios de desembarque, realizarse en el Puerto de Santo Tomás, el 
muellaje y despacho de los vapores "Patella", Estado sólo ofreció prestar facilidades sin cobro 
"Paludina", "La Playa1' y "Lumbulus" que co. alguno por ello, pero no se obligó a prestar los 
bra a las ejecutadas la Empresa Matías de servicios de desembarque, muellaje y despacho 
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de vapores, sei7iicios cuyo valor no constituye 
las tributaciones a que pudiera estar sujeto el 
contratista en virtud del contrato y a las que 
se refiere la exoneración de la mencionada 
cláusula décima del contrato número sesenta 
y siete, por lo que no existe el error de hecho 
relacionado. 

La icterpretación errónea de los Artículos 
45 y 83 inciso 30. del Decreto 1126 del Congre- 
so, se dice cometida en cuanto al primero, 
porque como consta en los documentos presen- 
tados por la Empresa Portuaria Nacional Ma. 
tías de Gálvez como título ejecutivo, dicha Em- 
presa pretende el cobro de adeudos por ser- 
vicios de embarque, muellaje y despacho de 
varios embarques de asfalto, y que al sostener 
la Sala que existe título ejecutivo en l a  vía 
económico coactiva sólo por la apariencia for- 
mal de los documentos presentados como tales, 
sin diferenciar el origen, causa, calidad o ma- 
teria del cobro, lo interpretó erróneamente. Y 
respecto al segundo artículo dice que la Sala 
Segunda manifiesta que es el indicado precep- 
to el que deterfiina cuáles son los títulos eje- 
cutivos que puedan servir de base a un pro. 
cedirniento económico coactivo; pero que para 
calificar un documento de título ejecutivo, no 
sólo debe examinarse la apariencia formal del 
documento, sino además su fondo, es decir, si 
la oblig-ción que el mismo contiene es, por su 
naturaleza, de las que pueden exigirse en la 
vía económica; y que el Tribunal sentencia- 
dor, en su fallo se deja llevar por la aparien- 
cia formal del título ejecutivo presentado por 
la Empresa Portuaria Nacional Matias de Gál- 
vez. No es posible el examen de fondo de esas 
impugnaciones porque la tesis que se sustenta 
no es congruente con el subcaso de proceden- 
cia invocado, pues como se ve, según sus ar- 
gumentos, el recurrente hace consistir el vicio 
que atribuye a la sentencia recurrida en el 
significado que se dio al contenido de los do. 
cumentos presentados como título ejecutivo y 
no a la interpretación doctrinaria de las nor- 
mas legales que cita, equívoco que involucra 
el vicio de referirse al contenido de una prue. 
ba documental cuando este caso de proceden. 
cia en que se  apoya no lo permite, por el 
contrario, la impugnación tendría que seña- 
lar el error del fallo en relación a los hechos 
que en él se dan por probados. Lo anterior 
constituye defecto de técnica en el sometimien. 
to del recurso que el tribunal no puede sub. 

sanar y que no le permite hacer el examen que 
se pretende. 

En cuanto a la violación de los artículos 
1 y 2 del Decreto Ley número 63, y 1, 2 y 3 
del Decreto Presidencial número 547 del dieci. 
siete de febrero de mil novecientos cincuenta 
J- seis, dice que la Sala dio por sentado que 
cuanao sus mandantes importaron asfalto por 
el Puerto Santo Tomás (hoy Matías de Gál- 
vez) no fue el Gobierno de la República quien 
prestó esos servicios, pero que la Empresa 
.Portuaria Nacional Matías de Gálvez principió 
a existir como empresa autónoma el once de 
julio de mil novecientos sesenta y tres, fecha 
en que entró en vigor el Decreto Ley número 
63, y que antes de esa fecha el Puerto Xacio. 
nal Santo Tomás dependía exclusivamente del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y 
que como consecuencia, contra lo afirmado por 
la Sala Segunda, sí se trataba de servicios 
prestados directamente por el Gobierno de la 
República a sus mandantes. Ahora bien, la 
circunstancia de que haya sido o no el Go- 
bierno de la República quien prestó los servi- 
cios, es una cuestión de hecho que debe deter- 
minarse mediante el análisis de los elementos 
probatorios que lo demuestren, análisis que 
sólo podría hacer este Tribunal si se hubiera 
denunciado error en la apreciación probatoria, 
por lo que para el examen de la impugnación 
por violación de los artículos que se citan 
debe respetarse ese hecho que la Sala afirmó 
pero al no hacerlo así el recurrente también 
en este caso incurrió en error técnico en el 
sometimiento del recurso, y por la razón se. 
ñalada en el considerando anterior, tampoco 
en este caso puede hacerse el examen com- 
parativo que se pretende. 

POR TANTO: 

Esta Cámara con apoyo en lo considerado 
y en los Artículos 88. 633, 635 del Código Pro. 
cesal Civil y Mercantil; 143, 157, 159, 163, 163 
y 169 de la Ley del Organismo Judicial, DE- 
SESTIMA el recurso examinado, c0nder.a al 
recurrente al pago de las costas del mismo y 
al de una multa de cincuenta quetzales que 
deberá hacer efectiva dentro del término de 
cinco días en la Tesorería del Organismo Judi- 
cial, la que en caso de insolvencia conmutará 
con diez días de prisión simple. Deberá tam. 
bén  reponer el papel suplido en la forma le- 
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gal correspondiente dentro del mismo térmi- 
no de cinco días bajo apercibimiento de impo- 
nerle una multa de cinco quetzales si no lo 
hace. Notifíquese y con certificación de lo re- 
suelto devuélvanse los antecedentes. 

J. Rufino JIorales.-G. BIenéndez de la Ri- 
va.-L. de la Rocrs P.-A. Limares Letona- 
Marco T. Ordóriez F&er.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Orüinario seguido por BENIGNO ORTIZ MA. 

RROQUIN contra sentencia de la Sala Se- 
gunda de la Corte de Apelaciones, en pro. 
ceso seguido contra JOSEFINA SOTOJ 
LOPEZ. 

DOCTRINA: A) Por la naturaleza extraordi- 
naría del recurso de casaoibn, las impugna- 
ciones deben gusrhr concordancia con el 
o los casos de procedencia en que se funda. 
B) Cuando se invoca error de hecho en h 
apreciación de las pruebas, es necesario que 
se expongan las razones que según el re- 
currente demuestren la evidente equivoca- 
ción del Tribunal sentenciador; y de por- 
qué de existir dicho error incide en el m. 
siiltado del fallo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA. 
MARA DE LO CIVIL: Guatemala, catorce de 
junio de mil novecientos sesenta y nueve. 

Por recurso de casación y con sus antece- 
dentes, se ve la sentencia que con fecha trein- 
ta de enero del corriente a510, dictó la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones, en el pro. 
ceso seguido ante el Juzgado Tercero de Fami. 
lia de este departamento por BENIGNO ORTIZ 
MARROQUIN contra LETICIA ORTIZ SOTOJ 
Y JOSEFINA SOTOJ LOPEZ por si y como ma- 
dre de ABEL OETIZ SOTOJ. 

ANTECEDENTES: 

El veintidós de noviembre de mil novecien- 
tos sesenta y siete, se presentó ante el Juzgado 
Tercero de Familia de este departamento, Be. 
nigno Ortiz Marroquín, exponiendo: que ante 
ase juzgado se había tramitado y fenecido el 
juicio oral de alimentos que le entabló la se- 
ñora Josefina Sotoj López como madre de los 
entonces menores Abel y Leticia de apellidos 

Ortiz Sotoj y en cuyo juicio se le fijó la pen. 
sión alimenticia de siete quetzales; que poste. 
riormente la señora Sotoj López promovió pro- 
cedímiento ejecutivo en la vía de apremio para 
el cobro de varías mensualidades de alimentos, 
a pesar de que el presentado había pagado las 
pensiones alimenticias reclamadas y de que sa. 
bía tamóién que por algún tiempo estuvo 
enfermo y por ende en la imposibilidad de tra- 
bajar, que además la actora sabía que su Abo- 
gado (del presentado), Licenciado E. Madaria. 
ga Delaiicey, ya no lo dirigía y que había cam- 
biado de oficina, las notificaciones en tal pro- 
cedimiento de apremio se le hicieron en el an- 
tiguo bufete de dicho profesional, obrando en 
esa forma de mala fe; que al practicarse el em- 
bargo respectivo no fue requerido de pago; que 
la finca embargada y rematada fue adjudicada 
a la actora, senora Sotoj López en vez de hacer. 
lo a favor de los menores a cuyo nombre había 
demandado; que por consiguiente en ese pro. 
cedimiento de apremio no había sido citado 
legalmente y por consiguiente no le podía per- 
judicar nada de lo resuelto en el mismo; que 
como en la escritura de adjudicación, autori. 
zada por el Notario Ricardo Estrada Aguilar, 
se consigna "que la ejecutante, señora Jose- " 
fina Sotoj López, pide al Tribunal que en au- 
sencia de postores, le sea adjudicado el dere. 
cho; y que en caso de que aparezca diferencia 
se compromete a abonar el valor" hace nulo 
ese instrumento; que antes del remate no se 
practicó la tasación del bien rematado como era . 
lo procedente; que asimismo consta que él es 
casado con Sabina Concepción Quiñónez En. 
cinas y a la ejecutante se le adjudicó la tota- 
lidad del bien embargado; que como la sen- 
tencia dictada en juicio ejecutivo carece de 
autoridad de cosa juzgada y es competente 
para conocer del ordinario posterior el que la 
dictó en Primera Instancia, promueve la acción 
respectiva a efecto de que en sentencia se de. 
clare: "la nulidad absoluta e insubsistencia de 
todo 10 actuado, a partir e inclusive de la no- 
tificación y acta de embargo fechada en 15 de 
octubre de 1966 (especialmente lo relativo a la 
sentencia, acta de remate, y todas las actua. 
ciones) , y expresamente, la escritura traslativa 
de dominio, a favor de Josefina Sotoj López, 
que es el instrumento número 160 de fecha 31 
de agosto de 1967, otorgada ante los oficios del 
Notario don Ricardo Estrada Aguilar, las ope. 
raciones efectuadas por el Registro de la Pro- 
piedad, con ocasión de dicho instrumento, o sean 
1% inscripciones de dominio operadas a favor 
de dicha señora Josefina Sotoj López, y cual. 
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quiera otra operación, sea real, de gravamen 
hipotecario o de otra naturaleza. o cancela- 
ción, operada por consecuencia de dicha escri- 
tura": y condenar en costas a la parte deman- 
dada. Posteriormente amplió su demanda, ex. 
presando en resumen, que en el juicio oral de 
alimentos la actora, Josefina Sotoj López ha- 
bía presentado documentos falsos al acompañar 
las copias certificadas de las partidas de naci- 
miento de sus hijos a favor de quien reclama. 
ha alimentos; que además dicha señora se pre- 
sentaba como Soto López y Sotoj López, apa- 
reciendo en la escritura de identificación de 
persona como casada y en las demás actuacio. 
nes aparece como soltera; que el medio para 
probar la filiación eran las constancias del re- 
gistro civil y que él no había concurrido a re. 
conocer a los menores a cuyo favor se solici- 
taban los alimentos ni había encargado a nin- 
guna persona para que lo hiciera en su nom- 
bre, extremos que se probaban con las certifi. 
caciones del Registro Civil; que por tales 
motivos demandaba además, la nulidad de todo 
lo actuado en el juicio oral de alimentos, a par. 
tir inclusive de la primera resolución de trá. 
mite. Se le dio curso a la demanda y su am. 
pliación, ordenándose la acumulación del jui. 
cio oral de alimentos al presente, mandando 
suspe'nder toda tramitación de.aque1 y del pro. 
cedimiento de ejecución. 

Josefina Sotoj López por sí y como madre 
del menor Abel Ortiz Sotoj, y Leticia Ortiz So. 
toj, contestaron negativamente la demanda y 
su ampliación, alegando que los conceptos de 
las mismas no se ajustan a la verdad y que de 
acuerdo con el artículo 335 del Decreto Ley 
107, era extemporánea la acción ordinaria para 
lograr la nulidad de los juicios a que se  refe. 
ría el actor; que el propio señor Benigno Ortiz 
Marroquín al concurrir a la junta en el oral 
de alimentos había manifestado ser el padre 
de los menores a cuyo favor promovió la se. 
ñora Sotoj López la acción para lograr la pres- 
tación de alimentos; que interponían las excep- 
ciones de caducidad y de falta de derecho en 
el actor. 

Como pruebas fueron aportadas certificacio- 
nes del Registro Civil de Villa Nueva en las 
que constan las partidas de nacimiento de Abel 
y Leticia Ortiz Sotoj; acta notarial autorizada 
por el Notario Pablo Emilio Valle de la Peña 
que transcribe íntegras dichas partidas; cotejo 
de las actas de nacimiento respectivas con las 
que transcribe el Notario en el acta mencio- 

nada; informe del Registrador Civil de Villa 
A-ueva sobre lo que consta en dichas partidas; 

posiciones articuladas a los demandados sin 
ningún resultado a favor de la acción inten- 
tada. 

En el juicio oral de alimentos consta que 
Benigno Ortiz Marroquín compareció auxiliado 
por el Abogado Adolfo Eduardo Madariaga 
Delancey, señalando para recibir notificaciones 
la oficina de dicho profesional situada en la 
doce caile número nueve guión cincuenta y 
siete de la zona uno de esta ciudad; que en 
su primera solicitud acepta ser el padre de los 
menores a cuyo favor se solicitan los aiimen- 
tos; y en la junta celebrada el veinticuatro de 
agosto de mil novecientos sesenta y cuico tam. 
bién acepta ser el padre de Abel y Leticia de 
apellidos Ortiz Sotoj. , 

El diez de abril del año próximo pasado, el 
Juez Tercero de Familia de este departamen- 
to, dictó sentencia en la cual declara: sin lu. 
gar la acción intentada por el señor Benigno 
Ortiz Marroquín; sin lugar las excepciones in- 
terpuestas por los demandados; y condena al 
actor en las costas del juicio. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

El treinta de enero del corriente año, la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones con. 
firmó la sentencia de primer grado, para lo 
cual en lo esencial considera: "Ahora bien, 
con respecto a la primera de dichas preten- 
siones tenemos: que como el Juez atinadamen. 
te  lo aprecia, en los juicios que se tramitan 
en la vía de apremio, nunca es admisible el 
juicio ordinario posterior, dada su peculiar na. 
turaleza, tal como lo dice expresamente la ex. 
posición de motivos del Decreto Ley 107 y por- 
que además en la vía de apremio no se dicta 
sentencia, que sería únicamente lo revocable, 
y de ahí que deba mantenerse lo resuelto en 
primera instancia con relación a esta preten. 
sión o sea el punto A) de su parte resolutiva. 
Tampoco prospera la segunda por las siguien- 
tes razones: a )  porque es improcedente la nu. 
lidad cuando el acto procesal haya sido con. 
sentido por la parte que lo interpone, y, al 
estudiarse el oral cuya nulidad se demanda, 
se concluye que el señor Ortiz Marroquín, fue 
debidamente notificado de todas las resolucio- 
nes dictadas en ese proceso, asistiendo a la pri- 
mera audiencia, en la cual reconoció como hi- 
jos suyos a los alimentistas y consintió la sen- 
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tencia condenatoria pronunciada en su contra 
de fecha quince de febrero de mil novecientos 
sesenta y seis que puso fin al referido juicio 
oral, desde luego que no la impugnó (ver fo. 
lio cuarenta vuelto del oral donde el actor en 
ese proceso aparece notificado de la sentencia) ; 
b) porque el tantas veces dicho oral de ali- 
mentos, como ya se dijo, se substanció por 
todos sus trámites, habiendo sido notificado 
personalmente el señor Ortiz Marroquín hasta 
dictarse la sentencia definitiva la cual fue con. 
sentida, así como el auto que aprobó la liqui- 
dación, de manera que, en ese proceso operó 
la preclusión, y, en consecuencia, jurídicamen- 
te no puede retrotraerse por aplicarse el prin- 
cipio de la "consumación procesal1' y de ahí 
que por este motivo, no puede declararse la 
nulidad de ese juicio mediante otro, puesto que 
de lo contrario,, sería un mito la estabilidad 
y seriedad de las resoluciones judiciales ya 
consentidas por las partes. Si, como afirma el 
señor Ortiz Marroquín, en el oral en cuestión 
donde fue parte, haya existido alguna nulidad 
en las resoluciones allí proferidas, debió en su 
oportunidad y precisamente de ese procedi- 
miento, impugnarlas de nulas mediante el re- 
curso correspondiente que la ley autoriza, pues 
en la forma que hoy lo pretende, sería quebran- 
tar la normas de nuestro ordenamiento consti- 
tucional y produciéndose así la más completa 
inseguridad ante demandas de nulidad de ante- 
riores juicios en una cadena interminable. Y 
por la forma que se resuelve lo principal es 
innecesario el análisis de las excepciones pe- 
rentorias de falta de derecho y caducidad in. 
terpuestas por los demandados. . . " 

Contra dicho fallo se interpusieron por el 
actor los recursos de aclaración y ampliación, 
los cuales después del trámite respectivo, se 
declararon sin lugar. 

RECURSO DE CASACION: 

El señor Benigno Ortiz Marroquín, con el 
auxilio del Abogado Pablo Emilio V l l e  de !a 
Peña, fundado en los casos previstos en los in. 
cisos lo. y 60. del artículo 622 e incisos lo. y 
20. del artículo 621, ambos del Código Procesal 
Civil y Mercantil, interpone casación contra la 
sentencia mencionada para lo cual alega en 
síntesis : 

En cuanto a que el Tribunal sentenciador 
carece de jurisdicción para conocer del asunto, 
lo hace consistir en que tanto el Juzgado Ter. 
cero de Familia como la Sala Segunda de Ap& 

laciones, desde el momento mismo de la cons- 
titución de la relación procesal, carecían como 
carecen de jurisdicción y competencia, debie- 
ron así reconocerlo, ya fuera pasando el pro- 
ceso al Tribunal competente o bien, en sen- 
tencia así declararlo expresamente y anulando 
todo lo actuado; si de la  exposición de los he- 
chos contenidos en la demar-da, aparecía que 
los indicados Tribunales Privativos de Fami. 
lia, no podían conocer de los asuntos que les 
fueron planteados, dentro de sus atribuciones, 
debieron abstenerse de conocer. 'Ts una ra- 
zón inmanente a todo proceso que no puede 
remediarse sin- este medio. Artos. 27 apartado 
B) inc. 80., 116, 120, 126 Dto. del Congreso 
1762. lo., 20., 40., 20 del Dto. Ley 208. Arto. 
60. Dto. Ley 107". - 

En lo relativo a que el fallo no contiene 
declaración de algunas de ,las pretensiones 
oportunamente deducidas, sostiene que dedujo 
como pretensiones las relativas: "a la nulidad 
absoluta del instrumento contenido en escritu- 
ra de fecha 31 de agosto de 1967, pasada ante 
los oficios notariales del Licenciado Ricardo 
Estrada Aguilar; y la de daños y perjuicios 
que fueron irrogados, y sin embargo, la Hono- 
rable Sala Segunda recurrida, a pesar de haber 
interpuesto el recurso de ampliación, que fue 
denegado, no se pronunció sobre tales e%tre- 
mos. Desde este punto de vista por falta de 
declaración en tales aspectos dado a las pre- 
tensiones deducidas, podrá ordenarse la com- 
pletación del fallo". 

"(Cuando la sentencia recurrida contenga 
violación de leyes). Al conocer y fallar la HO- 
norable Sala Segunda de la Corte de Apelacio- 
nes, sobre las cuestiones intentadas en la de- 
manda y su ampliación ya mencionadas, violó 
los Artos. 20. Dto. Leg. 1762, porque inobservó 
la ley, el 30. Ley del Organismo Judicial, que 
dispone que son nulok los actos ejecutados con- 
tra el tenor de la  ley; 21, 90. del Dto del Con- 
greso 1762, que obliga a no desatender el tenor 
literal de la Ley; el 10 del Dto. Leg. 1762 que 
obliga al juzgador a tomar las palabras téc- 
nicas en su sentido propio; 21, 27 apartado B) 
inciso 80. de la Ley del Organismo Judicial, 
que determina la jurisdicción privativa de los 
Juzgados de Familia; el 116 del Dto. Leg. 1762 
que define a los Tribunales Ordinarios como 
ejercitantes de la jurisdicción; el 120 Dto. del 
Congreso 1762 que obliga al Juez a abstener- 
se de conocer de aquellos asuntos, en los que 
carezca de competencia según la exposición de 
los hechos; el 126 del cuerpo de ley citado, 
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Dto. Leg. 1762 que le impone a los Tribunales 
de conocer de oficio de las cuestiones de juris- 
dicción y competencia, bajo pena de nulidad de 
lo actuado. Y los Artos. lo. Dto. Ley 206 que 
instituye los Tribunales de Familia con juris- 
dicción privativa; el 20. de la Ley de Tribu- 
nales de Familia que determina, cuáles asun- 
tos corresponden a la jurisdicción privativa, 
no estando el asunto planteado entre tales; 
siendo las leyes precitadas las infringidas". 

"(CUANDO LA SENTENCIA RECURRIDA 
CONTENGk VIOLACION DE LEYES). 

Al fallar omitiendo las pretensiones dedu- 
cidas de nulidad absoluta del instrumento con- 
tenido en la escritura de fecha 31 de agosto 
de 1967, celebrada ante el Notario Licenciado 
Ricardo Estrada Aguilar, y la relativa a daños 
y perjuicios que me fueron irrogados, la Sala 
recurrida violó los Artos. 25 Dto. Ley 107, 
por falta de cumplimiento de las obligaciones 
y atribuciones que la ley le impone: los Artos. 
163 Dto. Leg. 1762, por falta de congruencia 
entre lo pedido en la demanda y lo resuelto 
en el fallo, y se infringió el Arto. 168 inciso 
50. de la Ley del Organismo Juyicial, por la 
omisión en las antes mencionadas deducidas". 

"(Cuando en la sentencia recurrida haya 
aplicación indebida de las leyes y por inapli- 
ción). Hay aplicación indebida del Arto. 573 
Dto. Ley 107 en lo que respecta a la condena 
de costas, porque yo no fui declarado parte 
vencida en el fallo recurrido. Asimismo hay 
aplicación indebida, del Arto. 575 Dto. Ley 
107, porque yo no fui demandado, ni recon- 
venido, desde luego que no se siguió el proce. 
dimiento en rebeldía mía: ni se trata de un 
juicio en donde se haya promovido ejecución 
contra mía como deudor; ni he negado pre. 
tensiones de ninguna naturaleza menos aún evi- 
dentes; ni he aducido ni documentos ni testi. 
gos falsos, ni dejé de rendir pruebas. Al pro. 
pio tiempo y siempre en lo que respecta a 
la condena en costas, se violaron los Artos. 
20., 80., 90. del Dto. Leg. 1762; se aplicaron in- 
debidamente, como ya quedó señalado los Ar- 
tos. 573 y 575 Dto. Ley 107, y para.restaurar 
el derecho perturbado, no se aplicó el Arto. 
572 Dto. Ley 107, primer párrafo, lo que cons- 
tituye una violación también de dicha norma 
no aplicada". 

"(Cuando la sentencia contenga aplicación 
indebida de las Leyes). Como ya ha queda- 
do relacionado tantas veces, doña Josefina So. 
toj López, acompañó a su memorial de deman- 
da, en el juicio oral, certificaciones, de las 

partidas de nacimiento de Abel y Leticia, de 
apellidos Ortíz Sotoj, que evidentemente son 
falsas. Si aquellas certificaciones no hubieran 
sido falsas y se hubieran presentado las verda- 
deras, el procedimiento oral no hubiera pros- 
perado desde su origen. Y al atacar yo me. 
diante el juicio ordinario de nulidad, aquel 
juicio oral. lo hice en su  presupuesto funda- 
mental; pues aquella demanda y aquel juicio 
oral era ( y  lo es) inexistente. K o  es pues una 
nulidad procesal propiamente, como lo estima 
la Sala recurrida; es así una nulidad absoluta 
e insubsistencias d e  todo lo actuado". Sobre 
este aspecto el recurrente sigue refiriéndose a 
la tramitación del juicio oral que le siguió 
la señora Josefina Sotoj López, para concluir 
expresando textualmente: "Este error es por 
inaplicación de las normas jurídicas, y plan. 
tear este motivo es porque, debiéndose hacer. 
se valer aquellas na se aplicaron y esto las 
siguientes: Artos. 20., 90., 10, 163, 164, 168 in- 
cisos 30., 40., 50.; 169, 172 Dto. Leg. 1762, ter- 
cer párrafo Arto. 212 Dto. Ley 107; 1301, 1302 
Dto. Ley 106". 

"(Cuando la sentencia contenga aplicación 
indebida de la Ley). Al pedir l a  nulidad abso- 
luta e insubsistencia de todo lo actuado, en la 
vía de apremio, a partir de la primera notifi- 
cación del 15 de octubre de 1966, la Sala recu- 
rrida estima, que no es admisible el juicio or. 
dinario por ser peculiar naturaleza. Por los 
hechos que constan en la demanda, que el fallo 
de primer grado da por probados, yo interpuse 
la demanda. El Arto. 335 Dto. Ley 107, en 
que lo que se refiere al derecho de obtener 
la revisión, tiene dos aspectos: uno el de ob- 
tener la revisión en lo resuelto en el proce- 
dimiento ejecutivo. Y el otro, el derecho tam- 
bién de obtener la revisión concluidos los pro- 
cedimientos de ejecución. Señalo que dicho 
artículo, separa cabalmente los dos casos por 
medio de la Conjunción disyuntiva O. De tal 
manera que: en el segundo caso: que es el 
presente, si puede ejercitarse el derecho de ob- 
tener la revisión, una vez concluido el proce. 
dimiento de ejecución, dentro del plazo que 
fija dicho articulo". Luego el interesado re- 
lata la forma como se tramitó el juicio oral 
de alimentos, para sostener que se aplicaron 
indebidamente los artículos 126, 127, 128, 130, 
139, 177, 186, 294, 297, 335, 572, 573 del De. 
creto Ley 107; y 172 del Decreto 1762 del 
Congreso; y que además se inaplicaron 
los artículos 66 primer párrafo incisos lo., 60., 
71, 74, 77, 49, 51 primer párrafo 335 del De. 
creta Ley 107; 168, 169, 20., 30., 40., 8, 9; 10 
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y 11 del Decreto 1762 del Congreso; 1301 1302, no se pronunció la  Sala sentenciadora, a pesar 
1303, inciso 20.; y 1310 del Decreto Ley 106. de haber pedido la ampliación correspondien. 

de hecho, si éste de docu- te. Con respecto a estos dos casos de proce- 

mentas o actos auténticos). En el presente dencia de la casación, cabe estimar que el in- 

caso la Sala recurrida dejó de considerar la teresado no señala cuáles son las leyes que a 

mnsistente en: acta notarial, de SU entender fueron infringidas por la Sala sen- 

fecha 25 de enero de 1968, autorizada por el tenciaciora al resolver como lo hizo, puesto que 

Notario Lic. Pablo Emilio Valle de la Peña; si bien es cierto que en cuanto al punto A) 

las certificaciones de las partidas de nacimien- señala algunas normas legales al final del pá- 

to de: Abel y Leticia de Apellidos Sotoj Ortiz, rrafo respectivo, no indica, como era obligato- 

para los efectos de probar la falsedad de las rio, si dichas normas las considera violadas 
en la sentencia que combate, para dar opor- cei-tificaciones de las partidas de nacimiento, tunidad al Tribunal de hacer el examen com- 

aportadas por la demandada al iniciar el juicio parativo correspondiente determinar si efec- 
oral de alimentos. Y si bien es cierto expre- tivamente se cometieron los vicios de 
samente fue declarado por el Tribunal de pri. que acusa. 
mer grado, que tales certificaciones de las par- 
tidas de nacimiento de Abel y Leticia de ape. 11 
Uidols Sotoj, adolecen de falsedad, no hubo pro- 
nunciamiento en el faUo de la Sala recurrida Existe un defectuoso planteamiento del re- 
sobre ese extremo, de la falsedad manifiesta curso de casación cuando el interesado se re. 
de tales certificaciones, aportadas al juicio oral fiere al sub-motivo de violación de ley, porque 
p.or doña Josefina Sotoj López". las normas que estima como violadas entre 

las cuales hay algunas del orden procesal, las 
"La Sala recurrida, asimismo deja de con- subordina a que en la sentencia no se decide 

siderar acto o acta de remate* en sobre algunas de las pretensiones deducidas y 
consta que el bien embargado, es fincado Y ad- por falta de congruencia entre lo pedido en 
judicado, a favor de una persona: dofia Jose- 1, demanda y 10 resuelto en el fallo, razones 
fina Sotoj ~ópez ,  que no es la supuesta acree- que estarían bien para respaldar otros casos 
dora, que no es la titular". de procedencia completamente distintos del in- 

"También la Sala recurrida, omite conside. vocado; y ese defecto también priva a este Tri- 
rar el instrumento, consistente en la escritu. bunal hacer el estudio comparativo de rigor, 
ra número 160 del 31 de agosto de 1967, pasada Porque siendo el recurso de casación por su 
ante los oficios del Notario don Ricardo Es- naturaleza extraordinaria y eminentemente 
trada Aguilar, en la cual consta que doña Jo- técnico, no pueden suplirse y enmendarse las 
cefina Sotoj López, comparece por si, en nom. omisiones y defectos en que incurren los re- 
bi-e propio; ella recibe para sí el bien que les currentes. 
es adjudicado, sin tener ninguna titularidad". 111 

Efectuada la vista es d caso de resolver. 
Cuando el interesado se refiere al error de 

CONSIDERANDO: hecho en la  apredación de las pruebas, aunque 
señala varios documentos que dice se omitie- 

1 ron en el fallo que impugna, no expone cuáles 
son las razones que a su entender determina 

El quebrantamiento substancial del proce- la evidente equivocación de la Sala senten. 

dimiento lo hace consistir el A) ciadora al omitir esos documentos, y si de 

en que tanto el de primer grado co- existir el vicio atribuido éste incidiría en el 

ino el sentenciador careen de jurisdicción y resultado de la sentencia de Segunda Instan- 

competencia para conocer del asunto; y B) en cia, requisitos que son necesarios e indispensa- 

que el fallo no contiene declaración de algu- bles cuando se invoca error de hecho en la 

nas de las pretensiones deducidas, porque de- apreciación de la prueba; y de ahí que la casa. 

mandó la nulidad de la escritura de treinta y ción en este aspecto tampoco pueda prosperar. 

uno de agosto de mil nffvecientos sesenta y a 

siete, autorizada por el Notario Ricardo Estra- IV 

da Aguilar, y el pago de daños y perjuicios 'El interesado, Benigno Ortiz Marroquín, en 
que le fueron irrogados, sobre cuyos extremos varios párrafos del memorial de sometimien. 
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to del recurso, impugna la sentencia recu~ri- 
da de "aplicación indebida de la ley", pero de 
la simple lectura de esos párrafos que ya que. 
daron transcritos en otra parte de este fallo, 
se ve que comete varios errores de técnica que 
hacen irnpr5sperable el recurso en ese senti- 
do. En efecto, 1) no respeta los hechos que en 
el fallo combatido se tienen como probados, 
requisito esencial cuando se invoca cualquiera 
de los sub-casos contenidos en el inciso lo. 
del Artículo 621 del Código Procesal Civil y 
Mercantil; 11) se refiere a aplicación indebida 
de las leyes por inaplicación de las mismas, 
cuando este último seria motivo de otro caso 
de procedencia distinto del invocado; y 111) 
sus razonamientos los centra en aspectos del 
orden procesal, puesto que se refiere a la forma 
cómo fue tramitado el juicio oral de alimentos 
que le siguió la señora Josefina Sotoj López 
y a la condena en costas, que no pueden ser- 
vir de fundamento al caso de procedencia que 
hizo valer. Esa forma defectuosa en que se 
plantea el recurso de casación en el sentido 
indicado, priva a este Tribunal hacer el exa- 
men conlparativo de rigor, porque por su na- 
turaleza extraordinaria y técnica, no es posi- 
be1 tratar de averiguar la intención del recu. 
rrente ni llenar las omisiones en que incurrió. 

Ordinario &do por Werner Albert Trub 
Enüerli, como mandatario de b "Nello L. 
Ter k i t d o n a i  inc." contra Luis Arturo 
Hemera Tobar. 

DOCTRmA: En el remrso de C a s m i Ó n  por 
violación, ioterpretsdón errónea o aplica- 
ción indebida & la ley, d remurente debe 
referir los vicios alegados a Ia hedos que 
el tribunal ha dado por probados en el 
fallo objeto de impugnación. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA- 
MARA DE LO CIVIL: Guatemala, catorce de 
junio de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por Werner Albert Trub Enderli, 
como mandatario de la "Neilo L. Teer inter- 
national Inc." contra la sentencia dictada por 
la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, 
con fecha diez de abril de mil novecientos se- 
senta y ocho, en el juicio ordinario seguido por 
Luis Arturo Herrera Tobar contra la citada 
compañía. 

ANTECEDENTES: 
POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de 
lo Civil, con apoyo en lo considerado y en lo 
que disponen los Articubs,: 88, 619, 627, 633 y 
635 Código Procesal Civil y Mercantil; 157, 159, 
163. 164, 168 y 169 Ley del Organismo Judicial, 
DESESTIMA el recurso de casación relaciona- 
do; condena al recurrente al pago de las costas 
del mismo y al de una multa de cincuenta 
quetzales que en caso de insolvencia se trans- 
formarán en diez días de prisión, multa que 
hará efectiva en la Tesorería del Organismo 
Judicial dentro de cinco días; asimismo deberá 
repomr dentro del mismo término el papel 
empleado en la forma que la ley manda, bajo 
apercibimiento de imponerle multa de cinco 
quetzales si no lo hace. Notifíquese y con 
certificación de lo resuelto regresen los an- 
tecedentes. 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-A. Liiiares Letonas-Marco T. Or. 
dófíez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 

En dieciocho de julio de mil novecientos 
sesenta y seis compareció el señor Herrera To- 
bar ante el Juzgado Segundo de Primera Ins- 
tancia del Ramo Civil, de este ,departamento, 
exponiendo que la empresa "Nello L. Teer In- 
ternationa! Inc.", le vendió, en veintitrés de no- 
viembre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
por escritura celebrada ante los oficios del No- 
tario Licenciado Guillermo Valdez 'Tible, los 
once vehículos que identifica en su memorial; 
que la venta se hizo con pacto de reserva de 
dominio y en la escritura consta que "los bie- 
nes se encontraban libres de débito, restriccio- 
nes o gravámenes y que habían ingresado a 
Guatemala libres de derechos concedidos por 
el Gobierno". 

Que no obstante haber cumplido sus obli- 
gaciones contractuales, la compañia se negó a 
entregarle los vehículos y cuando lo hizo no 
tenían plams, ni le entregaron los documentos 
(tarjetas de circulación y de solvencia) para 
que pudiera obtenerlas, de manera que no ha 
trabajado con ellos y por esa circunstancia ha 
dejado de percibir como promedio diario cien 
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quetzales por cada unidad, o sea un mil cien 
quetzales más sus intereses. ' 

Ofreció pruebas de su acción y pidió se  
declarara con lugar la demanda y disponer que 
la "Nello L. Teer International Inc." está obli- 
gada a entregarle la documentación de los diez 
canuones y un pickup justificante de la  pro- 
piedad de los mismos, tarjetas de solvencia 
aduanal, tarjetas de circulación y placas de 
circulación; que la empresa le pague, a título 
de daños y perjuicios, el producto diario de un 
monto de cien quetzales por unidad o en el 
que fije el dictamen de expertos de los diez 
camiones marca International y un pickup con 
soldadera, durante todo el tiempo que han esta. 
do o esbén paralizados a partir del nueve de 
mayo de mil novecientos sesenta y cu8tro a 
la fecha de la demanda y de ésta al día en 
que la mencionada compañía le entregue la do- 
cumentación y placas referidas; y que se le 
paguen las costas judiciales. La Empresa 
Nello L. Teer International Incorporated, con- 
testó negativamente la demanda, interpuso 
la excepción de falta de obligación en "Nello 
L. Teer International Inc." para haber hecho 
entrega de los vehículos objeto del negocio, 

S por haber incumplido el señor Luis Alberto 
Herrera Tobar la condición previa de pagar 
los derechos de importación causados por el 
ingreso de los vehículos; y reconvino al de. 
mandante el pago de un mil trescientos seten. 
ta y cinco quetzales, cincuenta y cuatro cen- 
tavos a que ascendieron los derechos de im- 
portación de los vehículos contratados y que 
pagó por cuenta del actor. 

PRUEBAS: 

El demandante aportó al juicio las siguien- 
tes: fotocopia de la escritura pública número 
cuatrocientos quince, celebrada el veintitrés de 
noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro 
por el personero de la empresa demandada y 
el actor, por la compra-venta de los vehículos 
antes indicados, ante los oficios del Notario 
Guillermo Valdez Tible; fotocopias de diecisie- 
te recibos provisionales extendidos por el Ge- 
rente de Administración de la Nello L. Teer 
International Inc. a favor del demandante por 
pagos parciales del valor de los vehículos; foto- 
copia de comunicación de fecha veinticuatro de 
mayo de mil novecientos sesenta y seis en que 
la compañía demandada se refiere a la nece. 
sidad del edificio proporcionado para la guarda 
de los vehículos de la empresa, se refiere a a 

diversos aspectos del negocio celebrado y le 
indica que los camiones vendidos los deja par- 
queados en el campamento de la demandada, 
hasta que "el comprador después de completar 
el pago estipulado, debe de acuerdo con la ley 
satisfacer los Derechos" y hasta cuando el re. 
tiro de la franquicia le haya sido permitido 
a la Nello L. Teer International Inc.; fotocopia 
de la escritura pública número cuatrocientos 
sesenta y dos, celebrada en quince de diciem- 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro, por 
el demandante y demandada, sobre subcontra. 
to de acarreo de material, ante los oficios del 
Notario Guillermo Valdez Tible; acta notarial 
de fecha nueve de mayo de mil novecientos 
sesenta y seis, en la que consta que el super. 
intendente general de la Nello L. Teer Inter- 
national Inc., don Lindoff H. Grant, no penni- 
tió al señor Herrera Tobar que tomara los ca- 
miones y el pickup para trasladarlos de donde 
se encontraban, aldea Nuevo Chaparrón, mu- 
nicipio de Quezada, Jutiapa, a la capital; fo- 
tocopia del oficio de fecha diecisiete de mayo 
de mil novecientos sesenta y seis, dirigido al 
actor por el Superintendente General de la  de- 
mandada, Lindoff H. Grant, en la que le soli- 
cita el retiro de todos los camiones de la em- 
presa El Cóndor, a excepción de los interna- 
cionales, para poder utilizar el predio y el ta- 
ller; acta notarial levantada en la aldea Nue- 
vo Chaparrón en seis de junio de mil nove. 
cientos sesenta y seis, sobre el hecho de que 
los vehículos no tenían placas porque se las 
quitaron, así como que también fue desman- 
telado el predio donde los guardaban; acta 
notarial de fecha catorce de junio de mil no. 
vecientos sesenta y seis, en la que se hace 
constar que el superintendente general de la 
compañía, señor Grant, no permitió que los ca- 
miones se trasladaran a la capital. 

De parte de la compañía demandada: me- 
morándum en que William Joseph Mussack 
informa que Herrera revisó los camiones y los 
repuestos e hizo una oferta de dos mil cua- 
tro cientos dólares por cada uno con su lote . 
de repuestos. "Aceptamos esta oferta en lo 
referente al precio, pera sujeta a la obten. 
ción de los permisos de entrada a Guatemala, 
el arreglo de los términos de pago satisfacto- 
rios a Ud. y un ,compromiso por escrito de He. 
rrera asumiendo la responsabilidad de pagar 
los derechos de importación de estos gobier- 
nos cuanda su trabajo con el gobierno haya 
sido completado." "En las conversaciones an- 
teriores que Herrera ha sostenido con Ud. él 
declaró que como condición de la venta, Teer 



GACETA DE LOS TRIBUhTaLES 87 

arreglaría la entrada y el transporte de los 
diez camiones con los repuestos a Guatemala. 
En una caravana esto ascendería a la cantidad 
de $200.00 (doscientos dólares) a $ZS0.00 (dos- 
cientos cincuenta dólares) por camión, así que 
el precio neto de venta sería alrededor de 
S2200.00 (dos mil doscientos dólares) por ea- 
mión."; El Diario "El Guatemalteco", número 
noventa y cuatro, del tomo CLXXI de fecha 
veintiuno de octubre de mil novecientos se- 
senta y cuatro, en el que se publica el contrato 
celebrado entre el Ministerio de Comunicacio- 
nes y Obras Públicas y las Compañías "Nello 
L. Teer Company" y "Nello L. Teer Interna. 
tional Inc."; fotostáticas de la concesión de 
placas para Nello Teer y de la nota en que 
son devueltos con once juegos de placas; acta 
notarial levantada por el Notario Adolfo Eduar- 
do Madariaga, en veintiséis de julio de mil no. 
vecientos sesenta y ocho, en la que hace cons- 
tar que Luis Arturo Herrera Tobar se negó a 
recibir las tarjetas de circulación y de solven- 
cia de los camiones vendidos y dijo que las 
consignaran al Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil; fotostática de memorial ' 

dirigido al Ministro de Hacienda por el Ge- 
rente de la Nello L. Teer solicitando autoriza- 
ción para la venta de los vehículos menciona- 
dos, en el que constan los siguientes períodos: 
"El equipo en cuestión tiene un ,valor original 
de veintiséis mil. ochocientos quetzales exactos 
íQ.26,800.00) y su precio de venta es de vein. 
ticuatro mil ochocientos cincuenta quetzales 
(Q.24.850.00)". "Con el propósito de pagar los 
derechos arancelarios que determina la ley de 
la materia, estimaremos instruir a .  la Aduana 
Central para que proceda de conformidad"; 
fotostática de la resolución 10738 del Ministe- 
rio de Hacienda de veintidós de junio de mil 
novecientos sesenta y seis por la que manda 
que previa póliza de compra-venta requiera de 
inmediato el pago de los derechos de importa- 
ción; fotostática de agencia de aduana y trans- 
portes a nombre de Luis Arturo Herrera To- 
bar por diez camiones y un pickup, por hono- 
rarios de póliza de compra-venta y de once 
solvencias, fotostática de recibo de ingresos del 
Banco de Guatemala, a favor de Luis Arturo 
Herrera Tobar por póliza número 133. Por 
derechos 1.243.54. La fotostática que dice: 
"Nello L. Teer. International Inc. Contratis. 
tas. Guatemala. Julio 18 de 1966. Cheque 
No. 1719. Páguese mil doscientos cuarenta y 
tres quetzaies 54/100. Q.1243.54. Quetzales. 
Neiio L. Teer International Inc. Banco Agrícola 
Mercantil Guatemala, C. A. Cta. 667552. Cuenta 

número. L. Teer International, Inc. Ex. 
plicación y pago de lo siguiente. Sepárese 
antes de depositar. Para cubrir derechos adua- 
nales de 10 camiones de volteo y un pickup con 
soldadera vendidos al señor Luis Arturo He- 
rrera, liquidados en póliza de compra-venta 
Xo. 133, fotostáticas del cuadruplicado y del 
quintuplicado de la declaración de bultos ile. 
gados a Matías de Gálvez procedentes de Ni- 
caragua, consignados a la Compañía Nello L. 
Teer; prueba de testigos y declaración de parte. 

RESOLUCION RECZTRRIDA: 

El Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Civil de este departamento, declaró 
en su fallo: sin lugar la demanda instaurada 
por Herrera Tobar; con lugar la excepción de 
í'alta de obligación de Nello L. Teer Interna- 
tional Inc. para haber hecho entrega de los ve- 
hiculos por haber incumplido el actor la condi- 
ción previa de pagar los derechos de importa- 
ción; con lugar la contrademanda entablada 
por la compañia contra Herrera Tobar pafa 
obtener el pago de mil trescientos setenta y 
cinco quetzales con cincuenta y cuatro centa- 
vos que ésta pagó por aquél al satisfacer los 
derechos de importación de los vehículos, más 
gastos e intereses; y que no hay condena en 
costas. La Sala Segunda de la Corte de Ape- 
laciones revocó en todos sus puntos la indica. 
da sentencia, excepto en lo resuelto sobre cos- 
tas. Para ello consideró: que con el testimo- 
nio de la escritura pública numero cuatrocien- 
tos quince, otorgada ante el Notario Guillermo 
Valdez Tible, en veintit~és de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, por las compa- 
ñías "Nello L. Teer Company" y "Nello L. 
Teer International Inc.", por una parte, y por 
la otra, Luis Arturo Herrera Tobar, "se de- 
muestra que entre las personas nombradas se 
celebró un contrato de compra-venta con re- 
serva de dominio, de varios vehículos", debida. 
mente identificados. No consta en tal docu- 
mento que el comprador, Herrera Tobar, "haya 
convenido expresamente en pagar los impues- 
tos de importación" de los mismos, "pues la 
única referencia precisa sobre el pago de im- 
puestos, es la contenida en la letra F) del 
punto Tercero de la escritura, la cual se re- 
fiere al compromiso que tiene el aludido com. 
prador, de usar los repuestos recibidos bajo el 
contrato exclusivamente en el equipo compra- 
do y , a  no venderlos a terceras personas hasta 
que el precio total de la venta y los respecti- 
vos impuestos hayan sido pagados; es decir, 
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lo expuesto se contrae a repuestos no al equi- 
po, o sean, los vehículos". El representante 
de las compañías vendedoras manifiesta en la 
escritura que el equipo y repuestos están li. 
bres de "débito, restricciones y gravárnenes" 
y que "después de que el comprador haya pa- 
gado el precio convenido, automáticamente ad- 
quirirá la plena propiedad de los bienes y el 
vendedor dará al Registro de la Propiedad el 
aviso correspondiente". Habiendo pagado el 
actor el precio total, como lo demuestra con 
recibos, lo que acepta la demandada, el com- 
prador llegó a ser dueño pleno de los objetos 
cuestionados desde la fecha en que hizo el últi- 
mo pago y desde entonces podía ejercitar to- 
dos sus derechos como propietario, tenía dere- 
cho a que se Le entregaran los vehículos y 
demás objetos comprados y a que se le pro- 
veyera de la documentación respectiva, como 
se hizo constar en la escritura. La demandada 
condicioqa el cumplimiento de las obligaciones 
al hecho del pago de los impuestos de impor- 
tación por parte del comprador, pero "como no 
probó tal convenio, no queda sino sostener lo 
anteriormente expresado, o sea que no hay nin- 
guna condición previa estipulada." Por ello la 
excepción de falta de obligación en la deman- 
dada para hacer entrega de los vehículos, por 
no haber cumplido Herrera Tobar la condición 
previa de pagar los derechos de importación, 
no procede, y debe mandarse la entrega al ac. 
tor de los documentos justificativos de la pro. 
piedad, tarjetas de solvencia aduana1 y tarje- 
tas de circulación. 

La Compañía demandada tendría obligación 
de pagar daños y perjuicios al actor, por no 
haber cumplido con entregar oportunamente los 
vehículos y documentos respectivos "y no pro- 
bó tampoco la razón con la cual pretendió jus- 
tificar tal incumplimiento, como ya se conclu- 
yó en las estimaciones anteriores.. . " Pero no 
sólo es necesario probar el hecho que haya 
originado los daños y perjuicios, sino también 
demostrar que los mismos se han causado". 
No aparece ninguna prueba respecto a daños 
causados y por ello la demanda sobre tal pun- 
to no puede prosperar; "no sucediendo lo mis- 
mo, en lo relativo al pago de perjuicios, los 
cuales sí aparecen como causados. En efecto: 
los vehículos y la documentación necesaria pa- 

obtener las placas de circulación respectiva, 
no fueron entregados cuando correspondia, e 
incluso, están depositados en el juzgado los do. 
cumentos en mención, de manera que .sin ne- 
sidad de ninguna prueba adicional, es lógico 
concluir (presunción humana), que se han cau- 

sado perjuicios al propietario de los camiones 
al no haber podido disponer de los mismos 
(lucro cesante), estando imposibilitado hasta de 
obtener las placas de circulación por no tener 
los documentos indispensables, estando corro. 
borada esta conclusión, "con el hecho .de que 
"tales vehículos estaban dedicados al trans- 
porte, e incluso, habían estado asignados a tra- 
bajos de la propia compañía demandada", "es 
obligado aceptar que se han causado perjui- 
cios, los cuales deben ser valorados por exper- 
tos en ejecución de este fallo, a fin de que la 
parte demandada cancele su monto en el tér- 
mino que se fije oportunamente". En relación 
a la reconvención sobre que Herrera Tobar de- 
be repetir a la compañía la suma de un  mil 
doscientos cuarenta y tres quetzales con cin- 
cuenta y cuatro centavos, pagada como impues- 
tos de importación, "cabe señalar, que no pro- 
cede. En efecto: se concluyó ya en el se- 
gundo considerando, que no había sido rendi- 
da prueba suficiente para evidenciar la obliga- 
ción del comprador respecto a pagar tales im- 
puestos, y como la única base de la recon- 
vención, es dicho extremo, no queda sino de. 
clararla sin lugar". 

RECURSO DE CASACION: 

Werner Albert Trub Enderli, como manda- 
ta' io de la demandada, y con el auxilio del Abo. 
gado Luis Felipe Sáenz, interpuso recurso de 
casación contra el fallo anterior, citando como 
cesos de procedencia los contenidos en los in. 
cisos 10. y 20. del articulo 621 del Código Pko- 
cesa1 Civil y Mercantil. 

Alega que en el fallo se incurrió en error 
de hecho, en los siguientes aspectos: 

a) La Sala sentenciadora omitió el análisig 
y valoración del acta notarial de veintisiete de 
julio de mil novecientos sesenta y seis, levan- 
tada por el Notario Adolfo Eduardo Madaria. 
ga Delancey que demuestra fehacientemente 
que la empresa demandada, por medio de su 
peisonero hizo entrega a Luis Arturo Herrera 
Tobar de las once tarjetas de circulación y 
once tarjetas de solvencia aduanal. Como tal 
acta prueba un hecho contrario al que presu- 
me el tribunal,. es obvio que la Sala senten- 
ciadora cometió el error de hecho denunciado, 
resultante del documento auténtico que de- 
muestra de modo evidente su equivocadón. 
b) "Para que una pretensión sea acogida favo- 
rablemente en juicio, es preciso desde el pun- 
to de vista procesal, probar los hechos consti. 
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tutivos de la misma". Que el tribunal deduce sefior, mediante el contrato de compra-venta 
que se causaron perjuicios, de los hechos si- can pacto de reserva de dominio, entró en p o  
guientes: que los vehículos no fueron entra- sesión de los vehículos y los dedicó a labores 
gados cuando correspondía; que la doamen- de acarreo de material. d) Que la Sala sen- 
tación para obrener L& iA,Xis de circulación tendadora por demostrado que entre He- 
no fue entregada cuando correspondía Y que rrera Tobar y ia compañia se celebró un nego- 
los vehículos estaban dedicados al transporte. QO, contrato contenida en la escritura número 
Que el tribunal no señala los medios de prue- 
ba que tomó en consideración para dar por es- 
tablecidos los hechos anteriores, pues según su 
tesis "no aparece ninguna prueba en el expe- 
diente, respecto a daños causados, por lo cual 
la demanda acerca de tal punto, no puede 
prosperar; no sucediendo lo mismo, en lo re- 
lativo al pago de perjuicios, los cuales sí apa- 
recen como causados. En idecto: los vehículos 
y la documentación necesaria para obtener las 
placas de circulación respectivas no fueron en- 
tregados cuando correspondía, e incluso, están 
depositados en el juzgado los documentos en 

cuatrocientos quince de fecha veintitrés de r10- 
viembre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
que obra en copia legalizada e-menada por el 
Notario autorizante. De ese contrato se esta- 
blece que lo otorgado por ambos fue una \-enta 
con pacto de reserva de dominio de varios 
vehículos, por la que obtuvo la posesión 1- uso 
de los mismos, uso que comprometió para d 
proyecto CIA-treinta y uno, conlo se lee del 
inciso A) de la cláusula tercera del mencio- 
nado instrumento. El tribunal de se,-da 
hqtancia tergiversó su contenido al darle mé- 
rito de documento que establece sólo una com- 

mención, de manera que sin necesidad de nin- pra-venta pura y simple, cuando lo que de- 
guna prueba adicional, es lógico concluir ípre. muestra es la modalidad de venta can pacto 
sunción humana), que se han aausado perjuj- de reserva de dominio. e) 'U omisión del 
cios al propietario de los camiones al no haber análisis y valoración de la totalidad de las 
podido disponer de los mismos (lucro cesan- 
te), estando imposibilitado hasta de obtener las 
placas de circulación por no tener los docu- 
mentos indispensables, estando corroborada es- 
ta conclusión, con eí hecho también demostra- 
do en autos, de que tales vehículos estaban de- 
dicados al transporte. . . "- 

Si el Tribunal no sefialó ni analizó los me. 
dios probatorios de que se sirvió para asentar 
sus conclusiones, es porque no existen; y ante 
esa falta de prueba que demuestre los hechos 
que da por establecidos, "sólo queda afirmar 
que el Tribunal ha sqpuesto que los vehículos 
y la documentación necesaria para obtener las 
placas de circulación respectivas no fueron en- 
tregados cuando correspondía y que los ve- 
hículos estaban dedicados al transporte". "La 
Sala sentenciadora ha cometido error de hecho 
en la apreciadon de la prueba, pues, la supo- 
sición de un hecho acusa la misma entidad que 
la omisión o tergiversación de la prueba." c) 
Que por el contrario existe prueba judicial 

de la escritura pública número cua- 
trocientos quince autorizada por el Xotario Gui- 
llenno Valdez Tible, el veintitrés de no~iem- 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro, toda 
vez que el t r i b u 4  redujo el análisis al inciso 
F) de la cláusula tercera de dicho instrumento. 

La cláusula primera demuestra que la ven- 
dedora hizo saber al comprador "que el equipo 
y repuestos ingresaron a Guatemala libres de 
derechos"; que en la cláusula tercera se asiek 
ta que se vende a Herrera Tobar "el equipo y 
repuestos mencionados en la cláusula uno" su- 
jetos al pacto de reserva de dominio estable 
cidto en los incisos "A" a la "I" de la misma 
cláusula, y que en la cláusula cuarta, al re- 
gular los casos de vencimiento del plazo, esti- 
puló en su inciso F) que se produciría "si el 
comprador después de cancelar el pago esti- 
pulado compaometiera los camiones en aca- 
rreo por su parte sin satisfacer sus obliga- 
ciones''. f )  La tergiversación de la estipula- 
ción contenida en el inciso F) de la cláusula 

aportada por la demandada, con la que se tercera del contrato ya identificado, p g a  sacar 
establece que tanto los vehículos como las la conclusión de que lo expuesto en ella se 
tarjetas de circuliación y solvencia aduana1 si contrae a repuestos, no al equipo. "Del exa- 
fueron entregados a Herrera Tobar, "pero cuyo men que se haga de ella se apreciará" que el 
análisis y valoración fue omitido por el Tribu- comprador se comprometió a no vender los 
nal, nometiendo también a este respecto el repuestos hasta que el precio de la venta (de 
error de hecho denunciado". Señala como tal equipo y repuestos) y el pago de los resper- 
el memorial de demanda ratificado por Herre- tivos impuestos (de equipo y repuestos) se 
ra Tobar, con lo que se demuestra que dicha hubiieren satisfecho; y, g) La omisión del aná- 
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lisis de los documentos marcados con los sig- 
nos "23". "2" y "Zl", que obran en ia pieza 
de primera instancia, que demuestran: el pri- 
mero, el pago de honorarios que hizo la mm- 
pañía, en nclmbre de Herrera Tobar, al  Agente 
de Aduanas que tramitó la póliza; el segun- 
do, el pago de los impuestos en el Banco dc 
Guatemala; y el tercero, que el pago fue he- 
cho con fondos de la demandada. 

Dice el recurrente que en el fallo irnpug- 
nado se incurrió en los vicios siguientes que 
constituyen ernor de derecho: 

a) La escritura número cuatrocientos quin- 
ce, autorizada d veintitrés de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, por el Nota- 
rio Guillermo Valdez Tible, establece que en- 
tre la recurrente y Herrera Tobar se celebró un 
contrato de compra-venta de vehículos con 
pacto de reserva de dominio, mediante el cual 
el comprador obtuvo la posesión y uso de Los 
vehículos, limitándole únicamente en la ena- 
jenación o gravamen de su derecho. 

Sin embargo, al ser apreciado por el tri- 
bunal dicho documento le confirió valor pro- 
batorio en forma parcial, pues dejó de adver- 
tir que lo que prueba es la modalidad de ven- 
t a  con pacto de reserva da dominio y no una 
compra-venta pura y simple. Por ese supues- 
to acepta oomo cierta la manifestación del ac- 
tor y tiene por. probado que los vehículos no 
fueron en t~gados  a Herrera Tobar como co- 
rrespondía, o sea cuando hizo el último pago. 
y tuvo el indicado supuesto como anteceden- 
te presuncional. Que con tal error infringió 
los articulas 186 y 195 del Código Procesal 
Civil y Mercantil. b) Tanto la procedencia de 
la excepción interpuesta oomo la de la recan- 
vención están vinculadas a la obligación de 
Herrera Tobar de pagar los derechos de im- 
portación de Los vehículos, "de cuyo cumpli- 
miento dependía la transmisión de la plena 
propiedad de lo vendido al comprador". La 
Sala sentenciadora afirma- que La escritura 
antes identificada, demuestra que entre Herre- 
ra Tobar y la recurrente se celebró orrntrato 
de compra-venta c m ,  reserva de dominio de va- 
rios vehículos no constando en tal documen- 
to que el comprador haya convenido expresa- 
mente en pagar los impuestos de importación 
de vehículos, "ya que la única referencia pre- 
ci-sa sobre el pago de impuestos es la conte- 
nida en la letra F) d d  punto tercera de la 
escritura", que se refiere al compromiso del 
comprador de usar los repuestds exclusiva- 

mente en el equipo comprado y a no venderlos 
a terceras personas, hasta que el precio y los 
impuestos hayan sido pagados, es decir que se 
contrae a repuestos y no a vehículos. 

Del contexto del instrumento se advierte 
h referencia clara y precisa de que las obliga- 
ciones a que se refieren los incisos de la "A" 
a la "IYy de la cláusula tercera y los caws en 
que la compañía podrá dar por vencido el pla- 
zo del contrato, estip~lados en la c3Eusda cuar- 
ta, afectaban conjuntamente al equipo y re- 
puestos; "de ahí que al sacar su conclusión 
exclusivamente del texto de ". ..la letra F, 
del punto terceno del contrato", restringió su 
alcance probatorio, pues lo que efectivamente 
se desprende del contrato es que Herrera Tobar 
quedó obligado a pagar tanto el precio conio 
los impuestos que causara el ingreso de los 
vehículos y repuestos. Y cita como violado el 
artículo 186 del Decreto Ley 107. 

Acusa el vicio de violación de ley en el fa- 
llo y dice que este submotivo de casación se 
dio en los aspectos siguientes: 

a )  Que violó por inaplicación los artículos 
80. y 100. del acuerdo gubernativo de cuatro de 
junio de mil novecientos veintisiete, Regla- 
mento de Tránsito; y el artículo 80. inciso b) 
del Decreto 479 del Presidente de la Repúbli- 
ca, por ignorar que de acuerdo con tales pre- 
ceptos, las tarjetas de circulación únicamente 
autorizan la libre circulación de los vehículos 
en las vías públicas y las tarjetas de solvencia 
aduana1 amparan la circullación de los ve- 
hículos automotores sobre los que se han can- 
celado los derechos de importación; y porque 
resolviendo contra esas prescripciones, da a las 
tarjetas de circulación, contenido impropio, 
atribuyéndoles la cualidad de "documentos jus- 
tificante~ de la propiedad". b) A pesar de que 
los hechos que da por establecidos el tribunal 
sentendador, no están debidamente acredita- 
dos, fueron violados los artículos 1648 y 1834 
del Código Civil. En efecto: a)  al negar la 
Sala el mérito debido al pacto de reserva de 
dominio que contiene el contrato, violó por 
inaplicación el artículo 1834 del Decreto Ley 
106, ya que para fallar estaba obligada a apli- 
car tal precepto por ser la disposición legal 
necesaria para determinar los alcances del pac- 
to. Y como por dicha disposición la venta con 
pacto de reserva de dominio da al comprador 
la posesión y uso de k cosa, el Tribunal la 
violó. al ignorar que por efecto d d  artículo 
citado, Herrera Tobar entró en posesión de los 
vehiczilos negociadi~s; y b) la Sala sentencia- 
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dora cita el articulo 1- del Decreto Ley nú- 
mero 106 para dar por establecido que existe 
culpa en la demandada, por presumirse elia 
del texto de la ley. Violó la n o m  citada, 
al ignorar la segunda parte de tal artículo 
1648, "por la cual se deja expresamente aI per- 
judicado por el incumplimiento culposo la obfi- 
gación de probar el daño o perjuicio sufildo, 
por ser ésta una cuestión de orden procesal 
que incumbe a quien la alega." c) Como cun- 
secuencia de los errores de hecho denuncia- 
dos el Tribunal sentenciador violó los artículos 
1380, 1382, 1595, 1596 y 1598 del Decreto Ley 
número 106. 

1) Que violó por inaplicación los articulas 
1595, 1596 y 1598 del Código Civil, "los que 
estatuyen las reglas con las que debió, la Sala 
sentenciadora, interpretar el contrato de venta 
con pacto de reserva de dominio celebrado en- 
tre el señor Herrera Tobar y mi representada", 
por cuanto el primero y segundo de los pre- 
ceptos citados obligan al juzgador a atender el 
sentido más conftorme que tienen sus frases 
y palabras con la materia del mismo y el más 
adecuado para la producción de los efectos que- 
ridos por Las partes" y en este caso el efecto 
querido por las partes fue el de sujetar la venta 
de equipo y repuestos a las oondiciones de pagar 
su preQo total y el de los impuestos de impor: 
tación Y el artículo 1598 s,efiala que las cláu- 
sulas de un contrato se interpretan las unas 
por las otras; "en nuestro caso, si de las cláu- 
sulas primera, tercera y cuarta, se desprende 
que las obligaciones de pago total del precio 
y pago de impuestos recae sobre equipo,y re- 
puestos, el contrato deja. de interpretarse co- 
rrectamente si se afirma que contiene un sen. 
tido contrario". 

11) Violó por inaplfcaeión los artículos 1830 
y 1832 del Código Civil "que regulan la situa- 
ción a que da lugar el hech*o de que el cum- 
plimiento de una prestación a que es,tá obliga. 
da una persona, sea ejecútada por otra y el 
derecho de ésta a repetir lo pagado. El pago 
de los derechos de importación que debía sa- 
Gsfacer Herrera Tobar, fue ejecutado por la 
demandada, y asistiéndole derecho de repeti- 
ción, lo demandó y probó la ejecucijn del 
pago; y por ello procede la declaración de que 
ha lugar a la repetición de lo pagado. 

Acusa también el vicio de interpretación 
errónea de la ley y expone que "Los artículos 
interpretados, erróneamente y violados asimis- 

mo por la Sala sentenciadora; son los números 
1534 y 1535 del Decreto Ley No. 106", dispo- 
siciones en las que apoya la tesis con la que 
llega a la conclusión de que la demandada 
está obligada al pago de perjuicios a Herrera 
Tobar. 

El artículo 1534 del Código Civil sujeta a 
k responsabilidad de pagar daños y perjuicios 
al contratante que concluya el contrato por 
culpa o dolo; y por el artículo 1535 del Decre- 
to Ley 106, se concede el derecho de pedir pago 
de d a ñ ~ s  y perjuicios si los huhiere, contra el 
contratante que falta al cumplimiento de la 
obligación en lo que le concierne 

Las disposiciones citadas dan la facultad o 
el derecho de reclamar daños y perjuicios a 
quien los hubiere irrogado, pero "no van más 
allá de conceder tal: facultad o derecho, por- 
que acreditar existencia de daños y perjuicios 
es materia de orden procesal y no sustantiva". 

Quiere decir que facultado el contratante 
para reclamar daños y perjuicios a quien con- 
sidere incumplido por culpa o dolo, está obli- 
gado a probar que efectivamente se le han 
catisado los daiios y perjuicios, a Los efectos 
de la indemnización". 

La condena al pago de daños y perjuicios 
presupone la "prueba de su existencia que no 
puede ser inducida de meras suposiciones, es- 
pecialmente en b relativo a perjuicios, ya que 
en este aspecto, tanto en la doctrina como 
en la ley y en la jurisprudencia, se tiene acep 
tada y declarado reiteradamente que las ga- 
nancias dejadas de percibir (lucro cesante) han 
de ser verdaderas y no dudpsas y contingentes 
como las que dependen de'la sola suposición 
de negocios no realizados". 

Que la Sala sentenciadofa dio interpreta- 
Q6n errónea a los articulas 1534 y 1535 del 
Código Civil, "la que resulta tanto más, noto- 
ria con sólo advertir que a pesar de haber 
sentado la premisa sobre que "es menester 
para la viabilidad de pretensiones como ésta 
"la condena al pago de dañbos y perjuicios, no 
sólo probar el hecho que haya originado los 
daiios y perjuicios, sino también demostrar que 
los mismos se han causado", les da un sentido 
distinto del que les es p~opio, pues les atri- 
buye efectos suficientes para relevar al recla- 
mante de la indispensable prueba que eviden- 
cie, sin lugar a duda, la pérdida sufrida en 
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su patrimonio y las ganancias lícitas dejadas 
de percibir"; no basta el incumplimiento del 
contrato para imponer la condena, ni basta 
"que se pida la reparación de perjuicios even- 
tuales dimanantes en abstracto del no uso de 
los vehículos, no sólo porque no siempre o de 
modo seguro han de percibir 'beneficios, sino 
porque también puede darse el caso de que ori- 
ginen pérdidas a su propietario". 

Transcurrida la vista es el caso de dictar 
el falio que procede. 

CONSIDERANDO: 

Con respecto a los casos de errores de he- 
cho en la apreciación probatoria, relacionados 
en la parte correspondiente de este fallo, es de 
derecho considerar que el recurrente'se limitó 
a la enumeración de los aspectos transcritos, 
haciendo referencia Únicamente a los docurnen- 
tos que dice fueron omitidos en la estimativa 
probatoria o que a su juicio fueron tergiver- 
sados en su contenfdo; pero no cumplió m n  
la obligación de hacer valer los demás elemen- 
tos que integran ese error, pues dejó de expo- 
ner las razones por las que consta de manera 
evidente en los documentos sefialados la equi- 
vocación del juzgador y tampoco expuso las 
razones y motivos por los cuales las pruebas 
omitidas o tergiversadas en su contenido influ- 
yen en el resultado del fallo. Y con igual 
tesis a la sostenida en casos de error de he- 
cho también alega error de derecho cometido 
en la apreciación de la prueba, lo que no es 
jurídicamente posible por tratarse de dos vi- 
cios de distinta naturaleza. Por tales circuns 
tancias el recurrente incurrió en estos defec- 
tos de orden técnico que dada l a  naturaleza 
del recurso extraordinario de casación, hacen 
imposible realizar el examen comparativo para 
saber si en el fallo se cometieron o no los erro- 
res alegados. 

En lo correspondiente a los submotivos de 
violación y de interpretación errónea de la ley 
denunciados, debe afirmarse que es incuestío- 
nable que el recurrente está obligado, tanto eri 
la violación, como en la interpretación erró- 
nea y en la aplicación indebida de la ley,. a 
respetar los hechos que el tribunal sentencia- 
dar tuvo como probados; y en el caso presen- 
te del estudio del escrito de sometimiento se 

desprende que en la argumentación del mismo 
no sólo no fueron respetados los hech~os admi- 
tidos en el fallo, sino que tampoco los moti- 
vos de casación invocados fueron concretamen- 
te referidos a ninguno de esos hechos, para 
expiicar los vicios denunciados. Y por ese 
defecto de técnica que el tribunal no puede 
s u b - w r ,  tampoco está en la posibilidad de 
hacer el examen wmparatívo que se desprende. 

POR TAhTO: 

Este Tribunal, con apoyo además en lo pres- 
criio por los Artículos 88, 633 y 635 del Decreto 
Ley 107, 143, 157, 159, 163, 164 y 169 del Decreto 
1762 del Congreso de la República, DESESTI- 
MA el recurso interpuesto; condena al recu- 
rrente al  pago de las oostas del mismo y al 
de una multa de cien quetzales que deberá en- 
terar dentro del término de cinco días en la 
Tesorería del Organismo Judicial y que en caso 
de insolvencia conmutará con veinte días de 
prisión; y le condena a la reposición, en la 
forma legal, del papel empleado, también dentro 
del término de cinco días, bajo apercibimiento 
de imponerle una multa de cinco quetzales si 
no cumple. Notifíquese, y con certificación de 
lo msuelto, devuélvanse los antecedentes. 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la =oca P.-A. Linares Utona.- Rlarco T. 0~ 
dbñez Febr.-M. Alvara Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido entre José Antonio C m m -  
. za Orellana y Mastín López Bakres. 

DOCTltINA: Para que pueda hacerse el estu- 
dio de fondo del recurso que se interpone 
por error de derecho en la aprecidón de 
las pruebas, el interesado debe citar concre- 
tamente las leyes referentes a la estimativa 
probatoria que a su juicio hayan sido in- 
fringidas por el 'kibunal sentenciador. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, diecinueve de 
junio de mil novecientos sesenta y nueve, 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por Martín López Ba- 
tres oontra la sentencia dictada por la Sala 
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Séptima de la Corte de Apelaciones el veinti- 
trés de diciembre de mil novecientos sesenta y 
ocho, en los juicios acumulados seguidos entre 
el recurrente y José Antonio Carranza Orella- 
na en el Juzgado de Primera Instancia del de- 
partamento de Suchitepéquez. 

ANTECEDENTES : 

El siete de septiembre de mil novecientos 
sesenta, José Antonio Carranza Orellana com- 
pareció al  Juzgado de Primera Instancia indi- 
cado, manifestando que inicia juicio ordinario 
de posesión, reivindicación e indemnización y 
accesión contra Martín López Batres, y expu- 
so: que el diez de agosto de mil mvecientos 
cincuenta y nueve, compró ante los oficios del 
Notario Oscar González Rodas la acción o mi- 
tad que le correspondía a la señora María Ce- 
lia Arévalo Chapetón viuaa de Ovalle en la fin- 
ca urbana número dieciséis mil ciento cinco, 
folio doscientos diez del libro ochenta y trss 
de Suchitepéquez, ubicada en la villa de San 
Antonio Suchitepéquez; que en esa misma fe- 
cha adquirió de la señora mencionada todos 
los derechos, bienes y acciones que le corres- 
pondían en la mortual de su hermano Luis An- 
tonio Arévalo Chapetón sobre la misma finca. 
Que cuando los propietarios del inmueble cam- 
biaron de residencia dejaron tales bienes al  se- 
Aor Martín López Batres para que cuidara de 
ellos en calidad de guardián, pero que poste- 
riormente se negó a salir y desocupar dando 
como razón que tiene la posesión kgaL Que 
el de-mandado en forma indebida y a sabien- 
das, con pleno conocimiento de quienes eran 
sus propietarios, ejerció en el inmueble Tacul- 
tades que sólo al propietario le incumbían, ha- 
ciendo construcciones, siembras y toda clase de 
trabajos, sin cancelar jamás, un solo centavo 
por concepto de arrendamiento o de cualquier 
otra naturaleza. Expuso fundamentos de dere- 
cho, ofreció pruebas y pidió: que en sentencia 
se declarara: "1) q w  de conformidad con las 
certificaciones del Registro de la Propiedad 
Inmueble, el propietario de todas las'acciones 
o derechos de dominio de la finca urbana 16,105, 
folio 210 del libro 83 de ~uchitepéquez, es el 
señor José Antonio Carranza Orellana, finca 
ubicada en San Antonio Suchitepéquez; 11) La 
finca identificada anteriormente, se encuentra 
ocupada indebida e ilegalmente por el señor 
Martín López Batres, quien nunca ha tenido 
ni tiene posesión de la misma; 11) Eficaz ia 
acción reivindicatoria del propietario José An- 
tonio Carranza Orellana, quien como tal debe 

tener la  posesión material efectiva del inmue- 
ble, ordenándole la restitución del detentador 
Martín López Batres; 111) Eficaz la acción de . 
posesión de José Antonio Carranza Orellana, 
debiéndose entregar la posesión material efec- 
tiva del inmueble dentro del perentorio térmi- 
no de tres días de estar firme este fallo; IV) 
Eficaz y con lugar la acción de accesión, y por 
ende todos los frutos naturales y civiles de la 
Yinca aludida pertenecen al propietario, com- 
prendiéndose a favor de éste, lo edificado, plan- 
tado o sembrado, sin que para el efecto, tenga 
o se le obligue a indemnización alguna al de- 
tentador del inmueble señor Martín López Ba- 
tres; V) Eficaz la acción de indemnización, y 
por ende, se obliga a cancelar al propietario 
Antonio Carranza Orellana, la cantidad que en 
este juicio se determinó, y que asciende a la 
suma de Q. . . cantidad que el señor Mar- 
tín López Batres, deberá cancelar dentro del 
tbrmino de tres días, sin necesidad de previo 
cobro o requerimiento ; VI) Que el señor Martín 
López Batres, está obligado: a) a desalojar v 
desocupar el inmueble objeto de este litigio 
dentro del perentorio término de-tres días; bi 
a perder todo lo edificado, plantado o sembra- 
do en terreno del señor José Antonio Orellana 
Carranza, sin recibir o reclamar indemnización 
alguna; ni de retener la  cosa o cosas; c) a 
entregar la posesión al propietario dentro del 
perentorio término de tres días en forma efec- 
tiva, la cual detenta ilegalmente; d) a cance- 
lar  la indemnización que fuera aprobada en 
este juicio por los expertos y que asciende a 
Q. . . dentro de tres dias sin necesidad de 
cobro o requerimiento; e) a cancelar las costas 
de este procedimiento. Esta demanda se tuvo 
por contestada en sentid,o negativo en rebeldía 
del demandado. 

A solicitud del demandado se acumuló a 
este juicio el ordinario que él mismo inicij 
en el mismo Juzgado contra el demandante, en 
el cual consta que con fecha diecinueve de 
enero de mil novecientos sesenta y dos, se pre- 
sentó Martin López Batres al Juzgado indicado 
manifestando que es poseedor legítimo sin vio- 
lencia ni clandestinidad desde hace más de tre- 
ce años de un sitio ubicado en la población de 
San Antonio Suchitepéquez, que hubo por com- 
pra a don Manuel Chapetón Estrada en docu- 
mento privado re~on~ocido judicialmente de fe- 
cha catorce de junio de mil novecientos cuaren- 
ta  y siete; que este inmueble formaba parte 
del haber testamentario dejado por dofía Juana 
Estrada de Chapetón. Que su vendedor en el 
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documento privado aludido se obligó a otorgar- 
le escritura traslativa del inmueble al estar 
terminado el testamentario, época en que la res- 
pectiva heredera doña q a  Chapetón Arévalo, 
otorgaría a su vez traspaso a su vendedor o 
directamente al manifestante; que se le dejo 
en posesión del inmueble y en él procedió a 
levantar la casa que actualmente existe a don- 
de se trasladó con su familia. Que ni su ven- 
dedor ni la otra señora heredera se preocupa- . 
ron por la terminación del juicio testamentario 
por Lo que transcurrió el tiempo sin que se le 
,otorgara la escritura. Que por escrituras que 
pasaron en la capital ante el Notario Oscax 
González Rodas, el diez de agosto de mil no- 
vecientos cincuenta y nueve; la señora María 
Celia Arévalo Chapetón viuda de Ovalle, ven- 
dió a José Antonio Carranza Orellana, el predio 
de referencia, quiien se presentó al Tribunal re- 
clamándole en juicio ordinario la posesión del 
inmueble. Que aonceptúa justo que el señor 
Carranza Orellana le abone o reintegre los gas- 
tos necesarios y útiles que hizo en la cosa an- 
tes de ser reclamada en juicio por dicho señor 
y que le debe ser cancelada o abonada previa- 
mente a la entrega del inmueble, pues, le asiste 
eT derecho de tenerlo en su poder y hacer suyos 
los frufos mientras no se le abonen tales gask 
tos. Citó fundamentos de derecho, ofreció 
pruebas y pidió qwl al resolver en definitiva 
se declarara con lugar su demanda, y en con- 
secuencia que el menci,onado señor Carranza 
Orellana está obligado a cancelarle dentro de 
tercero día el monto fijado por expertos, de los 
gastos Útiles y necesarios demandados; que en 
tanto no sean satisfechos tales gastos le asiste 
el derecho de retener la cosa en su poder, ha- 
ciendo suyos los frutos de la misma, y conde- 
narlo asimismo en las costas, daños y perjui- 
cios. Esta demanda fue aontestada en sentido 
negativo por el señor José Antonio Carranza 
Orellana. 

PRUEBAS : 

Por parte de Martin López Batres se reci-' 
bieron las siguientes: a) certificación extendi- 
da por el Juzgado de Paz de San Antonio Su- 
chitepéquez, en la que consta el documento pri- 
vado reconocido, por el cual le compró a Ma- 
nuel Chapetón un inmueble en el año de mil 
novecientos cuarenta y siete; b) dictamen del 
experto Jos.6 Rufino Carranza sobre las mejo- 
ras que hizo en dicho inmueble el señor López 
Batres; e)  reconocimiento judicial practicado 
en el mismo inmueble para establecer si se le 

habían hecho mejoras, en cuya diligencia de- 
clararon los testigos Adán Robles de León, Vic- 
toriano Obregón Natareno, Macario Mollinedo 
Hei-nández, José de León Alvarado y Santos 
López, respecto a la posesión y las mejoras; 
d) repreguntas dirigidas a Los testigos Rafael 
Argueta Mazariegos y Emilio Chapetón; e) la 
demanda presentada por el señor Carranza 
Orellana y los documentos acompañados a ?a 
misma; y f ) posiciones absueltas por e1 mismo 
Carranza Orellana. Por la otra parte las si- 
guientes: a)  reconocimiento judicial del. inmue- 
ble objeto de la litis para estab~ece~ las colin- 
dancias y medidas del mismo; b) repreguntas 
a los testigos presentados por la otra parte; el 
posiciones absueltas por su demandado; y d) 
los documentos presentados con La denm.nda. 
El Juez dictó sentencia declarando: 1. Con lu- 
gar el juicio ordinario que José Antonio Ca- 
rranza Orellana promoviera contra Martín Ló- 
pez Batres y por consiguiente eficaz la acción 
reivindicatoria planteada, condenando a este 
último a verificar la devolución del inmueble 
detentado y sus frutos naturales y civiles den- 
tro de tres días, a cancelar todos los frutos 
que aquél hubiere dejado de percibir desde la 
fecha de la iniciación de la demanda; a perder 
lo edificado, plantado y sembrado en el mismo, 
desde la fecha en que fuera demandado; y a 
cancelar las costas del presente juicio. 11. Sin 
lugar el juicio ordinario sobre pago de mejoras 
que Martin López Batres promoviera contra 
José Antonio Carranza Orellana y como con- 
secuencia absuelve a este último de las accio- 
nes intentadas en su contra; y 111. Sin lugar la 
excepción perentoria de Prescripción positiva. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Séptima de la Corte de Apelacio- 
nes confirmó dicha sentencia de primera ins- 
tancia en todos sus puntos a excepción del que 
se refiere a la aondena en costas, el cual re- 
vocó declarando que no hay especial condena 

' 

en ellas. Consideró dicho Tribunal que Jose 
Antonio Carranza Orellana con las copias le- 
galizadas de ascirituras públicas autoriiadas 
por el Notario Oscar González Rodas con fe- 
cha diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve, en la ciudad de Guatemala acreditó 
haber adquirido de la señora María Celia Aré- 
valo Chapetón v. de Ovalle, una acción equi- 
valente a la mitad de la finca urbana número 
dieciséis mil ciento cinco, folio d~oscientos diez 
del libro ochenta y tres de Suchitepéquez, más 
los derechos hereditarios que a esta señora 
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asistían sobre la misma finca como heredera Expone que el recurso de casación lo hace 
de su hermano Luis Antonio Arévalo Chape- consistir, 'en que, en el proceso hube de demos- 
tón a quien correspondía l a  otra mitad del in- t rar  mi carácter de poseedor de buena fe y 
mueble, y con la  copia certificada ex-endida demás requisitos legales, con todas las forma- 
por el Registro de la Propiedad, que se en- lidades de ley; y sin embargo, se me calificó 
cuentra registrada la finta antes idenriucaaa p o s d a r  violento y ae mala fe, sin que apa- 
a su nombre. Que "el demandado en su de- 
fensa argumentó haber adquirido la misma pro- 
piedad, por d60cumento simpie que le extendió 
Manuel Chapetón Estrada reconocido ante el 
Juez de Paz de San Antonio Suchitepéquez, sin 
que le hubiera asistido derecho alguno a este 
último tanto al fienlpo de venderle como al  
tiempo de reoonocer la venta ante el citado 
Juez menor, por lo que cabe adicionar el fun- 
damento anterior en el sentido de que no pue- 
de haber venta de 30 ajeno, sin perjuicio de 
que tratándose de la venta de un inmueble que 
debía inscribirse en el registro debió constar 
en 'escritura pública, oon base en el documento 
anterior y con base en ello contrademandó de 
José Antonio Carranza Oreilana que le reinte- 
grara los gastos necesarios y útiles que había 
hecho en el inmueble, extremo que no llegó a 
establecer durante h dilación probatioria; en 
cuanto a la prescripción positiva interpuesta 
por Martín López Batres, es de estimarse que 
a Manuel Chapetón Estrada no le asistía de- 
recho alguno sobre l a  finca objeto de la litis, 
tanto al  tiempo de venderle como al tiempo 
de reconocer el documento ante el Juez de. 
Paz de San Antonio Suchitepéquez, pero tra- 
tándose de la  venta de un inmueble debió cons- 
tar en escritura pública, y no puede haber 
venta de lo ajeno, luego m e c e  de justo titula". 

RECURSO DE CASACION: 

Martin López Batres con el auxilio del Abo- 
gado Rarniro Manuel Rivadeneira Flores inter- 
puso el recurso que se examina, con base en 
los casos de procedencia contenidos en los in- 
cisos lo. y 20. del articulo 621 del Código Pro- 
cesal Civil y Mercantil, por estimar que la sen- 
tencia de segunda instancia contiene violación, 
aplicación indebida e interpretación errónea de 
las leyes; citó oomo violados los ,artículos: 51,% 
106, 139, 141, 172, 173, 176 y 186 del Código 
Procesal Civil y Mercantil; 384, 386 y 43 del 
Decreto Legislativo 2009; 176 incisos 50. y 60. 
y 13 de la Ley del Organism Judicial, 480, 484 
y 493 indsos lo., 60. y 70. 3 494 del Decreto 
Legislativo 1932; 1476; 1479, y 2249 incisos lo. 
y 20. Código Civil de 1877; 245 Dto. Gub. 272; 
612, 617, 620, 621, 622, 628, 631, 632 y 1576 Có- 
digo Civil vigente. 

rezcan constatadas las características que de- 
terminan tales extremos; y en que al estimar 
la Sala que mi documento iie adquisición, es 
simple, que no p&a mediante e! mismo exi- 
gir el pago de mejoras y gastos iítiles, sin que 
esa prueba únicamente, hubiese el manifestan- 
te fundamentado mi accion, incurrió dicha Saia 
en error de derecho, tanto como al considerar 
que mi venta debió haberse hecho en escritu- 
ra pUblica registrabk, sin atender el precepto 
legal vigente en la  época en que se sucedió 
aquel contrato y actualmente, que bien podía 
demostrarse tal contrato mediante documento 
privado reconocido judicialmente, como hoy", 

"Con tal apreciación la Sala confunde mi 
posición en autos, incurriendo en error de he- 
cho, deja de apreciar en su valor probatorio 
la  prueba de testigos, reconocimiento judicial; 
documentación rendida por el manifestante y 
especiabente la confesión del actor hecha en 
su demanda tenida por ratificada que imprime 
perfección a ese acto, incurriendo en error de 
derecho y violando los artículos que cité como 
violados en el presente memorial". 

Que para poder calificar su posesión legíti- 
ma de violenta y despojarlo de sus derechos, _ 
l a  Sala parte de un principio inapropiado e 
inexacto, como lo es que él no puede trasiadar 
el dominio del inmueble, confundiendo o ter- 
giversando el sentido de la ley, y los efectos del 
documento donde se le dejó en posesión; que 
él bien podía trasladar el inmueble en la mis- , 
ma forma en que lo hubo, Q bien gestionar las 
condiciones que su vendedor se obligó cumplir 
en contrato, hecho ese que no afecta su recia- 
mación de abono de gastos útiles y necesarios, 
puesto que para ello, la ley Únicamente exige, 
que como en su caso, La posesión sea sin vio- 
lencia ni clandestinidad. A continuación bajo 
el titulo de "Fundamentos de derecho" trans- 
cribe el contenido de varios artículos del Códi- 
go Civil referentes a la posesión y la compra- 
venta, y otros del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil. Habiendo tenido lugar la vista procede 
resolver. 

CONSIDERANDO: 

Se invocan como casos de procedencia en 
este recurso, los contenidos en 40s incisos lo. 
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y 20. del Artículo 621 del Código Procesal Civil 
y Mercantil, pero la falta de técnica en su plan- 
teamiento imposibilita su estudio de fondo, en 
efecto: en cuanto al  error de derecho que se 
refiere a la apreciación del documento que Ila- 
ma de adquisición, además de que na concreta 
en forma precisa en qué radica el error, no 
cumplió con citar los artículos de la ley que 
el Tribunal sentenciador haya infringido al 
hacer sus apreciaciones, pues si bien es cierto 
que al principio del escrito de interposición del 
recurso citó oonjuntamente artículos del Có- 
digo Procesal Civil y Mercantil, del Decreto 
Legislativo 2009; de tres Códigos Civiles y de 
la  Ley del Organismo Judicial, a l  explicar cada 
caso debió de haber concretado los que corres- 
pondían a cada uno, pues este Tribunal no pue- 
de legalmente suplir esa omisión. Y en b re- 
lativo al error de hecho, fuera de que no ex- 
plica en qué consiste la equivocación del Juz- 
gador, su exposición resulta confusa porque 
después de enumerar los elementos probatorios 
que dice dejó de apreciar la Sala, afirma, que 
por ello incurrió en error de derecho, atribu- 
yendo así al fallo los dos errores por las mis- 
mas razones, lo que es jurídicamente inadrnisi- 
ble. En cuanto a los casos de procedencia del 
inciso lo. del Artículo 621 citado, m expone 
ninguna tesis, pues se limita a hacer una ex- 
posición de lo que considera defecto de lo con- 
signado por la Sala en la sentencia, y después 
bajo el acápite de fundamentos de derech~o, co- 
pia el aontenido de varios artículos del Código ' 
Civil que dice son los que fundamentan su ac- 
ción, pero sin decir las razones por las que los 
cita ni relacionarlos con los casos de proceden- 
cia. Los defectos apuntados determinan que el 
recurso sea  desestimad.^. - 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Civil de la  Corte Suprema 
de Justicia con apoyo en lo conqiderado, y en 
los Artículos 88, 633 y 635 del Código Procesal 
Civil y Mercantil; 143, 157, 159, 163, 168 y 169 
de la Ley del Organismo Judicial, DESESTIMA 
el recurso examinado, aondena al recurrente 
en las costas del mismo y al  pago de una inulta 
de cincuenta quetzales que deberá enterar en 
la Tesorería del Organismo Judicial dentro del 
término de cinco días, la que en caso de insol- 
venda conmutará con diez días de prisiórr sim- 
ple. Lo obliga a la  reposición del papel su- 
plido en la forma legal correspondiente den- 
tro del mismo término mencionado bajo aper- 
cibimiento de imponerle una multa de cinco 

quetzales si no 1)o hace. Notifíquese y con cer- 
tificación de lo resuelto devuélvanse los an- 
tecedentes. 

J. Rufino Maralea-R. Zea Rmo.-L. de 
la Roca P.-A. Linares Utona.- Marco T. Or- 
dbñez Fetzer.-31. Alvara Lobos. 

Ordinario seguido por el Instituto de Fomento 
de la Producción contra "Concepción y 
Anexos, Sociedad Anbnllm". 

DOCTEiNA: Si los hechos en que se basa la 
demanda no pueden subsumirse en detenni- 
nada norma substantiva, el fallo de segundo 
grado que así lo declara, no incurre en el 
vicio de interpretar erróneamente la ley. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, veinte de junio 
de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se tiene a la  vista para dictar sentencia, el 
recurso de casación interpuesto por el Licen- 
ciado Alcides Augusto Lobos Hernández, ac- 
tuando en su calidad de mandatario judicial 
del Institutp de Fomento de la Producción con- 
tra la sentencia dictada con fecha diecinueve 
de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho 
por la  Sala Primera de la Corte de Apelacio- 
nes, en el juicio ordinario seguido por dicho 
profesional contra la  entidad "Concepción y 
Anexos, Sociedad 'Anónima", ante el Tribunal 
que en seguida se identifica. 

ANTECEDENTES: 

Con fecha diecinueve de enero de mil no- 
vecientos sesenta y ocho, concurrió el mencio- 
nado Profesiocal con la  calidad indicada, ante 
el Juzgad'o Primero de Primera Instancia de 
Escuintla, manifestando: 1) Que el Instituto de , 
Fomento de la Producción es propietario de la 
finca e ingenio "Mirandilla", situado en Es- 
cuintla. Que desde tiempo inmemorial, el in- 
gresa a esta finca, se hace por d anexo del 
ingenio "Concepción", llamado "Musunga'l, 
pues es la  vía de acceso más natural y obvia, 
como se establece al  constatar que existe el 
camino amplio y bien trazado, aproximadamen- 
te, de setecientos cincuenta metros de largo y 
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ocho metros de ancho, &r el cual transitan ceso a la tía pública, pues lo ha tenido y tiene 
peatones, semovientes, camiones y toda clase en la finca "Punta Baja", el cual han usado 
de vehículos, de y para el Ingenio "Mírandílla", sus anteriores propietarios y sus actuales 
desde hace muchos años, sin que se presentara arrendatarios. Niega la demanda contestándo- 
ninguna molestia; concretamente. siempre ha la en sentido negativo e interpone las excep- 
sido un camino 'libre, cuyo uso nunca había ciones de falta de demho, inexistencia de fun- 
tenido contratiempos.ni dificultades; el referido damento le@ para constituir servidumbre e 
camino es de tierra y llega hasta el puente inexistencia de prescripción positiva para cons- 
de hierro y madera que está sobre el río Gua- tituir servidumbre y pide que se emplace a 
calate, que divide las fincas "Mirandilla" y Carlos H. Ramíreí y hfanuel Bravo Mart'mez, 
"Musunga". 2) Que desde principios del año a quienes el tribunal posteriormente los tuvo 
se han presentado algunas molestias que han 
dificultado el paso o tránsito en el camino men- 
cionado, pues el Administrador de "Concep- 
ción" mandó cerrar el paso del camino hacia 
la finca "Mirandilla", por medio de una puerta 

, de tubos de hierro, con candado, que obstruye 
o dificulta el paso o tránsito, pues se tiene que 
pedir permiso para pasar. 3) Que se ha in- 
tentado por la vía amistosa, arreglar el asunto 
sin que se haya logrado, empeorando el caso 
"el hecho lamentable de que la servidumbre de 

como coadyuvantes de la parte acto% 

Se rindieron los siguientes medios pmba- 
torios: a )  por parte del demandante: testirno- 
nio de la escritura pública, en que consta que 
el actor es propietario de la finca "dilh"; 
dos certificaciones del Registro de la Pmpie 
dad de la Zona Central, de fechas nueve de nck 
viembre de mil novecientos sesenta y seis y 
veintisiete de junio de mil novecientos sesenta 
y siete, refiriéndose esta última al dominio que 

paso legal -que, de hecho siempre ha existi- tiene la demandada sobre el inmueble sobre 
do-, no aparecr inscrita en el Registro de la que se pretende constituir la servidumbre de 
Propiedad". Al impedirse el libre paso, por 
ese camino, se causan daños y perjuicios a los 
propietarios de "Mirandilla", a los trabajado- 
res y a las personas que tengan necesidad de 
llegar a dicho ingenio. Que en consecuencia, 
siendo irregular e insostenible tal situación, re- 
sulta necesario promover esta demanda, para 
constituir la servidumbre de paso legal, en for- 
ma definitiva, sobre la finca "Musunga", como 
predio sirviente, a favor de la finca "Mirandi- 
Ila" como predio dominante. Citó fundamen- 
tos de derecho, propuso sus medios de prueba y 
finalmente pidió: "a) Que oportunamente, se 

paso y la primera que contiene varias inscrip- 
ciones de dominio y de derechos reales, referi- 
da al inmueble perteneciente al Instituto de 
Fomento de la Producción que demuestran que 
no goza de ninguna servidumbre legal de paso; 
declaraciones de Joel Rodríguez Salazar, Eduar- 
do Coron, Cipriano Que1 y Anselmo Gutikrrez; 
reconocimiento judicial practicado en la finca 
"Mirandilla", el día dos de abril de mil nove- 
cientos sesenta y ocho por el Juez de Paz de 
E cuintla en el que se hace constar: "a) Se 
comprobó .que la finca "Mirandilla", tiene un 
camino en uso, de entrada y salida al lado 

profiera .sentencia declarando procedente esta oriente, en regulares condiciones de acceso, con 
demanda y, en consecuencia, constituida la ser- una distancia de MIL METROS desde su inge 
vidumbre legal de paso sobre la finca rústica nio ha& el puente del río "Guacalate" que 
número 525, folio.22 del libro 50. Antiguo, de- sirve de línea divisoria con la finca "Musun- 
nominada "Musunga" como predio sirviente, a ga"; de este puente sigue el mismo camino 
favor de la finca o ingenio li~irandillá", como siempre al lado oriente, ya pasando por la finca 
predio dominante, servidumbre que tendrá la "Musunga" y tiene una distancia de OCHO. 
extensión de setecientos cincuenta metros de CIENTOS METROS hasta la puerta de hierro 
largo aproximadamente y 'un ancho no menor que existe en la orilla de la carretera que de 
de seis metros y que por medio de despacho, la ciudad de Escuintla conduce a Antigua Gua- 
se ordene al Registro de la propiedad de la temala. En total, todo el camino descrito tiene 
Zona Central, hacer las inscripciones corres. una extensión de MIL OCHOCIENTOS ME- 
pondientes; y, b) se condene en costas a la TROS, por el cual transitan toda clase de ve- 
parte demandada". La entidad demandada al hículos. b) Se comprobó también, que la mis- 
referirse a la demanda indicó que el camino O ma finca "Mirandilla" tiene otro camino aban- 
vía de acceso a que se refiere el actor no es donado, que partiendo del mismo ingenio hacia 
una vía pública, sino que corresponde a la el norte, tiene una extensión de CUATRO MIL 
finca Musunga y que la finca Mirandilla no METROS hasta el puente del río "Cantil" que 
está enclavada dentro de otros predios sin ac- sirve de línea divisoria con la finca "Punta 
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Baja", propiedad del Licenciado RODOLFO Ingenio Concepción, S. A., ante el Juzgado Se. 
CORDON JI-Z; de este puente, siempre gundo de Primera Instancia de Escuintla, en 
al mismo lado, sigue este camino pasando por que fue absuelta la última. 
la finca del Licenciado Cordón Jiménez, con 
una extensión de DOS M I L  METROS, hasta SENTENCIA RECURRIDA : 
salir a la indicada carretera que conduce a An- 
tigua Guatemala. En total, todo este camino 
tiene una extensión de SEIS MIL METROS, en 
el cual con dificultad sólo pueden transitar 
jeeps o camionetillas con doble transmisión, 
por sus malas condiciones en que se encuentra 
y una vuelta demasiado cerrada y peligrosa 
que tiene cerca del puente del río "Cantil". Se 
nota que este camino no ha tenido uso desde 
hace algún tiempo. c) Asimismo se compro- 
bó, que la parte de carretera que de Escuintla 
conduce a Antigua Guatemala, entre los dos 
puntos indicados, o sean 'la puerta de hierro 
de la finca "Mu;unga" hasta la orilla de: la  
finca "Punta Baja", tiene una extensión total 
de SEIS MIL METROS. O sea que el camino 
del lado norte de la finca "Mirandilla", pasan- 
do par la finca "Pqnta Baja" y siguiendo la 
carretera de Antigua hasta llegar a la misma 
puerta de hierro de la entrada de "Musunga", 
tiene una extensión total de DOCF, MIL ME- 
TROS (12 kilómetros); mientras que el otro 
camino primeramente descrito del lado orien- 
te, pasando por el puente del río "Guacalate", 
sólo tiene una extensión total de MIL OCHO- 
CTENTOS METROS (1 kilómetro y 800 me- 
tros), más viable. d) En conclusión, el camino 
identificado del lado oriente es el más corto y 
el que proporciona mejores condiciones del ac- 
ceso y menos dificultades para la finca "Mi- 
randilla". 

B) Por la parte demandada se recibieron: 
un contrato de arrendamiento celebrado entre 
el INFOP y los señores Carlos H. Ramírez y 
Manuel ~ r a v o  Martínez: correspondencia cru- 
zada entre los representantes del Ingenio Con- 
cepción, S. A., por la  que se comprueba que 
esta entidad concedió a los arrendatarios de 
"Mirandilla", una autorización puramente amis- 
tosa, con validez para un año a contar del nue- 
ve de enero de mil novecientos sesenta y siete 
y que no constituia servidumbre, para usar el 
camino que atraviesa el anexo "Musunga" y 
sale al portón de la carretera de Escuintla a 
Antigua Guatemala; y se tuvo para mejor fa- 
llar, a favor de la demandada, la certificación 
de la sentencia de primera y segunda instan- 
cia dictada en el juicio interdicto de despojo 
promovido por el anterior propietario de Mi- 
randilla Enrique Kummefeldt Villela contra el 

La Sala Primera de Apelaciones al resolver 
revocó la sentencia apelada en sus puntos de- 
clarativos 1) parcialmente, 11). 111) y IV) y 
declara: a) con lugar las excepciones perento- 
rias de falta de derecho e inexistencia de fun- 
damento legal para constituir servidumbre; b) 
sin lugar la demanda ordinaria de constitución 
de servidumbre legal de paso, instaurada por 
el Instituto de Fomento de la Producción con- 
tra la entidad "Concepción, Sociedad Anónima", 
quedando esta última absuelta de la misma; 
confirma el fallo parcialmente en el punto de- 
clarativo I ) ,  en cuanto declara sin lugar la ex- 
cepción perentoria de inexistencia de prescrip- 
ción positiva para constituir servidumbre, y to- 
talmente en el punto VI. Para el efecto dicha 
Cámara motiva su fallo mediante los siguien- 
tes razonamientos: que la actora aduce como 
hechos en que funda la demanda, que desde 
tiempo inmemorial, el ingreso a la finca "Mi- 
randilla" se hace por un camino que atraviesa 
la finca "Musunga", pero que a principios del 
' año en curso (1968) fue cerrado dicho camino, 

lo que obstruye o dificulta el tránsito o paso, 
ocasiodando daños y perjuicios, "de modo que 
demanda se constituya en definitiva servidum- 
bre de paso que de hecho siempre ha existido". 
Que a ese respecto estima que la servidumbre 
legal de paso, tiene derecho a exigirla, de acuer- 
do con lo preceptuado en el Artículo 786 del 
Código Civil, el propietario de un predio en- 
clavado entre otros predios ajenos, que no ten- 
ga salida a la vía pública, o que no pueda pro- 
cqrársela sin excesivo gasto o dificultad. Que 
en el presente caso es obvio que el fundamento 
de la demanda es la posesión natural, lo que 
equivale a alegar prescripción adquisitiva aun- 
que no se mencione esta última en la demanda, 
pero se corrobora con la prueba rendida por la 
institución demandante. Continúa así: "Ahora 
bien, aunque la pretensión de servidumbre le- 
gal de paso, esté basada en la posesión in- 
memorial aseverada, es obvio que debe supedi- 
tarse al precepto legal especifico antes citado, 
es decir, que la parte actora podr4a exigir el , 
paso, siempre que la finca de su propiedad es- 
tuviera enclavada entre otros predios sin salida 
a la vía pública, pero d d  reconocimiento judi- 
cial practicado se establece que la finca "Mi- 
randilla" cuenta con dos vías de acceso, de ma- 
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nera que el caso no está enmarcado dentro de 
la disposición legal aludida. De conformidad 
con lo preceptuado además en el Código Civil, 
si hubiere varios predios por donde pueda 
darse el paso, el obligado a Ia servidumbre 
será aquel por donde fuere más corta la dis- 
tancia, lo que aparentemente ,tendría aplica- 
ción en este caso, pues el reconocimiento ju- 
dicial ciertamente evidencia que el paso a tra- 
vés de la finca "Musunga" es más corto, pero 
la demanda no está basada en tal disposición 
legal, ni siquiera se le cita como fundamento de 
derecho, de modo que no puede resolverse so- 
bre lo que no está pedido, a lo que se agrega 
que tal disposición siempre está relacionada 
con la anteriormente comentada. Debe tenerse 
presente también, que de conformidad siempre 
con lo dispuesto en el Decreto Ley 106, el dueño 
del predio sirviente tiene derecho a señalar el 
lugar donde ha de construirse la servidumbre, 
así como tiene derecho a una indemnización 
equivalente al valor del terreno necesario y al 
perjuicio que ocasiona el gravamen, disposicio- 
nes que la entidad actora omitió relacionarlas 
en el memorial de demanda, pero que constitu- 
yen derechos expresamente establecidos en la 
ley y que por ende deberían resolverse como 
cuestión de fondo. De consiguiente, es incues- 
tionable que al no estar apegada a derecho la 
demanda entablada, no puede prosperar, de 
manera que no pueden mantenerse los puntos 
resolutivos del fallo recurrido, en cuanto de- 
claran sin lugar las excepciones perentorias de 
falta de derecho e inexistencia de fundamento 
legal para constituir la servidumbre y con lu- 
gar la demanda; debiendo en cambio darse 
confirmación al punto que declara sin lugar, 
la excepción perentoria de inexistencia de pres- 
cripción positiva para constituir servidumbre, 
ya que como quedó expresado antes, la de- 
manda no se basa en forma categórica en la 
prescripción positiva o adquisitiva". 

RECURSO DE CASACION: 

El Licenciado Alcides Augusto Lobos Her- 
nández, actuando con la calidad indicada al prin- 
cipio, interpuso el presente recurso con base 
en los casos de procedencia señalados en los 
incisos lo. y 20. del artículo 621 del Decreto 
Ley 107, por interpretación errónea de la ley 
y errores de hecho y de derecho, indicando 
para el efecto, después de copiar textualmente 
la parte resolutiva de la sentencia de la Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones, que la 

misma se funda en hechos no alegados ni pro- 
bados por la parte demandada, puesto que se- 
gún la Sala la parte demandante hace descan- 
sar su derecho, en el hecho de una posesión 
inmemorial de una servidumbre de paso por lo 
que aun cuando no lo menciona, alega una 
prescripción positiva o adquisitiva; que esto es 
falso, que el LXFOP no alegó prescripción ad- 
quisitica o de otra clase. 

Que para llegar a la condusión de que de- 
ben declararse con lugar las excepciones de 
"falta de derecho" e "inexistencia de fundamen- 
to legal para constituir servidumbre" la Sala 
razona así: " . . . la parte actora podría exigir 
el paso, siempre que la finca de su propiedad 
estuviera enclavada entre otros predios sin sa- 
lida a la vía pública, pero del reconocimiento 
judicial practicado se establece que la finca 
"Mirandilla" cuenta con dos vías de acceso, de 
manera que el caso no está enmarcado dentro 
de la disposición legal aludida". Que al razo- 
nar así, interpreta err6neamente la ley, con- 
cretamente el artículo 786 del Código Civil ci- 
gente, pues afirma que por tener dos vias de 
acceso el caso ya no queda comprendido en la 
disposición legal citada; que el artículo citado 
indica que un predio enclavado entre otros a j e  
nos, y que no tenga salida a la vía pública, es 
decir que no tenga un camino, vía férrea u 
otro medio (servidumbre) legalmente consti- 
tuido para salir a los caminos cómunales o que 
no pueda procurársela sin excesivo gasto, etc., 
"tiene derecho a exigir paso por los predios 
vecinos.. .", etc., de donde se infiere que aun 
teniendo las dos vías de acceso que menciona 
el reconocimiento judicial, si las dos vías de 
acceso están en propiedad ajenas o en otras 
palabras: "no tiene salida la vía pública, si el 
prediq dominante aún así, sigue enclavado, tie- 
ne derecho a exigir paso. . . etcétera". Que e n ,  
el presente caso, se probó que una vía queda a 
través de "Musunga" y la otra a través de la 
propiedad del Licenciado Rodolfo Cordón y 
como consecuencia la finca "MirandW', no 
tiene salida a la vía pública, por lo que el caso 
planteado sí está comprendido dentro de la 
disposición legal citada y erróneamente inter- 
pretada por la Sala. 

Que al afirmar la Sala sentenciadora que 
existen dos vías de acceso, comete error de 
hecho y de derecho en la apreciación de la prue- 
ba; el error de hecho lo hace consistir en que 
la certificación acompañada al juicio con fe- 
cha seis de marzo de mil novecientos sesenta 
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y ocho y que se refiere a las inscripciones de 
dominio, desmembraciones, gravámenes, limi- 
taciones de la finca "b!íirandilla", prueba fe- 
hacientemente que la misma no tiene ninguna 
servidumbre de paso inscrita a su  favor y que 
no está separada de ninguna otra por una vía 
pública, es decir, que está enclavada y sin 
vía de acceso; la Sala omitió el análisis de esa 
prueba, ignoró dicho documento, y no obstan- 
te su tenor que demuestra la equivocación del 
juzgador, afirma que la finca "Mirandilla" tie- 
ne dos vías de acceso. 

Que el error de derecho en la apreciación 
de la prueba, lo cometió la Sala en relación 
al reconocimiento judicial, al sostener que del 
mismo se desprende que la finca "Mirandilla" 
tiene dos vías de acceso, y darle un valon pro- 
batorio distinto del correcto. Continúa indican- 
do que dicho reconocimiento prueba que de la 
finca "Mirandilla" se puede llegar a una vía 
pública, a través de La finca "Musunga" o a 
través de la propiedad del Licenciado Rodolfo 
Cordón Jiménez, y que precisamente el acceso 
más cómodo, económico y viable, lo es a través 
de la finca "Musunga", pero de ninguna m- 
new que existan dos vías de acceso, en el sen- 
tido legal de la expresión, sino la posibilidad 
de dos vías a través de las fincas citadas, am- 
bas de ajena pertenencia, citando como mfrin- 
gido el artículo 127 párrafo tercero, del Decre 
to Ley 107. A*continuación copia un fragmen- 
to de la sentencia para terminar comentándola 
al sostener que nÓ citó tal fundamento legal, 
ni lo mencionó la parte demandada, por lo que 
su comentario resulta inútil y sospechoso ten- 
diente a favorecer a "Concepción, Sociedad 
Anónima"; que el argumento legal esgrimido 
por la parte actora, dice, es el contenido en el 
artículo 786 del Código Civil; que se probó 'tal 
argumento con el reconocimiento judicial, y con 
la certificación de las inscripciones de dominio, 
gravámenes, limitaciones, etc., de la finca "Mi- 
randilla", y termina así ese párrafo: " E h  cuan- 
to a los errores en la apreciación de la prueba, 
ya quedaron señalados". 

Después de copiar otra parte de la senten- 
cia, en que la Sala indica que la demanda se 
basa en que según se afirma, la servidumbre 
de paso ha existido desde hace mucho tiempo, 
el recurrente arguye en el sentido de que la 
demanda se fundamenta precisamente en el ar- 
tículo 786 del Código Civil y no otro que pu- 
diera inducir al  tribunal a pensar que se está 
alegando prescripción adquisitiva. Que al ra- 
zonar así la Sala, "comete error de hecho en 

la apreciación de la prueba en relación con la 
demanda, pues da a la misma un contenido que 
no tiene, afirmando que se está alegando pres- 
cripción adquisitiva, cuando la simple enume- 
ración de una situación de hecho reciente, sólo 
pretendió demostrar al juzgador la forma ar- 
bitraria con que procedía la parte demandada, 
y por el contrario, ignoró la cita específica del 
articulo '786 del Código Civil, y la transcrip- 
ción de la parte conducente del mismo, en el 
sentido de fundamentar acción respectiva en 
el hecho de ser la parte demandante, propie- 
taria de fundos enclavados entre predios a j e  
nos sin salida a la vía pública". 

Transcurrido el día de la vista procede re- 
solver. 

CONSIDERANDO: 

I 

El recurrente alega la existencia de error 
de hecho en la apreciación de la prueba 1) por- 
que la Sala sentenciadora omitió el análisis de 
la certificación del Registro de la Propiedad 
que se refiere a las inscripciones de dominio, 
desmembraciones, gravámenes y limitaciones 
de la finca "Mirandilla", que prueban que la 
misma no tiene ninguna servidumbre de paso 
inscrita a su favor y que no está separada de 
ninguna otra por una vía pública, es decir, que 
está enclavada y iin vías de acceso y no obs- 
tante su tenor que demuestra la equivocación 
del juzgador, afirma que la finca mencionada 
tiene dos vías de acceso. 2)  porque al sostener 
el fallo que la demanda se basa en la afirma- 
ción de que la servidumbre de paso ha existi- 
do desde hace mucho tiempo, comete la Sala 
el yerro denunciado "en relación con la deman- 
da, pues da a la misma un contenido que no 
tiene, afirmando que se esta alegando prescrip- 
ción adquisitiva, cuando la simple enumeración 
de una situación de hecho reciente, sólo preten- 
dió demostrar al juzgador la forma arbitraria 
con que procedía la parte demandada, y por el 
contrario, ignoró la cita especifica del Articu- 
lo 786 del Código Civil, y la transcripción de 
la parte conducente del mismo, en el sentido 
de fundamentar la acción respectiva en el he- 
cho de ser la parte demandante, propietaria de 
fundos enclavados entre predios ajenos sin sa- 
lida a la vía pública". 
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En la formulación del presente recurso en 
lo que a esta impugnación se refiere se ob- 
servan los siguientes defectos técnicos: en re- 
lación al aspecto 11, no se explica en qué con- 
siste el yerro que se acusa, ni en qué forma la 
omisión del análisis del documento señalado 
demuestra sin lugar a dudas la equivocación 
del juzgador y sea de tal magnitud que incida 
en el resultado del fallo. 2) En lo concernien- 
te al otro motivo, no se identifica sin lugar a 
dudas el ttocumento o acto autkntico que haya 
sido omitido o tergiversado, ya que lo refiere 
el recuhente a un aspecto de los términos en 
que fue concebida la demanda circunscribiendo 
sus argumentos al Artículo 786 del Código Ci- 
vil, que es inadecuado para el caso de proce- 
dencia invocado, por ser dicha norma de na- 
turaleza sustantiva. Tales defectos impiden a 
esta Corte Suprema hacer el estudio compa- 
rativo de fondo, por tratarse de un recurso 
eminenterisnte técnico de naturaleza limitada 
y extraordinaria en el que no cabe suplir las 
desiciencias en que incurren los litigantes. " 

4 II 
El error de derecho en la apreciación del 

reconocimiento judicial practicado por el Juez 
de Paz de Escuintla se hace consistir en que la 
Sala sostiene que del tal medio de prueba se 
desprende que la finca "Mirandilla" tiene dos 
vías de acceso y le da un "valor probatorio 
distinto del correcto"; y, agrega el recurrente. 
que dicho reconocimiento prueba que de la fin- 
ca "Mirandilla" se puede llegar a una vía pú- 
blica, a través de la finca "Musunga" o a tra- 
vés de la  propiedad del Licenciado Rodolfo 
Cordón Jiménez y que precisamente el acceso 
más cómodo, económico y viable, l e s  a través 
de la finca "Musunga", pero que no existen 
dos vías de acceso, sino la posibilidad de dos 
vías a través de las fincas citadas, señalando 
como infringido el Artículo 127 párrafo terce- 
ro, del Decreto Ley 107. 
La impugnación, que en lo substancial que. 

da expuesta, na arriba necesariamente a evi- 
denciar el error de derecho en la apzeciación 
probatoria relacionado con el contenido del acta 
de reconocimiento practicado por el juez me- 
nor de Escuintla, porque en el fallo recufrido 
se aceptaron como probados los hechos que se 
hicieron constar en ese documento y que son 
los mismos que relaciona el recurso, pero como 
la demanda se basa en hechos distintos, como 
son el tiempo y uso de ese lugar para paso, 
debe concluirse que lejos de incurrir en el vicio 

sefialado, el tribunal de segundo grado, apreció 
correctamente esa prueba. 

Sostiene el recurrente que se interpretó 
erróneamente el Artículo 786 del Código Civil, 
porque la S& asienta que por tener la finca 
Mirandilla dos vías de acceso, el caso no está 
comprendido dentro & la disposición legal alu- 
dida, pero que de conformidad con ese artículo 
aun teniendo las dos vías de ameso, si estas 
están en propiedad ajena tiene derecho a exi- 
gir paso. Respecto a esta impugnación debe 
decirse que no habiéndose tenido por estabieci- 
do por el Tribunal sentenciador que la finca 
Mirandilla est6 enclavada entre otras ajenas, 
sino por el contrario no lo admite como proba- 
do, y siendo esa circunstancia presupuesto ne- 
cesario contenido en el artículo comentado para 
exigir el paso, es obvio que no se interpretó 
erróneamente; además debe tenerse en cuenta 
que la Sala no basó su fallo solamente en que 
la finca mencionada tiene dos vías de acceso, 
sino también en que la demanda se funda en 
otros hechos que no están comprendidos en el 
ArTículo 786 ni en las demás disposiciones que 
sobre esta materia contiene el Código Civil. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Civil de la Corte S ~ p R m a  
de Justicia con apoyo en lo considerado y en ' 

los Artículos 88, 633 y 635 del Código Procesal 
Civil y Mercantil; 143, 157, 159, 163, 164, 168 
y 169 Ley del Organismo Judicial, DESESTI- 
MA el recurso de *casación que se examina; 
condena al recurrente en las costas del mismo 
y a una multa de cincuenta quetzales que de- 
berá hacer efectiva dentro del término de Cinc0 
días en la Tesorerla del Organismo Judicial, 
la que en caso de insolvencia conmutar5 con 
diez días de prisión simple. Notifíquese y con 
certificación de lo resuelto devuélvanse los an- 
tecedentes. 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-A. Linares, Let0na.-Marco T. Or. 
dóñez Fetzei:.-M. Alvarez Lobos. 

-10 seguido por ANA MARIA FTGUE- 
$OA CORDON, coiiitra José BarSllas Flores. 
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DOCTRINA: Es antitécnico alegar error de 
derecho en la a p r e c w n  probatoria, acu- 
sando que el Tribunal de segundo grado n o  
dedujo prueba indirecta de los hechos qne 
da por establecidos porque esta es función 
subjetiva iibrada al Tribunal de Instancia, 
y por lo mismo, no revisable en casación. 

CORTE SUPRElMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, veinte de junio 
Cle mil novecientos sesenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por JOSE BARILLAS 
FLORES, contra la sentencia dictada por la 
Sala Octava de la Corte de Apelaciones el doce 
de febrero del corriente año, en el juicio ordi- 
nario que ante el Juzgado de Primera Instan- 
cia de Retalhuleu le sigue ANA MARIA FI- 
GUEROA CORDON. 

ANTECEDENTES: 

El catorce de septiembre de mil novecientos 
sesenta y siete, se presentó al Juzgado de Pri- 
mera Instancia últimamente citado, Ana María 
Figueroa Cordón, exponiendo: que por contra- 
to de compra-venta de algodón en rama ce- 
lebrado con José Barillas F., entregó a la or- 
den de éste a Algodonera Retalteca, S. A. 
(ARSA), en la Ciudad de Retalhuleu, la can- 
tidad de ciento dieciséis quintales con veinte 
libras de algodón, peso neto español, para su 
desmote, según consta en el recibo cuya foto- 
copia acompaña en el cual se describen los, nú- 
meros de las pacas y se especifica el peso bruto 
y el peso neto de ese producto; que dicho al- 
godón fue retirado por el señor Barillas Flores, 
quien se obligó a pagarle el precio de ocho 
quetzales con cincuenta centavos el quintal 
(peso neto español) que era el precio de plaza 
en la época del negocio; que hasta la fechq de 
su demanda el señor José Barillas Flores no 
le había pagado la suma de NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE QUEX'ZALES CON SE- 
TENTA CENTAVOS, suma a que ascendía el 
precio del algodón venado; que en consecuen- 
cia, demandaba del señor José Barillas Flores 
el pago de la suma antes dicha que debía ha- 
cerse efectiva dentro de tercero día de estar 
firme la sentencia, más las costas del proceso. 

Con fecha veintiupo de septiembre de mil 
novecientos sesenta y siete, ante el mismo Juz- 
gado de Primera Instancia, la señorita Ana Ma- 
ría Figueroa Cordón, con los mismos funda- 

mentos de la demanda anterior, interpuso cua- 
tro más para lograr el pago de las sumas de 
novecientos setenta y ocho quetzales con trein- 
ta y cinco centavos; mil diecisiete quetzales con 
cuarenta y cinco centavos; ochocientos ochenta 
y siete quetzales con cuarenta centavos; y no- 
vecientos diez quetzales con treinta y cinco cen- 
tavos, por entregas de algodón que en su orden 
enumera así: ciento quince quintales con diez 
libras; ciento diecinueve quintales con sesenta 
libras; ciento cuatro quintales con cuarenta li- 
bras; y ciento siete quintales con diez libras. 

Las cinco demandas las contesta el señor 
José Barillas Flores, para lo cual expone los 
mismos argumentos en la forma siguiente: que 
es falso que haya celebrado con la actora el 
contrato de compra-venta a que se alude en las 
demandas; que también era falso que se hu- 
biera obligado a pagarle a la demandante el 
precio de algodón en la forma que indica; pero 
que era cierto que dicha señora entregó a nom- 
'bre del demandado en la desmotadora "ARSA" 
no solamente la cantidad que indica en cada 
demanda, sino la suma total de QUINIENTOS 
SESENTA Y DOS QUINTALES CON CUA- 
RENTA LIBRAS DE ALGODON en rama; que 
había celebrado durante el año de mil nove- 
cientos sesenta y cinco un contrato de compra- 
venta de algodón con el señor Ramón Escriú 
Teixidor, al precio de ocho quetzales con cin- 
cuenta centavos el quintal puesto en "ARSA"; 
que el señor Elscriú Teixidor le explicó que 
tenia negocios de algodón con la señora Ana 
María Figueroa Cordón, dueña según le dijo, 
de la algodonera "El Sagitario" y como conse- 
cuencia el señor Escriú Teixidor recibiría al- 
godón de la senora Figueroa Cordón y lo in- 
cluiría en la venta que celebró con el exponen- 
te; que transcurrido el tiempo efectivamente le 
fue entregada la cantidad de quinientos sesen- 
ta y dos quintales con cuarenta libras de algo- 
dón de la algodonera "El Sagitario" de propie- 
dad de la señora Figueroa Cordón; y que el 
precio de ese algodón lo pagó al señor Ramón 
Escriú Teixidor. Contestó negativamente la 
demanda e interpuso la excepción de falta de 
veracidad dd la misma. 

Las contestaciones de las cinco demandas 
ya relacionadas se tuvieron por ratificadas por 
parte del demandado en virtud de no haber con- 
currido a ratificarlas en los días señalados para 
el efecto; y más tarde, a solicitud de la actora 
se acumularon los cinco procesos. 
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PRUEBAS: 

Se tuvieron como tales: los documentos con- 
sistentes en copias fotostáticas que la adora 
acompañó en cada una de sus demandas; la ra- 
tificación de la contestación de esas demandas 
por parte del demandado; y posiciones que a b  
solvió Ana María Figueroa Cordón en cuya di- 
ligencia reconoció su firma puesta en el folio 
veinticinco en el libro de caja correspondiente 
a la contabilidad del señor RAMON ESCRIU 
PEREZ y que se relaciona con la algodonera 
"MARRUECOS", en cuyo folio aparece la cuen- 
ta de la señora Figueroa Cordón y un saldo a 
su favor y contra del señor Escriú Pérez por 
la suma de dieciocho mil quinientos ochenta 
y tres quetzales con veintiséis centavos. 

1 

Con tales antecedentes el Juzgado de Pri- 
mera Instancia de Retalhuleu, dictó sentencia 
en la que declara: con lugar la excepción in- 
terpuesta por el demandado; sin lugar las de- 
mandas acumuladas interpuestas por la seño- 
r a  Figueroa Cordón a quien deja en libertad 
de accionar contra Ramón Escriú Teixidor; y 
no hace especial condenación en costas, 

SENTENCIA RECURRIDA : 

En la fecha relacionada al principio, la Sala 
Octava de la Corte de Apelaciones, dictó sen- 
tencia en la cual resuelve: "REVOCA la sen- 
tencia recurrida en sus puntos A) y B); y lo 
confirma en el punto DI, y resolviendo dere- 
chamente, respecto a los puntos revocados, DE- 
CLARA: a )  SIN LUGAR la excepción peren- 
toria de falta de veracidad de la demanda in- 
terpuesta; lo) con lugar las demandas acumu- 
ladas, entabladas por la señora Ana María Fi- 
gueroa Cordón contra el señor Jose Barillas 
Flores, y como consecuencia que éste debe pa- 
gar a la actora dentro de tercem día la suma 
de CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA 
QUETZALES cuarenta centavos (4.780.40) va- 
lor de 562.40 quintales de algodón, peso neto 
español, que recibió de aquél al precio de ocho 
quetzales cincuenta centavos, cada. quintal". 
Para llegar a tal pronunciamiento la Sala en 
lo conducente considera: "Ahora bien, en cuan- 
to al fondo de las preguntas y respuestas, si 
es efectivo que el Tribunal sentenciador de pri- 
mer grado les dio un valor probatorio diferen- 
te del que realmente les corresponde de con- 
formidad con la ley; en efecto, lo confesado 
por la actora, no puede perjudicarle y las aser- 
ciones contenidas en las preguntas que se le 
formularon, le favorece porque son confesio- 

nes del articulante; examinando detenidamen- 
te el pliego de preguntas adicionales, se cons- 
tata: que la actora Figueroa Cordón, en ' las 
respuestas que dio afirmativamente a las cinco 
primeras pre-wtas del pliego respectivo (a, b, 
c. d. e),  no confiesa ningún hecho que pueda 
perjudicarle, pues sólo aceptó haber tenido ne- 
gocios de algodón con el señor Ramón Escriú 
Teixidor; algodón que provenía de su algodo- 
nera "Sagitario", que hicieron cuentas con el 
señor Teixidor el treinta - uno de marzo de 
mil novecientos sesenta y seis. y que ella quedó 
conforme con el saldo a su favor de cinco mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco q u e m e s  con 
cuarenta y ocho centavos, reconociendo la fir- 
ma suya que aparece a folio veinticinco del 
libro de contabilidad que se le puso a la vista; 
en cambio la misma absolvente negó rotunda- 
mente que los quinientos sesenta y dos quin- 
tales con cuarenta libras de algodón que apa- 
recen en la cuenta del libro de Escriú Teixidor 
a folio veinticinco, sean los mismos a que se 
refieren estas demandas acumuladas y que ella 
supiera que el demandado Barillas Flores hu- 
biera pagado a Escriú Teixidor que éste le ven- 
dió al precio de ocho quetzales con cincuenta 
centavos el quintal; negó también que el re- 
petido Escriú Teixidor le debiera a ella alguna 
suma de dinero y que por arreglos de e& el 
mismo Escriú Teixidor le hubiera entregado el 
algodón al demandado; afirmó también que 
jamás firmó contrato con Barillas Flores, pero 
estas preguntas y respuestas carecen en rea- 
lidad de relevancia, porque ella desde la deman- 
da había afirmado que el contrato con este se- 
ñor fue verbal. Resumiendo la prueba apor- 
tada por las partes tenemos: en primer término 
que está debidamente probado con los docu- 
mentos presentados por la actora, que no fue- 
ron redarguidos de falsedad o nulidad, así como 
con la confesión ficta del demandado y con las 
aserciones de las preguntas que formuló a la 
actora que él recibió quinientos sesenta y dos 
quintales con cuarenta libras de algodón, peso 
neto español, con un valor de ocho quetzales 
con cincuenta centavos el quintal, que dan 
un total de CUATRO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA QUETZALES CON CUARENTA 
CENTAVOS, algodón que recibió de la señora 
Figueroa Cordón, puesto a su orden en la Al- 
godonera Retalteca, S. A.. . .". 

RECURSO DE CASACION: 

José Barillas Flores auxiliado por el Aboga- 
do José Luis Rueda Paiz interpuso recurso de 
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casación contra h sentencia relacionada con 
fundamento en el inciso 20. del artículo M1 
del Código Procesal Civil y Mercantil, es decir, 
que atribuye al fallo de Segunda Instancia 
error de derecho y error de hecho en la a p E  
ciación de las pruebas. En cuanto al primer 
error, después de indicar las pruebas rendidas 
y lo que de las mismas se deduce como pre- 
sunción humana, expone: "Resumiendo esta 
impugnación sostengo: que la Sala sentencia- 
dora incurrió en error de derecho al apreciar 
erróneamente la diligencia de declaración de 
la parte actora en la que se involucró el reco- 
nocimiento judicial de un documento privado, 
al que también erróneamente el Tribunal de 
Segunda Instancia calificó como libro de con- 
tabilidad para los efectos de este lidgio y le 
restó fuerza probatoria por el hecho de no ha- 
ber sido presentado con las formalidades exi- 
gidas por la ley para tal clase de documentos 
mercantiles. Errores éstos que trajeron como 
consecuencia fatal para mí que no se apreciara 
en debida forma la presunción humana directa, 
precisa y lógicamente deduCida de los hechos 
narrados y debidamente comprobados que el 
algodón me fue entregado no por compra hecha 
a la actora sino que a l  señor Escriú Teixidor, 
a quien pague el precio de la venta, puesto 
que tal algodón había sido negociado por la 
señora Figueroa Cordón con el señor Escriú 
Teixidor según se deduce de las cuentas acep- 
tadas por la demandante en el libro que consta 
en autos. Al incurrir en tales errores la Sala 
Octava de Apelaciones violó los artículos 127 
(última Parte), 125, 139, 184, 185, 189 y 195 
del Código Procesal Civil y Mercantil; 1790, 
1791, 1825 y 1389 del Código Civil". 

En relación al error de hecho en la apre- 
ciación de las pruebas, el recurrente después 
de copiar las consideraciones del fallo impugna- 
do, manifiesta que las aserciones que contienen 
las preguntas que dirigió a la actora durante 
la prueba de declaración de parte, en la que se 
involucró el reconocimiento de documento pri- 
vado, no pueden perjudicarle porque en ningu- 
na de ellas manifestó haber celebradq contrato 
de compra-venta con la señora Figueroa Cor- 
dón; que durante la tramitación del proceso 
jamás negó haber recibido el algodón; que la 
actora claramente confesó que era cierto que 
tuvo negocios de algodón con el señor Escriú 
Teixidor durante el año agrícola de mil nove- 
cientos sesenta y cinco y que tales negocios 
tenían relación directa con la algodonera "El 
Sagitario"; que reconoció su firma puesta en 
el folio veinticinco del documento privado que 

se tuvo a la vista en el que aparece su con- 
formidad con las cuentas que le presentó el 
señor Escriú Teixidor' y que dio como buenas 
h s  cuentas con dicho señor; y luego expone: 
"Resumiendo este aspecto del recurso, concre- 
to así mi impugnación del fallo recurrido; La 
Sala ,smtenciadora violó los artículos 127 (últi- 
ma parte), 133, 139, 184, 185, 186 y 195 del Có- 
digo Procesal Civil y Mercantil porque: a )  
apreció erróneamente la prueba de declaración 
de la parte actora al afiimar que la señora Fi- 
gueroa Cordón no confesó ningún hecho que 
pudiera perjudicarle; b) afirmó que hay con- 
fesión ficta de su parte (cuando tal extremo es 
falso); c) aseveró que no se acreditó en forma 
alguna que yo hubiera pagado el precio de la 
venta al señor Escriú Teixidor; d) a f i i ó  que 
yo celebré contrato verbal de compra-venta con 
la señora Figueroa Cordón; y e) indicá que 
no probé la relación comercial existente entre 
la señora Figueroa Cordón, don Ramón Escriú 
Teixidor y el presentado, en lo que al algodón 
respecta que yo compré al señor Escriú Tei- 
xidor". 

Efectuada la vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

E h  relación al error de derecho en la apre- 
ciación de la prueba, el recurrente esencial- 
mente lo hace consistir en que a su juicio no 
se apreció en debida forma la presunción hu- 
mana directa, precisa y lógicamente deducida 
de los hechos debidamente probados de que el 
algodón le fue entregado no por compra hecha 
a la actora sino al señor Escriú Teixidor, a 
quien pagó el precio de la venta, puesto que 
ese artículo había sido negociado por la seño- 
ra Figueroa Cordón con el señor Escriú Teixi- 
dor, según se deduce de las cuentas aceptadas 
por la demandante. Con respecto a tal impug- 
nación debe aquí repetirse lo que ha sido cons- 
tante doctrina del Tribunal de Casación, al 
asentar que la prueba indirecta solamente pue- 
de atacarse mediante este recurso extraordina- 
rio, alegando que los hechols que la integran no 
se encuentran plenamente probados, pero no en 
cuanto a las deducciones, porque el juicio que 
de esos hechos deduzca o no el Tribunal de 
Instancia es una función del orden subjetivo 
que por lo mismo no puede ser controlada por 
la ley positiva; y de ahí deviene defectuoso el 
planteamiento del recurso en cuanto al erTor 
de derecho se refiere, y por esa razón priva 
a este Tribunal de hacer el examen comparati- 
vo correspondiente. 
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A l  referirse el interesado al error de hecho 
en la apreciación de la prueba, sostiene que 
tal vicio lo cometió la Sala Octava de la Corte 
de Apelaciones por errónea valoración de la 
prueba de declaración de las partes, pero en 
este otro aspecto del recurso también existe 
un defectuoso planteamiento, porque la tesis 
sostenida no corresponde al error alegado; y 
además no debe olvidarse que cuando se hace 
valer el error de hecho en la apreciación de 
las pruebas es obligación del recurrente, se- 
ñalar con toda precisión los respectivos medios 
probatorios, dar las razones que a su juicio de- 
muestren la evidente equivocación del juzgador 
y porqué motivo de existir el vicio atribuido, 
éste incidiría en el resultado del fallo. Los 
vicios anteriores también impiden al Tribunal 
hacer el examen comparativo que se pretende 
en este recurso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de 
lo Civil, con apoyo en lo considerado y en lo 
que disponen los Artículos 88, 619, 633 y 635 
Decreto Ley 107; 143, 157, 159, 163, 164, 168 y 
169 Ley del Organismo Judicial, DESESTIMA 
el recurso de casación relacionado al principio; 
condena al recurrente al pago de las costas del 
mismo y al de una multa de cincuenta quet- 
zales, que dentro de tres días deberá enterar 
en la Tesorería del Organismo Judicial y en 
caso de insolvencia se conmutará con diez dias 
de prisión; debe el recurrente asimismo, repo- 
ner el papel empleado en la forma que la ley 
manda, para lo cual le señala igual término, 
bajo apercibimiento de imponerle multa de cin- 
co quetzales si no lo hace. Notifiquese y con 
certificación de lo resuelto regresen los ante- 
cedentes. 

J. Rufiio Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 

la Roca P.-A. Linares Letona-Marco T Or- 
dóñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 

"CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA- 
MARA DE LO CIVIL: Guatemala, nueve de 
julio de mil novecientos sesenta y nueve. 

Por notoriamente improcedente se rechaza 
de plano la aclaración pedida. Artículos 496 
del Decreto Ley 107; y 86 inciso 20. de la Ley 
del Organismo Judicial. 

Zuurales-Zea R u s I ~ o . ~ ~  la Roca p.-Lina- 
res Letona-ñez Fetzer.-M. Alvamz 
Inbos 

Ordinario seguido por Lionel Enrique Ríos 
JIartínez, eomo representante de Juan Fran- 
cisco Barrios Díaz Eral dug5to Avalos 
V;tlenzuela contra Auge1 Alberto Tobías Gu- 
tiémz y compañeros. 

DOCTRINA: Técnicamente es defeetaoso el 
rwurso cuyos rsszonamientas no son com 
m e n t e s  con el e s o  de procedencís en que 
se basa, ni can las leyes citadas in- 
fringidas. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, veinte de junio 
de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por Lionel Enrique Ríos Martínez, 
como representante de Juan Francisco Barrios 
Díaz y Eva1 Augusto Avalos Valenzuela, con- 
tra la resolución dictada por la Sala Octava de 
Apelaciones con fecha cuatro de marzo del año 
en curso, en el juicio seguido contra Angel Al- 
berto Tobías Gutiérrez y compañeros. 

ANTECEDENTES : 

Juan Francisco Barrios Díaz, Lionel Enrique 
Ríos Martínez y m a l  Augusto Avalos Valen- 
zuela, comparecieron ante el Juzgado Segundo 
de Primera Instancia del departamento de Que- 
zaltenango, en veintiocho de octubre de mil no- 
vecientos sesenta y ocho, demandando a Angel 
Alberto Tobías Gutiérrez, Floridalma Rodas, 
Ruben Coti Xicará, Jesús Villatoro Ortega, Víc. 
tor Daniel Rojas Arango, Juan Antonio Rendón, 
Gretty Recinos Ruiz y León Ramiro Pacheco 
Gramajo, "que fueron miembros de la Direc- 
tiva de la Asociación Magisterial Quezalteca", 
porque en diciembre de mil novecientos sesen- 
ta y siete, al referirles Jesús Villatoro Ortega 
que la Asociación Magisterial Quezalteca había 
contratado con la "Comercial Inmobiliaria", 
propiedad de Juan José Torres Núñez, la cons- 
trucción de la colonia del Maestro, y que por 
no ser suficiente el número de maestros para 
celebrar el negocio, otras personas ajenas al 
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magisterio podían adquirir viviendas decidie- 
ron unirse a ese plan y fueron admitidos. Los 
interesados para estar seguros, debían cada 
quien aportar la suma inicial de cincuenta 
quetzales y completar después trescientos quet- 
zales que era el valor del enganche. Que a 
pesar del incumplimiento de la compañía, lo 
que le fue señalado al Presidente de la Asocia- 
ción, dicho Presidente estuvo entregando a la 
constructora varias sumas de dinero, sin que 
ésta empezara a construir ni adquiriera el te- 
rreno para ello. 

Los comparecientes pidieron que se decla- 
rara con lugar la demanda, que los demanda- 
dos están obligados a restituir a cada uno de 
los actores, dentro del término de tres días, la 
suma de trescientos quetzales y además una 
indemnización por concepto de daños y perjui- 
cios por no habérseles entregado las viviendas, 
motivo por el cual siguen pagando alquileres, 
daños y perjuicios que se fijarán por el Tri- 
bunal. 

Antes de contestar la demanda, Angel Al- 
berto Tobías Gutiérrez interpuso las excepcio- 
nes previas de Falta de Personalidad y Falta 
de Personería en el demandado, las que fueron 
declaradas sin lugar por el Juzgado Segundo 
de Primera Instancia de Quezaltenango en re- 
solución de fecha siete de diciembre de mil no- 
vecientos sesenta y ocho. 

RESOLUCION RECURRIDA: 

La Sala Octava de la Corte de Apelaciones, 
resolvió, con fecha .cuatro de marzo del año 
en curso, revocar el punto primero y confir- 
mar en lo demás el auto dictado por el Juez 
Segundo de Primera Instancia antes indicado; 
y en virtud de tal revocatoria declaró con lu- 
gar la excepción de falta de personalidad in- 
ternuesta. 

Para ello consideró el tribunal de segunda 
instancia: Que el recurrente impugnó en su 
totalidad el auto en que se declararon sin lu- 
gar las excepciones previas de falta de perso- 
nalidad y de personeria. 

Que procede el análisis de las pruebas, pero 
que previamente la Cámara entra al estudio 
de la resolución recurrida "no obstante el cri- 
terio adverso manifestado en las alegaciones 
del día de la vista por la par'te actora, en vir- 
tud en primer término de que si bien el inci- 
dente de que se trata se siguió en cuerda se- 
parada cuando debió seguirse en la misma cuer- 

da del negocio principal, por cuya razón no 
tendría la calidad de apelable, puesto que de- 
claró con lugar excepciones que en esa forma 
no impiden el curso del asunto principal, tam- 
bién lo es que no habiéndose objetado opor- 
tunamente el pmcedimiento seguido por el 
juez a-quo. respecto a se,wir en la misma o en 
cuerda separada este incidente, tal procedimien- 
to quedó consentido tácitamente por las partes 
y en esa virtud, esta Cámara >-a no puede anu- 
lar lo acruado al respecto sino solamente con- 
firmar, revocar o modificar lo resuelto". 

Que en el caso concreto el recurrente al 
hacer uso de la audiencia manifestó reservarse 
para la vista las impugnaciones, que expuso por 
escrito y de palabra. 

Que como se ve del contenido de la deman- 
da y de la contestación de la parte actora en 
audiencia del incidente sub-judice, al recurren- 
te se le demandó en forma personal como res- 
ponsable de daños que causó o pudo haber cau- 
sado "cuando desempeñaba funciones de Pre- 
sidente de la Asociación Magisterial Quezalte- 
ca y concertó y gestionó con una compañía 
que ya no cumplió, la construcción de casas 
para los maestros y otras personas particula- 
res". Se comprueba con certificaciones de ac- 
tas que la contratación de construcción de casas 
se llevó a cabo por acuerdo de Asamblea Ge- 
neral; se establecen también la representación 
de la asociación y las atribuciones 'de la asam- 
blea general y de la junta directiva. Se llega 
a la conclusión de que la excepción de falta 
de personalidad interpuesta por el demandado 
Tobías Gutiérrez es procedente, "puesto que él 
actuó siempre en este caso en su calidad de 
Presidente de la Asociación Magisterial Que- 
zalteca, representando a la misma con los de- 
más directivos, ejecutando órdenes de la Asam- 
blea General y dentro del ejercicio de sus fun- 
ciones reglamentadas por los estatutos.. .", 

Y que no dándose la calidad de obligado en 
el demandado para responder de la acción in- 
tentada contra él, la excepción de falta de per- 
sonalidad es procedente. 

RECURSO DE CASACION: 

Contra la anterior resolución y con el auxi- 
lio del Abogado Juan Ayerdi Aguilar, Lionel 
Enrique. Ríos Martínez interpone recurso ex- 
traordinario de casación, con base en los casos 
de procedencia contenidos en los incisos lo. y 
20. del articulo 621 del Código Procesal Civil 
y Mercantil. 
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Se dice en e1 recurso que fueron violados 
los artículos 603 y 606 del Código Procesal Ci- 
vil y Mercantil "puesto que en los mismos se 
establece que "La apelación se considerará 
sólo en 10 desfavorable al recurrente y que 
haya sido expresamente impugnado. . . " "Que 
la parte apelante se concretó a identificar la 
resolución recurrida sin expresar motivos por 
los cuales se consideraba afectada en sus de- 
rechos. Que el artículo 606 del Código Pro- 
cesal Civil y Mercantil dispone que el Tribu- 
nal de segunda instancia señala el término de 
seis días si  se trata de sentencia y de tres días 
en los demás casos, para que el apelante haga 
uso del recurso. Que el apelante Angel Alber- 
to Tobías Gutiérrez al contestar la audiencia 
para hacer uso del recurso, se limitó a expre- 
sar que ratificaba los conceptos de su memo- 
rial de interposición del recurso y que se re- 
servaba el derecho de alegar en definitiva el 
día de la vista. Que el apelante, pues, en nin- 
gún momento impugnó expresamente el auto 

Que en el auto recurrido la Sala Octava de 
la Corte de Apelaciones "incurrió en error de 
hecho en la apreciación de la prueba, resultan- 
do este último de actos auténticos que demues- 
tran de modo evidente la equivocación del juz- 
gador, al no haberle dado' valor alguno a la 
confesión prestada en forma legal por el señor 
Tobías Gutiérrez, al absolver posiciones en Pri- 
mera Instancia el 26 de noviembre del año 
próximo pasado, como consta en el folio 44 de 
los autos del relacionado juicio ordinario, ya 
que al responder a la pregunta novena, el se- 
ñor Tobías Gutiérrez, confesó que los futuro3 
adquirientes de viviendas habíamos contratado 
con la Comercial Inmobiliaria por medio de la 
Asociación Magisterial Quezalteca a la cual le 
serian entregadas las primeras 20 casas y ésta 
las sortearía entre los compradores que tuvie- 
ran más necesidad de ellas". 

Que el articulo 602 del Código Procesal Ci- 
vil y Mercantil dispone que salvo disposición 
en contrario, únicamente son apelableg los au- 
tos que resuelvan excepciones previas que pon- 
gan fin al proceso y las sentencias definitivas 
en primera instancia, así como los autos que 
pongan fin a los incidentes que se tramiten en 
cuerda separada. Al concederse la apelación 
del acito que declaró sin lugar las excepciones 
previas de falta dc personalidad y falta de per- 
sonería en el demandado, fue ostensible la vio- 
lación del artículo citado, pues el auto no puso 
fin al proceso y éste debió haber seguido su 

trámite sin sufrir interrupción, no así en el 
caso de que las excepciones hubieran sido de- 
claradas con lugar, porque así se habría dado 
fin al proceso y entonces el auto sería apelable. 

Que fueron violados los ar-tículos 151, 153 
de la Ley del Organismo Judicial, al haber tra- 
mitado en cuerda separada el incidente de las 
excepciones, de lo que no se dio cuenta sino al 
concederse la apelación. pues en la resolución 
de trámite no dice que deba hacerse en cuerda 
separada. Que el artículo 151 dice que "Los 
incidentes que pongan obstáculo al curso del 
asunto, se sustanciarán en la misma pieza de 
autos, quedando éstos, mientras tanto en sus- 
penso"; y el artículo 153, dice: "impide el curso 
del asunto todo incidente sin cuya previa re- 
solución es absolutamente imposible, de hecho 
o de derecho continuar substanciándolo". El 
proceso no siguió su trámite porque no estaban 
resueltas las excepciones previas, "puesto que 
las mismas sí obstaculizart>n la prosecución" 
del proceso. Ea Tribunal de Segunda Instancia 
en el auto recurrido, argumenta conocer de la 
apelación, "no obstante el criterio adverso ex- 
puesto por mí, ya que considera que el proce- 
dimiento seguido en la tramitación del inciden- 
te fue tácitamente consentido por la parte ac- 
tora", pero que no existe resolución en que se 
haga ver que el referido incidente se tramita- 
ría en cuerda separada. Y que cuando se le 
notificó el auto que declaraba sin lugar las ex- 
cepciones, pidió que se siguiera el asunto, por- 
que ese auto no tenía carácter de apelable. 

Transcurrida la vista es el caso de dictar 
la resolución que corresponde. Y, 

CONSIDERANDO: 

De la exposición del recurrente se despren- 
de que las razones que contiene su recurso no 
guardan relación con los subcasos correspon- 
dientes al inciso lo. del Artículo 621 del Códi- 
go Procesal Civil y Mercantil, y menos que 
fueran referidas particularmente a alguno de 
esos subcasos, ni los artículos citados como in- 
fringidos tienen relación con la casación por 
el fondo. Y siendo indispensable que en el es- 
crito de sometimiento se cumplan esos presu- 
puestos legales para que el Tribunal de Casa- 
ción pueda hacer el examen comparativo que 
se pretende, es imperativo concluir que en este 
caso no se puede hacer. Y también debe se- 
ñalarse en cuanto al error de hecho, que si bien 
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cita el medio probatorio y afirma que en él cons- 
ta  de modo evidente la equivocación del juz- 
gador, no expone la forma cómo ese error ten- 
dría influencia en el resultado del auto recu- 
rrido. Esta situación constituye defecto de or- 
den técnico que tampoco permite al Tribunal 
Supremo realizar el examen comparativo del 
caso. 

POR TANTO: 

Este Tribunal, con apoyo además en lo pres- 
crito por los Artículos 88, 633 y 635 del Código 
PI-ocesal Civil y Mercantil; y los Artículos 143, 
157,159,163,164 y 169 del Decreto 1762 del Con- 
greso de la República, DESESTIMA el recur- 
so de casación interpubsto, condena al recurren- 
te al pago de las costas del mismo, al pago de 
una multa de cincuenta quetzales que deberá 
enterar en la Tesorería del Organismo Judicial 
Aentro del término de cinco días, que en caso 
de insolvencia conmutará con diez días de pri- 
sión; y lo condena además, a la reposición, en 
la forma legal, del papel empleado, también 
dentro de cinco días. bajo avercibimiento de 
imponerle una multa de cinco quetzales si no 
lo hace. Notifíquese, y con certificación de lo 
resuelto, devuélvanse los antecedentes. 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.A.  Linares Letona-Marco T. Or- 
dóña Fetzer.-M. Alvara Lobos. 

Ordinario seguido por el Doctor José Leonel 
Toriello Saaviit contra h Nación. 

DOCTRINA: Es téc~camenb defectuoso el 
recurso que se basa en violación de ley, si 
las rmnes que la explican y las leyes ci- 
tadas <xm~o infringidas, no tienen relación 
wn ese caso, máxima si en el elaietimiientd 
no se respetan los hechos que se dan mmo 
probados en el fallo objete de la impug- 
mión. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, veinticinco de 
junio de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por el Procurador General de la 

Nación contra la sentencia dictada por la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones con fecha 
cuatro de julio del año próximo pasado, en el 
juicio ordinario seguido por el Doctor José Leo- 
nel Toriello Saravia, coptra la Nacign. 

ANTECEDENTES : 

Ante el Juzgado Sexto del Ramo Civil del 
departamento de Guatemala compareció el Doc- 
tor José Leonel Toriello Saravia en veintinue- 
ve de junio de mil novecientos sesenta y cuatro, 
demandando a la Nación, porque como resul- 
tado de los decretos números dos y veinticuatro 
de la Junta de Gobierno, se intervinieron los 
bienes de funcionarios de los gobiernos del Doc- 
tor Juan José Arévalo y del Coronel Jacobo 
Arbenz Guzmán, comprendiéndose entre ellos 
al señor Jorge Toriello Garrido, quien en diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta vendió 
al presentado un automóvil marca Lincoln que 
identifica en su demanda. Y que al adjudicar 
la Nación a su patrimonio los bienes de don 
Jorge Toriello Garrido se incluyó entre los 
mismos el automóvil antes dicho. 

Durante nueve años se le privó de la pose- 
sión del vehículo y la Nación lo ha poseído y 
usado durante ese tiempo, de mala fe, porque 
sabe que pertenece al demandante y no al se- 
ñor Toriello Garrido; y que el valor del auto- 
móvil según el contrato de compra-venta es el 
de cinco mil quetzales. 

Pidió que en sentencia se declare: con lu- 
gar la demanda, que le sea entregado el ve- 
hículo con sus accesorios y mejoras; que la 
Nación está obligada al pago del menoscabo 
sufrido por el vehículo de acuerdo con la esti- 
mación que fijen los expertos; que se le deben 
resarcir los daños y perjuicios que se le irroga- 
ron, cuyo monto será determinado por exper- 
tos; y que las costas judiciales son a cargo de 
la demandada. 

El Ministerio Público contestó la demanda 
en sentido negativo e interpuso la excepción 
de prescripción. 

El actor rindió como pruebas las siguientes: 
documento aut6ntico en que consta el contra- 
to de compra-venta del automóvil; testimonio 
de la auténtica; certificación extendida por la 
Secretaría de Bienes Intervenidos en la que 
consta que el automóvil.objeto de la demanda 
fue entregado para su servicio al Departamen- 
to de Previsión Militar; informe de la Comisión 
Liquidadora de Fincas Nacionales sobre que el 
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nombre del actor no consta en la lista de per- 
sonas intervenidas J- que el vehículo referido 
tampoco aparece como intervenido al actor; de- 
claración de testigos; proposición de expertale 
que no se efectuó y proposición y resolución 
de reconocimiento judicial del vehículo que no 
obstante haberse transcrito la resolución opor- 
tunamente no se encontraba en el Departamen- 
to de Previsión Militar cuando se asistió a 
practicar tal diligencia. 

RESOLUCION RECURRIDA: 

El Juzgado Sexto de Primera Instancia del 
Ramo Civil, al dictar sentencia declaró: "con 
lugar la demanda promovida por José Leonel 
Toriello Saravia". "1) Que al demandante To- 
riello Saravia, le corresponde la propiedad del 
vehículo marca "Lincoln", el cual identifica". 
''11) Que la Nación ha tenido la posesión pre- 
caria y violenta del bien, y está obligada al 
pago dentro de tercero día del mezoscabo su- 
frido por el bien, lo que será determinado por 
exper2os". "111) La Nación deberá resarcir 
al demandante, dentro de tercero día los daños 
y perjuicios irrogados al demandante, cuyo 
monto será fijado por expertos". "IV) Las 
costas procesales corren a cargo de la parte de- 
mandada". 

La Sala Segunda de la Corte de Apelacio- 
nes, dictó sentencia confirmando el fallo ape- 
lado, "con excepción de la parte final del punto 
11, y el IV" y al resolver al respecto, declarJó: 
"A) Sin lugar la demanda en cuanto se refiere 
al pago del menoscabo sufrido por el bien; y 
B) Que no hay especial condena en costas". 
Y confirmó el auto que declaró sin lugar los 
recursos de aclaración y ampliación. 

Para ello consideró: "La parte demandada 
interpuso la excepción de prescripción, sin em- 
bargo, no precisó si la misma se pretendía ha- 
cer valer en su forma negativa o en la positi- 
va; además, tampoco se ofreció prueba al in- 
terponer tal defensa, de manera que por am- 
bas razones la excepción de mérito no puede 
prosperar". "La parte actora demostró: A) 
Ser propietaria del vehículo detallado en el ex- 
pediente, como lo prueba el documento privado 
con legalización notarial"; "B) Que cuando se 
promulgaron los decretos números dos de la 
Junta de Gobierno, de fecha cinco de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, y el veinti- 
cuatro de la misma junta, que retrotrajo los 
efectos de aquél hasta el quince de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, así como cuan- 

do se publicaron las listas de personas afecta- 
das, el demandante ya era propietario del au- 
tomóvil cuestionado y no lo era ya, el señor 
Jorge Tonello Garrido, quien le había vendido 
tal vehículo desde el diez de agosto de mil no- 
vecientos cincuenta, según consta en el docu- 
mento citado en e1 literal anterior; C) Que la 
Nación haciendo aplicación indebida de los de- 
cretos aludidos, adjudicó a su patrimonio el ci- 
tado automó\.il, como se desprende de las decla- 
raciones de los testigos José Miguel Fuxet Si- 
nibaldi y Miguel Fuxet Casanova", "corrobo- 
rados con la certificación del Departamento de 
Administración de Fincas ICacionales". "Como 
una consecuencia de lo anterior, se desprende 
que la demanda bajo análisis es procedente por 
cuanto que está probado que la Xación se apro- 
pió indebidamente del vehículo detallado y por 
tal motivo tiene la obligación de indemnizar 
los daños y perjuicios ocasionados por su cul- 
pa. Daños y perjuicios que en este caso se 
estiman como causados por presunción lógica y 
humana, derivada de los hechos señalados an- 
teriormente". "Procediendo finalmente en con- 
secuencia, fijar el monto de tales daños y per- 
juicios, lo cual es  materia que debe someterse 
al criterio de- expertos, para que éstos en eje- 
cución del fallo hagan la correspondiente d e  
terminación del monto aludido". "Por todo lo 
anterior, la sentencia venida en grado debe 
confirmarse de acuerdo con lo aquí manifes- 
tado, revocándose únicamente en dos puntos, en 
la parte final del II), que se refiere al ,"pago 
del menoscabo sufrido por el bien", por enten- 
derse estar comprendido dentro de los daños, 
"y el punto IV) relativo a la condena en costas". 

RECURSO DE CASACION: 

Contra el fallo anterior el Procurador Ge- 
neral de la Nación interpuso recurso de casa- 
ción, citando como casos de procedencia, mo- 
tivos de forma y de fondo. En el primero citó 
los contenidos en el artículo 622 del Código 
Procesal Civil y Mercantil, inciso 50. y Última 
parte del inciso 60.; y en el segundo, el caso 
de violación de ley, contenido en el inciso 10. 
del artículo 621 del Código Procesal Civil y 
Mercantil. 

En los motivos de forma señaló, en primer 
término, el caso relativo a que "el fallo con- 
tenga resoluciones contradictorias, si la aclara- 
ción hubiae sido denegada". 

Alega que la contradicción "persistió en la 
segunda instancia cuando la Sala confirmó el 
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punto 111 ya mencionado en el faiio que ahora 
se impugna, cuando por una parte considera 
que los daños y perjuicios se estiman causados 
por una presunción lógica y humana, y por 
otra parte agrega, que el monto de tales da- 
ños y perjuicios es materia que debe someter- 
se al juicio de expertos". Que "el recurso de 
aclaración planteado para subsanar el error 
fue declarado sin lugar". Y que "la contradic- 
ción es evidente cuando se establece que no se 
probó que existieran daños y después se indi- 
ca que debe procederse al juicio de expertos 
para que dictaminen sobre los referidos daños 
y perjuicios". Citó como infringido el articu- 
lo 227 del Decreto Gubernativo 1862. 

El otro motivo relativo a la casación de 
forma lo hace consistir en "Incongruencia del 
fallo con las acciones que fueron objeto del 
proceso". 

Expone que el actor pidió se declarara en 
sentencia "que la Nación debe. resarcirle, den- 
tro de tercero día los daños y perjuicios que se 
le irrogaron cuyo monto será fijado por exper- 
tos"; que "en forma clara pide que el monto 
de los daños y perjuicios sea fijado por exper- 
tos dentro del mismo juicio y sin embargo, 
tanto el Juez de primera instancia como la Sala 
jurisdiccional que dictó el fallo impugnado" 
"mandan que en ejecución del fallo sean ex- 
pertos los que dictaminen vale decir en un nue- 
vo juicio de expertos". Y cita como violados 
los artículos 84, 167 y 227 ,del Decreto Guber- 
nativo 1862. 

Sobre el caso de violación de ley dice: 
Que el actor no pidió la ampliación del tér- 

mino de prueba. Que "Es cierto que entre las 
novedades de la nueva legislación procesal está 
la ampliación de las facultades a los jueces para 
actuar de oficio, pero fue únicamente con el 
objeto de garantizar la celeridad del proceso 
y nunca para completar las pruebas rendidas 
por los litigantes cuando por su falta de dili- 
gencia no las hubieran rendido o fueran in- 
completas., 

En el caso del señor Toriello Saravia, si él 
pidió que dentro del proceso dictaminaran los 
expertos a cuanto ascendían los supuestos da- 
ños y perjuicios pero no demostró interés en 
que se recibiera la prueba pericial, no es posi- 
ble que el Tribunal supla su falta de diligen- 
cia concediéndole que se rinda una prueba omi- 
tida durante la dilación probatoriaM+ 

Por el caso de violación de ley denunciado, 
dice que se infringieron los artículos 123 y 126 

del Decreto Ley 107; 145, primer párrafo, de 
la Constitución de la República; y 167 del De- 
creto Gubernativo 1862. 

Transcurrida la vista es el caso de dictar 
el fallo que procede. Y, 

Se alega en el recurso que la sentencia im- 
pugnada quebrantó substancialrnente el proce- 
dimiento, porque contiene resoIuciones contra- 
dictorias, y que el recurso de aclaración inter- 
puesto con ese motivo, fue denegado. Sin em- 
bargo, como se ve de la parte resolutiva del 
fallo, que es precisamente la susceptible de re- 
curso y no las consideraciones, no contiene de- 
claraciones que se contradigan al confirmar la 
sentencia apelada con excepción de la parte fi- 
nal del punto "11" y el punto "IV", y resolver: 
sin lugar la demanda en cuanto al pago del 
menoscabo .sufrido por el bien y que no hay 
condena en costas, razón por la cual no fue que- 
brantado el procedimiento por este motivo, ni 
el tribunal infringió el Artículo 227 del Decre- 
to Gubernativo 1862, citado como tal en el 
recurso. 

Afirma el recurrente que en la sentencia 
también se quebrantó sustancialmente el pro- 
cedimiento por "incongruencia del fallo con las 
acciones que fueron objeto del proceso, puesto 
que el actor pidió "que el monto de daños y 
perjuicios sea fijado por expertos dentro del 
mismo juicio" y no obstante su solicitud, "tan- 
to el juez de primera instancia como la Sala", 
"mandan que en ejecución del falio sean ex- 
pertos los que dictaminen vale decir en un nue- 
vo juicio de expertos"; y que con tal incon- 
gruencia se violan los Artículos 227, 84 y 167 
del Decreto Gubernativo 1862. Pero en este 
caso no se cumplió con el mandato legal de 
pedir subsanación de la falta y su reiteración 
en segunda instancia, pues ante el juzgado 
de primera instancia lo alegado al respecto fue 
que el fallo otorgó más de lo pedido y al hacer 
uso del recurso de apelación ante la Sala sen- 
tenciadora se expuso que la prueba de expertos 
debía producirse dentro del juicio y que no era 
legal dejar abierto el proceso para que los daños 
se fijaran por expertos, y, menos en la senten- 
cia, que es con la que termina el juicio. De 
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manera que sobre el caso de incon,~encia del 
faiio con las acciones discutidas en el proceso 
no se alegó sino hasta en el presente recurso. 
Por tales circunstancias el recurso adolece de 
defectos técnicos que impiden su admisión por 
el motivo pretendido. 

III 

En lo relativo al caso de violación de ley 
denunciado, esq forzoso estimar que el recurren- 
te expone como tesis motivos de orden proce- 
sal, citando como infringidas normas legales 
de esa naturaleza, que no corresponden a este 
caso de casación ya que el mismo se refiere 
únicamente a normas sustantivas; que asimis- 
mo el artículo de la Constitución y el de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial que cita 
como infringidos, carecen de relación con la 
tesis expuesta; y, por otra parte, en el recurso 
no se respetan los hechos que el tribunal sen- 
tenciador admitió en el fallo como probados, 
por lo cual el recurrente incurrió en defectos 
de orden técnico que impiden al Tribunal Su- 
premo llevar a efecto el examen comparativo 
que se pretende. 

POR TANTO: 

Este Tribunal, con apoyo además en lo pres- 
crito por los Artículos 625, 633 y 635 del De- 
creto Ley 107; y 157, 159, 163, 164 y 169 del 
Decreto 1762 del Congreso de la República, 
DESESTIMA el recurso de casación interpues- 
to. Notifíquese, y con certificación de lo re- 
suelto, devuélvanse los antecedentes. 

J. Rufino Morales. - R. Zea Ruano-L. de 
la Roca P.-A. Linares Letonas-Ma.rco T. Or- 
dóñez Fetzer.-iYI. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Apelación contra la sentencia dictada por la 

Spla Primem de la Corte de Apelaciones en 
el recurso de amparo promovido por Aníbal 
Calderón Paz contra el Juez 50. de la, Ins- 
tancia de lo Civil del departamento de Gua. 
temala. 

DOCTRINA: No puede recurrirse de amparo 
contra resoluciones judiciales irnpugnrtbles 
por medio de recursos ordinarios establecidos 
por la ley. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA. 
FU DE LO CIVIL CONSTITUIDA EN TRI. 
BIlSAL DE AMPARO: Guatemala, veintisie- 
te de enero de mil novecientos sesenta y nueve. 

En apelación y con sus antecedentes se va 
la sentencia dictada por la Sala Primera-de 
la Corte de Apelaciones con fecha diecisiete 
de diciembre del añe próximo pasado, en el 
recurso de amparo interpuesto por Aníbal Cal- 
derón Paz contra el Juez Quinto de Primera 
Instancia de lo Civil de este departamento. 

RESULTA: 

El veintiuno de noviembre de mil nove- 
cientos sesenta y ocho, se presentó Aníbal Cal- 
derón Paz, auxiliado por el Abogado Afturo 
Herbruger Asturias, a la S J a  Primera de la 
Corte de Apelaciones manifestando que recibió 
la  cédula de notificación que acompaña, por 
medio de la cual el Juez Quinto de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este departamento 
le fija el término de cinco días para que haga 
entrega al depositario interventor de la socie- 
dad "Moisés Monastrirsky y Compañía Limita- 
da" de todos los libros de contabilidad que 
pertenezcan a la misma, bajo apercibimiento 
de que si no cumple dentro de dicho término, 
se certificará lo conducente a un Juzgado de 
Prímera Instancia de lo Penal. Que la re- 
solución fue dictada en un juicio en el que 
nÓ es parte y consecuentemente no puede in- 
terponer ningún recurso dentro del juicio no 
obstante que, sin citarlo ni oirlo previamente, 
ni seguir el orden normail de los apremios, 
se le condena a algo que está en imposibilidad 
absoluta de cumplir; que ha sabido que el 
Juez continúa conociendo en el incidente, no 
obstante haberse concedido apelación de la 
sentencia, por lo cual se le coloca en riesgo 
inminente de perder la libertad. Que en vista 
de ello interpone recurso de amparo en contra 
del citado acto y procedimiento del Juez para 
que conforme el artículo 80 inciso- 20. de la 
Constitución de la República, se declare en 
este caso concreto que la resolución que im- 
pugna no le obliga por contravenir derechos 
expresamente garantizados por la  Constitución 
de la República. Estima como vulnerados los 
derechos garantizados por los artículos 45 y 
53 de la misma Constitución. Citó fundamen- 
tos de derecho y pidió que se le amparara pro- 
visionalmente y que al  resolver se le otorgara 
el amparo definitivo a los efectos que ordena 
el inciso 20. del artículo 80 de la  Constitución 
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de la República. Admitido el recurso se pi- como es cierto que la ley le  concede al recu- 
dieron los antecedentes y se otorgó el amparo rrente recursos ordinarios y pudo oponerse al 
provisional. requerimiento, lo cual no hizo debe concluirse 

que aunque el amparo no puede prosperar, no 
Después de corridos los demás trámites le- existe razón legal suficiente para calificar de 

gales, se dictó la  sentencia que en apelación notoria su improcedencia, como se desprende 
se examina, por la cual se declara sin lugar de los argumentos que anteceden. Por lo tanto, 
el recurso de amparo, y por ser notoriamente procede la confirmatoria del fallo que se exa. 
improcedente condena en costas al recurrente mina, pero con la reforma que el recurso no 
e impone al Abogado director una multa de es notoriamente improcedente y que por ello veinticinco quetzales. 

no se impone multa al Abogado que lo auxilió. 
El recurrente interpuso recurso de apela- 

ción contra dicha sentencia, y recibidos los 
autos en este Tribunal se señaló día para la 
vista en cuya audiencia el apelante alegó lo 
que creyó conveniente a sus intereses, por lo 
que procede dictar el fallo correspondiente. . 

- CONSIDERANDO: 

El fallo recurrido se funda en que no puede 
interponerse recurso de amparo en los asuntos 
del oraen judicial y administrativo que tuvieren 
establecido en la ley procedimientos o recur- 
sos por cuyo medio pueda ventilarse adecuada- 
mente de conformidad con el principio del 
debido proceso; y en que de conformidad con 
la ley, los jueces tienen facultad de compeler 
y apremiar por los medios legales a cuaIquier 
persona para que esté a- derecho. El recu- 
rrente impugna dicho fallo porque estima que 
no es aceptable que a los auxiliares del Juez 
se les dé categoría ,de parte y menos que se 
abran incidentes o cuestiones con personas 
totalmente ajenas al proceso, como ocurrió en 
este caso en que, a solicitud del interventor. 
se señaló término a él, que es un simple em- 
pleado de la empresa demandada para que 
entregara libros de contabilidad al interventor; 
pero del estudio de los antecedentes se ve que 
tal argumento no es valedero en el caso de 
examen porque tratándose de que el asunto 
da1 cual se derivó el apremio tiene relación 
con el proceso en que se dictó, y siendo efec- 
tivo, como lo afirma la Sala, que los jueces 
tienen facultad para apremiar a cualquier per- 
sona para que esté a derecho, el Juez estaba 
dentro de sus atribuciones legales al  hacerlo, 
y el afectado, para los fines de su defensa, 
tenia el derecho de impugnar la resolución re- 
currida por los medios prescritos por la ley, 
sin que ello implique que se le dé intervención 
en el proceso indebidamente porque no se trata 
de cuestiones que incidan en el fondo de la 
acción ejercitada en el mismo, sjna de facili- 
tar el desempeño del cargo del interventor; y 

~rtículo' 48, 51, 53, 54, 59, 61 del Decreto 
número 8 de la  Asamblea Constituyente; 180 
y 189 de la  Ley del Organismo Judicial. 

POR TANTO: 

Este Tribunal con apoyo en lo considerado, 
leyes citadas y en los Artículos 157, 159, 163 
y 169 de la Ley del Organismo Judicial, y 55 
de la Ley de Amparo, Habeas Corpus y de 
Constitucionalidad, CONFIRMA la sentencia 
apelada a excepción del punto en que se de- 
clara notoriamente improcedente el recurso y 
se impone multa al Abogado que lo patrocinó, 
en el cual la revoca. Notifiquese y con cer- 
tificación de lo resuelto devuélvanse los ante- 
cedentes. 

J. Rufino Morales.-E. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-A. Linares Letona.-Narco T. Or. 
dóñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos, 

AMPARO 
Interpuesto por el Licenciado Adolfo Xolina 

Orantes como representante de The Procter 
& Gamble Company contra el Ministro de 
monomía. 

DOCTICINA: En materia administrativa es ini- 
procedente el amparo, cuando contra la re. 
solución o acto reclamado existen recursos 
con efecto suspensivo o cuando el a p d o  
es reparable por'otro niedio legal de defensa. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA. 
RA DE LO CIVIL CONSTITUIDA EN TRI- 
BUNAL DE AMPARO: Guatemala, dieciocho 
de febrero de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se tiene a la  vista para resolver el recurso 
de Amparo interpuesto por el Licenciado Adol- 
fo  Molina Oiantes en su calidad de manda. 
tario de The Procter & Gamble Company, 
contra el Ministro de Economía. 
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Que el veintiuno de dicianbre de mil nove- 
cientos sesenta y ocho, se presentó a esta 
Corte el Licenciado Adolfo Molina Orantes 
como mandatario de la compañía mencionada, 
nlanifestando que interpone recurso de amparo 
contra el Ministro de Economía por estimar 
que con las resoluciones dictadas por dicho 
funcionario con los números dos mil seiscientos 
trece, y cinco mil trescientos veinte, de fechas 
veintiséis de junio y dos de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, respectivamente, 
dentro del expediente seguido en la Oficina 
de Marcas y Patentes para el registro de una 
patente de invención denominada "Composicio- 
nes detergentes conteniendo enzimas y un 
proceso para -la conglutinación de enzimas y 
composiciones detergentes", se han causado 
agravios a su mandante, con abuso de poder 
y exceso de facultades legales, que no son 
reparables por otro medio de defensa. Que el 
veintiséis de abril de mil novecientos sesenta 
y siete, se presentó a la Oficina de Marcas y 
Patentes del Ministerio de Economía solicitan- 
do a nombre de sus mandantes el registro de 
la patente de invención con'la denominación 
ya expresada; que aceptada la solicitud, se le dio 
el trámite de ley, y des,pués de' hechas las 
publicaciones en el Diario Oficial, la ofidna 
de conformidad con el artículo doce de la  Ley 
de Patentes de Invención (Decreto Gubernativo 
Número 2011) procedió a nombrar dos expertos 
para que dictaminaran sobre los extremos que 
sefiala. dicho artículo; que los especialistas 
nombi-ados emitieron s u  dictamen el veintiocho 
de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 
y en él manifestaron que el invento debe acep- 
tarse como nuevo y es aceptable para que sea 
patentado conforme a la ley. 

Que el trece de junio de mil novecientos 
sesenta y siete, el Licenciado Jorge Francisco 
Sánchez Fernández, en representación de COL- 
GATE PALMOLIVE (CENTRAL AMERICA) 
INC., se presentó oponiéndose al  registro so- 
licitado, y la oposición fue enviada con el ex- 
pediente a los expertos nombrados. En agosto 
de mil novecientos sesenta y siete el opositor 
pidió que se le fijara un término para la prei 
sentación de pruebas en respaldo de sus puntos 
de vista, y la Oficina de Patentes le señaló un 
plazo de noventa días, que principió a correr 
el dos de noviembre del mismo año. Que debe 
hacer notar que la Ley de Patentes de Inven- 
cion no establece taxativamente que las oposi- 
ciones se abran a prueba, ni que los expertos 

estén obligados a considerar dichas pruebas, 
ya que lo que les pide únicamente dicha ley 
es su opinión sobre la  novedad y patentabilidad 
del invento. Que el nueve de febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho el opositor presentó 
documentos para respaldar sus alegaciones y 
posteriormente pidió que dichas pruebas fueran 
remitidas a los expertos para informe; más 
tarde el propio opositor pidió que la oficina 
designara nuevos expertos para sustituir a los 
ya nombrados, aduciendo que los primeros ya 
habían externado opinión al  emitir su dictamen. 
Que la  oficina denegó esa pretensión, y contra 
lo resuelto el solicitante interpuso recurso de 
revocatoria. Que el exponente por su parte 
interpuso a la vez recurso de revocatoria contra 
la resolución dictada por la oficina el veinti- 
siete de febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho por estar convencido de que nuestras leyes 
no han creado un recurso de revisión aplicable 
a dic2ámenes periciales, y mucho menos se 
justificaría tal proceder cuando los expertos 
han sido unánimes en sus opiniones y no se 
ha probado que exista' error esencial en d 
peritaje. 

Que elevado el expediente al Ministerio de 
Economia, emitió con fecha veintiséis de junio 
de mil novecientos sesenta y ocho la resolu- 
ción número dos mil seiscientos trece, en la 
que ordena la enmienda del procedimiento a 
partir de la resolución de veinte de junio de 
n ~ i l  novecientos sesenta y siete, en la cual se 
nombraron expertos. Que se ve en el caso 
de interponer el presente amparo contra dicha 
resolución, por ser arbitraria y lesiva a los 
intereses de su mandante. Que ella se abstiene 
de resolver los recursos de revocatoria inter- 
puestos, pero accede a lo pedido por el oposi- 
ior porque dispone que "el dictamen de exper- 
tos se recabe conforme los que estipula la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial y el Código 
Procesal Civil y Mercantil. . . ". Que al resol- 
ver en la forma apuntada, el Ministerio de 
Economía contraviene disposiciones expresas 
y categbricas de la Ley-de Patentes de Inven- 
ción y exige el cumplimiento de requisitos no 
aplicables al  trámite administrativo, lo cual 
oonstituye a todas luces abuso de poder, in- 
tromisión en la función jurisdiccional que com- 
pete a otro Organismo del Estado y exceso 
de facultades legales. 

,Que contra esa resolución interpuso opor- 
tunaniente recurso de reposición y eiste fue 
declarado sin lugar por resolución número 
cinco mil trescientos veinte, de dos de diciem. 
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bre de mil novecientos sesenta y ocho. Que 
esta resolución al dar una interpretación equi- 
vocada a l  articuo 7 del Decreto Legislativo 
1881, reafirma el yerro cometido en l a  resolu- 
ción impugnada y priva a su mandante de un 
medio de defensa que le garantiza la ley cita- 
da. Que se funda en que no puede prosperar 
el recurso porque la  resolución contra la  que 
se interpone no causa estado porque no decide 
el asunto, ya que solamente se están corrigien- 
do vicios del procedimiento por lo que no cabe 
ninguna impugnación. Que la  resolución im- 
pugnada tiene el efecto de anular todo lo ac- 
tuado durante un afio de gestión, incluyendo 
el dictamen de una comisión de expertos. 
- Que al declarar sin lugar el recurso de re- 
posición interpuesto, fundándose en considera- 
ciones básicamente erróneas el Ministerio de 
Economía ha procedido ilegalmente, reiterando 
el perjuicio causado al recurrente y justificando 
con ello el recurso de amparo que también 
interpone contra dicha resolución. Citó funda- 
mentos de derecho y pidió que en (su oportuni- 
dad se dicte el fallo declarando con lugar el 
amparo y revocando en consecuencia, las re- 
soluciones números dos mil seiscientos trece y 
cinco mil trescientos veinte del Ministerio de 
Economía, de fechas veintiséis de junio de 
mil novecientos sesenta y ocho y dos de di- 
ciembre del mismo año. 

Admitido por este Tribunal el recurso de 
amparo para su trámite, se pidieron los ante- 
cedentes al  Ministerio de Economía habiéndose 
enviado el expediente respectivo en el cual 
consta que con fecha veintiséis de abril de mil 
novecientos sesenta y siete, el Licenciado Adol- 
fo Molina Orantes como mandatario de The 
Procter & Gamble Company, se presentó a la 
Oficina de Marcas y Patentes pidiendo el re- 
gistro de la Patente de Invención que se de- 
nomina "Composiciones detergentes contenien- 
do eniiínas y un proceso para la  conglutina- 
ción de enzimas y composiciones detergentes" 
El trámite que se dio a esa solicitud es el 
consignado por el recurrente en la exposición 
que hace en el escrito de introducción de este 
recurso de amparo y que se refirió anterior-' 
mente, siendo necesario únicamente para mayor 
claridad del asunta de donde se derivó el re- 
curso de amparo, exponer que en escrito pre. 
~entado el nueve de febrero de mil novecientos 
sesenta y ocho por el Licenciado Jorge Fran. 
cisco Sánchez Fernández como apoderado de 
la  firma Colgate Palmolive (Central America) 
Inc., se acompañaron varios documentos como 

pruebas y se pidió que se oyera a los expertos 
que para el efecto se designen, habiéndose 
resuelto con fecha diez del mismo mes, que 
se tuviera por recibido con la  documentación 
que se acompaña y que se le haga saber al 
interesado que ya fueron nombrados los exper- 
tos quienes ya dictaminaron en su oportunidad. 
Contra esta resolución interpuso d opositor 
recurso de revocatoria por estimar que no es 
exacto que los expertos hayan cumplido con 
el encargo que se les dio porque no han tenido 
a la vista ni examinado los documentos pre- 
sentados por él. Este recurso fue cqncedido. 
En escrito presentado el veintisiete de febrero 
de mil novecientos sesenta y ocho, el opositor 
dice que amplía el escrito anterior en que in. 
terpuso ievocatoria y pide que se designen 
otros expertos por haber anticipado opinión 
los nombrados anteriormente, petición que se 
le denegá en resolución de fecha dos de mano 
del mismo año citado, contra la  cual también 
se interpuse recurso de revocatoria el que fue 
concedido. 

El Licenciado Adolfo Molina Orantes 
terpuso recurso de revocatoria contra la reso- 
lución de fecha veintisiete de febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho, recaída en un es- 
crito del opositor en el que pedía que se pasara 
el expediente a los expertos para que en vista 
de las pruebas presentadas ampliaran su dic. 
tamen, resolucíón que dispone que previo a que 
los expertos anteriormente nombrados revisen 
la documentación presentada por el opositor, 
se le dé audiencia al Licenciado Adolfo Molina 
Orantes en el- conceptp en que actúa, recurso 
que fue concedido también. 

Enviados los antecedentes al  Ministerio de 
Ecoiromía, se tramitaron los recursos de re- 
vocatoria interpuestos, y con fecha veintiséis 
de junio de mil novecientos sesenta y ocho, se 
dictó la resolución número dos mil seiscientos 
trece, por la cual se ordena la enmienda del 
procedimiento a partir de la resolución de fecha 
veinte de junio de mil novecientos sesenta y 
siete fndusive, y no se entra a conocer de los 
recursos de revocatoria interpuestos. El Li- 
cenciado Adolfo Molina Orantes interpuso re- 
curso de reposición contra lo resuelto, el cual 
fue declarado sin lugar el dos de ditiembre de 
mil novecientos sesenta y ocho, según resolu- 
ción número cinco mil trescientos veinte. 

Recibidos los antec'edentes en este Tribunal, 
se dio vista por cuarenta y ocho horas al 
recurrente al Ministerio Público y a la Com. 
pañía Colgate Palmolive (Central América) 



Inc., opositora en el expediente respectivo, ha- 
biéndose apersonado el Licenciado Jorge Fran- 
cisco Sánchez Fernández como mandatario d& 
la entidad mencionada, quien alegó oponiéndose 
al recurso de amparo. 

CONSIDERANDO: 

Son objeto del presente recurso de amparo, 
las resoluciones números dos mil seiscientos 
trece y cinco mil trescientos veinte, de fechas 
veintiséis de junio y dos de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, 'dictadas por el 
Ministro de Economía, con motivo de los re- 
cursos de revocatoria interpuestos pór las par- 
tes en el asunto relacionado anteriormente 
que se tramita en la Oficina de Marcas y Pa- 
tentes. El recurrente aduce que esas resolu- 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, re- 
gido por la  ley respectiva en la que se regulan 
cuáles scn los casos que pueden ser sometidos 
a su conocinSento. Al respecto, es cierto, 
como lo dice el interesado en el recurso de 
amparo interpuesto, que dicha ley exige que 
para que proceda el recurso Contencioso Ad- 
ministrativo es necesario que la resoiución haya 
causado estado, pero también lo es  que ade- 
más, y fuera de esos casos la propia ley admite 
el 'ecuiso indicado cuando se revoque de ofi- 
cio una resolución ya consentida por la parte 
interesada, conforme lo dispone el Artículo 15 
del Decreto Gubernativo 1881. En el caso so- 
metido a estudio, teniendo las resoluciones re- 
curridas el efecto de revocar la de fecha veinte 
de junio de mil novecientos sesenta y siete 

-cienes le causan agravio porque se anula todo por la que se nombraron los expertos, el re- 
lo actuado durante un afio de gestión, decre- curso ~ 0 n t e n ~ i 0 ~ 0  administrativo era viable 
tando una nulidad de actos ajustados a la ley 
y se exige el cumplimiento de requisitos no 
aplicables al trámite administrativo. Del es- 
tudio de los antecedentes se ve que por medio 
de la resolución número dos mil seiscientos 
trece, de fecha veintiséis de junio de mil nove- 
cientas sesenta y ocho se enmienda el proce- 
dimiento seguido en la oficina que tramita el 
expediente incluyendo la resolución por la cual 

para el objeto de que se restableciera el im- 
perio de la resolución revocada porque como 
ya se dijo había sido consentida por el inte- 
resado. Y debe advertirse que es precisamente 
la  cuestión referente a los expertos y sus 
dictámenes el motivo que se aduce en las re- 
soluciones recurridas para la enmienda qii- 
impugna el recurrente. Y como de acuerdo 
con la Constitución de la República y el De- 

se nombró una comisión de expertos, lo que creto número 8 de la  Asamblea Constituyente, 
equivale a revocar dicha resolución y todo lo es improcedente el recurso de amparo cuando 
actuado con posterioridad a aila, pues es ese 
el efecto que produce la enmienda acordada. 
Ahora bien, examinando la cuestión desde el 
puilto de vista del amparo, debe, tenerse en 
cuenta que en materia administrativa puede 
interponerse éste cuando se procediere con no. 
toria ilegalidad o abuso de poder o se exijan 
al peticionario requisitcs no razonabLes, siem- 
pre que no haya recursos con efecto suspen- 

existan recursos y procedimiento por. cuyo me- 
dio puedan ventilarse los asuntos de confor- 
midad con el principio juríclico del debido pro 
ceso, estando comprendido el caso sub-judicc 
en esas disposiciones, el amparo debe decla- 
rarse improcedente. Artículos 80 de la Cons- 
titución de la República; 70. inciso lo., 22, 30, 
31, 34, 61 y 74 de la Ley de Amparo, Habeas 
Corpus y de Constituaionalidad. 

sivo o que el agravio no sea reparable por 
otro medio legal de defensa. En el presente POR TANTO: 
caso el asurito se tramita en la Oficina de 
Marcas y Patentes y se ha formado un expe 
diente en el que las partes intervienen y como 
tales tienen expeditos los recursos que la ley 
establece para la impugnación de las resolu- 
ciones que consideren no ajustadas a derecho 
o a las prescripciones que señalan las normas 
por las que debe regirse el procedimiento a 
seguir. La administración pública cuenta con 
la organización jerárquica por cuyo conducto 
deben ser resueltos dichos asuntos y también 
existe un órgano jurisdiccional a cuyo conoci- 

Este Tribunal con apoyo en lo considera- 
do, leyes citadas y en los Artículos 143, 157, 
159, 163, 168 de la Ley del Organismo Judicial 
y 88 del Decreto Ley 107, declara: SIN LUGAR 
el presente recurso de amparo. Repóngase por 
el recurrente el papel empleado en la forma 
correspondiente, bajo apercibimiento de impo- 
nerle un multa de cinco quetzales si no lo 
hace dentro del término de cinco días que se 
fija para el efecto. Notifíquese y devuélvanse 
los antecedentes. 

- 
miento deben someterse las controversias que J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
se susaiten con motivo de inconformidad con la Roca P.-A. Linares Lefona.-Marco T. Or. 
las decisiones de la administración, que es el dóñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 
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AMPARO 
Intdrpuesto por el Licenciado Adolfo Molina 

Orantes, como representante de "The Prooter 
& Garnble Company" mifra el Ministerio de 
Economía. 

DOCTRINA: En materia administrativa es im- 
procedente el amparo cuando contra. la reso- 
lución Q acto reclamado existen recursos coi1 

efecto suspensivo o cuando el agravio es re- 
parable por otro medio legal de defensa. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA. 
RA DE LO CIVIL CONSTITUIDA EN TRIBU- 
1.JA.L DE AMPARO: Guatemala, dieciocho de 
febrero de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se ve para dictar sentencia el recurso de 
Amparo interpuesto por el Licenciado Adolfo 
Molina Orantes como mandatario de "The 
Procter & Gamble Company", contra el Mi- 
nistro de Economía. 

RESULTA: 

Manifiesta el recurrente que con fecha vein- 
tiséis de abril de mil novecientos sesenta y 
siete, se presentó con el carácter indicado a 
la Oficina de Marcas y Patentes solicitando 
el registro de una Patente de Invención para 
una "composición granular de lavandería con- 
teniendo enzima"; tramitado el asunto, m 
fecha primero de julio de mil novecientos se- 
senta y siete, dictaminaron los expertos de- 
signados Licenciados Carlos Enrique Quintana 
y Javier Antonio Ramos Medrano, manifes- 
tando de común acuerdo que a su juicio la  
invención es patentable conforme a la ley; 
que en virtud de oposición al registro inter- 

, puesto por el Licenciado Jorge Francisco Sán- 
chez Fernández en representación de "Colgate 
Palmolive (Central America) Inc.", después de 
pedir ésta que se le fijara término para rendir 
pruebas que no las tenía al  momento, la ofi- 
cina respectiva accedió a ello en forma discre- 
cional y extra legal; l a  parte opositora final- 
mente pidió se designaran nuevos expertos adu- 
ciendo que los ya nombrados se descalificaron 
a si mismos al  rendir el dictamen a lo cual re- 
solvió la Oficina de Patentes "no ha lugar". 
lo que dio motivo para que el solicitante in- 
terpusiera recurso de revocatoria; que el pre- 
sentado también interpuso recurso de revoca- 
toria contra la resolución dictada por la Ofi- 
cina de Marcas y Patentes el veintisiete de 

febrero de mil novecientos sesenta y ocho por 
estimar que no existe recurso de revisión apli- 
cable a términos periciales, y no se ha probado 
que exista error esencial en su peritaje. Que 
el Ministerio de Economía emitió la  resolución 
número dos mil cuatrocientos setenta y seis 
(2476) de fecha diecinueve de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho, al  conocer de los 
mencionados recursos de revocatoria, por la 
que ordena la enmienda del procedimiento a 
partir de la resolución del veinte de junio de 
mil novecientos sesenta y siete, por l a  exis- 
tencia de los errores esenciales invocados. 

Que "Me veo en el caso de interponer Am- 
paro contra dicha resolución, por ser arbitraria 
y lesiva a los intereses de mi mandante. Ella 
se abstiene de resolver los recursos de revoca- 
toria interpuestos, pero accediendo con notoria 
parcialidad a lo pedido por el Opositor, dis- 
pone que se reciba un nuevo dictamen de ex- 
pertos conforme 10 que estipula la  Ley Cons- 
titutiva del Organismo Judicial, dicho de otra 
manera, que cada parte proponga el suyo, el 
Juez, en este caso el Jefe de la  Oficina del 
Ramo, nombrará el tercero para el caso de 
discordia, fijándoles los puntos sobre los que 
versará el dictamen y señalándoles el término 
para que lo rindan". 

Que "al resolver en la forma indicada, el 
Ministerio de Economia contraviene @sposicio- 
nes expresas y categóricas de La Ley de Pa- 
tentes de Invención y exige el cumplimiento 
de requisitos no aplicabiles al  trámite adrninis- 
trativo, lo cual constituye a todas luces abuso 
de poder, intromisión en la  función jurisdiccio- 
nal que compete a otro Organismo del Estado 
y exeso de facultades legales, las cuales jus- 
tifican el Amparo que interpongo contra el 
señor Ministro de Economía con motivo de la 
indicada resolución No. 2476 de 19 de junio 
de 1968". 

Que contra esta última resolución interpuso 
a la vez recurso de reposición el que fue re- 
chazado de plano por  improcedente mediante 
resolución número cuatro mil setecientos se- 
senta y tres (4763) de fecha veinticuatro de 
octubre de mil novecientos sesenta y ocho que 
le fue notificada el veintinueve de noviembre 
del mismo año. El rechazo indicado reafinna 
el yerro cometido en la resdlución impugnada 
y se priva a su mandante de un medio de 
defensa que le garantiza el articulo 70., del 
Decreto Legislativo 1881. 

Que las afirmaciones del Ministerio de Eco- 
nomía, respecto a esta ídltima resolución "son 
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totalmente insostenible5 e bcongruentes, pues 
para ordenar la enmienda de un pmceáimiento 
y a n u k  lo actuado durante un año de gestión, 
incluyendo un dictamen unánime de expertos, 
el Ministerio no debió actuar de hecho, sino 
con entero apego al Derecho. A pesar de que 
en lo Administrativo los funcionarios ejercen 
cierto grado de discrecionalidad, jamás debe 
llegar hasta la arbitrariedad de ignorar y 
contravenir lo dispuesto por leyes expresas, 
en este caso la Ley de Patentes de Invención. 
Cualquiera que haya sido la actitud del Mi- 
nisterio al emitir la  Resoluoión No. 2476, en 
la misma se citan una serie de preceptos le- 
gales, lo cual demuestra que al corregir su- 
puestos vicios en el procedimiento, tuvo que 
valerse de consideraciones jurídicas y no sim- 
plemente de hecho. Al rechazar de plano el 
recurso interpuesto, con bases antojadizas, que 
pretenden disminuir, con sutiles diferencias 
entre cuestiones de hecho y de derecho, los 
alcances del artículo 70. de la Ley de lo Con- 
tencioso Administrativo, el Ministerio de Eco- 
nomía ha procedido legalmente, reiterando el 
perjuicio al recurrente y justificando con ello 
el Recurso de Amparo que también interpongo 
contra diaha resolución No. 4763 de 24 de 
octubre de 1968". 

Termina indicando: "No tengo otro recurso 
abierto sino esta vía de Amparo, ya que las 
disposiciones terminantes del artículo 11 del 
Decreto Legislativo 1811 excluyen la posibilidad 
del Recurso Contencioso-Administrativo, to-! 

, mando en cuenta que las resoluciones impug- 
nadas no causan etado. .  .", ya que en este 
caso no se ha llegado al estado de resolver, 
pues las resoluciones impugnadas no tienen 
por efecto poner fin al  asunto principal, de 
fondo. Y, finalmente pidió que se admita el 
recurso, dándole el trámite correspondiente; la 
suspensión provisional de las resoluciones im- 
pugnadas y que al dictar sentencia se declare 
con lugar° el amparo y en consecuencia que se 
revoquen las resoluciones de que se trata. 

Se dio trámite ai recurso, pidiéndose los 
antecedentes a la autoridad recurrida y en 
cuanto a la suspensión provisional soiicitada 
se resolvió que "por ahora no ha lugar"; opor- 
tunamente se dio vista por cuarenta y ocho 
horas comunes al Ministerio Público y a "Col- 
gate Palmolive (Central América) Inc", a 
quien se le tuvo como parte; de estas, única- 
mente la última entidad compareció, por medio 
de su representante legal, d e s t a n d o  que 
está en desacuerdo con la interposición del 
presente recurso, ya que estima que la re- 
solución número 2476 emitida por el Ministerio 
de Economia en el expediente respectivo, io 
fue con apego al  artículo 32 de la Ley de 
Patentes de Invención que remite al  Código 
de Procedimientos Oiviles, para los incidentes 
que se susciten oon motivo del nombramiento 
de expertos y se hacía conveniente que el im 
forme o dictamen de expertos se recabara con- 
forme lo que estipula la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial y el Código Procesal Civil 
y Mercantil; que el recurso es improcedente 
en este caso, "toda vez que queda aún expedito 
a The Procter & Gamble Company el recurso 
de lo Contencioso Administrativo contemplado 
en el Decreto Gubernativo 188;L y sus refor- 
mas", citando para reforzar tal acerto el ar- 
ticulo 61 del Decreto 8 de la Asamblea Cons- 
tituyente; que en el recurso no se señala en 
forma alguna el o los derechos establecidos 
por la Constitución de La República que hayan 
sido violados, disminuidos o tergiversados por 
las resoluciones en cuestión y el recurrente no 
se cuida de fundamentar el recurso, mencio- 
nando en ninguno de !los casos de procedencia 
que contempla el artículo lo. de la Ley de 
Amparo, Habeas Corpus y Constitucionalidad, 
"por lo que el Tribunal correspondiente está 
impedido de conocer la intención del recurren. 
te" por todo lo cual pide que se declare im- 
procedente el recurso. 

RESULTA: 

Se tuvieron a la vista para su examen las Citó como fundamentos del recurso, el ar- 
actuaciones remitidas .a  este Tribunal por el 

tículo 80 de la Constitución de la República; Ministerio de Econoda, que constituye la to- 
lo., 20.9 40- y 50.9 del Decreto 8 de la Asamblea talidad de la probanza; se desprende de las 
Constituyente y como leyes violadas 10s ar- mismas, q w  10s hechos relatados en el escrito 
tículos 12 y 32 de la Ley de Patentes de In- contentivo del recurso, se encuentran ajusta- 
vención Y 53, 62 párrafo primero 143 Y 240 dos a la realidad y para la mejor comprensión 
de la Constitución y 70., de la Ley de lo Con- de2 asunto se copian los pasajes siguientes: 
tencioso Administrabivo. "OFICINA DE MARCAS Y PATENTES DE 
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INVENCION: Guatemala, veinte de junio de 
m a ~  novecientos sesenta y siete. A sus a n t e  
cedentes los periódicos acompañados y para 
que dictaminen en las presentes actuaciones 
se nombran como expertos a los Químicos 
Carlos Enrique Quintana López y Javier An- 
tonio Ramos Medrano a quienes se les hará 
saber el cargo para su aceptación y demás 
efectos de ley, así como lo que determinan los 
Artos. 30. y 40. de la Ley de Patentes de In- 
vención". 

En escrito de fecha veintitrés de agosto de 
mil novecientos sesenta y siete presentado por 
el Licenciado Jorge F. Sánchez, dirigido a la  
Oficina de Marcas y Patentes recayó la  si- 
guiente providencia: "OFICINA DE MARCAS 
Y PATENTES DE INVENCION: Guatemala 
veintiocho de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete. Con citación de la parte contraria, se 
concede el plazo de noventa días para que el 
interesado en este escrito, presente la docu- 
mentación que en el mismo se indica". 

En escrito presentado por el opositor de 
fecha siete de febrero de mil novecientos se- 
senta y ocho, pide que se tengan como pruebas 
de su parte los documentos que acompaña y 
que en su oportunidad se deniegue la solicitud 

vista no sólo la solicitud y documentos acom- 
pafíados por la interesada en la patente, sino 
también las pruebas rendidas por nosotros en 
apoyo de la oposición contra el otorgamiento 
de aquélla. La oficina respectiva proveyó el 
primero de m a l a  del mismo año de mil nove- 
cientos sesenta 5- ocho, que no había lugar a 
designar nuevos expertos "toda vez que con 
fecha 20 de junio del año de 1967 fueron nom- 
brados por parke de esta oficina", contra cuya 
resolución se interpuso por el interesado re- 
curso de revocatoria. 

El Licenciado Molina Orantes, expuso ante 
la  Oficina de Marcas y Patentes que se ha  
dictado la resolución de veintisiete de febrero 
de mil novecientos sesenta y ocho en la  que 
se in&ca que los expertos nombrados habrán 
de revisar la  documentación presentada por 
el opositor, lo cual es anómalo ya que nc, 
está establecido dicho procedimiento en la Ley 
ae Patentes de Invención ni en ninguna legis- 
lación que pudiera aplicame supletoriamente; 
que no existe en nuestras leyes ningún recurso 
de revisión aplicable a dictámenes periciales, 
por lo que interpone recurso de revocatoria 
contra la resolución de fecha veintisiete de 
febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

de Procter 8 2  Gamble C O ~ P ~ ~ Y  por tratarse RES-jLUCIoN NUMERO 2476 del ~ i ~ i ~ t ~ ~ i ~  
de métodos Y hechos desde hace tiempo cono- de Emnomía, de fecha diecinueve de junio de 
cldOs. ''OFICINA DE MARCAS mil novecientos sesenta y ocho. ". . . CONSIDE- 
Y PATENTES: Guatemala, veintisiete de fe- RANDO: Que del del expediente, se 
brero de mil novecientos sesenta y ocho. Previo que está viciado el procedimien- 
a que los expertos anteriormente nombrados to, ya que se ha incurrido en errores que 
revisen la documentación presentada por el dejan de relieve que se ha infringido la ley 
apoderado de la firma Colgate Palmolive (Ceil- especifica de la, materia, así conlo las que 
tral America) Inc.; dese audiencia al  Licen- deben analógicamente en el presente 
ciado Adolfo Molina Orantes como representan. caso; además, es incu6stionable que habiéndose 
te legal de Procter & Gamble CompanY Y en planteado oposicion por la firma Colgate 
su oportunidad continúe el trámite legal de es- Palmolive (Central America) mediante su 
tas diligencias". apoderado Licenciado Jorge F. SBnchez Fer- 

El mismo opositor se presentó nuevamente nández, como consta en memorial que obra a 
a la Gficina de Marcas y Patentes indicando folio rioventa y cinoo, la que al haberse ad- 
que los expertos rindieron un informe que mitido como consta en autos, de hecho y por 
"adolece de error substancial" toda vez que derecho se estaba concediendo a esa parte las 
lo presentaron antes de tener a la vista las facultades y prerrogativas de defensa que 
pruebas acompafiadas por el solicitante y que concede la  ley; por lo anterior, cae dentro de 
al haber externado opinión, antes de poder su peso que al  haberse dictado la resolución 
apreciar y considerar las indicadas pruebas, por la que se nombró a los expertos de fecha 
"estos expertos se descalificaron a sí mismos veinte de junio de mil novecientos sesenta y 
para rendir el dictamen que la ley requiere"; siete (folio 1051, señores Carlos Enrique Quin- 
y, pide que se designe a "otros expertos al  tenor tana López y Javier Antonio Ramos Medrano, 
de lo prescrito por el articulo 191 de la Ley a quienes con posterioridad se les disoernió el 
Constitutiva del Organismo Judicial, a efecto cargo, se debió cumplir con la obligación que 
de que rehagan el dictamen, teniendo a la tenía la Oficina de Marcas y Patentes de In- 
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vención de notificar a los aludidos expertos a 
manera de prevención y advertencia su resolu- 
ción que aparece a folio ciento diecinueve vuel- 
to, por la que se concedió el término de noventa 
días al representante de la  firma opositora para 
que presentara su prueba documental que of re- 
cía, y como el plazo principió a correr el dos de 
noviembre del mismo año pasado, como se des- 
prende la razón asentada a folio ciento veinte, 
es palpable que al haber rendido su expertaje 
10s aludidos técnicos, (lo. septiembre de 1967), 
lo emitieron prematuramente y en forma ilegal, 
ya que su dictamen lo basaron solamente en la 
documentación presentada por el apoderado de 
la compañia The Procter & Gamble Company, 
o sea la interesada en obtener la patente de 
invención, cuando lo correcto era tener a la 
vista también La prueba rendida en igualdad 
de circunstancias por las partes apersonadas 
con todos los requisitos legales dentro del pro- 
cedimiento que se sustancie. Al acceder la 
oficina del ramo que se rindiera dictamen con 
fecha primero de septiembre de mil novecien- 
tos sesenta y siete, se pone en claro un error 
grave que denota injusticia en perjuicio de 
una de las partes, por lo que se hace necesario 
y procedente enmendar el procedimiento, prin- 
cipalmente tratándose de un asunto en donde 
está de por medio la oposición traída a cuenta. 
por lo que es conveniente que el dictamen de 
expertos se recabe conforme lo que estipula la  
Ley Constitutiva del Organismo Judicial, dicho 
de otra manera, que cada parte proponga el 
suyo, el Juez, en este caso el jefe de la oficina 
del Ramo, nombrará el tercero para el caso de 
discordia, fijándoles el término para que lo 
rindan. Artículus 32 del Decreto Gubernativo 
2011: 185. 186, 187, 188 y 190 del Decreto Gu- 
bernativo 1862; . . .POR TANTO: este MUiis- 
terio . . . , al resolver, declara: lo. ) ORDENA la 
enmienda del procedimiento a partir de la re- 
solución del veinte de junio de mil novecientos 
sesenta y siete, inclusive, por la existencia de 
las errores esenciales invocados; 20. ) como 
resdtado del punto que precede, no entra a 
conocer de las recursos de revocatoria inter- 
puestos; y 30.) que se rehagan las actuaciones 
a la mayor brevedad en la forma más con- 
gruente con la justicia y la  ley. . . ". 

En virtud de recurso de reposición interpuesto 
por el representante de The Procter & Gamble 
Company se dictó la resolución número 4763, 
de fecha veinticuatro de octubre de mil nove- 
cientos sesenta y ocho por parte del Ministerio 
de Economía por la que "Por improcedente, se 

rechaza de plano el recurso de reposición in- 
terpuesto por el Licenciado Adolfo Molina 
Orantes. . . " motivándolo porque ya que sabido 
es que la resolución impugnada únicamente 
está corrigiendo vicios en el procedimiento, es 
decir, resolviendo una cuestión de hecho y no 
de derecho. 

CONSIDERANDO : 

El presente recurso va enderezado contra la 
resolución número dos mil cuatrocientos se- 
tenta y seis (2476) de fecha diecinueve de junio 
de mil novecientos sesenta y ocho y la número 
cuatro mil setecientos sesenta y tres (4763) de 
fecha veinticuatro de octubre del niismo año, 
dictadas por el Ministerio de Economía, por 
estimar el interponente que son arbitrarias y 
lesivas a los intereses de su mandante, debido 
a que se abstiene de resolver los recursos de 
revocatoria interpuestos y dispone a espaldas 
de la  ley, se reciba un nuevo dictamen de ex- 
pertos conforme la Ley Constitutiva del Orga- 
nismo Judicial lo que contraviene disposiciones 
expresas y ,  categóricas de la Ley de Patentes 
de Invención y exige el cumplimiento de re- 
quisitos no aplicables al trámite administra- 
tivo, b que constituye abuso de poder y exceso 
de facultades legales. 

El análisis de las resoluciones impugnadas 
deja al descubierto que efectivamente el Mi- 
nisterio se extralimitó en sus atribuciones al 
enmendar el procedimiento sjn haber sido pe- 
dido por ninguna de las partes interesadas en 
el asunto, revwando así y dejaido insubsis- 
t en t e~  una serie de resoluciones y actuaciones 
del expediente respectivo, entre b s  que aparece 
la del veinte de junio de mil novecientos se- 
senta y siete, y luego en forma anómala y 
arbitraria se niega el Ministerio a conocer de 
los recursos de revocatoria interpuestos, deso- 
bedeciendo las claras disposiciones del Artículo 
7 del Decreto Gubernativo 1881. 

Conviene recordar que, la  Constitución de 
la República es terminante cuando en la úiti- 
ma parte del Artículo 80 estatuye que: "En 
materia administrativa, procederá el amparo 
cuando, ilegalmente o por abuso de poder, la 
autoridad dicte. . . resolución o medida que 
cause agravio.. . o se exijan al  peticionario 
requisitos no razonables, siempre que contra. . . 
el acto impugnado no haya recurso adminis- 
trativo con efecto suspensivo o que el agravio 
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no sea, reparable por o b  me&o legal de defen 
sa; y, que conforme el Artículo 15 del De- 
creto Gubernativo 1881, "cuando se revoque 
una resolución de la Administración ya con. 
sentida por la  parte interesada, ésta podrá 
promover el recurso de lo contencioso-adrninis- 
trativo para el solo efecto de que se restablezca 
el imperio de ¡a resolución revocada.. .". De 
acuerdo con las afirmaciones contenidas en el 
recurso y como se ve del examen del expediente 
administrativo correspondiente, el Ministerio 
de Economía de oficio revocó dejando insub- 
sistente, entre otras, la resolución de veinte de 
junio de niil novecientos sesenta y siete por 
la  que se nombraron los expertos por la Ofici- 
na de Marcas y Patentes, pues no fue objetada 
y por lo tanto se encontraba firme por haber 
sido consentida por las partes, de esa suerte, 
el recurrente ha tenido expedita la vía conten- 
cioso-administrativa, para reparar el agravio y 
suspender los efectos de la arbitraria disposl- 
ción ministerial de que se trata y de ahí que 
el recurso interpuesto es improcedente y así 
debe resolverse. Artículos citados y 31, 34, 44, 
61, 73 y 74 del Decreto 8 de la Asamblea Cons- 
tituyente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de lo 
Civii constituida en Tribunal de Amparo, con 
base ademks en los Artículos 88 del Decreto Ley 
107: 143, 157, 159,. 163, 164 y 168 de la Ley 
del Organismo Judicial, declara SIN LUGAR 
el presente recurso de amparo; repóngase por 
el obligado el papel empleado en la forma de 
ley, bajo apercibimiento de que si no lo hace 
dentro del término de cinco días se le impon- 
drá una multa de cinco quetzales. Notifíquese 
y en su oportunidad devuélvanse los antece- 
dentes. 

J. Rufimo Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Rwa P.-A. Linares Letona.-Marco T. 01.- 

dóñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Recurso de amparo inteipiiesto por "The Proc. 

ter & Gainble Company" por medio de su 
apoüerado Licenciado Adolfo Molina Oran. 
tes contra el IMinistro de Ecanomía. 

DOCTRLNA: En materia administrativa es im- 
procedente el amparo cuando contra la re- 
solución o o t o  reclamado existen r e r m  
con efedo suspensivo o cuando el *itgrpvio 
es reparable por otro medio legal de 
defensa. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA. 
RA DE LO CnrIL COKSTITC'IDA EN TRIBU- 
NAL DE AMPARO: Guatemala, veinte de fe- 
brero de mil novecientos sesenta y nueve. 

Para dictar sentencia se ve el recurso de 
amparo interpuesto por "The Procter & Gam- 
ble Company", por medio de su apoderado 
Licenciado Adolfo Molina Orantes, contra el 
Ministro de Economía. Del estudio de los autos. 

RESULTA : 

En dieciséis de diciembre del año próximo 
pasado compareció ante este Tribunal el Licen- 
ciado Adolfo Molina Orantes, con el carácter 
que se indicú, interponiendo recurso de amparo 
contra el Ministro de Economía, "por estimar 
que con las resoluciones dictadas por él con 
fechas 24 de mayo de 1968 y 19 de agosto de 
1968 dentro del expediente seguido en la Ofici- 
na de Marcas y Patentes para el registro de 
una patente de invención titulada "PRODUC- 
TOS PARA EL LAVADO CONTENIENDO EX-. 
ZIMAS", se han causado agravios a mi man- 
dante, con abuso de poder y exceso de faculta- 
aes legales, que no son reparables por otro 
medio de defensa". Acreditó su representación, 
relacionó lo correspondiente a su representada 
y dijo que en veintiséis de abril de mil nove- 
cientos sesenta y siete solicitó ante la corres- 
pondiente oficina, a nombre de sus mandantes, 
el registro de la patente de invención del pro. 
ducto antes dicho; que después de haberse 
hecho las publicaciones respectivas la oficina 
nombro a los expertos que emitieron dictamen 
en veintiséis de septiembre de mil novecientos 
sesenta y siete. La resolución de nombramien- 
to de expertos es de fecha veinte de junio de 
mil novecientos sesenta y siete. Su texto, dice: 
"A sus antecedentes los periódicos que se acom. 
paíian y para que dictaminen en las presentes 
actuaciones se nombran como expertos a los 
Químicos Carlos Enrique Quintana López y 
Javier Antonio Ramos Medrano, a quienes se 
les hará saber el cargo para su aceptación y 
demás efectos de ley, asimismo tendrán en 
cuenta lo que determinan los artículos 30. y 40. 
de la Ley de Patentes de Invención". Esta 
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resolución fue notificada al representante de la 
solicitante en veintiséis de junio de mil nove- 
cientos sesenta 3- siete. En trece de junio de 
mil novecientos sesenta y siete ce presentó el 
Licenciado José Francisco Sánchez, en repre- 
sentación de "Colgate Palmolive (Central Ame- 
rica) Inc." oponiéndose al registro pedido, opu- 
sición que con el expediente fue enviada a 
los expertos. Solicitó se le fijara término para 
la presentación de pruebas y se le concedió 
el plazo de noventa días. En nueve de febrero 
de mil novecientos sesenta y ocho presentó 
documentos y pidió se les enviaran a los ex. 
pertos para que éstos revisaran su dictamen 
y lo ampliaran. Más tarde solicitó se desig- 
naran nuevos expertos en vez de los ya nom- 
brados aduciendo que ellos habían externado 
opinión sobre el asunto. La oficina declaró 
sin lugar esa solicitud por lo que interpuso 
recurso de revocatoria. E1 Licenciado Molina 
Orantes también pidió revocatoria de la reso. 
-1ución por la cual se mandaba la revisión de 
los dictámenes periciales. 

El Ministerio de Economía, al conocer del 
expediente, por los recursos antes indicados, 
dictó la resolución número 2087, de fecha vein. 
ticuatro de mayo del año pasado, que en lo 
conducente dice: "Ministerio de Economía: 
Guatemala, 24 de mayo de 1968. Asunto: Lic. 
Adolfo Molina Orantes, pide patente sobre el 
invento denominado "PRODUCTOS PARA EL 
LAVADO CONTENIENDO ENZIMAS". Se 
opone el Lic. Jorge F. Sánchez. "Se tiene a 
la vista para resolver el expediente. Y, CON- 
SIDERANDO: Que al hacer un análisis por. 
menorizado de las actuaciones, se nota clara- 
mente que el procedimiento se halla viciado, 
pues se ha incurrido en yerros que ponen de 
manifiesto que se ha violado tanto la ley espe- 
cífica de la materia, como las aplicables por 
analogía en el caso sub-judice, ya que es in- 
discutible que habiéndose formulado oposición 
por la firma COLGATE PALMOLIVE (CEN- 
TRAL AMERICA) INC., como consta en me- 
morial que obra a folio noventa y siete, la que 
al haberse admitido, de hecho y poir derecho 
sc estaba otorgando a esa parte todas las fa- 
cultades y prerrogativas de defensa que per. 
mite la ley; en esa situación, es obvio que al 
haberse proferido la resolución del veinte de 
junio del año próximo pasado por la que se 
nombró a los expertos se debió cumplir con 
la obligación que tenía la Oficina de Marcas 
y Patentes de notificar a dichos expertos a 
manera de prevención y advertencia su reso. 
lución por la que se concedió el plazo de no. 

venta días al apodercldo de la firma opositora 
para que pudiera presentar toda su prueba 
documental que ofrecía, y, como dicho térmi- 
no empezó a correr hasta el dos de noviembre 
de mil novecientos sesenta y siete, es evidente 
que al haber rendido su expertaje los men- 
cionados técnicos (veintiséis de septiembre), 
lo verificaron en forma prematura y práctica- 
mente ilegal, toda vez que su dictamen lo 
basaron únicamente en la documentación apor- 
tada por "The Procter & Gamble Company" 
cuando lo correcto era tener a la vista la 
prueba rendida en igualdad de circunstancias 
por las partes con todos los requisitos legales. 
Al admitir pues la oficina del ramo que se 
rindiera dictamen con fecha veintiséis de sep. 
tiembre del mismo año citado, se pone en 
claro un grave error que conlleva injusticia 
en perjuicio de una de las partes, por la que 
imperativamente procede enmendar el procedi- 
miento, es conveniente que el dictamen de 
expertos se reciba conforme lo estatuye la 
Ley Constitutiva del Organismo Judicial, es 
decir, que cada parte proponga el suyo, el Juez 
nombrará el tercero para el caso de discor- 
dia, fijándoles los puntos sobre los que versará 
el dictamen y señalarles término para que lo 
rindan POR TANTO: Este Ministerio al resol- 
ver, DECLARA: 1- Ordena la enmienda del 
procedimiento a partir de la  resolución del 
veinte de junio de mil novecientos sesenta y 
siete INCLUSIVE, por la existencia de los erro- 
res esenciales invocados, 11- Como consecuen- 
cia del punto que procede, no entra a conocer 
de los recursos de revocatoria interpuestos:III- 
Llamar la atención a la Oficina de Marcas y 
Patentes de Invención, en el sentido de que 
ajusten sus procedimientos a las formalidades 
legales, para facilitar la pronta y cumplida 
administración de justicia; y IV- Que se re- 
hagan las actuaciones a la mayor brevedad en 
la forma más congruente con la justicia y 
con la ley". 

E1 Licenciado Molina Orantes, en su carác- 
ter dicho, interpuso recurso de reposición, y 
el Ministerio de Economía, en resolución de 
diecinueve de agosto del año pasado, lo re- 
chazó, razonando: "Como se trata de un de. 
crefo de simple trámite, mediante el que se 
ordena la enmienda del procedimiento en el 
caso de estudio por estimar que se ha incu- 
rrido en anomalías que lo vician sustancial. 
mzrte, se rechaza el recurso de reposición in- 
terpuesto, ya que es fácil deducir que no es 
una resolución que decida el asunto principal, 
diclio de otra manera, que haya causado es. 
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tado, para que sea objeto de impugnación; en 
consecuencia, remítase a la mayor brevedad, 
el expedierite a su lugar de origen, para que 
prosiga el trámite él mismo conforme los tér- 
minos de la resolución del veinticuatro de mayo 
de este año y dictada por este despacho". 

Agotado el trámite es procedente dictar el 
fallo que corresponde. Y, 

CONSIDERANDO: 

El recurrente, Licenciado Adolfo Molina 
Orantes, en su carácter de representante de 
"The Procter & Gamble Company", impugna 
las resoluciones números dos mil, ochenta y 
siete (2087) y tres mil quinientos cincuenta y 
nueve (3559) dictadas el afio próximo pasado, 
con fechas veinticuatro de mayo y diecinueve 
de agosto, respectivamente, por el Ministerio 
de Economía con motivo de recursos de revo. 
catoria interpuestos por las partes en el ex- 

' 

pediente que corresponde a la solicitud de re- 
gistro de la patente de invención que ha sido 
relacionada, porque estima que con dichas re. 
soluciones se han causado agravios a su re. 
presentada, "con abuso de poder y exceso de 
facultades legales, que no son reparables por 
otro medio de defensa". Según se ve de los 
antecedentes, el Ministerio de Economía por 
medio de la resolución número dos mil, ochen- 
ta y siete, de veinticuatro de mayo del año 
próximo pasado, dispuso que se enmiende el 
procedimiento a partir de la resolución de 
fecha veinte de junio de mil novecientos se. 
senta y siete, por la cual la Oficina de Marcas 
y Patentes nombró a los expertos que dicta. 
minarían acerca de lo solicitado por el recu. 
rrente en los puntos expresamente señalados 
por la ley, es decir que la dejó sin efecto al. 
guno, así como a las demás resoluciones y 
actuaciones realizadas eil el trámite corres- 
pondiente a la oficina mencionada. Al resol. 
ver en la forma que se indica, negarse a co- 
nocer de los recursos de revocatoria interpues- 
tos y rechazar, más tarde, en la ri2solución 
número tres mil quinientos cincuenta y nueve 
la  reposición intentada, el Ministerio de Eco- 
nomía se excedió en la aplicación de sus fa. 
cultades legales, toda vez que su disposición 
de enmienda del procedimiento, dejando sin 
efecto resoluciones ya firmes, lo cual implica 
revocatoria, fue oficiosa, pues ninguna de las 
partes formuló solicitud sobre enmendar el 
procedimiento y menos para que se dejaran 
sin efecto resoluciones consentidas por ellas. 

El expediente relacionado si llegó a conoci- 
miento del Ministerio fue exclusivamente para 
resolver los recursos de revocatoria interpues- 
tos uno por cada parte contra distintas reso- 
luciones, de tales recursos el Ministerio se 
nr;á a conocer. 

Sin embargo. es indispensable, para resol- 
ver en el presenre caso. considerar que si bien 
la Constitución de la República dispone la pro- 
cedencia del amparo en materia adnunistra 
tiva cuando la autoridad, ilegalmente o por 
abuso de poder dicte resolución que cause 
agravio o se exijan al peticionario requisitos 
no razonables, tal procedencia está subordinada 
a que contra el acto impugnado no ha>-a re- 
curso administrativo con efecto silspensivo o 
que el agravio no sea reparable por otro medio 
legal de defensa; pero el Decreto Gubernativo 
número 1881, establece ese otro medio legal 
de defensa al disponer en su Artículo 15, que 
"cuando se revoque una resolución de la ad- 
ministración ya consentida por la parte inte- 
resada, ésta podrá promover el recurso de lo  
contencioso administrativo para el sólo efecta 
de que se restablezca el -imperio de la reso- 
lución revocada;. . . " Como las resoluciones 
impugnadas revocan la de fecha veinte de 
junio de mil novecientos sesenta y siete, por 
la que fueron nombrados los expertos, y ésta 
estaba ya consentida no sólo por el interesa& 
sino también por la otra parte, era el recurso 
contencioso administrativo el medio legal de 
impugnación para restablecer el imperio de  
la resolución revocada. Y en virtud de que 
la  Constitución de la República y el Decreta 
Número 8 de la Asamblea Constituyente or- * 

denan la improcedencia del amparo cuanda 
existan recursos y procedimientos por los 
cuáles puedan ventilarse legalmente los asun- 
tos, y de que el caso de estudio está com- 
prendido en esas disposiciones, el amparo debe 
ser declarado sin lugar. Artículos 80 de Ia 
Constitución de la República; 70. inciso lo, 
22, 30, 31, 34, 61 y 74 del Decreto Número 8 
de la Asamblea Constituyente; y 70. y 15 del 
Decreto Gubernativo 1881. 

POR TANTO: 

Este Tribunal, con apoyo además en lo pres- 
crito por los Artículos 157, 159, 163, 168 de la 
Ley del Organismo Judicial; y 88 del Decreta 
Ley 107, declara: SIN LUGAR el presente re 
curso de amparo. Repóngase por el recurrente, 
en la forma legal, el papel empleado, dentro 
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del término de cinco dias. bajo apercibimiento 
de imponelle una multa de cinco quetzales si 
no cunlple. lSorifío_uese - de\-uélvanse los an- 
tecedentes. 

J. Bufino 3Iorales.-R. Zea Ruano.-L. de 
ia Boca P.-A. Linares Lefona.-JIarco T. Or- 
dóñez Fetzer.-31. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por el representante de "LA =O- 
' TA, COMPARIA LEMITADA" contra el 

Juez Quinto de Primera Instancia de lo 
Civil de este departamento. 

DOC!I'RkVA: Es improcedente el amparo en 
asuntos del orden judicial respecto a las 
partes y personas que intervinieren ~.JE ellos, 
y contra los &os consentidos por el agra. 
viado. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
. RA DE LO CIVIL CONSTITUIDA EN TRI- 

BUNAL DE AMPARO: Guatemala, tres de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve. 

Por recurso de apelación y con sus antece- 
dentes, se examina la sentencia que el veintitrés 
de diciembre del : 50 próximo pasado, dictó la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones, con% 
tituida en Tribunal de Amparo, por la cual 
declara con lugar el recurso de esa naturaleza 
interpuesto por el señor José Antonio Copa 
López en concepto de socio administrador de 
l a  Sociedad "Amaro, Copa y Compañía Limi. 
tada", de nombre comercial "LA FLOTA, COM- 
PARIA LIMITADA'' contra el Juez Quinto de 
Primera mstanaia del Ramo Civil de este 
departamento. 

RESULTA: 

El once de octubre del afio próximo pasado 
se presentó a la Sala Primera de la Corte 
de Apelaciones, con auxilio del Abogado Luis 
Beltranena Valladares, el señor José Antonio 
Copa López en concepto de socio administrador 
de la sociedad "Amaro, Copa y Compafiia Li- 
mitada" de nombre comercial "LA FLOTA, 
COMPARIA LIMITADA", a interponer recurso 
de amparo contra el Juez Quinto de Primera 
Instancia de lo Civil de este departamento, 

p o ~  los hechos que relata así: que el dos de 
septiembre anteiior, a las once horas y treinta 
rniriur~c. "La Flota, Compañía Limitada" fue 
t~luei ida  de pago por el notificador primero 
del Juzgado Quinto de Primera Instancia de 
lo Ciiil de este departamento, por la canti- 
dad de doscientos treifita l- un mil seiscientos 
noven:a y ociio quetzales con dieciocho cen- 
tavos equivalente a un millon quinientos trein- 
ta  y cinco mil colones y treinta y un centési- 
mos, colones moneda de curso legal en la R e  
pública de Costa Rica, en virtud de marida- 
miento ejecutivo librado el mismo día por una 
supuesta deuda al señor Aimando Gulandri 
~ a ~ l i a v i n i ;  que en virtud de no haber hecho 
efectiva la suma requerida, se trabó embargo 
sobre los depósitos monetarios y unos cabezales 
de la firma requerida; que averiguando se 
enteró que el inaudito requerimiento y em- 
bargo tenía por origen el suplicatorio número 
setecientos once (311) el cual consiste en la 
transcripción de una resolución dictada en jui- 
cio de ejecución de sentencia promovido en la 
República de Costa Rica como oonsecuencia de 
un juicio penal seguido contra una persona a 
quien se procegó por un cuasi-devto de lesiones, 
juicio penal del cual no fue parte en lo más 
mínimo la compañia que representa; que en 
virtud de que el procedimiento judicial era 
notoriamente ilegal; que se desatendieron los 
principios del Derecho Procesal Guatemalteco 
que son de orden público; que el Juez Quinto 
había librado mandamiento ejecutivo y orde 
naba requerir de pago en ejecución de una 
sentencia sin haber tenido a la vista ningún 
titulo ejecutivo que fundase tal proceder, aún 
cuando a posteriori dijera a la Sala que sólo 
había cumplido una diligencia precautoria, lo 
que era falso, interpuso recurso de apelación 
con fecha tres de septiembre anterior; que 
con fecha cuatro del mismo mes interpuso r e  
curso de nulidad por las razones que indica; 
que en esta última fecha se opuso y protestb 
el acto ilegal del Juzgado Quinto de Primera 
Instancia, haciéndole ver cuál es el procedi- 
miento para la ejecución de sentencias extran- 
jeras en territorio nacional, el cual está sujeto 
a las condiciones que establecen no sólo las 
leyes nacionales, en particular las entonces 
vigentes del Dto. Gub. 1862, Artos. 245, 246, 
247 y 248, sino también las disposiciones del 
Código Bustamante Artos. 423 y 424 del Dto. 
Leg. 1575, y las de los Artos: 344, 345 y 346 
del Dto, Ley 107; que el Juez Quinto de Pri- 
mera Instancia de lo Civil resolvió el cinm de 
septiembre mandando haces saber a su re 



124 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

presentada que no entraba a conocer de los 
recursos interpuestos por estarle vedado re- 
solver sobre las peticiones; que en vista de 
la denegatoria del Tribunal para resolver los re- 
cursos de apelación y nulidad, ocurrió de 
hecho ante la Sala Primera de la Corte de 
Apelaciones, pero este Tribunal común hacien- 
do caso omiso de l a  ilegalidad de las medidas 
ejecutadas por el Juez Quinto de Primera Ins- 
tancia, así como de la falta de jurisdicción y 
de competencia para despachar una ejecución 
sin tener a la vista título ejecutivo, y dando 
por cierto el informe del Juez, dealaró sin lu- 
gar el ocurso de hecho; que de acuerdo con los 
preceptos contenidos en los artículos 53, 246 y 
80 de la Constitución de la República, es pro- 
cedente el amparo, porque aunque se trata de 
un asunto judicial la autoridad ha procedido 

ordene el amparo provisional; y solicita que 
los Magistrados actuales miembros del Tribu- 
nal se excusen por haber conocido sobre la 
iuisma materia al haber resuelto d ocurso de 
hecho; que al resolverse en definitiva el re- 
euiro se aeje en suspenso en cuanto a la re- 
currente, e1 acto del requerimiento de pago 
J- el embargo subsi,auiente, restableciendo a su 
representada a la situación jurídica anterior 
por cesación del embargo ilegal; y que la 
resolución del Juez Quinto de Primera Instan- 
cia dando curso al Suplicatorio respectivo no 
le es aplicable a su representada. Se acom- 
pañó certificación del ,%xetario del Juzgado 
Cuarto Civil de la Provincia de San Jocé, Ee- 
publica de Costa Rica, que contienen diligen- 
cias de ejecución de una sentencia 

con notoria ilegalidad y careciendo de ju~is-  Por excusa de los Magistrados Propietarios 
dicción y de competencia necesarias para eje- de la Sala Primera de la Corte de Apelaciones, 
~ u t a r  una sentencia e imponer un gravamen quedó integrado el Tribunal con los Suplentes 
al recurrente, sin que exista base legal Para Licenciados Carlos Fidel Ortiz Guerra, Carlos 
semejante proceder, ya que coloca en situación Flores y Flores y Manuel Antonio López Men. 
de total indefensión al recurrente y de fado día, quienes al tramitar el recurso no conce- 
lo somete a una jurisdicción extranjera sin que dieron el amparo provisional solicitado. 
hubiere sido legalmente notificado y sin que 
se hubiese tenido la oportunidad de conocer El Juez Quinto de Primera Instancia de lo 
si la sentencia extranjera, que se quiere eje- Civil de este departamento, Licenciado Alvaro 
cutar en dos jurisdicciones simultáneamente, 
r e h e  los requisitos a que se refiere el Código 
Bustamante; o sin que haya competencia para 

'conwer del asunto y juzgarlo de acuerdo con 
las reglas de la Ley Internacional; sin que las 
partes iiayan sido citadas personalmente o 
por su representante legal para el juicio; sin 
cerciorarse que el fallo no contravenga el 
orden público o el derecho pablico del país 
en que debe ejecutarse; o que sea ejecutorio 
en el Estado en que se dictó. En otros térmi- 

Rolando Torres Moss, al rendir el informe 
circunstanciado que se le pidió, expone: que 
el treinta y uno de julio de mil novecientos 
sesenta y ocho fue recibido por ese Tribunal, 
por remisión que le hiciera la Presidencia del 
Organismo Judicial y para su debido diligen- 
ciamiento, el Suplicatorio enviado por el Juez 
Cuarto Civil de la Provincia de San José, 
República de Costa Rica, en el que se solicita 
que uno de los Tribunales del Ramo Civil de 
Guatemala, hiciera efectivo un embargo por la 

nos, se hace preciso establecer la calidad del cantidad de un millón quiñientos treinta y 
título; que no haya sido dictada la sentencia cinco mil colones, con treinta centésimos de 
en rebeldía; que no hubiese sido citada en colón decretado a solicitud del señor Armando 
juicio penal así como todos los demás requi- Gulandri Tagliavini contra la compañía "Ama. 
sitos que establece el Arto. 345 del Dto. Ley 107; ro, Ruano Amaro y Compañía Limitada" de 
que las normas constitucionales sobre las que nombre mmercial "La Flota, Compafiía Limi- 
descansa la petición de amparo, son b s  ar- tada" en ejecución de una sentencia de daños 
ticulos 43, 53, 70, 74 y 77; y que el amparo y perjuicios; que en resolución de primero de 
se endereza contra las resoluciones del Juez agosto siguiente se ordenó el diligenciamiento 
Quinto de Primera Instancia d d  Ramo Civil respectivo, para lo cual se solicitó al Banco 
que dieron trámite al Suplicatorio, 'ordenando de Guatemala información acerca de la paridad 
el requerimiento de pago de su representada, entre la  moneda nacional y la de Costa Rica 
librando mandamiento ejecutivo u ordenando y recibida tal información arrojó el monto de 
el embargo que se hizo. Presta el juramento doscientos treinta y un mil seiscientos noventa 
que exige la  ley para esta clase de recursos, y ocho quetzales con dieciocho centavos; y 
pidiendo que en virtud de la ilegalidad de los por resolución de veintinueve de agosto citado, 
actos del Juez contra el que se recurre, se se libró el mandamiento correspondiente, por 
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lo que el NotiPicador Primero del Tribunal no a la ejecución de una sentencia extranjera 
trabó embargo sobre los bienes de la wmpaiiía 
ejecutada y de los depósitos bancarios de la  
misma que fueron señalados por el mandatario 
del ejecutante en esta República; que con fecha 
tres ae septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho, el señor José Antonio Copa López en 
represeiitación de la compañía "La Flota, Com- 
pañía Limitada" interpuso recurso de apela- 
ción contra las resoluciones de primero y vein- 
tinueve de agosto, memorial al  que se proveyó 
asi: "Hágase saber al  presentado que la juris- 
dicción, y cometido de este Tribund, están li- 
mitados al  diligenciamiento del presente Su- 
plicatorio; de consiguiente, le está vedado re- 
solver sobre Lo pedido en este memorial. Ar- 
ticulo~: 389, 390, 391 del Decreto Legislativo 
1575 (Código de Derecho Internacional Priva- 
do); 130 del Decreto Gubernativo 1862 (Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial; lo., 7, 12, 
25 del Decreto Ley 107 Código Procesal Civil 
y Mercantil); que igual resolución recayó en 
los memoriales presentados por el mismo señor 
con fecha cuatro de septiembre, por los que 

como sostiene el recurrente y para lo cual sí 
sería necesarb la calificación de la  misma para 
constatar si reúne los requisitos legales perti- 
nentes. sino la realización en territorio guate. 
malteco de un acto procesal singular-embargo 
aecierado dentro de un proceso ejecutivo que 
se tramita en un Tríbunai extranjero como lo 
es el comitente; y c) que los Suplicatorios que 
reciben los Tribunales guatemaltecos no tienen 
porqué reunir los requisitos ni estar redacta. 
dos con las fórmulas de estilo que nuestras 
leyes procesales requieren específicamente, 
pues en cuanto a estos extremos así como a 
la legalidad del acto, el Juez comitente observa 
sus propias leyes, como lo determinan los ar- 
tículos 388, 389, 390, 391 del Código de Dere. 
cho Internacional Privado; que no era cierto, 
como asegura el señor Copa López, que en el 
informe rendido con motlvo del ocurso 
hecho que interpuso, se hubiera dicho que se 
practicó un embargo precautorio en el diligen. 
ciamiento del Suplicatorio. 

interpone recurso de nulidad contra las mismas En la tramitación del recurso y a solicitud 
resoluciones e interpone las excepciones de de la recurrente, se pidió al Ministerio de Re. 
"falta de jurisdicción del señor Juez, por cuan- laciones Exteriores el Suplicatorio que se le 
to el presente Suplicatorio no es una simple había enviado por el Juez Quinto de Primera 
comisión rogatoria sino se ha encomendado Instancia de lo Civil por medio de la Presi. 
ejecución de una sentencia que desconoce"; b) dencia del Organismo Judicial, pero el Vice. 
"falta de competacia, por cuanta el señor Juez ministro del ramo, contestó que en virtud de 

, está actuando por delegación de poderes de un que la nota era originaria de la Sala Primera 
Juez que carece de jurisdiceón en la República de la  corte de Apelaciones y no de la Presi- 
de Guatemala, como lo es el Juez Cuarto de dencia del Organismo Judicial y que el am- 
lo Civil de la Provincia de San José de la paro no había sido interpuesto contra el Mi- 
República de Costa Rica: porque es incom- 
petente el señor actuando a nombre de un 
Juez extranjero, para la realización de un acto 
procesal de orden público como es un manda- 
miento de ejecución de sentencia se tratara 
dicha ejecución si tendrá facultad de realizarla 
a nombre propio y no como delegado del Juez 
suplicante"; c) "falta de derecho en el actor o 
peticionario y en el Juez s,uplicante por cuanto 
no se ha justificado en ninguna forma el titulo 
del derecho que se ejercita"; d) "falta com- 
pleta de título ejecutivo para la  presente eje- 
cución"; y e) "falta de personalidad en la ejecu- 
tada porque se demanda a "Amaro, Ruano 
Amaro y Compañía Limitada, que no existe"; 
que para darle cumplimiento al Suplicatorio re- 

nisterio, se consultó a aquella Presidencia y 
' con la opinión respectiva se cursó e1 Supli- 
catorio para que fuera devuelto al Tribunal 
de origen, puesto que ya estaba cwnplimen. 
tado. 

Se acompañó por la recurrente certificación 
del Juzgado Cuarto de lo Civil de la Provincia 
de San José, República de Costa Rica, en donde 
se transcriben pasajes de las diligencias de eje. 
cución de sentencia promovidas por Armando 
Gulandri Tagliavini contra Amaro Ruano, 
Amaro y Compañia Limitada con nombre co- 
mercial "La Flota Compañía Limitada"; y un 
ejemplar del Diario Prensa Libre del trece 
de noviembre del año próximo pasado. 

cibido y no entrar a conocer de las peticiones 
del recurrente, se fundamentó en las razones Después de las audiencias respectivas en las 
siguientes: a )  la aludida comisión rogatoria fue que la parte recurrente insiste en sus puntos 
remitida al  Juzgado por la Presidencia del Or- de vista para la prosperidad del amparo, la 
ganismo Judicial; b) su contenido se traduce, Sala Primera de la Corte de Apelaciones, 
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constituida en Tribunal de Amparo, con fecha 
veintitrés de diciembre del año próximo pa. 
sado, dicta sentencia, en la que declara: "1) 
con lugar el presente recurso de amparo y como 
consecuencia; a) dejar en suspenso en cuanto 
a la parte recurrente (Amaro, Copa y Compa. 
ñía Limitada, nombre comercial La Flota Com- 
pañia Limitada) el acto de mandamiento eje. 
cutivo, requerimiento de pago y embargo 
subsíguiente, ordenados por el Juez 50. de la. 
instancia del ramo civil, Licenciado Hugo Ro. 
lando Torres Moss, en bienes de la citada 
compañía, restableciendo a ésta en la situación 
jurídica anterior, por cesación del embargo 
ilegal; b) que la resolución del nombrado Juez 
50. de la. Instancia de lo Civil no es aplicable 
a la Compañía Amaro, Copa y Compañia Li. 
mitada, nombre comercial La Flota Compañía 
Limitada, dándole curso al suplicatorio envia- 
do Ipor el Juez 40. Civil de la Provincia de 
San José, República de Costa Rica, y no obliga 
a la empresa recurrente por contravenir de- 
rechos garantizados por la Constitución de 
esta República y preceptos ya citados del 
Código Procesal Civil y Mercantil y de la 
Convención que contiene el Código de Derecho 
Internacional Privado que es ley de la Repú- 
blica contenida en Decreto Legislativo 1575; 
c )  que no hay declaración ni medida discipli. 
naria que tomar en contra del Viceministro 
de Relaciones Exteriores Licenciado Gil Artu. 
ro González Solís: y d) que las costas de este 
recurso son a cargo del Juez recurrido, de- 
biendo efectuarse la liquidación correspondien. 
te  a petición de parte". 

Para tal pronunciamiento el Tribunal entre 
otras consideraciones asienta; "Al celebrarse 
la convención sobre derecho internacional pri. 
vado, celebrada en La Habana, Cuba, aprobada 
y ratificada por las Repúblicas de Costa Rica 
y Guatemala, esta última mediante Decreto 
Legislativo número 1575, la representación de 
Guatemala hizo la aclaración de que estando 
las leyes nacionales fundamentalmente regidas 
por el principio del domicilio y siendo el mismo 
principio el que impera en el Código de Dere. 
cho Internacional Privado, no tenía ninguna 
reserva que hacer a dicha convención, es decir, 
que aceptó la doctrina de ''Locus regit actun;' 
doctrina que debe sustentar esta sentencia, y 
específicamente tratándose de exhortos y co- 
misiones rogatorias, en los articulos 389, 390 
y 391 del citado Decreto se establece que al  
Juez exhortante corresponde decidir respecto 
a su competencia y a la legalidad y oportu. 
nidad del acto o prueba, sin perjuicio de Is 

jurisdicción de] Juez exhortado, quien resol- 
verá sobre su propia competencia ratione ma- 
teria para el acto que se le encarga y que ade- 
más debe ajustarse en cuanto a la forma de 
cumplir la comisión a su propia ley, es decir, 
a la ley nacional del Juez requerido. Tales 
principios a juicio de este Tribunal no fueron 
cumplidos por el Juez 50. de la. Instancia del 
Ramo Civil al librar un mandamiento ejecu- 
tivo y el correspondiente embargo, sin tomar 
en consideración que para el efecto la ley de 
la Repúolica de Guatemala, exige el examen 
de título que apareje ejecución, no siendo acep- 
table la razón que en su descargo expone el 
nombrado Juez en el sentido de que se trata 
de un hecho singular, como califica el manda- 
miento ejecutivo y el embargo, para cuyo efec- 
to debió tener presente lo que al respecto dis- 
pone el artículo 297 del Código Procesal Civil 
y Mercantil (Decreto Ley 107). Por otra parte, 
en el suplicatorio o comisión rogatoria que se 
envió al Juez exhortado, él debió ejercitar su 
propia competencia por razón de- grado y no 
proceder como él explica al evacuar su infor- 
me circunstanciado, simplemente porque la 
Honorable Presidencia del Organismo Judicial 
se lo ordenaba, ya que la intervención de dicha 
Presidencia se estima que se limitó a dar la 
orden de cumplimentar tal exhorto únicamente 
por cuestión de orden jerárquico, pero dejan. 
do incólume la competencia ratione materia al 
Juez a quien se encargó el trámite de la mis- 
ma. Por otra parte, en el exhorto o comisión 
rogatoria librada por el Juez Cuarto Civil de 
la Provincia de San José, República de Costa 
Rica, expresamente se hace constar que se 
trata de una ejecución de sentencia, pero no 
se incluye copia de tal sentencia, lo cual era 
indispensable para que el señor Juez exhorta- 
do pudiera establecer si en tal ejecución se 
llenaban los requisitos esenciales establecidos 
en el artículo 345 del citado Código de Enjui- 
ciamiento Civil y Mercantil y de manera muy 
especial los que se incluyen en los incisos 20., 
40. y 50. de dicho precepto legal, y lo que esta. 
blece el párrafo 20. del artículo 346 del mismo 
Código". 

"En el caso sub-judice, en el proceso que 
se instruyó en la República de Costa Rica en 
contra Rómulo Cordero Hernández y compa- 
ñeros por cuasi-delito de lesiones, proceso que 
se ventiló en la vía penal, y del que Según 
aparece en autos una copia certificada presea 
tada por la empresa que interpuso el recurso 
de amparo contra los procedimientos del Juez 
50. de la. Instancia de lo Civil del departa- 
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mento de Guatemala ya que sin-ió de funda- 
mento para librar el supIiratorio a que tantas 
veces se ha aludido en este fallo. aparece que 
durante la sustanciación del mismo se mandó 
hacer saber que se tuvo en dicha causa como 
corresponsable civil a la compañia demandada 
"Amaro Ruano, Amaro y Compañía Limita.. 
da", domiciliada en Guatemala, cuyo nombre 
comercial es "La Flota, Compañía Limitada"; 
pero resulta que conforme a las probanzas apor- 
tadas al presente recurso, tal persona jurídica 
no existe, pues el requerimiento y embargo 
se  hizo en bienes que pertenecen a la  Compañía 
o Sociedad "AMARO, COPA Y COMPARIA LI- 
MITADA" y aunque tal empresa tiene como 
nombre comercial "LA FLOTA, COMPAÑIA 
LIMITADA" debe tenerse presente que la per- 
sona jurídica, debidamente inscrita en el Re. 
gistro Civil de esta capital es la que antes 
quedó dicho o sea "AMARO, COPA Y COM. 
PARIA LIMITADA", de tal manera que se 
desprende que la empresa recurrente no ha 
sido citada, oída y vencida en juicio y no es 
legalmente procedente ejecutar una sentencia 
sobre ella ni ser afectada en sus derechos vio. 
Pando el precepto constitucional que antes se 
especificó (artículo 53) y que además la misma 
Constitución de la República de Guatemala 
manda que los Tribunales observarán siempre 
el principio de que la Constitución de la R e  
pública prevalece sobre cualquier ley, o tratado 
internacional (articulo 246) ; y cn el diligencia- 
miento de la comisión rogatoria llevada a cabo 
por el Juez 50. de la .  Instancia de lo Civil 
no  fueron observados tales preceptos básicos 
(Leyes citadas) ". 

"Que el presente recurso de amparo no se 
encuentra dentro de los casos de excepción 
previstos en el Arto. 59 del Decreto Constitu- 
cional número 8. En efecto: en cuanto al  in- 
&o lo. de dicho precepto legal, la compañía 
m r r e n t e  no ha sido parte, como antes se 
ha indicado, en el asunto judicial que originó 
la comisión rogatoria que motivó el recurso; 
tampoco ha consentido los actos jurídicos ob- 
jetados y por último contra los actos ejecuta- 
406 por el Juez recurrido no existen recursos 
legales ni procedimientos por medio de los 
males pueda ventilarse el negocio de confor- 
midad con el principio jurídico del debido pro- 
e so .  Aún más: aceptar como buenas las ac- 
tuaciones llevadas a cabo por el Juez 50. de 
%a instancia del Ramo Civil de esta capital, 
en perjuicio de la Compañía "Amaro, Copa y 
Compañía Limitada", equivale a someter a 

una persona domiciliada en la  República de 
Guatemala, a una jurisdicción extranjera, sin 
base legal y contra la Constitución de la Re- 
piiblíca (Ley citada) ". 

Contra el fallo mencionado. el  Licenciado 
Pablo Porres Rodriguez como apoderado del 
sefior Armando Gulandri Tagliailni, a quien 
la recurrente citó como persona úiteresada en 
el recurso, interpuso recurso de apelación, ale- 
gando -en esencia: que el recurso de amparo 
es extemporáneo porque el embargo ordenado 
por el Juez Quinto de Primera Instancia, Li- 
cenciado ALVARO ROLANDO TORRES MOSS 
y no HUGO ROLANDO TORRES MOSS, en  
los bienes de "LA FLOTA, COMPARIA LIMI- 
TADA'' se Wevó a cabe el DOS de septiembre 
de inil novecientos sesenta y ocho, y el recurso 
de amparo se intei-puso EL DIEZ DE OCTU- 
ERE 'DEL MiSMO ARO; y que de acuerdo 
con el artículo 59 del Decreto número ocho 
de la Asamblea Constituyente (Ley Constitu- 
cional de Amparo), prescribe en su inciso 30. 
que no procede el recurso de amparo contra 
los actos consentidos por el agraviado y el 
articulo 60 de1 mismo Decreto dispone que se 
presumen consentidos por el agraviado los actos 
por los cuales nwse hubiere recurrido de amparo 
DENTRO DE LOS VEINTE DIAS SIGLIEN- 
TES a l  de su notificación: que l a  Sala al 
dictar su sentencia confunde lo que es una 
simple comisión rogatoria a efecto de que se 
cumpla en Guatemala una diligencia dentro 
un proceso que se ventila en el extranjero, con 
la ejecución por los Tribunales guatemaltecos 
de una sentencia dictada en el extranjero; que 
en el presente caso la ejecucioil de una sen- 
tencia se está Llevando a cabo en un Tribunal 
de la República de Costa Rica, pero por estar 
los bienes sobre que recaeria las responsabi- 
lidades en la República de Guatemala, h u b  
que librar una comisión rogatoria para lograr 
el. requerimiento y embargo respectivos. En 
el caso de que se tratara de ejecutar en Gua- 
temala una sentencia dictada en el extranjero, 
es indudable que el Tribunal guatemalteco 
tendría que examinar toda la documentación 
para determinar si procedía o no la ejecución 
en la  vía de apremio, porque así lo manda 
la ley de Guatemala; que dice la  sentencia 
que al  Juez recurrido se le dejó íncólume la 
competencia ratione materiae, pero que el Juez 
Qujnto de Primera Instancia de b Civil de 
este departamento si era competente, por ra- 
zón de la  materia, para practicar el requeri- 
miento y embargo- objeto de l a  comisión ro- 
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gatoria, casa distinta hubiera sido si esa eo- 
misión se le hubiera encomendado a un Juez 
de los ramos penal, laboral o de familia; que 
en consecuencia el Juez exhortado (recurrido1 
tiene competencia 1-atione materiae para el 
acto encargado y se ajustó a la ley guatemal- 
teca para cumplir la comisión y además se 
ajustó en cuanto a l  objeto a la  ley del Juez 
competente, de conformidad con los artículos 
389, 390 y 391 del Decreto Legislativo 1575; 
que la Sala sentenciadora a l  estimar que la 
entidad "Amaro, Copa y Compañía Limitada" 
no ha sido legalmente citada, oída y vencida 
en juicio porque la corresponsable civil en ei 
proceso penal que se ventiló en la República 
de Costa Rica es "Amaro Ruano, Amai-o y Com- 
pañía Limitada", está formando una instancia 
careciendo de competencia para ello; está co- 
nociendo en el fondo de una tercería excluyen- 
ie o de una excepción de falta de personali- 
dad o falta de personería; que todas las ale- 
gaciones anteriores debió hacerlas valer la re- 
currente ante el Juzgado Cuarto Civil de la 
Provincia de San José, República de Costa Rica. 

El Licenciado Alvaro Rolando Torres Moss 
er~ su carácter de Juez Quinto de Primera 
Instancia de lo Civil de este departamento y 
como Juez recurrido de amparo, también iil- 
terpuso recurso de apelación, sosteniendo en 
primer t6rmino la  improcedencia del recurso 
por tratarse de un acto consentido por la  re- 
currente, por el tiempo transcurrido desde el 
requerimiento y embargo trabados y la fecha 
en que se interpuso el amparo; que por otra 
parte, como Juez comisionado, ajustó sus actos 
a lo que disponen los artículos 389, 390 y 391 
del Decreto Legislativo 1575 o sea el Código de 
Derecho Internacional Privado; que su com- 
petencia estaba limitada en el caso solamente 
para el cumplimiento de la comisión encomen- 
dada, puesto que asuntos relativos a la ca:i 
iicacióii del título o de la procedencia o im- 
procedencia de la ejecución corresponde única- 
mente discutirlos ante el Juez 'Cuarto Civil de 
la Provincia de San José, República de Costa 
Rica, funcionario ante quien se ventila ejecu- 
ción de una sentencia y no como equivocada- 
mente lo asienta la Sala Primera de la Corte 
de Apelaciones, al pretender asegurar que ante 
su despacho se estaba ejecutando una sen- 
tencia dictada en el extranjero, que es cosa 
completamente distinta a la comisión rogatoria 
que él cuniplió; que el Tribunal de amparo 
en uno de sus considerandos asienta que el Juez 
competente, al librar el exhorto o comisión 
rogatoria, no acompafió copia "de la sentencia 

que ante él se ejecutaba, para que el Juez 
exhortado pudiera verificar si tal ejecución 
Lenaba los requisitos esenciales establecidos 
en  los incisos 2c., 40. y 50. ael articulo 345, 
párrafo So. de1 artículo 346 del Código de EII- 
jdciamiento CiW y sMermntil, pero en tal caso 
equivoca ia ejecución de sentencias extranje- 
ras en Guatemala con la comisión rogatoria que 
es motivo de discusión dentro del amparo mo- 
tivo de su apelación; que los anteriores moti- 
vos y lo reiativo a si la CompaÍíia Amaro 
Ruano, Amaro y Compañía Limitada, tiene o 
no personei-ía en el =unto, son situaciones que 
deben hacerlas valer ante el Juez Cuarto Cicil 
de la Provincia de San José, República de 
Costa Rica, ante cuyo tribunal se venti:a la 
ejecucion. 

A solicitud de la  entidad recurmte,  se 
celebró vista pública en la cual tanto e1 Abo- 
gado de la, misma como el representante del 
señor Armando Gulandri Tagliavini hicieron 
uso de la palabra, reiterando sus puntos de 
vista ya expuestos con anterioridad y acom- 
pañaron sus alegatos escritos para ser agrega- 
dos a los autos. 

CONSIDERANDO: 
i. 

Para la  resolución del recurso de amparo 
ínterpuesto por el señor José Antonio Copa 
Lóper como socio administrador de la sociedad 
"AMARO COPA Y COMPANIA LIMITADA" de 
nombre comercial "LA FLOTA, COMPARIA 
LIMITADA" contra el Juez Quinto de Primera 
Instancia de lo Civil de este departamento, 
Licenciado Alvaro Rolando Torres Moss, ec 
necesario teiier presente que los tribunales de 
justicia deberAn observar siempre el principio 
de que la Constitución de la República pre- 
valece sobre cualquier ley o tratado interna- 
cionad; y que el Artículo 81 de la propia Cons- 
titución prescribe que es improcedente el am- 
paro en asuntos del orden judicial respecto a 
las partes y personas que int'rvinieren en 
ellos, y corltra los actos consentidos por el 
agraviado. En el caso motivo de estudio se 
llega de inmediato a la conclusión de que se 
trata de un asunto judicial en el cual inter- 
vino el recurrente de amparo, interponiendo 
rclc.::rsos y excepciones que a su entender eran 
viables contra el acto motivo del amparo, pues 
en el memorial de interposición de ese recur- 
so, expone que interpuso los de apelación y 
nulidad y a l  haberle sido rechazados promovió 
el ocurso de hecho ante la Sala Primera de 
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la Corte de Apelaciones, ocurso que también 
le fue resuelto desfavorablemente, de donde 
el amparo da-iene irnpl-ocedente por el motivo 
Yidica6o. Concurre en el presente caso otro 
motivo de improcedencia del amparo, )-a qii? 
asegura el recurrente que el día dos de sep- 
tiembre de mil novecientos sesenta y ocho, a 
las once horas y treinta minutos. "LA FLOTA, 
COMPARIA LIMITADA" fue requerida de 
pago por el notificador primero del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil de 
este departamento y que en esa misma fecha 
se le trabó embargo en los bienes que indica, 
y el amparo fue presentado ante la Sala Pri- 
niera de la Corte de Apelaciones el once de 
octubre siguiente a las quince horas y cuaren- 
ta y cinco minutos, lo que pone de manifiesto 
que el acto contra el cual se recurre de am- 
paro estaba consentido por el agraviado, por- 
que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 
60 de la Ley de Amparo, Habeas Corpus y d e  
Constitucionalidad, se presumen consentidos por 
el agraviado los actos por los cuai~es no se 
hubiere recurrido de amparo, dentro de los 
veinte días siguientes al de su notificación, 
sin que ese término se haya interrumpido por 
los recursos de apelación y nulidad y el ocurso 
de hecho interpuesto por el recurrente, pues en 
el amparo por su naturaleza y dada su finali- 
dad, todos los días y horas son hábiles y los 
términos son fatales e improrrogables. Las ra- 
zones legales aquí anotadas han sido constan- 
temente aplicadas por esta Cámara para cali- 
ficar los recursos de amparo, en las mismas 
conciiciones anotadas, como de notoria impro- 
cedencia; y son determinantes para revocar el 
fallo apelado. Si es improcedente el amparo, 
este Tribunal no puede entrar al estudio del 
fondo del mismo para determinar, si como lo 
afirma el recurrente, el Juez recurrido obró 
con falta de jurisdicción y competencia al darle 
curso y cumplimentar la Comisión Rogatoria 
recibida del Juez Cuarto Civil de la Provin- 
cia de San José, República de Costa Rica. Leyes 
citadas y Artículos 246 de la Constitución de 
la  República; 19, 34, 35, 44, 54, 55 y 59 Decreto 
8 de la Asamblea Constituyente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de 
lo Civil, constituida en Tribunal de Amparo, 
con apoyo en lo considerado y en lo que dis- 
ponen los Artículos 143, 157, 159, 163, 164, 168 
y 169 Ley del Organismo Judicial, REVOCA 
la sentencia apelada y resolviendo, declara: 

sin lugar por notoriamente improcedente el re- 
c ~ n o  de amparo interpuesto por el señor José 
Antonio Copa López, socio administrador de la 
Sociedad "Amaro, Copa y Compañía Limitada" 
de nombre comemial, "LA FLOTA, COMPA- 
S-IA LiMR-XDA'' contra el  Juez Quinto de Pri- 
mera Instancia de lo (31-2 de este departa- 
mento, Licenciado -U\-aro Hugo Torres Mas; 
condena al recurrente al pago de las costas 
del mismo y a la reposición del papel empleado 
en la forma que la ley manda, para lo cual 
le señala el término de cinco días, bajo aper- 
cibimiento de imponerle multa de diez quetzal2s 
si no 10 hace; se impone al  Abogado que pa- 
trocinó el recurso la multa de cien quetzales 
que dentro de cinco días deberá enterar en la 
Tesorería del Organismo Judicial. Notifíquese 
y con certificación de lo resuelto regresen los 
antecedentes. 

Julio César 0rdóñez.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-A. Linares Letona.-Marco T. Or- 
clóñez Fet.zer.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por el Procurador Genera.1 de la 

Nadón y Jefe del Ministerio Público contra 
el Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Civil de este departamento. 

DOCTRINA: Es irnpr&nte el amparo en 
asuntos del orden judicial respecto a las 
partes y personas que intervinieren en ellos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA- 
MARA DE LO CIVIL, CONSTITUIDA EN 
TRIBUNAL DE AMPARO: Guatemala, cinco 
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve. 

En apelación y con sus antecedentes se 
examina la sentencia pronunciada por la Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones can fecha 
veintitrés de enero del afio en curso en el re. 
curso de amparo interpuesto por el Licenciado 
Carlos Humberto Grajeda Sierra actuando co- 
mo Procurador General de la Nación y Jefe 
del Ministerio Público contra el Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil de este de- 
partamento. 

RESULTA : 

Con fecha diecisiete de octubre de mil no- 
vecientos sesenta y ocho ocurrió el represen. 



tante del Ministerio Público ante la Sala Pri. 
mera de la Corte de Apelaciones interponien- 
do el presente recurso de amparo contra el 
mencionado Juez, en k<rtud de los hechos que 
en forma prolija narra de todas las inciden. 
cias del juicio ejecutivo que ante el Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil de 
este departamento siguió el Licenciado Arníl. 
car Guerra Sandoval contra el Instituto de Fo- 
mento de la Producción, hasta culminar con el 
acta suscrita e1 veinticuatro de agosto de mil 
novecientas sesenta y siete por medio del cual 
el Ministro Ejecutor del Tribunal requiere de 
pago del INFOP por la suma demandada, in. 
tereses y costas y por no haber sido pagada 
se procedió a trabarle embargo sobre los fon. 
dos que existen en la Caja de la entidad eje. 
cutada, habiendo nombrado depositario de los 
mismos al Cajero General de dicha Institu- 
ción. Que tanto ese acto como la resolución 
del once de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete y libramiento del mandamiento de ejecu. 
ción son arbitrarias, lo mismo que la sentencia, 
todo lo cual aprobó la Sala Primera de Apela- 
ciones; que se interpuso por parte del INFOP 
recurso de nulidad, que rechazó en forma arbi- 
traria el Juez; se apeló pero tanto el Juzgado 
como la Sala declararon que en esta clase de jui. 
cios no era apelable la resolución de nulidad. 
Y por último indica que el veinticuatro de 
agosto de mil novecientos sesenta y ocho, el 
Juez dispuso hacer efectivo el apremio, y 6on. 
secuentemente ordenó certificar lo conducente 
a un Juzgado del Ramo Penal, contra el Ca. 
jero de la Institución demandada, contra lo 
que apeló, recurso que fue declarado sin lu. 
gar el trece de septiembre del mismo año. 
Citó como normas en que descansa el amparo: 
los artículos 80 de la Constitución y los inci. 
sos lo. y 20. de la Ley de Amparo, Habeas 
Corpus y de Constitucionalidad. Que si se 
mantienen aquellas resoluciones y actos del 
Juez recurrido, que tienden a hacer efectivo 
un embargo ilegal, se quebrantarían los prin- 
cipios en que descansan las siguientes Insti. 
tuciones que consagra la Constitución: a )  la 
del Poder Público y su ejercicio: b) la del 
Régimen Económico y Social y c) la del Ré. 
gimen Hacendario, que están sujetos a las 
disposiciones contenidas en la Constitución y 
aemás leyes que se indican. 

Termina pidiendo: "a) Reconocer la perso. 
neria jurídica con que actúa el presentado, 
con base en el documento que al respecto 
acompaño. b) Que se admita el presente RE. 

CURSO DE AMPARO, promovido por el Pro- 
curador General de la Nación en defensa de 
los intereses del Estado, contra el Juez 30. de 
la. Iristancia del Ramo Civil de este depar- 
tamento; c) Que se conceda amparo provisioc 
m1 a favor del Instituto de Fomento de la  
Producción, decretando la suspensión inmedia- 
ta  de los actos, resoluciones, procedimientos, 
mandatos y apremios del Juez recurrido, que 
tiendan a hacer efectivo el embargo de sus 
bienes, porque: lo. Se pone en peligro la inte- 
gridad personal del Cajei-o General, al certifi- 
car lo conducente a un Tribunal del Ramo Cri- 
minal. 20. Al ejecutarse las resoluciones y 
mandatos del Juez, se hace difícil en unos ca. 
sos e imposible en otros, la restitución de las 
cosas a su estado anterior. 30. La autoridad 
contra quien se recurre, está procediendo con 
notoria ilegalidad; y 40. Ningún funcionario del 
INFOP puede legalmente ejecutar los actos 
que ordena el Juez recurrido, en el sentido de 
erogar o pagar cantidad alguna sin cumplir 
previamente con los requisitos fiscales; d) 4 ~ .  
Que se pidan al Juez recurrido los anteceden- 
tes que motivan el recurso, y además informe 
circunstanciado de su proceder, para que los 
remita dentro del Perentorio término de cua- 
renta y ocho horas; e) Que una vez concedi- 
do el amparo provisional, los señores Magic- 
trados se sirvan excusarse en el caso, l b m s n  
do a los suplentes para integrar el Tribunal, 
en virtud de encontrarse comprendidos en las 
causales que determinan los incisos 40. y 100. 
del artículo 130 de la Ley del Organismo Ju- 
dicial; f )  Que una vez recibidos los antece- 
dentes y e1 informe, se confirme la suspensión 
provisional a que se refiere el numeral b) de 
este petitorio; g) Que oportunamente se abra 
a prueba el recurso; y h) Que agotadas las 
diligencias se dicte sentencia declarando: 1) 
Con lugar el presente recurso de amparo; 11) 
Que debe mantenerse al INFOP como entidaa 
del Estado y como persona jurídica, en el goce 
de los derechos y garantías establecidos a sir 
favor en la Constitución de la República, es- 
pecialmente en los artículos 45.129 incc. 30. y 
70. 132-142-145-146-147-151-223-224; 111) Que 
también debe mantenerse al INFOP, como en- 
tidad del Estado, y como persona jurídica, en 
el goce de los derechos y garantías estableci- 
dos a su favor en las siguientes leyes: lo. Ley 
Orgánica del INFOP, contenida en el Decreto 
533 del Congreso de la República, en sus ar- 
tículos 47-49-71; 20. Ley Orgánica del Presu- 
puesto, Contabilidad y Tesorerfa de la Nación, 
contenida en el Decreto 542 del Presidente de  
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la República, en sus artículos lo.. 20., 'io., 
12-15-*43-5W-96-1(31-119. 30. Código Proce 
sal Civil y Mercantil. en su artículo 306 inciso 
11. 40. Código Fiscal. en su arríedo 13-23; IV) 
Que en esre caso concreto. no son aplicables 
al CIFOP los artículos 2%-298-301-303-305-308- 
315-316-326-327-329-330-331-332 del Código Pro- 
cesal Civil y Mercantil, porque siendo sus bie- 
nes del Estado, son inembargables, de confor- 
midad con los artículos 129 y 132 de la Cons. 
titución; lo. de la Ley Orgánica del INFOP; 
119 de la Ley Orgánica del Presupuesto, Con. 
tabilidad y Tesorería de la Nación; 306 inciso 
11 del Código Procesal Civil y Mercantil; y 
1348 del Código Fiscal; V) Que tampoco obli- 
gan al INFOP y a sus funcionarios, por con. 
travenir los derechos garantizados por la Cons- 
titución de la República y las leyes que ee citan 
en los puntos anteriores de este petitorio, las 
siguientes resoluciones, actos, prmedimientos, 
mandatos y apremios dictados por el Juez 30. 
de la. Instancia del Ramo Civil de este depar. 
tamento, en el juicio ejecutivo número 22, 165 
a carga del Notificador 20., seguido por el Li- 
cenciado Arnílcar Guerra Sandoval en contra 
del INFOP; lo. Resolución del 11 de agosto 
de 1967, por medio de la que se ordena librar 
el mandamiento de embargo de bienes del Es. 
tado; 20. Mandamiento de embargo librado por 
el mismo Juez en cumplimiento de la resolu- 
ción anterior; 30. Acta de embargo de fecha 
24 de agosto de 1967; 40. Resolución del 3 de 
julio de este año, por la que se fija término al  
Cajero del INFOP para que presente al Tri. 
bunal la cantidad embargada; 50. Resolución 
del 24 de agosto del año en curso, por la que 
el Juez ordena certificar lo conducente a un 
Juzgado del Ramo Penal, contra el Cajero del 
INFOP; y 60. Ordenes recibidas por el Caje. 
ro  General del INFOP, de parte del Juez re. 
currido, en la que se le ordena el pago de 
determinada cantidad al  Lic. Guerra Sando. 
val con motivo de la ejecución a que ya se hizo 
referencia; VI) Que los actos, resoluciones, 
procedimientos, mandatos y apremios que se 
indican en el punto anterior, fueron dictados 
por el Juez 30. de la. Instancia de lo Civil 
de este departamento, con abuso de poder y 
excediéndose de sus facultades legales, en for- 
ma tal, que el agravio que se cause al INFOP 
no es reparable por otro medio legal de de. 
fensa, ya que en los juicios ejecutivos sólo son 
apelables: la sentencia, el auta que deniegue 
el trámite de la ejecución y el auto en que 
se apruebe la liquidación!' 

RESULTA: 

Se dio el trámite correspondiente, no con. 
cdéndose el amparo provisional solicitado; el 
Juez cantra el que se interpuso el presente re. 
curso al informar al tribunal hace una rela- 
ción sucinta de lo actuado en el juicio ejecu- 
tivo de que se trata, advirtiendo que los Abo- 
gados del INFOP hicieron una larga y razo. 
nada oposición a la ejecución e interpusieron 
las excepciones que estimaron pertinentes; que 
en esa ocasión "nada se alegó en relación con 
el embargo trabado sobre bienes del Instituto, 
sino como indico, se atacó el fondo de la eje. 
cución misma con los argumentos legales que 
estimaron pertinentes"; que hace notar que 
sea el Ministerio Público y no la  Institución 
agraviada propiamente quien interponga el pre- 
sente recurso de amparo "inclinándose a pen 
sar en ello se debe a la extemporaneidad de 
la defensa, si se hubiera interpuesto por el 
INFOP . . ." A solicitud del Ministerio Públi. 
co se concedió el amparo provisional. Poste. 
riormente se tuvieron como partes al Mlliíste- 
rio de Hacienda y Crédito Público, a la Super- 
intendencia de Bancos y Cajero General del 
INFOP, Manuel Gildarda Palencia Cruz, a quie- 
nes se les dio audiencia juntamente con el 
Ministerio Público. El Licenciado Guerra San- 
doval alegó que el juicio ejecutivo que siguió 
contra el INFOP se encuentra perfectamente 
arreglado a la ley, hasta dictarse sentencia 
que fue confirmada por la Sala jurisdiccional; 
que tampoco se han afectado derechos de quien 
no es parte en el asunto, puesto que los bie. 
nes que se han embargado, no pertenecen al 
Instituto de Fomento de la Producción y por 
ende no son del Estado, ya que se trata de 
costas procesales, es decir los honorarios que 
legítimamente le correspqnden por la dirección 
de los juicios a que se refiere la demanda; 
interpuso recurso de apelación contra la con. 
cesión del amparo provisional, recurso que fue 
denegado. El Ministerio de Hacienda alegó que 
es procedente insistir ante los señores Magis. 
trados "acerca de la novedad que entraña la 
medida impugnada a través del amparo por 
cuanta lesiona intereses pdblicos incuestiona. 
bles y sienta precedentes funestos no sólo para 
el régimen de legalidad en Guatemala, sino 
para los intereses del Estado", que existen 
prohibiciones terminantes en varios cuerpos de 
leyes impidiendo la traba sobre bienes nacio. 
nales y analiza algunas de las mismas; que 
el Juez recurrida ignoró tales disposiciones 
colocándose dentro de la arbitrariedad por lo 
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que debe declararse con lugar el amparo y se 
restituyan las cosas al estado que tenían antes 
de decretarse la traba. 

Transcurrido el término de prueba, se dio 
audiencia a las partes. No estima necesario 
el tribunal referirse a las pruebas rendidas, 
entre las que se encuentran el juicio ejecutivo 
tantas veces mencionado, informes del Cajero 
General del INFOP, de la Superintendencia de 
Bancos, reconocimiento judicial en la sede del 
INFOP de qn libro de actas, al  Gerente del 
INFOP, informes de los Jueces Cuarto y 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil, acta 
notarial que contiene la transcripcidn total de 
un recurso de casación, por la forma en que 
se resuelve este caso. 

En la sentencia recurrida, la Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones, constituida en: 
Tribunal de Amparo, considera que en el pro. 
ceso ejecutivo seguido contra el INFOP ante 
el Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Civil y en el que asegura el recurrente se 
produjeron las arbitrariedades que motivan el 
amparo, se  dio intervención al Instituto de. 
mandado, e hizo valer los medios que consi- 
deró oportunos para la defensa de la misma, 
incluyendo remedios y recursos procesales a 
los que se dio trámite de acuerdo con las nor- 
mas procesales aplicables, las que fueron con- 
firmadas procesalmente por el Tribunal Supe. 
rior en virtud de apelación de aquellas deci- 
siones judiciales en que tal recurso cabía; q ~ e  
se infiere que el hecho de que en el juicio se hu- 
bieren dictado resoluciones que puedan afectar 
los intereses de uno de los litigantes o sean 
desacordes con sus pretensiones, no implica 
que se haya procedido con abuso de poder. 
Que siendo que todos los actos procesales im- 
pugnados por este recurso se produjeron den- 
tro del proceso ejecutivo identificado y que de 
ellos devienen, a juicio del recurrente, la in. 
fraccián de las leyes que rigen los juicios de 
esa naturaleza que considera inaplicakles a la 
institución demandanda y dentro del mismo se 
cometieron los actos arbitrarios, "es, en con- 

/ 
creto el examen y análisis del juicio ejecutivo 
el que determinaría la procedencia o improce- 
denciz del amparo de acuerdo con las normas 
invocadas en el propio recurso"; pero que las 
partes tienen el derecho de obtener revisión de 
lo resuelto y puede ser modificado en juicio 
ordinario posterior, por lo cual el amparo no 

es  procedente porque existe procedimiento por 
cuyo medio pueden ventilarse adecuadamente 
las cuestiones que fundamentan el propio am- 
paro. 

RESULTA : 

Que por recurso de apelación interpuesto 
por el Ministerio Público fueron elevados los 
autos a esta Corte 5- habiéndose señalado día 
para la vista, sin que las partes hayan ale- 
gado, es el caso de dictar sentencia. 

CONSIDERANDO: 

Pretende el interponente, mediante el pre- 
sente recurso dejar sin efecto el fallo dictado 
por el Juzgado Tercero de Primera Instancia 
de lo Civil de este departamento en el jui- 
cio ejecutivo seguido por el Licenciado Amílcar 
Guerra Sandoval contra el Instituto de Fomen- 
to de la Producción, con lo cual se desnatura- 
lizaría la esencia del amparo, como recurso 
extremo, convirtiéndolo en una instancia o bien 
en un recurso de casación. En efecto de con- 
formidad con el principio que inspira el Ar- 
ticulo 81 de la Constitución de la República el 
que ha acogido la reiterada jurisprudencia de 
este Alto Tribunal, es improcedente el ampa- 
ro en los asuntos del orden judicial respecto 
a las partes y personas que intervinieien en 
ellos; y en este asunto tanto la parte actora 
como la demandada hicieron uso de todas las 
defensas permitidas dentro del procedimiento 
ejecutivo de que se  trata y en consecuencia, 
el presente recurso de amparo debe declarar- 
se improcedente, debiéndose confirmar en to- 
das sus partes el fallo de primer grado por 
las razones que se indican. Ley citada y Ar- 
tículos 246 de la Constitución de la República; 
19, 31, 34, 44, 51, 53, 54, 55, 59, 73 y 74 del 
Decreto 8 de la Asamblea Constituyente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de 
lo Civil constituida en Tribunal de Amparo, 
con apoyo en lo que prescriben los Artículos 
143, 157, 159, 163, 164, 168 y .169 Ley del Or- 
ganismo Judicial, CONFIRMA la sentencia 
apelada. Notifiquese y con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes. 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Romt P.-A. Limes Letona.-Marco T. Or. 
dófiez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 
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AMPARO 
Interpuesto por Carlos Enrique Pineda Camn.  

za contra d ha Segando de Familia. 

DOCTRB-A: Es improcedente el recurso de 
a n i p r o  en asuntos del orden judicial res  
pedo a las partes y personas que inter. 
vinieren en ellos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA. 
MARA DE LO CIVIL, CONSTITUIDA EN 
TRIBUNAL DE AMPARO: Guatemala, once 
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve. 

En apelación y con sus antecedentes se 
examína la sentencia dictada por la Sala Se. 
gunda de la Corte de Apelaciones, con fecha 
ocho de febrero del año en curso, en el re. 
curso de amparo interpuesto por Carlos Enri- 
que Pineda Carranza contra la sentencia re. 
caída en el juicio oral seguido ante el Juzgado 
Segundo de Familia y que lleva fecha veintidós 
de octubre del año próximo pasado. Del es. 
tudio de los autos, 

RESULTA: 

Carlos Enrique Pineda Carranza interpu- 
so recurso de amparo contra la sentencia in- 
dicada, en dieciocho de diciembre del año pró. 
ximo pasado, al cual no se le dio trámite sino 
hasta en veintinueve del propio mes en que 
ilenó los requisitos legales. El recurrente ale. 
gó que la notificación de la demanda presen. 
tada por su esposa, se le hizo en el Servicio 
Agropecuario, de Remonta y Veterinaria del 
Ejército, el doce de septiembre del año próxi. 
mo pasado cuando él ya no se  encontraba en 
dicha dependencia, pues oon feclia nueve de 
ese mes, a las catarce horas, pasó a las órde- 
nes del Estado Mayor del Ejército; y que ade- 
más tampoco se encontraba ya en Guatemala 
cuando se hizo la notificación. Acompañó al 
memorial del recurso: a )  Certilicación expedi- 
da por el Oficial de Administración "S-1 y 
SA interino, del Servicio Agropecuario, Remon- 
t a  y Veterinaria del Ejército, certificación en 
la que se transcribe el Oficio No. 1178 de fecha 
13 de septiembre del año próximo pasado, por 
el cual el Jefe de dicho servicio devuelve al 
Juzgado Segundo de Familia la cédula de no. 
tificación' de Juicis Oral entregada por el No. 
tificador Primero del Juzgado, "donde se le 
notifica al Subteniente Carlos Enrique Pine- 
da Carraqza, de alta en este servicio, el em. 
bargo sobre el 50% de su sueldo"; devolución 

que hace en vista de que el mencionado ofi. 
cial salió fuera del país el 12 de septiembre 
disfrutando una beca de estudios concedida por 
la superioridad. La certificación tiene el visto 
bueno del propio jefe que firmó la nota cer. 
tificada. bl Sota de fecha "9 de septiembre - 
de 1968", dirigida al Subteniente Carlos Enri- 
que Pineda Carranza, por el propio Jefe del 
Servicio Agropecuario, Remonta J- Veterinaria * 

del Ejército, que firmó la anterior, en la que 
comunica al Subteniente Pineda Carranza, 
"que de conformidad con lo ordenado por el 
señor Coronel de Infantería Jefe del Estado 
Mayor del Ejército, en mensaje No. 3.1.229, 
de fecha 9 de los corrientes, deberá pasar a 
disposición de la Jefatura del Estado Mayor 
del Ejército, a partir de las 14.00 horas de 
hoy, hasta su regreso de Panamá. c) Fotoco- 
pia del mensaje siguiente: "EJERCITO DE 
GUATEMALA. Ministerio de la Defensa Na- 
cional. República de Guatemala, C. A. SERVI. 
CIO DE TRANSMISIONES MILITARES. Me- 
dio de Recepción LOCAL. MENSAJE RECI- 
BIDO. JEFE SERV. AGROPECUARIO, RE. 
MONTA Y VETERINARIA EJERCITO. Gua- 
temala, 9 de septiembre/68. Número 3.1.449. 
Ordene a Subteniente Carlos Enrique Pineda 
Carranza pasar a disposición este Cuerpo a 
partir hoy 1400 horas hasta su regreso Pa- 
namá, donde gozará beca. Acuse recibo. Re- 
yes Santa Cruz Jefe Estado Mayor Ejército". 
Está el sello de Recepción que dice: "Servicio 
Agropecuario, Remonta y Veterinaria. RECI- 
BIDO. 10 St. 1968. Hora 8.00". d)  Constan. 
cia de la Delegación de Migración en el Aero- 
puerto Internacional "La Aurora" en que se 
indica que Carlos Enrique Pineda Carranza in- 
gresó en el vuelo 502 de PAA, el 14 de di. 
ciembre de 1968 g qiie se le recogió su pa- 
saporte oficial No. 5950. La Constancia lleva 
número 34 92. d) Copia de la sentencia dicta. 
da en el juicio oral de alimentos seguido por 
Jany Mabel Luna de Pineda contra Carlos Enri- 
que Pineda Carranza. e)  Copia del ticket de 
vuelo de Panamá a ésta, expedido para el vue- 
lo 502 del 14 de diciembre del año pasado. 

RESULTA: 

Admitido el recurso se pidieron los ante. 
cedentes al Juzgado Segundo de Familia; el 
señor Juez, además de remitir los anteceden. 
tes, rindió informe, en el que transcribe el que 
a su vez le rindiera en el juicio el Notificador 
Primero del Tribunal, haciendo constar que el 
doce de septiembre del año pasado, a las nueve 
horas y diez minutos se presentó a la Escuela 
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de Equitación, Remonta y lTeterinaria para 
notificar la demanda y requerir de pago al 
Subteniente Carlos Enrique Pineda en el juicio 
que le sigue su espoca Jany Mabel Luna de Pi. 
neda. Que al preguntar por el Subteniente 
Pineda el soldado que vigila la entrada le dijo 
que estaba adentro y lo llamó a grandes vo- 
ces, y que como no se presentó el soldado le 
dijo que le dejara la cédula que él la entrega. 
ría al demandado y que el nombre del solda. 
do es Daniel Fuentes. En el juicio oral enviado 
consta la nota de1 jefe del centro del ejército 
antes dicho con la cual devolvió la cédula de 
notificación, así como la certificación expedi. 
da en veintiséis de septiembre del año pasado, 
por el Jefe de Delegados de Migración en el 
Aeropuerto Internacional La Aurora, en la que 
hace constar que Carlos Enrique Pineda Ca. 
rranza sali6 del país con destino a Panamá el 
día doce del indicado mes, a las dieciséis horas 
y quince minutos en el vuelo quinientos quin. 
ce de la Compañía Pan American Airways. 

RESULTA: 

En ocho de febrero del afio en curso, la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones dictó 
sentencia por la cual declaró procedente el re. 
curso de amparo interpuesto y como conse. 
cuencia, que la sentencia proferida no afecta 
en manera alguna al recurrente. 

Habiendo transcurrido la vista es el caso de 
dictar el fallo que en derecho procede. Y ,  

CONSIDERANDO: 

Que según precepto expreso de la Consti- 
tución de la República el recurso de amparo 
es improcedente en asuntos del orden judicial 
respecto a las partes y de las personas que 
en  ellos intervinieren. Que de acuerdo con las 
constancias de los autos la notificación de la 
demanda y el requerimiento fueron practicados 
por el Notificador Primero del Juzgado Segun. 
do de Familia el día doce de septiembre a las 
nueve horas y diez minutos, de conformidad 
con las disposiciones legales correspondientes, 
sin que pueda tomarse como válida la preten. 
dida prueba documental del recurrente que con. 
siste en la certificación que contiene la nota 
con que el Jefe del Servicio Agropecuario, Re. 
monta y Veterinaria del Ejército devolvió al 
Juez Segundo de Familia una cédula de noti. 
fícación que le fuera entregada a persona dis. 
tinta, ni la nota fechada en nueve de septiem. 
bre de mil novecientos sesenta y ocho y fir. 

mada por el propio jefe de la dependencia que 
se ha mencionado en la que se hace saber que 
según orden recibida en esa fecha el recurren- 
te  debía pasar a la orden del Estado Mayor, 
nota que contradice la fecha que consta en el 
sello de recepción que aparece en la copia del 
mensaje al respecto, ya que la misma -la fe- 
cha de recepción- es la del día diez de sep- 
tiembre de mil norecienrus sesenta y ocho y 
no la del día nueve. 

En consecuencia de lo anterior y estando 
demostrado en el juicio que la notificación y 
requerimiento como ya se indicó, fueron prac- 
ticados a las nueve horas y diez minutos del 
día doce de septiembre de mil novecientos se- 
senta y ocho y que el recurrente no salió de 
Guatemala sino hasta las dieciséis horas y q d -  
ce minutos, por lo cual tuvo tiempo suficiente 
para haber dejado apoderado que lo represen- 
tara en el juicio. Por las razones expuestas el 
presente recurso debe ser declarado sin lugar. 
Artículos 81, 83 y 246 de la Constitución de la 
República; 48, 53, 54, 55, 59, inciso lo., de la 
Ley de Amparo, Habeas Corpus y de Cons- 
titucionalidad; y 66, 67, 68, 70 y 71 del Código 
Procesal Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

Este Tribunal con apoyo además en lo dis. 
puesto por los Artículos 88 del Decreto Ley 
107; 147, 157,159, 163, 164, 168 y 169 de la Ley 
del Organismo Judicial, REVOCA la sentencia 
apelada; y al resolver declara: IMPROCEDEN- 
TE el recurso interpuesto por el señor Carlos 
Enrique Pineda Carranza contra el señor Juez 
Segundo de Familia; condena al recurrente a 
la reposición del papel empleado en la forma 
de ley para lo cual le señala el término de 
cinco días, bajo apercibimiento de imponerle 
una multa de cinco quetzales si no cumple. 
Notifíquese y en la forma correspondiente de. . 
vuélvanse los antecedentes. 

Julio César 0rdÓñez.-B. Zea Ruano.- L. 
de la Roert P.-A. Linares Letona.-Marco T. 
Ordóñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO , 

Apelaciún en el Recurso de Amparo interpues- 
to por el Licenciado Doaaldo Alvara Rub 
contra el Director del aegistro Electoral. 
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DOCTBISA: E s  nulo lo actuado por el Tribm 
nal de Xn~pan,, si durante la substancrscióp 
del recurso se omite dar sudienda a nna 
persona que aparaes m interés directo en 
e1 asunto. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA- 
MARA DE LO CIVIL CONSTITUIDA EN 
TRIBUNAL DE AMPARO: Guatemala, doce 
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve. 

En apelación y con sus antecedentes se ve 
l a  sentencia dictada por la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones de fecha veinticuatro de 
febrero del año en curso, en el recurso de am- 
paro interpuesto por el Licenciado Donaldo 
Alvarez Ruiz en su carácter de Director Gene. 
ral  y Representante legal del Partido Institu. 
cional Democrático (PID) contra el Director 
del Registro Electoral. 

ANTECEDENTES: 

El doce de febrero del presente año el Li. 
eenciado Donaldo Alvarez Ruiz en el carácter 
ga indicado compareció ante la Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones interponiendo re. 
curso de amparo contra el Director del Regis. 
PFo Electoral manifestando que dicho funcio. 
nario, en el incidente promovido por el señor 
Mauro Gilberto Monterroso, dictó las resolu. 
dones números ochenta y uno guión &senta y 
nueve (81.69) y ochenta y cuatro guión sesenta 
y nueve (N-69) de fechas cuatro de febrero del 
zño  en curso. Que por la primera dispone 
que el recurrente, en calidad de personero le. 
gal del Partido Institucional Democrático, 
(PID) , comparezca a prestar confesión judicial 
(declaración de parte) bajo apercibimiento de 
tenérsele por confeso; y por la segunda dis. 
pone que se tengan como pruebas, un telegra. 
m a  y recortes de prensa. Que interpuso el 
m u r s o  de revisión que le otorga el Dto. Ley 
387 en sus articulos 40 y 41, pero ambos recur. 
sos fueron declarados sin lugar por resolucio. 
nes números noventa y nueve guión sesenta y 
nueve y cien guión sesenta y nueve, ambas de 
fecha ocho de febrero del año en curso. Como 
motivos del recurso expone que el Registro Elec. 
toral es un órgano administrativo a cargo de 
un Director nombrado por el Organismo Eje. 
cutivo, por lo cual debe aplicar en primer lu. 
gar la Ley Electoral y de Partidos Políticos, 
Ia Ley de lo Contencioso Administrativo y su. 
pretoriamente el Código Procesal Civil y la 
Ley del Organismo Judicial en lo que fueren 

aplicables y compatibles con la naturaleza de 
este procedimiento especial. Citó las leyes que 
estima fueron infringidas por el Director del 
Registro Electoral y las que fundamentan el 
recurso. pidió que en definitiva se declarara 
con lugar el amparo, y como consecuencia la  
insubsistencia de los actos y resoluciones que 
motivan el presente recurso, debido a que fue- 
ron dictadas con aplicación equivocada de la 
ley y como tal no tienen ninguna validez ju- 
rídica. 

Admitido que fue el recurso, se pidieron los 
antecedentes al funcionario recurrido o en s u  
defecto informe circunstanciado, habiendo sido 
enviado el expediente correspondiente y un in- 
forme del Director del Registro Electoral, de 
los cuales se dio vista al recurrente y al Mi- 
nisterio Público quienes oportunamente pre- 
sentaron sus respectivos alegatos, por lo que 
el Tribunal de Amparo dictó la sentencia que 
se examina declarando improcedente el recur- 
so interpuesto, condena en las costas al recu- 
rrente y manda reponer el papel suplido al del 
sello de ley. 

Por apelación del recurrente fueron envia. 
dos los autos a este Tribunal y habiendo te- 
nido lugar la vista que se señaló para el e f e ~  
to, es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

En el expediente en que se dictaron las re- 
soluciones que dieron origen al presente recur- 
so de amparo, consta que el señor Mauro Gil. 
berto Monterroso hizo la denuncia de los he. 
chos qué a su juicio merecen la investigación 
correspondiente por parte del Director del Re- 
gistro Electoral, e intervino en esas actuacio, 
nes administrativas; en consecuencia tiene h 
terés directo en el asunto y en ese concepto se 
le debió oír durante la substancÍación del re- 
curso de amparo,de acuerdo con lo preceptua- 
do en el Artículo 21 del Decreto número 8 de  
la Asamblea Constituyente, lo cual no se hizo, 
y como de conformidad con el Artículo 30. de 
la Ley del Organismo Judicial, son nulos los 
actos ejecutados contra el tenor de la ley, salvo 
que en ella misma se acuerde su validez; que 
la ley faculta al Tribunal de apelación en mate- 
ria de amparo, para anular las actuaciones cuan. 
do no se hayan observado las disposiciones 
legales pertinentes; que la omisión apuntada 
constituye un vicio en el procedimiento que 
afecta los derechos del señor Mauro Gilberto 
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Monterroso como denunciante, dados los efec- 
tos que puede producir el fallo que resuelva 
el recurso de amparo; de donde se concluye 
que lo actuado por el Tribunal de primer gra- 
do es nulo desde que se incurrió en dicha omi- 
sión, debiéndose declarar así. Artículos cita- 
dos, 22, 50, 56 del Decreto número 8 de la Asam- 
blea Constituyente y 53 de la Constitución de 
la República. 

POR TANTO: 

Este Tribunal con apoyo en lo considerado, 
leyes citadas y en los Artículos 157, 159, 163, 
168 y 169 de la Ley del Organismo Judicial, 
sin entrar a "conocer del fondo de la senten- 
cia apelada, DECLARA: la nulidad de todo lo 
actuado desde la resolución de fecha diecisie- 
te de febrero del aña en curso, exclusive, a 
efecto de que se repongan las actuaciones en 
la forma debida. Notifiquese y con certifica. 
ción de lo resuelto devuélvanse los antece- 
dentes. 

J. Rufino Morales.-R. Zea Rua,no.-L. de 
la Roca P.-A. Liiiares Letona.-Marco T. Or- 
dóñez FeCzer.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Apelación en el Recurso de Amparo interpues- 

to por Federico Vega contra el Director 
General de Transportes. 

DOCTRmA: Es improcedente el amparo en 
asunto administrativo, cuando contra el 
acto o resolución hubiere recurso oon efeci 
to suspensivo, o que el agravio sea repara- 
ble por otro medio legal de defensa. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL, CONSTITUIDA EN TRI- 
BUNAL DE AMPARO: Guatemala, trece de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve. 

interpuesto por Federico Vega contra el Direc- 
tor General de Transportes. 

RESULTA: 

El diecisiete de febrero del presente año, 
compareció ante la Sala Se,-da de la Corte 
de Apelaciones el señor Federico Vega, por 
escrito auxiliado por el Abogado Jorge Alberto 
Lobos Leiva, a interponer m r s o  de amparo 
contra el Director General de Transportes para 
que "se mantengan en plenitud las autoriza- 
cioiies de las municipalidades del Puerto de 
San JOIS~  e Iztapa, autorizando el semicici ur- 
bano de buses, dejando en suspenso la orden 
arbitraria recurrida". 

Manifestó que el veinticuatro de octubre de 
mil novecientos sesenta y siete, solicitó auto- 
rización de la Municipalidad del Puerto de San 
José, para establecer una línea de transportes 
urbanos, con un recorrido de doce kilómetros 
de ida y vuelta que comprende las aldeas dr- 
cunvecinas, la que le fue concedida; y el ocho 
de noviembre del año pasado, obtuvo autoriza- 
ción de la Municipalidad de Iztapa, para esta- 
blecer el mismo servicio urbano, con recorrido 
de doce kilómetros comprendiendo aldeas y 
colonias circunvecinas. Que el veinte de di- 
ciembre de mil novecientos sesenta y ocho, la 
Alcaldía Municipal del Puerto de San José lo 
autorizó para prolongar la línea de buses entre 
este municipio y el de Iztapa. Que hizo el 
servicio con regularidad hasta el catorce de 
febrero recién pasado, en que un Inspector de 
la Dirección General de Transportes, acompa. 
ñado de dos agentes de la Policía Nacional, con 
instrucciones del Director General, suspendió el 
servicio deteniendo tres unidades que fueron 
llevadas a la Subestación de la Policía Na- 
cional en el Puerto de San José. 

Expresó el recurrente que la medida del 
Director General de Transportes "es arbitra 
ria, injusta e ilegal", pues se violan los ar. 
tículos 73, 111 y 112 de la Constitución de la 
República, porque veda la libertad de trabajo, 
que es un derecho garantizado constitucional- 
mente y además, dicha disposición que no le 

En apelación y con sus antecedentes se exa- fue notificada, constituye abuso de poder. El 
niina la sentencia pronunsi:zc!s t.! día primero recurrente hizo declaración jurada de que los 
de marzo en curso par la Sala Jegiinda de hechos que expone son ciertos y veraces y w e  
la Corte de Apelaciones, constituida en Tri- no le  constan otros que desvirtúen la acción 
bunal de Amparo, en el recurso de amparo promovida. 
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Admitido el recurso para su trámite, se 
decretó el amparo provisional. y evacuadas las 
audiencias por quien lo interpuso y el Director 
General de Transportes, la Sala pronunció sen- 
tencia declarándolo sin lugar, e impuso al  
Abogado que lo patrocinó la multa de veinti- 
cinco quetzales. El Tribunal consideró que el 
recurso interpuesto es improcedente por p r e  
maturo, porque "sólo puede tener cabida en 
el Wtimo extremo, es decir, cuando no sea 
factible por otro medio legal, impugnar el acto 
o medida que se considere perjudicial para e! 

- recurrente". 
111 

Federico Vega apeló del fallo antes indica- 
do, habiéndose señalado para la vista la au- 
diencia del día doce de marzo en curso, a la 
que comparecieron por escdto el Jefe de la 
Sección de Fiscalía del Ministerio Público que 
alegó sobre la improcedencia del amparo y 
pidió que se confirme la sentencia apelada con 
la modificación de que se condena en costas 
al recurrente; y también el apelante, quien 
insistió en sus puntos de vista eonc.uyendo en 
que el fallo debe revocarse. 

CONSIDERANDO: 

Que el párfafo primero del Artículo 61 de 
la Ley de Amparo, Habeas Corpus y de Cons- 
ritucionalidad, dispone que no podrá interpo- 
nerse recurso de amparo en los asuntos del 
orden judicial o adminlistrativo que tuvieren 
establecidos en la ley procedimientos o recur- 
sos por cuyo medio pueda ventilarse amplia- 
mente de conformidad con el principio jurídico 
del debido proceso. En el caso que se examina, 
existe un expediente administrativo iniciado el 
veinticuatro de enero del año en curso, por de- 
nuncia hecha por Zoila B. de Folgar y otro 
transportista ante la Dirección General de 
Transportes, relativo a que fue transformado . 
un servicio urbano en extraurbano, entre el 
Puerto de San José e Iztapa, sin tener la auto- 
rización debida lo que dio lugar a que se 
presentara un Inspector de tal Dirección Ge- 
neral, que comprobó la anomalía denunciada, 
por lo que ordenó l a  detención de los vehícu- 
los, acto contra el que rechmó en dicha de- 
pendencia el recurrente Federico Vega, a quien 
se B confirió audiiencia, quedando el asunto 
pendiente de resdver con dictamen del Asesor 
Jurídico de dicha Dirección, de fecha diecisiete 

de febrero recién pasado. En consecuencia, ha- 
Siendo un expediente administrativo relaciona- 
do con el asunto de que se trata, que se está 
tramitando, es dentro de él donde el interesa- 
do tendrá que hacer vder  su derecho l- usar 
de los medios de impugnación que la ley le 
concede. 

El recurrente alega que inte:puso el amparo 
contra "un acto ilegal y arbitrario del Direc 
tor General de Transporres", que no puede im- 
pugnarse con recursos administrativos ni de 
otra naturaleza; pero al  respecto es de consi- 
derar que, si bien la fracción última del Xr. 
ticulo 80 de la  Constitución de la  República 
dispone que "en materia administrativa proce- 
der& el amparo cuando, ilegalmente o pol- 
abuso de poder, La autoridad dicte reglamento, 
acuerdo, resolución o medida que cause agra- 
vio o se tenga justo temor de sufrirlo, o se 
exijan al  peticionario. requisitos no razonab-es, 
siempre que contra el reglamento o acto im- 
pugnado no haya recurso administrativo con 
efecto suqpensivo o que el agravio no sea re- 
parable por otro medio legal de defensa", en 
el presente caso, como ya se dijo, existe un 
expediente administrativo que está en trámite, 
referente al  asunto de que se trata, por lo 
que es dentro del mismo donde el recurrente 
debe impugnar la medida que adversa y usar 
de los recursos administrativos con efecto sus- 
pensivo que sean procedentes conforme a la 
ley. 

En consecuencia, el recurso de amparo in- 
terpuesto por Federico Vega es improcedente, 
por lo que debe confirmarse .el falla apelado. 
Leyes citadas y Artículos 35 y 61 párrafos se- 
gundo y tercero de la Ley de Amparo, Habeas 
Corpus y de Constitucionalidad. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, constituida en Tribunal de Amparo, 
con fundamento además en los Articulos 54 y 
55 de la Ley de Amparo, Habeas Corpus y de . 
Constitucionalidad, 157, 159 y 169 de la Ley 
del Organismo Judicial, CONFIRMA la senten- 
cia apelada.' Notifíquese y con certificación de 
lo resuelto devuélvanse los antecedentes. 

J. Eufino MorJes.-Juiio César 0rdóñez.- 
Gmo. Corzo.-G. Menkndez de la Elva.-Ben. 
jamín Lemus Morán.-M. Alvarez Lobos. 
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AMPARO 
Interpuesto por Alejandra de Jesús Benífez 

González de Cruz contra el señor Jue2 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Ci\ril. 

DOCTRINA: Si una persona forma parte del 
cuadro famiiiar del adjudicatario de una 
habihibni, puede usar la vía de amparo 
contra el lanzamiento ordenado sin haberse 
seguido ninguna acción previa en su contra, 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL CONSTITUIDA EN TRIBlJ- 
NAL DE AMPARO: Guatemala, dieciocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve. 

En apelación y con sus antecedentes se exa- 
mina l a  sentencia dictada por la  Sala Prime- 
ra de l a  Corte de Apelaciones, constituida en 
Tribunal de Amparo, el veinticinco de febrero 
del aíio en curso, en el recurso de tal natura- 
leza interpuesto por Alejandra de Jesús Bení- 
tez González de Cruz contra el señor Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil de 
este departamento, Licenciado Héctor Rafael . 
Pinto Mejía, con motivo de la sentencia dictada 
en siete de septiembre de m11 novecientos se- 
senta y ocho en el juicio sumario de desahucio 
seguido por Benjamín Cruz Vargas contra N o -  
- f l o  Benítez González, por la mal  declaró sin 
lugar las excepciones interpuestas por el de- 
mandado, con lugar la demanda y mandó la 
desocupación del inmueble por parte de Bení- 
tez Gonzalez, a quien además condenó al pago 
de las costas del juicio; y por la resolución 
dictada con fecha diecisiete de diciembre del 
año pasado, con motivo del fallo que se indica, 
y por la cual se decreta el lanzamiento de 
Norberto Benítez Gonzáilez y de todos los ocu. 
pantes del inmueble. El Tribunal de Amparo 
resolvió procedente el recurso interpuesto por 
la sefiora Benítez González de Cruz, que como 
consecuencia la desocupación decretada en el 
juicio y la orden de ranzamiento, quedan en 
suspenso, "no afectando a l a  recurrente y a su 
menor hija EEzabeth Noemí Cruz Benítez, quie- 
nes por consiguiente pueden continuar" habi- 
tando el inmueble; dejó subsistentes los efectos 
del fallo dictado en ambas instancias, en con. 
t ra  del demandado Norberto Benítez González 
y cualquier otro ocupante del referido inmue- 
ble, que fuere ajeno a l a  recurrente y menor 
hija nombrada; y no condenó en costas. Del 
estudio de los autos. 

RESULTA : 

La señora Benitez González de Cruz recurrió 
de amparo para que se declare que tanto ella 
como su mznor hija Elizabeth Noemí Cruz Be- 
nítez, procreada con su esposo Benjamín Cruz 
Vargas, no están obligadas a desocupar la casa 
número diecinue~-e-noventa y ocho de la  dieü- 
siete avenida zona seis, "Proyecto 44, Cipre- 
sales", qile fue adjudicada a su esposo por d 
Instituto Nacional de la Vivienda. Expuso que 
por motivos de enfermedad hubo de hospibfi- 
zarse y encomendó el cuidado de la casa a su 
hermano Norberto Famírez González, quien ya 
desociipó el inmueble al volver a ocuparlo IB 
presentada y su menor hija. Su esposo Ben- 
jamín Cruz Vargas siguió juicio sumario de 
desahucio contra el hermano de la recurrente 
de amparo, Norberto Ramírez González y ob- 
tuvo la sentencia antes dicha y la resoluci6n 
correspondiente al lanzamiento. Tanto en el 
juicio sumaiíio, como en el expediente del am- 
paro, constan copias del testimonio de la es- 
critura de compra-venta del inmueble, informes 
sobre el cuadro familiar registrado en el Ins 
tituto Nacional de la Vivienda, INVI, informes 
r n é d i c ~ s , ~  certif icaciones del matrimonio del 
sefior Cruz Yargas y la  señora Benítez Gon- 
zález de Cruz y del nacimiento de la  menor 
Elizabeth Noemí Cruz Benítez. 

Habiendo transcui-rido el día de la vista, es 
el caso de dictar el fallo que procede. Y. 

CONSIDERANDO : 

De conformidad con lo convenido en la 
cláusula octava de la escritura pública de fecha 
veintiuno de diciembre de mil novecientos se- 
senta y dos, por la cual el Procurador Generd 
de la Nación, en virtud del programa de vE. 
vienda realizado bajo la modalidad de "es 
fuerzo propio y ayuda mutua", dio en venta 
a Benjamín Cruz Vargas la casa número died- 
nueve noventa y ocho de la  diecisiete avenida 
"B" de la zona número seis, "Proyecto 4-4, Ci- 
presales", cuyo testimonio obra en el juicia 
sumario de desahucio seguido por Benjamím 
Cruz Vargas contra Norberto Benítez González, 
"la vivienda deberá destinarse a la habitación 
de la familia únicamente" y "sólo podrán ha. 
bitar la  casa las personas que figuran en el  
cuadro familiar de la forma "DEISE 2" sus&- 
t a  por el "adjudicatario" y e1 personero de2 
"Instituto"; y del informe rendido al  sefior Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 
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por el Jefe de la División Jurídico-Social del 
Instituto Sacional de la Vivienda, "I.S.\'.Y- 
En diecisiete de agosto del año próximo pasado, 
se ve del segundo párrafo del pumo lo. que 
"la señora Benítez González de Cruz, aparece 
en el cuadro familiar correspondiente, como 
esposa del propietario únicamente". Consta así- 
misnio del referido juicio que la recurrente 
no fue parte ni intervino en el mismo, que el 
fallo se dictó contra el demandado y que en 
resolución de diecisiete de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho se decretó "al lanza- . 
miento del señor Norbertoi Benítez Gomález y 
de todos los ocupantes del inmueble" cuya di- 
rección se sindicó. 

En el juicio de amparo se evidenciaron entre 
otros extremos, los relativos al matrimonio de 
Benjamín Cruz Vargas y Alejandra de Jesús 
Benítez Conzález, celebrado en veintiséis de 
agosto de mil novecientos sesenta y uno; el 
nacimiento de Elizabeth Noemí Cruz Benítez, 
el dieciocho de enero de mii novecientos se- 
senta y dos, con las certificaciones correspon- 
dientes expedidas por al Registro Civil de esta 
YAudad; el hecho de que en la casa viven única- 
mente la señora Benítez González de Cruz y 
la citada menor Eüzabeth Noemí, con el re- 
conocimiento judiaial practicado y con el in- 
forme de fecha tres de los corrientes del Jefe 
del Departamento Socio-Económico del Instituto 
Nacional de la Vivienda, con el que también 
se  demuestra que en el expediente número cinco 
mi$, seiscientos aincuenta aparece el cuadro fa- 
miliar del señor Cruz Vargas formado por 
4'e]. adjudicatario, la seiiora aejandra de Jesús 
33enítez González de Cruz, esposa del adjudica- 
tario, Eiizabeth Noemí, hija y el señor Ailfonso 
Benítez González, hermano de la esposa del 
adjudicatario". 

De lo anteriormente considerado se conclu- 
ye que tmito la señora Benítez González de 
Cruz como su menor hija Elizabeth Noemí 
Cruz González tienen derechos en el inmueble, 
derechos que se originan de sus propias rela- 
ciones de parentesco con Benjamín Cruz Vargas 
y no de título de convenios celebrados con 
quien ocupa un inmueble ajeno y que ha sido 
condenado a la desocupación del mismo, por lo, 
que no pueden ser objeto de aplicación de las 
disposiciones del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil relativas al lanzamiento, razón por la 
cual debe mantenerse lo resuelto en cuanto a 
la procedencia del recurso di? amparo interpues- 

hija Elizabeth Noemí Cruz Benítez el fallo 
que =anda la desocupación del inmueble ni la 
orden de lanzamiento, los cuales subsisten eñ 
cuañto al demandado Norberto Benítez Gon- 
zález; y debe revocarse en lo relativo a la 
absolución de costas, porque la condena al pago 
de las mismas es obligatoria siempre que el 
amparo haya sido declarado procedente. Ar- 
tículos: 80, 81, 83 y 246 de la Constitución de 
la República; lo. inciso 20. y 45 de la Ley de 
Amparo, Habeas Corpus y de Constitucionali- 
dad; y 237 y 238 del Código Pn>cesal Civil y 
Mercantil. 

POR TANTO: 

La Cámara Civil de la Corte suprema de 
Justicia, con apoyo además en lo prescrito por 

,los Artículos 157, 159 y 168 de la Ley del Or- 
ganismo Judicial; 88 del Decreto Ley 107; y 
48, 50, 51, 53, 54 y 55 del Decreto número ocho 
de la Asamblea Constituyente, CONFIRMA la 
sentencia apelada a excepción del punto "d" en 
el cual la revoca y resolviendo condena d pago 
de las costas al Juez recurrido. Notifíquese, 
repóngase por el. apelante, en la forma legal, 
d papel empleado dentro del término de cinco 
días, bajo apercibimiento de imponerle una 
multa de cinco quetzales si no cumple; y, con 
certificación de lo resuelto devuélvanse los ante 
den tes .  

J. Rufino Mom1es.-R. Zea Ruano.-L. de 
le Roca P.-A. Unares Letona.-Mmm T. Or- 
dóñez Fe-r.-M. A l v m  Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Albe* Ruiz Rodas de AL 

varado, Edmundo Arturo y Rubén RIW 
Silva contra el Juez Tercera de Primera 
Znstítneia de lo Civil. 

DOCTRINA: ES improcedente el 8111-0 en 
asuntos del orden judicial respecto a las 
partes y personas que intewinieren en ellos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL CONSTJTUIDA EN TRIBU- 
NAL DE AMPARO: Guatemala, veinticinco de 
mamo de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver, en apeia- 
ción y con sus antecedentes, la sentencia pro- to, no afectando a la recurrente ni a su menor 
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nunciada el seis de mano  del año en curso 
por la Sala Primera de la Corte de Apelaciones, 
en ei recurso de amparo interpuesto por Al- 
bertina Ruiz Rodas de Alvarado, Edmundo Ar- 
turo y Riibén Ruiz Silva contra el Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo CiviL 

Con fecha doce de febrero del año en curso, 
ocurrieron los interponentes ante la Sala men. 
cionada, con el auxilio del Abogado Juan An. 
tonio Ramírez Retana, haciendo valer la pre- 
sente impugnación, indicando que en el juicio 
ordinario doble que d Banco de Comercio e 
Industria de Guatemala, Sociedad Anónima 
sigue ante el Juzgado Tercero de Primera Ins- 
tancia de lo Civil de este departamento contra 
los recurrentes, éstos solicitaron al  Juez que 
habiendo peligro de que se ocasione un despojo 
judicial, que se sirviera oficiar al Juez Sexto 
de Primera Instancia de lo Civil que suspen- * 
diera el lanzamiento sobre el mismo bien en 
litigio, a lo que el Juez Sexto citado resolvió 
que por improcedente no ha lugar. Que por 
lo indicado pedían al Tribunal de Amparo que 
"se sirva ordenar la suspensión provisional del 
lanzamiento dictado por el Juzgado Sexto de 
Primera Instancia, mientras se resuelve el pre- 
sente recurso de amparo y una vez constatados 
los hechos y rendidas que sean las pruebas, 
ampararnos definitivamente de la orden de 
lanzamiento, hasta tanto se decide en el juicio 
declarativo a quien de los contendientes corres- 
ponde la. propiedad de la casa disputada". 

\ 

Se dio trámite al  asunto concediéndose el 
amparo provisional salicitado; se tuvieron como 
pruebas: el juicio ejecutivo número ocho mil 
ciento treinta y tres, a cargo del notificador 
segundo, que se tramita en el Juzgado Sexto 
de Primera Instancia de lo Civil y juicio or- 
dinario número veinticuatro mil quinientos 
ochenta y tres a cargo del notificador prime- 
ro que se tramita ante el Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil, siendo en ambos 
procesos parte los recurrentes y la entidad ban- 
caria 'aludida al  principio; reconocimiento judi- 
cial del inmueble objeto del litigio, con la asis- 
tencia de los Magistrados asociados del Inge- 
niero Civil Rogers Lionel Valdizón Navarro; 
un fotoplano para establecer linderos, y la si- 
tuación de la casa en disputa. Las partes y 
el Ministerio Público evacuaron sus corruspon- 
dientes alegatos, previos a la  sentencia que 
declara sin lugar por notoriamente improce- 

dente el recurso, condena en las costas a los 
recurrentes e impone al Abogado que los pa- 
trocina una multa de veinticinco quetzales. 

En virtud de recurso de apelación inter- 
puesto p r  XIbertina Ruiz Rodas de Alvarado 
y compañeros, fueron elevados los autos a esta 
Corte; habiéndose señalado día para la vista, 
en cuj a aportunidad alegaron las partes, es el 
caso de dictar sentencia. 

Consta en las propias actuaciones :- prirnor- 
dialmente en el juicio ordinario doble seguido 
entre los recurrentes y el Banco de Comerrio 
e Industria de Guatemala, Sociedad Anónima, 
que los pr imer~s  han sido parte e intervenido 
en el mismo, haciendo valer los recursos que 
estimaron pertinentes; y, como conforme el 
Artículo 81 inciso lo., de la Constitución de la 
República es improcedente el amparo en "asun- 
tos del orden judicial respecto a las partes y 
personas que ,intervinieren en ellos", sin que 
este caso este comprendido en la excepción que 
trae esta norma constitucional, por lo que el 
recurso que se examina deviene notoriamente 
improcedente; y además, también debe decirse 
que lo alegado por los recurrentes, respecto de 
que no existe otro medio adecuado de defensa 
para su caso y que por eso recurren de am- 
paro, no es jurídicamente válido por cuanto 
que el principio constitucional arriba señalado 
priva sobre c~ialquier otra lley y por esa razón 
las tribunales de justicia están obligados a 
observarlo. Todos los razonamientos que ante- 
ceden imponen la  conclusión de que debe con- 
firmarse el fallo apelado. Articulo citado, 246 
de la Constitución de la República; 19 inciso 
20., 31, 34, 35, 44, 54, 73, 74 del Decreto 8 de 
la Asamblea Constituyente. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Civil de la Corte Suprema 
de Justicia constituida en Tribunal de Amparo, 
con apoyo además en los Artículos 143, 157, 
159, 163, 168 y 169 de la Ley del Organismo 
Judicial y 88 del Decreto Ley 107, CONFIX- 
MA en todas sus partes la sentencia apelada. 
Repóngase por los recurrentes el papel emplea- 
do en la forma de ley, en el término de cinco 
días, bajo apercibimiento de imponerles una 
multa de cinco quetzales en caso de desobe- 
diencia. Nmíquese y en la forma de ley 
devuélvanse los antecedentes. 
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J. Zufíao 3lorafes.-B Zea Ruano.-L. de 
la R o a  P.-& L i u a r ~  Letona-3íarm T. Or- 
d ó ñ a  Fetzer.--M. ,%~xrez Lobos. 

AMPARO 
Apelación del recurso de amparo interpuesto 

por el Colegio de Farmacéuticos y Quími- 
cos de Guatemala, contra la sentencia dic. 
tada por la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones. 

DOCTRINA: Es nula la notificación hecha a 
tina persona ausente. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL CONSTITUIDA EN TRI- 
BUNAL DE: AMPARO: Guatemala, primero de 
abril de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de apelación interpuesto por el Colegio de Far- 
macéuticos y Químicos de Guatemala contra la 
sentencia dictada por la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones, constituida en Tribunal 
de Amparo, en el recurso de esta naturaleza 
interpuesto por el señor José- Florencio Mén- 
dez contra la resolución dictada por la Asam- 
blea General Extraordinaria del citado Colegio 
el día veinticinco de noviembre de mil nove- 
cientos sesenta y ocho, por la cual como me- 
dida de protección "acuerda: prohibido a los 
colegiados hacerse cargo de regencias o tras- 
lados para establecer nuevas farmacias en la 
capital en áreas que perjudiquen a profesio- 
nales propietarios de farmacias ya estable- 
cidas". 

ANTECEDENTES : 

Con fecha once de febrero recién pasado el 
señor José Florencio Méndez Rohnnoser, con 
la dirección y auxilio del Abogado Rodolfo 
Rohrmoser Valdeavellano, se presentó ante el 
Tribunal de Segunda Instancia indicado inter- 
poniendo amparo contra la resolución del Co- 
legio de Farmacéuticos y Químicos de Guate- 
mala arriba transcrita y manifestando que te- 
niendo interés en establecer una farmacia en 
la doce avenida diecinueve-cero cero de la zona 
doce de esta ciudad requirió los servicios pro- 
fesionales del Licenciado Jorge Rómulo Nufio 
Moreno, Farmacéutico Químico, para que fir- 

mara la solicitud de autorización respectiva 
ante ia Dirección General de Sanidad Pública 
y se hiciera cargo de la  regencia del estable- 
cimiento. El Licenciado Kufio Moreno se negó 
a prestarle sus sen-icios profesionales en el 
sentido indicado, por existir para él la prohí. 
bicion antes referida ya que existe a escasas 
tres cuadras del local en donde pretende abrir 
sx establec-iken~o, la "Farmacia \7illanueva" 
propiedad de la Farmacéutica Química Colegia- 
da Minna de Villanueva. Que tal disposición 
perjudica al  recurrente porque le impide la 
apertura de su negocio y que ella lesiona seria- 
mente, en su caso concreto, los derechos p 
garantías contenidos en los artículos 44, 45, 
69, 73, 77, 124, 140 y 172 de la  Carta Magna, 
por lo que pide que al  declararse procedente 
el recurso se declare también: lo. que "ha lugar 
a manteiiérseme -dice- en el goce de los 
derechos y garantías que la  Constitución de la 
República establece y que han quedado rela- 
cionados ut-supra; 20. por tanto, declarar que, 
para mi caso concreto, la resolución emitida 
por el Colegio de Farmacéuticos y Químicos de 
Guatemala, en Asamblea General Extraordi- 
naria, celebrada el día veinticinco de noviem- 
bre del año pasado, y que he relacionado con 
esta exposición, queda en suspenso, no me es 
aplicable, ni me obliga, por contravenir y res- 
tringir los derechos garantizados por la Cons- 
titución de la República que han quedado in- 
dicados; 30. que como qnsecuencia de-lo a n t e  
rior: a) me asiste la facultad legal de instalar 
libremente mi farmacia, en el local de mi 
propieaad situado en la doce avenida diecinueve 
guión cero cero de la  zona doce de esta ciu- 
dad; y b) tengo el derecho de contratar libre- 
mente los servicios de un farmacéutico cole- 
giado para que, como regente, se ocupe de 
gestionar ante las autoridades correspondien- 
tes, la licencia respectiva para la apertura de 
mi nueva farmacia; 40. en este mismo orden 
de ideas y para el caso concreto, declarar que 
la disposición impugnada,, queda en snspenso, 
tampoco le es aplicable, ni obliga, al  profesio- 
nal a quien requiera libremente sus servicios 
como regente de -hmi nueva farmacia; y 50. 
como es de ley, condenar expresamente en 
costas a la  entidad que dio motivo a este re- 
curso''. 

Admitido para su trámite el recurso se 
decretó el amparo provisional y se pidier_on los 
antecedentes y en su defecto informe circuns- 
tanciado al Colegio de Farmacéuticos y Quími- 
cos, habiendo respondido el Presidente Licen- 
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ciado Carlos Enrique Pinto Leiva manifestando 
que la medida acordada por el Colegio no se 
dictó en contra del recurrente y que en mme- 
cuencia no le asiste ningún derecho para soli. 
citar amparo ya que los afectados son precisa- 
mente los propios colegiados quienes en pleno 
ejercicio del derecho que les concede el inciso 
m) del artículo 14 del Decreto 332 del Congreso 
de la República, votaron aquella disposición; 
que considera que la garantía constitucional 
contenida en el artículo '73 de la Carta Magna 
que dice: "Que se,reconoce la libertad de Ui- 
dustria, de comercio y de trabajo, salvo las 
limitaciones que pór motivos sociales y de 
interés nacional impongan las leyes, las cuales, 
dispondrán lo necesario para el mayor estímulo 
e incremento de la producción', no ha sido 
violada; que dicha medida tiende a defender 
a los colegiados en el justo ejercicio de su pro- 
fesión y prestarles protección cuando soliciten 
ser defendidos en el ejercicio de sus derechos, 
y qqe por eso fue aceptado por todas los cole- 
giados; que las actas notariales carecen de 
validez porque se refieren a manifestaciones 

a 
hechas por el Licenciado Jorge Rómulo Nufio 
Moreno y por el también Licenciado Carlos 
Enrique Pinto Leiva, en su carácter particular, 

, y que las actas notariales deben referirse a 
hechos y circunstancias que el Notario tenga 

, a la vista y no a la relación de ellas o mani- 
festacjones hechas por persona alguna, por lo 

I; que carecen de toda validez. Ofreció prueba y 
pidi6 que se revoque el amparo provisional y 
que en su oportunidad se declare sin lugar el 
recurso. 

Se revocó el amparo provisional y se mandó 
oír por cuarenta y ocho horas comunes al re- 
currente y al Ministerio Público. El primero 
manifestó que si bien es cierto que la prohibi- 
ción no le está dirigida, sí le afecta causándole 
daños patrimoniales y que por lo mismo que 
no está dirigida a él carece de derecho para im- 
pugnarla ante el mismo colegio y por ello tiene 
expedito el amparo. Que no es cierto que 61 
sea dueño de la "Farmacia Nueva1' situada en 
l a  avenida de Petapa, la cual es propiedad de 
ia sefiora Celia Rohrmoser Marchena se@ lo 
acredita con la certificación que acompaña. 

RESOLUCION DEL RECURSO: 

Con tales antecedentes la Sala Segunda de 
l a  Corte de Apelaciones dictó sentencia decla. 
rando: "a) CON LUGAR el recurso de amparo 
ínterpuesto en contra del Colegio de F a m a =  

céuticos y Químicos de Guatemala; b) que en 
-conLwuenaia la resolución emitida p o ~  el Co- 
legio de Farmacéuticos y Químicos de Guate- 
mala, en Asamblea General Extraordinaria, 
celebrada el día veinticinco de noviembre del 
año pasado, a que se ha referido este amparo, 
queda en suspenso y no le es aplicable al re- 
currente, por contravenir y restringir los de- 
rechos constitucionales citados por él mismo, 
C) que asimismo, derivado de lo anterior al re- 
currente s d o r  Jos6 Florencio Méndez Rohr- 
moser le asiste el  derecho de instalar libro. 
mente la farmacia en el local de su propiedad 
situado en doce avenida diecinueve guiión cero 
cero de la zona doce de esta ciudad; d) que 
tienf asimismo el derecho de contratar libre- 
mente los servicios de un farmacéutico col* 
giado, para que como Regente, de su farmacia 
se ocupe de gestionar ante las autoridades m- 
rrespondientes la licencia de apertura de su 
nueva farmacia; y e)  que la citada resolución 
de la Asamblea General Extraordinaria referi- 
da, queda en suspenso y tampoco le es aplica- 
ble, ni obliga al profesional que el recurrente 
requiera sus servicios profesionales; y f conde- 
na en costas a la entidad en contra de quien se 
recurrió de amparo", Esta resolución tiene 
fecha diecisiete de marzo último y aparece que 
le fue notificada al Licenciado Carlos Enrique 
Pinto Leiva en el lugar que señaló para recibir 
notificaciones, o sea las ofidnas del propio 
Colegio de Farmacéuticos y Químicos de Gua- 
temala, situada en la Avenida Elena número 
catorce guión cuarenta y cinco de la zona uno 
de esta ciudad, por medio de cédula entregada 
a María Antonieta Amitia, el dieciocho del 
propio mes. Ese mismo día se presentó un 
escrito a nombre del Licenciado Carlos Enri- 
que Pinto Leiva firmado por el Licenciado Jos6 
Molha Díaz, "a ruego del presentado que no 
puede firmar por el momento y en su auxilio" 
interponiendo recurso de apelación contra este 
fallo, el cual le fue concedido mandándose ele- 
var los autos a este Tribunal. El veinte del 
mismo mes compareció ante el propio tribunal 
de instancia José Florencio Mfndez Rohrmoser - 

presentando una certificación en la que consta 
que el Licenciado Pinto Ldva se ausentd del 
país el mismo día diecisiete en que se dict.6 
el faiio, y alegando que el dieciocho era ya 
ausente, por lo que el escrito suscrito a nombre 
y ruego de el carece de toda validez y pidiendo 
la nulidad de tal memorial. El Tribunal a- 
quo no le dio trámite por estar ya suspensa su 
jurisdicción. 
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Ya los autos en este Tribunai se señaló día 
para la vista la cual, a solicitud del recurrente, 
fue pcíblica y en ella alegaron las partes lo 
que estimaron conveniente a sus derechos, lo 
que hicieron, también en sendos memoriales. 
E l  recurrente insistió en la nulidad del escrito 
de apelación y del auto que la concede. En 
esta instancia se presentó el Licenciado Rober- 
to Juárez Márquez acompañando una certifi- 
caeión en la que consta que el día catoree del 
mes de marzo que pasó, la Junta Dirediva 
del Colegio de Farmacéuticos y Químicos acordó 
nombrarlo Presidente interino, mientras dura 
la ausencia del Licenciado Carlos Enrique Pinto 
Leiva. 

CONSIDERANDO : 

El recurrente de amparo alega que el Li. 
cenciado Carlos Enrique Pinto Leiva estaba 
ausente del país el día que a su nombre y 
ruego el Licenciado José Molina Díaz firmó 
un escrito interponiendo recurso de apelación 
mntra la sentencia de primer grado y acom. 
pañó acta notarial en la que consta tal áfirma- 
Qón. El Licenciado Roberto Juárez Márquez, 
en su calidad de vicepresidente del colegio, en - 
ejercicio de la presidenda, no sólo no ha im- 
pugnado tal afirmación, sino que presentó una 
certificación en que consta que con fecha ca- 
torce de mamo la Junta Directiva del Colegio 
acordó que asumiera la presidencia mientras 
duraba la ausencia del titular. Con esto ha 
quedado establecido de manera plena que el 
Licenciado Pirito Leiva no sólo estaba ausente 
el día que aparece que se le hizo la notificación 
del fallo, sino que no estaba en el ejercicio 
de la presidencia porque ya la ejercía su sus- 
tituto. En tal virtud todo lo actuado supo- 
niendo la presencia y la intervención de dicho 
profesional es nulo, porque nulo es lo hecho 
contra el tenor de la ley, por lo que así debe 
declararse a partir de la notificación ya iden- 
tificada inclusive, sin entrar a conocer del 
fondo de la sentencia apelada. Artículos 74 
del Código Procesal Civil y Mercantil, 30. de 
la Ley del Organismo Judicial y 56 de la Ley 
de Amparo, Habeas Corpus y de Constitucio- 
nalidad. 

PO&* TANTO: 

Este Tribunal con apoyo en la ley invocada 
y en los Artículos 11 inciso 30., 157, 159 y 168 
de la Ley del Organismo Judicial, sin entrar 

a conocer del fondo de la sentencia apelada ' 

declara: nula la notificación hecha al Licen- 
ciado Carlos Enrique Pinto Leiva el dieciocho 
de maizo @timo, inclusive y todo lo actuado 
a partir de ella Notifíquese y con certifica- 
ción de lo resuelto devuélvanse los anteceden- 
tes al tribunal de origen arehivándose este re- 
CUWO. 

J. Rufino Morales.-Julio César 0rdóñez.- 
Gmo. C o i w . 4 .  Menéndez de la =va.- Ben. 
jamín Lemus Moráik-31. Alvara Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por el Director General del P.I.D. 

. oontra el Director del Registro Electoral. 

DOCTRINA: En mkeria electoral y de partidos 
políticos, cabe el recurso de amparo s610 en 
los casos determinados en el artículo 41 del 
Decreto Ley 387. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL CONSTITUIDA EN TRIJ 
BUNAL DE AMPARO: Guatemala, diez de  
abril de mii novecientos sesenta y nueve. 

Se ve en apelación la sentencia fecha t r e b  
ta y uno de marzo recién pasado, dictada por 
la Sala Primera de la Corte de Apelaciones, 
en el recurso de amparo que interpuso el LE 
cenciado Donaldo Alvarez Ruiz, en carácter 
de Director General y representante legal de& 
Partido Institucional Democrático, contra d 
Director del Registro Electoral. 

ANTECEDENTES: 

El doce de febrero del año en curso, en el 
carácter ya indicado, compareció el Licenciaao 
Alvarez Ruiz ante la Sala Primera de la Corte 
de Apelaciones, interponiendo Recurso de Am 

paro contra el Director del Rsgistro Electoral, 
motivado por las resoluciones ochenta y uno - 
sesenta y nueve, y ochenta y cuatro - sesenta 
y nueve (81-69 y 84-69), que este funcionario 
dictó en el incidente promovido por Mauro 
Gilberto Monterroso. Alegó el recurrente que 
por la primera resolución, ochenta y uno - 
sesenta y nueve, se manda recibir la prueba 
de "confesión" o "declaración de parte", la 
cual s6lo los jueces pueden practicar, y que la 
administración de justicia es independiente de 
las demás funciones del Estado; que por le  
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segunda resolución, la ochenta 1- cuatro - se- 
senta y nueve, se tienen como prueba un tele- 
grama y recortes de prensa, los cuales son 
declaraciones que deben constar en fcnna 
auténtica o ser ratificados. Que- siendo el Re- 
gistro Electora? un órgano administrativo, lo 
procedente es que aplique en primer lugar 13 
Ley Electoral y de Partidos Políticos, la Ley 
de lo Contencioso Administrativo y supletoria- 
mente el Código Procesal Civil y Mercantil 
y la Ley del Organismo Judicial. Citó las 
leyes que a su juicio fueron infringidas y pidió 
que se declarara oportunamente la  "insubsk- 
tencia de Los actos o resoluciones que motivan 
el presente recurso, debido a que fueron dic- 
tadas con aplicación equivocada de la ley, y 
oomo tal no tienen ninguna validez jurídica". 
Tramitado el recurso de amparo fue declarado 
improcedente el veinticuatro de febrero último, 
y al apelar el Licenciado Alvarez Ruiz, la 
Cámara Civil de esta Corte Suprema, consti- 
tuida en Tribunal de Amparo, anuló todo lo 
actuado desde la resolución de fecha diecisiete 
del citado febrero, a efecto de que se repusie- 
ran las actwcbnes en debida forma, pues no 
se cumplió con la ley porque no fue oído du- 
rante la sustanciación del recurso, el señoi 
Mauro Gilberto Monterroso, directamente in- 
teresado en el asunto. Cumplido lo ordenado 
por este Tribunal, la Sala Primera de La Corte 
de Apelaciones nuevamente dictó sentencia, 
declarando improcedente el recurso de amparo, 
y condenó en las costas al recurrente. 

CONSIDERANDO: 

El Articulo 40 de la Constitución de la Re- 
pública establece que cGntra las resoluciones 
del Registro y Consejo Electorales, no cabrán 
más recursos que los de revisión y de amparo 
ante las Salas de la Corte de Apelaciones con 
sede en la  capital; y el Artículo lo., inciso 
70. de la Ley de Amparo, Habeas Corpus y 
de Constitucionalidad da derecho a recurrir de 
amparo, en materia electoral, conforme lo es- 
tablecido en la Constitución de la República y 
la ley. Aliora bien, de acuerdo con el Ar- 
tículo 41 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos, (Decreto Ley 3871, procede el recur- 
so de amparo cuando la disposición o resolu- 
ción recurrida infrinja derechos o garantías 
de carácter electoral o que afecte intereses de 
la misma naturaleza, de los partidos políticos 
y de los comités o asociaciones a que se refiere ' 
la propia ley; el mismo Artículo 41 determina 
enseguida yue "se entiende por recurribles, de 

amparo, las resoluciones que cierren el recur- 
so de revisión, las que pongan fin a las accio- 
nes de nulidad y Las que resuelvan en defini- 
tiva acciones promovidas de oficio o a instancia 
de parte en los si,@entes casos 1) Negativa 
de registio de un comité o asociación, solicita- 
do para organizar un partido político; 2) Ins- 
cripción, suspensión y cancelación de partidos 
políticos: y 3) Reforma total o parcial de esta- 
tutos; y sobre acuerdos tomados en las conven- 
ciones celebradas por ios partidos o por sus 
cuerpos directivos". Es o b ~ i o  que el presente 
caso no se acomoda a ninguno de los qiie fa 
ley establece, pues al recurrente, Director del 
Partido Institucional Democrático, no se le 
cerró el recurso de revisión, al contrario. usó 
de él y le fue resuelto; tampoco se trata de 
acciones de nulidad, ni las resoluciones im- 
pugnadas afectan en modo alguno derechos o 

. intereses electorales como los contemplados en 
los incims que aquí acaban de transcribirse. 
Además, tampoco resuelven nada en definitiva 
las providencias impugnadas siendo de simple 
trámite para recibir pruebas. Por las razqnes 
expuesta$, es evidente la improcedencia de este 
recurso de amparo, y como así lo resolvió el 
tribunal a-quo, su sentencia es correcta y debe 
confirmarse. 

POR TAKTO: 

Esta Cámara, con base en lo considerado y 
los Artículos 54 y 55 de la Ley de Amparo, 
Habeas Corpus y de Constitucionalidad, 157 y 
159 de la Ley del Organismo Judicial, CONFIR- 
MA la sentencia venida en. apelación. Notifí- 
uuese, y con certificación de lo resuelto, de- 
vuélvanse los antecedentes. 

J. Rufino Blorales.-Juüo César 0rdóñez.- 
Gmo. Corzo.-G. Menéndez de la Riva.-Ben- 
jamín Lemiis RZorán.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Edgar Ramiro de León López 

contra la .resolución del Rlinisterio de Hacien- 
da y Crédito Público. 

Q 

DOCTRINA: Cuando el agravio sea reparable 
por otro medio legal de defensa, no es proce- 
dente el recurso de amparo en asunto admi- 
nistrativo. 
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CORTE SLTREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PEXAL CONSTITUIDA EN TRI- 
BUSAL DE AMPARO: Guatemala, catorce de 
abril de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se resuelve el recurso de amparo interpues- 
to por Edgar Ramiro de León López contra el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

ANTECEDENTES: 

El quince de marzo del año en curso, se 
presentó por escrito el señor Edgar Ramiro 
de León López, auxiliado por los Abogados 
Jorge Everardo Jiménez Cajas y Juan Ayerdi 
Aguilar interponiendo recurso de amparo wn- 
tsa la resolución número diez mil setecientos 
sesenta y cinco proferida por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público el ocho de julio 
del año pasado, "y como consecuencia, las re- 
soluciones números quince mil ciento tres 
(15,103) y dieciséis mil setecientos trdnta y 
nueve (16,7391, de fechas diez de agosto y tres 
de septiembre también del año pasado, dicta. 
das por la Dirección General de Rentas en eje- 
cución de la primera de las resoluciones ,im- 
pugnadas". Dice el recurrente que en la reso- 
lución impugnada se contravienen los artículos 
45, 49 y 53 de la Constitución de la República, 
y en su exposición manifiesta: que el ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y siete, 
el Jefe de la Guardja de Hacienda del departa- 
mento de Quezaitenango dirigió un oficio al 
Director General de la misma, reportando, que 
en su establecimiento de abarrotes había en- 
contrado dieciséis botellas de vino "Canti" y 
una botella de vino "Tres Palos", afirmando 
que el mismo recurrente l í ~  había informado 
que el "whisky" ya lo habfa vendido; que se 
k reportó por pagar una patente de licores 
de oantina tipo 111, cuyo valor es de seis quet- 
zales. Que la referida denuncia fue cursada 
a la Direcaión General de Rentas, se elevó 
a la consideración del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, el que oyó a su Asesoris 
Jurídica y al Ministerio Público, y con fecha 
ocho de juiio del afio pasado dictó la resolu- 
ción que impugna, en la que ordena a la Di- 
rección General de Rentas que proceda a co- 
brarle la cantidad de tres mil quinientos no- 

.venta y un quetzales (Q.3,591.00) por ajuste de 
patente de licores y pago de multas por reno- 
vación extemporánea; que el Director General 
de Rentas en ejecución de dicha resolución mi- 

nisterial pretende que se haga efectivo el pago 
ordenado, con lo que se "vienen violando dere- 
chos constitucionales'' que le corresponde. Dice 
el recurrente que hay contravención al  articulo 
49 de la Constitución de la República, porque 
en su establecimiento de venta de abarrotes 
vendía vinos "y nada más que por una mera 
equivocación" solicitó y se le extendió una pa- 
tente tipo 111, la que ha pagado, aún cuando 
no estaba obligado a ello y en consecuencia al 
imponérsele la de pagar el ajuste y multas, se 
le está sancionando por hechos perfectamente 
lícitos. Que el artículo 45 de la Constitución 
de la República, también fue violado porque 
para la venta de vinos no es necesario obtener 
patente ni pagar suma alguna, y al cobr5rsele 
se le está obligando a cumplir una orden que 
no está basada en ley. Y que el artículo 53 
de la Constitución ha sido violado porque en 
el trámite del expediente no se le dio ninguna 
participación negándose el derecho de defensa, 
y de esa manera, sin haber sido citado, oMo 
y vencido en juicio, se dictó resolución orda 
nándole el pago inmediato de la cantidad ya 
mencionada. 

Admitido el recurso de amparo para su 
trámite, el Ministro de Hacienda y Crédito Pú- 
blico envió los antecedentes del caso, y al 
darse vista al recurrente y al  Ministerio Pú- 
blico, ambos soEicitaron la apertura a prueba, 
la que se concedió. Dentro del término-pro- 
batorio, a solicitud d h  re¿urrente se tuvo como 
prueba el expediente administrativo en que se 
dictó la resolución que impugna; y por parte 
del Ministerio Público, el mismo expediente, 
para demostrar que la resolución impugnada 
se le notificó al recurrente. 

Concluido el t6rmino de prueba, se confirió 
audiencia a las partes, de las que únicamente 
el Ministerio Público se presentó por escrito 
pidiendo que el recurso se declare improceden- 
te, se condene en costas al =currente y se im- 
pongan las sandones que determina la ley. 

EXPEDIENTE ADMINISTRATLVO: 

Con este expediente dio cuenta el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, y del mismo 
aparece que se inició en la Administración de 
Rentas del departamento de Quezaltenango el 
cuatro de noviembre de mil novecientos se- 
senta y siete con motivo de denuncia hecha 
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por la Guardia de Hacienda Departamental; se 
elevó en consulta al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público; el que oyendo previamente a 
su asesor jurídico y al Ministerio Público, lo 
remitió nuevamente a dicha Administración de 
Rentas, a efecto de que se hiciera constar e? 
capital en giro del negocio del señor Ramirc, 
de León Con oficio del diez de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho, ( f olio 17), el señor 
de León envió al  Administrador de Rentas de 
Quezaltenango una certificaci6n extendida por 
el  contador de su empresa, en que hace constar 
el capital en giro de la misma en los ejerci- 
cios comprendidos del primero de enero de 
mil novecientos sesenta y uno al treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 
Vuelto el expediente al Ministerio de Hacienda 
g Crédito Público, lo pasó *para dictamen a l  
Ministerio Público, el que tomando en cuenta 
que a partir del ejercicio correspondiente al 
aiío de mil novecientos sesenta y cinco, es su- 
perior a cuarenta mil quetzales, ésta determina 
la  clase de patente que le corresponde conforme 
al  articulo 216 del Reglamento de la Ley de 
Aloolioles y Bebidas Alcohólicas y Fermenta- 
das; y que, como la Administración de Rentas 
de Quezaltenango le extendió patente de lico- 
res tipo 111, estima que dicho patentado debe 
pagar los impuestos omitidos más las multas 
del caso. Con esa base, el Ministerio de Ha- 
cienda y Crédito Público en providencia n'úme- 
ro- diez mil setecientos sesenta y cinco del 
ocho de julio del año pasado, devolvió el ex- 
pediente a la Dirección General de Rentas, ma- 
nifestándole que "en defensa de los intereses 
fiscales, debe exigirse al patentado Ramiro de 
León, el pago de las sumas dejadas de cubrir 
al amparar su negocio de abarrotería para el 
expendio de licores, con patente tipo 111 en 
lugar de la  que le correspondía de acuerdo con 
su capital en giro. . . ". La Dirección General 
de Rentas remitió el expediente a la  Adrninis- 
tración de Rentas de Quezaltenango para que 
cumpliera con lo resuelto por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. El doce de sep- 
tiembre del año pasado, dicha Ádministración 
de Rentas notificó al señor Ramiro de León 
(folio 33) que debe enterar en la  caja res- 
pectiva, la cantidad de tres mil quinientos no- 
venta y un quetzales, que resulta de liquidar: 
ajuste por patente tipo "Bu ion cuota de vein- 
ticinco quetzales de febrero a diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, doscientos nueve 
quetzales; ajuste por patente tipo "A" con 
mota de cien quetzales a partir de enero de 
mil novecientos sesenta y cinco a noviembre 

de mil novecientos sesenta y siete, tres mil dos- 
cientos noventa quetzales; y valor de cuarenta 
y S& multas de dos quetzales, cada una, por 
devolisci6n extemporánea de las patentes, no- 
venta y dos quetzales. El segundo requeri- 
nGento se le hizo al señor de León por oficia 
del niiex-e de octubre y el tercero por el de1 
\eint.icuatiu> del mismo mes, del año pasado. 
El  veintiocho de octubre de mil novecientos se- 
senta y ocho, Ra- de León LÓpez se p r e  
sentó por escrito al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público pidiendo re~~ocatoña de las re- 
soluciones por las que se le obliga al pago & 
ajustes y multa ya indicadas, recurso que p r ~  
vios sus trámites legales, se declaró improce- 
dente por extemporáneo, en resolución del pri- 
mero de íebrero del aiío en curso, que se k 
notificó al recurrente el día veinticuatro del 
mismo mes. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad oon el Artículo 80 de la 
Constitución de la República, "en materia ad- 
ministrativa procederá el amparo cuando, ilegal- 
mente o por abuso de poder, la autoridad dicte 
reglamento, acuerdo, resolución o medida que 
cause agravio o se tenga justo temor de su- 
frirlo, o se exijan al  peticionario requisitos no 
razonables, siempre que contra el reglamento 
o acto impugnado no haya recurso con efecta 
suspensGo O que el agravio no sea reparable 
por otro medio legal de defensa". En el pre- 
sente caso, existe un expediente administrativo 
en el que ha inte~venido el recurrente, y ZCb 
resoludón del Ministerio de Hacienda y Cr& 
dito PCiblico contra la que reclama, fue con- 
firmada en virtud de recurso de revocatoria 
del que hizo uso; en consecuencia, la  vía ad- 
ministrativa no fue agotada, y es dentro de  
la misma donde el interesado debe hacer 
valer su derecho y w a r  los medios de im- 
pugnación que la  ley le concede. De manera, 
que el presente caso se encuentra comprendida 
dentro de la  excepción sefialada por el citada 
Artículo 80 de la  Constitución de la  República. 
así como en lo dispuesto en el párrafo primera 
del artículo 61 de la Ley de Amparo, Habeas 
Corpus y de ConsDitucionalidad; razón por la; 
cual, este 'recurso es notoriamente improceden- 
te  y así debe declararse. Artículos 35 y 61 pát- 
rrafo 30. de la Ley de Amparo, Habeas Corpus 
y de Constitucionalidad. 
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POR TXLTO: 

La Cámara Penal de la Coire Suprema de 
Justicia, constituida en Tribunal de Amparo, 
con fundamenro además en los Artículos 34 y 
35 del Decreto hTúmero 8 de la Asamblea Cons- 
tituyente; 137 y 159 de la Ley del Organismo 
Judicial y Acuerdo núinero 2.15 de la Corte 
Suprema de Justicia, declara: sin lugar el re- 
curso de amparo interpuesto por Edgar Ramiro 
de León López, a quien condena en las costas 
del mismo, e impone la multa de veinticinco 
quetzales a cada uno de los Abogados que lo 
patrocinarbn, la que deberán hacer efectiva 
dentro del término de tres días. Notifíquese, 

' y devuélvase el expediente administrativo al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público con 
certificación de lo resuelto. 

J. Rufino Morales.-Julio César Ord6iíez.- 
Gmo. Corzu.4. Menéndez de la Riva- Ben- 
jamUn Lemus Mor&n.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por el Lic. Ramón Cadena como 

apoderado de la "Compañí Agrícola indt~s- 
trial Santa Ana, S. A." contra el Ministro 
de Economia 

DOCTRINA: Si el recurrente no prueba agra- 
vio o que tiene justo temor de sufrirlo por 
el acuerdo o resoludón ministerial reclama- 
do, el amparo no puede pmperaz. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL CONSTITUIDA EN TRI- 
BUNAL DE AMPARO: Guatemala, diecisiete 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de amparo interpuesto por el Licenciado Ramón 
Cadena en su concepto de apoderado especial 
de  la "Compañía Agrícola Industrial Santa 
Ana, S. A.", contra el Ministro de Emnomia. 

\ ANTECEDENTES: 

, Expone el recurrente que la compañía que 
representa fue constituida por escritura auto- 
rizada en esta ciudad el veinticinco de octubre 

' de mil novecientos sesenta y siete por el Nota- 
rio Luis Beltranena Súiibaldi; aprobados sus 

! estatutos y reconocida su personalidad jurídica 
i de confoimidad con Ixi ley; se creó con el 

objeto de producir azúcar refino y crudo y 
con tal f i r  ha construido un ingenio en la 
tinca "Ceiritos", departamento de Escuintla, 
habiendo invertido en su edificación más de 
cuatro millones entre dólares y quetzales. Sa- 
bie~do Que el ingenio estaría en condiciones 
de prodacir azúL-ar para la zafra correspon- 
diente al año mil no\-ecientos sesenta y ocho, 
sesenta 3- nueve, la compañía lo puso en co- 
nocirnieiito del Ministro de Economía y le pidió 
que al constituirse la Comisión Xaeional de 
M c a r  y sus derivados -órgano asesor del Mi- 
nisterio y en el que participan, además de fun- 
cionarios de ese Ministerio, representantes de 
productores de azúcar y de asociaciones d e -  
ras- se nombrara un representante del Inge- 
nio Santa Ana en tal comisión, con el objeto 
de particípar en sus deliberaciones, exponer sus 
puntos de vista y defender sus derechos. En 
l a  niisma fecna, diecinueve de agosto del afio 
pasado, también se dirigió la compañia a la 
Asociación de Azucareros, solicitándole su in- 
greso. El Ministro denegó la solicitud por 
resoluci6n del diednueve de septiembre del 
mismo año y la Asociadón de Azucareros res- 
pondió mediante nota del veinte del mismo 
mes que para darle trámite a la solicitud era 
necesario comprobar ser productores de azú- 
car de la República de Guatemala de conformi- 
dad con lo establecido en el literal a) del ar- 
tínilo 30. de los Estatutos de la Entidad. En 
escrito de fecha catorse de oetubre del mismo 
afio, la compafiía se dirigió al Ministerio pi- 
diéndole reconsiderar su denegatoria, pero re- 
solvió sin lugar, el seis' de febrero del presente 
afio. 

Por su parte, los propietarios y represen- 
tantes de los ingenios azucareros establecidos 
con anterioridad solicitaron el treinta de enero 
del año en curso al Ministro, se promulgue un 
Acuerdo estableciendo las cuotas de producci6n 
y venta del azúcar para la zafra mil nove- 
cientos sesenta y ocho, mil novecientos sesen- 
ta y nueve y con fundamento en esa petición, 
el sefior Ministro d@ Economía, veinte días 
después emitió el Acuerdo Ministerial del 
diecínueve de febrero de este año, publicado en 
El Guatemalteco el veintidós, el cual sigue 
paso a paso todas las peticiones que se le 
hicieron en dicho memorjaL "Desde el dieci- 
nueve de agosto del año pasado la Compañía 
Agrícola Industrial Santa Ana, S. A, puso en 
conocimiento del señor Ministro de Economia 
que el Ingenio que en ese entonces estaba cons- 
truyendo, produciría azúcar en Ia zafra mii 
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novecientos sesenta J- oclio-sesenta y nueve, 
soiicitár.dole su participación en las delibera- 
ciones que se llevarán a cabo en la  prograrna- 
ción cie tal zafra; el señor Ministro negó a 
nii representada, de manera sistemática. el 
legítimo derecho de ser oída. Y sin darle 
ninguna audiencia, emitió el Acuerdo Ministe- 
rial ya dicho, el cual es a todas luces atenta- 
torio contra las más elementales garantias 
establecidas por la Constitución de la Repú- 
blica". 

Continúa exponiendo el recurrente las ga- 
rantías y los artículos constitucionales que a 
su juicio viola, restringe y tergiversa el Acwr- 
do Ministerial impugnado, para concluir pidien- 
do que se le reconozca su personeria; que se 
le dé trámite al  recurso; que se suspenda pro- 
visionalmente l a .  vigencia del Acuerdo y de- 
más peticiones procedentes en -derecho. Ad- 
juntó testimonio del poder con que actúa; cei- 
tificación de la petición de los Ingenios y los 
cuadros que dieron lugar a la promulgación 
del Acuerdo; acta notarial levantada en el Mi- 
nisterio de Economía y un ejemplar de El Gua- 
temalteco. 

Al darle trámite al recurso, se reconoció 
la  personería del presentado y se ofició al Mi- 
nistro de Economía pidiéndole los antecedentes; 
y en cuanto al  amparo provisional, se denegó. 
El Ministro envió los antecedentes con un me- 
morial dirigido al  Tribunal de Amparo, en 
donde hace una exposición de los hechos en 
relación al Acuerdo Ministerial impugnado; ad- 
junto también copia del Acuerdo mencionado, 
del acta y deniás documentos relacionados con 
el recurso. Por interesar también el amparo 
a la Asociación de Azucareros de Guatemala, 
se le dio vista a esa entidad, al  recurrente y 
al Ministerio Público por el término legal co- 
rrespondiente. Evacuadas las audiencias, y por 
haberse solicitado, se abrió a prueba el recurso 
por el improrrogable término de ocho días, 
durante el cual se rindieron por parte del re- 
currente, las siguientes: a )  informe circunstan- 
ciado del Ministerio de Economía y los expe- 
dientes que adjuntó; b) el testimonio de poder 
y acta notarial que acompañó con el recurso; 
C )  los periódicos que adjuntó a su escrito de 
fecha veintidós de marzo pasado; d) el infor- 
me de la Asociación de Azucareros en que 
consta que el Ingeniero José Luis Bouscayrol 
fue Presidente de esa Asociación desde el once 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho hasta el nueve de enero de mil novecien- 

tos sesenta y siete; que los Delegados de la 
Asociación ante la Comisión Nacional del Azú- 
car fuexwn las personas que en dicho informe 
se indica; y que en los registros de la Aso- 
ciación aparece una citación para celebrar una 
sesión el treinta de octubre de mil novecientos 
sesenta y ocho a las dieciséis horas. Se reci- 
bieron otras pruebas que constan en autos. 
Por parte de la Asociación de Azucareros -de 
Guatemala, se rindieron las que siguen: a, 
los expedientes administrati\-os que remitió el 
Ministro de Economía; b! acta notarial le- 
vantada por el Licenciado Rafael Fonsecs 
Corzo, en la  que se hizo constar entre otros 
hechos, que en la finca "Los Cerritos" juris- 
dicción de Escuintla, se encuentra la  obra de 
instalación de un ingenio o fábrica de azúcar, 
cuya obra se encuentra inconclusa y no está 
efectuando trabajo alguno de molienda de 
caña. . . "; c) fotocopia de la  carta dirigida a 
la Asociación, por el Presidente de la Compa- 
ñía Agrícola e Industrial Santa Ana, S. A. del 
diecinueve de agosto del año pasado; d) cer- 
tificación del punto de acta número décimo 
primero del acta tresaientos cincuenta y nueve 
del libro de actas de la Asociación de Azucare- 
ros de Guatemala; y demás fotocopias de otros 
documentos, cartas y memorándumes que obran 
en autos. Por parte del Ministro de Economía: 
a )  el informe circunstanciado presentado por 
él; b) los expedientes que adjuntó a su infor- 
me; c) todas las fotocopias de los acuerdos, 
actas y certificaciones a que se refiere en su 
memorial del dos de abril en curso. 

Se dio la iiltima audiencia a los interesados, 
la que evacuaron exponiendo lo que creyeron 
conveniente; y a solicitud del recurrente se 
señaló día y hora para la vista pública, la 
que se realizó el once del presente mes a las 
nueve horas, por lo que estando concluido el 
trámite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El acuerdo ministerial de fecha diecinueve 
de febrero del presente año, no consta que se 
liaya combatido en le forma legal correspon- 
diente; y tratándose de un acuerdo en el que 
el funcionario actuó de conformidad con sus 
facultades regladas, era susceptible de ser im- 
pugnado por los medios que señala la ley. Y 
como los Artículos 80 de la Constitución dq 
la RepÚbLica y 61 de la Ley de Amparo, Habeas 
Corpus y de Constitucionalidad establecen la 
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improcedencia del amparo en los asuntos ad- 
ministrativos contra los que otorgan recursos 
las leyes de la materia, el acuerdo mencionado, 
del Ministerio de Economía, que es de esa natu- 
raleza, no puede ser objeto de recurso de am- 
paro, porque el interesado tenía expeditos los 
reausos estatuídos para impugnarlo; y sggh 
consta en autos, en vez de hacer uso de tales 
recursos, interpuso el de amparo sin agotar 
previamente, como era del caso, la vía guber- 

h a t i v a  y oportunamente acudir al Tribunal 
Jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo 
si hubiese sido necesario. Por otra parte, la  
"Compafiía Agrícola Industrial Santa Ana, S. 
A.", no probó ser productora de azúcar en la 
fecha de la emisión del acuerdo ministerial, ni 
tampoco que haya solicitado se le asignara 
cuota dt, producaión y venta de azúcar para 
la zafra mil novecientos sesenta y ocho-sesenta 
y nueve. Como no lo hizo así, el recurso de 
amparo no puede prosperar, tanto más que 
repetidas veces se han declarado sin lugar por 
el Tribunal, los amparos en los asuntos de 
orden administrativo para los que las leyes 
respectivas establecen no solamente procedi- 
mientos especiales, sino también los medios de 
impugnación que deben- emplearse contra las 
resoluciones que se dictan. Artículos 70., 31 de 
la  Ley de Amparo, Habeas Corpus y de Cons. 
titucionalidad; 70., 80., 90., 11 y 12 del Decreto 
Giibernaiivo 1881. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, constituida en Tribunal de Amparo, 
con fundamento además en los Artículos 34 
del Decreto Constitucional número 8; 157, 159, 
163, 168 de la  Ley del Organismo Judicial y 
el Acuerdo Número 245 de la Corte Suprema 
de Justicia, DECLARA: sin lugar el presente 
recurso y condena al  recurrente a las costas 
del mismo. Notifíquese, devuélvanse los ante- 
cedentes y archívese este expediente en su 
oportunidad. 

J. Rufino Morales.Julio César 0rdÓñez.- 
Gmo. Corzu.-G. Menéndez de la =va.-Ben- 
jamín Lemus Morán.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Julián Urigüen Zuazaga en 

ooncepto de Gerente de "Embotelladora 

Guatemalteca, Sociedad Anónima", contra 
el aria de Sanidad. 

DOCTRINA: Es improcedente el amparo en 
los asmfos de-wden judicial respecto de 
las pa& S personas que intervinieren en 
ellos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
'\ 

RA DE LO PEi\cTAL COPISTITLiIDA E_W TRI- 
BUNAL DE AMPARO: Guatemala, veintitrés 
de abrii de mil no\-ecientos xsenta y nueve. 

En apelación y con sus respec3-l~-os antece- 
dentes, se examina la sentencia pronunciada 
por la Sala Primera de la Corte de Apela&+ 
nes el doce de abril en curso, en el re<lurso 
de amparo que contra el Juez de Sanidad in- 
terpuso Julián Urigüen Zuazaga en concepto 
de Gerente de "Embotelladora Guatemsteca, 
Sociedad Anónima". 

ANTECEDENTES: 

El trece de marzo recién pasado, Julián 
Irigüen Zuazaga en el concepto antes indica- 
do y bajo la dirección del Abogado Rafael Ro- 
dríguez Cerna, se presentó a la Sala Primer-a 
de Apelaciones interponiendo recurso de am- 
paro contra la resolución dictada por el Juez 
de Sanidad el veintiuno de febrero del año en 
curso, por la cual dispuso elevar a1 Consejo 
Superior de Sanidad el expediente seguido por 
Estela González Orellana contra "Embotel~ado- 
ra Guatemalteca, Sociedad Anónima", para co- 
nocer de la sentencia que pronunció el catorce 
del mismo mes de febrero, en virtud de recur- 
so de apelación interpuesto por la actora. 

Manifestó el recurrente, que en la senten- 
cia del Juzgado de Sanidad se absolvió a la en- 
tidad que representa de la falta sanitaria que 
se le imputó, contra la cual la  actora apeló, 
por lo que presentó un memorial para que se 
tomaran en cuenta los artículos lo., 77. 240 y 
246 de la Constituci6n de la República, para 
que las actuaciones se elevaran a la correspon- 
diente Sala de Apelaciones, pues el articulo 
248 del Código de Sanidad, reformado por e l  
20. del Decreto Ley 201, es inconstitucional por- 
que el Consejo Superior, de Sanidad que per- 
tenece al Organismo Ejecutivo carece de juris- 
dicción y no puede conocer de las sentencias 
judiciales. Que tal memorial fue resuelto el  
veintiuno de febrero, declarándose sin lugar su  
pedimento y mandando elevar los autos al Con- 
sejo Superior de Sanidad, con lo que violó los 
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Preceptos de la Constitución antes citados que 
derogan los artículos 248, 230 y 252 del Código 
de Sanidad:- Argumenta el recurrmte que el 
Juez de Sanidad es un funcionafio judicid: - 
que elevar en grado su senreneia a dicho Con- 
sejo, implica la subordinación de un Organis- 

L. m o  dei-Estado a otro, lo que prohibe la Cons- 
titución de la República en su artículo lo.; 
que estima violado también el articulo 240 de 
la Constitución porque establece por quiénes 
se imparte justicia y la forma de impartirla, y 
es  obvio que el Consejo Superior de Sanidad, 
no tiene esas facultades; asi como el articulo 
246 de la misma, que determina que los Tribu- 
nales tienen la obligación de observar el prin- 
cipio de que la Constitución prevalece sobre 
cualquier ley o tratado internacional. 

Habiendo llenado el recurrente los requisi- 
tos de forma correspondientes la Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones dio trámite al re- 
curso de amparo, pidió informe al Juez de Sa- 

' 
nidad y los antecedentes del caso, en los que 
consta que el expediente se inició por la denun- 
cia hecha por Estela González Orellana respec- 
to a que el día dos de octubre del año pasado, 
en el restaurante "Peking", a su solicitud se 
le sirvió una botella de Coca Cola que bebió 
en  parte, porque en dicha bebida encontró un 

- animal en descomposición, encontrhndose en- 
ferma a consecuencia de lo que ingirió. Tra- 
mitado el expediente, se recibieron las pruebas 
propuestas por las partes y el catorce de febre- 

' 

ro  del año en curso, se dictó sentencia por el 
S 

Juzgado de Sanidad en que declara "absuelta 
a Embotelladora Guatemalteca Sociedad Anó- 
nima, de la falta sanitaria". Contra este pro- 
nunciamiento apeló la señora González Orella- 
na  y el Juez concedió el recurso y mandó ele- 
var los autos al Consejo Superior de Sanidad. 

A solicitud de parte, el recurso de amparo 
fue abierto a prueba, en cuyo período el recu- 

' rrente rindió las que constan en el expediente, 
/ y a su vencimiento se confirieron las audien- 

S cias que la ley establece, dictándose sentencia 

1 por la Sala Primera de la Corte de Apelacio- 
nes el doce de abril en curso, en la que decla- 
ra: "procedente el recurso de amparo inter- 
puesto por el seííor Julián Urigüen Zuazaga en 
contra del Juez de Sanidad, y en consecuencia, 
la resolución de fecha veintiuno de febrero del 
año en curso dictada por el Juzgado de Sani- , dad en el proceso seguido por Estela Gonzá- 

\ lez Oreiiana contra "Embotelladora Guatemal- 

teca, S. A." no obliga al recurrente, en el con- 
cepto con que actúa, por violar dicha resolución 
los Artos. lo., 77, 240 y 246 de la Constitución 
de la República, por estar fundada en disposi- 
ciones legdes que quedarea _derogadas al en- 
trar en vigor la Constitución que nos rige. De- 
biendo conocer de la apelación interpuesta, k 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones.. ."; 
condenó en costas al funcionario recurrido. 

Contra este fallo interpuso el returco de 
apelación el Juez de Sanidad, 5- señalado dírt 
para la vista, este funcionario y el señor rri- 
güen con la representación que acreditó, alega- 
ron lo pertinente a sus puntos de vista. 

CONSIDERANDO: 

Las razones expuestas por el representante 
de "Embotelladora Guatemalteca, Sociedad 
Anónima" en el memoria1 que contiene el re- 
curso de amparo, y los argumentos que expuss 
al alegar el día de la vista, demuestran que el  
objeto que persigue es que se confirme la sen- 
tencia de la Sala Primera de la Corte de Ape- 
laciones que declara que el Consejo Superior 
de Sanidad carece de competencia para cono- 
cer en segunda instancia del fallo del Juzgada 
de Sanidad, dictado en el asunto que motivó 
el recurso. 

Conforme a la Constitución de la Repúbli- 
ca, es improcedente el amparo en asuntos del 
orden judicial respecto a las partes y personas 
que intervinieren en ellos; de ahí que, es den- 
tro del respectivo proceso, donde el r'ecurrente 
tiene expedito su derecho para plantear el con- 
flicto a que se refiere. En consecuencia, el re- 
curso interpuesto es notoriamente improceden- 
te, razón por la cual, la sentencia apelada no 
se encuentra ajustada a derecho y debe revo- 
carse. Artículos 81 inciso lo. de la Constitu- 
ción de la República; 51, 54, 59 y 61 de la 
de Amparo, Habeas Corpus y de Constitucio- 
nalidad. 

POR TANTO: , 

La Cámara de lo Penal de la Corte Suprema 
de Justicia constituida en Tribunal de Amparo, 
con base en lo considerado, leyes citadas y en  
los Articulos 34, 35, 44 de la Ley de Amparo, 
Habeas Corpus y de Constitucionalidad, 157, 
159 y 169 de la Ley del Organismo Judicial,. 
revoca la sentencia apelada, y resolviendo de- 
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clara: sin lugar por aotoríamente improcedente 
el recurso de amparo interpuesto por Juüán 
iXgüen Zuazaga en representación de " T m b  
telladora Guatemalteca, Sociedad Anónima", a 
h que condena en las costas del mismo, e irn- 
w n e  al Abogado que lo patrocinó la multa de 
veinticinco quetzales, que deberá hacer efectiva 
dentro del término de cinco días. Notifíquese 
y con certificación de lo resuelto, devuélvanse 
los antecedentes. 

J. Rufino Morales.-Julio í%ar Ord6ñez.- 
amo. Com.4. IM;enéndez de la Riva-Benja- 
min Lemus Morán.-M. Alvara Lobos. 

AMPARO 
Xnterpuesb por Mariano Rodrígi~ez Benedé con- 

tra el Juez Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil. 

XWCTRINA.: Si un litigante ejercita amplia de- 
fensa en juicio, el ampaxo que interpone 
contra la actuaci6n del Juez, debe calificar- 
se de frívolo e improcedente. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
R A  DE LO CIVIL CONSTITUIDA EN TRIBU- 
NAL DE AMPARO Guatemala, veintiocho de 
abril de mil novecientos sesenta y nueve. 

En apelación y con sus antecedentes se ve 
la sentencia de fecha dieciséis de los corrien- 
tes, dictada por la Sala Primera de Apelaciones 
en el recurso de amparo que interpuso Maria- 
no Rodríguez Benedé contra el Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil de este depar- 
%mento. 

ANTECEDENTES : 

El veintiséis de marzo del año en curso, se 
presenfó el señor Mariano Rodríguez Benedé 
auxiliado por el Licenciado Luis Felipe Rosales, 
al Tribunal indicado manifestando que interpo- 
ne recurso de amparo contra el Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil, impugnando 
de nulidad absoluta el juicio sumario número 
24458 a cargo del notificador cuarto, porque 
dicho juicio ha sido tramitado con absoluta irre- 
gularidad y con manifiesta parcialidad en su 
contra. Expuso todas las incidencias que dice 
se presentaron en la tramitación del juicio, 

citó fundamentos de derecho de su pe&ent~ 
y M leyes que estima fueron infringidas, y 
pidió que se decretara amparo provisional, que 
al dictar sentencia se declare la nulidad del 
juicio contra el que recurre, y que en conse- 
cuencia se le ampare definitivamente contra le., 
actuado con manifiesta violación de ia ley, con- 
denando en costas a la parte actora. Admitido 
el recurso se pidieron los antecedentes o Mor- 
me circunstanciado a l  Juez contra quien va 
dirigido el recurso y se denegó el arnpam pro- 
visional. El Juez envió un informe circunstan- 
ciado en el que manifiesta que se trata de un 
juicio sumario de desocupación y de pago de 
rentas iniciado por María Luisa Mansilla Fi- 
gueroa viuda de Iriarte contra el recurrente, 
en el cual después de los trámites legales se 
dictó sentencia condenatoria, de la que apeló 
el demandado pero que por no haber acom- 
pañado el comprobante del pago corriente de 
los alquileres o de haberlos consignado, no se  
le dio trámite a ese recurso. Se dio vista de  
dicho informe a las partes y al Ministerio Pú- 
blico, y por innecesario no se abrió a prueba 
el asunto, habiéndose dictado la sentencia que 
se examina en apelación por la cual se declara 
sin lugar el amparo, por notoriamente frívolo 
e improcedente; condena en las costas al re- 
currente, e impone al Abogado que lo patroci- 
na una multa de doscientos quetzales. Contra 
dicha sentencia el interesado interpuso apela- 
ción ante este Tribunal; se pidieron los ante- 
cedentes y estando en tiempo se señaló día para 
la vista, la cual tuvo lugar, por lo que es e l  
caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

El fallo que se examina en apelación está 
arreglado a la ley y a las constancias de autos, 
ya que las razones en*que se fundó el Tribunal 
de primer grado para declarar sin lugar el re- 
curso por notoriamente improcedente, tienen 
respaldo jurídico en el Artículo 81 inciso lo. 
de la Constitución de la República, de confor- 
midad con el cual es improcedente el amparo 
en los asuntos del orden judicial respecto a las 
partes y personas que intervinieren en ellos; 
principio reproducido en el inciso lo. del Ar- 
tículo 59 del Decreto número 8 de la Asamblea 
Constituyente, pues en el presente caso, de la 
propia exposición del recurrente en el escrita 
de introducción y de lo que consta en las ac- 
tuaciones, se ve que en el juicio sumario de  
desahucio que se trata de anular mediante la 
acción de amparo, el señor Mariano Rodríguez 
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Benedé actuó como demandado e intervino 
como tal en fa tramitación de dicho asunto y 
por consiguiente tuvo la oportunidad de eje= 
tar el derecho de defensa quela  ley de la ma- 
teria confiere a las partes en los juicios civiles. 
En víaud de lo expuesto, la sentencia recurri- 
da debe confirmarse. Artículos citados; 19 in- 
piso 20., 31, 34, 35, 48, 51, 54, 61, de la Ley 
de Amparo, Habeas Corpus y de Constitucio- 
nalidad. 

POR TANTO: 
O 

La Cámara de lo Civil de la Corte Suprema 
de Justicia constituida en Tribunal de Amparo, 
con apoyo en lo considerado, leyes citadas y en 
los Artículos 143, 157, 159, 163, 168 y 169 de la 
Ley del Organismo Judicial, CONFIRMA la 
sentencia apelada. Repóngase por el recurren- 
te  el papel empleado al del sello de ley dentro 
del término de tres días bajo apercibimiento de 
imponerle una multa de cinco quetzales' si no 
lo hace. Notifíquese y con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes. 

J. Rufiio Marales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-A. Linares Letona.-Maroo T. Or- 
dóííw FeDLei.-M. Alva~ez Lobos. 

AMPARO 
Xnterpuesto por el Licenoiado Donaldo Alvarez 
Ruiz en su calidad de Director General y re- 
presentante legal del Partido Institucional 
Democrático PID canfra el fallo dictado por 
la Sala Primera de la Corte de Apelaciones 
oonstitiiida en Tribunal de Amparo. 

DoCl"l'INA: Es improcedente el amparo cuan- 
do no este demostrado en autos la existen- 
cia de agravio. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA. DE LO PENAL CONSTITUIDA EN TRI- 
BUNAL DE AMPARO: Guatemala, veintiocho 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se resuelve el recurso de apelación .inter- 
puesto contra el fallo dictado por la Sala Pri- 
mera de la Corte de Apelaciones constituida en 
Tribunal de Amparo con fecha once de abril 
del año en curso, en el recurso de amparo in- 
terpuesto por el Licenciado Donaldo Alvarez 

Ruiz en su calidad de -Director General y re- 
presentante lega1 del Partido Institucional De- 

-3mxrático (PID) contra la resolución número 
dosc i en to~n t inueve  -sesenta y nueve que 
con fecha veintiuno de marzo anterior dictó el 
Director del Registro Electoral en el incidente 
motivado por el funcionamiento de un "Comité 
Central Pidista" en la cual resuelve inhibirse 
de seguir conociendo de la denuncia presenta- 
da por el recurrente de un delito de usurpación 
de calidad y manda a dar cuenta a la Corte 
Suprema de Justicia con las diligencias, dejan- 
do certificado lo conducente para seguir cono- 
ciendo en cuanto a la cuestión relacionada con 
el reconocimiento como Director del Partido 
Institucional Democrático solicitado por el se- 
ñor Mauro Gilberto Monterroso que también se 
ventila en el mismo expediente. 

ANTECEDENTES : 

El día diecinueve de febrero del aiio en cur- 
so el Licenciado Alvarez Ruiz, actuando con la 
personería indicada, denunció al Director del 
Registro Electoral que en la catorce avenida 
número treinta y nueve - quince de la zona 
ocho de esta ciudad, se reunía un grupo de 
personas que se denomina "Comité Central Pi- 
dista" con el objeto de celebrar una convención 
en nombre del partido y ejecutar otros actos 
de esta naturaleza, lo que realiza sin la auto- 
rización del partido cometiendo así el delito de 
Usurpación de Calidad, por lo que pide "que 
se investiguen por medio de las autoridades co- 
rrespondientes las maniobras denunciadas que 
son constitutivas del delito, y se consigne a los 
responsables a los tribunales que corresponde". 
El Tribunal Electoral mandó dar audiencia a 
esta solicitud al Ministerio Público quien dictó 
resolución que dice que siendo el delitp denun- 
ciado de carácter público, el interesado puede 
hacer la denuncia directamente a los t~ibunales 
de justicia y que el Ministerio Público, en su 
oportunidad, decidirá acerca íie su intervención. 
k escrito posterior se presentó el mismo Li- 
cenciado Alvarez Ruiz acompañando fotocopia 
de un telegrama en que "Mauro G. Monterro- 
so" invita a una asamblea general de dicho 
partido, y dice que tal mensaje es una prueba 
del delito denunciado. 

También se presentó, con fecha veintiséis 
del mismo mes y año indicados, ante el Regis- 
tro Electoral el señor Mauro Gilberto Monte- 
rroso acompañando certificación de un acta de 
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sesión de la Asanlblea Geneial Extraordinaria 
del Partido Institucional Democrático en la 
cual se le nombra a él Director General pide 
que se le reconozca como tal. Se mandaron 
acumular aabas  solicitudes, y dar audiencia 
al propio señor Monterroso, al Partido Institu- 
cional Democrático y al Ministerio Público de 

. la anterior solicitud. 

El Licenciado Alvarez Ruiz con el carácter 
indicado evacuó la audiencia pidiendo, entre 
qtras cosas, "que por ser de competencia de 
los tribunales de justicia el hecho delictuoso 
denunciado, se inhiba de conocer pasando todo 
el expediente a los tribunales comunes compe- 
tentes" y ofrece prueba acerca de las cuestiones 
que se ventilan en el incidente. 

La Dirección del Registro Electoral evacua- 
das las otras audiencias abrió a prueba el in- 
cidente. 

Eln este estado de las diligencias el Licen- 
ciado Alvarez Ruiz dice, en memorial presen- 
tado, que hay un conflicto de jurisdicción y 
pide al Director que "se abstenga de seguir co- 
nociendo en el asunto y remita el memorial 
con los antecedentes a la Secretaría de la Corte 
Suprema de Justicia a efecto de que lo pre- 
sente al  Presidente del Tribunal de Conflictos 
de Jurisdicción el que deberá resolver lo que 
corresponde en ley, esto es QUE LA COMPE- 
TENCIA PARA CONOCER DFL HECHO DE- 
NUNCIADO COMO DELITO, CORRESPONDE 
A UN JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO PENAL DE ESTA CIUDAD CAPITAL, 
Y QUE POR HABER ANTEXEDENTES 
ANTE EL JUZGADO TERCERO DE PRIME- 
RA INSTANCIA DE LO CRIMINAL mDIAN-  
TE QUERELLA QUE SE PRESENTO, SE 
PASE A ESTE TRIBUNAL". 

El Tribunal Electoral dictó la I-esolución 
que literalmente dice: "Desprendiéndose del 
memorial presentado, que el Director del Par- 
tido Institucional Democrático, Licenciado Do- 
naldo Alvarez Ruiz, desea seguir acción penal 
por hechos que según él constituyen delito con- 
tra el seííor Mauro Monterroso, remítase a la 
Corte Suprema de Justicia para lo que haya 
lugar y a costa del presentado déjese certifi- 
cado en autos todo lo actpado en este expedien- 
te, para seguir conociendo respecto de los asun- 
tos meramente electorales, relativos al conflic- 
t o  surgido en relación a registro y funciona- 

zientu del Partido Institucional Democrático, 
planremientoa hechos de sus divisiones inter- 
Eas. apiicacion can-ecta o incorrecta de sus 
r,orrnas estatutarias. funcionamiento legal de 
sus organismos directivos y demás acciones 
de esta índole enderezada ante este Registro 
por ser de su exclusiva competencia. 

Contra esta resolución se ha interpuesto el 
recurso de amparo, el cual fue deelarado sin 
lugar por la Sala Primera de Apelaciones en 
la sentencia que motivó la aizada 

RESOLUCION APELADA: 

En dicho fallo, considerando indebidamente 
planteado "el llamado conflicto de jurisdicción 
de que se hizo mérito" y en que el amparo pe- 
dido "no está comprendido en alguna de las si- 
tuaciones que taxativamente prescribe el ar- 
tículo 41 de la Ley Electoral en vigor", "es 
notoriamente improcedente" lo declara sin hi- 
gar condenando al recurrente al pago de las 
costas respectivas y al Abogado que lo patro- 
cina, a una multa de cincuenta queizales que 
dentro de tercero día deberá hacer efectiva en 
la Tesorería de Fondos de Justicia. 

Tramitada la - apelación y transcurrido el 
día de la vista, en e1 cual únicamente se p r e  
sentó por escrito el Ministerio Público pidien- 
do la confirmación del fallo por estar arregla- 
do a derecho, es el caso de 'resolver. 

CONSIDERANDO: 

La resolución que se recurre de amparo no 
está en contra de ninguna pretensión del re- 
currente, porque se acomoda a sus pedimentos, 
por, lo que es inadmisible que alegue un agra- 
vio real o potencial; ni en la resolución im- 
pugnada se le exigen requisitos, diligencias o 
actividades no razonables o ilegales, que es el 
caso de procedencia que invoca. 

En consecuencia, lo resuelto por la Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones está ajus- 
tado a la ley, por lo que debe confirmarse. Ar- 
tículos 80 de la Constitución de la República, 
14 inciso 70. de la Ley de Amparo, Habeas Cor- 
pus y Constitucionalidad, lo. del Decreto 851 
del Congreso de la República. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Penal de la Corte Suprema 
de Justicia constituida en Tribunal de Amparo, 
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con fundamento en las leyes citadas y en lo 
dispuesto por los Artículos 38 inciso 30, 157, 
159 y 168 de la Ley del Organismo Judicial, 
CONFIRMA en todas sus partes la sentencia 
de que se conoce en grado. Notifiquese y con 
certificación de lo resuelta devuélvanse los an- 
tecede~tes archivándose el recurso. 

J. Sufino M o ~ J u l i o  Csar 0rtWk~- 
Gino. COIZO.-G. Menéndez de lm =va-Benjs- 
atún Lemus Mor--M. Alvara Lobos. 

AMPARO 
inberpue~~to por el W.oencjl,do Donaldo IllVivee 

Luíz aon- el fdio dictado por 18 SaIs P!rL 
mera de b arte  Apelllciones ~011saOnih 
ea Trlhuttal de Amjm-0 c m  f& quinm de 
abril m&n pasado. 

iiMXTUNA: Es impmwdente el smparo en 
m&?& electoral si el recurso se inkrpone 
sin agotar antes otros mos de ~~ 
ci6n que ordena la ley. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL CONSTITUIDA E X  TRI- 
BUNAL DE AMPARO: Guatemala, veintiocho 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve. 

En virtud de recurso de apelación se dicta. 
sentencia en el recurso de amparo interpuesto 
por el Licenciado Donaldo Alvarez Ruiz contra 
el fallo dictado por la Sala Primera de la Corte 
de Apelaciones constituida en Tribunal de Am-  
paro, el día quince de abril recien pasado en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto por 
el mismo recurrente contra las resolucioner 
números doscíentob cincuenta /sesenta y nue- 
ve (250/69) y doscientos cincuenta y uno /se- 
senta y nueve (251/69) dictadas por el Direc- 
tor del Registro Rectoral en el incidente nú- 
mero tres - sesenta y nueve que se refiere a 
la denuncia hecha por el Licenciado Alvara 
Ruiz del funcionamiento ilegal de un comitél 
pidista y sobre la solicitud hecha por el sefior 
Mauro Gilberto Monterroso para que se le ten- 
ga como Director General del mencionado par- 
tido político, ambas acumuladas. 

ANTECEDENTES : 

día diecinueve de febrero del año en cur- 
SO el Licenciado Alvarez Ruiz, actuando con 

la personería indicada, denunció al Director del 
Registro Electoral que en la catorce avenida 
número treinta y nueve - quince de la zona- 
ocho de esta ciudad se reunía un grupo de per- 
sonas que se denomina "Comité Central Pi- 
dista" con el objeto de celebrar una conven- 
ción en nombre del partido y ejecutar otros 
actos de esta misma naturaleza, lo que reali- 
za sin la autorización del partido cometiendo 
así el delito de Usurpación de Calidad, por 10 
que pide "que se investigue por medio de las 
autoridades correspondientes las maniobras de 
nunciadas que son constitutivas del delito, y se 
consigne a los responsables a los triiunaks que 
corresponde". El Tribunal Qectoral mandó 
dar audiencia de esta solicitud ai Ministerio Pú- 
blico quien dictó resolución que dice que siendo 
el delito denunciado de carácter público, el in- 
teresado puede hacer la denuncia directamente 
a los tribunales de justicia y que el Ministerio 
Públíco. en su oportunidad, decidirá acerca de 
su intervención. Eh escrito posterior se pre- 
sentó el mismo Licenciado Alvarez Ruiz acom- 
pañando fotocopia de un telegrama en que 
"Mauro G. Monterroso" invita a una asamblea 
general de dicho partido, y dice que tal men- 
saje es una prueba del delito denunciado. 

También se presentó, con fecha veintiséis 
del mismo mes y año indicados, ante el Regis- 
tro EIectoral el señor Mauro Gilberto Monte- 
rroso acompanando certificación de un acta de 
sesión general de la Asamblea General Extra- 
ordinaria del Partido Institucional Democrati- 
co en la cual se le nombra a 61 Director Ge- 
neral y ide que se le reconozca como tal. Se 
mandar c f  n acumular ambas solicitudes y dar 
audiencia al propio señor Monterroso, al Par- 
tido Institucional Democrático y al Ministerio ' 

Público de la anterior solicitud. 

Después de correr algunos trámites el inci- 
dente se abrió a prueba y dentro de él solicitó 
el Qcenciado Alvarez Ruiz que el sefior Mauro 
Gilberto Monterroso compareciera a ratificar 
unos memoriales y que además se tuvieran 
como prueba los estatutos del Partido Institu- 
cional Democrático que figuran agregados al 
expediente de autoriación de funcionamiento 
del mismo Partido. 

El Tribunal accedió a la práctica de esas 
diligencias, y mandó acumular este incidente 
a aquel en donde los documentos figuran m e  
diante la parte de la resolución impugnada que 
literalmente dice: . . . "c) téngase como prueba 
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de parte del presentado los estatutos del Par- 
tido Institucional Democrático, así como la cer- 
tificación del acta de fecha veinticuatro de sep 
tiembre de mil novecientos sesenta y siete, de la 
segunda sesión de Asamblea Nacional del Par- 
tido Institucional Demdt ico ,  documentos que 
aparecen en el expediente de autorización y 
funcionamiento del mismo partido, y constan- 
do por razón de oficio que dicho 'expediente se 
encuentra agregado al incidente número 269 
relacionado con asuntos de la misma índole, 
para mejor fallar, a fin de que esta prueba 
quede practicada y por su similitud y para los 
efectos legales consiguientes acumúlese el in- 
cidente ya refetido al presente.. ." 

Con fecha veintiséis de marzo último el s e  
iior Mauro Gilberto Monterroso presentó al Re- 
gistro Electorai, un telegrama por el cual el 
Licenciado Donaldo Alvarez Ruiz, actuando 
como Diputado por el departamento de Jalapa, 
comunica al señor Magdaleno Pu Pacheco que 
en sustitución suya ha sido designado el Coro- 
nel y Profesor Jesús Ramirez Mota, Director 
departamentai del partido. En vista de tal re- 
moción pide que se restituya a los directores 
que hayan sido depuestos ya que se está pro- 
cediendo a la sustitución de otros directores. 
El Registro Electoral con fecha veintisiete del 
mismo mes y año dictó la resolución que dice: 
"A sus antecedentes el memorial acompafiado, 
y prevéngase a las partes que ningún movi- 
miento de reorganización de filiales podrá rea- 
lizarse en tanto no está resuelta b situación 
interna del Partido Institucional Democrático". 

Contra estas dos resoluciones el Licenciado 
Alva= Ruiz, en su carActer indicado, interpu- 
so recurso de amparo manifestando entre otras 
cuestiones: "el veintiocho de marzo próximo 
pasado fui informado en el Registro Electoral, 
que ya habian sido enviados a esa Honorable 
Sala, constituida en Tribunal de Amparo, el in- 
forme solicitado, así como el incidente 3-69 in- 
cidente 2-69 y cuatro piezas del expediente de 
autor&ación para funcionar del partido que re- 
presento, RAZON POR LA QUE YA NO ERA 
POSIBLE'PRFS~ENTAR EL RECURSO DE RE 
VlSION CONTRA L A S  RESOLUCIONES 
RECURRIDAS E N  ESTE AMPARO, ADADEMAS 
DE QUE LEGALMENTE SE ENCONTRABA 
SUSPENSA LA JURISDICClON ADMINIS- 
TRATIVA DEL DIRECTOR DEL REGISTRO. 
Cita como artículos constitucionales infringidos 
el lo., 27, 143, 145, 147 y 172 de la Constitución 
de la República y como caso de procedencia del 

amp,po el inciso 40. de la Ley de Amparo, Ha- 
beas Corpus y Constitucionalidad, denunciando 
que el Tribunal al dictar la resolución antes 
referída obró con abuso de poder no repara- 
ble por otro medio legal de defensa", y que 
''M FtESOLUCIONES QUE OIUGINBRON 
EL PRESENTE RECURSO NO PUDIERON 
IMPUGNARSE POR - D I O  DE LAS ACCIO 
NES ORDrnARrAS, ESTO ES, INTERPO- 
NIENDO PREVIAMQVliE EL FECURSO DE 
REXISION, DEBIDO A QUE LOS ANTECE 
DENTES FUERON EWVIADOS A ESA HO- 
NORABLE SALA. . . " 

CONSIDERANDO: 

Como el mismo recurrente 10 reconoce, an- 
tes de interponer el recurso de amparo no hizo 
uso del de revisión, al que estaba obligado por 
mandato legal, ya que por esta defensa pudo 
haberse reparado el agravio que dice se le cau- 
s6 con las resoluciones que dieron origen al 
amparo, sin que sea cierto que haya existido 
el obstáculo de que el expediente se encon- 
en otro tribunal en virtud de otro amparo, por- 
que este recurso no tiene efecto suspensivo 
más que cuando así lo acuerde expresamente 
el tribunal que conozca de 61 decretando un am- 
paro provisional, y en relación exclusiva con 
el acto reclamado. En estas condiciones el re- 
curso de amparo que se resuelve es notor3amen- 
te improcedente, y como asi lo declara el tri- 
bunal de primer grado en la resolución apelada, 
ésta se encuentra arreglada a la ley y debe con- 
firmarse. Articulas 40, 41 de la Ley Electoral 
y de partidos Políticos, lo. inciso 70. y 61 de 
la Ley de Amparo, Habeas Corpus y Constitu- 
cionalidad. 

POR TANTO: 

Este Tribunal con apoyo en las disposicio- 
nes legales citadas, y lo dispuesto por los Ar- 
tículos 38 inciso 30., 157, 159 y 168 de la Ley 
del Organismo Judicial, CONFlRMA la rese 
lución venida en grado. Notifíquese, con cer- 
tificación de lo resuelto devuélvanse los ante- 
cedentes y arciirvese este expediente. 



156 GA4CETA DE LOS T B J í : m m  
- 

AMPARO abogado auxiliante la multa de veinticinco quet- 
zales: - hace las demás declaraciones per-tinen- 
tes. Para el efecto consideró que el amparo 

&terpuesto por 3uría ~ ~ 1 %  Mar&ue& debe sin lugar por notoriamente im- -t 

de Ganar0 contra el m i d e  Municipal y el procedeate poiq;)P la ~ ~ ~ f e 1 3 d a  p~ 
Juez de Asuntos lV1unicipales. e! Alcalde causó estado y nena además los pre- 

supuestos seíjalados en ei articulo 113 del Có- 
DOCTRINA: Si contra el acto o resolución k- digo Municipal y t ~ Í a  expedito la interesada 

clamado existen recursos con efectos suspen- el recurso de revocaturia; y porque no puede 
sivos, el de amparo es notoriamente impm- interponerse el recurso de amparo en los asun- 
cedente. tos del orden judicial y administrativo que tu- 

vieren establecidos en la ley procedimientos o 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- recursos por cuyo medio puedan ventilarse a* 

RA DE LO PENAL CONSTITUIDA EN TRI- cuadamente de conformidad con el principio 
BUNAL DE AMPARO: Guatemala, cinco de jurídico del debido proceso; y en el Caso de 
mayo de mil novecientos sesenta y nueve. examen, el procedimiento a seguirse está re- 

gulado por el Decreto número 378 del Congre- 
En apelación se examina la sentencia que so de la República. 

con fecha quince de abril próximo pasado, dic- 
tó la Sala Primera de la Corte de Apelaciones CONSIDERANDO: 
constituida en, Tribunal de Amparo en el recur- 
so de esa naturaleza interpuesto por María Lui- 

De conformidad con el último párrafo del 
sa Medina Marckuerdt de Garzaro contra el Artículo 80 de la Constitución de la República, 
Alcalde Municipal de esta capital Y el Juez de 

materia administrativa procederá el ampa- 
Asuntos Municipales. 

ro cuando, ilegalmente o por abuso de poder, 
la autoridad dicte reglamento, acuerdo, resolu- 

ANTECEDENTES: ción o medida que cause agravio o se tenga 
justo temor de sufrirlo, o se exijan al peticio-' 

Con el auxilio del abogado Qduardo Marcial nario requisitos no razonables, siempre que con- 
Prado la señora Medina Marckuerdt de Garzaro tra el reglamento o acto impugnado no haya 
se presentó a la Sala mencionada recurriendo recurso administrativo con efecto suspensivo o 
de amparo contra el Alcalde Municipal y el que el agravio no sea reparable por otro medio 
Juez de Asuntos Municipales porque sin otra legal de defensa". 
razón más que la existencia de un proyecto de 
construcción *de un  viaducto que enlazará la En el caso que se examina, existe el expe- 
doce avenida con la Avenida Bolívar se le "ha diente administrativo RTE.199/69/ Ekp. 305/69 
impedido reconstruir su propiedad, por hallar- en el que la señora María Luisa Medina Mar- 
se comprendido su predio en este proyecto; que ckuerdt de Garzaro, interesada recurrente, ha  
ha solicitado la correspondiente licencia muni- intervenido; y la resolución contra la que re- 
cipal para reconstruir su casa sin lograrla por clama quedó firme por haberse declarado sin 
lo que impulsada por la necesidad decidió cons- lugar el recurso de reposición que ella interpu- 
truir un muro de concreto sobre la línea que 
delimita el lindero de su propiedad con la sép- 
tima avenida, pero el Juzgado de Asuntos Mu- 
nicipales dictó resolución conminándola a demo- 
ler el muro dentro de un plazo de cuarenta y 
ocho horas. Fue oída en el expediente respec- 
tivo y expuso las razones que la indujeron a 
realizar esa obra; el Alcalde confirmó la reso- 
lución del Juez y la interesada interpuso el 

so. Esta última resolución de fecha diecisiete 
de marzo recién pasado que declaró sin lugar 
el recurso de reposición no fue impugnada por 
la interesada, a pesar de que lo pudo hacer 
mediante recursos con efectos suspensivos a 
que dan derecho las leyes administrativas, y no 
por el amparo que equivocadamente usó. En 
consecuencia, el fallo de la Sala que declara 
notoriamente improcedente el recurso, se en- 

amparo, citando las leyes constitucionales que cuentra correcto por estar ajustado a la ley 
estimó se infringieron. Tramitado el recurso y a las constancias procesales. Artículos 143 
de conformidad con la ley, la Sala declaró no- del Decreto 1183 del Congreso de la República 
toriamente improcedente el recurso de amparo; y 61 de la Ley de Amparo, Habeas Corpus y de 
condenó en costas a la recurrente; impuso al Constitucionalidad. 
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POR TXSTO: 

-ra Cámara. constituida en Tribunal de 
Amparo, con fundamento además en el acuerdo 
número 249 de esta Corte; 54, 59 de la Ley de 
Amparo, Habeas Corpus y de Constitucionali- 
dad; 157, 159 y 169 de la Ley del Organismo 
Judicial, CONFIRMA la sentencia apelada. No- 
tifíquese y como corresponde, devuélvanse los 
.antecedentes al Tribunal de origen. 

J. Rufino Morales.-Julio César W6ñez.- 
Gmo. Corzo.-G. Menénda de la Rim-Benja- 
mín Lemus Morán.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
merpuesto por el Licenciado Julio CinWn 

Gálvez en ooncepfo de apoderado especia1 
judicial de la Compañía Distribuidora Gua- 
temalteca Shell. 

DOCTBiNA: En asuntos del orden judicial es 
improcedente el recurso de amparo res@ 
de las partes y de las personas que intervi- 
nieren en ellos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL CONSTITUIDA EN TRIBU- 
XAL DE AMPARO: Guatemala, ocho de mayo 
de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de amparo interpuesto por el Licenciado Julio 
Cintrón Gálvez, en su concepto de apoderado 
especial judicial de la "Compañía Distribuidora 
Guatemalteca Shell" contra la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones. 

Del estudio de los autos, 

RESULTA: En veinticuatro de marzo del 
año en curso compareció ante este Tribunal, el 
Licenciado CPntrÓn Gálvez, con el carácter in- 
&cado, manifesthndo: que en el Juzgado Se- 
gundo de Primera Instancia del Ramo Civil de 
esta capital se ha substanciado el juicio oral 
de rendición de cuentas promovido por Ulrich 
Werner Meines y Compañía Limitada, de nom- 
bre "Gascocinas Limitada'' contra su represen- 
-da. Dentro del juicio Gascocinas pidió contra 
S e l i  la ejecución en la vía de apremio, porque 
en la sentencia dictada en el juicio indicado se 
tuvieron por ciertas las afirmaciones de la ac- 

tora. una de las cuales es que Shell es en de- 
berle la suma de quinientos setenta mil cua- 
trocientos trece quetzales con treinta y un cen- 
tavos. 

Que el señor Juez d califica1 el título dijo 
que no era ejecutivo y rechazó la pretensión, 
resolución que le fue notificada al interponen- 
te. Interpuesta apelación fue concedida y la 
Sala Segunda de la Corte de ApeIaciones se- 
ñaló día para la vista y las respectivas resolu- 
ciones le fueron notificadas. El día de la vista 
presentó alegato que fue aceptado por la Sala, 
pero este Tribunal no conoció de la resolución 
por haber notificaciones pendientes. 

Concedida nuevamente la apelación, la Sala 
señaló día para la vista; al ser notificado pre- 
sentó su alegato que fue aceptado por el tribu- 
nal en resolución de diecisiete de febrero del 
año en curso. Gascocinas recusó a uno de los 
señores Magistrados; se dio trámite al inciden- 
te de la recusación y a la excusa, porque el 
señor Magistrado no aceptó la causal de recu- 
sación y se excusó de conocer en el caso. Que 
se dio por notificado de la resolución mediante 
Aa cual la honorable Sala abrió a prueba el 
incidente de recusación y su memorial lo re- 
solvió la Sala Segunda de la Corte de Apela- 
ciones, con fecha doce de marzo del año en, cur- 
so, en la forma siguiente: "No ha lugar a lo 
solicitado en virtud de que el presentado no e s  
parte en la acción ejecutiva intentada. Artícu- 
lo 66 del Decreto Ley 107". Que "de esa re- 
solución parte la motivación y el objetivo pri- 
mordial del presente amparo". 

Hace ver todos los recursos que interpuso 
con motivo de la citada resolución que fue rei- 
terada por el tribunal, recursos de reposición, 
apelación y nulidad; y al resolver la Sala Se- 
gunda de Apelaciones el asunto principal, los 
recursos de aclaración y ampliación; y que to- 
dos le fueron rechazados. 

Cita como bases del amparo el articulo 53 
de la Constitución de la República y los artícu- 
los 66 inciso lo., 67 incisos 50. y 90., 69, 70, 71, 
72, 75, 78, 79, 113, 114, 209, 217, 218, 295; 614 
párrafo segundo todos del Decreto Ley 107; 
149, 151, 153, 154, 155, 156, 130 inciso lb., 133. 
134, 135, 136, 137 y 138 de la Ley del Organismo 
~ud'icial. 

Agrega que la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones al excluirlo intempestivamente y 
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sin fundamento del proceso, le veda, de manera 
que no deja lugar a dudas, el principio jurídica 
del debido proceso. 

Ehtre las peticiones solicita que al dictarse 
sentencia se declare con lugar el amparo; en 
suspenso la resolución pronunciada por la Sala 
recurrida con fecha doce de marzo del año en 
curso, mediante la cual se excluyó a Shell del 
proceso; nulo todo lo actuado a partir de esa 
fecha y que en consecuencia Shell si es parte 
en  la ejecución intentada por Gascocinas. Se 
reconoció su personería en virtud del testimo- 
nio de escritura pública acompañado; se admi- 
tió el recurso para su trámite, se pidieron los 
antecedentes y se denegó el amparo provisio- 
nal solicitado. 

RESULTA: Recibidos los antecedentes y el 
informe de la Sala Segunda de Apelaciones, se 
dio vista al Ministerio Público y a la sociedad 
Gascocinas por el término de veinticuatro 
horas. 

Eh siete de abril del aho en curso se abrió 
a prueba el recurso por el término de ocho 
días. 

Se reconoció la personería del Licenciado 
Carlos Flores y Flores, como apoderado de 
"Ulrich Werner Meines y Compañía Limitada", 
de nombre comercial "Gascocinas Limitada". 

Durante la dilación probatoria se recibieron 
las siguientes: de parte del recurrente: memo- 
riai de Gascocinas Limitada, de fecha catorce 
de noviembre de mii novecientos sesenta y pcho. 
el cual se encuentra en el juicio que inició la 
ejecucibn, '<en el que claramente el señor Ulrich 
Werner Meines", "declara categóricamente 
"'que es de generales conocidas", es decir que 
no se trataba de un nuevo juicio"; la resolución 
que se le dio a ese memorial, en veintidós de 
noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 
"que le wgó el trámite a la ejecución"; la no- 
tificación de tal resolución hecha a Shell en 
veinticinco de noviembre de mil novecientos se- 
senta y ocho; memorial presentado por los Li- 
cenciados Carlos Díaz Durán y Carlos Flores y 
Flores y por Rodolfo Emilio Sosa de León en 
el cual se apersonaron al juicio, cuya resolu- 
ción fue notificada a Shell; memorial por el 
que Gascocinas Limitada apeló del auto que 
denegó el trámite a la ejecución; resolución que 
concedió el recurso de apelación y que también 
fue notificada a She11; auto de la Sala Segunda 

de Apelaciones que no entró a conocer de lit 
-01ución apelada por haber notificaciones 
pendientes; nuevo recurso de apelación y re- 
solución concediéndolo que fue notificada a 
Shell; sehlamiento de día para la vista que fue 
notificado a SheJl Al producirse la recusación 
del Magistxado, SheH evacuó su audiencia y se 
le resolvió "a sus antecedentes"; en once de 
marzo del &o en curso Shell se da por notifi- 
cada de la resolución mediante la cual se abrió 
a prueba e1 incidente de recusación. En doce 
de mano se le resolvió sin lugar lo solicitado 
porque no es parte en la acción ejecutiva in- 
tentada; y el expediente de segunda instancia 
en el que constan los recursos interpuestos por 
Distribuidora Shell y las resoluciones &l tribu- 
nal que denegaron sus recursos. Tambih pidió 
que se tuvieran como prueba las siguientes ao 
tuaciones: memorial de recusación presentado 
por Gascocinas Limitada, excusa del Magistra- 
do, resolución en que se da tramite al inciden- 
te de recusación, resolución en que se abre a 
prueba ese incidente, auto que resuelve la ex- 
cusa del Magistrado; desistimiento de la recu- 
sación y auto que aprueba el desistimiento. To- 
das las notificaciones asentadas, en las cuales 
no aparece alguna hecha a Distribuidora Shell. 
Además solicitó se tuviera como prueba de su 
parte el expediente de segunda instancia en que 
se tramitó la primera apelación, en el cual no 
se entró a conocer de la resolución por haber 
notificaciones pendientes. 

De parte de Gascocinas Limitada: la ejecu- 
ción de sentencia en la vía de apremio, promo- 
vida por Gascocinas Limitada contra Distribui- 
dora Guatemalteca Shell, así como la pieza de 
segunda instancia, formada con motivo del re- 
curso de apelación indicado. 

RESULTA: Finalizado el término de pnieba 
se dio audiencia por el término común de vein- 
ticuatro horas, al tribunal recurrido, al Minis. 
terio Público y a Gascocinas Limitada 

El Ministerio Público manifestó "que no 
existe violación alguna a garantía constitucio- 
nal, y que en su debida oportunidad tiene b 
parte recurrente el medio o recurso expedito 
de interponer" "las excepciones o medios de- 
fensivos que la ley determina"; y pidió que el 
amparo se declare sin lugar. 

Gascocinas Limitada expuso que la resolu- 
ción recurrida no es definitiva sino de trámite, 
que no se ha faltado a las reglas del debido pro- 
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ceso, porque el proceso está en su fase iniciai: 
'porque al darse curso al juicio caben contra la 

, resolución medios de defensa de los que no se 
ha hecho uso; porque de admiürse el recurso 
de  amparo con los efectos que se pretenden, 
sería crear una tercera instancia; y porque se 
trata de un asunto judicPaL Que el amparo 
debe declararse sin lugar. 

recurrente pidió: que se tome en cuenta 
que los motivos del amparo han sido probados; 
que se declare con lugar el recurso; y "que se 
anule todo lo actuado en el proceso, a partir 
d e  la resolución de fecha doce de mano del 
d o  en curso, mediante la cual se excluyb a 
Shell del proceso, dejándola en suspenso y or- 
denando el restablecimiento de la situación ju- 
rídica afectada en el sentido de que Shell sí es 
parte en el juicio indicado, por lo que deber& 
~írsenos en el mismo, en todas las resoludo- 
nes que de conformidad con la ley se deben 
notificar a las partes". 

Cumplidos los trámites legales es el caso de 
resolver. Y, 

k 

CONSIDE3tANDO: 

De acuerdo con la disposición contenida en 
el Artículo 81 inciso lo. de la Constitución de 
la República, es improcedente el recurso de am- 
paro en los asuntos del orden judicial respecto 
de las partes y de las personas que intervinie- 
ren en ellos. Y según se ve de los anteceden- 
fes el recurrente intervino como parte en el 
proceso oral de rendición de cuentas dentro de 
cuyo expediente se tramita la ejecución en la 
vía de apremio, la que dio lugar a las actua- 
ciones de segunda instancia instruidas por la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones con 
motivo del recurso de apelación interpuesto 
conha el auto dictado en veintidós de noviem- 
bre del año próximo pasado, por el cual denegó 
la ejecución de sentencia en la vía de apremio 
contra la Compañía Distribuidora Guatemalte- 
ea Shell, Sociedad Anónima, solicitada por Ul- 
sích Werner Meines, representante de la firma 
Gascocinas Limitada, en las cuales la Sala no- 
tificó al mandatario judicial de la Compañía 
Sheil el decreto de once de febrero del año en 
curso que señaló día para la vista y aceptó el 
aiegato presentado por el representante de 
Siel l  mandando en la resolución de fecha die- 
dsiete del propio mes y año, agregarlo a sus 
antecedentes y que se tuviera presente. En esa 
consecuencia el recurso debe ser declarado sin 

/ 

fugar. Y aunque se trata de un asunto judi- 
cial, dada la forma irregular empleada por la 
Sala recurrida al tramitar un incidente, no e s  
el caso de calificar de notoriamente improce- 
dente este recurso, razón por la que no debe 
disponerse sanción contra el Abogado patroci- 
nador del mismo. M c u l o s  80, 82 y 83 de la 
Constitución de la República, lo. de fa Ley de 
Amparo, Habeas Corpus y de Constituciona- 
lidaiL 

POR TAN?: 

Este Tribunal con apoyo además en lo pns- 
mito por los Artículos 157, L58, 159, 163 y 168 
del Decreto 1762 del Congreso de la República; 
y 19 inciso 20., 24, 31, 34, 35 y 59 inciso lo. de 
la Ley de Amparo, Habeas Corpus y de Cons- 
titucionalidad; y 246 de la Constitución de la 
República al  resolver, declara: SIN LUGAR 
el recurso interpuesto por el Licenciado Julio 
Cintrón Gálvez, como representante de la Com 
pafiía Distribuidora Guatemalteca Shell contra 
la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones. 
Repóngase por el recurrente el papel emplea- 
do en la forma de ley, dentro del término de 
cinco días bajo apercibimiento de imponerle 
una multa de cinco quetzales si no cumple. No 
hay especial condena en costas. Notifíquese, y 
como corresponde devuélvanse los antecedentes, 

J. Rufiio Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-A. Linmes Leton&-bíarco T. Or- 
dóñez Fetrler.-M,, A l v m  Lobos 

AMPARO 

Interpm&o por el Licenciado Jorge S- 
KI& mmo  da^ judicial de Carlos & 
m- Argeñd vrclla&arear. 

DOCTRINA: Si se establece que el interesa& 
no hizo uso de los recursas ~ l e ü d o s  par 
la ley, el de amparo deber& ser dedarado 
sin lugar. 

CORTB SUPREMA DE JUSTICIA, CAMA- 
RA DE LO PENAL CONSTITUIDA E N  TRI- 
BUNAL DE AMPARO: Guatemala, diecinueve 
de mayo de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se resuelve el recurso de amparo que, con- 
tra el Tribunal de lo Contencioso Administra- - 
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tivo, interpuso el Licenciado Jorge sgnner 
Klée como mandatario judicial de Carlos Ar- 
mando Argeñal Valladares. 

RESULTA : 

El once de abril recién pasado el Licencia- 
do Skinner Klée presentó ante este Tribunal 
el escrito del recurso, en el que, en resumen, 
expone: que a su mandante autorizó el Minis- 
terio de la Defensa Nacional para reabrir un 
establecimiento de venta de productos de pe- 
tróleo y sus derivados, estación gasolinera; 
que los derechos en la licencia para el estable- 
cimiento . mencionado fueron cedidos a Petró- 
leos Gulf de Guatemala, S. A., conforme escri- 
turas que autorizó el Notario Jorge Skinner 
Klée, el tres de noviembre de mil novecientos 
sesenta y siete y el diez de junio de mil nove- 
cientos sesenta y ocho; que por tal situación, 
conforme el artículo 1451 del Código Civil, el 
señor Argeñal está obligado a defender la po- 
sición jurídica adquirida por la compañía ce- 
sionaria; que mucho tiempo después, la Aso- 
ciación Guatemalteca de Expendedores de Ga- 
solina se presentó al Ministerio de la Defensa 
solicitando la cancelación de la licencia conce- 
dida a Argeñal, alegando que es irregular; el 
Ministerio denegó la pretensión, e interpuesto el 
recurso de lo Contencioso Administrativo, al ser 
éste tramitado, se hizo saber su existencia al 
señor Argefial Valladdres, y posteriormente, a 
petróleos Gulf de Guatemala, S. A. Que al so- 
licitar el Licenciado Skinner Klée, en represen- 
tación de Argeñal Valladares, que a éste se le 
tuviera como tercero coadyuvante, el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo denegó la so- 
licitud, en auto de trece de marzo último. Dice 
el recurrente: "En este auto se consideró que 
el artículo 549 del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil "establebe que el tercero coadyuvante se 
reputa en una misma parte con aquél a quien 
ayuda y como en el presente caso ni el Minis- 
terio de la Defensa Nacional, ni el Ministerio 
Público han evacuado la audiencia Que se les 
concedió y como en consecuencia no se han 
constituido como partes en este recurso, es de 
derecho no admitir la tercería coadyuvante in- 
terpuesta por no haber parte principal". Este 
auto me fue notificado el veinticinco de marzo 
de este año, conforme la copia que acompaño, 
por lo cual se encuentra en tiempo el presente 
recurso de amparo". Continúa exponiendo el 
recurrente: "Es notoria en el medio judicial la 
extraña conducta'del Tribunal de lo Contencio- 

so Administrati~o que. por ruia parte, no ha  
sabido interpretar :- c~rnpre~de r  rectamente los 
alcances jurídicos de las nomas que rigen el 
instituto del tercero coadyuvante; y, por otra 
parte, tampoco ha acarado el principio conte- 
nido en el artículo 2216 de ia Consutución de la 
República, relativo a que La ConsTitución pre- 
valece sobre cualquier ley o rarado internacio- 
nal. Tramitar y fallar un r e c u ~ ~  contencioso 
administrativo en el cual se ha vedado a Carlos 
Armando Argeñal Valladares el derecho caw- 
górico que a su favor preconiza el artículo 53 
de la constitución de la República que estable- 
ce que es inviolable la defensa de la persona 
y de sus derechos, que nadie podrá ser conde- 
nado sin haber sido citado, oído y vencido en 
proceso legal y que en tal proceso deben o b  
servarse las formalidades y garantías esencia- 
les del mismo, constituye el despojo que se pre- 
tende hacer al señor Argeñal Valladares de su 
derecho a la defensa y de la garantía del de- 
bido proceso". Luego se refiere el presentado 
a la iniciativa de la, Corte Suprema de Justicia 
hecha ante el Congreso de la República, a efec- 
to de reformar el artículo 28 de la Ley de lo 
Contencioso Administrativo, y a la sentencia 
que profirió en el amparo interpuesto por Em- 
presa Guatemalteca Aliada Sucesores, contra 
el mismo Tribunal de lo Contencioso Adminis- 
trativo. Hace ver que aunque su mandante ha  
cedido sus derechos en la licencia impugnada, 
a Petróleos Gulf de Guatemala, S. A., hasta la 
fecha el Ministerio de la Defensa no ha efec- 
tuado los registros y anotaciones que okdena el , 
reglamento respectivo, por lo que "ante terce- 
ros, Carlos Armando Argeñal Valladares es to- 
davía titular de la licencia y debe cumplir con 
el deber jurídico de defenderla contra cualquier 
ataque o discusión". Trata también el recu- 
rrente la materia relativa a las acciones de ter- 
ceros; y en especial la tercería coadyuvante, 
que califica de autónoma o independiente, pues- 
to que es nueva acción., Señala que en este . 
caso es inaplicable la parte final del artículo 
61 de la Ley de Amparo, Habeas Corpus y de 
Constitucionaiidad, ya que a su representado 
le está vedado el hacer uso de los recursos or- 
dinarios dentro del proceso contencioso admi- 
nistrativo, pues no es parte en el asunto, y 
que esto está conforme a la jurisprudencia de 
la Corte Suprema que cita antes. 

I 

.Finalmente, hace esta petición: "En senten- 
cia deberá declararse con lugar el presente re- 
curso de amparo y como consecuencia que: se 
mantiene a Carlos Armando Argefial Vallada- 



GACETA DE LOS TaIBUNALES 161 

res en el goce pleno e irrestritto de la garan- 
tía constitucional del derecho de defensa y del 
debido proceso contenida en el &culo 53 de 
la Constitución de la República, y que en con- 
secuencia no le afecta a su persona o a sus 
derechos ninguna medida o decisión tomada 
por el Tribunal de lo Contencioso Administra- 
tivo en el recurso númejo quinientos seis (5%) 
interpuesto por la Asociación Guatemalteca de 
Expendedores de Gasolina en contra del Minis- 
terio de la Defensa Nacional, restableciéndose 
la situación jurídica afectada de Carlos Arman- 
do Argeñal Valladares al impedírsele actuar 
como pace dentro de dicho recurso contencio- 
so administrativo". Acompañó en fotostáticas 
copias del acuerdo de la Corte Suprema de Jus- 
ticia, relativo a su iniciativa de reformar el 
artículo 28 del Decreto Gubernativo 1881, y de 
la resolución contra la que recurre de ampa- 
ro. Indicó que la Asociación Guatemalteca de 
Expendedores de Gasolina es tercero con inte- 
i'és en este asunto. 

Fue admitido el recurso, para su tramita- 
ción, y se denegó en la misma providencia la 
suspensión provisional solicitada. Recibidos los 
antecedentes respectivos, se dio audiencia al 
recurrente, al Ministerio Público y a Walter 
Siebold Prahl, representante de la Asociación 
Guatemalteca de Expendedores de Gasolina. 
Los tres respondieron alegando lo que estima- 
ron conveniente; el recurso se abrió a prueba, 
y durante ese termino fueron recibidas las 
pruebas que obran en autos, tanto del recu- 
rrente como del tercero interesado. Concluido 
e l  término de prueba y corrida la audiencia 
final, el proceso se encuentra en estado de re- 
solverse. 

CONSIDERANDO: 

Tanto la Constitución de la República en 
su Artículo 81, como la Ley de Amparo, Ha- 
beas Corpus y de Constitucionalidad en su Ar- 
tículo 59, establecen que: "Es improcedente el 
amparo: lo. En asuntos del orden judicial res- 
pecto a las partes y personas que intehrinie. 
ren en ellos". La ley citada agrega: "Sin em. 
bargo, sí podrá recurrirse de amparo en aichos 
asuntos cuando se procediere con notoria ile- 
galidad O abuso de poder, o se afectaren los 
derechos de quien no fuere parte en el mismo 
asunto; en lo administrativo.. ." y la última 
parte de este Artículo 61 reza: "Cuando se es- 
tableciere Que el interesado no hizo uso de los 

recursos establecidos por la ley, el de amparo 
será declarado sin lugar, debiendo hacerse las 
demás declaraciones pertinentes". En el ex- 
pediente del recurso contencioso administrati- 
vo, tenido como prueba en este de ampare, se 
encuentra la resolución del Tribunal de lo Con- 
tencioso Administrativo, por la que no se ad- 
mite la tercería coadyuk-ante del señor Arge- 
fial Valladares, en vista de "no haber parte 
principal" porque ni el Ministerio de la De- 
fensa Nacional ni el Ministerio Público habían 
evacuado la audiencia y por lo mismo no se 
habían "constituido como par'te". Esta resolu- 
ción, de fecha trece de mamo próximo pasado, 
siendo un auto, podía ser impugnada por me- 
dio del recurso de reposición, de acuerdo con 
los Artículos 42, inciso 20. y 44 de la Ley de 
lo Contencioso Administrativo; pero el apode- 
rado solicitante, Licenciado Skinner Klée, no 
hizo uso de tal recurso de reposición, sino que 
recurrió en amparo; y por esta circunstancia, 
acatando lo ordenado en la última parte del ci- 
tado artículo 61 del Decreto 8 de la Asamblea 
Constituyente, es el caso de declarar sin lugar 
el amparo, sin necesidad de entrar a examinar 
si el Tribunal recurrido ha procedido o no, con 
notoria ilegalidad o abuso de poder, como lo 
indica el mismo Artículo 61. 

POR TANTO: 

Con base en lo considerado, leyes citadas y 
10s Artículos 24, 30, 31, 34 de la misma Ley de 
Amparo, Habeas Corpus y de Constitucionali- 
dad, 157 y 159 de la Ley del Organismo Judi- 
cial, la Cámara Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, constituida en Tribunal de Amparo, 
declara: Sin lugar este recurso y que no hay , 
condena en costas. Notifíquese y con certifica- 
ción de lo, resuelto devuélvanse los antece 
dentes. . 

J. Rufim Morales.-Julio César Orü6Aez.- 

Gmo. Corzo.- G. Menéndez de la %va.- Ben- 

jamín Lemus R1erítn.- M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por José Florencio Méndez Rolir. 

moser contra el Colegio de Farmacéuticos 
y Químicos de Giiatemala. 



162 GACETA DE LOS TRIBUNALES 
\ d J  

. - -  - - -- A 

DOCTRNA: Es pr&ed&e el amparo contra blica. Hizo declaración jurada de que los 
los actos y resduciones de un Colegio Pro- hechos que afirma son ciertos y que no le. 
fesional, cuando 15s. quebramtan derechos constan otros que desvirtúen la acción pro- 
de un tercero garantizados por b Consti- movida, y concluyó pidiendo: "1) Declarar pro- 
tución de la República. cedente este recurso y por ende, que ha lugar 

a mantenérserne en el goce de los derechos 
CORTE SWPREMA DE JGSTICIA: CAMA- ' y garantías que la Comtitución de la Repúblf. 

RA DE LO PENAL.CQNSTITUIPA .EN TRL-- ca establece y que han quedado relacionados 
BUNAL DE AZMPARO: Guatemda,~ diecinueve ut-supra; 2 )  Por tanto, declarar que, para mi 
de mayo de mil novecientos. sesenta .y nueve. - caso concreto, la resolución emitida por el a 

. En apelación y con sus respectivos antece- COIWO de Farmacéuticos y Químicos de Gua- 
dentes se examina la  sentencia pronunciada el temala, en Asamblea General Extraordinaria, 
diecisiete de mano del afio en por la celebrada el veinticinco de noviembre del afi0 
Sala Segunda de la  Corte de Apelaciones cons- pasado, Y que ha relacionado en esta exposi- 
utuida en Tribunal de Amparo, en el recurso- ció", queda en suspenso, no me es aplicable, 
de amparo que interpuso el sefior josé Floren- ni-ine obliga, Por contravenir Y restringir 10s 
cio Méndez ~~h~~~~~~ contra el colegio de derechos garantizados por la Constitución de 

Farmacéuticos y Químicas de Guatemala, la  República, que han quedado indicados; 3) 
Que, como consecuencia de lo anterior: a)  me 

ANTECEDENTES : asiste la facultad legal de instalar libremente 
fa.rmacia, en el local de mi propiedad si- 

El once de febrero de-este ano, el señor tuado en la  doce avenida diecinueve guión cero 
José Florencio Méndez Rohrrnoser auxiliado . cero d-, la zona doce de esta ciudad; y b) tengo 
por el Abogado Rodolfo Rohrmoser Valdeave- dereclio a contratar libremente los servicios 
llano se presentó a la Sala Segunda de la de un Farnlacéutioo colegiado para que, conlo 
Corte de Apelaciones interponiendo recurso-de % Regente, se ocupe de gestionar. ante las auto- 
amparo en que impugna la  resolución adoptada ridades correspondientes, la licencia respectiva 
por el Colegio de Farmacéuticos y Químicos de para la apertura de mi nuwa farmacia; 4) En 
Guatemala, en asamblea general, en que acor- este mismo orden de ideas y *para el caso 
dó: "prohibir a los colegiados ,fpCSSe cargo concreto, declarar que la disposición impug- 
de regencias o traslados para establecer nuevas nada queda en suspenso, tampoco le es apli- 
farmacias en la Capital en áreas que perju- cable-ni obliga al profesional a quien yo re- 
diquen a profesionales propietarios de f a m a -  quiera, libremente, sus servicios profesionales 
cias ya establecidas". Expuso el recurrente que como Regente de mi nueva farmacia; y 5) 
teniendo interés en establecer una faI'macia Como es de ley, condenar expresamente en 
en un local de su propiedad situado en la doce costas a la entidad que dio motivo a este re 
avenida diecinueve cero cero de la zona doce ~ u ~ s o ' ~ .  
de esta ciudad requirió los servicios profesio- 
nales del Farmacéutico Químico Licenciado La Sala Segunda de Apelaciones admitid 
Jorge Rómulo Nufio Moreno, para que. fir- para su trámite el recurso interpuesto, decretd ' 

mara la solicitud para la  corr.espondiente auto- el amparo provisional y pidió los antecedentes 
rización que debe presentarse a la  Dirección y en ?u defecto informe circunstanciado al 
General de Sanidad Pública y que se hiciera Colegio de Farmacéuticos y Químicos de Gua- 
cargo de la regencia del establecimiento, a lo temala, habiendo respondido el Presidente del 
que dicho profesional se neg6 por existir para mismo, Licenciado Carbs Enrique Pinto Leiva, 
él la prohibición antes referida, porque a es- manifestando que la medida acordada por dicho 
casas tres cuadras de distancia del local en Colegio no se dictó en contra del recurrente, 
que pretende establecer su farmacia, esta ins- por lo que a este no le asiste ningún derecho 
talada la  "Farmacia Villanueva" que es pro- para solicitar amparo, ya que los afectados 
piedad de la farmacéutica química colegiada son los propios colegiados quienes en ejercicio 
Minna de Villanueva. Que la  disposición del del derecho que les concede el inciso m) del 
indicado Colegio perjudica al  recurrente por- articulo 14 del Decreto 332 del Congreso de la 
que le impide establecer su negocio y lesiona, Repílblica, votaron aquella disposición; que con. 
en su caso concreto, los derechos y garantías sidera que la garantía contenida en el artículo 
contenidos en los artículos 44, 45, 69, 73, 77, 73 de la Constitución de la  República, no ha 
124, 140 y 172 de la Constitución de la  Repú- sido violada, así como que la medida acordada 
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tiende a defender a los coiegiadns en el justo citada resolución de la Asamblea General Ex- 
ejercicio de srrs de1ec5os. y p~-1 eso ?a acepta- riaoidinaria refelida, queda en suspenso y 
ron; que las acras notariales pieje~tadaa por ranlpoco ie es aplicable, ni obE,oa al profesio- 
ei recurrente carecen de salidez paqiie se re. z a i  kue el recunente requiera sus servicios 
fieren a manifestaciones hechas por los Licen- profecionaler J- f! Condena en costas a l a  en- 
ciados Jorge Rómulo xu£io 3Ioreno y Carlos tidad en contia de quien se recurrió de am- 
Enrique Pinto 'Leiva en su carácter paiTicular, paro". 
en tanto que las actas notariales deben refe- 
rirse a hechos y circunstancias que el xotario La Sala sentencíadora consideró que, con 
tenga a la y no a la de ellas o 10s documentos presentados por el seiior &%en- 
manilestaeiones de alguna persona. Ofreció dez Ruhnnoser se prueba, "por una parte, que 
prueba, pi&j que s e  revoque el amparo pro. el indicado señor no ha po&do establecer 

. Msional y que en su oportunidad se declare negocio %de farmacia que pretende, Porque el 
&I lugar el recureo. farmacbuiico a quien m r r i ó ,  Licenciado Jorge 
I Itómulo Nufio Moreno, no quiso aceptar el 

La Sala revocó el amparo provisional y ciio cargo de Regente de la misma en acatamiento 
vista al recurrente y al Mimisterio .Público. El de aquella resolución; por otra parte, se de- 
primero nianífestó que si bien es cierto que la mostró que ésta (la resolución), sí existe y 
prohibición no le está dirjgida sí le afecta cau. fue acordada por el Colegio citado en la for-: 

v sándole daños patrimoniales y que por eso ma y fecha que se han .detallado.. Enivirtud 
carece de1 derecho para aimpugmrla ante el de lo anterior.= ?cmclrryei3 16. que el señor- 
mismo Colegio, por lo que tiene expdito el Méndez.-Rohrmoser sí tiene derecho a inter~ 
amparo. Agregó que no es duerio de L "Far- poner este recurso de amparo,. dado que por, 

. macia situadaen la avenida de Petapa, nw .tener la calidad de colegiado, no puede 
sino que & ~ t a s  peitense a la  s&ma Celia Impugnar en-%otra forma h ires~lia~ión mes? 
Rohnnoser Marchena, Según lo acredita con tionada a pesar: d e  que k misma le afecta 
certificación que acompañó. directamente" y 20., que los efectos de la p r a  

Mbidon aludda conllevan una restricolon a 
RESOLUCION APELADA: , 9a libertad' de comercio ampliamente garan- 

S : tizada por la Constijución, y&ue esta medida 
El diecisiete de mamo próximo pasado, -la limftativa no puede sostenerse en ninguna 

Sala Segunda de la Corte d,6! Apeiadones cans- forma". 
tituida en Tribunal de Amparo dictb senten- 

- 
1 .  . - 

da  en que declara: a) Con lugar el recurso Contra este pronunciamiento, seq presentq 
de amparo interpuesto contra el Colegio de un escrito a a ~ m b r e  del Wceneiado Carlos 

- Farmacéuticos y Qdmicos de Guatemala; b) Enrique Phto  Leiva; en SU caEdad de PresiT 
Que en consecuencia, la  resolución emitida por dente del Colegio* de Farmacéuticos y Quími- 
el Colegio de Farmacéuticos y Químicos de cos de íGuaternala, que lleva fecha dieciocho 
Guatemala, en Asamblea General Extraordi- de mtIrZ0 .de& &O en Curso y aparece firmado 
naria celebrada el día veinticinco de noviem por el Licenciado José Molina Díaz "a ruego 
bre del aíío pasado, a que se ha referido este del 3?wSmtado que no puede firmar Por el 
amparo, queda en suspenso y no le es apE- momento- p en su auxilio", por el que Mera 
cable al  recJurrente, por contravenir 'y res. pone apelación, recurso que fue otorgado por- 
tringir los demhos cons,&itucionaleir, Qltados el Tribunal sentenciador;. pero el actor Jo& 
por el mismo; c) Que asimismo, deYrivado de Florencio M é n d ~  Rohrmoser la impiignó, por- 
lo anterior, al r-ente señor Jasé Floren- que el mencionado Licenciado Pinto Leiva 

Ménda ~ohrmoser le asiste e]. derwho había salido del país el día diecisiete del mis- 
de instalar libremente la farmacia en el local mo mes. Elevadas las actuaciones a esta 
de su propiedad situado en doce avenida dieci- Corte, se tramitó la segunda instancia y el 
nueve guión cero cero de la zona doce de esta primero de abril reci6n pasado dictó sentencia 
ciudad; d) Que tiene asimismo el derecho de declarando la nulidad de lo actuado desde la, 
contratar libremente los servicios de un far- notificación que del fallo se hizo al Licenciado 
macéutico colegiado, para que como Regente Pinto Leiva. Devuelto el expediente a la Sala, 
de su farmacia se ocupe de gestionar ante las se notificó debidamente la sentencia, habibn, 
autoridades correspondientes la licencia de dose presentado el Licenciado Rodrigo Herrera. 
apertura de su nueva farmacia; e)' Que la San José acreditando su calidad de Presidente 
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del Colegio en referencia e interpuso d recur- 
so de apelación que fue otorgado. 

SEGUNDA INSTANCIA: 

Esta Corte señaló día para la vista, la que 
fue pública a soliaitud del recurrente señor 
Méndez Rohrmoser, en cuya audiencia alega- 
ron los Abogados de las partes, el Licenciado 
José Molina Díaz por el Colegio que patrocina 
y el Licenciado Riodolfo Rohrmoser Valdea- 
vellano por el sefior Méndez Rohrmoser, ha- 
biéndose presentado además, alegatos por es- 
crito en que tanto el recurrente de amparo 
como el representante del Colegio de Farma- 
céuticos y Químicos so&tienen lo que expresa- 
ron en primera instanoia; también se pre- 
sentó por escrito el Ministerio Público repre- 
sentado por el Jefe de la Sección de Fiscalía, 
quien pidió que se tuviera por adherido a la 
apelación. 

El recurrente señor Méndez Rohrmoser re- 
dama contra la disposición emitida por el Co- 
legio de Farmacéuticos y Químicos de Gua- 
temala el veinticinco de noviembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, por la cual acordó 
''prohibir a los colegiados hacerse cargo de 
regencias o traslados para establecer nuevas 
farmacias en la capital en áreas que perjudi- 
quen a profesionales propietarios de farmaaias 
ya establecidas", y basó su recurso en que tal 
prohibición le afecta porque le veda el derecho 
que tiene para establecer una farmacia en 
el local de su propiedad situado en la doce 
avenida diecinueve cero cero de la zona doce 
de esta ciudad ya que el profesional a que 
acudió para patrocinar su solicitud de auto- 
rización para su establecimiento y que se 
hiciera cargo de la regencia del mismo, le ma- 
nifestó no poder hacerlo debido a la disposi- 
ción emanada de dicho Colegio. 

La disposición impugnada viola la libertad 
de comercio y de trabajo reconocida y garan- 
tizada por el Artículo 73 de la Constitución 
de la República. En efecto: esta norma cons- 
titucional estatuye que "se reconoce la liber- 
tad de comercio y de trabajo, salvo las limita- 
ciones que por mlotivos sociales y de interés 
nacional impongan las leyes, las cuales dis- 
pondrán 10 necesario para el mayor estímulo e 
incremento de la producción"; es decir, que 
esa libertad que la Con!stitución garantiza 

sólo podrá ser limitada mediante una ley, de 
tal manera que sería necesario que por el Or- 
ganismo Legislativo se regulara la materia y 
no por disposiciones emanadas de una entidad, 
conio el Colegio Profesional de que se trata, 
que no tiene facultades para legislar; adema 
no pueden estimarse motivos de interés na- 
cional o sociales, aquellas disposiciones ten- 
dientes a 'proteger a colegiados propietarias 
de farmacias ya establecidas", como lo aduce 
el representante del Colegio contra quien se 
recurre. 

Aún cuando la disposición impugnada está 
dirigida a ios profesionales colegiados, Far- 
macéuticos y Químicos, la misma afecta al 
recurrente seiior Méndez Rohrmoser, por cuan- 
to le coarta el derecho que le asiste para esta- 
blecer una farmacia en el local de su propie- 
dad que-ha indicado, derecho que le garantiza 
la Constitución de la República en la norma 
que se señaló; y m o  en el inciso lo. del 
Articulo 80 de la citada Constitución, se re- 
conoce el derecho que toda persona tiene a '  
pedir amparo "para que se le mantenga o res  
tituya en el goce de los derechos y garantías 
que la Constitución e*tablece", es evidente la 
procedencia de este recurso para el efecto de 
"dejar en suspenso, en cuanto a1 reclamante", 
la disposición impugnada, manteniéndolo así y 
restituyéndole en el goce de los derechos y 
garantias constitucionales. 

En consecuencia, el fallo proferido por la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones cons- 
tituida en Tribunal de Amparo se enhentra 
arreglado a la ley, en lo que se refiere a las 
declaraciones que contiene en los literales a) ,  
b), c), d) y f de la parte resolutiva, por lo 
que en eLlas procede confirmarlo. No así en 
la contenida en el literal e) del mismo, que 
declara que la resolución del Colegio de Far- 
macéuticos y Químicos de Guatemala, que se 
impugnó, "queda en suspenso y tampoco le es 
aplicable ni obliga al profesional a que el re- 
currente requiera sus servicios profesionales", 
porque extiende los efectos del amparo a una 
persona distinta del recurrente, que ningún 
reclamo hizo en cuanto a que k afecta; de 
manera que, atendiendo a lo dispuesto por el 
Articulo 80 de la Constitución de la República, 
la ley, el reglamento, la resolución o el acto 
contra los que concede el derecho a pedir am- 
paro, deben afectar directamente a la persona 
que retSirre, tanto más qu6 el Articulo 82 de 
la misma, al enumerar los efectos del amparo. 
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determina en el inciso lo. que la suspensión rechos consagrados en la  ley, en favor de los 
es "en cuanto ai reciamante", y ninguna dis- gobernados, ante el poder y la autoridad de 
pasición existe para hacerla llegar a quien los gobernantes", y que "la institución de los 
no ha  re<lurrido. Por tal razón, en cuanto a medios jurídicos de proteccion a la personali- 
la  declaración citada, el fallo debe revocarse. dad humana frente a posibles desbordamientos 
Leyes citadas y Artículos 84 y 246 de la Cons y desmanes del poder autoritario estatal, obe- 
titución de la  República; 20, 30. 80 inciso 70, 
45, 48 y 54 de la Ley de Habeas Corpus y de 
Constitucionalidad. 

POR TANTO: 

La Cámara Penal de la  Corte Suprema de 
Justicia constituida en Tribunal de Amparo, 
con fundamento, además, en los Artículos 157 
159 y 169 de la Ley del Organismo Judicial, 
CONFIRMA la sentencia apelada en cuanto 
a las declaraciones que contiene en los lite- 
rales a), b), c), d) y f), y la REVOCA en re- 
lación a la contenida en el literal e). Notifí- 
quese y con certificadón de b resuelto devuél- 
vanse los antecedentes 

J. Rwfino Mordes.-9ulio César 0rdóñez.- 
Gmo. Corzo.+. M&ndez de la ItZva,.-Ben- 
jamín Lemus Morkm-M. Aiv@rez Lobos. 

Voto particular del Magistrado Guillermo 
Cono en la resolución del Recurso de Amparo 
interpuesto por José Florencio Méndez Rohr- 
moser contra el Colegio de Farmacéuticos y 
Químicos de Guatemala. 

Me tocó ser ponente para la sentencia, pero 
mi ponencia, discutida en dos sesiones, no fue 
aceptada por mis apreciables compañeros Ma- 
gistrados. Ahora, habiéndose dictado la sen- 
tencia. cumplo con exponer las razones por 
las que voté en contra de la segunda ponencia, 
que formuló el Magistrado Menéndez de 1% 
Riva y que fue aprobada por mayoría de tres 
votos. A continuación transcribo ia  ponencia 

dece a una exigencia universal de la natura- 
leza del hombre, es la consecuencia lógica de 
la  relación entre gobernante y gobernados en 
un sistema que merezca el nombre de régimen 
de derecho. . . ". Estos conceptos de autoridad 
estatal, de relaoión entre gobernantes y go- 
bernados, son básicos en la  doctrina y en e1 
derecho positivo del juicio o recurso de am- 
paro, Este es siempre un remedio para de- 
terminados casos de actuación ilegal de auto- 
ridades del Estado, es decir, de quienes ejercen 
el Poder Pi~blico. No puede concebirse el am- 
paro sino en relación con las autoridades es- 
tatales o poder público; así está concebido en 
la actual Constitución de la República de Gua. 
temala, y mí estuvo en la del aiio 1956, en 
la  del año qe 1945, y en el Decreto Legislativo 
número 1539, anterior a dichas Constituciones. 
En ~ s t a  ley citada de último, a1 desarrollarse 
la  materia de la  competencia para conocer, 
quedan indicadas las autoridades, todas esta- 
tales, contra las que se puede recurrir de am- 
paro. La actual Constitución, en su Artículo 
80, fija los casos en que se tiene derecho a 
pedir amparo contra las autoridades, rezando 
el inciso 40. de dicho artículo: "En los demás 
casos que expresamente establece ia Constitu- 
&nY*. El Artículo 84 de la misma Constitu- 
ción dice: "El habeas corpus y el amparo se 
entablarán mediante recursos especificas. Una 
ley constit~cional regulará la forma y requi- 
sitos de su ejeraicio y determinará los tribu- 
nales ante los cuales deben interponerse, así 
como todos los demás aspectos relacionados 
con los mismos, de acuerdo mn los principios 
establecidos an la coII&tU~iÓn"; y el Artículo 
261 que "La ley regulará todo lo relativo a la  

que yo presenté, con lo cual queda expresado organización y funcionamiento de Los demás 
y fundamentado mi voto particular: tribunales que deben copocer de los recursos de 

amparo que se interpongan de aciierdo con Iw 
CONSIDERANDO : principios establddos en ia Constitución". 

El recurso de amparo es un medio de con- 
trol o protección del orden constitucional, en 
los casos en que su estabilidad jurídica se vea 
amenazada por la actuación de cualquier auto. 
ridad estatal, según expresión del' Profesor 
lgnacio Burgoa; quien también dice que "his- 
tóricamente surgió la  urgencia de encontrar 
un medio jurídico de hacer respetar los de- 

Según estos artículos no hay más casos de pro- 
cedencia del amparo que los expresados en la 
Constitución; ahí están ya determinados, y no 
pueden establecerse otros, en ninguna ley, y 
menos por inteipretación judicial. Sin embar- 
go, el Decreto número 8 de la Asamblea Cons- 
tituyente, o sea la Ley de Amparo, Habeas 
Corpus y de Constitucionalidad, apartándose de 
lo ordenado en la Constitución, establece otro 
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caso de procedencia del amparo. en su Ar- 
t í d o  30., mando dice que podrá recurrirse 
"contra los actos ~vsoluciones de las entida- 
des a las que se deba ingresar por mandato 
legal", o sean "los colegios profesionales" como 
los llama el mismo Decreto, en su Artículo 80. 
al tratar de la competencia. Los colegios son 
asociaciofles de graduados universitarios, bajo 
l a  dirección de la Universidad de San Carlos 
de Guatemala; no constituyen autoridades del 
Estado, ni ejercen en modo alguno el poder 
público; la asamblea general, integrada con 
todos los colegiados activos, es la que acuerda 
las res~luciones o disposiciones que sólo obligan 
a los asociados; y éstos pueden apelar ante el 
Consejo Superior Universitario. La Universi- 
dad de San Carlos de Guatemala, bajo cuya 
dirección están los colegios profesionales, es 
una instítución autónoma con personalidad ju- 
rídica y en asuntos de su competencia tiene 
iniciativa para la  formación de la  ley, de acuer- 
do Con los Artículos 99 y 171 de la  Constitu- 
ción de la República. Esta autonomía y alta 
jerarquía de l a  Universidad sufre lesSÓn por el 
Decreto 8 de la Asamblea Constituyente, cuan- 
do sin base en la Constituaión establece caso 
para incluir a los colegios profesionales, des- 
virtuando la naturaleza del amparo, que es 
control de las autoridades del Estado. Si 
contra lo expuesto se argumentara que la in- 
terpretación judiaial en materia de amparo 
será siempre extensiva, habrá que decir que 
esa interpretación podrá hacerse en. otros as- 
pectos de la materia, como la competencia, los 
procedimientos, etc., pero nunca para admitir 
casos de procedencia que no se encuentren en 
l a  Constitución de la  República, si ha de res- 
petarse lo dispuesto en el Artículo 80, inciso 
40. de la  misma. Y como los tribunales de 
justicia observarán siempre d principio de que 
la Constitución prevalece sobre cualquier ley 
(Artículo 2461, la  Cámara Penal de la  Corte 
Suprema de Justicia estima improcedente el 
recurso de amparo que contra el Colegio de 
Farmac~uticos y Quimicos de Guatemala in- 
terpuso el sefior José Florencio Méndez Rohr- 
moser. 

Guatemala, 20 de mayo de 1969. 

(f.) Gmo. Cono. 

Honorable Cámara de lo Penal constituida 
en  Tribunal de Amparo. 

Hoy se firmó la sentencia dictada en el 
recurso de amparo interpuesto por el sefior 

Jos& Florencio ~Méndez Rohrmoser contra e l  
Colegio de Farmacéuticos y Químicos de Gua- 
:er.:a!a. TUL-e la pena, primero, de disentir 
de la enjundiosa ponencia presentada por el 
señor Magistrado Coiw, como lo hizo la ma- 
yoría del Tribunal, rwonociendo que si bien 
sus razones no las juzgué sálidas en este caso 
concreto, sí nos sefialó un importante punto 
de vista para otl-os que se puedan presentar. 
Muy a mi pesar también esto5 en decacuerdc 
con el criterio aceptado por la rnayoria en la 
sentencia que por mandato lega1 susciibí, aun- 
que voté en contra; cumpliendo ahora con dar 
ias razones de mi discrepancia. 

Estimo que toda resolución judicial debe 
reunir dos caracteres: debe ser lógica y debe 
ser práctica. 

a) Debe ser lógica en el sentido de que 
su ejecución no conduzca al  absurdo; 

b) Debe ser práctica-en e1 sentido de que 
deba y pueda ser cumplida; o, dicho en otras 
palabras, que esa resolución lleve resultados 
positivos. Si la resolución dictada no t i ~ n e  
poder coercitivo, si no conduce a resultados 
prácticos, deja muy mal parada la autoridad 
de quien la dieta. 

De la  Plaza, al referirse al  recurso de casa- 
ción, dice que no procede declarar la nulidad de 
un fallo si el nuevo deba pronunciarse en el 
mismo sentido, porque el recurso debe prose- 
guir resultados prácticos y no téoricos. Esto 
que no lo dice la ley h a  sido sostenido por esta 
Corte en repetidos fallos. (v. sent. de 21 mayo 
/57). Del mismo modo, digo yo, no debe am- 
pararse a una persona cuando el derecho que 
se estima vulnerado no lo podría ejercer por 
imposibilidad de Hacerlo. 

En el caso concreto del señor Méndez Rohr- 
moser se declara que la prohibición del Colegio 
de Farmacéuticos y Químicos no lo obliga ni 
obliga a los Colegiados que espont&neamente, 
en Asamblea General se autoimpusieron la 
prohibición de regentear una farmacia cuya 
apertura pueda perjudicar a otra farmacia p,er- 
teneciente a un farmacéutico colegiado. La 
declaración con relación a los colegiados no 
la hace el TribSial, a mi entender con razón, 
porque el ejercicio de amparo no es de acción 
pública y nadie puede recurrir para que se 
ampare a otro cuya representación no tenga; 
entonces quiere decir que esa prohibición,queda 
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vigente para 10s farxatéuticos colegiados, que Hay un aspecto más del que quiero dejar 
]a han aceptado; con19 prueba el hecho de cons:ancia: el Cole@o inteTpuso tres defensas: 
que no la han Lr~pugnado. al la falta de personalidad del recurrente; b) 

que el iPcurrente no agotó la vía administra- 
Entonces me pregunto yo: ¿dé qué Sin2 Zd tiva; y cr que el derecho de recurrir ya caducó. 

retun-mie que la Suprema Corte le diga que a l  respecto rhdió la prueba que estimó per- 
esa disposición no le es aplicable si no va a tinente. 
encontrar un colegiado que le respalde la so- 
licitud de apertura de la farmacia ni le sin-a Veo que la primera cuestión sí se examina, 
como Regente de ella? ¿Podrá pedir la auto- no así las otras dos, al  respecto de las cuales 
rización de apertura ante la Dirección 'General ninguna consideración se hace, a pesar de 
Pública sin ese requisito? que yo lo advertí en la &scusión del caso. 

Como el Articulo 31 de la Ley de Amparo, 
¿Si el amparo no le va a servir, si el arn- Habeas c o r p ~  y Constitu&nalidad expresa- 

paro le será inútil Para qué Se le Va a ~ m - .  mente dispone que "1 Tribunal de Amparo 
parar? examinará todos y cada uno de los fundamen- 

tos de derecho alegados por las partes, ana- 
La razón de esta contradicción está en que liza~á las pdebas y las actuaciones y todo 

no ha que&o aceptar la Cámara que la r e  aquend que ae lo actuado en el negocio fe- 
solución del Colegio de Farmacéuticos no 'es % sulte de,p bnstancia que a mi 
recurrible de amparo, po~qUe es una autOlimi. manera de vér, la $esolución incompleta. 
tación qÚe los prdpids col6giiados, voluntaria- 
mente, se han impuesto, y que aunque es po- Guatemala, 21 de mayo de 1969. 
sible, seguro tal'vez, que en la' Asamblea Gc?. , I . 
neral, hayan habido quienes votarod en Contra, (f.) Benjamín Lemus Morán. 
y otros que no votaron, al aprobarla la ma- 
yoría los demás han acatado también volunta- 
riamente la decisión. De lo contrario, el pro- 
pio inconforme ya hubiera interpuesto los re- 
curcos que le competen para iiripugnarla. ~1 AMPARO 

d .  , > . a &  

señor Méndez Rohrmoser es verdad que le 
afecta, como le pueden afectar otras normas Interpuesto Por el Licenciado Ramiro Ponte 
de las que no es destinatario. Por ejemplo: R I ~ & ~ ,  Bril s u  c&ter de Alcalde Muni- 
el salario mínimo que el propio colkgio de cipal de c i ~ ~  CaPi$l, contra '1% s e a  
Farmacéuticos ha fijado y la p'rohibición de knc$ dic-da. por el, Tribunal de lo Con- 

aceptar regencias con un sueldo menor, fio . tenhikÓ A m n i s b f v o .  ' . . .  
dudo que afecta su derecho de Ubre contrata- 
ción y yo pregunto: ipodrá recurrir de amparo D m m A :  Es improcedente el remwso de 
para que se declare que él puede contratar -Paro en asun6 del orden judicial con 
libremente el salario-que mejor le convenga las que interviniyen en 
con el farmacéutico que elija? ' el mismo. 

I_ .>. . 
Estimo que el camino elegido por el sefior CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 

Méndez ha sido equivocado. El debid encon-' RA DE LO PENAL CONS?1CTUIDA EN TRI- 
trar- un farmacéutico que quisiera servirlo Y BUNAL DE AMPARO: Guatemala, veinte de 
que impugnara la resolución por 10s medios mayo de mil novecientos sesenta y nueve. 
a su alcance. Si por esa vía obtuviere la de- 
claratoria que el señor Méndez gestiona, el fin Se dicta sentencia en el recurso de amparo 
estapá logrado con efectos prácticos 'y le re- interpuesto por el Licenciado Ramiro Ponce 
portará utilidad; pero por esta' vía seguir& Monroy, en su carácter de Alcalde Municipal 
igual después de este amparo si no encuentra de la ciudad capital, contra la sentencia que 
famacéu$ico que quiera pasar por lo dispuesto dictó con fecha catorce de noviembre de mil 
por su colegio. Si a pesar de la prohibición novecientos sesenta y ocho el Tribunal de lo 
del a l eg ia  a sus miembros, que queda vigente, Contencioso Administrativo, en que declaró con 
obtiene el farmacéutico 'que busca, no le hu- lugar el recurso interpuesto por la "Asocia- 
biera sido necesario recurrir de amparoo, 'ción de Empresas de Autobuses Urbanos" con- 

- . ,  
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t ra-  la resolución de fecha diez de abril de 
mil novecientos sesenta y siete, emitida por 
la Corporación Municipal, restableciéndose el 
imperio del acuerdo del Ayuntamiento de fecha 
veinticuatro de enero de mil novecientos se- 
senta y seis. 

ANTECEDENTES: 

En sesión cekbrada por el Concejo con 
fecha diez de agosto de mil novecientos se- 
senta y siete acordó "revisar el acuerdo de la 
Corporación Municipal dictado el veinticuatro 
de enero de mü novecientos sesenta y seis, por 
el cual se aprobó el convenio suscrito entre 
la Asociación de Empresas de Autobuses Ur- 
banos y la Municipalidad Capitalina; y, como 
consecuencia, dejar sin efecto el acuerdo de la 
Corporación Municipal que aprobó el convenio 
suscrito entre representantes de la Asociación 
de Empresas de Autobuses Urbanos y la Mu- 
nicipalidad capitalina". 

Contra esta resolución la Asociación de Em- 
presas de Autobuses Urbanos interpuso recurso 
de revocatoria ante el Ministerio de Goberna- 
ción. El Ministerio mandó dar audiencia al 
Ministerio Público, habiendo previamente pedi- 
do los antecedentes. El Ministerio Público 
contestó diciendo que no habían sido mandados 
todos los antecedentes, habiéndoles pedido el 
Ministerio de Gobernación a la Municipalidad. 
Esta no los envió en tiempo oportuno y trans- 
currido un mes sin que se dictara resolución, 
la Asociación de Empresas de Autobuses Ur- 
banos dio por agotada la vía gubernativa. 

En este estado del asunto se presentó ante 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
interponiendo recurso de esta naturaleza con- 
tra la Municipalidad capitalina. El Tribunal 
mandó oír a la Municipalidad que contestó di- 
ciendo que la demanda estaba mal planteada 
porque no debió recurrirse contra ella sino 
contra el Ministerio de Gobernación, al  tenerse 
como confirmada la resolución recurrida por- 
que se tuvo como agotada la vía gubernativa. 
El Tribunal sefialó día para la  vista y a con- 
tinuación dictó resolución, que lleva fecha 
veintiséis de abril de mil novecientos sesenta 
y ocho en la que considera que "de conformi- 
dad con el artículo 91, inciso 20. del Decreto 
Gubernativo 1862, los Jueces tienen facultad 
para enmendar las omisiones o defectos re- 
lativos a las formas del juicio en que incurran, 
el Juez o Los litigantes. Que en el presente 

caso, el M o r  Héctor Paredes Toledo, en cali- 
dad de presidente de la "Asociación de Empre- 
sas de Autobuses Urbanos", al  interponer el 
Recurso Contencioso Administrativo, en la 
parte petitoria en el numeral cuatro solicitó 
que se diera audiencia por el término de ley 
a la Municipalidad de Guatemala y al Minis- 
terio Público, lo cual así se hizo; pero de 
acuerdo con lo que para el efecto prescriben 
los artículos 7, 8 y 28 del Dto. Gub. 1881, la 
audiencia debe correrse al Ministerio de Go- 
bernación y al Ministerio Público, y de consi- 
guiente se incurrió en grave vicio de proce- 
dimiento que amerita la enmienda del mism~"- 
Con base en tales aigumentos "enmienda ei 
procedimiento, dejando sin efecto todo lo ac- 
tuado, a partir del punto b) inclusive de la 
parte aeclarativa dictada por este tribunal con 
fecha dieciséis de octubre de mil novecientos 
sesenta y siete, y resolviendo: del presente 
recurso contencioso administrativo dése audien- 
cia por nueve dias al  Ministerio de Goberna- 
ción y al Ministerio Público". 

Evacuadas las audiencias dictó la sentencia 
recurrida la que se detalló al  principio de este 
fallo. 

RECURSO DE AMPARO: 

Contra esta resolución recurrió de amparo 
el Alcalde de la capital manifestando que el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
"actuó con notoria ilegalidad y abuso de poder" 
al eliminar de la contienda a la Municipalidad 
a su cargo y darle pa,rticipacibn en ella, de 
oficio, al  Ministerio de Gobernación que no 
era la autoridad contra la que se recurrió. 
Cita como infringidos los artículos 53, 145 
párrafo lo., 240 y 255 de la Constitución de 
la República y literalmente expresa: "no es 
conforme con la Constitución ni con las leyes 
procesales, que un tribunal incorpore a un 
piToceso, a una parte que no ha sido demandada 
y separe a la que si lo fue". Agrega que de 
la resolución en que se tuvo por separada a 
la Municipalidad no se h ha hecho ninguna 
notificación y termina pidiendo que en senten- 
cia se declare "que es procedente el presente 
recurso de amparo; que la sentencia de fecha 
14 de noviembre de 1968, dictada por el Tri- 
bunal de lo Contencioso Administrativo, im- 
pugnada por medio de este recurso, fue dictada 
con abuso de poder y notoria ilegalidad; y, que 
en consecuencia no obliga a la Municipalidad 
de Guatemala, por contravenir, los derechos 
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garantizados en los preceptos constitucionales IMPROCEDEN'IX el recurso de amparo que se 
y demás leyes aiadas". resuelve. Notiffquese y con certificación de 

este fallo devuélvanse los antecedentes al Tri- 
Admitido pafa su trámite el reCur~o de am- buna  de origen. 

paro se pidieron los antecedentes o, en su 
defecto, &forme circunstanciado al Tribunal J. ~61~) ~ m - u l i o  césar 0fiez.e~. 
de lo Contencioso Administrativo el que mandó L de ~s ~ o e s  p . 4 .  x ~ é n d e z  de la =va- 
el recurso indicando que los demás antece- B e n j a h  ~ e m ~ ~  M&-= m v m  bbos. 
dentes fueron ya devueltos a la Municipalidad. 

Se dio vista por cuarenta y ocho horas co- 
munes al Ministerio Público, al  recurrente y 
a la Asociación de Empresas de Autobuses 

AMPARO 
Urbanos. Interpuesto por Mari0 Gabrid Baaw Bstres 

contrm el Ministro de Eeon- 
El Ministerio Público pidió la apertura a > 

prueba, y ni el recurrente ni la empresa con- DOCTRINA: ES i m p w e n b  el amparo en 
testaron la audiencia. No habiendo hechas asunto -vb c-do existan r e  
controvertidos que probar es el casa de re- 'cursos con suspensivo u otro 
solver en definitiva. legal de defensa.. 

CONSIDERANDO: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA. 
RA DE LO PENAL CONSTITUIDA EN TRI- 

Se invocan corno motivos del amparo, les BUNAL DE AMPARO: Guatemala, veintisiete 
anomalías que sefiala el recurrente que dice de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, 
fueron cometidas en la substanciación del re- 1 
curso Contencioso Administrativo, por lo que Se resuelve el recurso de amparo que contra 
estima que la sentencia contra la que se re- el Miiiistro de Economía interpuso Mario Ga- 
curre fue dictada con abuso de poder y notoria briel Ruano Batres auxikiado por el Abogado 
ilegalidad. Del examen de las actuaciones se Rafael Arriaga Martínez 
ve que en ellas consta que la Municipalidad 
de esta capital fue parte en el proceso Con- ANTECEDENTES: 
tencioso Administrativo e intervino en él irn- 
pugnando la demanda, y que no se le hizo 
ninguna notificación de la resolución por la 
cual se le excluyó del proceso. Tratándose de Por escrito recibido el seis de mayo en 
un asunto judicial que tiene establecidos en curso, el sefior Ruano Batres compareció a 
la ley procedimientos y recursos por las cuales este Tribunal interponiendo recurso de amparo 
debe ventilarse adecuadamente de conformi- 
dad con el principio jurídico del debido pro- 
ceso, y siendo como se indicó que la Muni- 
cipalidad fue parte e intervino en él, el re- 
curso de amparo es improcede&e, pues la 
entidad indicada tenía expedito el derecho de 
impugnar la sentencia haciendo uso de las 
defensas que la ley prescribe para esos casos. 
Artículos 81 de la Constituuión de k Repú- 
blica, 59 inciso lo. y 65 de la Ley de Amparo, 
Habeas Corpus y de Constitucionalidad. 

POR TANTO: 

"contra el Ministro de Economía en cuanto a 
la resolución por dicho funcionar60 proferida 
con fecha veintiseis de marzo de mil nove- 
cientos Sesenta y nueve, y que &va el número 
mil doscientos dos, en el expediente doscientos 
cuarenta y cuatro de -la Dirección de Política 
Industrial del Ministerio de Economía". 

Expuso el recurrente que ante la indicada 
Direcci6n de Política Industrial se presentó la 
entidad "Kraft Foods Limited y Compgtfíía Li- 
mitada", solicitando que se le otorgue clasi- 
ficaci6n como industria nueva acogiéndose a 
la Ley de Fomento Industrial; dentro del ex- 

, pediente que para e3 efecto se tramita, se 
Este Tribunal con apoyo en la ley citada hicieron las publicaciones que exige la ley de 

y los Artículos 22, 29, 31 del Decreto número la materia, las que en su oportunidad fueron 
8 de la Asamblea Constituyente, 157, 159 g impugnadas por varias empresas nacionales 
168 de la Ley del Organismo Judicial, declara: que aducían que eran defectuosas; así fue que 
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el Ministerio de Economía ordenó que se hi- 
cieran nuevas publicaciones, pero las efec- 
tuadas también adolecen del defecto de que, 
entre los productos que la empresa solicitante 
pretende fabricar manifestó "compuestos", y 
como ese renglón no describe ningún producto, 
asi como que por otra parte nada se publicó 
que fuera relativo al cálculo de costos, dice 
el recurrente que solicitó que se hicieran nue- 
vas publicaciones para que se indicara con 
claridad en qué consiste el renglón "compues- 
tos". Que en respuesta a su petición la Di- 
rección de Política Industrial resolvió que se 
le hiciera saber la  providencia número doscien- 
tos cuarenta y cuatro en la cual, resolviendo 
la solicitud del recurrente, se le da conoci- 
miento del contenido del memorial presentado 
por el Licenciado Ernesto Viteri Echeverría, 
cQmo representante legal de Kraft Foods Li- 
mited y Compañía Limitada, en que aclara el 
térmizio "compuestos"; que como eso no va- 
riaba la situación ,-dice el recurrente-, optó 
por interponer el recurso de revocatoria contra 
la mencionada resolución número doscientos 
cuarenta y cuatro del diez de enero del año 
en curso, porque se le denegaba su petición 
relativa a que la descnipción del término "com- 
puestos" fuera publicada; tramitado dicho re- 
curso, el Ministro de Economia declaró sin 
lugar la revocatoria interpuesta, en resolución 
número mil doscientos dos de fecha veintiséis 
de mano pasado. 

Expone el recurrente que el amparo que 
interpone ''lo fundamento en la violación del 
artículo lo. inciso 40. del Decreto 8 de la 
asamblea Constituyente", y en el articulo 80, 
ultimo párrafo, de la Constitución de la Re- 
pública, y agrega: que en las publicaciones 
efectuadas "por Kraft Foods Limited y Com- 
pañía Limitada" no se llenaron los requisitos 
exigidos-por los literales b) y f )  del artículo 
17 de la Ley de Fomento Industrial, por lo 
cual el trámite adolece de un vicio que lo 
torna nulo, correspondiendo a cualquier perso- 
na que se considere afectada denunciarlo con 
el objeto de que se depure el procedimiento 
"y evitar en esta forma, que al resolverse en 
definitiva se accediera a lo solicitado por la 
empresa señalada sin haberse llenado los re- 
quisitos de ley"; que el Ministro de E c o n d a  
declaró sin lugar el recurso de revocatoria que 
interpuso, tergiversando el sentido del articulo 

- 19 de la Ley de Fomento Industrial, pues su 
petición no era oposición a la solicitud de cla- 

sificación, sino denuncia de un vicio de forma 
y su recurso lo presentó dentro del término 
de diez días, por lo que a l  denegarse se ha 
procedido "con abuso de poder y notoria ile- 
galidad". Agrega el recurrente que "si bien 
es cierto que el artículo 61 de la Ley de Am- 
paro, Habeas Corpus y Constitucionalidad esta- 
blece qtie no podrá interponerse recurs? de 
amparo en los asuntos del orden judioial y ad- 
ministrativo que tuvieren en la ley procedi- 
mientos o recursos, por cuyo medio puedan 
ventilarse adecuadamente de conformidad con 
el principio jurídico del debido proceso, tam- 
bién hace la salvedad de que si podrá re- 
currirse de amparo en dichos asuntos cuando 
se procediere con notoria ilegalidad o abuso 
de poder", asi como que la Constitución de la 
República en su artículo 80, establece la gro- 
cedencia del amparo en materia administrativa 
"siempre que el agravio no sea reparable por 
otro medio legal de defensa"; que en el pre- 
sente caso "no se ha hecho uso del recurso 
contencioso administrativo, pero ello obedece 
el justo ternor de sufrir un daño irreparable" 
pues el Tribunal ante el que debería recurrir 
"podría rechazar dicho recurso, aduciendo que 
la resolución impugnada es un asunto de mero 
trámite que no causa estado", así como que 
seriala que de hacer uso de tal vía "se causaría 
el perjuicio temido, pues para ese entonces 
habria precluido la  oportunidad de interponer 
el recurso de amparo quedando entonces vi- 
gente la ilegal resolución impugnada". 

Concluyó pidiendo: tener por interpuesto el 
recurso de amparo contra el Ministro de Eco- 
nomía; decretar el amparo provisional; y de- 
clarar en sentencia: "a) con lugar e9 presente 
recurso; b) que se deja en suspenso la re- 
solución de fecha 26 de mano del año en 
curso, número 1202 dictada por el Ministro 
de Economia en el expediente número 244 
de la Dirección de Política Industrial; c) que 
el Ministro de Economía debe dentro del tér- 
mino de ley, dictar nueva resolución entran- 
do a conocer del fondo del recurso de revoca- 
toria por mi interpuesto, es decir resolviendo 
directamente, en virtud de que en la resolu- 
dón recurrida de amparo no lo hizo en esa 
forma; d)  que se condene en costas al  señor 
Ministro de Eaonomia". El  recurrente hizo 
declaraci6n judada de que los hechos afirma- 
dos en el memorial que presenta son ciertos 
y que no le constan otros que desvirtúen la 
acc¿ón promovida. 
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Se admitió para su trámite el recurso de 
amparo interpuesto, se mandaron pedir los 
antecedentes e informe al Ministro de Eco- 
nomía y se declaró sin lugar el amparo pro- 
visional solicitado. 

El funcionario contra quien se recurre hizo 
e n  su informe una relación detallada del tra- 
mite que se ha seguido en el expediente ad- 
ministrativo, cwn el que dio cuenta, en él que 
no se ha dictado resolución definitiva, sino sólo 
providencias de trámite, manifestando que "no 
se ha causado agravio irreparable a ninguna 
de las partes, toda vez que al  dictarse resolu- 
ción final sobre el fondo del asunto, los in- 
teresados tienen medios legales de defensa", 
los que allí enumera; manifiesta además, que 
el señor Ruano Batres "impugna la resolución 
ministerial número 1202 de fecha 26 de marzo 
del año en curso, porque este Despacho denegó 
su pretensión de que se hicieran nuevas pu- 
blicaciones por parte de la empresa solicitante, 
posición que se contradice abiertamente con su 
memorial de fecha 13 de enero de 1969, me- 
diante el cual, tomando como base esas mis- 
mas publicaciones de la solidtud de Kraft 
Foods Limited y Compañía Limitada, apareci- 
das en el diario oficial El Guatemalteco, con 
fechas 17, 24 y 31 de diciembre de 1968, a las 
que imputa defecto, comparece presentando su 
formal oposición y pide declarar sin lugar 
la mencionada petición. Ello significa, que 
por una parte, el recurrente señala ciertos 
vicios en las publiieaciones y pretende que las 
mismas y el estudio económico tecnológico se 
rehagan; pero, al mismo tiempo, con base en 
ellas y dentro del término legal formula ob- 
jeciones y formaliza su oposición a la  solici- 
tud de industria nueva que ha motivado estas 
actuaciones; no existe entonces, agravio algu- 
no que justifique la procedencia del recurso 
de amparo; debe sumarse a eilo, la cjrcuns- 
tancia de que aún no se ha resuelto en defi- 
nitiva sobre la controversia planteada y cuan- 
do así se haga el recurrente puede hacer uso 
de los medios legales de defensa que antes 
quedaran señalados". Indicó el Ministro que 
la  empresa Kraft Foods Lirnited y Compañía 
Limitada' tiene interés directo en el asunto, 
por lo que pide que se le cite y emplace con 
relación 'al recurso, de conformidad con la ley, 
y concluyó pidiendo que corridos los trámites 
correspondientes y en virtud de la notoria im- 
procedencia del amparo interpuesto, se declare 
sin lugar, condenándo6e en costas al recurrente. 

Este Tribunal ordenó dar vista al  recurrente 
y al Ministerio Público, así como a la empresa 
Kraft Foods Limited y Compañia Limitada que 
está representada por el Licenciado Ernesto 
Viteri Echeverría El primero, o sea, el re- 
currente, evacuó la audiencia adversando lo 
expuesto por el funcionario contra quien re- 
curre, e insistiendo en lo que manifestó en su 
escrito de interposición. El Ministerio Público 
por medio del Jefe de la Sección de Fiscalía, 
pidió que se declare sin lugar el amparo p m  
movido por notoriamente improcedente, argu- 
mentando que "no tipificándose ningún caso 
de que el Ministerio de Economía haya pro- 
cedido con notoria iLegalidad o abuso de poder 
en cuanto a la resolución que se impugna, ni 
que se hayan afectado los derechos, del recu- 
rrente.. . y estando plenamente evidenciado 
por el propio dicho del-interponente de la 
acción de amparo, que no hizo uso de los re- 
cursos establecidos por la ley. . . ". La empre- 
sa Kraft Foods Limited y Compañía Limitada 
no evacuó la audiencia, y procediendo relevar 
de la prueba, es el caso de fallar. 

CONSIDERANDO: 

El señor Ruano Batres impugna mediante 
el recurso de amparo la resolución proferida 
por e! Ministro de Economía que declaró sin 
lugar el de revocatoria que interpuso contra 
la dictada por la Dirección de PoIítica Indus- 
trial que deniega su petición relativa a que 
se hagan nuevas publicaciones en cuanto a la 
solicitud de clasificación presentada por la  
empresa "Kraft Foods Limited y Compañía Li- 
mitada". Consta en el expediente administra- 
tivo que sobre el particular se tramita, que 
lleva el número doscientos cuarenta y cuatro, 
que el recurrente ha intervenido en el mismo, 
teniéndosele como opositor. Aduce en d re- 
curso que el Ministro de Economía, al denegar 
el de revocatoria, ha procedido "con abuso 
de poder y notoria ilegalidad, lo cual hace 
procedente el amparo". Al respecto es de con- 
siderar q w  si bien la fracción úItima del Ar- 
tículo 80 de la Constitución de la Repúbkica 
dispone que "en materia administrativa pro- 
cederá el amparo cuando, ilegalmente o por 
abuso de poder, la autoridad dicte reglamento, 
acuerdo, resolución o medida que cause agravio 
o se tenga justo ternor de sufrirlo, o se exijah 
al petiaionario requisitos no razonables", tam- 
bién lo es que la misma ley exije "que contra 



el reglamento o acto impugnado no haya re- 
curso administrativo con efecto suspensivo o 
que el agravio no sea reparable por otro me- 
dio legal de defensa"; como en el presente 
caso existe recurso administrativo con efecto 
suspensivo, del que el recurrente hizo uso, y 
además, encontrándose en trámite el expedien- 
te podrá utilizar los otros medios de defensa 
que la ley autoriza; razón por la cual, el am- 
paro interpuesto es notoriamente improceden- 
te, por lo que asi debe declararse, condenando 
en las costas al recurrente, y al Abogado que 
lo patroainó a la multa que corresponde. Ar- 
tículos 22, 34, 35 y 44 de la Ley de Amparo, 
Habeas Corpus y de Constitucionalidad. 

POR TANTO: 

La Cámara Penal de la Corte Suprema de 
Justicia constituida en tribunal de amparo, 
con fundamento además en los Artículos 157 
y 159 de la Ley del Organismo Judicial, y 70 
del Decreto número 8 de la Asambiea Cons- 
tituyente y Acuerdo número 245 de esta Corte, 
declara: sin lugar el recurso de amparo en 
referencia por notoriamente improcedente; con- 
dena a quien lo interpuso a las costas del 
mismo; e impone al Abogado que lo patrocinó 
la multa de cincuenta quetzales que deberá 
hacer efectiva dentro del termino de tres días, 
bajo apercibimiento de sustituida con deten- 
cibn corporal: a razón de un día por cada 
quetzal. Notifíquese y como corresponde de- 
vublvanse los antecedentes. 

J. Rufino Morales-Julio César 0rdóñez.- 
Gmo. C o m . - G .  Menénda de Is Riva.-Ben- 
jamín Lemus Mor&-M. Alvamz Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por el Interventór-AdmjiJistrador 

de h Empresa Guatemdteur de Aviación 
Aviateca oontra la Szh Segunda de la Cor.. 
te de Apelaciones de Trabajo y Previsión 
Social. 

DOCTB.iNA: Es improcedente el recurso de 
amparo oo~ltra los atas cansentidos par el 
ag.radado y en los asmtos del ordan ju. 
dicRal respecta de las partes y personas que 
uitervinieren en ellos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA. 
RA DE LO CIVIL CONSTITUIDA EN TRI- 
BUNAL DE AMPARO: Guatemala, treinta de 
mayo de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se ve para resolver el recurso de amparo 
interpuesto por el Interventor-Administrador 
de la Empresa Guatemalteca de Aviación Avia- 
teca, Coronel Rafael Horacio Peláez Vela, con 
la dirección del Abogado Julio Alfonso Améz 
quita Linares, contra la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión 
Social, con motivo del embargo trabado en 
fondos de la citada empresa en virtud de re. 
solución dictada por el Juzgado Segundo de 
Trabajo y Previsión Social de la Primera Zona 
Económica. Del estudio de los autos. 

RESULTA: É n  diez de octubre de mil nove- 
cientos sesenta y siete compareció ante el Juz- 
gadú Segundo de Trabajo y Previsión Social 
de la Primera Zona Económica el sefíor Luis 
Constantino Pagliara Spazianelli, demandando 
a la Empresa Guatemalteca de Aviación Avia- 
teca por despido indtirecto, falta de pago de 
vacaciones, trabajo extraardinario y aguinal- 
dos; y por no haber proporcionado los pasajes 
que estaba obligada a darle. Tal demanda 
fue subsanada en catorce del mismo mes de 
octubre. 

RESULTA: Corridos los tramites del juicio 
el tribunal dictó sentencia en veintiséis de 
octubre de mil novecientos sesenta y ocho 
y declaró con lugar la demanda en cuanto al 
despido indirecto y en cuanto a la acción de 
vacaciones; y absolvió de las otras acciones. 
Mandó a pagar por indemnización del despido 
la suma de sais mil, novecientos ochenta y 
cuatro quetzales y cuarenta y siete centavos, 
más el pago de los salarios caídos; y por 
razón de vacaciones, cuatrocientos veintinueve 
quetzales con diecisiete centavos. 

RESULTA: En virtud de recurso de apela- 
ción la Sala Segunda de Trabajo y Previsión 
Social dictó su fallo con fecha treinta de enero 
del aiio en curso y confirmó la  sentencia del 
Juzgado. 

i 

RESULTA: En dos de abril del presente 
año el Juzgado Segundo de Trabajo y Previ- 
sión Social resolvió mandar a requerir de pago 
a la Empresa Guatemalteca de Aviación Avia- 
teca por la suma de ocho mil, doscientos se- 
tenta y un quetzales, debida al actor Pagliara 
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Sprizianeili, a que ascendió la liquidación; que 
si la demandada no hiciera efectivo el pago en 
el acto del requerimiento se trabara embargo 
en bienes suficientes que cubrieran dicha suma, 
nombr5ndose depositario de los bienes; y asi- 
mismo nombró ministro ejecutor. El respec- 
tivo mandamiento se emitió en esa misma 
fecha y ese propio día se notificó y requirió 
de pago al representante de la  empresa de- 
mandada, Licenciado José Molúla Díaz, traban- 
do embargo en las depósitos bancarios de la 
Empresa Guatemalteca de Aviación Aviateca. 
En siete de abril se notificó y requirió de pago 
al Interventor Administrador de la empresa, 
señor Horacio Peláez VeIa y se trabó embargo 
sobre los depósitos o cuentas bancarias que 
la citada empresa, "tenga en todos los bancos 
del sistema", nombrando depositarios a 'Los 
gerentes de los mismos. 

RESULTA: En treinta del mes de abril 
, recién pasado, se interpuso el recurso de am- 

paro al principio indicado, con base en que 
los bienes de la mencionada empresa pertene- 
cen al patrimonio naaional y de las disposi- 
ciones legales relativas a que en los casos en 
que el Estado deba pagar indernnizaciones, no 
podrán embargarse partidas presupuestales, 
depósitos, efectivo y valores del Estado y 
sobre los demás bienes e inmuebfles de la 
Nación; y a que ningún tribunal despachará 
mandamiento de ejecuclión ni dictará providen- - 
cias de embargo contra las rentas o bienes 
nacionales. 

El Interventor Administrador de Aviateca 
pidió la suspensión provisional del embargo; 
que se declare la procedencia del recurso; que 
se deelare "que el embargo trabado en los 
fondos de Aviateca en virtud de resolución 
de fecha dos de abril del afio en curso dictada 
por el Juzgado Segundo de Trabajo y Pre- 
visión Social de la Primera Zona Económica, 
queda en suspenso definitivamente y que no 
es aplicable ni obliga a mi representada por 
contravenir derechos y garantías constitucio- 
nales indicadas anteriormente", señalando al 
respecto el articulo 53 de la  Constitución de 
la  República; y pidió la  condena en costas._ 
Se admitió para su trámite el recurso, se 
pidieron los antecedentes a la autoridad re- 
currida y se denegó el amparo provisional 
solicitado. Corridos los trámites legales y la 
última audiencia al vencimiento del término 
de prueba, esjel caso de resolver. Y, 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con lo que dispone la  Cons, 
titución de la República en el inciso 30. del 
Artículo 81, es improcedente el recurso de 
amparo contra los actos que han sido con. 
sentidos por el agraviado, y según el inciso lo. 
del citado artícdo es también improcedente 
el amparo en asuntos del orden judicial res. 
pecto a las partes y personas que íntervinie- 
ren en ellos. El consentimiento del acto se 
presume cuando no se haya recurrido de am- 
paro dentro de los veinte días siguientes al 
de su notificación. Y como según consta de 
los autos la reesolución que dispone el embargo 
se dictó con fecha dos de abril, las notifica- 
ciones y requerimientos se practicaron en dos 
y siete de abril a l  representante de la Em- 
presa Guatemalteca de Aviación Aviateca en 
el juicio y al interventor Administrador de la 
misma, respectivamente, y el recurso no se 
presentó al tribunal sino hasta en treinta del 
mes antes indicado, el tiempo durante el cual . 
pudo hacerse uso del mismo había vencido 
con exceso y también de la propia exposición 
del recurrente aparece que los actos recla- 
mados obran en el proceso laboral relacionado, 
en el que intervino como parte, lo que involu- 
cra el caso en la improcedencia que se señala. 
Por otra parte, la  interposición de un recurso 
de amparo bajo esas circunstancias, en obliga- 
do conocimiento de expresas disposiciones de 
la ley, impone que su improcedencia se cali- 
fique de notoria para los consiguientes efec- 
tos. Artículos 59 inciso 30. y 60 de la Ley 
de Amparo, Habeas Corpus y de Conseitucie 
na1,idad y 246 de la Constitución de la  Re- 
pública. 

' POR TANTO: 

Este Tribunal, con apoyo ademb en lo 
prescrito por bos Artículos 19 inciso 20., 34 y 
35 de la Ley de Amparo, Habeas Corpus y de 
Constitucionalidad; 88 del Decreto Ley 107; 
y 143, 157, 159 y 163 del Decreto 1762 del 
Congreso de la República, al resolver, DECLA- 
RA: Notoriamente improcedente el recurso de 
amparo interpuesto por el interventor Adrni- 
nistrador de la  Empresa Guatemalteca de 
Aviación Aviateca contra la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones de Trabajo y Preví- 
sión Social; se condena al recurrente en las 
costas del recurso y se impone al Abogado 
patrocinador del recurso, Licenciado Julio Al- 
fonso Amézquita Linares, al pago de un multa 
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de veinticinco quetzales, que deberá enterar 
en La Tesorería del Organismo Judicial, dentro 
del término de cinco días. Notifíquese, y de- 
vuélvanse los antecedentes. 

J. Rufiio Biodes.-R. Zea Ruano.-L. de 
lo Roca P.-A. Linares Letuna.- Marco T. 
Ordóñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Manuel Lisandro Recinos Cruz 

contra el Director General del Instituto Na- 
cional del Deporte. 

DOCTRINA: No procede el amparo en materia 
administrativa, cuando contra el acto o re- 
solución recurrida, la ley establece recurso 
can efecto suspensivo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL CONSTITUIDA EN TRI- 
BUNAL DE AMPARO: Guatemala, diez de 
junio de mi! novecientos sesenta y nueve. 

En apelación se examina la sentencia de 
fecha veinticuatro de mayo recién pasado, dic- 
tada por la  Sala Segunda de la Corte de Ape- 
laciones en el recurso de amparo que interpu- 
so MANUEL LISANDRO RECINOS CRUZ 
contra el Director General del Instituto Na- 
cional del Deporte Julio Enrique Gareía de 
León. 

ANTECEDENTES : 

El seis de mayo del presente año, compa- 
reció Manuel Lisandro Recinos Cruz ante la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones in- 
terponiendo recurso de amparo contra el Di- 
rector General del Instituto Nacional del De- 
porte con base en los hechos siguientes: el 
veintitrés de mamo del año en curso se rea- 
lizó el encuentro de futbol entre los equipos 
Comunicaciones y Aurora; en dicho encuentro 
intervino Recinos Cruz como jugador del segun- 
do equipo, habiéndole expulsado de la cancha 
en el. segundo tiempo, e1 árbitro Javier Ga- 
lindo, reportando en el acta que lo había hecho 
porque Recinos Cruz lo habia agredido. El 
acta fue cursada por la Federación Nacional 
de Futbol al Tribunal de Honor de la liga 
de no aficionados, organismo de la propia fe. 

deración, que sin llenar los requisitos de debi- 
do proceso garantizados por la Constitución 
de ia República, falló, dice Recinos, imponién- 
dole una m u t a  de cien quetzales y suspensión 
por cuatro meses en las actividades del futbol 
federado. Se enteró del fallo hasta el día 
catorce de abrii e interpuso recurso de apela- 
ción, pelo no se le dio trámite por no estar 
dirigido al Tribunal que ialló y porque era 
extemporáneo. Por los motivos expuestos re- 
currió de amparo, el que fue tramitado, ofi- 
ciándose a l  Director General del Instituto Xa- 
cional del Deporte, pidiéndole los anteceden. 
tes y en cuanto al a m p m  provisional, se de- 
negó. El Director General mencionado, env16 
los antecedentes con un memorial dirigido al 
Tribunal de Amparo en donde hace una ex- 
posición detallada de los hechos. Se dio vista 
por el término legal al representante del Mi- 
nisterio Público y al recurrente; y se abrió 
a prueba el recurso por ocho días improrro- 
gable~, término durante el cual se tuvo como 
pruebas por parte del recurrente, las siguien- 
tes: a )  el Reglamento de Futbol de primera 
división de no aficionados; b) nota de fecha 
trece de mayo del aiio pasado del Secretario 
del Ciub Aurora F. C. al Presidente de la Fe- 
deración Nacional de Futbol; y c) expediente 
del encuentro Municipal-Tipografía Nacional 
de la categoría de no aficionados. También 
se tuvo como pruebas por parte del recurrpte, 
los informes y documentos a que se refiere 
en sus escritos de fecha quince de mayo recién 
pasado. El Ministerio Público y la  parte re- 
currida no rindieron pruebas. 

La Sala Segunda de la  Corte de Apelaciones 
dictó sentencia declarando improcedente el re- 
curso de amparo por extemporáneo, en virtud 
de que no se interpuso dentro de los veinte 
días siguientes de notificada la resolución re- 
currida de amparo, por lo que no entró a 
conocer del fondo de la cuestión discutida. 

Las partes alegaron en esata instancia sus 
puntos de vista en relación a la forma en que 
debe computarse el término legal para recurrir 
de amparo. en relación a los días de feriados 
y domingos. 

CONSIDERANDO: 

El Artículo 80 de la Constitución de la Re- 
pública en su última parte, prescribe: "En 
materia administrativa procederá el amparo . 
cuando, ilegalmente o por abuso de poder, la 
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autoridad dicte reglamento, acuerdo, resolu- 
ción o medida que cause agravio o se tenga 
justo temor de sufrirlo, o se exijan al peti- 
cionario iquisitos no razonables, siempre que 
contra el reglamento o acto impugnado no 
haya recurso administrativo con efecto suspen- 
sivo o que el agravio no sea reparable por 
otro medio legal de defensa". 

En el presente caso, del estudio de los 
antecedentes que se tienen a la vista se llega 
a la conclusión de que, la resolución recurrida 
de amparo, recaída en un expediente pura- 
mente administrativo, se pudo impugnar en 
tiempo y forma por medio del recurso de ape- 

/ lación a que se refieren los Artículos 13 inciso 
2, y 15 del Decreto Ley 463 o sea la ley Or- 
gánica del Deporte Nacional, pero como no se 
hizo esa impugnación de conformidad con la 
ley, resulta manifiesta la improcedencia del 
amparo que se examina, al tenor del artículo 
constitucional citado. Ahora bien: tanto el re- 
currente como la parte recurrida expusieron 
en esta instancia en sendos alegatos, su cri- 
terio acerca de cómo debe computarse, según 
ellos, el termino legal en que debe interpo* 
nerse el recurso de amparo, en relación a los 
días feriados que se declaren oficialmente y 
días domingos. pero sobre esa materia no se 
pronuncia el Tribunal en el presente caso, por- 
que como ya se dijo, este amparo es improce. 
dente por otras razones. 

POR TANTO: 

Este Tribunal, con fundamento en el con- 
siderando anterior, Leyes citadas y en los Ar- 
tículos 54, 55 de la Ley de Amparo, Habeas 
Corpus y de Constitucionalidad; 157 y 159 de 
la Ley del Organismo Judicial, CONFIRMA 
la sentencia apelada. Notifiquese, y con cer- 
tificación de lo resuelto, devuélvanse los ante- 
cedentes al Tribunal de su procedencia. 

J. Rufiio Morales.-Julio César 0rdóñez.- 
Gmo. Cono.+. Mdndez  de la Riva.-Ben- 
jarnín Lemys Morfin.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 

Iiiterpiiesto por Antonio Augusto Jacome con. 
tra el Alcalde Municipal de Puerto Barrios. 

DOCTRINA: Es improcedente el recurso de 
amparo en asuntos del orden a d m i n i s h a  
FO que tuviera establecidos en la ley p w  
cedimíentos o reoursos por cuyo medio pu& 
dan ventalarse adecuadsmente. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL: Guatemala, veinticuatro 
de junio de rbil novecientos sesenta y nueve. 

En apelación se examina la sentencia profe. 
rida por la Sala Sexta de la Corte de Apela- 
ciones constituida en Tribunal de Amparo en 
el recurso que interpuso Antonio Augusto Ja- 
come contra el Alcalde Municipal de Puerto 
Barrios. 

RESULTA: 

Antonio Augusto Jacome compareció ante 
la Sala Sexta de Apelaciones, auxiliado por el 
abogado Mario Alejandro Arriaza Ligorría, re 
curriendo de amparo contra el Alcalde Muni- 
cipal de Puerto Barrios, para lo cual manifestó: 
que durante nueve años prestó servicios como 
peón a la Municipalidad de Puerto Barrios, 
figurando en lista de planillas; que el tres de 
marzo próximo pasado, sin motivo, fue des- 
pedido, por lo que s~licitó al Alcalde que se 
le otorgara la asignación de cesantía de acuer- 
do con los artículos 20. inciso c) y 11 del De- 
creto Presidencial 584. La Corporación deneg6 
su solicitud, aduciendo que no trabajaba por 

-planilla sino por contrato quincenal, Lo que no 
es cierto; interpuso recurso de revocatoria, el 
cual Pue resuelto por la propia Municipalidad 
sin darle el trámite de ley, o sea, sin enviar 
el expediente al Ministerio respectivo. 

Presentó al Tribunal de Amparo copias del 
escrito inicial de su solicitud al Alcalde, del 
escrito por el que introdujo recurso de revo- 
catoria, y de las correspondientes resoluciones 
de la Municipalidad, e invocó como fundamento 
de su recurso de amparo el artículo 114 de la 
Constitución de la República y el mencionado 
Decreto 584,- afirmando que el primero "de- 
termina la obligación del patrono de indemni- 
zar a su trabajador cuando lo despida injus- 
tificadamente o en forma indirecta", y que el 
segundo rige las relaciones entre las Muni- 
cipalidades y sus trabajadores, y es ley vigen- 
te; pide que se .dedare que estas normas le- 
gales le deben ser aplicadas, y en consecuen- 
cia, que la Municipalidad de Puerto Barrios 
debe otorgarle la' asignación de cesantía que 
prescribe el Decreto 584. 
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SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Sexta, constituida en Tribunal de 
Amparo, resolviendo en sentencia, declaró sin 
lugar el recurss, "por notoriamente improce- 
dente", condenó en costas al recurrente, y al 
pago de multa de veinticinco quetzales, al 
abogado que lo patrocina. Consideró el Tri- 
bunal: que la  Ley de Servicio Civil ha  demga- 

en curso, regula las relaciones de trabajo de 
las hfunicipaLidades con sus servidores, siem- 
pre que dichas entidades no tengan ley especial 
que lo haga con iguales o mayores prestacio- 
nes que las establecidas en la misma Ley de 
Servicio Civil; y el Artículo 61 del Decreto nú- 
mero 8 de la Asamblea Constituyente dispone 
que no podrá interponerse Fecurso de amparo 
en asuntos del orden administrativo que tu- 

do el Decreto Presidencial 584 que invoca al vieren establecidos en la ley procedimientos o 
recurrente; que no puede interponerse recurso recursos por cuyo medio puedan ventiiarse ade- 
de amparo en asuntos del orden judicial y cuadamente de am£orrnidad con el principio 
administrativo que tengan establecidos en la jurídico del debido proceso. Así pues, el re- 
ley procedimientos o* recursos por cuyo medio 
puedan ventilarse adecuadamente de confor- 
midad con el principio jurídico del debido pro- 
ceso, y que "no habiendo encaminado sus ges- 
tiones el recurrente, de acuerdo con lo que 
para el efecto dispone la Ley de Servicio Civil, 
en b que compete a sus redamacic;nes y re- 
cursos por el despido injusto que dice fue ob- 
jeto de parte de la Municipalidad _de Puerto 
Barrios, el de amparo interpuesto deviene no- 
toriamente improcedente. . . ". 

En esta segunda instancia el recurrente pre- 
sentó un memorial en el que manifiesta que 
su recurso tiene el apoyo de ley necesario pues 
si bien está derogado el Decreto Presidencial 
584, es obligación del patrono "conferir" a sus 
trabajadores las prestaciones a que éstos tienen 
derecho después de la conclusión unilateral de 
la relación laboral; que no obstante lo ante- 
rior, se ha percatado de que involuntariamente 
omitió ia disposición contenida en el inciso 90., 
articulo 14 del Decreto 8 de la  Asamblea Cons- 
tituyente, por lo que de acuerdo con el ar- 

clamo de Antonio Augusto Jacome, por haberlo 
removido de su trabajo el Alcalde de Puerto 
Barrios, debe hacerse en la vía administrativa, 
por el procedimiento establecido en la Ley de 
Servicio Civil, si es que esa Municipalidad no 
tiene ley especial que contemple las relaciones 
de trabajo con sus servidores; pero tal recla- 
mo no es materia del recurso de amparo. Y 
debe decirse que pou. no alterar los razona- 
mientos que anteceden, ninguna referencia mas 
procede en cuanto al alegato que el interesado 
presentó en esta instancia. Artículos 80 y VI 
de las disposiciones transitorias, de la Ley de 
Servicio Civil. 

POR TANTO: 

Con fundamento en lo considerado, leyes 
citadas y los Articulas 51; 54 y 55 de la Ley 
de Amparo, Habeas Carpus y de Constitucio- 
nalidad; 157 y 159 de la Ley del Organismo 
Judicial, y Acuerdo 245 de la Corte Suprema 
de Justicia, esta Cámara CONFIRMA la sen- ' 
tencia venida en apelación. Notifiquese, y con 

tículo 56 de la misma ley, deberá anularse lo certificación de lo resuelto devuélvanse las ac- 
actuado, mandando reponerse desde su origen, tuaciones. 
o sea, desde la interposición del recurso. 

?l. Rufino Morales.-Julio César 0rdbñez.- 
Habiendo pasado el día de la vista, debe Gmo. Corzo.4.  Menéndez de #La ahva-Ben- 

resolver @ste Tribunal, y jmnin Lemus Mor@.-M. Alvorez Loüos. 

CONSIDERANDO: 
I 

De acuerdo con el. Articulo 80 de h Cons- AMPARO 
titución de la República, procederá d amparo 
en materia administrativa en las circunstan- Xnterpuesto por Ricardo Ernesto Ruiz Tejada 
cias que ahi se determinan, "siempre que como apode& de Daniel Alfonso Martí- 
contra el reglamento o acto impugnado no haya nez contra el Mh6stro áe Ha&ienda y Cré- 
recurso administrativo con efecto suspensivo o - dito Público. 
que al agravio no sea reparable por otro me- 
dio legal de defensa". La Ley de Servicio Civil, DOCTRINA: Solamente que esté concluido el 
que entr6 en vigor el primero de enero del afio r ?~ceso  adininistratiro y la autoridad no 
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dicte resohxción dentro de -tS d b ,  es 
procedente el  nip paro S fin de que se fije 
té& psra resd~er-' 

CORTE SITRESLA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL C O N S m A  EN TEI- 
BUNAL DE AMPARO: Guatemala. veinticuatro 
de junio de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se resuelve el recurso de amparo que, contra 
el Ministro de Hacienda y Crédito Público, in- 
terpuso el señor Ricardo Ernesto Ruiz Tejada 
en concepto de apoderado del señor Daniel Al- 
fonso Martínez. 

ANTECEDENTES : 

Por escrito presentado el diecinueve de 
mayo recién pasado, el señor Ruiz Tejada en 
nombre de su mandante, recurrió de amparo 
contra el Ministro de Hacienda y Crédito PÚ- 
blico, manifestando que en el mes de febrero 
del año en curso inició ante el despacho a cargo 
de dicho funcionario el expediente número mil 
setecientos sesenta/R/l, mediante el cual so- 
licitó los trámites a efecto de que se dictara 
acuerdo de erogación, para que se le pague 
la indemnización que el Estado debe cubrirle 
conforme a la sentencia pronunciada por el 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo 
Civil de este departamento, en el juicio or- 
dinario que siguió contra la Nación. Acompafió 
certificación de dicha sentencia; que la solici- 
tud no ha sido tramitada "no obstante haber 
concluido con exceso el término que la ley 
establece para que sean resueltas las cuestiones 
administrativas (30 días)". Que con el Único 
propósito de que se señale término para que 
re resuelva su solicitud, recurre de amparo 
contra ,el Eñiistro de Hacienda y Crédito PÚ- 
blico. 

Como fundamentos de derecho, el recurren- 
te señala los artículos 62 párrafo tercero. 80 
de la Constitución de la República, lo. inciso 
90. de la Ley de Amparo, Habeas Corpys y de 
Constitucionalidad, y el 119 de la Ley Orgáni- 
ca del Presupuesto, Contabilidad y Tesorería 
de la Nación (Decreto 552 del Presidente de 
la República). 

Juro que los frechos que afirma son ciertos 
y que no le constan otros que desvirtúen la 
acción promovida; y acompañó certificación ex. 
tendida por la Secretaria de esta Corte del 
maiidato general que el señor Martínez le otor- 

gó en la ciudad de México el trece de junio 
de mil novecientos sesenta, autorizado por el 
Sotario Fi-ancisco Jiménez Arrivillaga, y de 
su re,oistro. 

I 
Se admitió para su trámite el recurso en 

i-efei-encia. y se ordenó pedir los antecedentes, 
o en su caso. informe circunstanciado al Mi- 
nistro de Hacienda y Crédito Público, quien 10 
rindió exponiendo que "efectivamente el señor 
Ricardo Ernesto Ruiz Tejada, apoderado gene- 
ral del señor Daniel Alfonso Martínez, promo- 
vió ante el Ministerio a mi cargo diligencias 
tendientes a que se emitiera acuerdo de eroga- 
ción para que se le cubra a su mandante la 
indemnización que el Estado debe pagarle de 
acuerdo con la sentencia dictada por el Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia de lo Civil de este 
departamento". Que el Ministerio de Hacien- 
da con el objeto de obtener los dictámenes del 
caso, turnó las actuaciones a la Asesoría Ju- 
rídica dé1 Ramo, la que con fecha tres de ma. 
yo de este año opinó que previamente a emi- 
tir el dictamen que se le ordena, es necesario 
que el Departamento de Bienes Nacionales O 

la Oficina correspondiente, envíe una copia del 
acta que se levantó cuando le fueron entregados 
los bienes al señor Martínez. Dice el Minis- 
tro que, a su juicio, la Asesoría hizo bien en 
pedir tal copia, porque en casos similares se 
ha hecho renuncia expresa, bajo la base de 
transacción, de determinados renglones que se 
incluyen en la sentencia judicial, y en conse- 
cuencia, "el acuerdo de erogación correspon. 
diente no debe abarcar esos renglones que de 
común acuerdo se han dejado satisfechos para 
el interesado". Agrega el Ministro que "a la 
fecha el Departamento de Bienes Nacionales no 
ha enviado la copia que le fuera solicitada y 
con fecha de hoy se le está apremiando su 
envío a efecto de poderla cursar a la Aseso. 
ría Jurídica del Ramo, para que emita el dic. 
tamen que se le ordenó y en esa forma pue- 
da el Ministerio a mi cargo resolver en defini- 
tiva, no sólo en cuanto al acuerdo de eroga- 
ción sino en lo que respecta a su contenido y 
al monto total que debe consignarse en su tex- 
to como indemnización, después de haberse es- 
tablecido si el señor Martínez al momento de 
la entrega de sus bienes hizo o no renuncia de 
determinados renglones acostumbrados en ca- 
sos similares al suyo". Concluyó el Ministro 
su inloime, manifestando que "no ha habido 
ningún retardo sustancial en el presente caso 
y que, por el contrario, se le ha dado el trá. 
mite acostumbrado pero que frecuentemente 
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.para poder resolver en definitva, se necesita 
completar el expediente como sucede en el pre. 
sente caso, ya que de emitirse un acuerdo de 
erogación sin saberse a ciencia cierta su mon. 
to, podría darse el caso de estarse excediendo 
el monto de lo que corresponde cubrir o bien 
otorgando de menos, ambas situaciones anóma- 
las que deben evitarse por implicar responsa- 
bilidad para el funcionario". 

Se dio vista al recurrente y al Ministerio 
Público, la que evacuaron dentro del término 
legal, manifestando el primero que el Depar. 
tamento de Bienes Nacionales informó en dos 
oportunidades que no existe ningún antece- 
dente sobre ese particular en esa oficina; que 
nunca se llegó a ninguna transacción en la 
etapa inicial de los juicios, por no haberlo per- 
mitido los funcionarios de la dpoca en que se 
tramitaron, lo que dio lugar a la prosecución 
de los juicios que culminaron con sentencia 
que está firme; que con su solicitud presentó 
certificación de la sentencia, del acta levantada 
ante el Procurador General de la Nación me. 
diante la cual se le hizo entrega a su mandan. 
te del chalet "Villa Borgiana", y certificación 
del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de 
lo Civil, de la resolución por la que se ordenó 
la entrega de la casa que ocupaba la Escuela 
de Periodismo, y dice que "con dichos docu. 
mentos se establece plenamente el monto de la 
indemnización"; que también se encuentra en 
el expediente un informe de la Sección T&. 
nica del Presupuesto en que se indica la par. 
tida disponible y adecuada para efectuar el 
pago; que como están agotados los trámites 
administrativos, no cabe más que dictar el 
acuerdo de erogación. El Ministerio Público, 
por medio del Jefe de la Sección de Fiscalía: 
pidió la apertura a prueba del recurso. 

Por haber hechos qué establecer, se acordó 
la apertura a prueba, y durante el término 
respectivo solamente el Ministerio Público pi- 
dió que se tuvieran como prueba de su parte, 
el memorial de introducción del recurso, el 
documento con que el señor Ruiz Tejada jus. 
tiiicó su personería, y el informe del Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Vencido el término probatorio, se dio audien. 
cia al recurrente y al Ministerio ' Público, sin 
que hayan hecho uso de la misma; y para 
mejor fallar, se pidió al Ministerio de Hacien. 
da y Crédito Público el expediente adminis. 
trativo de'que se trata. 

El Ministro contra quien se recurre envió 
el expediente, en el que consta que el tres de 
febrero del año en0curso recibió la solicitud 
del señor Ricardo Ernesto Ruiz Tejada como 
apoderado de Daniel Alfonso Martínez, relati. 
va a que se le pague la suma de sesenta y 
cuatro mil seiscientos trece quetzales treinta 
y un centavos, que afirma resultar de las can. 
tidades de cuatrocientos quetzales mensuales 
por renta del chalet "Villa Borgiana", y cien 
quetzales mensuales por renta de la casa nú- 
mero tres-cero seis de la séptima avenida, zo- 
na uno, de esta ciudad, a partir del día en 
que se inscribieron dichos inmuebles a favor 
de la Nación, hasta su efectiva entrega, según 
sentencia pronunciada en el juicio ordinario 
que siguió contra el Estado; acompaño a su 
solicitud, los documentos que el recurrente 
indicó. El cuatro de febrero, también de este 
año, el Ministerio pasó los antecedentes al De. 
partamento de Bienes Nacionales para que 
emitiera opinión, el que dijo no tener nada 
qué exponer sobre el particular; el tres de 
marzo, se cursaron a la Asesoría Jurídica para 
dictamen, que lo devolvió opinando que el De- 
partamento de Bienes Nacionales informe "si 
en el expediente que se formó para la devo- 
lución #de los bienes del seAor Martínez, existe 
algún documento que contenga requisitos o 
condiciones para la devolución.. . para tener 
mejores elementos de juicio en el dictamen que 
habrá de emitirse". El once de marzo se en. 
viaron nuevamente al Departamenta de Bienes 
Nacionales para que proporcionara la infor. 
mación indicada por la Asesoría Jurídica, de. 
volviéndolo el treinta y uno de dicho mes, di. 
ciendo que esa depelidencia no conoció de nin. 
gún expediente administrativo, pues se trata 
de un asunto resuelto por los Tribunales de 
Justicia. 

El dos de abril, el Ministerio de Ha. 
cienda lo volvió a pasar a la Asesoría Jurí. 
dica para que emitiera el dictamen ordenado, 
la que opinó que de conformidad con el ar. 
tículo 119 del Decreto Presidencial 552 (Ley 
Orgánica del Presupuesto), se curse a la Di. 
rección Técnica del Presupuesto "para que in. 
dique si hay fondos disponibles para cubrir 
lo reclamado en el presente expediente y en 
su  caso, de qué partida". El diez de abril se 
mandaron cursar a dicha Dirección, la que 
informó que en el Presupuesto vigente del Es. 
tado "no hay fondos disponibles específica. 
mente para cubrir el pago reclamado", "toda 
vez que en la Partida 69 15 25 1. 01 01 01, Gru. 
po 6, Renglón 629: "Otras indemnizaciones" 



del Ramo de Hacienda, conespondiente ai Pre- 
supuesto General de Gastos de Funcioxsamien- 
to en vigor, no se incluyó la suma indicada, 
en virtud de desconocerse el adeudo. . . "; tan- 
bién indica que el pago "puede ser imputado" 
a la Partida de "Gastos no previstos", del Mi. 
nisterio de Hacienda, siempre que así lo esti- 
me conveniente. "Para que emita dictamen 
en definitiva", se pasó el expediente a la Ase. 
soría Jurídica por resolución del Ministerio del 
veintiuno de abril pasado, la que dijo que pre. 
viamente el Departamento de Bienes Naciona- 
les "o la oficina correspondiente'' envíe copia 
del acta que se levantó cuando se entregaron 
los bienes, por lo que, para tal efecto, se en. 
vió al Departamento de Bienes Nacionales; 
el que lo devolvió manifestando que no está 
en condiciones de enviarla, porque nada tuvo 
que ver con el juicio seguido; de manera que 
"para los efectos del dictamen ordenado1', el 
veintitrés de mayo recién pasado el Ministerio 
de Hacienda mandó que volviera el expedien. ' 

te a su Asesoría Jurídica, la que lo emitió el 
día veintiocho del mismo mes, manifestando 
que le parece inexplicable que el Departamen- 
to de Bienes Nacionales no pueda informar 
nada al respecto, ya que por su función propia 
está obligado a mantener el control del movi. 
miento de los bienes de la Nación, pero no 
obstante "si ese superior despacho así lo or- 
dena, se emitirá el dictamen correspondiente 
con los elementos de juicio que obran en este 
expediente". El Ministerio así lo ordenó a tal 
Asesoría, en providencia del tres de junio en 
curso, y el día seis fue emitido el dictamen 
correspondiente, en el que asienta: "En los 
casos en que el Estado deba pagar indemniza. 
ciones, prestaciones u otras obligaciones que 
sean exigibles por la vía ejecutiva, el orga. 
nismo o ministerio que corresponda, queda 
obligado bajo la responsabilidad del titular, a 
gestionar la emisibn del Acuerdo de erogación 
respectivo, siempre que la partida correspon- 
diente tuviere saldo disponible", eomo está dis- 
puesto en el artículo 119 de la Ley Orgánica del 
Presupuesto; como la dirección técnica del , 
Presupuesto informó que la partida correspon. 
diente no se incluyó la suma reclamada, no 
hay fondos disponibles, por lo que no es PO. 

sible por ahora hacer efectivo el pago, pero 
estima que "se tome en cuenta este adeudo 

tamen antes indicado se pasó el expediente al 
Ministerio Público, del que se pidió su devolu. 
a ó n  con carácter de urgente el diecisiete de 
este mes. para dar cumplimiento al auto para 
mejor faiiar dictado por esta Corte. 

La fracción tercera del artículo M de la 
Constitución de la República dispone que las 
peticiones "dirigidas a las autoridades adrni. 
nistrativas-deben ser resueltas dentro de un 
término que no exceda de treinta días, una 
vez concluido el proceso administrativo corres. 
pondiente. De no serlo asi el peticionario po. 
drá recurrir de amparo a fin de que se le 
fije un termino final a la autoridad para re. 
solver". Conforme a la norma consfitucional 
transcrita, gl indicado término de treinta días 
para resolver, se cuenta desde que esté "coni 
cluido el proceso administrativo correspon. 
diente". Pero en este caso es de considerar 
que, a la fecha de la interposición del recur- 
so de amparo (diecinueve de mayo), el expe. 
diente administrativo no estaba concluido, pues 
el dictamen definitivo de la Asesoría Jurídica 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
no había sido rendido; ni se encuentra con. 
cluido en la actualidad, pues tal dictamen emi. 
tido el seis de junio en curso, está pendiente 
de cumplirse con lo dispuesto por el Artículo 
38 del Decreto número 512 del Congreso de la 
República. 

En consecuencia, no estando agotados los 
trámites del proceso administrativo, sino úni- 
camente los correspondientes al judicial, el 
recurso de amparo interpuesto es improce. 
dente. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Penal de la Corte Suprema 
de Justicia constituida en tribunal de amparo, 
con fundamento, además, en los Artículos 24, 
30,31 y 34 de la Ley de Amparo, Habeas Corpus 
y de Constitucionalidad, 157 y 159 d,e la Ley 
del Organismo Judicial, declara: improceden- 
te el recurso de amparo en referencia y con, 
dena en las costas del mismo al recurrente. 
Notifí quese. 

para incluirlo en la partida correspondiente del J. Bufino Cesar Oidoñez.- 
Presupuesto General de Gastos del año entran- 
te". Para los efectos del artículo 38 del Decre. GnaO. ComOO-G. Men6ndez &? la Riv&-Ben- 
to 512 del Congreso de la República, con el dic. jmín Lemus Mor&.-m. Alvarez Lobos. 
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CONTENClOSO 
ADMINISTRATIVO 

Interpuesto por el Personero Legal de LSkca 
Intermtional Airiines Sociedad anómnisw 
contm el blinisterio de Hacienda y Crédito 
Público. 

DOCTRINA: Es inadmisible invocar wn los 
mismos razommientos, dos motivos de ea- 
saciÓn que soii de naturaleza &tinta. 

/ 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA. 
MARA DE LO CIVIL: Guatemala, veinticinco 
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve. 

t 
Se tiene a la vista para dictar sentencia 

el recurso de casación interpuesto por el per. 
sonero legal de "Taca International Airlines 
Sociedad Anónima", contra el auto dictado por 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
con fecha veintiséis de septiembre de mil no. 
vecientos sesenta y ocho, en el proceso que 
adelante se indica. 

ANTECEDENTES : 

El apoderado de Taca International Airlines 
S. A., planteo con fecha veintitrés de noviem- 
bre de mil novecientos sesenta y siete un recur- 
so Contencioso Administrativo contra el Minis- 
terio de Hacienda y Crédito Público, con base 
en la exposición d e  hechos que relata, pidien- 
do que se hagan las declaraciones que indica y 
"que en este caso concreto se declare que el 
artículo 16 del Dto. Gub. 1881 reformado por 
el artículo 20. del Decreto Presidencial 211 de 
fecha 26 de enero de 1955, no es aplicable a 
Taca International Airlines S. A., porque su 

'aplicación viola los artículos 45, 53, 74, 77, 144, 
145 y 172 de la Constitución de la República". 

Posteriormente fue ampliada la demanda; 
se pidieron los antecedentes; el tribunal res- 
pectivo proveyó el veintidós de enero de mil 
novecientos sesenta y ocho, que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público envíe el com- 
plemento de los antecedentes relacionados con 
el presente recurso "en virtud de que única. 

-mente fue remitido parte de ellos". Median- 
te 'solicitud del actor de fecha veintisiete de 
abril de mil novecientos sesenta y ocho, el 
tribunal pidi6 nuevamente el complemento de 
los antecedentes y en vista de la respuesta del 
Ministerío respectivo se dio trámite al recurso. 

Con fecha seis de agosto de mil novecien- 
tos sesenta y ocho, compareció el Procurador 
General de la Nación manifestando que como 
el demandante ha dejado de promover por más 
de tres meses como señala la ley, viene a plan- 
tear el presente incidente de aband~no y que 
se oiga por dos días a la otra parte a lo que 
a c c d ó  el tribunal, dándole audiencia también 
al Xinisterio de Hacienda - Crédito Público. 

AUTO R E C ~ I :  

El Tribunal de lo Contencioso Administrati- 
vo, al resolver el incidente planteado estimó 
que el artículo 21 del Decreto Gubernativo 1881, 
establece que se tendrá por abandonado el re- 
curso cuando transcurran tres meses sin que 
el recurrente promueva en él; que, desde la 
fecha en que dejó de promover el recurrente, 
el veintisiete de abril del año en curso (mil 
novecientos sesenta y ocho) hasta el seis de 
agosto del mismo año, fecha en que el Minis. 
terio Público acusó el abandono transcurrie- 
ron mas de los tres meses que la ley señala, 
por lo que procede declarar con lugar el inci. 
dente de abandono planteado, basando su re- 
colución en los artículos 60., 50 del Decreto 
Gubernativo 1881; 221 del Decreto Gubernati- 
vo 1862; 126, 127, 128, 177, 178, 186, 593 y 595 
del Código Procesal Civil y Mercantil. 

RECURSO DE CASACION: 

El Licenciado Julio César Fagiani Torres, 
como apoderado de la empresa afectada, inter. 
puso recurso de casación con fundamento en 
el articulo 621 del Decreto Ley 107, concreta- 
mente "en los subcasos que se refieren a v i a  
lación de ley y aplicación indebida de la 
ley..  .", y para el efecto expone que la reso. 
lución impugnada está basada en el artículo 
21 del Decreto Gubernativo 1881 y como leyes 
supletorias las que se acaban de señalar en el 
apartado anterior Pero, que "desnaturalizan- 
do dicha disposición legal, se dio audiencia a mi 
representada" y no vista como lo prevenía tal 
precepto. No obstante, dictó resolución, decla. 
rando el abandono, porque afirma desde la fe. 
cila en que dejó de promover el recurrente, 
veintisiete de abril del año en curso al seis 
de agosto siguiente, fecha en que fue acusado 
el abandono transcurrieron más de los tres 
meses que señala" el citado artículo; que la 
ley que regula la materia, el Decreto Ley 107, 
prescribe que el término de la caducidad prin. 
cipia a correr desde la fecha de la última dili- 
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gencia, s a  o no de notificación y que toda 
gestión ,v tocki a g e n c i a  interrumpe la cadu- 
cidaa (artículo 390 de la ley citada+; que la 
última diligencia practicada fue la de nota .  
cación, h ~ c h  el tres de junio anterior, al Mi. 
rjsterio Público, lo que equivale a dos meses y 
dos dias. Que "de lo expuesto se infiere que 
el tribunal, violó por inaplicación, omisión o 
preterición, el artículo 590 del Decreto Ley 
107.. . y asimismo aplicó indebidamente el ar- 
tículo 21 del Decreto Gubernativo 1881, que ha 
sido subrogado por el 30. del Decreto Presi- 
dencial 211, en cuanto estimar consumado el 
término del abandono, siendo así que no había 
corriclo. El articulo 595 del Decreto Ley 107 
(Código Procesal Civil y Mercantil) en cuanto 
impone sanciones inmerecidas, puesto que no 
e.ra procedente el abandono. Y el artículo 50 
del Decreto Gubernativo 1881 (Ley de lo Con. 
tencioso Administrativo) que ordena la aplica. 
ción supletoria de la Ley Procesal Civil y Mer- 
cantil, a cuyo mandato se desatendió, al ser 
aplicadas las disposiciones que regulan el trá. 
mite del abandono solicitado, puesto que pres- 
cribiendo dicho cuerpo legal en su articulo 591 
que la petición de caducidad se tramite como 
incidente y siendo que del incidente se da 
vista a las partes, el Tribunal dio audiencia des- 
figurando el precepto invocado. Y asimismo 
en cuanto no aplicó en su totalidad las dispo- 
siciones que regulan la caducidad". 

Efectuada la vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO : 

El presente recurso adolece de los siguien- 
tes errores en su formulación: a) impugna la 
sentencia por violación del Artículo 590 del De. 
creta Ley 107 y aplicación indebida del 21 del 
Decreto Gubernativo 1881, fundado en los mis- 
mos razonamientos, lo cual es inadmísible debi- 
do a que ambos subcasos son de naturaleza dis- 
tinta; y b) cita los artículos 591, 595 del Decreto 
Ley 107 y 50 del Decreto Gubernativo 1881 bajo 
el acápite de "leyes infringidas" con base en 
los subcasos de violación y aplicación indebi. 
da de ley, pero sin indicar concretamente a 
cuál de tales infracciones los subordina. Los 
defectos técnicos mencionados imposibilitan a 
a esta Cámara hacer el estudio comparativo, 
para saber si fueron o no violados, pues en 
repetidos fallos de este Tribunal se ha dicho 
que simultáneamente no es lógico ihvocar dos 
motivos de casación que son de diversa natu- 
raleza que por lo mismo tienen que alegarse 
con argumentos también diferentes. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Civil de la Corte Supre. 
ma de Justicia con apoyo en lo considerado y 
en los Artículos SS, 633 g 635 del Código Pro. 
cesal Civil y Mercantil; 143, 157, 159, 163, 164, 
1% J- 169 Lo>- del Organismo Judicial DESES. 
TI3.U el recurso de casación que se examina; 
condena al recurrente en las costas del mismo 
y a una multa de cincuenta quetzales que de- 
berá hacer efectiva dentro del término de cinco 
días en la Tesorería del Organismo Judicial, la 
que en caso de insolvencia conrnutará con diez 
días de prisión simple. Notifíquese, repónga- 
se por el recurrente dentro de igual término 
el papel empleado en la forma de ley, bajo 
apercibimiento de imponerle una multa de cin- 
co quetzales si no lo hace; y con certificación 
de lo resuelto devuélvanse los antecedentes. 

J. Rufiiio Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-A. Linares Letona.-Marco T. Or- 
dóñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

Interpuesto por el representante de EMPRESA 
ELECTRICA DE GUATEMALA, SOCIE- 
DAD ANONIRIA. 

DOCTRINA: Si los servicios personales, pm 
fesionales o técnicos prestados por una en. 
tidad jurídica extranjera son aprovechados 
y d b i d o s  en el país, debe entenderse que 
también se prestaron en esta República con- 
forme el artículo lo. del Decreto 1559 del 
Coilgreso. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA. 
MARA DE LO CIVIL: Guatemala, veintiséis 
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve. 

- 
Por recurso de casación y con sus antece- 

dentes, se ve la sentencia que con fecha vein- 
tidós de agosto del año próximo pasado, dictó 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
en el recurso que de esa naturaleza interpuso 
el señor John D. Carver como Presidente de la 
Junta Directiva y Gerente General de EMPRE- 
SA ELECTRICA DE GUATmALA, SOCIE- 
DAD ANONIMA. 
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El quince de marzo de mil novecientos se- 
senta y siete, se presentó al Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo el señor John D. 
Carver con la representación antes indicada, 
exponiendo: que desde hace muchos años 
EBASCO INTERNATIONAL CORPORATION 
(Ebasco) Sociedad Anónima organizada y do- 
miciliada en el Estado de New York, Estados 
Unidos de América y EMPRESA ELECTRICA 
DE GUATEMALA, S. A. (Empresa), tienen ce. 
lebrado un contrato por virtud del cual Ebasco 
presta a Empresa servicios de asesoría técnica 
relativos a la selección, compra e instalación 
de maquinaria e implementos destinados al de. 
sarrollo de la industria eléctrica que Empresa 
opera en Guatemala, asi como a la financia. 
ción y manejo de capitales necesarios para ra- 
les objetos y otros más atinentes a esa indus- 
tria; que tales servicios como expresa y reite- 
radamente se corisigna en el contrato, los pres- 
ta Ebasco en la ciudad de New York, no en 
Guatemala; que la Dirección General de Im. 
puestos sobre la Renta comisionó al Inspector 
del Impuesto, Carlos Arango Matta, para exa- 
minar el estado de pérdidas y ganancias de 
Empresa por el período comprendido del pri- 
mero de julio de mil novecientos sesenta y 
tres al treinta de junio de mil novecientos se. 
senta y cuatro, y dicho Inspector al rendir 
su informe hace notar que Empresa remitió a 
Ebasco durante ese período, la cantidad de dos. 
cientos treinta y un mil quinientos noventa 
y tres quetzales con cuarenta y nueve centa- 
vos en concepto de honorarios causados por 
aquellos servicios; y por no haber hecho opor- 
tunamente la retención prevista por la ley, 
Empresa está obligada a pagar la cantidad de 
sesenta y ocho mil, novecientos setenta y cua- 
tro quetzales con noventa y ocho centavos 
como impuesto sobre la renta respecto a tales 
remesas, más seis mil ochocientos noventa y 
siete quetzales con cincuenta centavos por in- 
tereses sobre el impuesto no pagado, más qui- 
nientos quetzales en calidad de multa, o sea 
un total de setenta y seis mil trescientos se. 
tenta y dos quetzales con cuarenta y ocho cen- 
tavos; que los fundamentos del Inspector Aran. 
go Matta para pronunciarse contra la Empre- 
sa. fueron los artículos 42 y 46 del Decreto 
Ley 229 y los artículos 100 y -158 del- Regla. 
mento de esa ley, contenida en Acuerdo Gu- 
bernativo que entró en vigor el tres de di. 
ciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
pero esas leyes no se encontraban en vigor du. 

rante el período que fue motivo de la revisión 
y por consiguiente de acuerdo con la Consti- 
tución de la República su aplicación es ilegal 
por el principio de la no retroactividad de las 
leyes; que la Dirección General del Impuesto 
sobre la Renta desestimó los argumentos de la 
Empresa y dictó la resolución número diez 
mil cuatrocientos cuarenta (10.4401 de fe- 
cha tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y seis, por la cual ordena a ia 
Empresa que haga efectivos en la Caja 
Fiscal del Impuesto dejado de pagar por Ebas- 
co, los intereses corridos sobre la suma de tal 
impuesto más la multa antes detallados; que 
contra la resolución de la Dirección General 
dei Impuesto sobre la Renta, se interpuso re- 
curso de revocatoria con fecha siete de octu- 
bre del mismo año y se hizo el depósito co. 
rrespondiente; que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, no obstante la opinión fa- 
vorable vertida por el Ministerio Público y el 
largo tiempo transcurrido desde que los ante. 
cedentes fueron elevados a su discreción, no 
había resuelto el recurso y que de conformi- 
dad con el artículo 80. del Decreto Guberna- 
tivo 1881, la Empresa tiene derecho a consi. 
derar resuelto desfavorablemente el recurso 
de revocatoria y de consiguiente agotada la 
vía gubernativa y expedito legalmente el ca. 
mino para rrcurrir al Tribunal de lo Conten. 
cioso Administrativo; que de conformidad con 
los artículos 11 y 12 del Decreto Gubernativo 
1881, el recurso Contencioso Administrativo es 
perfectamente legal y procedente, porque la re. 
solución dictada por la Dirección General del 
Impuesto sobre la Renta ha causado estado 
y vulnera un derecho administrativo previa. 
mente establecido, en virtud del cual la Em. 
presa no está obligada a hacer retención al. 
guna sobre remesas de fondos que no están 
sujetas a impuesto. Acompaña constancia de 
haber hecho el depósito, bajo protesta, del 
ochenta por ciento del impuesto que se preten. 
de cobrar porque anteriormente se había he- 
cho el depósito del veinte por ciento del mismo. 
Sigue argumentando el recurrente en el sen. 
tido de que siendo EBASCO una Sociedad or. 
ganizada y domiciliada en la ciudad de New 
Pork, Estado del mismo nombre, Estados Uni- 
dos de América, y los servicios que presta a 
EMPRESA los presta en aquella ciudad no en 
Guatemala, extremo que está probado con el 
contrato que legalizado corre agregado en las 
diligencias administrativas; y que de acuerdo 
con el articulo lo. inciso d) del Decreto del 
Congreso 1559, vigente durante el período fis. 
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cal que es objeto de las diligencias administra- 
tivas que culminaron con la resolución contra 
la cual se recurre EBASCO no es sujeto de 
imposición proveniente de honorarios que co- 
bra a EMPRESA por servicios no prestados en 
Guatem-ala; y si Ebasco no está obligada a pa- 
gar impuesto sobre la renta por servicios pres- 
tados en el extranjero, EMPRESA no está obli- 
gada a hacer retención sobre las remesas de 
tales honorqrios; que las disposiciones d d o s  
artículos 35, 36 y 37 del Decreto 1559 son cla. 
ras sobre tales extremos y por consiguiente 
no puede exigirse el pago de tales impuestos; 
que la resolución de la Dirección General del 
Impuesto sobre la Renta, objeto del recurso 
Contencioso Administrativo, al hacer, aplicación 
del Decreto Ley 229 que no se encontraba en 
vigor en el período objeto del recurso es vio. 
latorio a los principios claramente contenidos 
en el artículo 48 de la Constitución de la Re. 
pública y V de los Preceptos Fundamentales 
de la Ley Constitutiva del Organismo Judi- 
cial; que el argumento de la Dirección Gene. 
ral del Impuesto sobre la Renta, en el sentido 
de que el Decreto 1559 del Congreso ya conte. 
nía disposiciones más o menos iguales a las 
del Decreto Ley 229, es arbitrario e ilegal. 
Ofreció los medios de prueba pertinentes y so. 
licitó que al proferir sentencia se revoque 
la resolución recurrida y se declare que como 
los servicios que EBASCO presta a EMPRE. 
SA fuera de Guatemala, no está sujeta al pago 
del Impuesto sobre la-Renta; que Empresa no 
está obligada a hacer retenciones para el pago 
de tal impuesto; que Empresa no está obligada 
a pagar por cuenta de Ebasco un impuesto que 
legalmente no se ha causado; y que las costas 
del litigio son a cuenta del Estado. 

Se pidieron los antecedentes y el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo en resolución 
del dieciocho de abril de mil novecientos se. 
senta y siete no entró a conocer del recurso, 
con fundamento esencialmente en que el depó. 
sito del veinte por ciento efectuado por la Em. 
presa Eléctrica de Guatemala, S. A. se había 
hecho fuera del término señalado por- la ley, 
al interponer el recurso de revocatoria y que 
por consiguiente no se había agotado la vía 
administrativa. Interpuesto recurso de reposi. 
ción éste fue declarado sin lugar el cinco de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete. Se 
interpuso recurso de casación por quebranta- 
miento substancial del procedimiento, el cual 
fue declarado con lugar a efecto cTe que el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo tra. 
mitara el' recurso respectivo y en su oportu. 

nidad dictara la sentencia que en derecho co- 
rresponde. 

EXPEDIENTE ADMIhTZiXATIVO : 

En el expediente a-tito iniciado con 
nota del Delegado de la Dirección General del 
Impuesto sobre la Renta, Sección de Contra 
loría del Impuesto sobre Utilidades con moti- 
vo de informe que le rindió el Auditor Carlos 
Amado Pardo en el que consta que al revisar 
la contabilidad de Empresa Eléctrica de G u a  
temala, S. A. encontró las remesas efectuadas 
a Ebasco International Corporation; y en vir- 
tud de que el citado Auditor no tenía facultad 
para efectuar tales revnsiones, la Dirección 
General del Impuesto sobre la Renta, comísi& 
nó al Inspector Carlos Arango Matta para ve- 
rificar la revisión de la contabilidad indicada a 
efecto de ratificar o rectificar los datos consig- 
nados por el Auditor antes mencionados, ha- 
biendo encontrado que las remesas efectiva. 
mente fueron efectuadas, dando las cantidades 
que señala el recurrente en la exposición del 
recurso contencioso administrativo, basándose 
en las disposiciones del Decreto Ley 229 y en 
su reglamento. Con tales datos y después de 
la audiencia respectiva, la Dirección General 
del Impuesto sobre la Renta, dictó resoiución 
con fecha tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y seis, en la que resuelve que Empresa 
Eléctrica de Guatemala, S. A. debe hacer efec- 
tivas en la Caja Fiscal las sumas que arrojan 
la liquidación en la forma siguiente: por im- 
puesto, sesenta y ocho mil novecientos setenta 
y cuatro quetzales con noventa y ocho centa- 
vos, según artículo 66 del Decreto Ley 229; 
multa por falta de presentación de la declara. 
ción jurada conforme al artículo 39 del mismo 
Decreto Ley, quinientos quetzales; diez por 
ciento de recargo de conformidad con el ar. 
ticulo 42 de la misma disposición legal, seis 
mil ochocientos noventa y siete quetzales con 
cincuenta centavos; y que los intereses debe- 
rán cobrarse a partir del primero de febrero 
de mil novecientos sesenta y cinco hasta la 
fecha de cancelación del impuesto omitido a 
razón del doce por ciento. 

Contra la resolución de la Dirección Gene. 
ral del Impuesto sobre la Renta, el representan. 
te de la Empresa Eléctrica de Guatemala, S. A. 
interpuso recurso de revocatoria, pero la Di. 
rección General citada, en resolución del vein- 
ticinco de noviembre de mil novecientos sesen- 
ta y seis, no le dio trámite a dicho recurso en 



184 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

virtud de no haberse acompañado la constan. 
cia del depósito del veinte por ciento del im- 
puesto omitido, pero en vista de que el propio 
representante de la entidad afectada presentó 
recibo del Banco de Guatemala, de fecha diez 
de octubre de ese aílo del depósito menciona. 
do, la Dirección General con informe circuns- 
tanciado eleva los antecedentes al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Publico, en donde con 
fecha dieciséis de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis, se tuvo por interpuesto el re. 
curso de revocatoria y se confirió audiencia 
al Ministerio Público, Institución que con fe. 
cha veintitrés del mismo mes, opinó que debía 
revocarse la resolución de la Dirección Gene. 
ral del Impuesto sobre la Renta, en virtud de 
que se había hecho aplicación del Decreto Ley 
229 que no estaba en-vigor durante el período 
que fue objeto de revisión y quebrantarse con 
ello el artículo 48 de la Constitución de la Re. 
pública. Con fecha veintiséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y seis, aparece la reso. 
lución del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público que declara sin lugar el recurso de re. 
vocatoria, pero tal resolución fue notificada 
al Representante de la Empresa Eléctrica de 
Guatemala, hasta el veintiocho de marzo de mil 
novccientos sesenta y siete, cuando ya se ha. 
bía interpuesto el recurso contencioso admi- 
nistrativo. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Con fecha veintidós de agosto de mil no. 
vecientos sesenta y ocho, el Tribunal de lo Con. 
tencioso Administrativo, dictó sentencia en la 
que declara: "a) La procedencia del presente 
recurso Contencioso Administrativo; b) Que los 
servicios prestados por Ebasco International 
Corporation a la Empresa Eléctrica de Gua. 
tcmala (ejercicio de mil novecientos sesenta y 
tres.mil novecientos sesenta y cuatro) no es. 
tán sujetos al pago de impuesto sobre la ren- 
ta, pues se prestaron fuera de la República de 
Guatemala y la Empresa Eléctrica de Guatema- 
la no está obligada, en consecuencia, a hacer 
retenciones en relación con esos servicios; re. 
tenciones improcedentes por referirse a im- 
puestos que no se han causado; c) Que efec. 
tivsmente, la resolución recurrida se funda en 
una ley a la que se le dio efecto retroactivo; 
d) Que, en consecuencia, revoca la resolución 
contra la que se 1-ecuriió, dictada por la Direc- 
ción General del Impuesto sobre la Renta el 
tres de octubre de mil novecientos sesenta y 
seis: e) Que no hay especial condenación en 
costas". 

Dicha resolución tiene como íundamento 
la siguiente consideración: "Que establecido co- 
mo ha quedado que a la Empresa Eléctrica de 
Guatemala, Sociedad Anónima, en el caso a 
ddut? refiere este juicio. no le son aplicables 
!as disposiciones del Decreto Ley 229, es ne- 
cesario determinar si, de conformidad con la 
ley vigente en la época a que el periodo im- 
posítivo, motivo de las diligencias que culmi. 
naron con la interposición del presente recur- 
so contencioso administrativo, estaba, la Em- 
presa nombrada, obligada a descontar o rete. 
ner sumas de dinero por los servicios que Ebas. 
co International Corporation le prestara en el 
período de mil.novecientos sesenta y tres, mil 
novecientos sesenta y cuatro. En efecto; debe 
tenerse presente; 1) que el contrato celebrado 
entre Empresa Eléctrica de Guatemala Socie- 
dad Anónima y Ebasco International Corpora. 
tion, por medio de sus representantes, se re. 
fiere a servicios generales que comprenden, 
entre otros, auditoría, supervisión, estudios, 
asesoria prestados a Empresa Eléctrica de Gua. 
tc~mala, Sociedad Anónima, por Ebasco Inter. 
national Corporation en Nueva York, del Es. 
tado de Nueva York, Estados Unidos de Nor. 
teamérica y en todo su articulado, condiciones 
y estipulaciones no se encuentra convenio al. 
guno de actividades desarrolladas por Ebasco 
International Corporatíon en la República de 
Guatemala, a no ser para adquirir y conser- 
val- los conocin~ientos a que se refiere la cláu. 
sula vigksiinatercera del referido contrato. 
11) que según el Decreto del Congreso 1559 y 
el Decreto Ley 229 (aunque ya está dicho que 
esta ley no tiene aplicación pero se cita por 
mera ilustración) "Se establece un impuesto 
anual sobre los ingresos (Renta según el Dto. 
Ley 229) que obtenga toda persona individual 
o jurídica nacional o extranjera domiciliada o 
no en el país que provenga de servicios perso- - 
nales; profesionales, o técnicos prestados en el 
país a personas individuales o jurídicas resi. 
dentes en la República o en el extranjero" y 
en los autos no está demostrado que los ser. 
vicios de Ebasco International Corporation ha. 
yan sido prestados en esta República, pues el 
contrato es claro y terminante en cuanto a 
que los servicios de Ebasco International Cor. 
poration se prestan o se prestaron en la ciudad 
de Nueva York, circunstancia que en el caso 
de examen la excluye -(a .la Ebasco Interna. 
tional Corporation) del pago del impuesto 
creado por el Dto. Legislativo 1559; 111) que 
corroborando las apreciaciones anteriores, de es. 
te Tribunal, los términos de la ley que debe 
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apiicarse <Decreto del Congreso 1559) cuando 
e s t a b l e  que "toda persona obligada al pago 
de saiarios o de cualquiera remuneración pe- 
riódica por trabajo personal" hará los descuen. 
tos y retenciones para cubrir los impuestos res- 
pectivos de conformidad con lo estipulado por 
tablas y tarifas elaboradas por la Dirección 
General del Impuesto sobre la Renta; que el 

' contexto de la ley que fija esta obligación es 
claro, preciso y ninguna duda deja en cuanto 
a la forma y oportunidad de los descuentos 
y retenciones, inaplicables en el ejercicio de 
mil novecientos sesenta y tres-mil novecien- 
tos sesenta y cuatro a los servicios prestados 
por Ebasco International Corporation a la Em. 
presa Eléctrica de Guatemala, en la ciudad 
de NLieva York. . . ". 

RECURSO DE CASACION: 

El Licenciado Mario Fuentes Pieruccini en 
su carácter de Ministro de Hacienda y Crédi. 
Po Público y con el auxilio del Abogado Car. 
los Alarcón Monsanto, interpone recurso de 
casación contra la sentencia del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo que quedó tians. 
mita en lo conducente, basándose en los ca. 
sos de procedencia contenidos en los incisos 
lo. y 20. del artículo 621 del Código Procesal 
Civil y Mercantil, alegando en esencia lo si. 
guicnte: 

recurso de revocatoria interpuesto y en conse- 
cuencia manda que Empresa Eléctrica de Gua. 
temala, S. A. debe cubrir en la Caja Fiscal, 
los renglones de la liquidación practicada por 
la Dirección General del Impuesto sobre la 
Renta con fecha trece de octubre de mil no. 
vecientos sesenta y seis, a excepción de la 
multa por falta de presentación de la decla. 
ración jurada de renta, multa que se exonera 
expresamente, y la Empresa Eléctrica de Gua- 
temala, S. A. por medio de su Presidente de 
la Junta Directiva y Gerente General, señor 
John David Carver, en MEMORIAL DE FE- 
CHA QUINCE DE MARZO DE MIL NOVE- 
CIENTOS SESENTA Y SIETE, únicamente in- 
terpuso recurso contencioso administrativo 
contra la resolución No. 10440 de fecha 3 de 
octubre de 1966 dictada por la Dirección Ge. 
neral del Impuesto sobre Ia Renta, la RESO. 
LUCION No. (05081) cero cinco mil ochen- 
ta y uno de fecha veintiséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y seis proferida por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, De. 
pastamento de Rentas, quedó FIRME E IRRE. 
VOCABLE por haber sido CONSENTIDA por 
parte de la Empresa Eléctrica de Guatemala, 
S. A. a1 no haberse impugnado tal resolución 
por medio del citado recurso de lo Contencio. 
so Adminístrativo que interpuso". 

"INTERPRETACION ERRONEA DE LAS 
LEYES APLICABLES". 

VIOLACION DE LEY: 
El artículo lo. inciso d) del Decreto NÚ- 

Al proferir el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo la sentencia de fecha veintidós 
de agosto del a60 en curso, que por este medio 
se recurre en casación infringió o violó los si- 
guientes artículos legales, por las razones que 
se detallan: 

El artículo (70.) del Decreto Gubernativo 
1881 porque tal precepto legal claramente de. 
termina que las resolueiones ~dministrativas 
pueden ser provocadas de oficio o a instancia 
de parte siempre que NO ESTAN CONSEN- 
TIDAS por los interesados, o sea en <otros tér. 
minos, que si las resoluciones administrativas 
han sido consentidas poí los interesados, las 
mismas quedan firmes y por ende no pueden 
impugnarse. Si el MINISTERIO DE HA. 
CIENDA Y CREDITO PUBLICO, Departamen- 
to de Rentas, en resolución No. 05081 de fecha 
veintiséis de diciembre de mil novecientos se. 
seiita y seis, con base en las consideraciones 
que en la misma verifica declara sin lugar el 

mero (1559) mil quinientos cincuenta y nueve 
del Congreso de la República textualmente pre. 
ceptúa: "Se establece un impuesto anual so. 
bre los ingresos que obtenga toda persona in- 
dividual o jurídica, nacional o extranjera, do- 
miciliada o no en el país, que provenga de..  . 
d) servicios personales, profesional o técnicos 
prestados en el país o personas individuales o 
jurídicas, residentes en la República o en 
el extranjero". 

"Al afirmar el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo que la obligatoriedad de hacer 
los descuentos y retenciones para cubrir los 
Impuestos sobre la Renta, que tiene toda per- 
sona obligada al pago de salarios o de cualquie- 
ra remuneración periódica por trabajos perso- 
nales, es INAPLICABLE en el ejercicio de mil 
novecientos sesenta y tres, mil novecientos 
sesenta y cuatro a los ,servicios prestados por 
Ebasco International Corporation a la Empre- 
sa Eléctrica de Guatemala, en la ciudad de 
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Nueva York, bajo la apreciación que asienta 
de la Ebasco International Corporation se prec- 
tan o se prestaron en la ciudad de hTueva 
York, está interpretando erróneamente el pre- 
cepto legal citado, por lo siguiente: La obli. 
gación derivada del convenio de prestación de 
servicios celebrados el 18 de mayo de 1954, 
crea un vínculo jurídico entre dos empresas: 
la que otorga el servicio que tiene su sede en 
la ciudad de Nueva York (La International) y 
la que recibe el mencionado servicio (La Em- 
presa) que tiene su sede en este país (Gua. 
temala). Por lo tanto, si la prestación del ser- 
vicio se inicia en el extranjero y se consuma 
en Guatemala, sí está afecto quien lo presta 
al impuesto sobre la Snta,  pues tales servicios 
han sido extendidos y aprovechados en for. 
ma conveniente en Guatemala, interpretando 
lo contrario como lo ha hecho el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo," es errónea y 
contrario a los intereses fiscales. Lo que in. 
dujo a error al referido Tribunal, es que las 
oficinas centrales de la Ebasco International 
Corporation se encuentran en la ciudad de 
Nueva York y es donde se presta el servicio, 
pero no tomó en cuenta que la persona que 
lo recibe se encuentra en Guatemala, y como 
consecuencia, sí debe estar afecto al  Decreto 
1559 del Congreso de la República, la Ebasco 
International Corporation, pues de otra manera 
el artículo lo.' inciso d) del citada Decreto no 
establecería un impuesto anual sobre los in. 

cio se inició en Guatemala, se preparó en Nue. 
va York y surte sus efectos en Guatemala, 
los sen-icios que la citada (International) pres. 
tó a la (Compañía) durante el período com. 
prendido del primero de julio de mil novecien. 
tos se-nta y tres, al treinta de junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro al tenor de la 
cláusula vigésimacuarta del contrato que ce- 
lebraron el dieciocho de mayo de mil nove. 
cientos cincuenta y cuatro, recibieron una re. 
tribución u honorarios mensual el día quince 
de cada mes, cantidad de honorarios computa- 
da aplicando los porcentajes que consigna tal 
cláusula al monto total de los INGRESOS DE 
EXPLOTACION DE LA COMPmiA corres. 
pondientes al mes anterior, y el impuesto anual 
sobre tales ingresos de la Compañía extranje- 
ra Ebasco International Corporation no domi- 
ciliada en la República de Guatemala, debe ser 
descontada y retenida por la Empresa Eléc. 
trica de Guatemala, S. A. y pagada a las Cajas 
Fiscales, de lo anterior se deriva que el error 
en la interpretación del inciso d) del artículo 
10. del Decreto No. 1559 del Congreso de la 
República que verificó el Tribunal de lo Con. 
tencioso Administrativo en la sentencia que se 
recurre en casación es manifiesta, y la tesis 
del mencionado Tribunal es peligrosa porque 
sienta un mal precedente ya que cualquiera 
persona individual o jurídica puede burlar los 
intereses fiscales, y provocar la fuga de di. 
visas". 

gresos que obtenga toda persona individual o 
jurídica extranjera domiciliada a no en el "ERROR DE DERECHO EN LA APRECIA. 
país, obligación que debe cumplir la Inter. CION DE LA PRUEBA. 
national a través de la responsabiiidad soli. 
daria en ese sentido que tiene la (Compañía) 
conforme a lo n0I'mado en el articulo 35 y 37 - del citado Decreto". 

"Los miembros de la Ebasco que es la per. 
sona obligada a prestar los servicios y que 
recibe honorarios, vienen del extranjero a Gua. 
temala a estudiar las condiciones en que opera 
la Empresa Eléctrica de Guatemala S. A. sa- 
can los datos y elementos necesarios retornan 
a Nueva York a preparar el servicio que de- 
ben prestar, terminadas sus conclusiones. Pe. 
ro hasta aquí de nada sirve a la (Compañía) 
los estudios y trabajos efectuados. Es nece- 
sario que estos trabajos y estudios los reciba 
(La Compañía) en Guatemala, para aprove. 
charlos y ponerlos en práctica, aquí mismo en 
Guatemala, pues de lo contrario, no llenarían 
el fin para el que fueron contratados que es la 
naturaleza propia de un servicio. Si el servi. 

En cuanto a esta impugnación el recurren. 
te sostiene que el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo cometió equivocación al valori- 
zar la prueba consistente en la RESOLUCION 
número diez mil cuatrocientos cuarenta 
(10.4401, de fecha tres de octubre de miT nove. 
cientos sesenta y seis, dictada por la Direc. 
ción General del.Impuesto sobre la Renta, para 
lo cual transcribe las consideraciones que fun- 
damentan el fallo impugnado, analizándolas 
desde sus puntos de vista para llegar a la con. 
clusión de que a su entender existe la equivo- 
cación en la valorización de la prueba que se. 
ñala; y cita como infringidos en este sentido 
las disposiciones sexta y onceava (6a. y lla.) 
del artículo 250 de la Ley Constitutiva del Or. 
ganismo Judicial tDecreto Gubernativo 1862). 

En cuanto al error de hecho en la apre. 
ciaci6n de 'la prueba, el recurrente sostiene 
que al considerar el Tribunal de lo Contencioso 
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Administrativo que en el contrato celebmdo 
entre la Empresa Eléctrica de Guatemala, So- 
ciedad Anónima y la Ebasco International Cor- 
poration por medio de sus representantes, no 
se encuentra convenio alguno de actividades 
desarrolladas por la Ebasco International Cor. 
poration en la República de Guatemala, a no 
ser para adquirir y conservar los conocirnien. 
tos a que se' refiere la cláusula vigésimater- 
cera del referido contrato, tergiversa el con. 
tenido del contrato de prestación de servicios 
de fecha dieciocho de mayo de mil novecien. 
tos cincuenta y cuatro, porque del contenido 
del referido contrato se evidencia que fue ce- 
lebrado por la necesidad inmediata y constante 
que la Empresa Eléctrica de Guatemala tiene 
de la organización de funcionarios ejecutivos, 
ingenieros, contadores, y diversos especialis. 
tas con amplia experiencia en la planeación, 
desarrollo, financiamiento y construcción y 
operación de empresas de servicios públicos, 
que proporciona la Ebasco; que según ese con- 
trato no son los miembros de la Empresa El&. 
trica los que se trasladan a la ciudad de Nueva 
York para recibir allí la mayor parte de los 
servicios, sino son los miembros de la Inter. 
national entre ellos el Consejero de asuntos 
administrativos, quienes se trasladan a Gua. 
temala y permanecen en ella todo el tiempo 
necesario para conocer las condiciones en que 
opera en nuestro país la referida Empresa 
Eléctrica de Guatemala, S. -A., como expresa y 
claramente lo determina la cláusula vigésima- 
tercera del referido contrato; aue al celebrar. 

los ingresos de EXPLOTACION de la "COM- 
PkCIA'' correspondientes al mes anterior, 
conforme lo determina la cláusula vigésima- 
cuarta del contrato de mérito, en la cual se hace 
notar además que los empleados de la INTER- 
XATIOX-AL, verSkSdn o real- viajes en 
cumplimiento del convenio o sea viajes al te. 
rritorio de Guatemala en que la COMPAmIA 
proporciona sus servicios; que cuando el Tri- 
bunal de lo Contencioso Administrativo afirma 
que en los autos no está demostrado que los 
servicios de la Ebasco International Corpora- 
tion hayan sido prestados en esta República, 
pues el contrato es claro y terminante en cuan- 
to a que los servicios de Ebasco International 
Corporation se prestan o se prestaron en la 
ciudad de- Nueva York, le da un sentido jurí- 
dico distinto o diferente a ese contrato que fue 
presentado como prueba dentro del recurso 
contencioso administrativo; que es todo lo con. 
trario de lo afirmado por el Tribunal de lo Con- 
tencioso Administrativo lo que aparece en el 
contrato relacionado, porque de esta prueba 
aparece que la mayor parte son servicios pres- 
tados en el país, toda vez que los miembros 
de la organización de la INTERNATIONAL 
entre eilos el Consejero de asuntos adminis- 
trativos, pueden y se constituyen en Guatema- 
la, por requerimiento convencional para que 
sus servicios sean correctos y adecuados para 
el fin que se les destina o sea la operación, 
mantenimiento y desarrollo, en forma satis. 
factoria y eficiente de los negocios y propieda. 
des de la COMPARIA. 

se ese contrato, se hizo por necesitar "La Com. 
pañía" (Empresa Electrica de Guatemala, 
S. A.) como caso especial los referidos servi. 
cios en Guatemala del personal de la "Inter- 
national", pues de otra manera no se hubiera 
consignado en la cláusula décimaquinta y me- 
nos aún "La INTERNATIONAL, se mantendrá 
e4 contacto con el desarrollo industrial del terri. 
torio (Guatemala) en que la COMPAmIA pro- 
porciona sus servicios, particularmente en lo 
relativo a ventajas de sus recursos naturales, 
disponibilidad de trabajadores y condiciones de 
vida para éstok, medios de transporte y abas. 
tecimiento de fuerza, que este territorio ofrez- 
ca para el establecimiento de nuevas indus. 
trias"; que es tan cierto la necesidad inme. 
diata y constante de tales servicios que l a  
"COMPASIA" paga los mimos a la " I ~ R .  
NATIONAL" en forma mensual desde el mes 
de mayo de mil novecientos cincuenta y cua. 
tro, por medio de una cantidad que se computa 
aplicando los porcentajes al monto total 'de 

l 

Efectuada la vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

En cuanto a la interpretación errónea de 
la ley, el recurrente en esencia alega que los 
miembros de la "Ebasco" que es la persona obli- 
gada a p?estar los servicios y que reciben ho- 
norarios, vienen del extranjero a Guatemala a 
estudiar las condiciones en que opera la Em. 
presa Eléctrica de Guatemala, S. A., sacan los 
datos y elementos necesarios y retornan a Nue- 
va Ymk a preparar los servicios que deben 
prestar, terminadas sus conclusiones; que si 
el servicio se inicia en Guatemala, se prepara 
en Nueva York y surte sus efectos en Gua. 
temala, es indudable que se presta en el pafs; 
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que por consiguiente la Empresa Eléctrica de 
Guatemala, S. A. está obligada a retener las 
sumas correspondientes para hacer el pago 
respectivo a las Cajas Fiscales; y que de lo 
anterior se deriva que la interpretación que 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
hace del Artículo 10. inciso d) del Decreto 
1559 del Congreso de la República, es mani- 
fiestamente erróneo. Para el examen corres. 
pondiente, debe tenerse presente que el Tribu. 
nal sentenciador considera' que en todo el ar- 
ticulado, condiciones y estipulaciones del con. 
trato celebrado entre la Ebasco International 
'Corporation y la Empresa Eléctrica de Gua. 
temala, S. A. no se encuentra convenio algu. 
no de actividades desarrolladas por la prime. 
ra  en la República de Guatemala "a no ser 
para adquirir y conservar los conocimientos a 
que se refiere la cláusula vigksimatercera del 
referido contrato, dando como probados, con 
esta afirmación, todos los hechos a que se 
refiere esa cláusula, así como el de que la 
sede de la Empresa Eléctrica de Guatemala, 
S. A. se encuentra en esta República. Del exa- 
men comparativo de las razones en que se apo- 
ya la impugnación, el motivo de casación in. 
vocado, o sea la interpretación errónea de la 
norma sustantiva sefialada y los hechos que 
dio por probados el Tribunal de lo Contencio- 
so Administrativo en el fallo que motivó la 
casación, que guardan entre sí concordancia 
lógica, no puede llegarse a otra conclusión que 
no sea la de que se incurrió en interpretación 
errónea del contenido del inciso d)  del Ar- 

. tículo lo. del Decreto 1559 del Congreso de la 
, República, porque dados los hechos que se 

dieron por probados, el caso cae dentro de tal 
disposición legal, cuando ordena el pago de 
10s impuestos omitidos, en las circunstancias 
a que se refieren fallo y recurso que son obje- 
to de análisis. El error en que incurre el Tri. 
bunal sentenciador, determina la casación de 
la sentencia recurrida y el pronunciamiento de 
la que en derecho corresponde, sin necesidad 
de entrar al examen de los otros motivos de 
procedencia invocados por el interesado. 

Dos son los fundamentos esenciales del re. 
presentante de la Empresa Eléctrica de Gua- 
temala, S. A. al interponer el recurso conten. 
cioso administrativo, para impugnar la reso. 
ludión de la Dirección General del Impuesto 
sobre la Renta del tres de octubre de mil no.. 
vecientos sesenta y seis, marcacla con el nU. 

mero diez mil cuatrocieiitos cuarenta (10.440) : 
11 por reti-oactividad de la ley; y 11) por ina- 
plicabiiidad del impuesto que se pretende CO. 

brar. Sobre el primer aspecto sostiene que la 
citada Dirección General hace aplicación del 
Decreto Ley 229 que no estaba en vigor du- 
rante el periodo fiscal comprendido del pri- 
mero de julio de mil novecientos sesenta y tres ' 

al treinta de junio de mii novecientos sesenta 
y cuatro y que con ello quebranta las dispo- 
siciones de los artículos 48 de la Constitución 
de la República y V de los Preceptos Funda- 
mentales de la Ley Constitutiva del Org- 
mo Judicial, pero esta impugnación carece de 
fundamento legal, porque la Dirección Gene- 
ral del Impuesto sobre la Renta precisamente 
se basa para proferir su resolución en dispo- 
siciones del Decreto 1559 del Congreso de la 
República al considerar: "por cuanto si bien es 
cierto que el Decreto Ley 229 entró en vigor 
el 29 de junio de 1964, también es cierto que 
el Decreto 1559 del Congreso de la República 
entró en vigor desde el lo. de julio de 1963 y 
éste en su Artículo lo. determinó claramente 
que toda persona nacional o extranjera domi- 
ciliada o no en el pais, que tuviera ingresos 
de los que el mismo artículo enumera en su 
inciso d) estaba afecta a la tributación que 
el mencionado establecía". Sobre la inaplica. 
bilidad del impuesto que se  pretende cobrar, 
el representante de la Empresa Eléctrica de 
Guatemala, S. A., solamente se funda en que 
la Ebasco International Corporation es una so- 
ciedad organizada y domiciliada en la ciudad 
de Nueva York y los servicios los presta a 
su representada en aquella ciudad y no en 
Guatemala, lo que se prueba, dice, con el con. 
trato celebrado por ambas entidades el diecio- 
cho de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, pero siendo que la Empresa Eléctrica 
de Guatemala, S. A. es la que recibe y se apro- 
vecha de los servicios de la Ebasco Interna. 
tional Corporation precisamente en Guatemala, 
necesariamente es aquí en el pais donde se I 

prestan tales servicios; y no de otra manera 
se establece en el contrato relacionado que 
"LA COMPARIA tiene necesidad inmediata y 
constante de los servicios de una organización 
de esa naturaleza para la operación, manteni- 
miento y desarrollo, en forma satisfactoria y 
eficiente, de sus negocios y propiedades", 
puesta que la empresa que se beneficia con los 
servicios establecidos, tiene sus negocios y la 
mayor parte de sus bienes en el país que es 
donde opera y se desarrolla; y además la cláu- 
sula vigésimatercera del propio contrato, pres- 
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cribe "Aun cuando es la intención que los ser- 
vicios que se relacionan en el presente con. 
trato sean ejecutados en las o f i c h  de la m- 
TERXATIOXAL en la ciudad de Sueva York. 
queda entendido que el consejero en  asuntos 
administrativos, y, cuando fuere conveniente, 
otros miembros de la organización de la INTER- 
ICATIONAL harán visitas a Guatemala y per- 
manecerán en las propiedades de la COMPA- 
RIA el tiempo que les permita adquirir y con. 
servar un conocimiento completo de las con. 
diciones en que ésta opera a condición, sin 
embargo, de que la INTERNATIONAL no será 
requerida a prestar o hacer que se preste nin- 
gún servicio, cuya naturaleza o magnitud le 
exija tener su domicilio o reaüzar negocios o 
cumplir con cualquier ley o reglamento en Gua. 
ternala (salvo las disposiciones legales sobre 
impuestos), o en cualquier otro pais que no sea 
los Estados Unidos de América, o en cualquier 
Estado de este país que no sea el de Nueva 
York". Las razones anteriores son suficien- 
tes, sin lugar a ninguna duda, para concluir que 
los servicios de la Ebasco International Corpo. 
ration a Empresa Eléctrica de Guatemala, S. A. 
son prestados en el pais (Guatemala) y por 
consiguiente la primera está obligada a tribu- 
tar en la forma qye lo dispuso la Dirección 
General del Impuesto sobre la Renta y la se- 
gunda a retener las sumas que sean necesa. 
rias para cubrir el impuesto estipulado en las 
tablas respectivas. En consecuencia, lo proce. 
dente es declarar sin lugar el recurso Conten. 
cioso Administrativo y confirmar la resolución 
número diez mil cuatrocientos cuarenta .......... 
(10.440) del tres de octubre de mil novecien- 
tos sesenta y seis dictada por la Dirección Ge- 
neral del Impuesto sobre la Renta que es la 
impugnada mediante el recurso aludido. Artos. 
36, 37, 38, 39 y 42 Decreto Ley 229; 8, 16, 22 
y 41 Decreto Gubernativo 1881; y Leyes ya 
citadas. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de 
lo Civil, con apoyo en lo considerado y en lo 
que disponen los Artículos 621 inciso lo., 630 
y 635 Decreto Ley 107; 157, 159, 163, 164, 168 
y 169 Ley del Organismo Judicial, CASA la 
sentencia recurrida y resolviendo declara: sin 
lugar el recurso Contencioso Administrativo; y 
confirma la resolución del tres de octubre de 
mil novecientos sesenta y seis, dictada por la 
Difección General del Impuesto sobre la Ren. 
ta, marcada con el número diez mil cuatro. 

cientos cuarenta (10.440). Notifiquese y con 
ceftiñcación de lo resuelto regresen los ante. 
cedentes. 

d. Bdw jíoraies.-.B. Zea kno.-L. de 
fa Roca P.-& fioares M--Marco T. Or- 
dbñez Fetoer.-M. 141vuez Lobos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA- 
MARA DE LO CIVIL: Guatemala, treinta de 
abril de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se tienen a la vista para resolver, los re. 
cursos de aclaración y ampliación interpues- 
tos por John David Carver como represen- 
tante de la "Empresa Eléctrica de Guatema- 
la, S. A." contra la sentencia dictada por esta 
Cámara el veintiséis de marzo último, al re. 
solverse el recurso de casación interpuesto por 
el Ministro de Hacienda y Crédito Público con. 
tra sentencia dictada por el Tribunal de lo Con. 
tencioso Administrativo, el veintidós de agosto 
del año próximo pasado; y 

COhTSIDERANDO: respecto a la aclaración 
sostiene el recurrente que existe una evidente 
contradicción, porque en el segundo conside. 
rando del fallo de esta Cámara. se asienta que 
la Dirección General del Impuesto mbre la 
Renta al proferir la resolución que motivó el 
recupso contencioso administrativo, no hizo 
aplicaci6n retroactiva de la ley, y por otra par- 
te en el párrafo denominado "Expediente Ad. 
ministrativo" se dice que tanto el Inspector 
Carlos Arango Matta como la Dirección Gene. 
ral del Impuesto sqbre la Renta, se basaron en 
disposiciones del Decreta Ley 229 que no es. 
taba en vigor durante el período fiscal motivo 
clc la revisión. A este respecto cabe decir que 
no existe la contradicción a que se refiere el 
interesado, porque el párrafo denominado "Ex. 
pediente Administrativo" a que hace alusión 
no es integrante de la parte resolutiva de la 
sentencia dictada por esta Cámara que es la 
que tendría que aclararse si así procediera 
en derecho; aquel párrafo no es m8s que par. 
te del historial del proceso para mayor clari. 
dad del mismo. También pide el recurrente 
quc se aclare la sentencia porque entre las le. 
yes en que se funda el segundo considerando 
so citan los Artículos 36, 37, 38, 39 y 42 del 
Decreto Ley 229 que no estaba en vigor en el 
período del primero de julio de mil novecientos 
sesenta y tres al treinta de juniode mil novecien- 
tos sesenta y cuatro y por consiguiente se hizo 
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aplicación indebida de esas disposiciones lega- 
les con efecto retroactivo. En este sentido, 
tampoco existe ninguna contradicción, porque 
en la época en que se dictaron las sentencias 
de lo contencioso administrativo y de casa. 
ción, ya se  encontraba en vigor el Defreto Ley 
229 y los a$ículos a que se refiere el recurren. 
te por ser deorden procesivo son de aplicación 
inmediata. Además, debe tenerse presente que 
el Artículo 91 del mismo Decreto Ley prescri- 
be: "Las declaraciones que hagan los sujetos 
de gravamenes por los ingresos obtenidos du. 
rante el ejercicio iniciado bajo la vigencia del 
Decreto Número 1559 del Congreso de la Re. 
publica, se ajustarán a la presente ley". 

En cuanto a la ampliación, expone el re- 
presentante de la Empresa Eléctrica de Gua- 
temala, S. A. que esta Corte omitió resolver 
sobre la forma en que debió haber hecho las 
retenciories correspondientes; y que en vez de 
hacerlo así se concretó a confirmar la resolu- 
ción de la Dirección General del Impuesto so. 
bre la Renta. En relación a esta impugnación 
debe considerarse que tal como se consigna 
en la sentencia que se pretende sea ampliada, 
habiendo sido sólo dos puntos concrctamente 
expuestos los planteados por el recurrente al 
interponer el recurso contencioso administra- 
tivo, son exclusivamente sobre los mismos que 
se pronunció esta Cámara al resolver sobre 
la improcedencia del recurso contencioso ad- 
ministrativo relacionado, conformando la re. 
solución de la Dirección General del Impues- 
to sobre la Renta que fue la impugnada en 
el mismo. Además, para mayor claridad se 
dijo en el fallo de esta Cámara, que la Em. 
presa Electrica de Guatemala, S. A. está obli- 
gada a retener las sumas que fueran necesa. 
rias para cubrir el impuesto ESTIPULADO EN 
LAS TABLAS RESPECTIVAS. En consecuen- 
cia tampoco es procedente la ampliación soli. 
citada. Artículos 596 y 597 Código Procesal 
Civil y Mercantil. 

POR TANTO: La Corte Suprema de Jus. 
ticia. Cámara de lo Civil, con apoyo además 
en lo que disponen los Artículos 157 y 159 Ley 
del Organismo Judicial, declara sin lugar los 
recurso8 de aclaración y ampliación ya rela. 
cionados. Notifíquese. 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

Interpuesto por el representante de ia Empresa 
Eléctrica de Guatemala, Soc'iedad Anónima 
contra resoluciones del Ministerio de Hacien- 
da y Crédito Público y de la Direcci6n Ge- 
neral del Impuesto Sobre la Renta. 

DOCTRINA: Se incurre en error de hecho en 
la apreciación de la prueba, cuando en la 
sentencia se omite el aniiiisis de un medio 
probatorio cuya wthzwi6n influye en el re- 
sultaüo del fallo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: 'Guatemala, ocho de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por el Procurador Ge- 
neral de la Nación contra la sentenbia dictada 
por el Tribunal de lo Contencioso Administrati- 
vo el siete d e  junio del año próximo pasado, 
en el recurso de esa naturaleza promovido por , 

John ~ a v i d  Carver como representante de la 
Empresa E2éctrica de Guatemala, Sociedad 
Anónima, contra las resoluciones números die- 
ciséis mil cincuenta (16050) del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público de fecha treinta de 
agosto de mil novecientos sesenta y siete, y 
mil quinientos cincuenta y cinco (1555) de fe- 
cha catorce de febrero del mismo año citado, 
dictada por la Dirección General del Impuesto 
Sobre la Renta. 

ANTECEDENTES: 

La Dirección General del Impuesto Sobre la 
Renta, con fecha veintiséis de agosto de mil 
novecientos sesenta y seis, nombró al Inspec- 
tor Cados Arango Matta para que estableciera 
a cuánto ascienden las remesas hechas por la 
Empresa Elkctrica de Guatemala Sociedad Anó- 
nima a la firma Ebaseo International Corpora- 
tion de, Nueva York, en el período comprendi- 
do del primero de julio de mil novecientos se- 
senta y cinco al treinta de junio de mil nove- 
cientos sesenta y seis, habiendo informado di- 
cho inspector que durante ese periodo le fue 
cancelada o acreditada en cuenta a esa firma 

Morales.-Zea Rusno-e 1% Roca P.-LL 
' la cantidad de doscientos sesenta y dos mil dos- 

cientos cincuenta y nueve quetzales con seten- 
mrea Letom. - Ordóñez F. - M. ta y cuatro centavos, suma a la que correspon- 
Lobos. de un impuesto de ochenta y cinco mil ciento 
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setenta y ocho q u e m e s  y treinta y cuatro cen- 
tavos, y el diez por ciento de multa calculado 
sobre ese impuesto es la suma de ocho mil qui- 
nientos diecisiete quetzales ochenta y tres cen- 
tavos, y que los intereses no fue posible calcu- 
larlos por no tener la fecha exacta en que se 
efectuará el pago del impuesto respectivo. Se 
dio audiencia a la Empresa Eléctrica de Gua- 
temala para que expresara su conformidad o 
inconformidad con esos puntos, la que manifes- 
tó su absoluta inconformidad con el informe 
rendido y pidió que se declarara que la  Ernpre- 
sa no había incurrido en las obligaciones y res- 
ponsabilidades que pretendían exigirle. La Di- 
rección General del Impuesto Sobre la Renta, 
en resolución de fecha catorce de febrero de mil 
novecientos sesenta y siete, número mil quinien- 
tos cincuenta y cinco declaró que la Ehpresa 
Eléctrica de Guatemala, Sociedad Anónima, es 
responsable del pago de ochenta y cinco mil 
ciento setenta y ocho quetzales con treinta y 
cuatro centavos en concepto de impuesto Sobre 
la Renta, de las multas e intereses que consigna 
en dicha resolución, y mandó se extendieran las 
correspondientes órdenes de pago, las que hizo 
efectivas la .Empresa bajo protesta. El repre- 
sentante de la Empresa interpuso recurso de 
revocatoria contra esa resolución, el cual fue 
resuelto sin lugar por el Ministerio de Hacien. 
da y Crédito Público con fecha treinta de agos- 
to de mil novecientos sesenta y siete, confir- 
mándose lo resuelto por la Dirección General 
del Impuesto Sobre la Renta. 

RECURSO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO: 

El nueve de octubre de mil novecientos se- 
senta y siete, se presentó John David Carver 
en concepto de representante de la Empresa 
Eléctrica de Guatemala, Sociedad Anónima, 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administra- 
tivo interponiendo recurso de esa naturaleza 
contra lo resuelto por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, y en escrito posterior pidió 
que se tuviera por ampliado y aclarado que la 
resolución contra la que recurre es la  número 
dieciséis mil cincuenta del Ministerio indicado. 
Expuso que desde hace muchos años "Ebasco 
International Corporation", sociedad anónima 
organizada. y domiciliada en el Estado de Nueva 
York, ~ s t a d o s  Unidos de América y ''Ebpresa 
Eléctrica de Guatemala, S. A!', tienen celebra- 
do un contrato por virtud del cual Ebasco pres- 
ta a Empresa servicios de asesoría técnica re- 

lativa a la selección, compra e instalación de 
maquinaria e implementos destinados al  de. 
sar~ollo de la industria eléctrica que Empresa 
opera en Guatemala, así como a la financiación 
y manejo de capitales necesarios para tales ob- 
jetos, y otros más atinentes a esa industria. 
Que tales servicios, como expresa y repetida- 
mente se consigna en el contrato, los presta 
Ebasco en la ciudad de New York, no en Gua- 
temala. 

Que la Dirección del Impuesto Sobre la Ren- 
ta al revisar el ejercicio imponible de Empre- 
sa Eléctrica de Guatemala de mil novecientos 
sesenta y cinco a mil novecientos-sesenta y seis, 
dictó la resolución número mil quinientos cin- 
cuenta y cinco por medio de la cual condenó a 
Empresa al pago de la cantidad de ciento tres 
mil doscientos catorce quetzales, por impuesto 
sobre la renta del pago que Empresa hizo a 
Ebasco en compensación de seníicios, impuesto 
complementario conforme el artículo 30. del 
Decreto Ley 1627, multa y aplicación del ar- 
ticulo 100 del Reglamento de la Ley del Impues. 
to Sobre la Renta. 

Que la resolución dictada por el Ministerio 
de Hacienda y crédito Público contiene argu- 
mentos retorcidos para condenar a Ebpresa, ya 
que está evidenciado en el expediente que los 
servicios que presta Ebasco a Empresa los pres- 
ta fuera del país, por lo que de conformidad 
con el artículo lo. inciso c) del Decreto Ley 
229, Ebasco no es sujeto de gravamen impo- 
nible, y como lógica consecuencia Empresa no 
estaba obligada 'a verificar declaración jurada, 
ni tampoco verificar ninguna retención relativa 
a los honorarios que se le remesaron por sus 
servicios prestados fuera del país. 

Citó fundamentos de derecho, ofreció prue- 
bas y pidió que se revoque la resolución del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por 
estar la misma proferida en contra de la ley 
y las constancias de autos, y por ende revo- 
car también la resolución número mil quinien- 
tos cincuenta y cinco de la Dirección del Im- 
puesto Sobre la Renta, de fecha catorce de fe- 
brero de mil novecientos sesenta y siete. Que 
en consecuencia que Ebasco International Cor- 
poration no está obligada al pago de impuesto 
alguno 'por los servicios que presta a Empresa 
Eléctrica de Guatemala S. A. fuera de Guatema- 
la, y por ende. esta última no estaba en la obli- 
gación de retener dinero, ni de prestar decla- 
ración jurada por la primera. - 
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Durante el término de prueba la parte a o  
tora pidió que se tuvieran como pruebas de 
su parte el contrato que ohra a folios del vein- 
tisiete al treinta y nueve del expediente admi- 
nistrativo, y los considerandos de la recolución 
número dieciséis mil cincuenta del treinta de 
agosto de mil novecientos sesenta y siete, dic- 
tada por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. Para mejor fallar pidió el Tribunal 
al Banco de Guatemala informe acerca de si 
aparecían registrados los pagos efectuados por 
la Empresa Eléctrica de Guatemala S. A. en 
concepto de impuestos sobre la renta por ho- 
norarios pagados por servicios prestados en el 
país durante el período del primero de julio de 
mil novecientos sesenta y cinco al treinta 
de junio de mil novecientos sesenta y seis, por 
varias firmas, informe que fue remitido por el 
Banco y que obra en autos. 

SENTENCIA RECURRIDA 

El Tribunal de lo Contencioso Administrati- 
vo al resolver revocó las resoluciones números 
mil quinientos cincuenta y cinco de la Direc- 
ción General del Impuesto Sobre la Renta de 
fecha catorce de febrero de mil novecientos 
sesenta y siete, y dieciséis mil cincuenta del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público de 
fecha treinta de agosto del mismo año. Para 
el efecto consideró "que al tenor de la correc- 
ta aplicación del articulo lo. del Deto. Ley 229 
inciso c) (Ley del Impuesto Sobre la Renta) 
JT en observancia del artículo X V  de los Prin- 
cipios Fundamentales de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial, la tributación a que se 
quiere obligar a la "Ebasco International Cor- 
poration" con domicilio y residencia en el ex- 
tranjero, donde efectúa sus labores no es legal, 
puesto que a mayor abundamiento en los autos 
consta, que cuando dicho genero de Corpora- 
ciones han prestado sus servicios en territorio 
nacional a la Empresa han tributado como es 
de ley". 

RECURSO DE CASACION : 

Contia la sentencia relacionada, e1 Procura- 
dor General de la Nación interpuso el recurso 
que  se examina fundandose en los casos de pro- 
cedencia contenidos en los incisos lo. y 20. del 
artículo 621 del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil, por estimar que en el fallo impugnado 
existe violación e interpretación errónea de las 
leyes aplicables y error de hecho y de derecho 

en la apreciación de las pruebas. Argumenta 
que al afirmar el Tribunal de lo Contescioso 
Administrativo que la firma Ebasco interna- 
tional Corporation presta sus servicios a la 
Empresa Eléctrica de Guatemala fuera del país 
y que por lo tanto, no está obli,~da a tributar, 
está interpretando erróneamente el inciso c) 
del artículo lo. del Decreto Ley 229, porque la 
obligación derivada del contrato de prestación 
de servicios celebrado el dieciocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro crea un 
vinculo jurídico entre dos empresas: la que 
otorga el servicio que tiene su sede en la ciu- 
dad de Nueva York (Ebasco) y la que recibe. 
el mencionado servicio (Empresa -ea de 
Guatemala) que tiene su sede en este país. Por 
lo tanto si el servicio se prepara q~ el extran- 
jero y se consume en Guatemda, sí está afec- 
to quien lo presta al Impuesto Sobre la Renta, 
interpretar lo contrario es erróneo y contrario 
a los intereses fiscales. 

Que en apoyo de esta tesis está el hecho 
fundamental de que para que los servicios de 
Ebasco sean eficientes, no son los miembros de 
la Empresa Eléctrica los que se trasladan a la 
ciudad de Nueva York para recibir allí los servi- 
cios de supervisión y consultas que les presta 
aquélla, sino que son los miembros de Ebasco 
quienes se trasladan a Guatemala y permane- 
cen en ella todo el tiempo que sea necesario 
para conocer las condiciones en que opera en 
nuestro pais la referida Empresa Eléctrica de 
Guatemala, Sociedad Anónima, como expresa 
y claramente lo estipula la cláusula veintitrés 
del respectivo contrato. Que lo que indujo a 
error al Tribunal es que las oficinas centrales 
dc la Ebasco International Corporation se en- 
cuentran en el extranjero y que es donde se 
prepara el servicio, pero no tomó en cuenta 
que la persona que lo recibe se encuentra en 
nuestro país y como consecuencia, sí debe es- 
tar afecta al Decreto Ley 229, pues de otra 
manera, el artículo lo. inciso c) de esta Ley 
no declararía afectas al impuesto a las perso- 
nas extranjeras, domiciliadas o no en el país. 

Que es necesario que Los trabajos y estudios 
los reciba Empresa Eléctrica de Guatemala 
para aprovecharlos y ponerlos en práctica aquí 
mismo en nuestro pais, de lo cbntrario no lle- 
narían' el fin para e l  que fueron contratados 
que es la naturaleza propia de un servicio. Si 
el servicio se inició en Guatemala, se preparó 
en Nueva York y surte sus efectos en nuestra 
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. R e p ú b ~ ~ ~  esbs afecto a las disposiciones 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Respecto a la violación de ley expone: que 
la sentencia recurrida viola el artículo lo. inci- 
so c), y el artículo 36 del B t o .  Ley 229, así 
como el articulo 100 del Reglamento de la Ley 
del Impuesto Sobre Ia Renta contenido en d 
Acuerdo Gubernativo del veintiocho de noviem- 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. 

Que el primero de esos preceptos fue vio- 
lado porque al declararse en el fallo impugnado 
que la Ebasco International Corporation no 
está obligada a tributar significa que no es su- 
jeto de gravamen conforme a dicha ley, y ya 
se estableció en el apartado anterior que sí 
debe estar sujeta a los impuestos sobre la ren- 
ta toda vez que conforme dicho precepto legal 
deben tributar todas las personas que perciban 
renta como consecuencia de sus servicios per- 
sonales, profesionales o técnicos prestados en 
el pais, que es el caso de la firma Ebasco sin 
que induzca a confusión o a duda el hecho de 
que sus oficinas centrales estén en el extran- 
iero. 

ciados o producidos en la Repiiblica, porque 
los honorarios recibidos por Ebasco fueron pre- 
cisamente producidos en nuestro país y sobre 
los cuales esta E2npresa tiene derechos de usu- 
fructo y dominio. 

En cuanto al error de hecho alega que el 
fallo que se impugna omitió analizar el con- 
trato respectivo que obrrt a folio veintisiete al 
treínta y nueve del expediente administrativo 
con el cual se prueba que bs servicios pres- 
tados por Ebasco International Corporation a 
Empresa Eléctrica de Guatemala, Sociedad 
Anónima fueron prestados en Guatemala y no 
fuera del pais. Que el contrato de mérito fue 
tenido como prueba y que es el documento que 
demuestra de modo evidente la equivocación 
del Juzgador, dice en su cláusula veintitrés: 
"Los miembros de la Ebasco pueden hacer vi- 
sitas a Guatemala y permanecer en ella el 
tiempo que les permita adquirir y conservar un 
conocimiento completo de las condiciones en 
que opera. . . "; que tal cláusula no fue analiza- 
da por el Tribunal que dictó la sentencia re- 
currida y al omitir su examen consideró que los 

Que el artículo 36 del Decreto Ley 229 se servicios de Ebasco se prcstan fuera del país: 

viola porque el fallo recurrido dice que Ebasco no es posible que hubieran Qecho esa misma 
declaración si hubieran constatado la existen- no está obligada a tributar, por lo que se de- 

riva que la Empresa Eléctrica de Guatemala cia de esa disposición contractual. Que si los 

no estaba obligada a hacer ninguna retención, juzgadores la hubieran apreciado no habrían 

no obstante que ese pi,ecepto legal imperati- declarado que Ebasco no está obligada a tri- 

vamente lo ordena. Que el fallo está ordenan- butar. 

do lo contrario, no obstante que la ley prevé Respecto al error de derecho dice que en 
el caso de que una persona residente en el ex- la sentencia se le da al contrato de prestación 
rianjero pueda prestar un servicio a otra que de servicios celebrados entre Ebasco Interna- 
radica en el pais, por lo que al remesarle debe tional Corporation y Empresa ~léctr ica de Gua- 
hacer la retención que corresponde. temqla con fecha dieciocho de mayo de mil no- 

Que se violó el artículo lo. del Reglamento 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que dice 
que toda persona individual o jurídica, nacio- 
nal o extranjera, domiciliada o no en el país, 
está afecta a la ley del Impuesto Sdbre la Ren- 
ta, por las rentas que obtenga de fuente gua- 
temalteca a que se refiere el articulo lo. de 

,la Ley. Que esta disposición legal incluye a 
Ebasco International Corporation, porque los 

vecientos cincuenta y cuatro, un valor que no 
le corresponde como prueba, porque en el fallo 
se dice que cuando Ebasco ha prestado a la 
Empresa sus servicios en el territorio nacional 
ha tributado como es de ley o sea que estiman 
que en este caso los servicios de Ebasco fue- 
ron prestados fuera del país cuando es precisa- 
mente lo contrario; que tal forma de resolver 
viola el artículo lo. inciso c) del Deto. Ley 229. 

honorarios que Empresa Eléctrica le Paga Pro- ~ ~ b i ~ ~ d ~  tenido lugar la vista procede r.e- 
(vienen de una fuente guatemalteca como lo es solver. 
el patrimonio de la referida Empresa Eléctrica CONSIDERANDO : 
de Guatemala. 

Que por las mismas razones se violan los 1 
incisos a )  y b) del articulo fo. del Decreto Ley 
229, concebido en iguales términos que la dis- P error de hecho en la apreciación de la 
posición legal anterior; el primer inciso en cuan- prueba, se hace consistir en que el Tribunal 
to a la tenencia y usufructo de bienes nego- sentenciador nmiiió analizar el contrato que 
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obra a folios del veintisiete al treinta y nueve 
del expediente administrativo, con el cual dice 
se prueba que Ebasco internationgl Corpora- 
tion, presta servicios en Guatemala y no fuera 
del país a Empresa Eléctrica de Guatemala, y 
que si los juzgadores hubieran apreciado la 
cláusula veintitrés del contrato no hubieran 
declarado que Ebasco no está obligada a tri- 
butar. Efectivamente, el Tribunal de lo Con- 
tencioso Administrativo no hizo ninguna consi- 
deración respecto al contrato indicado que obra 
en autos, por lo que procede su análisis para 
determinar si esa omisión influye en el resul- 
tado del fallo recurrido. Dicho contrato sus- 
crito entre ambas empresas el dieciocho de 

sión de la prueba apuntada incidió en la deci- 
sión del Tribunal senteilciador, cuya equivoca- 
ción queda demostrada evidentemente con el 
documento que contiene el contrato relaciona- 
do, porque de la simple confruntación del mis- 
mo con el fallo impugnado se establece que 
si lo hubiera anaiizado, el resultado de la sen- 
tencia hubiera sido diferente, por 10 que es 
procedente casar el fallo recurrido y dictar el 
que en derecho corresponde, sin necesidad de 
hacer el análisis de los otros motivos en que 
se funda el recurso. 

mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro 
en la ciudad de Nueva York, tiene por objeto 
la prestación de servicios, asesoría y ayuda 
por la Ebasco a la Empresa Ehléctrica de Fua- 
temala Sociedad Anónima, para la operación, 
mantenimiento y desarrollo de sus negocios y 
propiedades; y en la cláusula vigésimatercera 
se estipula que "el consejero en asuntos admi- 
nistrativos y, cuando fuere conveniente, otros 
miembros de la organización de la Internatio- 
nal harán visitas a Guatemala y permaneceran 
en las propiedades de la compañía el tiempo 
que les permita adquirir y conservar un cono- 
cimiento completo de las condiciones en que 
ésta operara. . .", y en esta misma cláusula se 
excluyen los servicios cuya naturaleza o mag- 
nitud le exija a la International tener su do- 
micilio o realizar negocios o cumplir con cual- 
quier ley o reglamento en Guatemala "(salvo 
las disposiciones legales sobre impuestos)". De 
la simple lectura del contrato indicado y prin- 
cipalmente de la cláusula vigésimatercera re- 
lacionada, se ve que los servicios recibidos por 
Empresa Eléctrica de Guatemala, Sociedad 
Anónima, de la Compañia Ebasco International 
Corporation, son prestados en Guatemala pues- 
to que esta ciudad es el domicilio de la Empre- 
sa Eléctrica de Guatemala que es la que se 
beneficia con la asesoría y demás servicios que 
le presta la otra compafiia, y por consiguiente 
la omisión del análisis de esa prueba por el 
Tribunal sentenciador, lo llevó a una aprecia- 
ción errónea como es la de que los servicios 
no son prestados en este país, pues es innega- 
ble que conforme esa prueba los servicios de 
Ebasco International son prestados a -presa 
Eléctrica de Guatemala en nuestro país, y por 
los cuales obtiene aquella empresa una remu- 
neración que constituye renta que se produce 
aquí. De lo expuesto se concluye que la omi- 

El personen de la Empresa EZktrica de 
Guatemala Sociedad Anónima por medio del 
recurso Contencioso Administrativo, impugna 
las resoluciones números dieciséis mil cincuen- 
ta  (16050) del treinta de agosto de mii nove- 
cientos sesenta y siete, dictada por el Ministe- 
rio de Hacienda y Crédito Público, y mil qui- 

Ir 
*nientos cincuenta y cinco de fecha catorce de 
febrero del mismo año citado, dictada por la 
Dirección General del Impuesto Sobre la Ren- 
ta porque a su juicio Ebasco International Cor- 
poration no es sujeto de gravamen imponibre, 
de conformidad con el inciso c) del Decreto 
Ley 229, y que como consecuencia Empresa 
Eléctrica de Guatemala Sociedad Anónima, no 
estaba obligada a prestar declaración jurada 
por aquélla, ni a verificar ninguna retención 
rehtiva a los honorarios que se le remesaran 
por servicios prestados fuera del país. Como 
ya se expresó en el considerando anterior, del 
análisis del contrato suscrito por la Empresa 
recurrente y la Ebasco International Corpora- 
tion en la ciudad de Nueva York el dieciocho 
de mayo de mil novecientos cincuenta y cua- 
tro, se establece claramente que esta empresa 
en virtud de los convenios contraídos en ese 
instrumento presta servicios a la Empresa Eléc- 
trica de Guatemala Sociedad Anónima, los que . 
son aprovechados en Guatemala; que para ad- 
quirir y conservar un conocimiento completo 
de las condiciones en que cipera ésta, el con- 
sejero en asuntos administrativos y, cuando . 
fuere conveniente, otros miembros de la orga- 
nización de la International, harán visitas a 
Guatemala permaneciendo en sus propiedades 
el tiempo necesario para elio; de ahi que para 
que el contrato surta sus efectos, es necesario 
que los servicios sean aprovechados en Guate- 
mala, donde tiene su residencia y el asiento 
de sus operaciones la empresa que los recibe, 
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y por ende esas servicios son prestados en este 
país, y siendo así, de acuerdo con los precep- 
tos legales contenidos en el inciso e) del Ar- 
ticulo lo. de la Ley del Impuesto Sobre ia 
Renta, Ebasco si está obligada a tributar por 
ese concepto; y conforme lo dispone el artícu- 
lo 36 de la Ínisma ley citada, Empresa Eléctri- 
ca de Guatemala Sociedad Anónima está obli- 
gada a retener el porcentaje correspondiente 
de las cantidades que remesó o acreditó en 
cuenta a Ebasco por los servicios recibidos de 
ésta, y habiéndose comprobado con motivo de 
las revisiones hechas por la Dirección del Im- 
puesto Sobre la Renta en el ejercicio imponi- 
ble de la Empresa Eléctrica de Guatemala So- 
ciedad Anónima, de mil novecientos sesenta y 
cinco a mil novecientos sesenta y seis, que no 
se cumplió con hacer la declaración jurada ni 
la retención que la ley de la materia prescribe, 
las resoluciones impugnadas se ajustan a-de- 
recho, por lo que el recurso debe declararse 
sin lugar. Leyes citadas y Artículos 127 y 186 
del Decreto Ley 107; 38, 41 y 42 del Decreto 
Ley 229 y 41 del Decreto Gubernativo 1881. 

POR TANTO: 

Esta Cámara con apoyo en lo considerado, 
leyes citadas y en los Artículos 630, 635 del Có- 
digo Procesal Civil y Mercanitl: 157, 159, 163, 
168 y 169 de la Ley del Órganismo Judicial, 
CASA la sentencia recurrida y resolviendo con- 
forme a la ley declara: SIN LUGAR el recurso 
Contencioso Administrativo interpuesto por el 
representante de la Empresa Eléctrica de Gua- 
temala, Sociedad Anónima, y en consecuencia 
confirma las resoluciones números dieciséis 
mil cincuenta (160501, de fecha treinta de agos- 
to de mil novecientos sesenta y siete, dictada 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi- 
co, y mil quinientos cincuenta y cinco (1555) 
de fecha catorce de febrero del mismo aiio ci- 
tado, dictada por la Dirección General del Im- 
puesto Sobre la Renta. Notifiquese y con cer- 
tificación de lo resuelto devuélvanse los ante- 
cedentes. 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roea P.-A. Linares Leton%-Marco T. Or- 
dóña Fe&r.-M. Alvarez Lobos. 

Recursos de Aclaración y Ampliación interpues- 
tos por el  representante de la Empresa 
Eléctrica S. A. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
PcA DE LO CTVIL: Guatemala, seis de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

Se tienen a la vista para resolver los recur- 
sos de aclaración y ampliación interpuestos por 
John David Carver en representación de la Em- 
presa Eléctrica de Guatemala, S. A., contra la 
sentencia dictada por esta Cámara el ocho de 
abril del año en curso, en el recurso de casa- 
ción interpuesto por el Procurador General de 
la Nación contra la sentencia dictada por el 
Tribunal de lo Contencioso AdmMdmtivo el 
siete de junio del año próximo pasado; y 

CONSIDERANDO: La Aclaración procede- 
rá  cuando los términos de la resolución sean 
ambiguos, obscuros o contradictorios, lo cual 
no ocurre en la sentencia a que se refiere el 
recilrrente puesto que claramente se exponen 
las razones en que se funda la decisión de 
acuerdo con los puntos que contiene el recurso 
Contencioso Administrativo, sin que ninguna 
de esas razones este expuesta con ambigüe- 
dad o contradicción. Como el recurrente esti- 
ma que la sentencia contiene términos ambi- 
guos, obscuros y contradictorios porque no se 
indica el monto imponible a Ebasco Interna- 
tional Corporation y como consecuencia las  re- 
tenciones, declaración jurada y demás obliga- 
ciones a que podría estar sujeta su represen- 
tada, es procedente considerar que sobre las 
cuestiones referidas no versó el recurso Con- 
tencioso Administrativo y que por consiguiente 
no podian ser objeto de resolución por esta 
Cámara, y en todo caso la omisión no es ma- 
teria de aclaración. 

En cuanto a la ampliación solicitada, dice 
que se omitió resolver acerca de la forma en 
que conforme a la ley de la materia debe apli- 
carse el impuesto a su representada y a Ebasco 
International Corporation. A este respecto 
debe tenerse en cuenta que en la sentencia 
cuya ampliación se pide, fueron contemplados 
los puntos contenidos' en el recurso Contencio- 
so Administrativo que fue objeto de resolu- 
ción, sin que se dejara de resolver sobre algu- 
no que haya sido debatido en el proceso, pues 
la forma en que debe aplicarse el impuesto 
no fue materia de discusión en ese recurso y 
por consiguiente no procedía hacer declaración 
sobre el particular. Esi esa virtud, por las ra- 
zones expuestas los recursos interpuestos de- 
ben declararse sin lugar. Artículos 596 y 597 
del Código Procesal Civil y Mercantil. 
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POR TANTO: Esta -Cámara con apoyo en 
lo considerado. leyes citadas, y en los Artículos 
157 y 159 de la Ley del Organismo Judieial 
declara: SIPI LUGAR los recursos de aclara- 
ción y ampliación interpuestos. Notifiquese. 

,3íprales.-Zea Ituano.de la Roca P.-Lina- 
res Letona.-OrdÓña Fehr.-M. Alv arez 
Lobos 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

Seguido por el Licenciado Pompeyo Castillo 
Contoux como representante de la Compa- 
ñía AiCónima Venezolana " L U ~ S "  con- 
tra el Ministerio de Econonúa. 

DOCTRINA: Los subcasos de procedencia con- 
tenidos en el inciso lo. del Artículo 621 del 
M i g o  Proeesal Civil y Mercantii, se refie- 
ren únicamente a no- sustantivas y no 
a disposiciones reglamenhrlas, salvo que la 
cita de infracción de estas últimas se rela- 
cione con ley sustantíva. 

. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, dieciséis de 
abi-il de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por el Ministerio Público contra la 
sentencia dictada .por el Tribunal de lo Conten- 
cioso Administrativo con fecha siete de junio 
de mil novecientos sesenta y ocho, en el recur- 
so de igual naturaleza interpuesto por el Abo- 
gado Pompeyo Castillo Contoux como repre- 
sentante legal de la Cornpafíía Anónima Vene- 
zolana "LUMMUS", contra las resoluciones nú- 
mero: quinientos, de ocho de agosto de mil no- 
vecientos sesenta y seis, por la cual se declara 
sin lugar el recurso de reposici6n interpuesto 
contra la resolución número trescientos treinta 
y cuatro de fecha dos de junio de mil nove- 
cientos sesenta y seis, ambas dictadas por el 
Ministerio de Economía. 

ANTECEDENTES : 

Según se ve de la parte histórica del fallo 
impugnado, así como del expediente adminis- 
trativo, la Dirección General de-Aduanas remi- 
t ió a la Dirección General de Minería e Hidro- 

carburos, la póliza de importación tnúmero tres 
mil, novecientos veintiocho/sesenta (3928/60) 
de la Aduana de Matias de Gálvez, amparando 
siete bultos de estructuras de hierro consigna- 
dos a la Compañía Anónima Venezolana Lum- 
mus; y con la indicación de que tales materia- 
les se usan en la construcción de una refine- 
ría petrolera. La Dirección General de Mine- 
ría e Hidrocarburos pasó el expediente al De. 
partamento de Control de Compañías Mineras 
y Especiales, de donde se informó que la pre- 
sentada es contratista de titular o titulares de 
derechos petroleros ha prestado la fianza 
aduana1 correspondiente. El Notario Licenciado 
Juan José Falla comunicó al Ministerio de Eco- 
nomía que la Compañia Venezolana Lummus 
endosó y traspasó a "Refinería Petrolera de 
Guatemala-California, Inc.", antes "Breaux 
Bridge Oil Refining Company, Inc.", la póliza 
de importación antes indicada, por lo que goza 
de las exoneraciones que concede la ley res- 
pectiva para la importación de esos materia- 
les. El Ministerio de Economía, en resolución 
número trescientos treinta y cuatro, de dos de 
junio de mil novecientos sesenta y seis denegó 
la solicitud de exoneración. Y en resolución 
número quinientos, de ocho de agosto del año 
indicado, declar6 sin lugar el recurso de repo- 
sición. Interpuesto el recurso contencioso ad- 
ministrativo, y, durante el término probatorio, 
el representante de la Compañía Lummus pre- 
sentó las siguientes: el expediente administra- 
tivo, acta notarial de resolución de la Dirección 
General de Minería e Eiidrocarburos, fotocopia 
de- otra resolución de la propia Dirección Ge- 
neral; fotocopia de un título de derecho petro- 
lero de transformación a favor de Breaux 
Bridge Oil Ref ining Company Inc.; ejemplar 
de El Guatemalteco en que se publica el acuer- 
do gubernativo por el cual se autoriza a la 
compañía antes dicha el uso de la razón social 
"Refinería Petrolera de Guatemala-California, 
Inc.", copia de la escritura autorizada por el 
Notario Licenciado Juan José Falla en vein- 
tidós de julio de mil novecientos sesenta y 
tres; informe del Ministerio de Economía sobre 
que autorizó la importación, libre de impuestos, 
de los materiales importados por la Compañía 
Venezolana Lummus, como contratista de ti- 
tulares de derechos petroleros, informe de la 
Dirección General de Minería e Hidrocarburos 
sobre compañías autorizadas para operar en el 
pais como contratista de titulares de derechos 
petroleros, entre ellas la Venezolana Lummup; 
informe de la Sección de Economía de la ins- 



cripción o registfo de companías contratistas 
de titulares de derechos petroleros, en el que 
aparece la Venezoiana Lummus. 

RESOLUCIOX RECURRIDA : 

El Tribunal de lo Contencioso Adrninistrati- 
vo, al dictar sentencia, revocó las resoluciones 
impugnadas y decretó la exoneración de im- 
puestos de importación de los materiales iden- 
tificados en la póliza que al igual que las re- 
soluciones fue especificada antes. Para su re- 
solución, el Tribunal consideró: "que de acuer- 
do con el articulo 80. del Reglamento del Có- 
digo de Petróleo, los contratistas, como ejecu- 
tores de determinadas operaciones por, en nom- 
bre y en beneficio del titular, gozan de sus im- 
portaciones de materiales destinados a tales 
operaciones, del mismo tratamiento que se da 
a los titulares. En el presente caso el recu- 
rrente probó debidamente con los elementos de 
prueba aportados para el efecto, que la Com- 
pañía Anónima Venezolana Lummus tiene la 
calidad de contratista específica registrada de 
Breaux Oil Refining Company (titular del de- 
recho petrolero de transformación número uno) 
en la construcción de la refinería de petróleo 
que se instaló en el Puerto Matías de Gálve~; 
que cumplió oportunamente con presentar a la 
Dirección General de Minería e Hidrocarburos 
la fianza aduanal, la cual fue aprobada por el 
Ministerio de Economía; y que los materiales 
que ampara la póliza 3928/60 son para el uso 
exclusivo de la construcción de Refinería de 
Petróleo y no se producen satisfactoriamente 
en el país. En vista de lo anterior y siendo 
que el ejercicio de los derechos petroleros ad- 
quiridos se regirán por las disposiciones del 
Código de Petróleo y sus reglamentos o por 
sus reformas o cualesquiera otras leyes que es- 
tuvieran vigentes al tiempo en que se adqui- 
rieron; y que todos los demás derechos petro- 
leros se regirán por las leyes y sus reglamen- 
tos incluyendo el Código y este reglamento que 
estén vigentes en el momento en que se otor- 
guen dichos derechos (Artos. 19 del Código de 
Petrbleo y 22 inciso b del Reglamento de Pe- 
tróleo), es el caso de no mantener las resolu- 
ciones recurridas ya que no se encuentran 
ajustadas a la ley ni a las constancias pro- 
cesales''. 

RECURSO BE CASACION: 

Contra la indicada sentencia el Procurador 
General de la Nación y Jefe del Ministerio P Ú -  

blicu. interpuso recurso de casación. Expuso 
que la procedencia del mismo es "motivo de 
fondo. submotit-os: primero contemplado en el 
inciso lo. del Arto. MI del Código Procesal Civil 
y 3Iercantil o sea cuando la sentencia contenga 
violación de ley; el submotivo 3 del mismo in- 
ciso y artículo citado, que se contrae cuando 
en la sentencia haya habido interpretación 
err+ea de la ley, y en los submotivos contem- 
plados en el inciso 20. del referido Arto. Ml o 
sea cuando haya habido error de derecho en la 
apreciación de las pruebas o error de hecho 
cuando éste deriva de documentos o actos au- 
ténticos que demuestren de modo evidente la 
equivocación del juzgador". "Los submotivos 
que encuadran el caso de procedencia en este 
recurso se dan en la forma que explicar4 más 
adelante". 

"Submotivos que dan procedencia a esta ca- 
sación. Leyes violadas en la sentencia recur~i- 
da". "Al dictar el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo el fallo en la forma dichai In- 
fringió las normas legales siguientes: ''La ben- 
tencia contiene una exoneración de impiÍestos 
sin que el Tribunal tenga facultad para ello, 
cito como violado el inciso 30. del Arto. 170 
de la Constitución de la República que señala 
como atribuciones del Congreso de la Repúbli- 
ca, la de decretar impuestos, y sensu contra, 
exonerar de los mismos". Ningún otro orga- 
nismo ni dependencia tienen esa facultad, salvo 
que el Congreso en virtud de ley se las haya 
otorgado. ~ o m ó  el citado Tribunal no está fa- 
cultado para exonerar impuestos, en la senten- 
cia impugnada viola el precepto legal dicho y 
el artículo 145 de la Constitución "en la parte 
que norma que los funcionarios están sujetos 
a la ley y jamás deben ser superiores a ella". 
Que también, por lo anterior, violó el artículo 
41 de la Ley de lo Contencioso Administrativo, 
en la parte que dice que las sentencias en los 
recursos de esa naturaleza deben concretarse 
a revocar, confirmar o modifi-r la resolución 
administrativa que motivó el recurso, pues el 
Tribunal resolvió también decretando la exone- 
ración de impuestos, lo que además no se le 
demandó. "También invoco como violadas las 
leyes que mencionaré. al referirme al error de 
derecho en la apreciación de la prueba, porque 
la infracción de ellas deviene precisamente por 
no dar el justo valor el juzgador a los elemen- 
tos que según su criterio influyeron en su 
ánimd judicial para decidir el asunto contro- 
vertido en la forma en que lo hizo". 
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"De la Interpretación m n e a  de la Ley". 
La circunstancia de que la CompaÍiía Anóni- 
ma Venezolana Lurnmus aerece registrada en 
-la Dirección General & Minería e Hidrocarbu- 
ros como contratistas de uno o varios titulares 
de derechos petroleros, fue suficiente para que 
el juzgador estimara que lo consignado a nom- 
bre de dicha compañía amparado por la póliza 
aduanal que se ha dicho gozaba del trato de 
franquicia aduanal, "por lo que exoneró en su 
sentencia a la consignataria del pago de los 
impuestos de importación, revocando las reso- 
luciones administrativas que habían denegado 
la exoneración". Se basó en el artículo 8 del 
Reglamento del Código de Petróleo, cuyo inci- 
so a) ,  dice: '(El titular podrá llevar a cabo sus 
oper4aciones autorizadas o las que debe ejecu- 
tar de acuerdo con un derecho, utilizando con- 
tratistas o subcontratistas; para el efecto los 
materiales que los contratistas utilicen para 
ejecutar dichas operaciones a nombre del titu- 
lar recibirán el mismo tratamiento legal al ser 
importados directamente por el titular)'. Que 
el juzgador interpretó el artículo, "estimando 
que basta el hecho de ser contratista registra- 
do, para gozar de exoneraciones de impuestos 
de importación para los materiales que utilice", 
interpretación equivocada, pues de conformidad 
con la norma dicha, "los titulares de derechos 
petroleros pueden emplear contratistas para 
Uevar a cabo sus operaciones", pues el contra- 
tista es representante del titular del derecho 
petrolero "y actúa en nombre de él, carácter 
que deben acreditar sobre todo cuando solicita 
que el titularJ en cuyo nombre obra se le re- 
conozcan determinados derechos". Por eso el 
inciso b) del citado articulo requiere que exista 
l'resolución administrativa reconociendo la si- 
tuación legal del contratista para trabajar en 
nombre del titular especial del derecho petro- 
lero en cada caso concreto, resolución que en 
este caso no ha existido". Los contratistas re- 
gistrados como tales y en el cumplimiento de 
los requisitos necesarios, para trabajar en nom- 
bre de determinado titular de derechos petro- 
leros, deben solicitarlo y obtener resolución fa- 
vorable. Si bien en autos se acredita que hay 
muchos contratistas registrados, no a todos 
ellos se les puede considerar que actúan en 
nombre de un mismo titular de derechos pe- 
troleros. "En esta interpretación errónea de la 
ley, es en la que también me fundo como sub- 
motivo de la presente casación". 

"DEL ERROR DE DmECHO EN LA 
APRECIACION DE LAS PRUEBAS". La 

equivocación del juzgador en este caso "resul- 
ta de dar eficacia probatoria a la documenta- 
ción aportada como prueba por la compañía 
que interpuso el recurso contenciosa adminis- 
tratik-o, cuando no debe tenerla conforme a la 
ley". Que se estimó probado que la "Breaux 
Bridge Oil Refining Company Inc. es titular 
de derecho petrolero de transformación con 
simple fotostática que no tiene ninguno de los 
requisitos exigidos por la ley; igualmente que 
la Compafiía Anónima Venezolana Lummus es 
contratista de la primera, únicamente porque 
figura registrada como contratista en general, 
pero tal prueba no es determinante, porque 
debe comprobarse que el contratista lo es de 
una persona concretamente determinada y que 
ésta sea titular de un derecho petrolero. hTo 
está probado en autos que la Compañía Anóni- 
ma Venezolana Lummus sea contratista de la 
Breaux Bridge Oil Refining Company Inc., ni 
que ésta sea titular de derecho petrolero. Tam- 
poco se probó el cumplimiento de lo dispuesto 
por el inciso b) del articulo octavo del Regla. 
mento de Petróleo. Como consecuencia, no se 
llenaron los presupuestos exigidos por el ar- 
tículo 106 del Decreto Presidencial 345. Cita 
como pfringidas las leyes siguientes:' artículo 
126 del Código Procesal Civil y Mercantil; in- 
ciso b) del artículo 80. del Reglamento del Co- 
digo de Petróleo; y "los artículos del 105 a l  
109 del Dto. Gub. 1862", estos últimos por ha- 
ber tenido como prueba la copia fotostática que 
"obra a folios del 14 al  18, la que no tiene nin- 
guno de los requisitos que exigen los artículos 
mencionados". Y que también infringió el tri- 
bunal sentenciador, por este mismo caso de pro- 
cedencia, el artículo 238 del Decreto 1862, por- 
que al emitir el fallo impugnado no individua- 
lizó ni analizó las pruebas por las cuales a, su 
juicio se concluía "que la Compañia Anónima 
Venezolana Lummus es contratista especial de 
la empresa Breaux Bridge Oil Refining Com- 
pany Inc. y que éste es un titular de un dere- 
cho petrolero de explotación". 

"DEL ERROR DE HECHO EN LA APRE- 
CIACION DE LA PRUEBA". Dice el recurren- 
te que deriva de las circunstancias anteriores "y 
de que hay equivocación del Juzgador en esti- 
mar como probado el presupuesto de que los 
artículos importados directamente por la Com- 
pafiía Anónima Venezolana Lummus servirán 
a la Breaux Bridge Oil Refining, por haber in- 
formado la Dirección General de Minería e Hi- 
drocarburos que tales artículos son para las 
operaciones de la Compañía Lummus". Que el 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 199 

tribunal acepta que esos artículos fueron im- 
portados por la que se dice titular de derecho 
petrolero de transformación, porque según es- 
critura pública autorizada por el Notario Li- 
cenciado Juan José Falla Sánchez, el veintidós 
de julio de mil novecientos sesenta y tres, la 
compañía Lummus cedió las respectivas póli- 
zas aduanales. No se tome en consideración 
que esta cesión justifica lo contrario, porque 
las pólizas "se cedieron hasta los tres años de 
que los articulos respectivos ya habían ingre- 
sado al país, por consiguiente ya habian cau- 
sado impuestos de importación". "En conse- 
cuencia la compañía Anónima Venezolana 
Lummus había sido la propietaria de los artícu- 
los que importó, no solamente porque así se 
prueba con el testimonio de la escritura men; 
cionada, sino porque en autos dicha compañía 
figura como consignataria. . . " 

Transcurrida la vista es el caso de dictar 
el fallo que procede. Y, 

CONSIDERANDO: 

En el escrito de sometimiento del recurso, 
en cuanto se refiere al error de hecho en la  
apreciación probatoria, se incurrió en los si- 
guientes defectos técnicos: a )  No se precisó si 
se acusa ese vicio con respecto al informe y 
al documento público que cita, pues solamente 
hace referencia a lo que contienen esos docu- 
mentos; b) no explica si el error lo funda en 
omisión o tergiversación de un medio proba- 
torio, que tambign debió precisar; c) no expli- 
ca de qué modo el error atribuido demuestra 
de modo evidente la equivocación del juzgador, 
ni por qué razón influye en el resultado del 
fallo; y d) hace derivar el error de hecho de 
las circunstancias alegadas para el error de 
derecho, lo que es ilógico. 

Cada uno de los defectos sefialados sería 
suficiente por sí solo para calificar de anti- 
técnico el recurso y con mayor razón lo son 
todos. De ahí que el tribunal este en la impo- 
sibilidad de hacer el examen comparativo para 
establecer si en la sentencia se cometió o no 
el vicio denunciado. 

En cuanto al  error de derecho en la apre- 
ciación de las pruebas, que se hace consistir: 

"a) en que el Tribunal de lo Contencioso Admi- 
nistrativo tuvo por probado con una simple 
fotostática que no llena ninguno de los requi- 
sitos legales que la empresa "Breaux Bridge 
Refining Company be." es titular de un de- 
recho petrolero de transformación; b) en que 
también estimo que la Compañía Venezolana 
Lummus probó ser contratista de la "Breaw 
Bridge Refining Company Inc,", al evidenciar 
únicamente que figura en el registro de Ilis- 
cripción como contratista en gewrai, prueba 
que no es determinante para el efecto; c) en 
que no demostró la Compañía Lummus haber 
obtenido la resoluci6n administrativa indícpen- 
sable para poder actuar como contratista re- 
presentante de titular de derecho petrolero; y 
d) en que el documento, la copia fotostática 
acompañada al recurso y que el Tribunal apre- 
ció como prueba, no llena los requisitos de ley. 
En relación a los parágrafos a), b) y c), citó 
como infringidos el Articulo 126 del Código 
Procesal Civil y Mercantil y el inciso b) del 
Articulo 80. del Reglamento del Código de Pe- 
tróleo; y en relación al parágrafo d) los Ar- 
tículos del 105 al 109 del Dto. Gub. 1862". Y 
agregó como infringido el Articulo 238 del De- 
creto Gubernativo 1862, porque el tribunal sen- 
tenciador no individualizó ni analizó las prue- 
bas para concluir que la Compañía Lummus es 
contratista especial de la empresa Breaux 
Bridge Refining Oil Company Inc. y que ésta 
es titular de derecho petrolero. Debe hacerse 
ver que cuando el recurso se basa en el caso 
de procedencia correspondiente al error de 
derecho en la apreciación de las pruebas es in- 
dispensable la cita como infringidas de normas 
legales que contengan reglas de estimativa 
probatoria, pero en el caso de examen ninguno 
de los articulos citados se refiere a esas reglas 
ya que no corresponden a esa exigencia legal 
ni la norma del Código Procesal Civil y Mercan- 
til indicada, ni el inciso b) del Artículo 80. del 
Reglamento del Código de Petróleo, así como 
tampoco el Artículo 238 del Decreto Guberna- 
tivo 1862; y en cuanto a los artículos de este 
Último decreto que se refieren a' los requisitos 
de las copias expedidas por tribunales o depen- 
dencias oficiales, no son aplicables en este 
caso por no tratarse de fotostática expedida, 
por ningún tribunal ni por dependencia de la 
naturaleza expresada. Por los defectos seña- 
lados tampoco en este caso el tribunal está en 
posibilidad de hacer examen comparativo que 
permita saber si se cometió o no el error de 
derecho alegado. 
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Los razonamientos que contiene el escrito 
de introducción del recurso, por los que se ex- 
plica la violación que se acusa del Aitículo 1'70 
i:ici:o 30. de la Constitución de la República, 
no están correctamente expuestos, pues en 10 
esencial se concretan en la afirmación de que 
por ser atribución del Congreso decretar im- 
puestos, ello implica que en sentido contrario, 
"sensu contra" dice el recurrente, también tiene 
la facultad de exonerarlos. De esta afirmación 
del propio litigante que introdujo el recurso 
se desprende que no se trata de acusar un ol- 
vido o una aplicación equivocada de esa norma 
al resolver el caso; es indudable que se está 
alegando que dicha disposición constitucional, 
fuera de lo que consta en su redacción pura- 
mente gramatical, tiene otro alcance, compren- 
de en forma tácita otra situación jurídica; en 
resumen, el argumento se refiere al, caso de 
interpretación de la ley, pero no al de violación, 
que fue el denunciado. Por otra parte, en el mis- 
mo párrafo se invocan como violadas las leyes 
que se citan al referirse al error de derecho en 
la apreciación de la prueba, lo que implica otro 
vicio en la redacción del recurso, puesto que 
esta impugnación contradice a través de los 
medios de prueba, los hechos que dio por pro- 
bados el fallo. Es importante decir, que en 
este caso el Tribunal de lo Contencioso Admi- 
nistrativo no ejerció una función que por ley 
corresponda a otros Organismos del Estado, 
pues no ha dictado una disposición de carácter 
general, sino se concretó a resolver sobre el 
caso particular sometido a su conocimiento y 
eii virtud de estar investidos sus miembros 
para el ejercicio de la jurisdicción-como depo- 
sitarios de la Magistratura, ejercicio que co- 
rresponde con exclusividad al Organismo Judi- 
cial. Este razonamiento también es aplicable 
en cuanto a la cita del Artículo 145 de la Cons- 
titución de la República. Por todo lo que an- 
tecede, es conclusión obligada, la de que el 
recurso también en 'este punto es defectuoso 

contratista registrado, para gozar de exonera- 
ciones de importación para las materias que 
ctilice. Pero tampoco e n  este aspecto es posi- 
ble la realización de examen comparativo para 
saber si existió o no la interpretación errónea 
denunciada, porque este submotivo de casación 
sólo puede darse en normas de carácter sus- 
tantivo, & manera que para conocerlo en dis- 
posiciones reglamentarias es indispensable 
citar éstas en relación con la k y  susiantiva a 
la que corresponden. 

POR TA?\"IYZ: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara & 
lo Civil, con apoyo además en lo prescrito por 
los Artículos 633 y 635 del Código I3mcesd 
Civil y Mercantil; 157, 159, 163, 164, 168 y 169 
del Decreto 1762 del Congreso de la República, 
DESESTIMA el recurso de casación relaciona- 
do. Notifiquese y con certificación de lo re- 
suelto, devuélvanse los antecedentes. 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-A. Linares Leton%-Mareo T. Or- 
dóííez Febar.-M. Alvarez Lobos. 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO a 

Interpuesto por el representante de la "CORI. 
PASIA ANONIMA VENEZOLANA LUM- 
MUSw contra la resolución del Ministerio 
de Ecutlomfa, 

DOCTRINA: Es improsperable & casación que 
se funda en los subcasos dbl inciso lo. del 
artíoulo 621 del Decreto Ley 101, si se citan 
como infringidos solamente artículos de un 
reglamento &u relacionarlos con la ley co- 
rrespondiente. 

y por ello no es posible el examen compara- 
tivo que se pretende. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA- 

MARA DE LO CIVIL: Guatemala, diecisiete 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve. 

IV 
Por recurso de casación y con sus ante. 

El subcaco de interpretación errónea de la cedentes, se ve la sentencia que cdn fecha die- 
ley, alegado en el recurso, lo refiere el inter- cisiete de junio del año próximo pasado, dictó 
ponente a los incisos a) y b) del Articulo 80. el Tribunal de lo contencioso Administrativo 
del Reglamento del Código de Petr6le0, porque en el recurso que de esa naturaleza interpuso 
el Tribunal estimó que basta el hecho de ser el Licenciado Poinpeyo Castil!~ Contoux como 
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representante de la "COMPAi9IA khONIMA 
VENEZOLANA LL'MMLTS" contra la resolu- 
ción del Ministerio de Economía 

ANTECEDENTES: 

El tres de noviembre, de mil novecientos 
sesenta y seis, se presentó ante el Tribunal de 
io Contencioso Administrativo el Licenciado 
Castillo Contoux con la representación ya di. 
cha exponiendo: que la Compañía que repre- 
senta fue autorizada por la Dirección General 
de Minería e Hidrocarburos para operar como 
contratista de titulares de derechos petroleros, 
después de haber llenado todos los requisitos 
legales, en resolución de nueve de febrero de 
mil novecientos sesenta; que dicha Compañía 
fue contratista para la erección y construcción 
de una refinería 'de petróleo, de la entidad 
Breaux Bridge Oil Refining Company Inc., ac. 
tualmente "Refinería Petrolera de Guatemala. 
California, Inc.", titular del derecho petrolero 
de transformación número uno, derecho que 
fue otorgado el nueve de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho y el título se ex. 
pidió el dos de diciembre del mismo año; que 
al amparo del artículo 106 del Código de Pe. 
tróleo y 80. inciso a )  y 119 inciso a )  de su re-, 
glamento, su mandante importó para ejecutar 
operaciones autorizadas para el titular, los ma- 
teriales que aparecen identificados en la póli.. 
za número cuatro mil cincuenta y nueve dia. 
gonal sesenta í4059/60) los cuales se requie. 
ren para el ejercicio del derecho petrolero con. 
cedido a la "Refinería Petrolera de Guatemala. 
California Inc." y no se producen satisfactoria- 
mente en el país según consta en el expedien. 
te. Son propiedad de la compaiiia mencionada y 
se instalaron en su refinería en Puerto Barrios: 
que no obstante lo anterior, el Ministerio de 
Economía negó la exoneración de impuestos de 
importación de los artículos que ampara la 
póliza aludida, con fundamento que son las ti. 
tulares de los derechos petroleros los que go- 
zan de exoneración de esos impuestos pero no 
los contratistas, criterio que sostuvo también 
al declarar sin lugar el recurso de reposición; 
que el Ministerio de Economía hizo caso omiso 
del artículo 80. del reglamento del Código de 
Petróleo que debe verse en armonía con el 
artículo 106 de dicho Código, que protege la 
exoneración de impuestos de importación a los 
materiales que los contratistas utilicen, pues 
advierte ese precepto en forma clara que di. 
chos materiales recibirán el mismo tratamien. 
to al ser importados por el contratista que 

el que se les daría al ser importados directa. 
mente por el titular; que además y quedó de- 
mostrado en el expediente respectivo, que los 
materiales son de la exclusiva propiedad de 
la compañía tituiar del derecho petrolero de 
transformación número uno y por consiguiente 
la exoneración está amparada expresamente por 
!o previsto en el artículo 106 del Código de Pe. 
tróleo: que la Dirección General de Minería 
e Hidrocarburos autor& a treinta compafiías 
para operar en el pafs como contratistas de 
titulares de derephos petroleros y todas goza- 
ron de exoneración de impuesto de importa- 
ción, y en consecuencia no se justifica la dis- 
criminación contra la compañía que representa; 
que había que resaltar que la compañía que re. 
presenta disfrutó anteriormente de exonera- 
ción sin ningún estorbo, en veintiocho pólizas 
de importación, lo que confirma la legitimidad 
de sus derechos. Expuso los fundamentos le. 
gales que a su entender respaldan la acción 
intentada y señaló las pruebas que rendiría 
dentro del recurso, para finalizar pidiendo que 
al resolverse éste con lugar, se revoquen las 
resoluciones de fechas ocho de agosto y dos 
de junio de mil novecientos sesenta y seis, dic. 
tadas por el Ministerio de Economía; y como 
consecuencia se decrete la exoneración de im- 
puestos de importación de los materiales iden. 
tificados en la póliza de referencia. 

Tramitado el recurso, en rebeldía del Mi- 
nisterio de Economía y del Ministerio Público 
se tuvo por contestada la audiencia respectiva 
en sentido negativo y se abrió a prueba por el 
término legal, durante el cual se  tuvieron co. 
mo tales: 1) expediente administrativo con to- 
dos los documentos que contiene; 11) acta No. 
tarial que contielle la resolución de nueve de 
febrero de mil novecientos sesenta, dictada por 
la Dirección General.de Minería e Hidrocarbu. 
ros; 111) fotocopia sin legalización del titulo de 
derechos petroleros de transformación exten. 
dido a favor de "Breaux Bridge Oil Refining 
Company Inc."; IV) diario El Guatemalteco en 
el que aparece el Acuerdo Gubernativo por el 
que se autoriza a dicha compañía para usar 
la razón social "Refinería Petrolera de Gua. 
temala-California, Inc."; Y copia legalizada de 
la escritura pública autorizada por el Notario 
Juan Jos6 Falla Sánchez, el veintidós de julio 
de mil novecientos sesenta y tres, en la que 
hace constar el representante de la "LUMMUS' 
que los materiales que se identifican en las 
pólizas que en el mismo instrumento se seña. 
lan, corresponden a la compafiía "REFINERIA 
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PETROLERA DE GUATEMALA-CALIFOR. debe prevalecer la ley al reglamento, aunque 
NIA, INC.", aunque aparezcan consignadas a no existe- ninguna contradicción entre ambas 
la primera. disposiciones legales; que en consecuencia de. 

bía declararse sin lugar el recurso de reposi. 
EXPEDIENTE ADMINISlXATLVO: ción interpuesto. 

Dicho expediente principia con nota de l a  
Dirección General de Aduanas dirigida al Di. 
rector General de Minería e Hidrocarburos, a 
efecto de la clasificación de la póliza de impor- 
tación número 4059/60 que ampara tres cajas 
conteniendo compresores neumáticos a gas con. 
signados a la COMPASTIA ANONIMA VENE- 
ZOLANA LUMMUS, para los efectos de los 
artículos 106 del Código de Petróleos y 119 de 
su reglamento. Aparece informe del Jefe del 
Departamento de control de compaiíías mineras 
y especiales de la Dirección General de Mine. 
ría e Hidrocarburos, en el sentido de que la 
Compañía Anónima Venezolana Lummus pres- 
tó la fianza que exige la ley; que los imple- 
mentos a que se refiere la póliza ya relacio. 
nada sí son indispensables para las operacio- 
nes de la empresa solicitante y que no se pro. 
ducen satisfactoriamente en el país; y que de 
conformidad.con el Código de Petróleo y su 
reglamento, deben exonerarse de los derechos 
de importación. Este informe lo hace suyo 
la Dirección General de Minería e Hidrocar. 
buros y al elevarse las diligencias al Ministe- 
rio de Economía, este despacho dictó la reso. 
lución del dos de junio de mil novecientos se- 
senta y seis, resolviendo denegar la solicitud 
de exoneración de importación de los artículos 
que ampara la póliza número cuatro mil cin- 
cuenta y nueve diagonal sesenta (4059/60). 

- Contra dicha resolución el Licenciado Er. 
nesto Viteri Echeverría como personero de la 
Compañía Anónima Venezolana Lummus inter- 
puso recurso de reposición, al que se le dio el 
trámite correspondiehte dándole audiencia al 
Ministerio Público, Institución que al  evacuar- 
la expone: que la primera exigencia del ar- 
tículo 106 del Código de Petróleo, es que haya 
derechos petroleros vigentes, en cuyo caso SUS 

TITULARES podrán importar libre de impues. 
tos de importación, pero ese extremo no cons. 
t a  en el expediente y no se sabe quién es el 
tituIar de los derechos petroleros que pueda 
importar; que no consta que ,los materiales a 
que se refiere la póliza, cuyos derechos de 
importación se pide sean exonerados, vengan 
destinados a un titular o titulares de derechos 
petroleros, o mejor dicho para ejecutar ope. 
raciones a nombre del titular o titulares; que 

Con fecha ocho de agosto de mil novecien. 
tos sesenta y seis, el Ministerio de Economía 
dictó resolución número cuatrocientos noventa 
y nueve (499) en la que declara sin lugar el 
recurso de reposición interpuesto. en virtud de 
que en la resolución recurrida se hizo aplica- 
ción correcta del artículo 106 del Código de Fe- 
tróleo. 

SENTENCIA RECURRZDA: 

El Tribunal de lo Contencioso Administra- 
tivo, le puso término al recurso respectivo al 
proferir la sentencia de fecha diecisiete de ju- 
nio del año próximo pasado que declara: '?LE- 
VOCA las resoluciones impugnadas, y las cua- - 
les ya quedaron identificadas en la parte con. 
siderativa de este fallo, y en consecuencia, se 
decreta la exoneración de impuestos de impor- 
tación de los materiales identificados en la pó- 
liza 4059/60 efectuada por la Compañía Anóni- 
ma Venezolana Lumrnus como contratista de 
la entidad Breaux Bridge Oil Refining Com- 
pany Inc., cuyo nombre actual es Refinería Pe- 
trolera de Guatemala-California Inc!'. 

Para llegar a - t a l  pronunciamiento, el Tri. 
bunal en lo conducente considera: "las reso. 
luciones indicadas se basan en "Que de confor- 
midad con el artículo 106 del Código de Pe. 
tróleo, gozan de exoneración de impuestos de 
importación los titulares de derechos petrole- 
ros; y de las actuadiones se desprende que la 
solicitante no es titular sino contratista y por 
ende no goza de dicho beneficio". Al respecto, 
debe estimarse que lo anterior no es cierto 
en cuanto al segundo párrafo, puesto que de 
acuerdo con el artículo 80. del. Reglamento del 
Código de Petróleo los contratistas, como eje. 
cutores de determinadas operaciones por, en 
nombre y en beneficio del titular, gozan en sus 
importaciones de materiales destinados a tales 
operaciones del mismo tratamiento que se da a 
los titulares. En el presente caso, la recurren. 
te probó debidamente con los elementos de 
prueba aportados para el efecto, que la Com- 
pañía Anónima Venezolana Lummus tiene la 
calidad de contratista específica registrada de 
tular del derecho petrolero de transformación 
Breaux Bddge Oil Refining Company Inc. (Ti. 
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número uno) en la construcción de la Refi- 
nería de petróleo que se instaló en Puerio de 
Matias de Gálvez; que cumplió oportunamente 
con presentar a la Dirección General de Mi- 
nería e Hiürocarburos la fianza aduanal, la 
cual fue aprobada por el Ministerio de Eco- 
nomía; y que los materiales que ampara la 
póliza 4059/60 son para el uso exclusiva de 
la construcción de Refinería de Petróleo y no 
se producen satisfactoriamente en el país. En 
vista de lo anterior y siendo que el ejercicio 
de los derechos petroleros adquiridos se regi- 
rán por las disposiciones del Código de Pe- 
tróleo y sus reglamentos o por sus reformas 
o cualquiera otras leyes que estuvieren vigen. 
tes al tiempo en que se adquirieron y que to- 
dos los demás derechos petroleros se regirán 
por las'leyes y sus reglamentos incluyendo el 
Código y este Reglamento que está vigente en 
el momento en que se otorguen dichos dere. 
chos (Arto. 19 del Código de Petróleo y 22 
incisos b) del Reglamento de Petróleo), es el 
caso de no mantener las resoluciones recurridas 
ya que no se encuentran ajustadas a la ley ni 
a las constancias procesales, debiéndose dic. 
tarse la que procede en derecho.. !' 

- 

RECURSO DE CASACION: 

El Licenciado Carlos Humberto Grajeda 
Sierra en su carácter de Procurador General 
de la Nación, interpone recurso de casación 
contra el fallo del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo. con base en los casos previs- 
tos en los incisos lo. y 20. del artículo 521 del 
Código Procesal Civil y Mercantil, para lo cual 
alega en la forma siguiente: 

"SUB-MOTIVOS QUE DAN PROCEDEN. 
CIA A ESTA CASACION. LEYES VIOLADAS 
EN LA SENTENCIA RECURRIDA". 

"Al dictar el Tribunal de lo Contencioso Ad- 
ministrativo en el fallo en la forma dicha, in. 
fringió las normas siguientes: La sentencia 
contiene una exoneración de impuestos sin que 
el Tribunal tenga facultad para eilo; cito como 
violado el inciso 30. del Arto. 170 de la Cons. 
titucion de la Repdblica que señala como atri- 
bución del Congreso de la  República, la de de. 
cretar impuestos, y sensu contra, exonerar de 
los mismos, no existiendo ningún otro organis- 
mo ni dependencia que tenga esa facultad, sal- 
vo que expresamente el Congreso de la Repú- 

blica, en virtud de ley alguna se la haya otor- 
gado. Como no existe ninguna ley que facul- 
te al Tribunal de lo Contencioso Administra- 
tivo a exonerar de impuestos tal como lo hizo 
en la sentencia impugnada, en ella se viola 
este precepto legal y con esta violación tam- 
bién trasgrede el Arto. 145 de la misma Cons. 
titución en la parte que norma que los fun- 
cionarios están sujetos a la ley y jamás deben 
ser superiores a ella Con estas violaciones de 
los preceptos constitucionales mencionados, 
también viola el articulo 41 de la propia ley 
Deto. Gub. 1881 (Ley de lo Contencioso Admi- 
nistrativo) el articulo 41 de dicho Decreto en 
la parte que expresa que en las sentencias en 
los recursos de esta naturaleza deben eoncre- 
tarse a revocar, confirmar o modificar la reso- 
lución administrativa que motivó el recurso, 
pues dicho Tribunal no se ciñó únicamente a 
estos puntos sino que decretó la exoneración 
de impuestos a lo que no tenía facultad otor- 
gada por ley alguna, además que no se le de. 
mandó a é1 ese punto". 

"También invoco como violadas las leyes 
que mencionaré al referirme al error de dere- 
cho en la apreciación de la prueba, porque la 
infracción de ellas deviene precisamente por 
no dar el justo valor el juzgador a los ele- 
mentos que según es criterio influyeron en el 
ánimo judicial para decidir el asunto contro- 
vertido en la forma en que lo hizo". 

"DE LA INTERPRETACION ERRONEA 
DE LA LEY". 

"En las actuaciones que sirven de base al 
fallo recurrido existen constancias que la Com. 
p a s a  Anónima Venezolana Lummus aparece 
registrada en la Direcci6n de Minería e Hidro- 
carburos como contratista de uno o varios ti. 
tulares de derechos petroleros. Esta única cir- 
cunstancia fue suficiente para el juzgador para 
estimar que los artículos consignados para di- 
cha Compañía que ampara la póliza aduanal 
4059/60 gozaban de trato de franquicia adua- 
nal, por lo que e~oneró en su sentencia a la 
consignataria del pago de los impuestos de 
importación, revocando las resoluciones admi- 
nistrativas que habían denegado la exoneración. 
Se basa el juzgador en el contenido del ar- 
tículo 8 del Reglamento del Código de Petró- 
leo el que transcribe y dice: en su inciso c) 
"El titular podrá llevar a cabo sus operaciones 
autorizadas o las que deba ejecutar de acuerdo 
con un derecho, utilizando contratistas o sub. 
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contratistas; para el efecto los materiales que 
los contratistas utilicen para ejecutar dichas 
operaciones a nombre del titular recibirán el 
mismo tratamiento legal al ser impar-tados di- 
rectamente por el titular". Este artículo lo 
interpretó el juzgador, estimando que basta 
el hecho de ser contratista registrado, para go- 
zar de exoneraciones de impuestos de impor- 
tación para los materiales que utilice. Esta in. 
terpretación es equivocada, porque de confor- 
midad con el articulo 8 mencionado, los titu. 
lares de derechos petroleros pueden emplear 
contratistas para llevar a cabo sus operaciones. 
Luego, el contratista es un representante del 
titular del derecho petrolero y actúa en nom. 
bre de él, carácter que debe acreditar sobre 
todo cuando solicita que el titular en cuyo 
nombre obra se le reconozcan determinados 
derechos. Precisamente por la razón, es que 
el inciso b) siguiente del mismo artículo re- 
quiere que exista una resolución administrativa 
reconociendo la situación legal del contratista 
para trabajar en nombre del titular especial 
del derecho petrolero en cada caso concreto, 
resolución que en el presente caso no ha exis. 
tido. Según ese inciso, los contratistas, al 
estar ya registrados como tales, habiendo lle- 
nado todos los requisitos necesarios, si quie- 
ren trabajar a nombre de determinado titular 
de derechos petroleros, deben hacer la solici- 
tud respectiva y obtener la resolución favora- 
ble. Pues, como está acreditado en autos, exis- 
ten muchos contratistas registrados, pero na 
por tal circunstancia a todos ellos se les va 
a considerar que actúan en nombre de un mis. 
mo titular de derechos petroleros. En esta 
interpretación errónea de ley, es en la que 
también me fundo como sub-motivo de la pre- 
sente casación". 

"Insisto que no es suficiente acredkar que 
se es contratista de derechos petroleros en 
generd, para aceptarse que se es contratista de 
un titular de derechos petroleros en particu- 
lar, es decir, de personas determinadas, así co- 
rno no se puede considerar a cualquier médico, 
como médico de la casa de salud tal, sino que 
efectivamente tiene que serlo; o bien por el 
hecho de ser abogado una persona, no se 
va considerar que lo es de la empresa X etc., 
etc., solamente porque esos profesionales en 
SU ramo". 

"ERROR DE DERECHO EN LA APRE 
CIACION DE LAS PRUEBAS". 

"La equivocación del juzgador a este res. 
pecto, en el presente caso, resulta de dar efi. 

cacia probatoria a la documentación apor- 
tada como prueba por la compañía que inter- 
puso el recurso contencioso administrativo, 
cuando no debe tenerla conforme a la ley. En 
efecto, estima probado en autos que la "Breaux 
Bridge Oil Refining Company inc." es titular 
de un derecho petrolero de transformación con 
una simple fotocopia que no tiene ninguno de 
los requisitos exigidos por la ley. También 
estima como prueba que la Compañía Anóni. 
ma Venezolana Lumrnus es contratista de la 
primera, únicamente por que la Lurnrnus figu. 
ra registrada como contratista en general, pe. 

-ro esta prueba no es determinante, porque es 
indispensable comprobar también que el con. 
tratista lo es de una persona concretamente 
determinada, y que esta persona determinada 
sea titular de derecho petrolero, que en el 
caso sub-judice, tiene que ser la Breaux Bridge 
Oil Refining Company Inc., pero esa evidencia 
no existe, o sea que no están probados en autos 
los presupuestos de que la Compañía Anónima 
Venezolana Lummus sea contratista precisa. 
mente de la Breaux Bridge Oil Refining Com. 
pany Inc. y que ésta es titular de un dere- 
cho petrolero; especialmente la primera tenía 
que probar que cumplió con el inciso b) del 
artículo 8 del Reglamento de Petróleo Deto. 
Presidencial 445, de tal manera que en el caso 
de examen no se llenaron todos los presupues- 
tos que exige el Arto. 106 del Deto. Presiden- 
cial 345. Ni siquiera está probado en autos 
que el contratista ha llevado a cabo operacio- 
nes autorizadas a cualquiera titular de un de. 
recho petrolero. . !' En cuanto al error de de. 
recho en la apreciación de la prueba, ya cita- 
do, el recurrente estima como violados el ar- 
ticulo 126 del Código Procesal Civil y Mercan. 
til y el inciso b) del artículo 8 del Reglamento 
de Petróleo, Decreto 445 Presidencial. 

Más adelante el recurrente, siempre en re- 
lación al error de derecho en la apreciación 
de la prueba, argumenta en la forma siguiente: 

"Al incurr i~en  error de derecho en la apre- 
ciación de las pruebas también están violados 
los artículos del 105 al 108 del Deto. Gub. 1862. 
Ley Constitutiva del Organismo Judicial que 
determinan los requisitos que deben llevar las 
certificaciones, fotostáticas o copias fotográfi- 
cas que se dieren en cualquiera de las oficinas 
de la República" y después de transcribir el 
contenido de esos artículos, sigue argumen- 
tando: 

"Tales normas las violó el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo en el fallo que 
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ahora se impugna en casación, porque admite 
como probado que la Breaux l3ridge Oil Reñ- 
ning Company Inc. es titular de un derecho 
petrolero de transformación, pero el único do- 
cumento que aparece en las actuaciones rela- 
cionado con esa afirmación es una copia fotostá- 
tica, acompañada. al interponerse el recurso 
contencioso administrativo, que obra a los fo- 
lios del 14 al 18, la que no tiene ninguno de 
los requisitos que exigen los artículos mencio- 
nados del Deto. Gub. 1862, por lo que no cons- 
ta su autenticidad y sin embargo el Tribunal 
que emitió el fallo recurrido en casación la 
aceptó como prueba, no obstante que el ar. 
tículo 109 del Deto. Gub. 1862 referido, que 
también estimo cómo violado .dice: " . . . Luego, 
existe en' el fallo impugnado una violación fla. 
grante a esta norma legal. La Honorable Cor. 
te Suprema de Justicia, en resolución del diez 
de mayo del corriente año, dictada en el re. 
curso de casación interpuesto por James Boe- 
ching Eules, rechazó de plano el recurso, por. 
que precisamente el Abogado y Notario Pom. 
peyo Castillo Contoux no' llenó los requisitos 
referidos, en una fotostática por la cual se qui- 
so justificar la personería de quien interpuso 
ese recurso de casación rechazado". 

'(Por otra parte, el juzgador al emitir el fallo 
impugnado no individualizó las pruebas que 
a su criterio tenían-la eficacia probatoria para 
concluir que la Compañía Anónima Venezo. 
lana Lummus'es contratista especial de la Em- 
presa Breaux Bridge Oil Refining Company Inc. 
y que ésta es una titular de un derecho pe- 
trolero de explotación, indiyidualización y aná- 
lisis que tenía el Tribunal que hacer confor- 
me el artículo 238 del Decreto Gub. 1862, pues 
tal precepto fija las reglas que deben obser- 
varse en la redacción de las sentencias, y en. 
tre ellas está la sexta regla que dice: . . . "Como 
en el fallo recurrido el Tribunal sentenciador 
no cumplió con la regla transcrita, violó el ar4 
ticulo mencionado en esta parte". 

"ERROR DE HECHO EN LA APRECIA. 
CION DE LA PRUEBA". 

"El error de hecho en la apreciación de las 
pruebas "deriva también de las circunstancias 
anteriores y de que hay equivocación del juz- 
gador en estimar como probado el presupues. 
to de que los artículos importados directamen. 
te  por la Compañía Anónima Venezolana 
Lummus ~ r v i r á n  a la Breaux Bridge Oil Re. 
fining Company Inc. por haber informado la 

Dirección General de Minería e Hidrocarburos 
que tales artículos son para las operaciones 
de la Companía Lurnmus. También aceptó que 
los artículos en mención fueron importados por 
la que se dice titular del derecho petrolero de 
transformación, porque según escritura, la 
Compañía Anónima Venezolana Lummus cedió 
sus respectivas pólizas aduanales, según cons- - 

ta  en el testimonio de la escritura número se. 
senta y siete autorizada por el Notario Juan 
José Falla el veintidós de julio de míl nove. 
cientos sesenta y tres, cuya testimonio figura 
en aFtos, sin tomarse en consideración que 
esta cesión justifica lo contrario, pues las pó. 
lizas aduanales se cedieron hasta los tres años 
de que los artículos respectivos ya habían in- 
gresado al país, por consiguiente ya habían 
causado impuestos de importación. En con. 
secuencia la Compañia Anónima Venezolana 
Lummus había sido propietaria de los artículos 
que importó, no solamente porque así se prue. 
ba con el testimonio de la escritura mencio. 
nada sino porque en autos dicha compañía fi- 
gura como consignataria y por ministerio del 
número VI11 del artículo 2 del Código de Adua- 
nas "Consignatario es la persona a quien el 
vendedor remite los artículos por cuya razón 
es considerada como propietaria". 

Efectuada la vista es el caso de resolver. 

Cuando el recurrente se refiere al error de 
derecho en la apreciación de las pruebas, hace 

' consistir tal vicia en que el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo estimó como pro- 
bado con una simple fotostática que no iiena 
los rduisitos legales, que la "Breaux Bridge 
Oil Refining Company Inc." es titular de un 
derecho petrolero de transformación; que tam- 
bién estima como probado que la Compañía 
Anónima Venezolana Lummus es contratista 
especial de aquella por el sólo hecho de fi. 
gurar en el registra respectivo como contra. 
tista en general; y que no está probado que 
la LUMMUS sea contratista precisamente de 
la "Breaux Bridge Oil Refining Inc!' citando 
en este sentido como infringidos los Artículos' 
126 del Código Procesal Civil y Mercantil y 8 
inciso b) del Reglamento del Código de Petró. 
leo. Sobre esta impugnación debe decirse que 
cuando se invoca error de derecho en la  apre. 
ciación de las pruebas, las leyes que se citen 

# 
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como quebrantadas deben referirse a la esti. 
mativa probatoria, materia a la que son aje. 
nas las dos disposiciones legales citadas por el 
interesado, lo que impide a esta Cámara hacer 
el examen comparativo correspondiente para 
determinar si se cometió el vicio acusado. 

También se atribuye al fallo r'ecurrido el 
mismo vicio de error de derecho en la aprecia. 
ción de las pruebas, citando como violados los 
Artículos del 105 al 109 del Decreto Guberna- 
tivo 1862, porque el Tribunal sentenciador ad. 
mite como probado que la "Breaux Bridge Oil 
Refining Company Inc." es titular de un de. 
recho petrolero de transformación con base 
en una simple copia fotostática que fue acqm. 
pafiada al interponerse el recurso contencioso 
administrativo, cuando dicha copia no ilena los 
requisitos exigidos por los artículos menciona- 
dos; y que además, el Tribunal no individualizó 
las pruebas que tengan la eficacia probatoria 
para determinar que la Compañía Anónima 
Venezolana Lummus es contratista especial de 
la "Breaux Bridge Oil Refining Company Inc!' 
lo que debió hacer de conformidad con el Ar. 
tículo 232 del Decreto Gubernativo 1862 el que 
a la vez estima violado en ese sentido. A 
este aspecto es aplicable también el razonamien. 
to contenido en el párrafo inmediato anterior, 
y porque los artículos que se citan no contie- 
nen reglas sobre valoración probatoria; y ade. 
más en relación a esta misma impugnación ca. 
be considerar que la copia fotostática a que 
alude el interesado, no, fue extendida por nin- 
gún Tribunal ni oficina administrativa, mate- 
ria a la que se refieren los Artículos del 105 al' 
109 del Decreto Gubernativo 1862; y en cuan. 
to a que el Tribunal no individualizó las prue. 
bas respectivas, esa omisión no puede ser moti- 
vo de casación por error de derecho en su apre. 
ciación. Por esas razones tampoco puede este 
Tribunal hacer el examen comparativo corres. 
pondiente para determinar, asimismo si se co- - 

metió el vicio acusado. .- 

En relación al error de hecho en la apre- 
ciación de las pruebas, el recurrente afirma que 
este "se deriva de las circunstancias anterio- 
res", es decir, de las expresadas al tratar del 
error de derecho; y que hay equivocación del 
juzgador en estimar como probado el presu. 
puesto de que los artículos importados direc- 
tamente por la Compafiía Anónima Venezolana 
Lummus servirían a la Breaux Bridge Oil Re. 

fining Company Inc., por haber informado la 
Dirección General de Minería e Hidrocarburos 
que tales artículos son para operaciones de la 
Compañía Lummus; y porque también acepta 
que los artículos en cuestión fueron importados 
por la que se dice titular del derecho petro- 
lero de transformación. En cuanto a esta 
impugnación debe decirse que cuando se alega 
error de hecho en la apreciación de la prue- 
ba, es necesario que el recurrente señale con 
toda precisión el documento o acto auténtico 
en el cual se haya cometido, a su entender, 
el vicio atribuido; que se den razones que de- 
muestren la evidente equivocación del juzga. 
dor; y que el error de existir incida en el 
resultado del f d o ;  con cuyos requisitos no 
cumple el interesado al someter su recurso, 
y de ahí que no pueda hacerse el examen com- 
parativo para determinar si se cometió el vi- 
Cio atribuido. 

III 

Los argumentos del recurrente contenidos 
en el escrito de sometimiento del recurso, por 
los que explica la violación del Artículo 170 
inciso 30. de la Constitución de la República, 
no están correctamente expuestos, porque en 
el fondo se concretan a afirmar que por 
ser atribución del Congreso decretar impues- 
tos, ello implica que en sentido contrario, 
"sensu contra", también tiene facultad para 
exonerarlos. De tal afirmación del propio in. 
teresado, se desprende que no se trata de acu. 
sar un olvido o una aplicación equivocada de 
esa disposición legal al resolver el caso; es 
indudable que se está alegando que dicha nor- 
ma constitucional fuera de lo que consta en 
su redacción gramatical, tiene otro alcance, 
comprende en forma tácita otra situación ju. 
rídica; es decir, el argumento se refiere al caso 
de interpretación de la ley, pero no al de vio. 
lación que fue el denunciado. Cabe advertir, 
que en el mismo párrafo se invocan como vio. 
ladas las leyes que se citan al referirse al 
error de derecho en la apreciación de la prue- 
ba, lo que implica otro vicio en el plantea- 
miento del recurso, puesto que esta afirmación 
contradice a través de los medios de prueba, 
los hechos que dio por probados el fallo. Es 
de importancia consignar, que en el caso pre. , 

sente el Tribunal de lo Contencioso Adminis- 
trativo no ejerció una función que por ley co- 
rresponda a otros Organismos del Estado, por- 
que no ha dictado una disposición de carácter - 
general, sino se concretó a resolver sobre el 
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caso particular sometido a su conocimiento y 
en virtud de estar investidos sus miembros para 
el ejercicio de la  jurisdicción como depositarios 
de la Magistratura, ejercicio que corresponde 
con exclusividad al Organismo Judicial; este 
argumento también es aplicable en cuanto a la  
cita del artículo 145 de la Constitución Por 
las razones expuestas, se concluye de inmedia- 
to, en que el recurso también en este aspecto 
es defectuoso y de ahí que no sea posible el 
examen comparativo que se pretende. 

Alega el recurrente que existen constancias 
que la Compañía Anónima Venezolana Lum- 
mus aparece registrada en la Dirección Ge. 
neral de Minería e Hidrocarburos como contra. 
Yista de uno o varios titulares de derechos pe- 
troleros; y que esa única circunstancia fue su. 
ficiente para el juzgador para estimar que los 
artículos consignados para dicha compañía q m  
amparan la póliza aduanal cuarenta mil cin. 
cuenta y nueve, diagonal sesenta (40.059/601 
gozaban del trato de franquicia aduanal; y que 
en tal sentido se comete el vicio de interpre- 
tación errónea del Artículo 8 del Reglamento 
del Código de Petróleo en los incisos que in- 
dica. En cuanto a este planteamiento cabe re- 
petir aquí lo que este Tribunal ha considerado 
en otros casos semejantes, relativo a que- "es 
impropio citar como infringidos solamente ar. 
ticulos de un reglamento sin relacionarlos con 
la ley que reglamenta, porque si las disposi- 
ciones del reglamento están subordinadas a 
las que contiene la ley, no es lógico aceptar 
la impugnación independientemente de las pri. 
meras"; y como en este defecto de técnica cae 
el interesado al referirse a la "interpretación 
errónea de la ley", es indudable que el recurso 
de casación en este sentido también es impros. 
perable. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de 
lo Civil, con apoyo en lo considerado y en lo 
que disponen los Artículos 619, 633 y' 635 De- 
creto Ley 107; 157, 159, 163, 164, 168 y 169 Ley 
del Organismo Judicial, DESESTIMA el recur- 
so de casación relacionado. Notifíquese y con 
certificación de lo resuelto regresen los an. 
tecedentes. 

J. Rufino Morales.-R. Zaa Ruano.-L. cfe 
la Row P.-A. Lhmes Leton&-Marco T. Or. 
dóñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

segmdo por d iimmbdo m p y o  Castiiio 
Cmtoux amm apdmuh Cae ia Compsñfa . . ~ V ~ L n m m n s c o n ~ i a s r a  
solnciones def HizWerio de l?ecsmmía 

DOCTBNA: Si Ite mes que Bta el interess- 
do como infringidas, no se refiíren a Is es 
tunativa probatoris, e3 d Tribnnaf Chsa 
ción no puede hacer ei &dio de fondo de 
las impugn8ciones en que se invoes epror 

de Qmho en la apreciacidn de pra- 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: C.A. 
MARA DE LO CIVIL: Guatemala, dieciocho 
de abril de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el recur. 
so de casación interpuesto por el Procurador 
General de la Nación contra la sentencia dicta. 
da por el Tribunal de lo Contencioso Adminis- 
trativo el once de julio de mil novecientos 
sesenta y ocho, en el recurso de igual natura- 
leza que interpuso el Licenciado Pompeyo Cas. 
tillo Contoux como apoderado de la Compa. 
ñía Anónima Venezolana Lummus contra las 
resoluciones números trescientos veinte (3201, 
quinientos treinta- y uno (5311, de fechas dos 
de junio y veintidós de agosto de mil nove. 
cientos sesenta y seis, respectivamente, dicta. 
das por el Ministerio de Economía. 

ANTECEDENTES: 

El veintinueve de octubre de mil novecien. 
tos sesenta la Dirección General de Aduanas 
remitió a la Dirección General de Minería e 
Hidrocarburos, la póliza de importación nú. 
mero tres mil setecientos cincuenta y uno dia. 
gonal sesenta (3,751/60) de la Aduana del 
Puerto Matías de Gálvez, amparando una caja 
que contenía válvulas de b ro~ce  y sus partes, 
procedente de los Estados Unidos de Norte 
América y consignada a la Compañía Anónima 
Venezolana Lummus, para los efectos de la cla. 
sificación que determinan los artículo 106 del 
Código de Petróleo y 119 de su reglamento; las 
diligencias fueron cursadas al Departamento de 
Control de Compañías Mineras y Especiales - 
para que dictaminara, habiendo informado di. 
cho departamento que la persona presentada es 
contratista de titular o titulares de derechos 
petroleros, y que de acuerdo con el Regla. 
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mento del Código de Petróleo, inciso a) del ar- 
tículo 89, ha presentado ante esa Dirección 
General la fianza aduana1 correspondiente; que 
s e  estima que los objetos importados sí son in. 
dispensables para las operaciones petroleras de 
la empresa solicitante; que los artículos en 
mención no se producen satisfactoriamente en 
el país y que en consecuencia al tenor del 
artículo 106 del Código y 119 del Reglamento, 
ambos de Petróleos, se opina que sí debe otor. 
garse la exoneración solicitada. Remitido el 
expediente al Ministerio de Economía, éste dic- 
tó la resolución número trescientos veinte, de 
fecha dos de junio de mil novecientos sesenta y 
seis por la cual denegó la exoneración de im- 
puestos de importación solicitada por no ser 
la  Compafiía titular de derechos petroleros sino 
contratistas. El Notaria Juan José Falla co- 
municó al Ministerio de Economía que la Com. 
pañía Venezolana Lummus endosó y traspasó 
a Refinería Petrolera Guatemalteca-Califor- 
nia, Inc. la póliza de importación número tres 
mil setecientos cincuenta y uno diagonal se- 
senta del Puerto Matías de Gálvez; que esta 
compañía es titular del derecho petrolero de 
transformación, por lo que goza de las exone- 
raciones que concede la ley respectiva, para la 
importación de materiales. El Licenciado Er- 
nesto Ricardo Viteri Echeverría como apodera. 
do de la Compañía Anónima Venezolana Lum- 
mus, se presentó ante el Ministerio de ECO- 
nomía interponiendo recurso de reposición con- 
tra la resolución en que se denegó la exone- 
ración; recurso que se tuvo por interpuesto 
habiéndose resuelto que previo a la audiencia 
al Ministerio Público, pasara a la Sección de 
Economía y Fiscalización, la que informó acer- 
ca de la fianza prestada por la compañía recu- 
rrente y que ésta gozó de los beneficios de 
exoneración de los artículos que importó para 
sus operaciones, al igual que otras empresas 
similares. El Ministerio Público al evacuar su  
dictamen opinó que la resolución recurrida es- 
taba ajustada a derecho y a las constancias 
respectivas por lo que debía mantenerse. El 
veintidós de agosto de mil novecientos sesen. 
ta y seis, el Ministerio de Economía, por reso. 
lución número quinientos treinta y uno decla- 
ró sin lugar el recurso de reposición y en con. 
secuencia confirmó la resolución anterior. 

RECURSO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

El dos de febrero de mil novecientos se. 
senta y siete, el Licenciado Pompeyo Castillo 

Contoux, en representación de la Compañía 
Anónima Venezolana Lummus, interpuso re- 
curso Contencioso Administrativo contra las 
resolucíones números quinientos treinta y uno 
\- trescientos veinte, dictadas por el Ministerio 
i e  Economía, el veintidós de agosto y el dos 
de junio de mil novecientos sesenta y seis, res* 
pectivamente, y expuso que la Compañía que 
representa fue autorizada por la Dirección Ge- 
neral de Mineria e Hidrocarburos para operar 
como contratista de tituiares de derechos pe- 
troleros, después de haber llenado las formali- 
dades de ley, el nueve de febrero de mil nove. 
cientos sesenta; que su representada fue con- 
tratista para la erección y construcción de una 
refinería de petróleo, de la entidad Breaux 
Bridge Oil Refining Company Inc., actualmen- 
te Refinería Petrolera de Guatemala-Califor- 
nia Inc. titular de derecho petrolero de trans- 
formación número 1. Que al amparo del ar- 
tículo 106 del Código de Petróleo y 80. inciso 
a)  y 119 inciso 20. del Reglamento respectivo, 
su mandante importó para ejecutar operaciones 
autorizadas para el titular, los materiales que 
aparecen identificados en la póliza número tres 
mil setecientos cincuenta y uno-sesenta, los 
cuales se requirieron para el ejercicio del de- 
recho petrolero concedido a Breaux y no se 
producen satisfactoriamente en el país. Que 
m obstante lo anterior, el Ministerio de Eco- 
nomía denegó la exoneración de impuestos de 
importación de los artículos que ampara la pó- 
liza mencionada; que el Ministerio hizo caso 
omiso de lo dispuesto por el artículo 80. del 
Reglamenta del Código de Petróleo, que debe 
verse en armonía con el artículo 106 citado, que 
protege la exoneración de impuestos de impor- 
tación a los materiales que los contratistas 
utilicen. Que ademas se demostró que los 
materiales son de legítima propiedad de la 
Compañia titular del derecho petrolero de 
transformación número uno. Citó fundarnen. 
tos de derecho, ofreció pruebas y pidió que se 
revoquen las resoluciones del Ministerio de 
Economía contra las cuales se recurre, y que 
como consecuencia se decrete la exoneración 
de impuestos de importación de los materiales 
identificados en la póliza de referencia. 

Tramitado el recurso, se tuvo por contesta. 
da la audiencia en sentido negativo en rebel. 
día del Ministerio de Econmía y del Ministe- 
rio Público; se abrió a prueba y se tuvieron 
como tales por parte del recurrente las si. 
mientes: 1) El expediente administrativo en 
el que fueron dictadas las resoluciones que mo. 
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tivaron el recurro; 1 3  Fotocopia del acta So- 
tarial autorizada por el l-otario Pompe5-o Cas- 
tillo Contous, en la que consta la resolución 
de fecha nnel-e de febrero de mil no\-ecientor 
sesenta de la Dirección General de Minería e 
Hidrocarburos autorizando a la Compañia 
Anónima Venezolana Lummus para operar en 
Guatemala como contratista de titulares de 
derechos petroleros; iii) Fotocopia de la reso- 
lución de fecha treinta de enero de mil nove- 
cientos sesenta y uno, de la Dirección General 
de Minería e Hidrocarburos, reconociendo a la 
compañia mencionada la calidad de contratis. 
t a  de titulares de derechos petroleros; IV) Fo- 
tocopia del título del Derecho Petrolero de 
Transformación número uno, otorgado a Breaux 
Bridge Oil Refining Company, Inc.; V) Foto. 
copia del Acuerdo Gubernativo que autoriza a 
la compañía titular del Derecho Petrolero de 
Transformación número uno, a usar el nom- 
bre de Refinería Petrolera de Guatemala-Cali- 
fornia, Inc.; VI) Fotocopia de la copia legali- 
zada de la escritura autorizada por el Nota. 
rio Juan José Falla Sánchez, el veintidós de 
julio de mil novecientos sesenta y tres, en 
que consta que los derechos sobre la pólíza 
3751/60 fueron traspasados a la Compaiíía ti. 
tular del Derecho Petrolero de Transformación 
número uno; VI11 Informes rendidos por el 
Ministerio de Economía, por el Director Gene. 
ral de Minería e Hidrocarburos y por la Sec- 
ki6n de Economia y Fiscalización del Ministerio 
de Economía, relacionados con la importación 
de materiales para titulares de derechos petro- 
leros. Las otras partes no rindieron pruebas. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

El Tribunal de lo Contencioso Administra. 
tivo revocó las resoluciones impugnadas y co. 
mo consecuencia decretó "la exoneración de 
impuestos de importación de los materiales 
identificados en la póliza 3751/60 efectuada por 
la  Compañía Anónima Venezolana Lummus 
como contratista de la entidad Breaux Bridge 
Oil Refining Company, Inc., cuyo nombre ac. 
tual es Refinería Petrolera de Guarrnala-Ca- 
lifornia, Inc.". Para el efecto consideró: "las 
resoluciones indicadas se basan en "Que de 
conformidad con el artículo 106 del Código de 
Petróleo, gozan de exoneración de impuestos 
de importación los titulares de derechos pe. 
troleros; y que de las actuaciones se despren- 
de que la solicitante no es titular sino contra. 
tista y por ende no goza de dicho beneficio". 
Al respecto, debe entimarse que lo anterior no 

es cierto en cuanto al segundo párrafo, pues. 
?o que de acuerdo con el artículo 80. del Re. 
glanento del Código de Petróleo los contra. 
Tisras. corno ejecutores de determinadas ope. 
izciones por. en nombre y en beneficio del 
ritular. gozan en sus importaciones %de mate. 
riales destinados a tales operaciones del mis- 
mo tratamiento que se da a los titulares. En 
el presente ca-m, el recurrente probó debida- 
mente con los elementos de prueba aportados 
para el efecto, que la Compañía Anónima Ve- 
nezolana Lummus, tiene la calidad de contra. 
tista específica registrada de Breaux Oil Refi- 
ning Company, Inc. (Títular de derecho petro. 
lero de transformación número uno) en la cons. 
trucción de la Refinería de Petróleo que se 
instaló en el Puerto de Matias de Gáivez; que 
cumplió oportunamente con presentar a la 
Dirección General de Minería e Hidrocarburos 
la fianza aduanal, la cual fue aprobada por el 
Ministerio de Economia; y que los materiales 
que ampara la póliza 3751/60 son para el uso 
exclusivo de la construcción de Refinería de 
Petróleo y no se producen satisfactoriamente 
en el paíst. En vista de lo anterior y siendo 
que el ejercicio de los derechos petroleros ad. 
quiridos se regirán por las disposiciones del 
Código de Petróleo y sus reglamentos o por 
sus reformas o cualesquiera otras leyes que 
estuvieran al tiempo en que se adquirieron y 
que todos los demás derechos petroleros se 
regirán por las leyes y sus reglamentos inclu. 
yendo el Código y este reglamento que estén 
vigentes en el momento en que se otorguen, 
dichos derechos, es el caso de no mantener las 
resoluciones recurridas.. .". 

RECURSO DE CASACION: 

El Procurador General de la Nación interpu- 
so el recurso de casación que se examina con ba- 
se en los casos de procedencia contemplados en 
los incisos lo. y 20. del artículo 621 del Código 
Procesal Civil y Mercantil, por estimar que 
en la sentencia recurrida se incurrió en viola. 
ción de ley, interpretación errónea de la misma, 
error de derecho y de hecho en la apreciación 
de las pruebas. Alega que como la sentencia 
contiene una exoneración de impuestos sin que 
el Tribunal tenga facultad para ello, cita como 
violado el inciso 30. del artículo 170 de la Cons- 
titución de la República, que señala como atri- 
bución del Coxigreso de la República la de 
decretar impuestos y, sensu contra, exonerar 
de los mismos; que como no existe ninguna 
ley que faculta al Tribunal de lo Contencioso 
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Administrativo a exonerar de impuestos, como 
10 hizo en la sentencia impugnada. se vioh ese 
precepto legal 3- también transgrede el artícdo 
145 de la misma Constitución en la parte que 
norma que los funcionarios están sujetos a la 
ley y jamás deben ser superiores a ella. Que 
también violó el artículo 41 del Decreto Guber- 
nativo 1881 en la parte que expresa que las 
sentencias en los recursos de esa naturaleza de. 
ben concretarse a revocar, confirmar o modifi- 
car la resolución administrativa que motivó el 
recurso, pues dicho Tribunal no se ciñó a esos 
puntos sino que decretó la exoneración de im- 
puestos a lo que no tenía facultad otorgada 
por alguna ley, además que no se le deman- 
dó ese punto. 

Respecto a la interpretación errónea de la 
ley expone que la circunstancia de que existen 
en las actuaciones, constancias de que la Com- 
pañía Anónima Venezolana Lummus aparece 
registrada en la Dirección General de Minería 
e Hidrocarburos como contratista de uno o 
varios titulares de derechos petroleros, fue su. 
ficiente para que el juzgador estimara que los 
artículos consignados para dicha compañía, que 
amparan la póliza aduanal 3751/60, gozaban 
de franquicia aduanal, basándose en el artículo 
8 del Reglamento del Código de Petróleo; que 
este artículo fue interpretado equivocadamen. 
'te porque de conformidad con esa norma, los 
'titulares de derecho petrolero pueden emplear 
'contratistas para llevar a cabo sus operacio. 
lies, por lo que el contratista es un represen- 
tante del titular del derecho petrolero y actúa 
'en nombre de él, carácter que deben acreditar 
sobre todo cuando solicita que al titular en 
cuyo nombre obra se le reconozcan detemi. 
nados derechos: y que por tal razón es que el 
Enciso b) del mismo artículo requiere que exis. 
t a  una resolución administrativa reconociendo 
la situación legal del contratista para trabajar 
en nombre del titular especial del derecho pe- 
trolero eh cada caso concreto, resolución que 
en el presente caso no existe. Que no es su- 
ficiente acieditar que se es contratista de de- 
Yechos petroleros en general para aceptar que 
se es contratista de un titular de derechos pe- 
troleros en particular. 

En cuanto al error de derecho en la apre- 
ciación de las pruebas, dice que la equivoca- 
ción del juzgador resulta de dar eficacia pro. 
batoria a la documentación aportada como 
prueba por la Compañía que interpuso 
el recurso Contencioso Administrativo, cuando 

no debe tenerla conforme a la ley. Que se 
estima probado en autos que la Breaux Bridge 
Oil Refining Company Inc., es titular de un 
derecho petrolero de transformación con una 
simple fotostática que no tiene ninguno de los 
requisitos exigidos por la ley. Que también 
estima probado que la Compaiiía Anónima Ve-. 
nezolana Lummus es contratista de la primera, 
Únicamente porque fa Lummus figura regis. 
trada como contratista en general, pero que 
esa prueba no es determinante porque es ui, 
dispensable comprobar también que el contra 
tista lo es de una persona concretamente 
determinada, y que esta persona determinada 
sea titular de un derecho petrolero, que en 
el caso sub-judice tiene que ser la Breaux OS 
Refining Company Inc., pero esa evidencia no 
existe. Que en el caso de examen no se lle- 
naron los presupuestos que exige en el artículo 
106 del Dto. Presidencial 345. Que al exanii. 
nar erróneamente el Tribunal las pruebas, vio- 
la el artículo 126 del Código Procesal Civil y 
Mercantil. Que también violó ese artículo men- 
cionado porque el Tribunal en la )sentencia re- 
currida admite como cierto el hecho afirmado 
por la Compañía Lummus de ser contratista 
de la Breaux Bridge Oil Refining Company Inc., 
por lo que tenía derecho a la exoneración, con- 
forme los artículos 106 pel Código de Petró- 
leo y 8 de su respectivo reglamento, pues lo 
iinico que está acreditado es que la citada 
compañía Anónima Venezolana Lummus e s  
contratista, pero general, de titulares de de- 
rechos petroleros, lo que no es suficiente para 
gozar de exoneraciones. Que violó también 
inciso b) del artículo 8 del Reglamento del Có- 
digo de Petróleo, o sea el Deto. 445 Presidencial, 
violación que consiste en que no obstante no 
existir prueba de que se emitió la  resolución de 
la Dirección General de Minería e Hidrocarbu- 
ros reconociendo a la Compañía Lummus como 
contratista de la Breaux Bridge Oil Refining 
Company Inc., el Tribunal declaró exonerados 
los impuestos de importación. 

f Que al incurrir 'en error de derecho en la 
apreciación de la prueba también fueron viola 
'dos los artículos del 105 al 108 del Dto. Gub. 
1862 (Ley Constitutiva del Organismo Judicial 
vigente cuando se dictó la sentencia recurrida), 
que determinaban los requisitos que debían 
llevar las certificaciones y fotostáticas o copias 
fotográficas que se dieran en cualquiera de 
las oficinas de la República, transcribe esos 
artículos. Que tales normas las violó el citado 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo en 
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el falio qde se impugna en tasación. porque 
admite como probado qus !a Breaux Bridge 
Oil Refining Compaq- Inc. es titular Ce un 
derscho petrolero de transformación. pero el 
único documento que aparece en las actuaciones 
relacionado con esa afirmación es una mpia 
fotostática, acompañada al interponer el recur- 
so Contencioso Administrativo, la que no tiene 
ninguno de los requisitos que exigían los ar- 
tículos mencionados, por lo que no consta su 
autenticidad, y que sin embargo el tribunal que 
emitió el fallo recurrido lo aceptó como prue- 
ba, no obstante que el articulo 109 del Dto. 
Gub. 1862 referido, que también estima como 
violado, dice que no tendrán valor legal alguno. 
Que por otra parte el juzgador al emitir el 
fallo impugnado no individualizó las pruebas 
que a su criterio tenían la eficiencia probatoria 
para concluir que la Compafiia Anónima Vene- 
zolana Lurnmus es contratista especial de la 
empresa Breawr Bridge Oil Refining Company 
Inc. y que ésta es una titular de un derecho 
petrolero de transformación, individualización 
y análisis que tenia el Tribunal que hacer con: 
forme el Arto. 232 del Dto. Gub. 1862, pues tal 
precepto fijaba las reglas que debían obser- 
varse en la redacción de las sentencias y Como 
el Tribunal sentenciador no cumplió con la re- 
gla sexta de ese artículo, lo violó en esa parte. 

Que el error de hecho en la apréciación 
de las pruebas deriva también de las circuns. 
'tancias anteriores y de que hay equivocación 
del juzgador en estimar como probado el pre- 
supuesto de que los artículos importados d'i. 
Tectamente por la Compaiiia Anónima Venezo- 
h n a  Lurnmus servirán a la Breaux Bridge Oil 
Refining Company Inc. por haber informado 
l a  Dirección General de Minería e Hidrocar- 
buros que tales artículos son para las opera- 
ciones d e  la Companíá Lummus. También 
acepta que los artículos en cuestión fueron 
importados por la que se dice ser titular del 
derecho petrolero de transformación, porque 
según escritura la Compañia Anónima Vene- 
zolana Lummus cedió las respectivas pólizas 
aduanales, según consta en una simple fotos. 
tática de la escritura número setenta y siete 
autorizada por el Notario Juan José Falla Sán. 
cñez el 22 de julio de mil novecientos sesenta 
y tres, cuya copia figura en autos, sin tomar 
en consideración que esa cesión justifica lo 
contrario, pues las pólizas aduanales se cedie- 
ron hasta los tres años de que los artículos 
respectivos ya habían ingresado al país, por 
consiguiente ya habían causado impuestos de 

irr,;lortaciós. Que por consiguiente la Compa- 
fiia h ó n í m a  Venezolana Lummus había sido 
k propietaria de los artículos que importó, no 
solamente porque así se indica en la copia de 
!a escritura nercioriado sino porque en autos 
di.c".a compaEa figura como la consignataria. 

Acusa el recurrente error de derecho en la 
apreciación de las pruebas porque el Tribu- 
nal estima como probado que la Breaux Bridge 
Oil Refining Company Inc. es titular de un 
'derecho petrolero. de transformación, con una 
simple fotostática que no tiene ninguno de los 
requisitos exigidos por la ley, y que también 
tiene como probado que la Compañía Anóni 
ma Venezolana Lummus es contratista de la 
primera únicamente porque la Lummus fi,oura 
registrada como contratista en general, prueba 
que no es determinante. El planteamiento en 
este caso es defectuoso porque no se citan 
las leyes que norman la estimativa probato. 
ria que a su juicio hayan lsido infringidas 
al valorarlas, pues el artículo 126 del CÓ. 
digo Procesal Civil y Mercantil que se re. 
fiere a la carga de la prueba no contiene pre- 
cepto alguno que pueda servir a los jurigado- 
res para determinar el valor de los elementos 
probatorios, y en idénticas circunstancias está 
el inciso b) del Artículo 80. del Reglamento del 
Código de Petróleo también citado como vio. 
lado. 

Impugna asimismo el fallo por error de de- 
recho citando como violados los Artículos del 
105 al 109 del Decreto Gubernativo 1862, adu- 
ciendo que el Tribunal sentenciador admite co- 
mo probado que la Breaux Bridge Oil Refiníng , 

Company Inc., es titular de un derecho petro- 
lero de transformación, con sólo una copia fa 
tostática que fue acompafiada al interponerse 
el recurso Contencioso Administrativo, la que 
no tiene ninguna de los requisitos que exigen 
los artículos mencionados, y no obstante que 
de conformidad con el Articulo 109 citado no 
tiene valor legal alguno; y que por otra parte 
el juzgador no individualizó las pruebas que 
a su criterio tienen la eficiencia probatoria para 
concluir que la Compañía Anónima Venezolana 
Lummus es contratiqta especial de la primera 
nombrada, lo que debió hacer confortne el Ar- 
ticulo 232 del Dto. Gub. 1862, el que también 
estima violado por ese motivo. A este respec. 
to es aplicable también el argumento que con- 
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tiene el párrafo inmediato anterior porque los ' 
artículos que se citan no contienen reglas so. 
bre valoración probatoria; y además en rela. 
ción a esta misma impugnación debe decirse que 
en cuanto al primer punto, según se ve en los 
autos, la copia fotostática a que se refiere, 
no fue expedida por algún Tribunal u oficina 
de la República, que es lo que regulan los Ar. 
tículos del 104 al 109 del Dto. Gub. 1862; y en 
cuanto a que no se hayan individualizado las 
pruebas por el Tribunal, tal omisión no puede 
ser motivo de casación por error de dere. 
cho en su apreciación por no referirse a la 
estimativa probatoria. 

En cuanto al error de hecho en la apre. 
ciación de las pruebas, se advierte que en su 
planteamiento se incurrió en defectos que im- 
posibilitan a este Tribunal hacer el examen 
comparativo para establecer si en el fallo re. 
currido se incurrió en el vicio denunciado. En 
efecto: en primer lugar dice que este error se- 
deriva de las circunstancias anteriores, refi. 
riéndose a las expresadas al acusar error de 
derecho, lo cual es inadmisible por ser ambos 
de naturaleza diferente: y en segundo lugar 
al referirse al informe de la Dirección Gene. 
ral de Minería e Hidrocar*buros y la escritu- 
ra  de cesión de las pólizas aduanales, se limi. 
t a  a hacer referencia a lo que esos documentos 
contienen sin explicar en qué consiste el error, 
s i  en omisión o tergiversación de un medio pro- 
batorio y tampoco expone de qué modo el error 
'demuestra la evidente equivocación del juzga. 
dor ni las razones por las que incidiría en el 
resultado de la sentencia, presupuestos nece- 
sarios para que pueda llevarse a cabo el exa. 
men de fondo de las impugnaciones. 

; Los razonamientos que contiene el escrito 
de introducción del recurso, por los que se 
explica la violación que se acusa del Artículo 
170 inciso 30. de la Constitución de la Repú- 
blica, no están correctamente expuestos, pues 
en lo esencial se concretan en la afirmación 
de que por ser atribución del Congreso de la 
República decretar impuestos, ello implica que 
.en sentido contrario, "sensu contra" dice el re. 
currente, también tiene la facultad de exone- 
rarlos. De eda  afirmación del propio litigan. 
te  que introdujo el recurso, se desprende que 

no se trata de acusar un olvido o una apii- 
cación equivocada de esa norma al resolver e1 
caso; es indudable que se está alegando que 
dicha disposición constitucional, fuera de lo que 
consta en su redacción puramente gramatical, 
tiene otro alcance, comprende en forma tá- 
cita otra situación jurídica; en resumen, el 
argumento se refiere al caso de interpretación 
de la ley, pero no al ae violación, que fue de. 
nunciado. Por otra parte, en el mismo párrafo 
se invocan como violadas las leyes que se citan 
al referirse al error de derecho en la aprecia- 
ción de la prueba, lo que implica otro vicio en 
l a  redacción del recurso, puesto que esta im- 
pugnación contradice, a través de los medios de 
prueba, los hechos que dio por probados el 
fallo. Es importante decir, que en este caso 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
no ejerció una función que por ley corres- 
ponda a otros organismos del Estado, pues no 
ha dictado una disposición de carácter gene- 
ral, sino se concretó a resolver sobre el caso 
particular sometido a su conocimiento y en vir- 
tud de estar investidos sus miembros para ef 
ejercicio de la jurisdicción como depositarios 
de la Magistratura, ejercicio que corresponde 
con exclusividad al Organismo Judicial. Este 
argumento también es aplicable en cuanto a 
l a  cita del Artículo 145 de la Constitución & 
la República. Por las razones que anteceden 
es obligado concluir que también en este pun- 
to el recurso es defectuoso y por eiio no es 
posible el &amen comparativo que se pretende. 

Otra impugnación que se hace al fallo re- 
currido consiste en que se alega interpretación 
errónea del Articulo 80. del Reglamento del Có- 
digo de Petróleo en sus incisos a )  y b) por ha- 
ber estimado el tribunal que basta el hecho 
de ser contratista registrado para gozar de exo- 
neración de impuestos de importación de los 
materiales que utilice, interpretación que dice 
es equivocada porque el contratista debe a c r e  
ditar que obra en nombre del titular de dere- 
chos petroleros, conforme el inciso b) de dicho 
artículo. No es posible a este Tribunal llevar 
a cabo el examen comparativo requerido por- 
que el caso de procedencia citado, por su na; 
turaleza, sólo puede servir de fundamento a las 
impugnaciones que se hagan por infracciones 
a la ley sustantiva, y el reglamento no tiene 
ese carácter por ser sus disposiciones norma 
tivas del contenido de la ley para la cual fue 
dado, y en esas condiciones para que se pueda 



examinar un  precepto reglamentario en casa- 
ción, debe citarse adenás e! artículo o artículos 
de la ley con los cuales tenga relación por estar 
sujeta su aplicación a la existencia en la ley 
d e  los principios que desarrolla. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Civil de la Corte Suprema 
d e  Justicia con apoyo en lo considerado, y en los 
Artículos 633 y 635 del Código Procesal Civil y 
Mercantil; 157, 159, 163, 168 y 169 de la Ley 
del Organismo Judicial, DESESTIMA el re. 
curso examinado. Notifíquese y con certifi. 
cación de lo resuelto devuélvanse los antece. 
dentes. 

tra la resolución del 3iinisterio de Hacienda y 
Crédito Público de fecha ocho de septiembre 
del año citado que Lleva el número quince mil 
setecientos uno [EO1!, por la que se declaró 
sin lugar el recurso de reposición interpuesto 
contra- la resolución número cero oeho mil qui- 
nientos noventa y dos (08592) del cinco de  
mayo del mismo año dictada por el menciona- 
do Ministerio. Se reconoció la personería del 
presentado y se pidieron los antecedentes res- 
pectivos por parte del Tribunal de io Conten- 
cioso Administrativo, los que fueron enviados 
oportunamente; el dos de febrero del año pa- 
sado el tribunal proveyó: "Oficiese al hliniste- 
rio de Hacienda y Crédito Público, para que 
remita el complemento de los antecedentes del 
presente recurso, ya que finicamente envió una 

J. Rufino Morales.-E. Zea Ruano.-L. de parte.. ." El catorce de junio del mismo año 
la Rocsl P.-A. unares Letona.-Marco T. Or. se presentó el Ministerio Público ante el Tri- 
dóñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. bunal de lo Contencioso Administrativo, acu- 

sando el abandono por haber dejado de promo- 
ver la parte demandante por más de los tres 
meses que señala la ley. 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

AUTO RECURRIDO : 

Tramitado el incidente, el tribunal resolvió . 

Xnterpuesto por el Lic. Lionel Gáivez Urrutia el cuatro de septiembre del año pasado, decla- 
wmo representante de Pan Amerimn World rando: "a) con lugar el incidente de abandono 
Airways Inc. contra resolución del relacionado; b) abandonado el recurso inter- 
rio de Hacienda y Crédito Público. puesto por el Licenciado Lionel Gálvez Urrutia, 

como representante, de "Pan American World 
I)íXTRmA: El recurso de casación que se fun- 

da en violación de ley y error de hecho en 
ia apreciación de las pruebas, no puede pros- 
perar, si en su planteamiento se alegan las 
mismas razones para ambos vicios, pues 
éstos son de diferente naturaleza. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL: Guatemala, veintinueve de 

Ainvays, Inc.", en contra de la resolución nú- 
mero quince mil setecientos uno, de fecha ocho 
de septiembre de mil novecientos sesenta y sie- 
te, dictada por el Ministerio de Hacienda y Cré- 
dito Público y en consecuencia deja firme la 
resolución de mérito y c) condena al Licencia- 
do Lionel Gálvez Urrutia, como representante 
de "Pan American World Airways Inc!' al 
pago de las costas causadas en el mismo". Se 

abril  de mil novecientos sesenta y nueve. interpuso recurso de reposición contra la re- 
solución anterior, pero fue declarado oportuna- 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
&e casación interpuesto por el Abogado LiO- 
NEL GALVEZ URRUTIA en representación de 
"PAN AMERICAN WORLD AIRWAYS INC." 
contra el auto de fecha cuatro de septiembre 
del año pasado, dictado por el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo. 

ANTECEDENTES : 

El veintiuno de diciembre de mil novecien- 
%os sesenta y siete la Empresa mencionada in- 
-puso recurso contencioso administrativo con- 

mente sin lugar y firme el auto impugnado. 

RECURSO DE CASACION: 

Se funda en los casos de procedencia con- 
tenidos en los incisos primero y segundo del 
artículo seiscientos veintiuno del Código Proce- 
sal Civil y Mercantil y el interesado expone lo 
siguiente: "estimo que el Tribunal de 10 Con- 
tencioso Administrativo incurrió en error de 
hecho denunciado: al omitir analizar la reso- 
lución de fecha veintidós de diciembre de mil 
novecientos sesenta y siete (por la que manda 
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pedir los antecedentes) y la nota de fecha dos Tribunal omitió analizar la resolución y nota 
de febrero de mil novecientos sesenta y ocho que indica en el recurso, "lo cual lo hizo h- 
mediante la cual se reitera la petición de envío currir en la equivocación de no estimar que  
de los citados antecedentes, resolución y nota los autos se encontraban en estado de resolver 
que fueron ofrecidas y tenidas como prueba 3- que por ende el abandono del recurso no era  
dentro del incidente de abandono. Incurrió procedente". 
también el mismo error de hecho denunciado 
al omitir analizar las demás constancias de au- 
tos que también fueron tenidas como prueba, 
donde consta que los antecedentes aún no han 
sido recibidos. E h  efecto, como se aprecia en 
el propio auto impugnado, el Tribunal no tomó 
en consideración, no analizó, ni los menciona 
siquiera, la resolución y nota aludidas, lo cual 
lo hizo incurrir en la equivocación de no esti- 
mar que los 'autos se encontraban en estado 
de resolver y que por ende el abandono del 
recurso no era procedente, porque conforme el 
artículo quinientos ochenta y nueve inciso pri- 
mero del Decreto Ley 107, no procede el aban- 
dono "cuando el proceso se encuentre en estado 
de resolver sin que sea necesario gestión de 
parte". 

En relación al caso de procedencia conte- 
nido en el inciso primero, del artículo seiscien- 
tos veintiuno citado, el recurrente manifiesta: 
"como quedó expuesto en el curso de este me- 

' morial los autos se encontraban en estado de 
resolver, porque de conformidad con las dispo- 
siciones del articulo veintiséis de la ley de lo 
Contencioso Administrativo y ciento setenta y 
seis del Decreto Gubernativo 1862, el Tribunal 
debió haber dictado de oficio la resolución fi- 
jando nuevo término con el apercibimiento 
respectivo, sin que por ende fuera necesaria 
gestión alguna de parte, circunstancia ésta por 
la cual el abandono no procede conforme el ar- 
tículo quinientos ochenta y nueve inciso prime- 
ro del Decreto Ley 107. En consecuencia el 
Tribunal al declaras con lugar el abandono ha 
violado el articulo quinientos ochenta y nueve 
inciso primero del Decreto Ley 107, en rela- 
ción a los artículos veintiséis y cincuenta de 
h Ley de lo Contencioso Administrativo, De 

i creto Gubernativo 1881, que también cito como 
violados". Continua mencionando otros artícu- 
los que estima infringidos. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente acusa error de hecho en la 
apreciación de las pruebas y violacien de ley, 
pero sus razonamientos son los mismos para 
ambos vicios. En efecto, el error que señala 
o sea el de hecho, lo hace consistir en que el 

Cuando se refiere a la violación de ley, in- 
siste en el mismo argumento de que "los autos 
se encontraban en estado de resolver" y agre- 
ga que, "por eso el Tribunal debió haber dic- 
tado de oficio la resolución fijando nuevo tér- 
mino con el apercibimiento respecti\-o, sin que 
por ende fuere' necesaria gestión alguna de 
parte. . . " 

Con lo transcrito anteriormente y lo d e m k  
que aparece en el recurso, se pone de m a s  
fiesto que en su planteamiento no sólo se ale- 
gan las mismas razones para ambos vicios, l o  
que implica una equivocación del recurrente, 
sino que esos argumentos son también defi- 
cientes por diminutos, y se expone en ellos una 
tesis confusa, defectos todos que imposibilitan 
hacer el estudio comparativo correspondiente 
para poder establecer si el Tribunal incurrib 
o no en los vicios alegados. 

POR TANTO: 

Este Tribunal, con fundamento además e n  
el Acuerdo número 245 de esta Corte; en 10s 
Artículos 633 del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil; 157, 159 y 169 de la Ley del Organism* 
Judicial, DESESTIMA el presente recurso y 
condena a quien lo interpuso al pago de las 
costas del mismo y a una multa de cincuenta 
quetzales, que en caso de insolvencia, conmu- 
tará con ocho días de prisión simple. Noti- 
fiquese, repóngase el papel y con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes al. 
Tribunal de origen. 

J. Rufino Morales.- Julio C6sar Ord6Ííez.- 
Gnm. Corzo.-G. M,en6ndez de la iüva.-Beas 
mín Lemus iWorán.-M. Alvarez Lobos. 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

Seguido por el Lis Pompeyo Castllo Contoullt- 
apoderado de la Oommfiía An6- 

Venezolana ~umrmzis contra reaoludones aet 
Ministerio de  no^ 
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DOCTRLYA: i&s leyes que eik el interesado 
a ~ w ,  intringidas no se reiieren a la estima- 
tiva probatoria, el Tribnnal de Casaeión no 
pwde hacer ef estadio de fondo de Iac ía, 
pugnaciones en que se ui~oca error de dere 
d io  en Ia aprec-n de las pruebas. 

CORTE SUPREX'dA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, treinta de abril 
d e  mil novecientos sesenta y nueve. 

Se tiene a la vista para dictar sentencia, el 
m u r s o  de casación interpuesto por el Licen- 
dado Carlos Humberto Grajeda Sierra en su 
earácter de Procurador General de la Nación 
y Jefe del Ministerio Público contra la senten- 
cia dictada por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo el dieciocho de junio del año 
de mil novecientos sesenta y ocho en el recur- 
so de la misma naturaleza que en seguida se 
Zdentif ica. 

ANTECEDENTES : 

El ocho de noviembre de mil novecientos se- 
senta y seis, ocurrió el Licenciado Pompeyo 
Castillo Contoux en representación de la Com- 
mñía Anónima Venezolana Lummus interpo- 
 nie en do recurso contencioso administrativo con- 
tra la resolución número cuatrocientos noven- 
$a y seis dictada por el Ministerio de Economía 
el ocho de agosto de ese mismo año; en dicha 
resolución se declara sin lugar el recurso de 
reposición interpuesto por dicha Compañia con- 
ára la decisión número trescientos diecisiete del 
mismo Ministerio de fecha dos de junio del 
año citado mil novecientos sesenta y seis, en 
el expediente sobre exoneración de impuestos 
& importación de efectos amparados por la 
Póliza aduana1 de importación número un mil 
setecientos once, diagonal sesenta (1711/60). 
Que la Compañía que representa fue autoriza- 
da por la Dirección General de Minería e Hi- 
drocarburos para operar como contratista de 
titulares de derechos petroleros por resolución 
didada el nueve de febrero.de mil novecientos 
sesenta; que su representada fue contratista, 
para la erección y construcción de una refine- 
ría de petróleo, de la entidad Breaux Bridge 
Oil Refining Company Inc., actualmente Refi- 
nería Petrolera de Guatemala-California, Inc., 
Stular del Derecho Petrolero de Transforma- 
ei6n número uno; que al amparo de los artícu- 
3% 106 del Código de Petróleo y 80, inciso a)  

119 inciso a )  del Reglamento de Petróleo, su 

f iadante  importó para ejecutar operaciones 
autorizadas para el titular, los materiales que 
aparecen identificados en l a  póliza al principio 
mencionada, los cuales se requirieron para el 
ejercicio del Derecho Petrolero concedido a la 
actual mfiwría Petmlera de Guatemala-Cali- 
foniía fnc., y no se producen satisfactoriamen- 
te en el país, que con de propiedad de la Com- 
pañía mencionada j- se instalafon en su Refi- 
nería en Puerto Barrios. Que no obstante lo 
anterior el Ministerio de Economía denegó la 
exoneración solicitada, haciendo caso omiso de 
lo dispuesto por el artículo 80. del Reglamento 
del Código de Petróleo, que debe verse en ar- 
monía con el artículo 106 del mismo Código, 
en que se basó el Ministerio que advierte que 
dichos materiales recibirán el mismo trata- 
miento al ser importados por el contratista que 
el que se les daría al ser importados directa- 
mente por el titular; además ya se demostró 
que los materiales son propiedad de la Com- 
pañíí titular del Derecho Petrolero de Trans- 
formación número uno. Que la compañía dis- 
frutó con anterioridad de exoneraciones sin 
ningún estorbo, lo que confirma la legitimidad 
de su derechos. Citó los fundamentos de dere- 
cho y ofreció acompañándolas como pruebas: 
1) Testimonio de la escritura autorizada el vein- 
tiuno de octubre de mil novecientos sesenta y 
seis por el Notario Ricardo Alfonso Umaña , 
~ r a ~ ó n ,  en que consta la calidad de mandata- 
rio de la Compañia Anónima Venezolana Lurn- 
mus; 2) Acta Notarial de fecha veintiocho de 
octubre de mil novecientos sesenta y seis le- 
vantada por el Notario Pompeyo Castillo que 
copia textualmente la resolución de fecha nue' 
ve de febrero de mil novecientos sesenta de la 
Dirección General de Minería e Hidrocarburos; 
3) Fotocopia de la resolución de fecha treinta 
de enero de mil novecientos sesenta y uno, de 
la Dirección General de Minerfa e Hidrocarbu- 
ros, reconociendo a la Compañía Lummus la 
calidad de contratista de titulares de derechos 
petroleros; 4) Fotocopia del Título de Derecha 
Petrolero de Tr~ansformación número uno, otor- 
gado a Breaux Bridge Oil Refining Company 
Inc., actualmente Refinería Petrolera de Gua- 
temala-Calif ornia Inc. ; 5) Diario OficiaI, de 
fecha diecinueve de abril de mil novecien- 
tos sesenta y tres; 6) Copia legalizada de 
la escritura* número sesenta y siete, auto- 
rizada por el Notario Juan José Falla Sán- 
chez, el veintidós de julio de mil nove- 
cientos sesenta y tres, en que consta la pra- 
piedad de los materiales importados bajo la 
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póliza número mil setecientos once, diagonal 
sesenta; 7) Preguntas que se dirigirán a los 
Jefes de Oficina y demás funcionarios públicos; 
S) Informes que deberán pedir a las oficinas 
públicas relativas a actos o documentos de las 
mismas oficinas, relacionados con los materia- 
les a que se refiere el recurso; y 9) Fotostáti- 
ca del recibo en que consta el pago, bajo pro- 
testa, de los impuestos en discusión Final- 
mente pide entre otras cosas: "C- Que al re- 
solver en definitiva el recurso, en sentencia, se 
revoquen: 1- La resolución del Ministerio de 
Economía dictada el 2 de junio del corriente 
año, bajo el número 340. D- Que como con- 
secuencia, se decrete la exoneración de impues- 
tos de importación a los materiales identifica- 
dos en la póliza de referencia". 

- Se reconoció la personería con que actúa el 
Licenciado Castillo Contoux; se dio audiencia 
por nueve días al Ministerio de Economía y a l  
Ministerio Público, a quienes por no hacer uso 
de la audiencia en su rebeldía se tuvo por con- 
testada la demanda en sentido negativo, abrién- 
dose a prueba el recurso, durante cuyo término 
únicamente la Compañía Lummus rindió los 
elementos probatorios mencionados. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

El Tribunal de lo Contencioso Administrati- 
vo, al pronunciar su fallo principia refiriéndose 
a las resoluciones dictadas sobre el particular 
por el Ministerio de Economía que se impug- 
nan que concluyeron basándose en el articulo 
106 del Código de Petróleo, que la Compañía 
Lummus "no es titular sino contratista y por 
ende no goza de dicho beneficio", pero que 
tales aseveraciones ministeriales no son ciertas 
puesto que de acuerdo con el artículo 80. del 
Reglamento del Código de Petróleo los contra- 
tistas, como ejecutores de determinadas opera- 
ciones por, en nombre y en beneficio del titu. 
lar gozan en sus importaciones de materiales 
destinados a tales operaciones del mismo tra- 
tamiento que se da a los titulares. "En el pre- 
sente caso, el recurrente probó debidamente 
con los elementos de prueba aportados para el 
efecto, que la Compañía Anónima Venezolana 
Lummus tiene la calidad de contratista espe- 
cifica registrada de Breaux Bridge Oil Refi- 
ning Company, Inc. (titular del derecho petro- 
lero de transformación número uno) en la cons- 
trucción de la Refinería de Petróleo que se 
instaló en el Puerto de Matias de Gálvez; que 

cumplió oporvtunamente con presentar a la Di- 
rección General de Minería e Hidrocarburos la 
Fianza Aduanal, la cual fue aprobada por el 
Ministerio de Economía; y que los materiales 
que ampara la póliza 1711/60 son para el uso 
exclusivo de la construcción de la Refinería de 
Petróleo y no se producen satisfactoriamente 
en el país. En xisra de lo anterior y siende 
que el ejercicio de los derechos petroleros ad- 
quiridos se regirán por las del Có- 
digo de Petróleo y sus reglamentos o por sus 
reformas o cualquiera otras leyes que estuvie- 
ran vigentes al tiempo en que se adquirieron 
y que todos los demás derechos petroleros se 
regirán por las leyes y sus reglamentos inclu- 
yendo el Código y este Reglamento que están 
vigentes en el momento en que se otorguen 
dichos derechos (Arto. 19 del Código de Pe- 
tróleo y 22 inciso b) del Reglamento de Petró- 
leo), es el caso de no mantener las resolucia- 
nes recurridas ya que no se encuentran ajus- 
tadas a la ley ni a las constancias procesales, 
debiendo dictarse lo que procede en derecho, 
Artos. 10, 106 del Código de Petróleo; 80. in- 
ciso a)  y b) ; 22 inciso b), 119 inciso a) nume- 
ral 1) del Reglamento del Código de Petróleo; 
126, 127, 128, 177, 178, 183, 186 del Dto. Ley 
107. POR TANTO: ECste Tribunal con base e n  
lo considerado, leyes citadas y en lo que'dis- 
ponen los artículos 222, 223, 224, 227, 232 del 
Dto. Gub. 1862; 41, 50 del Dto. Gub. 1881, 66, 
86, del ~ t <  Ley 107, al resolver, declara: R E  
VOCA las resoluciones impugnadas, y las cua- 
les ya quedaron identificadas en la parte con- 
siderativa de este fallo, y en consecuencia se 
decreta la exoneración de impuestos de impor- 
tación de los materiales identificados en la pó- 
liza 1711/60 efectuada por la Compañía Anóni- 
ma Venezolana Lummus como contratista d e  
la entidad Bream Bridge Oil Refining Compa- 
ny, Inc., cuyo nombre actual es Refinería Pe- 
trolera de Guatemala-California Inc." 

RECURSO DE CASACION: 

El Procurador General de la Nación al in- 
terponer el presente recurso lo basa en los 
casos de procedencia previstos en los incisos 
lo. y 20. del articulo 621 del Decreto -Ley 107, 
por violación e interpretación emónea de la ley 
y por error de hecho y derecho en la aprecia- 
ción de la prueba. 

LEYES VIOLADAS: Como la sentencia con- 
tiene una exoneración de impuestos sin que el 
Tribunal tenga facultad para ello, facultad que  
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le concierne únicamente al Congreso de la Re- 
pública cita como violado el inciso 30. del ar- 
ticulo 170 de la Constitución de la República 
que señala como atribuciones del Congreso, la 
de decretar impuestos, y "sensu contra", exo- 
nerar de los mismos; como no existe ninguna 
ley que faculte al Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo a exonerar de impuestos tal 
como lo hizo la sentencia impugnada en ella 
se viola este precepto legal y con esta violación 
se transgrede el artículo 145 de la misma Cons- 
titución en.la parte que norma que los funcio- 
narios están sujetos a la ley y jamás deben 
ser superiores a ella; y cita además como in- 
fringido el artículo 41 del Decreto Gubernati- 
vo 1881 pues la resolución del Tribunal no se 
concretó a revocar, confirmar o modificar la 
resolución administrativa sino a la exoneración 
de impuestos, a lo que no tenía facultad, ade- 
más de que no sq le demandó ese punto. "Tam- 
bién invocó como violadas las leyes que men- 
cionaré a l  referirme al error de derecho en la 
apreciación de la prueba, porque la infracción 
de ellas deviene precisamente por no dar el 
justo valor' el Juzgador a los elementos que 
según su criterio influyeron en su ánimo judi- 
cial para decidir el asunto controvertido en la 
forma en que lo hizo". 

INTERPRETACION ERRONEA DE LA 
LEY. Que para revocar las resoluciones admi- 
nistrativas que habían denegado la exoneración, 
el tribunal se basa en el contenido del artícu- 
lo 8 del Reglamento del Código de Petróleo 
transcribiendo el "inciso c)". el cual lo inter- 
pretó estimando que basta el hecho de ser con- 
tratista registrado, para gozar de exoneracio- 
nes de impuestos de importación para los ma- 
teriales que utilice, interpretación equivocada 
porque de conformidad con tal articulo, los ti- 
tulares de derechos petroleros, pueden emplear 
contratistas para llevar a cabo sus operaciones. 
"Luego, el contratista es un representante del 
titular del derecho petrolero y actúa en nom- 
bre de él, carácter que deben acreditar sobre 
todo cuando solicita que el titular en cuyo nom- 
bre obra se le reconozcan determinados dere- 
chos. . ." por tal razón el inciso b) siguiente 
del mismo artículo requiere que exista una re- 
solución administrativa reconociendo la situa- 
ción legal del contratista parq trabajar en nom- 
bre del titular en cada caso concreto, resolu- 
ción que en el presente caso no ha existido. 
Que según ese inciso, los contrstistas habiendo 
llenado todos los requisitos previos, si quieren 

trabajar en nombre de determinado titular de 
derechos petroleros, deben hacer la solicitud 
respectiva y obtener la resolución favorable. 
"Insisto que no es suficiente acreditar que se 
es contratista de derechos petroleros en gene- 
ral, para aceptarse que se es contratista de un 
titular de derechos petroleros en particular. . . " 

DELERRORDEDÉRECHOENLAAPRE 
CIACION DE LAS PR-AS. La equivoca- 
ción del juzgador resultó de dar eficacia pro- 
batoria a la documentación aportada como 
prueba por la Compañía, cuando no debe te- 
nerse conforme a la ley. Que estima probado 
que la Breaux Bridge Oil Refining Company 
Inc. es titular de un derecho petrolero de trans- 
formación con una simple fotostática que no 
tiene ninguno de los requisitos exigidos por la 
ley; que estima probado que la Compañía Anó- 
nima-Venezolana Lummus es contratista de la 
primera, Únicamente porque la compañía figu- 
ra  registrada como contratista en general, pero 
ésta no es prueba determinante porque es  in- 
dispensable también comprobar que el contra- 
tista lo es de una persona concretamente de- 
terminada, pero ambos extremos no están pro- 
bados. Que al examipar erróneamente el tri- 
bunal las pruebas viola el artículo 126 del C& 
digo Procesal Civil y Mercantil; violó también 
el inciso b) del articulo 8 del Reglamento del 
Código de Petróleo. "Al incurrir en error de 
derecho en la apreciación de la prueba también 
están violados los artículos del 105 al 108 del 
Deto. Gub. 1862.. . que determinan los re- 
quisitos que deben llevar las certificaciones 
y fotostáticas o copias fotográficas que se 
dieron en cualquiera de las oficinas de la 
República, Artos, que dicen.. ." y los trans- 
cribe. Que el tribunal viola dichas nor- 
mas porque admite como probado que la 
compañía es titular de un derecho petrolero 
de transformación, pero el único documento 
que aparece en las actuaciones es una copia fo- 
tostática, que obra a folios del 14 al 18, que 
no tiene ninguno de los requisitos que exigen 
los artículos mencionados "por lo que no cons- 
ta su autenticidad y sin embargo el Tribunal 
que emitió el fallo recurrido en casación lo 
aceptó como prueba, no obstante que el articu- 
lo 109 del Deto. Gub. 1862 referido, que tam- 
bién estimo como violado dice:. . . no tendrán 
valor alguno legal". Que por otra parte el juz- 
gador al emitir su fallo impugnado no indivi- 
dualizó las pruebas que a su criterio tenían 
la eficacia probatoria para la conclusión a que 
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llegó, "indiMduaLizztción y anáfisis que tenía el 
Tribunal de hacer conforme el Arto. 238 del 
Deto. Gub. 1862, pues tal precepto fija las re- 
glas que deben obsen-arse en la redacción de 
las sentencias, y entre éstas está la sexta re- 
gla que dice:. . .", y por elio violó el artículo 
citado en esa parte. 

ERROR DE HECHO EN LA APRECIA- 
CION DE LA PRUEBA. Indica el recurrente 
que el error de hecho "deriva también de las 
circunstancias anteriores y de que hay equive 
cación del juzgador en estimar como probado 
el presupuesto de que los artículos importados 
directamente por la Compañía Anónima Vene- 
zolana Lummus servirán a la Breaux Bridge 
Oil Refining Company Inc., por haber informa- 
do la Dirección General de Minería e Hidrocar- 
buros que tales artículos son para las opera- 
ciones de la Compañia Lummus". También 
acepta el tribuna1 que los artículos fueron im- 
portados por la que se dice titular del derecho 
petrolero de tr~nsformación, porque la compa- 
nía Anónima Venezolana Lummus cedió las 
respectivas pólizas aduanales según consta en 
la  escritura número setenta y siete autorizada 
por el Notario Juan José Falla Sánchez, sin 
tomar en consideración que esa cesión justifica 
lo contrario, pues las pólizas se cedieron hasta 
los tres años de que los artículos ya habían 
ingresado al país, por consiguiente ya habían 
causado impuesto de importación. Que la Com- 
pañía Anónima Venezolana Lummus había sido 
la propietaria de los artículos que importó, se- 
gún tal escritura, y también "la consignataria 
y por ministerio del número VI11 del Arto. 2 
del Código de Aduanas, Consignatario es la per. 
sona a quien el vendedor remite los artículos 
por cuya razón es considerada como propie- 
taria". 

Transcurrido el dia de la vista procede re- 
solver. 

CONSIDERANDO : 

En primer lugar, la refutación del recurren- 
t e  a la sentencia impugnada, por "error de 
hecho en la apreciación de las pruebas", la lleva 
a cabo mediante razones que son ajenas total- 
mente al motivo invocado, ya que hace derivar 
el supuesto error de las circunstancias que ex- 
pone como determinantes del error de derecho 
y la equivocación del juzgaclor la atribuye a las 
consideraciones que éste hace, respecto a los 

artículos importados directamente por la Com- 
p a ~ a  Anónima Venezolana Lummus. Además 
en el recurso no se cumple con señalar indivi- 
dualízándolo súi lugar a dudas, el documento 
o acto auténtico que demuestre de modo evi- 
dente la equivocación del juzgador, pues en el 
curso de su exposición solo hace referencia a 
lo que contiene un informe de la Dirección Ge- 
neral de Minería e Hidrocarburos y a la escri- 
tura autorizada por el Notario Juan José Fatla 
Sánchez el veintidós de julio de mil novecien- 
tos sesenta y tres, por lo que tampoco cumple 
con indicar imperativamente en qué consiste el 
error a juicio del recurrente, y de existir omi- 
sión en el análisis de determinada prueba en  
qué forma incidiría en el resultado del faiio, 
requisitos legales y doctrinarios de los que no 
puede prescindirse, por lo que el recurso en 
este aspecto resulta deficiente y antitécnico lo 
que impide un estudio de fondo. 

En cuanto al error de derecho en la aprecia- 
ción de las pruebas, el recurrente lo hace con- 
sistir en que el Tribunal de lo Contencioso Ad- 
ministrativo estimó como probado, con una 
simple fotostática que no llena los requisitos 
legales, que la Breaux Bridge Oü Refining 
Company Inc., es titular de un derecho petro- 
lero de transformación; que tambi6n estimó 
como probado que la Compañía Anónima Ve- 
nezolana Lummus es contrJatista especial de 
aquella únicamente porque la Lummus figura 
registrada como contratista en general, prue- 
ba que no es determinante; y que no existe 
evidencia de que la Lummus sea contratista 
"de una persona concretamente determinada". 
en este caso de la Breaux Bridge Oil Refining 
Company Inc., citando como violados los Ar- 
tículos 126 del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil y 8 inciso b) del Reglamento del Código 
de Petróleo. El planteamiento del recurso en 
este aspecto es defectuoso, porque no se indi. 
can sin lugar a dudas, singularizándolas, las 
pruebas que hayan sido apreciadas errónea- 
mente, la que se pretende suplir haciendo re- 
ferencia en términos generales a una simple 
fotostática, sin identificarla; y, porque las le- 
yes que se citan como infringidas no se refie- 
ren a normas de valoración probatoria, por lo 
que el recurso es antitécnico en este aspecto 
e imQide el examen comparativo correspondien- 
te para determinar si se cometió o no el vicio 
de que se trata. 



Atribuye También al fallo error de derecho 
argumentando que el rribun& admire como 
piobado que la Breaux Bridge Oil Refining 
Compan- Inc., es titular de un derecho petro- 
lero de transformación, con sólo una copia fo- 
tostática que obra a folios catorce a dieciocho 
del recurso contencioso administrativo, la que 
no tiene ninguno de los requisitos que exigen 
los Artículos del 105 al 108 del Decreto Guber- 
nativo 1862, por lo que no consta su autenti- 
cidad y sin embargo el tribunal los aceptó como 
prueba, no obstante que conforme el Articulo 
109 del Decreto Gubernativo 1862 no tiene va- 
lor legal alguno, todos los cuales se citan como 
infringidos; y además denuncia el mismo yerro 
porque -dice- el juzgador no indivi~ualizó 
las pruebas que a su criterio tenían la efica- 
cia probatoria para concluir que la Compafiía 
Anónima Venezolana Lummus es contratista 
especial de lq Breaux Bridge Oil Company Inc., 
lo que debió hacer conforme el Articulo 238 del 
Decreto Gubernativo 1862, entre cuyas reglas 
está la sexta que el Tribunal violó en esa parte. 

En torno a estas otras impugnaciones esta 
Cámara advierte que la copia fotostática a que 
se refiere el recurrente, no fue extendida por 
ningún tribunal ni oficina administrativa, ma- 
teria que regulan los Artículos del 105 al 109 
del Decreto Gubernativo 1862; y en lo relativo 
a que el tribunal no individualizó las pruebas 
respectivas, y que por ello violó la regla sexta 
del Artículo 238 del Decreto Gubernativo 1862, 
basta indicar -que dicho artículo es ajeno to- 
talmente a la impugnación hecha valer, que no 
contiene la regla sexta a que alude, por lo que 
no puede ser motivo de casación por error de 
derecho al no referirse a la estimativa proba- 
toria. 

caso; es indudable que se está alegando que 
dicha disposición constitucional, fuera de lo 
que consta en su redacción puramente grama- 
tical, tiene otro alcance, comprende en forma 
tácita otra situación jurídica; en resumen, el 
argumento se refiere al caso de interpretación 
de la ley, pero no al de violación, que fue de- 
nunciado. 

Por otra parte, en el mismo párrafo se in- 
vocan como violadas las leyes que se citan al  
referirse al error de derecho en  la apreciación 
de la prueba, lo que implica otro vicio en la 
redacción del recurso, puesto que esta impug-m 
nación contradice, a través de los medios de 
prueba, los hechos que dio por probados el fallo. 

Es importante decir, que en este caso el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo no 
ejerció una función que por ley corresponda a 
otros organismos de Estado, pues no ha  dictado 
una disposición de carácter general, sino se con- 
cretó a resolver sobre el caso particular some- 
tido a su conocimiento, por haber sido deman- 
dado ese punto específico en el proceso res- 
pectivo, a pesar de qué el recurrente diga que 
no es así, y, en virtud de estar investidos sus 
miembros para el ejercicio de la jurisdicción 
como depositarios de la Magistratura, ejercicio 
que corresponde con exclusividad al Organis- 
mo Judicial. Este argumento tambien es apli- 
cable en cuanto a la cita del Articulo 145 de 
la Constitución de la República. 

Por las razones que anteceden es obligado 
concluir que también en este punto el recurso 
es defectuoso y por ello no es posible el exa- 
men comparativo que se pretende. 

Los razonamientos que contiene el escrito 
de introducci6n del recurso, por los que se ex- 
plica la violación de ley que se acusa del Ar- 
ticulo 170 inciso 30. de la Constitución de la 
República, no están correctamente expuestos, 
pues en lo esencial se concretan en la afirma- 
ción de que por ser atribución del Congreso 
de la República decretar impuestos, ello impli- 
ca que en sentido contrario, "sensu contra" 
dice el recurrente, también tiene facultad de 
exonerarlos. De esta afirmación del propio U- 
tigante que introdujo el recurso, se desprende 
que no se trata de acusar un olvido o una apli- 
cación equivocada de esa norma al resolver el 

Y, por Último, en cuanto a la interpretación 
err'ónea de la ley, citándose como infringido 
el Artículo 8 del Reglamento del Código de Pe- 
tróleo, en sus incisos a) y b), cabe considerar: 
que sólo pueden ser objeto de impugnación por 
medio de este motivo por el fondo, la infracción 
de ley substantiva, carácter que no tiene esa 
disposición reglamentaria. Se ha sostenido en 
abundante jurisprudencia que cuando se sefia- 
la como infringido un artículo de un reglamen- 
to debe hacerse juntamente con el correspon- 
diente de la ley que aquél desarrolla, para que 
el Tribunal pueda hacer el estudio comparati- 
vo. En tal situación el recurso por este motivo 
tampoco es viable. 
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POR TANTO: 

La Cámara de lo Civil de la Corte Suprema 
de Justicia con apoyo en lo considerado y en 
los Artículos 633 y 63S del Código Pmcesal 
Civil y Mercantil; 157, 159, 163, 168 y 169 Ley 
del Organismo ~udiciai DESESTiMA el recur- 
so de casación que se examina. Notifíquese 
y con certificación de lo resuelto devuélvanse 
los antecedentes. 

J. Rufino Mordes.-R. Zea Ruano.- L. de 

doñez Fehr.-bf. Alvarez Lobos. 

ADMINlSTRATlVO - * 

r 

qnterpuesto por el &presatante de la Empre- 
sa Eléctrica de Guatemala S. A. contra ia 
sesolución de la lMrecd6n General del Im- 
puesto sobre la &nb. 

DOCTRINA: Tanto el aumento como la, diSrni- 
nución de capital de una empresa accionada,, 
requieren La apmbaeión gubernativa confor- 
me s los aríiículos 392 y 403 del Código de 
Comercio. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL: Guatemala, veinte de 
mayo de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se resuelve el recurso de casación inter- 
puesto por el sefior John David Carver en su 
concepto de Presidente de la Junta Dirediva 
y como tal, representante legal de la Empresa 
Eléctrica de Guatemala, Sociedad Anónima, 
contra la sentencia pronunciada por el Tri- 
bunal de lo Contencioso Administrativo el vein- 
titrés de octubre de mil novecientos sesenta y 
ocho, en el recurso contencioso administrativo 
que planteó contra el Ministro de Hacienda 
y Crédito Público y el Procurador General de 
la Nacion, impugnando la resolución número 
siete mil trescientos sesenta y cuatro dictada 
por la Dirección General del Impuesto sobre 
la Renta el catorce de julio d& mil novecientos 
sesenta y dete. 

E1 \-einthék de octubre de mil novecientos 
sesenta y siete, el m o r  John David Carver, 
~ x m o  Presidente de la Junta Directiva de la 
'%nipresa Ekktrica de Guatemala, Sociedad 
Anóniaa"', en su calidad de representante legal 
de la niisrna, se presentó al Tribunal de lo 
Contercioso Administrativo, exponiendo: que el 
veintiuno de mam del mismo &, laEmpresa 
que replesenta solicitó de la Dirección General 
del Impuesto sobre la Renta que autorizara el 
Balance General de la Empresa por el ejercicio 
venaido el treinta y uno de diciembre de mii 
novecientos sesenta y seis; autorización que fue 
denegada en resolución número siete mil tres- 
cientos sesenta y caiatro del catorce de julio 
del año indicado, porque en dicho balance fi 
gura el aumento del capital social de la Em- 
presa, en contradicaión a b resuelto por el 
Acuerdo Gubernativo de primero de junio del 
mismo año, emitido por el Presidente de la 
República en Consejo de Minis,tros, que declara 
tal aumento de capital como lesivo a los in- 
tereses del Estado. Que esta resolución de la 
Mrecoión General indicada es ilegal, porque 
el aumento de capital de la Empresa esta apro- 
bado por resolución del Ministerio de Goberna- 
ción del seis de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis, la que está firme, porque el 
Acuerdo Gubernativo que la declaró lesiva -no 
la revocó ni anuló, sino simplemente facultó 
al Ministerio Público para interponer contra 
ella el recurso contencioso administrativo, y 
solamente por este medio podría ser revocada 
la wsoilución ministerial aludida, que tiene 
base en el artículo 392 del Cbdigo de Comercio. 
Que la Empresa interpuso recurso de revoca- 
toria contra la resolución que impugna, por lo 
que los antecedentes fueron enviados al Mi- 
nisterio de Hacienda y Crédito Público, el que 
hasta la fecha no ha resuelto en forma algu- 
na, circunstancia que la faculta para tener por 
resuelto negativamente el recurso de revoca- 
tosa conforme al artículo 80. del Decreto Gu- 
bernativo 1881. 

Manifestó el seííor Cawer que interpone 
recurso contencioso administrativo contra la 
citada resolución de la Dirección General del 
Impuesto sobre la Renta, porque ésta "pre- 
tende dejar sin efecto la resolución del Minis- 
terio de Gobernación número nueve mil ciento 
noventa y nueve (9199) de fecha seis de di- 
ciembre de mil novecientos sesenta y seis, que 
aprueba e$ aumento del capital autorizado de 
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la Empresa, no obstante que esa resolución 
está firme, en primer lugar por haber sido 
consentida por la Empresa y por el Ministerio 
Público, y en segundo lugar, porque el Acuerdo 
Gubernativo de primero de junio de este año, 
emitido por el seíior Presidente de la Republi- 
ca reconoce irnplicitarnente que aquella reso- 
lución está firme al facultar al Procurador 
General de la Nación para interponer contra 
ella el recurso contencioso administrativo que 
está en trámite en este Honorable Tribunal". 
Ofreció probar la acción intentada con la re- 
solución dictada por el Ministerio de Goberna- 
ción el seis de diciembre de mil novecientos 
sespenla y seis y sus notificaciones, con el 
Acuerdo Gubernativo de primero de junio de 
mil novecientos sesenta y siete, y "con todas 
las dernás diligencias y documentación que 
obran en el expediente respectivo". 

crito del veintisiete de febrero del año pasado, 
manifestando que el Acuerdo Gubernativo que 
declaró lesivo a los intereses del Estado lo 
resuelto por el Ministerio de Gobernación el 
seis de diciembre de mil novecientos sesenta 
y seis, fue confirmado por el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo en sentencia del 
once de diciembre de mii novecientos sesenta 
y siete, dictada en el correspondiente recurso; 
y que además, dicha sentencia está firme por- 
que fue declarado sin lugar el recurso de am- 
paro interpuesto contra el Tribunal sentencia- 
dor por la indicada Empresa. Pidió que se 
tuviera presente lo expuesto al pronunciar sen- 
tencia y acompañó a su gestión, fotocopia de 
la resolución dictada por esta Corte constituida 
en Tribunal de Amparo. 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO: 

Concluyo pidiendo que en 'sentencia se de- El expediente administrativo en que figura 
clare: "a) que la Dirección General del Im- la resolución impugnada, se inició en la Di- 
puesto sobre la Renta al dictar la resolución 
contra la cual recurre, revoca implícitamente rección General del Impuesto sobre la Renta 

la resoluaión número nueve mil ciento noventa el veintiocho de mano de mil novedentm se- 

y nueve (9199) dictada por el Ministerio de senta y siete? en que La 

el seis de didembre de mil nove- de Guatemala, Sociedad Anónima, solicitó que 

cientos sesenta y seis, sin tener para ello com- Se autorizara el Balance General al treinta Y 

petencia ni facultad legales; b) que la resolu- uno de diciembre de mii novecientos sesenta 

ción recurrida no tiene valw legal en cuanto Y seis para SU publicadón en el Diario Oficial, 
pretende interpretar el  cuerdo Gubernativo 
de primero de junio del corriente año, para 
fundar en ella la negativa de autorizar el 
Balance General presentado por la Empresa 
con ese objeto; c) que por tales motivos se 
revoque la resolución recurrida en todas sus 
partes". Acompañó copia legalizada de su 
nombramiento como Presidente de la Junta Di- 
rectiva y Gerente General de la Empresa Eléc- 
trica de Guatemala, Sociedad Anónima. 

% 

Dentro del termino probatorio, la parte ac- 
tora rindió como tales: a) fotocopia legalizada 
de la cédula de notificación que se le hizo de 
la resolución del Ministerio de Gobernación del 
seis de diciembre de mil novecientos sesenta 
y seis; y b) certificación extendida por el Re- 
gistro Civil de esta ciudad, en que consta que 
se inscribió la escritura pública por la que la 
Empresa dispuso el aumento de su capital 
en tres millones de quetzales más, la que fi- 
gura al folio veintidós del expediente admi- 
nistrativo. 

Vencido el termino probatorio, el Procura. 
dor General de la Nación se presentó por es- 

para lo cual acompañó tres copias del mismo. 
EL diecinueve de abril del mismo aíío de mil 
novecientos sesenta y siete el representante de 
la Empresa indicada nuevamente se presentó 
acompañando fotocopias legalizadas de la es- 
critura pública de aumento de capital y de la 
providencia del Ministerio de Gobernación que 
autoriza dicho aumento. El cinco de mayo del 
mismo año, la Dirección General del Impuesto 
sobre la Renta dictó providencia en que hace 
saber al representante de la Empresa que 
"previo a darle trámite" a SU solicitud sobre 
autorización del Balance para su publicación, 
debe presentar certificación del Registro Civil 
de la inscripción de la escritura pública men- 
cionada, y ejemplar del Diario Oficial en donde 
conste que fue publicado el Acuerdo Guber- 
nativo que aprobó el aumento del capital social 
de la Empresa. La certificación del Registro 
Civil fue presentada y la Dirección General 
citada le fijó nuevo plazo para lo .relativo a 
la presentación del ejemplar del Diario Ofi- 
cial indicado. La Empresa se concretó a ma- 
nifestar que lo relativo a la publicadón de los 
Acuerdos Gubernativos debe tratarse con el 
Miriisterio . que corresponda. Vencido el plazo 
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fijado por la Dirección esta dictó la resolución 
núrnei-o 7364 el catorce de julio de mil nove- 
cientos sesenta y siete por la que no autoriza 
l a  publicacrón del Balance General al treinta 
y uno de diciembre de mil no\-ecientos sesenta 
y seis presentado por la Empresa Eléctrica 
de  Guatemala S. A., y que, para el cumplimiento 
del artículo 79 del Decreto Ley 229 debei-á pre- 
sentarse en triplicado nuevo Balance con las 
modificaciones de "anotar como capital pagado 
únicamente la proporción que corresponde al 
que está efectivamente autorizado, debiendo 
trasladar el excedente a las cuentas que coa 
rresponden". - 

SENTENCIA RECURRIDA: 

El veintitrés de octubre de mil novecientos 
sesenta y ocho, el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo profirció sentencia en el recur- 
so mencionado, en la que declaró: sin lugar el 
recurso interpuesto por la Empresa Eléctrica 
de Guatemala Sociedad Anónima por medio de 
su representante legal señor John David Car- 
ver, y firme la resolución recurrida, dictada 
por la  Dirección General del Impuesto sobre la  
Renta el catorce de julio de mil novecientos 
sesenta y siete. 

El Tribunal sentenciador consideró que la  
resolución &pugnada en el recurso, "se en- 
cuentra arreglada a derecho, porque cuando 
se solicitó la autorización del balance con el 
aumento díscutido, la  resolución que lo había 
autorizado no se encontraba firme, ya que el 
Ejecutivo había declarado en Acuerdo Guber- 
nativo la lesividad, lo cual estaba pendiente de 
resolución en este Tribunal". Además, "que 
efectivamente tal caso se ventiló en el juicio 
número trescientos veintidós (322), habiendo 
sido instaurada la demanda por el Procurador 
General de la  Nación y representante del Mi- 
nisterio Público, habiendo recaído sentencia en 
tal juicio, que se encuentra firme, con fecha 
once de diciembre de mil novecieiitos sesenta 
y siete declarando la  misma con lugar la Iesi- 
vidad y por consiguiente sin efecto legal algu- 
no la autorización de incremento de capital 
solicitado por la  Empresa Eléctrica de Gua- 
temala Sociedad Anónima, y concedida inde- 
bidamente por el Ministerio de Gobernación". 

RECURSO DE CASACION: 

legal señor John David Carver, con auxilio del 
Abogado Rafael Rodríguez Cerna, interpuso 
iecuiso de casación contra la  sentencia men- 
cionada. fundado en el caso de procedencia 
conteriida en el inciso lo. del ai-tículo 621 del 
Código Pi-~cesal Civil ,v Mercantil "específica- 
mente en e1 L-uD-cs:~ de siolación de ley, con- 
tenidc en tal inciso". Citó corno violadas las 
siguientes leyes: artículos 48 y 53 de la Cons- 
titución de la República: 24. 329 1 4138 del Cá- 
digo de Comercio: 16, 17, 18. 79 y n0 de la Ley 
del Impuesto sobre La Renta Decreto Le;- nú- 
mero 229). 

Dice el recurrente que a l  declarar sin lugar 
el Tribunal de lo Contencioso Adminisrativo el  
recurso que interpuso contra la iesolución del 
catorce de julio de mil novecientos sesenta y 
siete dictada por la ,Dirección General del Im- 
puesto sobre la  Renta, en 1% sentencia profe- 
rida violó los artículos. 48 y 53 de la Cons- 
titución de la República; el primero, "porque 
aplica en forma retroactiva los efectos del 
acuerdo gubernativo de fecha primero de junio 
de mil novecientos sesenta y siete dictado por 
el Presidente de la República en Consejo de 
Ministros, mediante el cual declaró lesiva a los 
intereses del Estado la resolución ministerial 
número nueve mil ciento noventa y nueve de 
fecha seis de diciembre de mil novecientos se- 
senta y seis"; y el segundo de los artículos 
citados, o sea, "el 53 de la Constitución, fue 
violado también porque confiere efectos retro- 
activos a su fallo proferido el once de diciem- 
bre de mil novecientos sesenta y siete en el 
que el mismo Tribunal declaró con lugar el 
recurso contencioso administrativo interpuesto 
por el Procurador General de la Nación y Jefe 
del Ministerio Público, en aplicación del acuer- 
do ya mencionado, de fecha primero de junio 
de mil novecientos sesenta y siete, desde luego 
que, al  hacer aplicación a mi representada de 
10 resuelto en ese fallo, en relación a situacio- 
nes anteriores a la fecha en que causó ejecu- 
toria, se le esta condenando s in  haber sido 
citada, oída y vencida en juicio". En cuanto 
a los artículos 24, 392 y 408 del Código de Co- 
mercio, dice el recurrente que fueron violados, 
porque el "primero de estos artículos define lo 
que es un ejercicio contable, el cual para el 
caso que motivó la litis estaba comprendido 
en la  contabilidad de la Empresa, entre el pri- 
mero de enero y el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis, y como du- 

La Empresa Eléctrica de Guatemala, Socie- 
dad Anónima, por medio de su representante 

rante e1 m i m o  se verificaron las operaciones 
correspondientes al  aumento de capital que se 
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había aprobado mediante la resolución número 
nueve mil ciento noventa y nueve del seis de 
diciembre de mil no\-ecientos sesenta y seis, 
proferida por el Ministerio de Gobernacibn al 
no autorizarse la publicación del Balance co- 
rrespondiente a ese ejercicio, se está descono- 
ciendo la naturaleza legal del mismo y se viola 
la  ley que la define. Los otros dos artículos, 
o sean el 392 y el 408 del Código de Comercio, 
han sido violados porque tratándose de aumento 
y no disminución de capital, esta modificación 
de  la  escritura social no requería como requi- 
sito previo la aprobación mediante acuerdo gu- 
bernativo, ya que según el segundo párrafo 
del citado artíaulo 392, sólo la disminución de 
capital requiere publicación en el Diario Oficial 
y la aprobación del Ejecutivo mediante el 
acuerdo correspondiente; y el artículo 408 del 
Código de Comercio, también fue violado por- 
que la Junta General de Accionistas de la 
Empresa Eléctrica de Guatemala, S. A. fue 
informada del Balance cuya autorización para 
publicarlo se pedía y dicho Balance se prac- 
ticó y se puso en conocimiento de la Junta 
General de Accionistas de entera conformidad 
con las operaciones practicadas durante el 
ejercicio contable que vencía el treinta y uno 
de  diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 
durante la vigencia plena de la resolución mi- 
nisterial que había aprobado el aumento de 
capital". Con respecto a los artículos 16, 17, 
18, 79 y 80 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta (Decreto Ley 229), dice el recurrente 
que también fueron violados por el Tribunal 
d e  lo Contencioso Administrativo, en la sen- 
tencia que impugna, "porque ignora palmaria- 
mente el contenido de esos preceptos en cuanto 
sefialan lo que debe entenderse por unidad de 
tiempo y lo fija en un año para el cómputo 
d e  la renta imponible, lo que es período de 
imposición y ejercicio contable"; que también 
determinan esas leyes "la obligación de toda 
sociedad accionada de publicar el Balance Ge- 
neral al cierre de cada ejercicio contable y la 
de dar aviso a la entidad encargada de su 
fiscalización, de cualquier cambio o modifica- 
ción en sus estatutos o escritura de constitu- 
ción". Concluyó el recurrente argumentando 
que "el Balance que se pretendía publicar co- 
rrespondía al ejercicio contable o período de 
imposición comprendido entre el primero de 
enero y el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y seis", que al emitirse la 
resolución ministerial del seis de diciembre de 
ese mismo año "se hicieron las operaciones co- 

rrespondientes en la  contabilidad de la em- 
presa relativas al aumento de su capital social 
.v como el acuerdo de lesitidad no se dictó sino 
hasta el primero de junio de mil novecientos 
sesenta y siete, tanto durante la  época a que 
correspondía el Balance como a la  fecha en 
que se pidió la autoiización para publicarlo 
(21 de marzo de 1967), ninguna disposición 
había que impidiera las operaciones contables, 
por el contrario, estaban legalmente autoriza- 
das"; además, "el acuerdo de lesividad por si 
sólo, no revocó la autorización que se había 
concedido, sino fue hasta que se dictó la  sen- 
tencia en el recurso respectivo, que fue re- 
vocada"; así como que, "el Balance tenía que 
haberse publicado tal y como aparecía de la 
contabilidad operada hasta el limite del ejer- 
cicio o sea el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos sesenta y seis, aunque después 
se hicieran las rectificaciones necesarias". 

El recurrente impugna la sentencia profe 
rida por el Tribunal de lo Contencioso Admi- 
iiistrativo argumentando que, tratándose de 
aumento y no disminución de capital, la mo- 
dificación de la escritura de constitución de 
la Empresa Eléctrica de Guatemala, Sociedad 
Anónima, "no requería como requisito previo 
la aprobación mediante Acuerdo Gubernativo", 
y citó como violados por este motivo los Ar- 
tículos 392 y 408 del Código de Comercio. Al 
respecto es de estimar, que si bien el Artículo 
392 citado en su segundo párrafo dispone que 
la resolución adoptada por la Junta General 
de Accionistas "para disminuir el capital se 
pondrá en noticia de los acreedores y del p&- 
buco mediante aviso publicado por tres veces 
durante un mes en el Diario Oficial. . ." y que 
si no se presentaren objeciones o si presen- 
tándose sin fundamento, "el Ejecutivo previos 
los trámites de rigor y siempre que el interés 
o la conveniencia pública o el derecho de los 
accionistas, depositantes o acreedores no se 
hallaren comprometidos, procederá a dictar d 
acuerdo de aprobación", también lo es que el 
Artículo 403 del mismo Código de Comercio 
preceptúa que <'para aumentar el capital m e  
diante la emisión de nuevas acciones o para 
disminuirlo se procederá como lo determina 
el Articulo 392"; en consecuencia, no fueron 
violados en la sentencia recurrida los expre- 
sados artículos, puesto que el 392 citado tiene 
aplicación también tratándose de aumento de 
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capital, como lo dispone el 403 del mismo 
Código de Comercio. En cuanto al Artículo 
408 del mismo cuerpo de leyes, citado como 
violado, ninguna relación tiene con el caso 
que es motivo del recurso pues se trata de una 
disposición que regula las obligaciones de los 
que administran sociedades anónimas acciona- 
das, en cuanto a presentar a la junta general 
de accionistas, la  memoria de los trabajos rea- 
lizados, el inventario de los bienes sociales y 
e1 balance gener3l de cuentas correspondiente 
al  ejercicio; de manera que, por el hecho de 
que se haya informado a la junta general de 
accionistas de un balance, esto no significa que 
tenga que ser aceptado íntegramente por las 
oficinas encargadas de la fiscalización. 

En cuanto a la cita que hace el* recurrente, 
de que fueron violados por el Tribunal senten- 
ciador los Artículos 48 y 53 de la Constitución 
de la República, su impugnación la hace con- 
sistir en que se aplicó retroactivamente el 
Acuerdo Gubernativo del primero de junio de 
mil novecientos sesenta y siete, que declaró 
lesiva a los intereses del Estado la resolu- 
ción del Ministerio de Gobernación de fecha 
seis de diciembre de mil novecientos sesenta y 
seis, y porque se hace aplicación, también, de 
lo resuelto por el mismo Tribunal de lo Con. 
tencioso Administrativo el once de diciembre 
de mil novecientos sesenta y sliete, en el re- 
curso interpuesto por el Procurador General 
de la Nación. A este respecto es de apreciar, 
que dicho acuerdo no es una ley, sino una 
determinación del Presidente de la República 
tomada en Consejo de Ministros, y que la 
referencia que al mismo y a la sentencia men- 
cionada se hace en el fallo impugnado, no son 
el fundamento esencial del mismo, puesto que 
la resolución número seis mil seiscientos no- 
venta y cuatro de la Dirección General del 
Impuesto sobre la  Renta, se basó precisamente 
en que no se había publicado el correspon- 
diente Acuerdo Gubernativo autorizando el 
aumento de capital social solicitado por la 
Empresa Eléctrica de ~uatemala,  Sociedad 
Anónima, que se previó en la resolución mi- 
riisterial posteriormente declarada lesiva. En 
esa virtud, ninguna violación de tales artículos 
de la Constitución de la República cometió el 
tribunal sentenciador. 

Los Articulos 24 del Código de Comercio, 16, 
17, 18, 79 y 80 de la  Ley del Impuesto sobre 
la Renta (Decreto Ley número 229), tampoco 
fueron violados, pues esos preceptos sefialan 

io que debe entenderse por ejercicio contable 
y periodo de imposición, así como la obliga- 
ción que toda sociedad accionada tiene de pu- 
blicar el balance general al cierre de cada 
ejercicio; de manera que ninguna relación 
tienen con el fallo impugnado, toda vez que 
regubn las obligacion- de las empresas en 
relación a sus balances, los que antes de ser 
publicados, tienen que ser autorizados por la 
correspondiente oficina fiscalizadora, que para 
el caso es la Dirección General del Impuesto 
sobre la Renta. 

En consecuencia, el recurso de casación in- 
terpuesto es improcedente por lo que debe de- 
sestimarse. 

POR TANTO: 
\ 

La Cámara de lo Penal de la Corte Suprema 
de Justicia con fundamento en lo considerado y 
en los Artículos 633 del Código Procesal Civil 
y Mercantil, 157, 159 y 169 de la Ley del Or- 
ganismo Judicial, declara: que desestima el 
recurso de casación a que se ha hecho refe- 
rencia, y condena a quien lo interpone a las 
costas del mismo y al pago de la multa de 
cincuenta quetzales que deberá hacer efectiva 
dentro del término de cinco días. Notífíquese, 
y con certificación de lo resuelto, devuélvanse 
los antecedentes. 

J. Rufino Morales.Julio César Ord6ñez.- 
Gmo. C o n o . 4 .  Menéndez de la Riv&- Ben 
jmín Lemus ~ o r á n . - ~ I  Alvarez Lobos. 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

Interpuesto por Juan López del Valle, como 
mandatario de Raymundo López Cano, con- 
fra la sentencia de1 Tribunal de lo Conten- 
cioso AcYministrstivo. 

DOCXRINA.: ,Si no se citam artículos que se 
estiman infringidos, o se citan sin expoHer 
las razones por las c d e s  se consideran 
infrinddos, el recurso de aasaoi6n tiene que 
ser desestimado. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL: Guatemala, veintisiete 
de mayo de mil novedentos sesenta y nueve. 
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Se resuelve el recurso de casación inter- 
puesto por Juan López del Valle. como man- 
datario de Rajmundo López Cano, contra la 
seiltencia del Tribunal de lo Contencioso Ad- 
ministrativo que declara sin lugar el recuiso 
de esa naturaleza, promovido por Raymundo 
Upez  Cano, y firmes las resoluciones admi- 
nistrativas que lo motivaron. 

ANTECEDENTES : 

Raymundo López Cano compareció ante el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo para 
interponer recurso contra una resolución del 
Ministerio de Economía, la que a su vez con- 
firmó la dictada por la Dirección General de 
Minería e Hidrocarburos,, en la  oposición que 
hizo el Licenciado Carlos Teodoro Recinos 
Ezeta, a nombre de "Adrián Recinos y Com- 
pañia Limitada", en la  solicitud de explota- 
ción de las minas "Almengor I" y "Almengor 
11", presentada por López Cano. 

SENTENClA RECURRIDA: 
\ 

El trece de noviembre último, el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo dictó senteri 
cia en el sentido ya indicado. Consideró el 
Tribunal que "las resoluciones administrativas 
que motivaron el recurso deben ser confirma- 
das por encontrarse arregladas a derecho y 
a las constancias procesales", conclusión a la 
que llega después de relatar lo que "expone" 
la Dirección General de Minería e Hidrocar- 
buros cuando declaró con lugar la oposición 
a la solicitud de concesión de explotación de 
?a mina Santa Luda, y después de considerar 
lo siguiente: que según certificaciones extendi- 
das por el Segundo Registro de la Propiedad In- 
mueble, las fincas rústicas de Hdehuetenango, 
correspondientes a Almengor 1 y Almengor 11, 
aparecen en el Registro a nombre de la So- 
cjedad Recinos e hijos, que existe un lapsus 
en la sentencia del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, de veintiuno de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, que revoca 
el acuerdo de veinte de marzo del año "en 
curso", pero que "al leer la sentencia y apli- 
carle las reglas de interpretación que corres- 
ponden a una norma (se refiere el Tribunal al 
artículo 11 del Decreto 1762 del Congreso, con 
que principia el considerando, cuyos incisos 
ha dejado transcritos), se llega a la conclu- 
sión que en todo su contenido se hace refe- 
rencia al acuerdo gubernativo que declara el 

abandono de las minas de plomo Almengor 1, 
Ahnengor 11, El Encanto y La Flor; y es a \ 
ese acuerdo de fecha veinte de marzo de mil 
no\-dentos cincuenta g uno, al que se refiere 
el por tanto de la sentencia g no a otro por 
inexistente"; que el Licenciado Carlos Teodom 
Recinos "nianifestó que actuaba como gestor 
de la firma Adrián Recinos y Compañía Li- 
mitada, Sucesores de Reciios e hijos, y así 
se le tuvo dentro de dicho expediente, y no 
tenía que acreditar ninguna personería pues 
el trámite administrativo es informal al ex- 
tremo que para su tramitación no se necesita 
cita de leyes ni auxilio de abogado, necesitan- 
do acreditar tal extremo al interponer los re- 
cursos previos al Recurso Contencioso Admi. 
nistrativo. Arto. 47 del Deto. Ley 107"; que 
con las pruebas aportadas por el recurrente, 
señor Raymundo López Cano, las cuales enu- 
mera, "ha quedado probado que las minas 
Almengor 1 y Almengor 11 fueron canceladas 
por el Acuerdo Gubernativo de fecha veinte 
he marzo del año de mil novecientos cincuenta 
y uno, Acuerdo que fue revocado por la sen- 
tencia que dictara el Tribunal de lo Conten- 
cioso Administrativo". 

RECURSO DE CASACION: 

Con auxilio .del abogado Francisco Javier 
Castillo Villatoro, se interpone el presente re- 
curso, fundado en los casos de procedencia de 
los artículos 621 inciso lo. y 622 incisos 20. 
y 50. del Decreto Ley 107. Para el primer 
caso, por motivos de fondo, denuncia el re- 
currente interpretación errónea de la ley, "pues 
el articulo 11 de la Ley del Organismo Judicial 
ha sido interpretado erróneamente al resolver 
por medio de él una sentencia dictada con an- 
terioridad por el misn~o Tribunal de lo Con- 
tencioso Administrativo". Dice el recurrente: 
"se ha incurrido en interpretación errónea de 
las leyes, por cuanto para solucionar el error 
en que anteriormente se incurrió por parte del 
mismo Tribunal Contencioso Administrativo, se 
recurrió a interpretar dicha sentencia confor- 
me el artículo 11 del Decreto Legislativo 1762, 
cuando lo procedente era darle dicha inter- 
pretación tomando como base el artículo 90. 
del mismo Decreto". 

"En cuanto al segundo caso de procedencia 
del recurso que interpongo, dice el presentado, 
lo baso en los incisos 20. y 50. del articulo 
622 Dto. Ley 107, porque el Tribunal de lo Con- 



226 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

tencioso Administrativo quebrantó sustancial. 
mente el procedimiento al sostener una resolu- 
ción en que intervino una tercera persona 
como opositora a mi solicitud de explotación 
minera, aduciendo ser representante de "Adrián 
Recinos y Compañía Limitada", sin acompañar 
el titulo de representación correspondiente. Por 
otra parte, se denegó la aclaradón de mi 
mandante, a pesar de existir contradicción por 
el hecho de que no obstante circunscribirse la 
oposición a las minas "Almengor 1" y "Al- 
mengor 11", en la resoludón correspondiente 
y que fue aprobada sin ninguna modificación 
en la sentencia objeto de este recurso, se de- 
negó tam6ién la explotación de la mina "Santa 
Lucía". 

CONSIDERANDO: 

Como se ve por lo transcrito en el párrafo 
que antecede, el recurrente alega que el tri- 
bunal sentenciador quebrantó sustancialmente 
el procedimiento, pero no dice cuál o cuáles 
son los Artículos que estima infringidos con 
tal motivo como lo exigen los Artículos 619, 
inciso 50. y 627 del Código Procesal Civil y 
Mercantil, con lo cual no sólo deja de cum- 
plir un requisito formal en la fnterposición del 
recurso, sino que pone a este Tribunal en la 
imposibilidad de hacer el examen comparativo 
con las leyes violadas, pues falta la cita de 
éstas. Por tal defecto u omisión del recurso, 
éste debe desestimarse, en cuanto a la casación 
de forma. 

En relación con el motivo de fonda, inter- 
pretación errónea de la ley, si bien el recu- 
rrente cita ley infringida, no explica las razo- 
nes por las cuáles estima que se incurrió en 
ese vicio, limitándose a decir que "el Articulo 
11 de la Ley del Organismo Judicial ha  sido 
interpretado erróneamente al resolver por me- 
dio de el una sentencia dictada con anteriori- 
dad por el mismo Tribunal. . ." y que "se re- 
currió a interpretar dicha sentencia conforme 
el Artículo 11 del Decreto Legislativo 1762, 
cuando lo procedente era darle dicha interpre- 
tación tomando como base el Artículo 90. del 
mismo Decreto". Con esta deficiencia, vuelve 
el recurrente a incumplir el Artículo 627 del 
Código Procesal Civil y Mercantil, que exige 
la exposición de razones por las cuales se esti- 
man infringidos los artículos, y de nuevo deja 

al tribunal de casación sin posibilidad de entrar 
al examen del recurso en confrontación con 
el fallo impugnado, para determinar si existe 
o no el vicio que se denuncia. En consecuen- 
cia, se ve el Tribunal en la necesidad de deses- 
timar el recurso, también en cuanto a la  casa- 
ción de fondo. 

POR TANTO: 

Con base en lo considerado, leyes citadas y 
los Artículos 143, 157, 159 y 169 de la Ley del 
Organismo Judicial, 88, 633 y 635 del Código 
Procesal Civil y Mercantil, la Cámara de lo Pe- 
nal de la Corte Suprema de Justicia desestima 
el presente recurso de casación, y condena a 
quien lo interpuso al pago de las costas y a 
una multa de cincuenta quetzales, la  que de- 
bera hacer efectiva dentro del término de cinco 
días, y en caso de insolvencia satisfará con 
prisión de ocho días. Notifíquese, repóngase 
el papel sellado dentro del mismo término de 
cinco días, bajo apercibimiento de multa de 
cinco quetzales; y con certificación de la re- 
suelto devuélvanse los antecedentes. ' 

J. Rufino Morales.-Julio César 0Tddñez.- 
Gmmo. COFU>.-G. Menénda de la Riva.- Ben- 
jamín Lemus Morán.-M. Alvarez Lobos. 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

Interpuesto por el representante legal de "In- 
dustria Metalo Plástica Guatemdteca." con- 
tra resolución del Ministerio de m e n d a  y 
Crédito Público. 

DOC-A: NO puede p-pefm d ~ C U K S O  

de casación, cuando los vicios que se alegan 
se denunoian en forma empírica., dando las 
mismas razones para el recurso por b for- 
m, que por el fondo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL: Guatemala, veintisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se resuelve el recurso de casación inter- 
puesto por Nicolás Batzakis Georgant como 
representante legal de la Sociedad "Arvani- 
tis" y Compafiía Limitada, de nombre comer- 
cial "INDUSTRIA METAL0 PLASTICA GUA- 
TEMALTECA", contra el auto de fecha veinti- 
trés de noviembre del afio pasado, dictado por 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 
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El once de mayo de mil novecientos sesenta 
y ocho la  sociedad mencionada interpuso re 
curso contencioso administrativo contra la re 
solución número RLR-52 del treinta y uno de 
agosto de mil novecientos sesenta y siete de 
la Dirección General del Impuesto sobre la 
Renta, confirmada por el Ministerio de Ha- 
cienda y Crédito Público al declarar sin lugar 
el recurso de revocatoria que resolvió con fecha 
veintidós de enero del presente año. Se re- 
conoció la personería del presentado y se pi- 
dieron los antecedentes respectivos, los que 
fueron enviados en su oportunidad. El doce 
de agosto del año pasado d Ministerio Publico 
se presentó al Tribunal de lo Contencioso Ad- 
ministrativo acusando el abandono porque el 
recurrente dejó de promover por más de los 
tres meses que sefiala la ley. 

AUTO RECURRIDO: 

Tramitado el incidente, el tribunal resolvió 
el veintitrés de noviembre del año pasado, 
declarando: "ai con lugar el incidente de 
abandono relacionado; b) abandonado el re- 
curso interpuesto por el señor Nicolás Batza- 
kis Georgant, q ~ i e n  actúa en representación 
de ia Sociedad "Arvanitis & Co. Litda.*, en 
contra de la resolución número RL-R- cincuenta 
y dos de fecha treinta y uno de agosto del 
año próximo pasado, dictada por la  Dirección 
Genezal del Impuesto sobre la Renta y en 
consecuencia deja firme la resolución de méri- 
to; y c) condena al señor Nicolás Batzakis Geor- 
gant, quien actúa en representación de la socie- 
dad "Arvanitis & CO. Ltda." al pago de las cos- 
tas causadas en el mismo". Contra la resolución 
anterior se interpuso recurso de reposición que 
fue declarado sin lugar y firme el auto im- 
pugnado. 

RECURSO DE CASACION: 

Con el auxilio del Abogado Luis Felipe Ro- 
sales Guzmán, el señor Batzakis Georgant en 
representación de la sociedad relacionad% in- 
terpuso recurso de casación y lo basa en el 
"Arto. 619. inciso 40. del Dto. Ley 107; 621, 
inciso lo. y 622 inciso 60.". Razona en la si- 
guience forma: "interpongo el presente recurso 
extraordinario de casación contra el auto ya 
mencionado, por no consentir un fallo que pone 
término al recurso número 436, siendo que dicha 

resolución no se ajusta a lo preceptuado por 
la ley y en consecuencia, es procedente dicho 
recurso, por motivos de fondo por violación de 
las leyes que citaré como infringidas; y de 
foinia, siendo el caso de procedencia del re- 
a m o  el que señala el artículo 621 del Dto. 
Ley 167; en su inciso lo. del artículo 622 del 
mismo Dto. Ley 107, en su inciso 60. y el 
que señala el artículo 622, del mismo Dto. 107 
en su inciso 60. El inciso lo. del artículo 621, 
dice: "Habrá lugar a la casación de fondo: 
lo.) cuando la  sentencia o auto recurrido con- 
tenga violación, aplicación indebida o interpre- 
tación errónea de las, leyes o doctrinas legales 
aplicables. El inciso 40. del articulo 622 del 
Dto. Ley 107, dice: por no haberse recibido a 
prueba el proceso o sus incidencias en cuales- 
quiera de las instancias, cuando proceda con 
arreglo a la ley, o se hubiere denegado cual- 
quiera diligencia de prueba admisible, si todo 
ello hubiere influido en la decisión". Tal vio- 
lación de la  ley de fondo y de forma se Uevó 
a cabo, porque en lo resuelto por el Tribunal 
en la  forma ya explicada no se efectuó la  
prueba del mismo juicio, como consecuencia de 
un incidente de abandono ilegal e improcedente 
por no contener las declaraciones precisas del 
caso planteado en legítima pretensión; por 
haberse declarado por parte del Tribunal ini- 
procedente la aclaración a un-error involunta- 
rio, subsanado en tiempo de mi parte dentro 
de la  más evidente y manifiesta buena fe". 
Cita las leyes que estima infringidas. 

CONSIDERANDO: 

- 
No se puede hacer ningún estudio compa- 

rativo aoerca de las impugnaciones que ham 
el recurrente al auto motivo del presente re- 
curso de- casación, porque en el planteamiento 
se denuncian los vicios contenidos en el Ar- 
tículo 621 inciso lo. del Código Procesal Civil 
y Mercantil, atribuyéndolos a dicho auto en 
forma conjunta, pues, no se tuvo el cuidado de 
hacerlo con la debida separación, precisando 
de manera clara y concreta cada w o  de esos 
subcasos, que por tener naturaleza y efectos 
jurídicos diferentes, es necesario individuali- 
zarlos para que se puedan examinar. Además, 
al tratar de explicar las razones de la casa- 
ción, lo hace en forma empírica, dando las 
mismas para el recurso por la forma, que por 
el fondo, lo cual es a todas luces antijurídico. 
De ahi que, como se ha dejado expuesto, esos 
defectos que contiene, imposibilitan su exameii. 
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POR TANTO: 

Este Tribunal, con fundamento en el acuer- 
do número 245 de esta Corte; en los Artículos 
88, 633 del Código Procesal Civil y Mercantil; 
143, 157, 159 y 169 de la  Ley del Organismo 
Judicial, DESESTIMA el presente recurso y 
condena a quien lo interpuso al pago de las 
costas del mismo y a una multa de cincuenta 
quetzales que deberá pagar dentro del térmi- 
no de cinco días, que en caso de insolvencia 
conmutará con ocho días de prisión simple. 
Notifiquese, repóngase el papel dentro del 
mismo término, bajo apercibimiento de irnpo- 
nerle cinco quetzales de multa si no cumple; 
y con certificación de lo resuelto, devuélvanse 
los antecedentes. 

J. Rufino Morales.-Julio César 0rdóñez.- 
Gmo. Corzo.-G. Menéndez de la Riva.-Marco 
T. Ordoñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

Interpuesto por Francisco Girón Cordón en su 
concepto de Presidente y representante le- 
gal de "Liwrera Zampaneca Sociedad AnSni- 
ma" contra el Ministerio de Hacienda y Cré- 
dito Público. 

DOCTRINA: Por ser distintos el error de he- 
cho y el error de derecho en la apreciacidh 
de las pruebas tanto por su ~ t u r a l e a a  como 
en atención a los presupuestos que orientan 
el examen de mda uno, es defectuoso el 
recurso en que se les denuncia mnjuntianien- 
te en relación a un misnao medio probato- 
rio y wn los mismos razonamientos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL: Guatemala, tres de junio 
de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se resuelve el recurso de casación inter- 
puesto por el señor Francisco Girón Cordón en 
su concepto de Presidente y representante le- 
gal de "Licorera Zacapaneca Sociedad Anóni- 
ma", contra la sentencia Pronunciada por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
el veintiocho de enero del afio en curso en el 
recurso que interpuso contra la resolución nú- 

mero quince mil quinientos cuatro proferida 
por el Ministerio de Hacienda y Ctédito Públi- 
co el veintitrés de agosto de mil novecientos 
sesenta y siete. 

El diecinueve de diciembre de mil novecien- 
tos sesenta y siete el señor Girón Cordón, ac- 
tuando como Presidente y representante de "Li- 
corera Zacapaneca Sociedad Anónima", se pre- 
sentó al Tribunal de lo Contencioso Adminis- 
trativo recurriendo en la vía contencioso ad- 
ministrativa contra la resolución del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público que se indicó, 
por la que declara sin lugar el recurso de revo- 
catoria que interpuso en relación a la dictada 
por la Dirección General de Rentas en que 
exige a la entidad que representa el pago de 
la cantidad de siete mil seiscientos ochenta 
quetzales, equivalente al monto de seis mil cas- 
quetes de seguridad extraviados, que se utili- 
zan para envases de un octavo de litro de licor. 

Expuso el recurrente en su demanda, que 
de conformidad con el Acuerdo Gubernativo 
de siete de marzo de mil novecientos'sesenta 
y uno, que reglamenta el uso de los casquetes 
de seguridad, la empresa que representa adqui- 
rió trescientas sesenta mil unidades de la de- 
nominación de un octavo de litro, contenidas 
en sesenta cajas de seis mil unidades cada una; 
al recibirse en el Depósito Fiscal instalado en 
la fábrica, en la ciudad de Zacapa, se notó que 
hacía falta una caja conteniendo seis mil uni- 
dades, por lo que se levantó el acta correspon- 
diente. Que en el propio expediente adminis- 
trativo consta que el guardalmacén de Espe- 
cies Estancadas de la Dirección General de 
Rentas "sí despachó la cantidad de 360,000 cas- 
quetes de seguridad contenidos en 60 cajas". 
Eh vista de tal faltante, la indicada Dirección 
General fundada en el articulo 28 del Acuerdo 
Gubernativo de siete de marzo de mil nove- 
cientos sesenta y siete, requirió de pago a Li- 
corera Zacapaneca Sociedad Anónima por la 
suma de siete mil seiscientos ochenta quetza- 
les, por el extravío de los seis mil casquetes; 
que contra dicha resolución interpuso el recur- 
so de 'revocatoria, el que fue declarado sin 
lugar por el Ministerio de Hacienda y Csédito 
Piiblico. 

Expuso el demandante que el citado articu. 
lo 23 del Reglamento para el uso de casquetes 
de seguridad, no es aplicable en este caso, por 
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constar en el expediente administrativo que los 
casquetes extra\-iados correspondían a en\-ases 
de un octavo de litro. cuyo impuesto por uni- 
dad de quince centavos y medio, por lo que el 
impuesto omitido es de novecientos treinta 
quetzales; sin embargo se cobró la suma de 
siete mil seiscientos ochenta quetzales, o sea, 
de más de ocho veces el valor del impuesto. 
Que el articulo 69 de la Constitución de la Re 
pública dispone que "las multas no podrán 
exceder del valor del impuesto omitido", de 
donde se infiere que la Dirección General de 
Rentas y el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, violaron dicho precepto constitucional. 

Concluyó pidiendo que en sentencia se de- 
clare: que se revoca la resolución del Ministe- 
rio de Hacienda y Crédito Público de fecha 
veintitrés de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete; que "Licorera Zacapaneca Sociedad 
Anónima" sólo está obligada a pagar novecien. 
tos treinta quetzales por valor del impuesto; 
que el impuesto pagado de más se abone a 
futuros impuestos que dicha empresa debe pa- 
gar por los alcoholes y bebidas alcohólicas que 
produce. Acompañó a su demanda el documen- 
to con que acredita su representación, así como 
fotocopia legalizada del recibo extendido por la 
Administración de Rentas de Zacapa, por 
la cantidad de siete mil seiscientos ochenta 
quetzales que hizo efectiva ''Licorera Zacapa- 
neca S. A." con la indicación que dice: "pago 
hecho bajo pr,otesta". 

Tramitado el recurso contencioso adminis- 
trativo, durante el término probatorio única- 
mente se tuvo como prueba de parte del actor, 
el aludido recibo por pago hecho bajo protesta. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

El veintiocho de enero de mil novecientos 
sesenta y nueve, el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo dictó sentencia en la que decla- 
ra sin lugar el recurso interpuesto y como con- 
secuencia, confirmó la resolución recurrida. 

E3 Tribunal sentenciador consideró que: "si 
bien el recurrente en su debida oportunidad 
pidió que el recurso se abriera a prueba por 
el término de quince días, lo cual así se hizo, 
también, durante ese lapso la parte demandan- 
te únicamente aportó como prueba la copia del 
recibo de pago bajo protesta extendido por la 
Administración de Rentas de Zacapa, con el 
que solamente se demuestra el pago en refe- 
rencia. De consiguiente, al no existir otro 

medio probatorio qué analizar, a este Tribunal 
no le queda más que declarar improcedente 
el recurso relacionado. puesto, que como se 
dijo, el demandante no aportó elementos de 
prueba eficaces para demostrar los hechos fun- 
damentales de su pretensión". 

Contra el fallo relacionado el señor Girón 
Cordón, auxiliado por el Abogado Constantino 
Duarte Villela, interpuso recurso de casación 
fundado en el caso de procedencia previsto en 
el inciso 20. del artículo 621 del Código Proce- 
sal Civil y Mercantil (Decreto Ley IW), de- 
nunciando "error de derecho y de hecho en la 
apreciación de la prueba". 

Dice el recurrente que "el Tribunal senten- 
ciador incurrió en error de hecho en la estima- 
ción de la prueba en virtud de que no entró 
a analizar ni valorar el documento básico y 
suficiente que se acompañó a la demanda y se 
tuvo como prueba en su oportunidad, cual es 
el comprobante de pago ante las oficinas fis- 
cales de la cantidad de siete mil seiscientos 
ochenta quetzales que corresponden al pago del 
impuesto omitido de (Q.930.00). (Arto. 31 in- 
ciso a)  del Deto. Leg. 536), más 8 veces dichos 
impuestos, sobre (6,000) casquetes de seguri- 
dad extraviados, cuando lo único que debió 
haberse cobrado era el doble de Q.930.00.. .". 
También argumenta que "con dicho documen- 
to quedó plenamente demostrado que mi re- 
presentada pagó 8 veces la multa que corres- 
ponde al extravío. . . y siendo que el recurso 
de lo contencioso administrativo se fundamen- 
toL en lo.. . prescrito en el párrafo segundo úl- 
tima parte del articulo 69 de la Constitución 
de la República.. . y si por otra parte consta 
en todas las diligencias que la Dirección de 
Rentas cobró dicho exceso, no queda ninguna 
duda que el juzgador incurrió en error de he- 
cho al desechar, sin análisis la prueba que pre- 
sentó mi representada". 

En cuanto al error de derecho en la apre- 
ciación de l a  prueba, el recurrente afirma que 
"el juzgador ignoró la existencia del Decreto 
536 del Congreso, en el Arto. 31 que establece 
los impuestos sobre la fabricación de alcoholes, 
bebidas alcohólicas y fermentadas, prescribien- 
do que por cada litro el impuesto que debe 
percibir el Fisco (a través del'casquete de se- 
guridad)", el cual es de quince centavos y me- 
dio, por lo que el impuesto omitido por las seis 
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mil unidades extraviadas es de novecientos 
treinta quetzales y la multa máxima imponi- 
ble es el doble de esta cantidad, al tenor de lo 
dispuesto por el articulo 69 de la Constitución 
de la República que también dice que fue ig- 
norado por el Tribunal sentenciador. Literal- 
mente asienta el recurrente: "Juzga el presen- 
tado que el error de hecho en que incurrió el 
Tribunal sentenciador lo hizo al mismo tiempo 
incurrir en error de derecho que demuestra de 
modo evidente e indudable su equivocación. Y 
es que cree necesario insistir que la Única obli- 
gación de mi representada era la de mostrar 
la cantidad que se había pagado al Fisco y 
por qué concepto, con lo que efectivamente 
cumplió, con la circunstancia legal a su favor 
de que en el memorial que contiene la presen- 
tación del recurso contencioso se indicó con 
base en qué leyes se establecen los impuestos 
(Dto. Leg. 539) y además constan en el ex- 
pediente administrativo las resoluciones y dic- 
támenes que pudieron haber evitado la equivo- 
cación del Tribunal. Esto quiere decir que el 
juzgador debió tomar en cuenta a cuánto as- 
cendía o al menos analizar la prueba que se le 
presentó, hacer mención a artículos sobre prue- 
ba de documentos". Citó como leyes infringi- 
das los artículos 126, 127 párrafo último, 128 
inciso 50., 177 primer párrafo, 178 primer pá- 
rrafo, 186 párrafos primero y tercero del De- 
creto Ley 107; lo., 20. y 30. del Decreto 1762 
del Congreso de la República; 69 Última parte 
del párrafo segundo y 31 inciso a )  del Decreto 
536 del Congreso. 

Concluyó pidiendo que se case la sentencia 
recur~ida y se resuelva de conformidad con los 
puntos petitorios del recurso contencioso ad- 
ministrativo. 

CONSIDERANDO: 

Dos son los motivos por los cuales el recu- 
rrente impugna el fallo que se relacionó; error 
de hecho y error de derecho, en la apreciación 
de la prueba, arjgumentando respecto al prime- 
ro que el Tribunal sentenciador omitió el análi- 
sis del recibo extendido por la Administración 
de Rentas de Zacapa que acredita el pago he- 
cho bajo protesta por "Licorera Zacapaneca 
Sociedad Anónima" de la cantidad que se le 
cobró por impuesto omitido y multas en rela- 
ción al extravío de seis mil casquetes de se- 
gupidad para envases de los licores que produ- 
ce, con el que dice demostrar que el Flsco 

cobró más de lo que prescribe el Articulo 69 
de la Constitución de la República por concepto 
de multa; y en cuanto al error de derecho, 
que se ignoró tal precepto constitucional, así 
como la existencia de la ley que regula el im- 
puesto sobre fabricación de alcoholes y bebi- 
das alcohólicas y fermentadas, afirmando so- 
bre este particular que "el errar de hecho en 
que incurrió el Tribunal sentenciador lo hizo 
al mismo tiempo incurrir en error de derecho 
que demuestran de modo evidente e indudable 
su equivocación", así como que cumplió con 
demostrar la cantidad que había pagado y por 
qué concepto, por lo que "el juzgador debió 
tomar en cuenta a cuánto ascendía el impuesto 
aplicable y por lo tanto debió apreciar o al 
menos analizar la prueba que se le presentó, 
y hacer mención a artículos sobre prueba de 
documentos". 

De manera que el planteamiento hecho por 
el recurrente es defectuoso, pues en relación a 
la misma prueba y co-n similares razonamien- 
tos impugna dos errores en forma conjunta, 
lo que imposibilita técnica y jurídicamente 
efectuar el estudio comparativo que se preten- 
de, pues dada la distinta naturaleza de tales 
vicios, éstos se excluyen cuando se denuncian 
en relación a un mismo medio probatorio y adu- 
ciendo iguales o similares razones. 

En corkecuencia, el recurso de casación in- 
terpuesto es improcedente y ningún análisis 
puede hacerse de las leyes citadas como infrin- 
gidas, debiendo desestimarse. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Penal de la Corte Supre- 
ma de Justicia con base en lo considerado y 
en los Artículos 88, 633, 635 del Código Proce- 
sal Civil y Mercantil, 143, 157, 159, 163 y 169 
de la Ley del Organismo Judicial, declara: que 
desestima el recurso de casación en referencia 
y condena al recurrente al pago de las costas 
del mismo y a una multa de cincuenta quetaa- 
les, que deberá hacer efectiva dentro de terce- 
ro día en la Tesorería del Organismo Judicial, 
y en caso de incumplimiento, conmutará con 
diez días de prisión. Repóngase el papel sim- 
ple empleado al sellado respectivo con la multa 
correspondiente dentro del indicado término de 
tres días, bajo apeicibimiento de imponerle una 
multa adicional de diez quetzales, en caso de 
incumplimiento. Notifíquese y con certifica- 
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ción de lo resuelto devuélvanse los antece- 
dentes. 

J. Euíino Morales.-Julio C4sa.r 0rdÓfim.- 
Gmo. Com.-G. Menéndez de la Riva-Benja- 
mín Lemus Moran.-M. Alvarez Lobos. 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

Interpuesto por Luis Arturo Herrera Toba* 
contra, la Municipalidad de la capitai. 

DOCTRINA: Es improcedente el recurso de ca- 
Sacodn que se interpone por mtivos de f0n- 
do, si las razones alegadas constituyen cam3 
de procedencia por la forma. 

CORTE: SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL: Guatemala, cinco de ju- 
nio de mil-novecientos sesenta y nueve. 

En virtud de recurso de casación se dicta 
sentencia en el expediente administrativo ini- 
ciado por Luis Arturo Herrera Tobar ante la 
Municipalidad de esta capital para que se le 
conceda una línea para camionetas de trans- 
porZe urbano de pasajeros. 

ANTECEDENTES : 

1 - Con fecha veinte de enero de mil no- 
vecientos sesenta y siete, el señor Luis Arturo 
Herrera Tobar se presentó ante el Alcalde Mu- 
nicipal de esta capital solicitando se le conce- 
diera.una ruta para el transporte de pasajeros 
de la zona once a la zona cinco, y viceversa, de 
esta ciudad, para lo cual emplearía cuarenta 
buses que harían un recorrido de veinte kiló- 
metros en cada viaje, emplearían un lapso de 
una hora, con una diferencia de tres minutos 
entre el paso de cada bus, cubriéndose una es- 
cuadra con veinte buses. Ofreció asimismo 
prestar el servicio nocturno que se le indique 
y se comprometió a llenar otras exigencias más 
que se especifican. 

11 - La Municipalidad de la capital en re- 
solución número diez mil quinientos diecinueve 
(10519) de fecha once de octubre de mil no- 
vecientos sesenta y siete, otorgó la concesión 
y contra esta resolución los señores Hector M o  

rales Toledo, en representación de la "Asocia- 
ción de Empresas de Autobuses Urbanos"; E3- 
fego Menéndez Jocop, en representación de Au- 
tobuses Urbanos "La Fe"; Justa Mercedes Le- 
trán, por la Empresa de Autobuses "Bolívar"; 
Tereso Estrada Vargas, por el Consorcio de 
Autobuses Unión, y Francisco Búcaro García, 
representando al Consorcio de Autobuses Urba- 
nos "Eureka", interpusieron recurso de revoca- 
toria ante el Ministerio de Gobernación, el que, 
después de agotar los trámites de rigor, dictó 
resolución en la que considera que "faltando 
el estudio económico ya indicado y no habien- 
do cumplido el señor Luis Arturo Herrera To- 
bar con dos de los requisitos reglamentarios 
que para el caso son de carácter fundamental, 
no era procedente conceder la autorización de 
la nueva línea de transportes urbanos a que se 
refieren las presentes diiigencias", "declara con 
lugar los recursos de revocatoria que se han 
relacionado y en consecuencia revoca la resolu- 
ción número diez mil- quinientos diecinueve 
(10519) proferida por la Municipalidad de 
Guatemala el once de octubre de mil novecien- 
tos sesenta y siete". 

RESOLUCION RECURRIDA: 

Contra esta resolución del Ministerio de Gw 
bernación el señor Luis Arturo Herrera Tobar 
interpuso recurso contencioso administrativo, 
el que fue resuelto el once de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho y en el que "CON- 
SIDERANDO: que las resoluciones administra- 
tivas contra las que puede interponerse el re- 
curso de lo Contencioso Administrativo, son 
aquellas que causen estado y se entenderá que 
causan estado las resoluciones de la Adrninis- 
tración que decidan el asunto, directa o indi- 
rectamente, cuando no sean susceptibles de 
recurso en la vía gubernativa por haberla ago- 
tado. En el caso que se examina, la resolución 
impugnada por el recurrente no causa estado, 
pues no resuelve directa o indirectamente el 
asunto en forma definitiva, ya que en la misma 
se indica que no debió concederse la línea, ya 
que el solicitante no lienó los requisitos que 
en la propia resolución se puntualizan", decla- 
ra  "sin lugar el recurso contencioso adminis- 
trativo interpuesto por el señor Luis Arturo 
Hemera Tobar y como consecuencia se confir- 
ma la resolución administratiya, la cual quedó 
identificada en el primer considerando de esta 
sentencia". 
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Contra esta resolución el señor Luis Arturo 
Herrera Tobar, con el auxilio del Abogado don 
Héctor Manuel Vasquez, interpuso recurso de 
casación por el fondo; lo funda en el caso de 
procedencia contenido en el inciso lo. del ar- 
tículo 621 del Código Procesal Civil y Mercan- 
til, y acusa en el fallo violación y aplicación 
indebida de ley. Cita como infringidos en cuan- 
to a la violación de ley el artículo 143 inciso 
lo. del Decreto del Congreso 1183 (Código Mu- 
nicipal) el cual denuncia que ha sido violado 
y el artículo 11 incisos 10. y 12 del Decreto 
Gubernativo 1881 (Ley de lo Contencioso Ad- 
ministrativo) que denuncia que ha sido aplica- 
do indebidamente. 

En cuanto a la violación de ley razona así: 
"Cumplo esta exigencia, citando coma artículo 
violado por el fallo recurrido el inciso lo. del 
artículo 143 del Decreto del Congreso número 
1183, que contiene el Código Municipal, y que 
dice: "Contra resoluciones dictadas por los Al- 
caldes y por las Corpormiones BIuniciwles, 
cabrá el recurso de revocatoria, siempre que 
r e h a  los requisitos siguientes: lo. QUE CAU- 
SEN ESTADO. . ." Desde que el señor Minis- 
tro de Gobernación entró a conocer de las re- 
vocatorias interpuestas contra la resolución nú- 
mero diez mil quinientos diecinueve (10,519) 
de la Municipalidad de Guatemala de fecha 
once de octubre de mil novecientos sesenta y 
siete; y después de su trámite legal, al resol- 
verlas, quedó establecido en forma plena y 
firme, que la resolución citada HABIA CAU- 
SADO ESTADO en la Municipalidad de Gua- 
temala: es decir, que la Municipalidad había 
resuelto directamente mi petición; y que no 
cabía al respecto, ningún otro recurso. Cuan- 
do el fallo recurrido estima lo contrario al ex- 
presar "YA QUE EL SOLICITANTE NO UE- 
NO LOS REQUISITOS QUE EN LA PROPIA 
RESOLUCION (la del Ministerio de Goberna- 
ción número tres mil cuarenta y siete (3.047) 
ya citada) SE PUNTUALIZAN" infringe la ley 
citada, pues a su juicio el expediente no esta- 
ba compIeto; habían requisitos por ilenar; en 
otras palabras, no había causado estado. El 
caso de procedencia en que se funda esta in- 
fracción, es el contenido en el inciso lo. del 
artículo 621 del Decreto Ley 107,- que da lúgar 
a la casación de fondo, Arto. 620 mismo decre- 
to, cuando la sentencia recurrida contenga vio- 
lación de ley". 

- -- 

De la aplicación indebida de los inciso~ lo. 
y 12 del articulo 11 de la Ley de lo Conten- 
cioso Administrativo, hace un más extenso ra- 
zonamiento que puede sintetizarse así: que el 
articulo 5. del Capítulo ii del Decreto número 
1P81 está precedido por el rubro que dice: "Di- 
ligencias previas al recurso contencioso admi- 
nistrativo"; que esas diligencias previas son los 
recursos de reí-ocatoria que puede ser acordada 
de oficio cuando la resolución no ha sido con- 
sentida por los interesados o a ilstancia de 
parte. Ese recurso dice que fue usado por la 
Asociación de Empresas de Autobuses Urbanos 
y por los representantes de estas emprezes y 
fue resuelto por el Ministerio de Gobernación: 
que contra esta resolución del Ministerio no 
era procedente ningún otro recurso ya que el 
de reposición no cabía por no ser auto origi- 
nario del Ministerio, ni podía "regresar por la 
vía administrativa para promover algún recur- 
so frente a la Municipalidad de Guatemala"; 
que "como lo expresan las propias resultas de 
la sentencia que declaró sin lugar el recurso 
contencioso administrativo SI fueron llenados 
los requisitos necesarios para la concesión de 
la línea solicitada por mí, y cuando el Minis- 
terio de Gobernación resolvió los recursos de 
revocatoria, puso fin al asunto no de manera 
directa, pero sí indirectamente puesto que ha- 
bía conocido de una resolución emanada de la 
Municipalidad de Guatemala". "Como conse- 
cuencia -agrega- al dictar sentencia el .Ho- 
norable Tribunal de lo Contencioso Administra- 
tivo aplicó indebidamente las disposiciones enu- 
meradas en la sección correspondiente del pre- 
sente recurso". 

A continuación agrega que "este Último caso 
procede por motivo de fondo, conforme el ar- 
tículo 620 del Decreto Ley 107 y por el sub- 
motivo de aplicar la ley indebidamente, de 
acuerdo con el inciso 10. del artículo 621 del 
Decreto Ley 107". 

L a  parte contraria, en memoriales presen- 
tados por las diversas entidades que se opusie- 
ron a la concesión de la línea refutó el recurso 
argumentando, en síntesis, que al decir el Tri- 
bunal de lo Contencioso Administrativo que la 
resolución del Ministerio de Gobernación no 
HABIA CAUSADO ESTADO por falta de cum- 
plimiento de requisitos legales y reglamenta- 
rios, señalados por dicha resolución, en el trá- 
mite de la concesión otorgada por 1a Munici- 
palidad al peticionario, indica que éste, en lu- 
gar de buscar la revisión jurisdiccional de la 
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resolución de ese Ministerio, "debió reiniciar 
sus trámites ante la Municipalidad, a fin de lle- 
nar los requisitos faltantes y legalizar la eon- 
cesión". Concluye, afirmando que, efectiva- 
mente, como lo declaró el Tribunal de lo Con- 
tencioso Administrativo, la resolución del Mi- 
nisterio no ha causado estado, y que en tal vir- 
tud, la sentencia es correcta. 

en caso de insolvencia conmutará cumpliendo 
doce días de prisión; y a la reposición del papel 
simple al sellado de ley, dentro del mismo tér- 
mino, bajo apercibimiento de cinco quetzales 
de multa si no cumple. Notifiquese, con certi- 
ficación de lo resuelto devuélvanse los antece- 
dentes y archívese el recurso. 

También argumenta, refutando el recurso, & Zea Ruano.+. Sienéndez cXe fa Riva-Ben- 
que tanto el supuesto de violación de ley, como jamín Lemus 3Iorán.-3L Aivarez Lobos. 
el de aplicación indebida de la ley, son vicios 
de fondo que cabe alegar cuando el folio im- 
pugnado contenga decisiones de fondo; pero 
que en el caso presente ni hace evaluación al- 
guna sobre las pruebas rendidas, ni hace con- 

CONTENCIOSO 
sideraciones de derecho aplicables a la sustan- ADMINISTRATIVO 
cia del asunto, es decir que no se ha conocido 
del fondo de él y por consiguiente está mal Interpuesto por Miguel Anger 3Iem Bniz con- 
planteado el recurso al interponerse por el tra la resolución dictada por el II.ibmal de 
fondo. lo Contencioso Admkktratb-o. 

CONSIDERANDO: 

El Tribunal de lo Contencioso Administra- 
tivo funda la improcedencia del recurso a él 
sometido en que la resolución impugnada no 
causa estado y por ello no conoce del fondo 
del asunto. El mismo recurrente al hacer la 
denuncia de las leyes que estima infringidas 
cita leyes procesales, o sean las que regulan la 
forma y las ritualidades del proceso, que nun- 
ca pueden vulnerarse cuando en una resolución 
no se decide acerca del derecho reclamado por 
las partes. Esto hace ver, de manera clara, 
que esta mal usado el caso de procedencia in- 
vocado por el recurrente, ya que dada la técni- 
ca del recurso de casación la infracción de estas 
leyes daría lugar al  recurso de casación por 
quebrantamiento de forma, que no fue el in- 
vocado de donde resulta que la improcedencia 
del recurso es manifiesta y así debe declararse. 

POR TANTO: 

Este Tribunal con apoyo en las leyes cita. 
das y en lo dispuesto por los' Artículos 88, 633 
y 635 del Código Procesal Civil y Mercantil; 
143, 157, 159, 1.63, 164, 168, 169 de la Ley del 
Organismo Judicial, DESESTIMA el recurso 
relacionado; condena al interponente al pago 
'de las costas del mismo y le impone a quien 
lo introdujo sesenta quetzales de multa que 
deber& pagar en la Tesorería del Organismo 
Judicial dentro del término de cinco días, y que 

DOCWINA: .Para que pueda hacerse el en-  
rnen comparativo que exige el r e c m  de 
casación que se funda en el submotivo de 
violwi6n de ley, el interesa0 debe referir 
sus alegaciones a los hechos que el tribunal 
tuvo por probados en la resolución m- 
rriüa. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, seis de junio 
de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por Miguel Angel Mena Ruiz 
contra la  resolución dictada por el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, con fecha 
ocho de agosto de mil novecientos sesenta y 
y ocho, en el recurso de esa naturaleza inter- 
puesto por el señor Mena contra la resolución 
número diecinueve mil, ciento setenta y dos, 
de ocho de noviembre de mil novecientos se- 
senta y siete, dictada por el Ministerio de Ha- 
cienda. 

ANTECEDENTES: 

Se expuso en el recurso contencioso admi- 
nistrativo que l a  Comisión Liquidadora del 
Impuesto sobre Utilidades al  hacer la liquida- 
ción del ejercicio mil novecientos sesenta y 
dos-mil novecientos sesenta y tres, de la  em- 
presa "CADENA PHiLCO, estimó que el im- 
puesto del timbre debería cubrirse por el con- 
trato de venta de mercadería y por la factura 
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correspondiente. Tal impuesto dice d recu- 
rrente que su empresa lo paga en la faetura- 
contrato que se extienda al comprador. Que 
en la fonna indicada por la comisión liquida- 
dora se obliga al pago de un doble impuesto, 
lo que es contrario a lo dispuesto por el ar- 
tículo lo. del Decreto Legislativo 1831 y a2 
Decreto 1283 del Congreso de la República, 
que modificó el articulo 60. del Decreto Le- 
gislativo 1831. 

Que en el Ministerio de Hadenda se dic- 
taminó y resolvió a favor de una empresa en 
el sentido de que los casos de factura-contrato 
no debe cubrirse dos veces el timbre; y que 
también hay dictamen de comisión en el Con- 
greso de la República, sosteniendo igual tesis. 

Pidió que una vez corridos los trámites 
legales dictar sentencia declarando con lugar 
el recurso, y revocar y dejar sin efecto las 
resoluciones 19172 dictada por el Ministerio 
dé Hacienda, así como la resolucih. CLR-4796 
dictada por la Comisión Liquidadora del Im- 
puesto sobre Utilidades. 

En catorce de junio de mil novecientos se- 
senta y ocho, el Ministerio Público pidió que 
habiendo dejado de promover por más de tres 
meses la parte demandante, se declarara con 
lugar el abandono, solicitud que w ~ r i ó  los trá- 
mites de ley. 

RESOLUCION RECURRIDA: 

En ocho de agosto de mil novecientos se. 
senta y ocho, el Tribmal, de lo Contencioso 
Administrativo declaró con lugar el incidente 
de abandono, abandonado el recurso interpuea- 
€o por el sefior Miguel Angel Mena Ruiz con- 
tra las resoluciones antes mencionadas; y con. 
denó en costas al señor Mena Ruiz. 

Para dictar esa resolución, el citado tribu- 
nal consideró: "que el artículo 21 del Dto. Gub. 
1881, establece que se tendrá por abandonado 
el recurso cuando transcurran tres meses sir1 

que el recurrente promueva en él. Que en el 
caso que se examina con las constancias de 
autos se establece que desde la fecha que dejó 
de promover el recurrente -seis de marzo 
del afio en curso- hasta el catorce de junio 
del mismo año fecha en que el Ministerio Pú- 
blico acus6 abandono transcurrieron mhs de 
los tres meses que la ley sefíala para el efecto". 

RE-CUURdS DE CASACION: 

Contra el auto indicado, Miguel Angel Mena 
Ruiz, con el auztüio del Abogado Leonel Gál- 
vez t'mtia, interpuso recurso de casación, ci- 
tando como casos de procedencia los corres- 
pondientes al error de hecho y a la violación 
de ley, con base en los incisos 20. y lo. del 
artículo 629 del Código P~wxsal  Civil y Mer- 
cantil. - 

Impugna el fallo por error de hecho y dice: 
que al omitir analizar la fotocopia de la cé- 
dula de notificación de la resolución de cinm 
de abra del año pasado, practicada el dieci- 
siete del mismo mes, "el Tribunal incurrió ea 
la equivocación de estimar vencido el plam 
legal de no aceptar por establecido que el 
plazo de tres meses señalado por la ley aún 
no había transcurrido, pues conforme el ar- 
ticulo 590 del Decreto +y 107 el plam del 
abandono corre desde la fecha de la Última 
diligencia practicada en el proceso sea o no 
de norificación, y toda diligencia que se prac- 
tique en el proceso interrumpe el abandono". 
Que la equivocación del juzgador se demuestra 
evidentemente con la fotocopia aludida. 

También se incurrió en error de hecho, 
dice, por tergiversar el contenido de las si- 
guientes pruebas : asientos de notificaciones de 
la resolución de cinco de abril de mil nove- 
cientos sesenta y ocho, actos procesaIes autén- 
ticos tenidos como prueba, tergiversación del 
contenido de las constancias de autos, actos 
procesales también auténticos que igualmente 
fueron tenidos como pruebas, "porque al exa- 
minarlos el tribunal estima, y así lo declara, 
que el plazo del abandono está vencido, cuando 
efectivamente no es así porque el plazo del 
abandono principia ,a correr desde la última 
diligencia practicada en el proceso, y porque 
además toda diligencia practicada en el pro- 
ceso interrumpe el abandono. La equivocación 
del juzgador al estimar vencido el plazo se 
demuestra evidentemente y deriva de los cita- 
dos actos auténticos, los cuales demuestran sin 
lugar a dudas esa equivocación. 

En relación al submotivo de violación de 
ley expone: que el plazo del abandono no se 
ha consumado porque según el artículo 590 
del ,Código Procesal Civil y Mercantil, corre 
desde fecha de la última diligencia 
en el proceso y porque cualquier diligencia 
que en el mismo se practique, interrumpe el 
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abandono. ' Que en consecuencia se ha x-iolado 
el a r t í d o  menaonado en su primero y se 
gundo párrafos; se han violado también los 
artículos 21 y 50 del Decreto Gubernativo 1881, 
es& @timo qw manda que son aplicables su- 
pletoriamente las dkposicimes del Código Pfo- 
cesal Civil y Mercantil. Que además, al no 
estar ajustado a la ley, el auto recurrido viola 
también los artículos 130, 25, 186 y 198 del 
Decreto Gubernativo 1862; lo., 62 primer pá- 
rrafo, 143, 145, 240 de la Constitución de la 
República. 

Transcurrida la vista es el caso de dictar 
el fallo que corresponde. Y, 

CONSIDERANDO : 

Alega el recurrente que el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo incurrió, en el auto 
motivo del recurso, en error de hecho en la 
apreciación de las pruebas, porque omitió esti- 
mar la fotocopia de la cédula de notificación 
de la resolución de fecha cinco de abril de 
mil novecientos sesenta y ocho y porque ter- 
giversó el contenido de las pruebas que c o ~  
tan en los asientos da las notificaciones de la 
resolución indicada; que de tales medios pro- 
batorios se ve que no había transcurrido aún 
el término del abandono del recurso porque 
éste prindpia a correr desde la última diligen- 
cia practicada en el proceso y que además, 
toda diligencia practicada en el mismo inter- 
rrumpe el abandono; y que tales pruebas de- 
muestran de modo evidente la equivocación 
del juzgador. Sin embargo, de la simple lec- 
tura del documento y actos seiíalados no 
aparece con claridad la fecha en que dejó de 
promover el recurrente para poder establecer 
cuándo se empezaría a contar el término del 
abandono, por lo que no es cierto que esos 
documentos demuestren en fonna evidente que 
no había transcurrido el término del abandono. 
Sin duda por esa circunstancia el recurrente 
acudió a la doctrina del Artículo 590 del Código 
Procesal Civil y Mercantil, cuya aplicaaión o 
no aplicación no es razón que respalde la im- 
pugnación por error de hecho en la aprecia- 
ción probatoria, pues se pretende que mediante 
iin razonamiento apropiado el tribunal decidac 
que esa ley es aplicable al caso. Y al  no 
poder deducirse el extremo antes indicado y 
exponer como elemento de tesis la doctrina de 
ley ajena, el recurrente incurrió en defecto de 

técnica que imposibilita al Tribunal Supremo 
reafizaf d examen comparativo correspondien- 
te para saber sí se dio o no el  vicio denun- 
ciado; y por este motivo y la razón que ante- 
cede, el recurso no puede prosperar. 

Acerca de la violación de ley es indwpen- 
sable considerar que una de las normas se- 
iialadas como infringidas por este submotivo 
de casación, el Artículo 590 del Código Fro- 
cesal Civil y Mercantil, no puede ser objeto 
de esta clase de impugnación que se refiere 
con exclusividad a normas de carácter sus- 
tantivo y no a leyes procesivas como lo es 
el articulo mencionado. Y en cuanto a los de- . 
más artículos citados como infringidos debe 
estimarse que el recurrente no refirió ninguno 
de los aspectos de su impugnación por viola- 
aión de ley a los hechos que el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo tuvo por probados 
en la resolución recurrida, cuyo respeto cons- 
tituye obligación ineludible para el interesado; 
y es obligatorio seilalarlos en relación a las 
razones y leyes que se citan en el  escrito de 
sometimiento, para que el Tribunal pueda com- 
probar previamente, si entre esos elementos 
existe la congruencia necesaria para el examen 
comparativo de rigor. Las omisiones que an- 
teceden constituyen defectos de orden tecnico 
que por la misma razón indicada ai final del 
considerando anterior hacen imposible el exa- 
men que se pretende. 

POR TANTO: 

Este Tribunal con apoyo en lo considerado, 
leyes invocadas y lo prescrito por los Artículos 
157, 159, 163 y 169 del Decreto 1762 del Con- 
greso de la República; 88, 633 y 635 del De- 
creto Ley 107, DESESTIMA el recurso de ca- 
sación relacionado: condena al recurrente al 
pago de las costas del mismo y al de una 
multa de cincuenta quetzales que deberá en- 
terar en la Tesoreria del Organismo Judicial, 
dentro del término de cinco días y que en caso 
de insolvencia conrnutará con diez días de pri- 
sión. Repóngase por el recurrente, en la for- 
ma de ley y dentro de fgual término que el 
antes indicado, el papel empleado, bajo aper- 
cibimiento de imponerle una multa de cinco 
quetzales si no cumple. Notifiquese y con cer- 
tificación de lo resuelto devu6lvanse los ante 
cedentes. 
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J. Rnfino RIorales-& Zea Ruano.-L. de 11- Corre agregado a las diligencias un 
la Roca P.-A. Linares Let01~a- B~ZUCO T. m- parte del Jefe de la Subestación de la Policía 
d 6 ñ a  Fehr.->L al va re.^ Lobos. Sacional de dicha población indicando este fun. 

cionario que a la hora de autos estando de ron- 
da o-eron sonar un machete en el empedrado, 

' CRIMINAL 
Instruido- contra Héctor Arturo Fernánda iza- 

m e ,  por el delito de homicidio. 

DOCTRINA: Se incurre en e m r  de derecho 
en la calificación de circunstancias atenuan- 
tes cuando en el fallo se apliaaui sin tener 
eom probado hecho alguno del cual puedan 
deducirse. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA. 
RA DE LO PENAL: Guatemala, veintinueve 
de enero de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por el agente auxiliar 
del Ministerio Público, Licenciado José Horacio 
Mijangos Morales, contra la sentencia dictada 
el veinticuatro de julio Último por la Sala Sép- 
tima de la Corte de Apelaciones en el proceso 
que por la muerte violenta de Fermín Sarat 
Xiloj se siguió en el Juzgado Primero de Pri- 
mera Instancia del departamento de Quezalte- 
nango contra el agente de la Policía Na- 
cional HECTOR ARTURO FERNANDEZ IZA- 
GUIRRE. 

1- Ante el Juzgado de Paz de "El Palmar", 
departamento de Quezaltenango, el día treinta 
y uno de enero de mil novecientos sesenta y 
seis. se presentó el agente Héctor Arturo Fer- 
nilndez Izaguirre manifestando que momentos 
antes, estando de ronda oyó unos ruidos como 
de machetes y que al  llegar encontró a un 
hombre con una lesión con arma cortante que 
estaba grave, semiinconsciente y qúe no pudo 
hacer ninguna declaración. El Juez se cons- 
tituyó en el lugar y encontró a un hombre boca 
arriba reconociéndole en la camisa "una abo- 
lladura9 y en la parte delantera cerca de la teti- 
lla "una rasgadura"; encontrándole en el cuer- 
po un orificio que no le produjo hemorragia 
y en la parte posterior, "cerca de la paletilla" 
otro orificio, no prJesentando ninguna otra señal 
de violencia. Cerca del cadáver encontró un 
"machete acapulco". 

por lo que fueron a ver, adelantándose los 
míembros del auxilio que lo acompañaban a 
él y al agente Fernández Izaguirre, encontran- 
do aquéllos y el agente a un hombre herido 
de arma de fuego, ya muerto y que resultó 
ser Fermín Sarat. Ratificó el parte agregan- 
do que el agente Héctor Arturo Fernández Iza- 
guirre llevaba un revólver treinta y ocho corto 
de la Policía Nacional; que los Comisionados 
Militares Lázaro Ixcoy y Matías Peruch Gar- 
cía llevaban rifles nacionales y los del auxiiio, 
sólo llevaban batones de madera. 

111- Valentín Ixcoy Tebalán, Matías Pe 
ruch García, Ignacio Vargas Xiloj, Bartolo Ta- 
balán Pericó, Servando Corado Morales y Ma- 
nuel A janel López, este iiltimo bajo protesta 
de ley primero y con amonestación después, y 
los demás en esta última forma,- declararon 
que estaban de ronda cuando oyeron sonar un 
machete en las piedras y al acudir a ver que 
sucedía el agente Fernández Izaguirre se adtt. 
lantó, pasando el puente de hamaca que está 
sobre el río "Nimá Primero" y en seguida re- 
gresó a llamarlos; que cuando acudieron al lu- 
gar del hecho encontraron al agente parado y 
un herido cerca. Ixcoy Tebalán agrega que 
ninguna otra persona estaba en el lugar. Agre- 
gan que el agente llevaba pistola; Peruch que - 
cuando el agente se adelantó .se oyeron dispa- 
ros; Peruch, Vargas Xiloj, Tabalán Pericó y 
Manuel Ajanel López dicen que el agente les 
dijo que él había disparado al aire. 

Matías Peruch García, Ignacio Vargas Xiloj 
y Bartolo Tabalán afirmaron que vieron un 
machete junto al cadáver. 

IV-Miguel Pelicó Huox, Elisa Sosa Cifuen. 
tes, Sixto Xiloj Pericó, Miguel Angel Garcia 
Adolfo, Mercedes Sarat Vargas, Angela Sarat 
Sontay, madre del occiso, Isidro Ajsup Sontay, 
Feliciano Ixcop Itzep, Jose Luis Guevara Al- 
varado, Alejandro Huox Ajanel, José García 
Pettener y César Augusto Cifuentes Figueroa, 
ningún dato importante aportaron a la averi- 
guación. 

V- Tomada declaración como indiciado a 
Réctor Arturo Fernández Izaguirre afirmó que 
yendo en persecución del fallecido, despues de 
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pasar el puente fue atacado por éste, quien 
estaba armado de machete y que para defen- 
derse disparó hiriéndole. 

VI- Corren agregados al juicio un certifi- 
cado extendido por el Médico Forense y d in- 
forme rendido por éste al Juez en que hace 
constar que F e d n  Sarat Xiloj falleció a con- 
secuencia de herida por arma de fuego. En este 
hltimo hace constar que la bala penetró a nivel 
de la tetilla izquierda, y salió en la región in- 
fraescapular del mismo lado. También consta 
en el juicio la certificación de la partida de 
defunción del ofendido. 

VII- Con esos antecedentes el Juzgado Pri- 
mero de Primera Instancia de Quezaltenango 
condenó al imputado, como autor ?el delito de 
homicidio a la pena de seis años ocho meses 
de prisión correccional, apreciando a su favor 
la atenuante de la confesión sin la cual, dice, 
hubiera procedido su absolución. 

VIII- La Sala, para mejor fallar, mandó 
que se ampliara la inspección ocular en el sen- 
tido de hacer constar algunos datos relaciona- 
dos con el lugar del hecho. 

SFlNTENCIA DE SEGUNDO GRADO: 

La Sala Séptima de la Corte de Apelaciones 
confirmó el fallo, con la 'modificación de que 
la pena es de tres años cuatro meses de prisión 
correccional porque existe en su favor, también, 
la atenuante de haber obrado por estímulos tan 
poderosos que naturalmente producen "arreba- 
to u obsecaciónJ'. Los fundamentos del fallo 
están contenidos en la parte considerativa que 
literalmente dice: "al enjuiciado, Héctor Artu- 
ro Fernández Izaguirre se le sometió a proce- 
dimiento criminal, y se le formuló cargo, por 
el hecho de haber dado muerte al señor Fermín 
Xiloj Sarat, con arma de fuego, la noche del 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y 
seis, más o menos a las veinte horas con cua- 
renta y cinco minutos; cargo que se prueba 
con la propia confesión, del encartado vertida 
en su declaración indagatoria, la que por reu- 
nir los requisitos de ley hace plena prueba, 
pues aunque dicha colSesión fue calificada, ya 
que el incriminado, afirma: que la víctima se 
le fue encima agrediéndolo con el machete, por 
lo que al sentirse acorralado, en defensa de su 
vida, sacó el revólver y le disparó en la obscu- 
ridad; este extremo de su calificaciófi, no fue 

establecida debidamente, por lo que quedó de- 
mostrada la responsabilidad de Héctor Arturo 
Fernández Izaguirre como autor de la muerte 
violenta de Xiloj Sarat; hecho que fue corro- 
borado con las demás constancias que obran 
en autos; declaraciones de los demás compo- 
nentes de la ronda que celaba el orden de la 
población la noche de autos; el Jefe de la S u b  
estación de la Policía Sacionai, Teniente Cer- 
vando Corado Morales, los Comisionados Mi- 
litares Lázaro Valentín Ixcoy Tebálán y Matias 
Perueh García y los alguaciles municipales Ig- 
nacio Vargas Xiloj, Bartolo Tebalán Pescó y 
Manuel Ajanel López, quienes acompañaban ai 
protagonista de los hechos, cuando éste se ade- 
lantó bastante del grupo en persecución del 
occiso, atravesando el puente de hamaca que 
está sobre el río "Nimá", para pasar al otro 
lado del camino, en donde se desarrollaron los 
hechos que dan lugar a la presente criminal; 
lo manifestado por el Jefe de la Policía Nacio- 
nal, Teniente Cervando Corado Morales que 
examinó el revólver del agente Fernández Iza- 
guirre, constatando que había sido disparado; 
el informe médico de la autopsia practicada al  
cadáver por el Médico Forense de Retalhuleu, 
Doctor Héctor Amílcar Acevedo C.; el certifi- 
cado de defunción; y el acta de inspección ocu- 
lar practicada por el Juez de Paz de El Palmar 
al levantar el cadáver de Xiloj Sfirat. En con- 
secuencia, es procedente imponer al culpable, 
por el delito de homicidio, la pena de diez años 
de prisión correccional, rebajada en una terce- 
ra parte por el atenuante de su confesión, sin 
la cual procederia su absolución, pues, como 
bien lo aprecia el Juez de los autos, las depo- 
siciones de los otros componentes de la ronda, 
mencionados anteriormente, no son idóneos por 
falta de imparcialidad, ya que fueron indaga- 
dos como co-reos; además, en el presente caso 
el tribunal estima que debe aplicarse la ate- 
nuante de haber obrado por estimulos tan po- 
derosos que naturalmente produjeron arrebato 
u obsecación; como es el temor a perder la 
vida o ser herido gravemente; atenuantes que 
considera muy calificadas, por lo que, al tenor 
del Arto. 81 del Código Penal, la pena que le 
corresponde el inodado por el delito de homici- 
dio, de diez años de prisión comccional, debe- 
r á  ser rebajada en sus dos terceras partes, ya 
que no concurre ninguna agravante; y, de con. 
siguiente, la pena que se le impone al encar. 
tado es de tres años, cuatro meses de prisión 
correccional; como consecuencia de lo anterior, 
esta Cámara concluye que el fallo debe confir- 
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marse con la modificación apuntada, por en- cedencia para este recurso de casación, contem- 
centrarse ajustada a la fey Y a las im..stmcias plado en el inciso 50. del articulo 676 del có- 
procesales". digo de Procedimientos Penales, porque se está 

mlificando como circunstancia atenuante de 
RECURSO DE CASACION responsabilidad la confesión del reo, lo cual 

constituye error de derecho, porque hay otroa 
El Ministerio Público representado por el medios de Prueba que la integran plena. ATE- 

Licenciado Mijangos Morales interpuso recurso F J U m  DE ARFEBATO U OBSECACION. 
de casación por el fondo que funda en el caso También esta circun~~ancia es inexistente, 
de procedencia contenido en el inciso 50. del puesto que la Sala la basa en fa GdiflCaciÓn 
articulo 676 del Código de Procedimientos Pe. reo de su ai*esió~ acerca de que 

nales, por estimar que no existen circunstan- el ofendido "se le fue encima agrediénaob con 

cias modificativas de responsabilidad que apre- el machete, por lo que al sentirse acorralado, 

ciar y que en consecuencia la pena que debió en defensa de su vida sacó el revólver y le dis- 

imponerse es la de diez afios de prisión correc- paró en la oscuridad", no obstante que h p m  

cional. Denuncia como infringidos los artícu- pia Sala dijo que "este extremo de su eaüfi- 

los del Código Penal y los del de Procedimien- cación no fue establecido debidamente"; es 

tos Penales que indica en el curso de su razo- decir, el tribunal toma una base que él mismo 

namiento, el cual formula así: "La inconfor- ha dicho que no existe. Por otra parte, en bue- 

midad del Ministerio Público, estriba en que na lógica y buena doctrina, el arrebato u ob 

se haya 'reconocido las dos atenuantes mencio- secación debe provenir de causas ajenas a la 

nadas en favor del reo, pues es evidente, tal acción misma de la riña, ya que de lo contra- 

como lo manifesté en el alegato de segundo rio en toda rifia en que mediara arma temible, 

traslado, que no existen en el presente caso, habría que apreciar esa atenuante, lo cual es  

circunstancias modificativas, y que, de consi- absurdo. En este particular, pues, el tribunal 

guiente la pena es de diez ATENUAN. de Segundo yado, al apreciar en favor del reo 

TE DE CONFESION: en lo que respecta a esta la atenuante de ''arrebato u obsecación", hizo 

circunstancia, es inexistente, porque en ausen- Una mala calificación del hecho que dio na- 

de la misma, siempre existe plena prueba cimiento, cometiendo error de derecho, c.aso de 

del hecho, constituida por la prueba indirecta procedencia contemplado por la ley en el im 
derpresunciones derivada de ks declaraciones 50' del 676 del de P r ~ c e -  
de Corado Morales, Laaro Valentln dimientos Penales. E infringió las siguientes a 

lxcoy ~ ~ b ~ l á ~ ,  ~ a t í a ~  pemch Garcia, Ignacio leyes: artículos 22 inciso 60.t 67, 68 y 300 del 

Vargas Xiloj, Manuel Ajanel López y Bartolo Codlgo Penal; y de estimativa articulas 571, 

Pelicó, en congniencia con el 566, 613, 614 Código de Procedimientos Pe- 

médico y las demás diligencias sumariales. La nales"' 

Sala indica que tales testigos son inidóneos por 
falta de imparcialidad, ya que fueron indaga- CONSIDERANDO: 

dos como reos. Este argumento es deleznable, 
principalmente por razones: a )  fueron inda- El Ministerio Público denuncia que en el 
gados como reos, pero a continuación puestos fallo la Sala hizo una mala calificación de los 
en libertad por falta de merito; es decir, ya no hechos a1 estimar que concurrió la atenuante 
figuraron en el juicio formal plenario; b) su- de arrebato u obsecación que impulsó *al reo 
poniendo que fuera aceptable esa tacha, de to- a disparar sobre el ofendido, siendo que en el 
dos modos sus declaraciones son válidas, por- mismo fallo s e  asienta que el hecho de que la 
que se están utilizando en calidad de indicios, víctima se le haya  id^ encima al enjuiciado 
conforme lo autoriza el artículo 600 del Código agrediéndole con machete, y que este en defen- 
de Procedimientos Penales; y c) el hecho su- sa de su vida sacó 'su revólver y le disparó, "m 
cedió en despoblado. Al no estimarlo asi la fue establecido debidamente". Esta Corte esti- 
Sala violó o infringió las siguientes leyes: ar- ma que para deducir la atenuante se tomó como 
ticulos 22 inciso 90., 67, 68 y 300 del Código base un hecho inexistente, por lo cual se co- 
Penal. Y de estimativa, artículos 570 inciso metió el error de derecho denunciado, lo que 
&., 571, 572, 573, 582, 586, 587, 589, 595; 596; da lugar a la casación del fallo de acuerdo con 
597, 599, 600, 601 del Código de Procedimientos el inciso 50. del ArZículo 676 he1 Código de Pro- 
Penales. Además, así emergió el caso de Pro- cedimientos Penales, pues al estimar que no fue 



probada la agresión alegada por el acusado ni 
hecho alguno que pueda generar un arrebato 
o una obsecación, se incurrió en violación del 
inciso 60. del Artículo 22 del Código Pend ci- 
tado en el recurso. 

CONSIDERANDO : 

1.- Con el informe médico forense y la cer- 
tificación de la partida de defunción de Fermín 
Sarat Xiloj, está debidamente establecido que 
este falleció a consecuencia de herida por arma 
de fuego. Artículos 602 inciso 40., 603 y 6Q$ 
del Código de Procedimientos Penales. 

pía tal extremo no quedó probado en forma al- 
guna por lo que no puede tomarse en cuenta 
esta parte de su dicho ni existe probado otro 
hecho que pueda modificar la pena, por lo que 
debe imponerse la de diez años que la ley se- 
ñala. 613 citado. 

POR TANTO: 

Este Tribunal con apoyo en las leyes indica- 
das y en lo dispuesto por los Artículos 45 (re- 
formado por el Artículo lo. del Decreto núme- 
mo 1678 del Congreso de la República), 47 (re 
formado por el Artículo 20. del Decreto 231 y 
Artículo lo. del 1525 ambos del Congreso), 59, 

11.- Las declaraciones de Valentín Ixcoy 60, 61 y 65 del Código Penal, 157, 159 y 169 de 

Tebalán, Matías Peruch García, Ignacio Var- la Ley del Organismo Judicial, CASA el fallo 

gas Xiloj, Bartolo Tebalan Pericó, Servando recurrido y resolviendo declara: que H6ctor Ar- 

Corado Morales y Manuel Ajanel López, aun- turo Fernández Izaguirre es autor responsable 

que fueron recibidas en forma indagatoria, se del delito de homicidio cometido en la persona 

reputan idó_neas porque el lugar en donde ocu. de Fermín Sarat Xüoj, por cual lo condena 

rrió el hecho, debe considerarse despoblado. a sufrir pena de diez años de prisión c o m -  

Con ellas están plenamente establecidos los he- cional incomutablesp que deberá en 
chos siguientes: lo. que el acusado un centro penitenciario, abonándosele la pri- 

turo Fernández Izaguirre, el Jefe de la Poli- sión sufrida durante su encausamiento; lo con- 

cia, ~ ~ ~ i ~ ~ t ~  Servando corado, y las demás dena asimismo al Pago de las res~onsabilida- 

personas que celaban el orden la noche del des civiles provenientes del delito; lo suspende 

treinta y uno de enero de mil novec.,entos se en el ejercicio de sus derechos políticos duran- 

senta y seis en las calles de la población te el tiempo de la condena. Por su notoria 

Palmar'>, oyeron golpes contra las piedras con pobreza lo exime pago del impuesto de papel 

arma blanca; por lo que para averiguar que sellado causado en el juicio. Notifiquese y con 

sucedía tomaron el camino hacia el puente so- certificación de lo resuelto devuélvanse los an- 
bre el río ~ i ~ á ,  atravesando bste el agente tecdentes al t r ib~nal  de origen para Su eje- 

Fernández Izaguirre que se había adelantado cución' 

separándose del resto de los que componían el 
grupo; 20. que al atravesar el puente oyeron J. R W o  MoI.ales.4uüo César Ordó5xz.- 

que el agente los llamaba y al llegar a donde Gm. Menéndez de la Riva-Beni* 
éste se encontraba lo vieron junto al cadáver múi bmus  Morán.-M. Alvara Lobos. 

de Fermín Sarat Xiloj; 30. que Fernández Iza- 
g u i m  portaba revólver; 40. que el agente les 
manifestó que él habla disparado. Todo esto 
está confirmado por el dicho del mismo encau- 
sado. Estos hechos probados que son graves, 

CRIMINAL 
precisos y concordantes y tienen tal enlace en- RecUFso de Casad6n: inwsto por ISIDao 
tre sí que no pueden hacer llegar a otra con- el deuh de homicidio. clusión más que la de que Fernández Izagui- . 
rre fue el autor de la muerte de Sarat Xiloj, hPmdenc ,  no puede =m- 

. 
incurriendo así en el delito de homicidio. Ar: m m simple, sino de teme-, m- 
ticulos 573, 581, 582, 587, 589, 595, 596, 597, 599 do en e~ hwh0 alguns de & 
y 613 del Código de Procedimientos Penales y -tancw pmVbtas en el *do 14 del 
300 del Código Penal. Código Pena  

111.- Aunque el reo pretendió calificar su CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA. 
confesión manifestando que Sarat Xiloj lo agre- RA DE W PENAL: Guatemala, cuatro de fe- 
di6 y que en consecuencia actuó en defensa pro- brero de mil novecientos sesenta y nueve. 
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Se resuelve el recurso de casación interpues- 
to por Isidro Sosa de León, contra la sentencia 
de la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones 
que lo condena come autor de homicidio come 
tido por imprudencia grave o temeraria. 

HECHOS MOTIVO DEL 'PROCESO: 

En el cuartel Maestre del Ejército, el día 
veintiséis de mayo del año próximo pasado, el 
soldado Isidro Sosa de Leóh limpiaba su arma 
de servicio (carabina); ésta se disparó dos 
veces, y el segundo disparo alcanzó al soldado 
Andrés Sic Burrero, quien había acudido al 
oír el primer disparo, y murió poco despulés en 
el Hospital Militar, a consecuencia de la herida 
recibida en el tórax. El nueve de agosto ú1- 
timo, Sosa de León fue condenado por el Tri- 
bunal Militar de la Zona General Justo Rufino 
Barrios a sufrir seis meses de arresto mayor, 
como autor de homicidio por simple impru- 
dencia. 

SENTENCIA RECURRIDA 

Conociendo en virtud de consulta, la Sala 
Cuarta de la Corte de Apelaciones confirmó la 
sentencia de primera instancia, pero modifican- 
do la calificación del delito, que estimó come- 
tido por imprudencia grave o temeraria, razón 
por la cual impuso la pena de tres años cuatro 
meses de prisión correccional, conmutable en ' 
dos terceras partes. Dice así el único conside- 
rando de esta sentencia que tiene fecha seis de 
septiembre próximo pasado: "Al someterse a 
procedimiento criminal al soldado de primera 
clase Isidro Sosa de León, se le formuló el 
cargo concreto de que en la fecha, lugar y cir- 
cunstancias que constan en autos, al encontrar- 
se limpiando la carabina de servicio y por no 
haber tomado las precauciones del caso se le 
disparó dos veces, habiendo herido con el Úl- 

timo disparo al soldado Andrés Sic Burrero y 
a cuyas consecuencias falleció más tarde; como 
se aprecia en el fallo de examen, la preexisten- 
cia del hecho se encuentra debidamente esta- 
blecida con los diferentes pasajes del proceso, 
y el hecho de la muerte del soldado Sic Burre- 
ro se establece plenamente con el informe de 
la autopsia médico-legal obrante en autos y la 
correspondiente certificación de la partida de 
defunción. En cuanto a la responsabilidad del 
procesado, Isidro Sosa de León, también se en- 
cuentra debidamente establecida en primer tér- 

-mino con su libre y espontánea confesión y lue- 
go con el dicho de los testigos elementos de tro- 
pa, Matilde Hernández, Quirino Aguilar Pocón, 

Perfecto Bosh Subuyuj y José Arturo Sitimul 
Gómez, integrándose así la plena prueba re- 
querida en derecho para la imposición de un 
fallo condenatorio; esta apreciación de la prue- 
ba está correcta en el fallo de examen. Ahora 
bien, en el mismo fallo, se califica el hecho 
como p ~ d u c i d o  por imprudencia simple y ar- 
gumenta el tiempo, relativamente corto de 
servicio del procesado y que el hecho se pro- 
dujo por una falta de las precauciones nece- 
sarias y esta Sala encuentra que tal aprecia- 
ción no se ajusta a las constancias de autos, 
ni preceptos de ley aplicables al caso. El hecho, 
según las mismas constancias de autos, aparece 
en la forma siguiente: el sindicado se encon- 
traba limpiando su carabina de servicio cuan- 
do se le fue el primer disparo y en dirección 
al techo del lugar en que se encontraba; luego 
los compañeros del local le llamaron la aten- 
ción y la víctima que no se encontraba en tal 
lugar, pasó a ver que pasaba, juntamente con 
el compañero que consta en autos y habiendo 
seguido el procesado limpiando su arma se fue 
el segundo disparo el que dio en la región pec- 
toral de Andrés Sic Burrero, lesionándolo, y 
de cuyas lesiones falleció momentos despubs; 
la imprudencia, en estas circunstancias, no pue- 
de calificarse como simple, reúne las caracte- 
rísticas de imprudencia temeraria o grave y tal 
calificación se funda en a )  que el hecho pudo 
el procesado haberlo previsto con elemental y 
ordinaria diligencia, y b) que el mismo proce- 
sado estaba obligado a mayor previsión por su 
calidad de soldado, ya que el corto tiempo de 
servicio que se invoca en el fallo de examen 
no es aceptable porque previamente a ser en- 
tregadas las armas a los ciudadanos que cau- 
san alta en el ejército nacional se les instruye 
en el uso y manejo de las mismas; además, si 
se le disparó una vez, la acción de limpieza la 
debió haber suspendido y examinado previa y 
detenidamente su arma y como así no lo hizo, 
estando obligado a ello por su calidad de solda- 
do, el hecho lo pradujo por imprudencia teme- 
raria y no por imprudencia simple y en esa 
virtud la sentencia que se examina en consulta 
debe ser aprobada con las modificaciones de 
que la imprudencia debe calificarse como te- 
meraria y no de simple. . . " 

RECURSO DE CASACION: 

Con auxilio del Abogado Carlos H. Rosales 
M., del Bufete Popular de la Universidad de 
San Carlos, el reo interpone el presente recur- 
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so, con fundamento en los casos de procedencia 
contenidos en los incisos 30. y 80. del artículo 
676 del Código de Procedimientos Penales. En 
relación con el primer caso, afirma el recurren- 
te que la Sala sentenciadora cometió error de 
derecho en la calificación del delito, infringien- 
do el párrafo final del articulo 14 del Código 
Penal, ya que en autos consta efectivamente 
que cometió un hecho calificado como delito, 
pero por imprudencia simple y no por impru- 
dencia temeraria; que tal hecho no está con- 
templado en los incisos lo., 20., 30., 40. y 50. 
del mencionado artículo 14, "en virtud de que 
estaba realizando una operación reglamentaria 
del servicio y teniendo poca pericia en el ma- 
nejo de las armas, no me fue posible (expone 
el reo) prever los resultados de mi conducta, 
en los cuales no medió intención de mi parte; 
además, porque la calidad de soldado la tenía 
desde hacía muy poco tiempo". 

En cuanto al segundo caso de procedencia, 
dice el recurrente que el tribunal sentenciador 
cometió error de derecho en la apreciación de 
la prueba testimonial rendida por Matilde Her- 
nández, Quirino Aguilar Pocón, Perfecto Bosh 
Subuyuj y José Arturo Xitimul Gómez, "de 
cuyas deposiciones únicamente puede sacarse la 
conclusión jurídica de que el hecho por mí co- 
metido, (dice el reo) lo fue por imprudencia 
simple y no por imprudencia temeraria, y al 
haberse cometido tal equivocación salta a la 
vista el error de derecho cometido por la Sala 
al valorar la prueba rendida por dichos testi- 
gos, habiéndose infringido en cuanto respecta 
a este caso de procedencia el articulo 199 inci- 
sos lo., 20., 30. y 40. del Código Militar Se- 
gunda Parte, y el articulo 573 del Código de 
Procedimientos Penales en los incisos lo., 20., 
30. y 40., en virtud de que son más de dos los 
testigos idóneos y cuyas declaraciones se reci- 
bieron en forma legal y están conformes en 
las personas, en el lugar, en la manera como 
se verificó el hecho -imprudencia simple- y 
en el tiempo en que acaeció, y a pesar de lo 
cual dichas declaraciones fueron apreciadas en 
forma equivocada, haciéndose una deducción 
juridica difereqe a los hechos expuestos y pro- 
bados mediante dichas deposiciones". - 

cuatro testigos que menciona, "de cuyas depo- 
siciones únicamente puede sacarse la conclu- 
sión jurídica de que el hecho cometido lo fue 
por imprudencia simple y no por imprudencia 
temeraria", y que "dichas declaraciones fueron 
apreciadas en forma equivocada, haciéndose 
una deducción jurídica diferente a los hechos 
expupstos y probados mediante dichas deposi- 
ciones". Al razonar en tal forma, incurre en 
error el presentado, apartándose del caso de 
procedencia en que se funda a este respecto, 
pues en realidad no está atacando la valoración 
de la prueba, sino la "deducción - jurídica", 
como 61 dice, que el tribunal sentenciador hace 
de los "hechos expuestos y probados mediante 
dichas deposiciones". Es pues, claro que lo 
que combate aquí el recurrente es la W c a -  
ción o estimación que de la imprudencia con 
que obró el reo, se hace en la sentencia recu- 
rrida; y como tal impugnación no mrresponde 
al caso de procedencia en que quiere fundarse, 
o sea el error de derecho en la apreciación de 
la prueba, contenido en el inciso 80. del Ar- 
tículo 676 del Código de Procedimientos Pena- 
les, que cita el recurrente, no puede este Tri- 
bunal hacer el examen comparativo de los Ar- 
tículos 573 del dicho Código y 199 del Código 
Militar Segunda Parte, ambos en sus cuatro 
incisos, relativos a valoración de prueba, que 
se denuncian como infringidos. 

Sostiene el recurrente que hay error en la 
calificación del delito, porque 41 lo cometió por 
imprudencia simple y no por imprudencia te- 
meraria, y que se infringió el párrafo final del 
Artículo 14 del Código Penal, "ya que el hecho 
ejecutado no'está contemplado en los incisos 
lo., 20., 30., 40. y 50. de ese artículo, en virtud 
de que estaba realizando una operación regla- 
mentaria del servicio, y teniendo poca pericia 
en el manejo de las armas no le fue posible 
prever los resultados de su conducta, y además 
la calidad de soldado la tenía desde hacia muy 
poco tiempo. Pero el tribunal de la sentencia 
tuvo en cuenta para calificar de temeraria la 
imprudencia, las siguientes circunstancias: que 
el hecho pudo preverlo el reo con elemental y 

CONSIDERANDO: ordinaria diligencia; que el mismo procesado 
estaba obligado a mayor previsión por su cali- 

1 dad de soldado, y que si se le disparó una vez, 
la acción de limpieza la debió haber suspendi- 

Afirma el reo que este error lo cometió la do y examinado previa y detenidamente su 
Sala al apreciar la prueba constituida por los arma. Estas tres circunstancias coinciden 
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exactamente con las establecidas en los incisos 
lo., 40. y 50. del Articulo 14 del Código Penal 
para calificar de temeraria la imprudencia, ra- 
zón por la cual la Sala sentenciadora no infrin- 
gió el párrafo final de dicho articulo, como pre- 
tende el recurrente, ya que ahí se trata de la 
imprudencia simple, en el supuesto de que 
no concurra "ninguna de las anteriores cirruns- 
tancias". 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, con base en lo considerado y en lo 
que disponen los Artículos 157, 159 y 169 de 
la Ley del Organismo Judicial, 686 y 690 del 
Código de Procedimientos Penales, declara im- 
procedente este recurso, e impone a quien lo 
interpuso quince días de arresto que podrá con- 
mutar a razón de cincuenta centavos de quet- 
zal por día. Notifiquese, y con certificación de 
lo resuelto devuélvanse los antecedentes. 

' 

J. Rufino morales. J u l i o  César 0rdóñez.- 
Gmo. Cono.+. Menéndez de la Riva.-Benja- 
mín Lemus Morán.-M. Aivarez Lobos. 

VOTO RAZONADO MAGISTRADO PRE- 
SIDENTE.- CASO: ISIDRO SOSA DE LEON. 
- HOMICIDIO CULPOSO. - Ai discutirse el 
fallo de casación en el caso identificad0,'tuve 
la pena de informar a los señores Magistrados 
que aunque estaba de acuerdo en el fondo de 
lo resuelto no sucedia lo mismo con respecto 
a los argumentos vertidos en la sentencia, que 
quedarían consignados en el respectivo voto, 
por no haber8los aceptado al objetar la ponen- 
eia.- 10. Al referirse el recurrente al error de 
derecho en la apreciación de la prueba testifi- 
cal que menciona en el recurso, afirma que se 
cometió ese vicio en el fallo recurrido, porque 
estando conformes los testigos en sus narra- 
ciones sobre los extremos legales. "fueron apre- 
ciados en forma equivocada, haciéndose una 
deducción jurídica diferente a los hechos ex- 
puestos y probados mediante dichas deposicio- 
nes", lo cual también fue transcrito en el 
fallo de que me ocupo; pero a renglón seguido 
se afirma que el recurrente "en realidad no 
está atacando la valoración de la prueba, sino 
la deducción jurídica que el tribunal senten- 
ciador hace de los hechos expuestos y proba- 
dos mediante dichas deposiciones"; y de ahí 
concluye que esa "impugnación no cor~esponde 

al caso de procedencia en que quiere fundarse" 
el recurso.- Creo que el señalamiento del error 
de derecho en la apreciación probatoria a que 
me vengo refiriendo, es correcto; y lo creo así 
porque técnicamente según mi modo de ver el 
caso, están llenados todos los requisitos, y si el 
recurrente afirma que acusa equivocación del 
tribunal al apreciar las declaraciones señala- 
das, porque hizo una deducdón juridica de los 
hechos probados mediante esas declaraciones, 
no creo que se haya apartado del caso de pro- 
cedencia que le sirvió de fundamento, porque 
al valorar determinado medio probatorio en 
este caso prueba testifical, el juzgador tiene 
que deducir de lo declarado por los testigos 
si los hechos investigados están o no probados, 
y en este caso señala el recurrente que ese 
medio probatorio fue apreciado en forma equi- 
vocada porque la deducción que hizo el juzga- 
dor no corr;esponde a lo que evidencian las de- 
posiciones de los testigos y que por ello se- 
ñalo los artículos que tienen relación con la 
valoracibn de ese medio probatorio que tam- 
biéin cito correctamente. Lo que no es cierto 
es que se haya cometido el error señalado, 
puesto que del análisis de lo dicho por cada 
uno y por todos en conjunto, a la Única con- 
clusión que puede llegarse es que fue el in- 
criminado quien ¿lisparó imprudentemente su 
arma y que el disparo dio como resultado la 
muerte de su compañero de amas .  Y.. . 20. 
En el segundo razonamiento que contiene la 
sentencia, se dice que el recurrente alega error 
en la calificación del delito, porque lo cometió 
por imprudencia simple y no temeraria y que 
al calificarlo en esta última forma el tribunal 
infringió el párrafo final del artículo 14 del 
Código Penal, porque el hecho no está com- 
prendido en ninguno de los incisos de esta nor- 
ma; y que la razón de esa violación consiste 
en que el recurrente estaba realizando una ope- 
ración reglamentaria del servicio, en la que 
tenia poca pericia y que la calidad de soldado 
la tenía desde hacía muy poco tiempo. Como 
se ve, los razonamientos del interesado no se 
refieren, ni mucho menos respetan los hechos 
que el tribunal de alzada tuvo por probado en 
el fallo objeto del recurso; sinembargo la sen- 
tencia hace referencia a los elementos del deli- 
to por imprudencia grave y no a los alegados 
por el recurrente para arribar a la conclu- 
sión de que la Sala infringió en su sentencia 
la norma señalada. En este aspecto entiendo 
que el argumento del Tribunal de Casación 
debió consistir en señalar el error del recurso 
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de noreferVse a los hechos que en el fallo se 
dan por probados, para ímpugnar la calificación 
del delito, que era lo técnicamente correcto. 
Por las razones que anteceden entiendo que el 
argumento expuesto por el interesado no guar- 
da concordancia lógica con el caso de proce- 
dencia invocado ni con lo que consta en el 
fallo, razón por la que el recurso es defectuoso 
y así debió resolverlo el Tribunal Supremo. 

Guatemala, 4 de febrero de 1969. 

J. Rufino Morales. 

CRIMINAL 
Instruido conha FRANCISCO RODOLFO CAS- 
TILLO J%VE por el delito de inframi6n a, 
la Ley de Maxcas, Nombres y Avisos Co- 
merciales. 

DOCTRiNA: Se incurre en error de hecho en 
la aprecheión de la pnieba, si se tergiversa 
el contenido de un documento que dewnuee 
tre de modo evidente la equivocación del 
juzgador. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL: Guatemala, diez de marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve. 

Por recurso de casación se ve el auto que 
con fecha tres de septiembrehe1 año próximo 
pasado dictó la Sala Cuarta de la Corte de Ape- 
laciones en el proceso que por infracción a la 
Ley de Marcas, Nombres y Avisos Comerciales 
se instruye contra FRANCISCO RODOLFO 
CASTILLO LOVE en el Juzgado Sexto de Pri- 
mera Instancia de lo Criminal de este departa- 
mento. 

ANTECEDENTES: 

El dieciséis de febrero del año pasado, Ma- 
nuel Arturo Soto Aguirre como apoderado de 
la casa EAU DE COLOGNE & PARFUMERIE- 
FABRIK GEGENUBER DER PFERDEPOST 
VON FERD MULHENS de Alemania, presentó 
querella ante el Juez Sexto de Primera Instan- 
d a  de lo Criminal*eontra-los representantes le- 
gales de la firma "SULTAN, CASTILLO Y 
COMPAmIA LIMITADA" por los delitos de 
"Imitación de marca legalmente registrada y 
valerse de una marca para inducir al público 

a error respecto a la procedencia de un pro- 
dueto". En su querella expone: que la casa 
comercial que representa tiene registrada La 
marca "4711" bajo los números 14591 y 14592, 
clase sexta (perfumería y ariículos de toca- 
dor, productos químicos, medicinas y prepara- 
ciones farmacéuticas). Y es de conocimiento 
público que actualmente en el mercado se 
venden productos de perfumería que se de- 
signan con la marca en inglés "SEVEN ELIE 
VEIN 7-11" y en los envoltorios de cartón y 
etiquetas de los frascos aparecen dibujados 
unos dados que enseñan el primero, siete pun- 
tos y el segundo once puntos evocando la idea 
de los números "7-ll", al pie del envoltorio 
de cartón y en la propia etiqueta del frasco 
de vidrio se lee: "KING AND CASTLE, 
London-París-New York. Atrás del envoltoa 
rio de cartón está la leyenda siguiente: "Pro- 
ducto Centroamericano hecho en Guatemala 
bajo licencia especial KING AND CASTLE!'; 
y aunque no hay ninguna referencia en cuan- 
to a la razón social o nombre de los fabricantes 
del producto, se sabe que es de la firma "SUL 
TAN, CASTILLO Y COMPARIA LIMITADA". 
Esta firma solicitó el registro de la marca 
"REY Y CASTILLO" y etiqueta para produc- 
tos de la clase sexta y en el anuncio se avisa 
al público que la "perfumería Centroarnerica- 
na, Ltda." que es la razón comercial de "Sul- 
tán, Castillo y Compañía Limitada", había sido 
nombrada distribuidora para Centr'oamérica 
de los productos de perfumería "King And 
Castle" y es de notar que la etiqueta que con- 
siste en un escudo, que aparece en el ejemplar 
del diario oficial y el escudo de la supuesta 
firma "Europea King And Castle" es el mis- 
mo. Y es el mismo porque el nombre King 
and Castle no es sino una traducción, al inglés 
de los apellidos de los socios que aparecen en 
la razón social de los fabricantes: "Sultán, 
Castillo". Castillo en inglés se pronuncia 
"castle"; y Sultán, dice el' Diccionario de la Len- 
gua ~ s ~ a f i o l a ,  es un emperador (de los turcos) 
o sea el equivalente de un rey, "Rey y Cas- 
tillo". Ni la marca "Seven Eleven", ni la 
marca "7-11" se encuentran registradas y el 
hecho de que se use la denominación "7-11" 
en la identificación de productos de perfume- 
ría y artículos de tocador, clase sexta, induce 
a error de confusión con la marca que mi 
representada .tiene registrada para esa misma 
clase de artículos y que es la marca "4711", 
por lo que los fabricantes de los productos 
"Seven Eleven 7-11" han incurrido en la res- 
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ponsabilidad que para el efecto establece el 
artículo 31 de ,la Ley de biarcas, Nombres y 
Avisos Comerciales. 

Ratificada la querella, se instruyó la  averi- 
guación correspondiente y se agregaron al pro- 
ceso copias fotostáticas del registro de la 
marca "Etiqueta y Juego de dados", clase 
sexta que ampara perfumería y artículos de 
tocador expedida a favor de "Sultán, Castillo 
y- Compañia LimitadaJJ, con base en la cual 
solicitó el acusado Rodolfo Castillo Love el 
sobreseimiento definitivo del proceso, pero el 
Juez se lo denegó. 

AUTO RECURRIDO : 

Al conocer la Sala en apelación revocó el 
auto del Juez Sexto de Primera Instancia y 
al resolver declara: "La cesación del proceso 
o sea el sobreseimiento definitivo de las dili- 
gencias y como consecuencia se reforma el 
auto de prisión provisional vigente contra 
Francisco Rodolfo Castillo Love, en el sentido 
de dejarlo libre, debiendo volver la situación 
comercial de las partes afectadas al  estado en 
que se encontraban antes de iniciarse la pre- 
sente acción criminal". Considera la Sala 
"que se ha acompañado toda la documenta- 
ción relacionada con las diligencias del orden 
administrativo en que la firma comercial "Sul- 
tán, Castillo y Compañía Limitada", llenó to- 
dos y cada uno los requisitos exigidos por 
la ley para obtener el registro de la marca 
comercial de estos productos y según se des- 
prende de la autorización concedida, no se 
trata del uso indebido de una marca patenta- 
da y perteneciente a otra casa o empresa co- 
mercial, caso en que la autorización no se hu- 
biera concedido por el Ministerio de Econo- 
mía. . . ". 

RECURSO DE CASACION : 

Contra ese auto de la Sala, i n t e ~ u s o  re- 
curso de casación el abogado Manu&l Soto Ma- 
rroquín como apoderado de la casa relaciona- 
da al  principio, con base en los casos de pro- 

, cedencia contemplados en Los incisos 20. y 80. 
del artículo 676 del Código de Procedimientos 
Penales "(Arto. lo. Decreto 487 del Congreso)", 
afirnlando que se incurrió en error de hecho 
al tergiversar el contenido de las pruebas con- 
sistentes en certificación de la inscilipción de 
Registro de la  marca "Etiqueta y Juego de 

dados", y certificación de la marca "Rey y 
Castillo", aportados al juicio por Rodolfo Case 
tillo ¿oíre, porque al examinarlos la Sala esti- 
ma y así lo declara que la Eirma cómercial "Sul- 
tán. Castillo y Compañía Limitada", llenó todos 
y cada uno de los requisitos exigidos por la ley 
para obtener el re,@stro de la  marca comercial 
de estos productos; que en el trámite adminis- 
trativo se hicieron las publicaciones que la ley 
ordena; y que en consecuencia bs hechos pei- 
seguidos no constituyen delito. La equivoca- 
ción del juzgador, dice el recurrente, "es evi- 
dente y consiste en que de un documento au- 
téntico (Registro de la marca "Etiquera Y 
Juego de Dados") y (Rey y Castillo), llegó a 
la conclusión de que habiéndose registrado 
estas marcas, los hechos perseguidos no cons- 
tituyen delito, cuando en realidad la querella 
fue iniciada por la imitación de que fue objeto 
la marca legalmente registrada "4711", a l  in- 
troduaiise en el mercado un producto denomi- 
nado "7-11 Seven ElevenJ', para designar un 
producto que se incluye en la clase sexta de 
la  nomenclatura oficial, y no usar la  marca 
"Etiqueta y Juego de Dados'" y "Rey y Cas- 
tillo"; el registro de esas marcas nada tiene 
que ver con el delito que se pesquisa que se 
tipifica por el uso de "7-11" y "Seven ElevenJ' 
marca que no está registrada, y que en tal 
forma imita otra legalmente registrada a favor 
de la  casa que representa el recurrente. El 
Juzgador, al tergiversar el contenido de los 
documentos justificativos del registro de la 
marca "Etiqueta y Juego de Dados", "lleg6 
a la falsa conclusión de que los hechos per- 
seguidos no constituyen delito debido a que 
fue inducido por la aparente prueba y con- 
fundió esas marcas con la denominada "7-11 
Seven meven". 

En cuanto al  error de derecho, manifiesta: 
"Estimo que la Sala Cuarta de la Corte de 
Apelaciones del Ramo Criminal incurrió en 
error de derecho en la apreciación de la prueba 
por los siguientes motivos: en la  parte con- 
siderativa de la resolución del tres de sep- 
tiembre del presente afio, por medio de la 
cual se declara el sobreseimiento definitivo de 
la  causa, quedó expuesto que en opinión de 
la  Sala se había acompañado toda la  docu- 
mentación relacionada con las diligencias del 
orden administrativo seguidas para la obten- 
ción del registro de la  marca. Dice la Sala 
en la resolución que motiva este recurso, que 
de estos documentos se desprende que la  firma 
comercial "Sultán, Castillo y Compañía Limita- 
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da", llenó todos y cada uno de los requisitos CONSIDERANDO : 
exigidos por la ley para obtener el registro 
de una marca comercial; que se hicieron las 
publicaciones que la ley ordena; y que se le 
dio la debida intervención al Ministerio F'úbli- 
co. Estos documentos que menciona la Sala 
en el auto de sobreseimiento, consisten en una 
fotocopia que se encuentra incluida a los folios 
ciento diecisiete al ciento cincuenta y dos (117 
al  152), inclusive; al reverso del folio ciento 
cincuenta y dos (152) está un sello del Minis- 
terio de Economía, en el cual se consigna que 
la fotocopia es fiel y que consta de cincuenta 
hojas. Actualmente en la  causa sólo se en- 
cuentran treinta y siete (37) hojas, de manera 
que hacen falta trece (13). La Sala, en el 
auto impugnado, Incurrió en error de derecho 
en la  apreciación de la prueba, consistente en 
la fotocopia a que alude en párrafo que ante- 
cede, a l  aceptar y darle valor probatorio a 
una simple fotocopia, como si se tratara de 
un documento auténtico o público. En efecto, 
el Tribunal en el auto impugnado da por esta- 
blecido y por probado en el proceso con la 
fotocopia mencionada, que se llenaron todos 
y cada uno de los requisitos para el registro 
de la marca, no ~bs tante~que  tal fotocopia no 
tiene valor probatorio alguno, pues la misma 
no reúne los requisitos exigidos por los ar. 
ticulos 105 y 106 del Decreto Gubernativo 1862, 
vigente al  dictarse la  resoluqión impugnada.. . 
violando también el artículo 605, 602 en todos 
sus incisos y 603. Interpongo el recurso de 
casación, asimismo, por infracción de ley con 
fundamento en el caso de pracedencia conte- 
nido en el inciso segundo del articulo seis- 
cientos setenta y seis (676) del Código de 
Procedimientos Penales, porque el auto de 
sobreseimiento definitivo dictado por la Hono- 
rable Sala Cuarta de Apelaciones se basa en 
que los hechos probados no son constitutivos 
de delito, lo cual implica abstención de penarlos 
a pesar de la abundante prueba que evidencia 
plenamente que la  infracción penal en que 
incurrió el procesado si es punible. La Sala, 
al  incurrir en el error de derecho dmunciado, 
llegó a la conclusión errónea, consistente en 
que los hechos probados no son constitutivos 
de delito; por lo que infringió los artículos 
511, 512, inciso lo., 30. y 11, araticulo 514; 227 
del Decreto Gubernativo 1862; XII, XIII, XIV 
y XVI de los Preceptos Fundamentales de la  
misma ley; 40., 70. inciso 70., 31, inciso 40. 
y 50. de la Ley de Marcas, Nombres y Avisos 
Comerdiales. 

El recurrente estima que la Sala Cuarta 
de la  Corte de Apelaciones incurPi6 en erro: 
de hecho en la apreciación de les pruebas, 
por haber tergiversado el conte@do de las 
certificaciones de las inscripciones del registro 
de las marcas "Etiqueta y Juego de Dados" 
y "Rey y Castillo", llegando a la conclusión 
falsa de que los hechos perseguidos no cons- 
tituyen delito, confundiendo así esas marcas 
con las denominaciones "7-U Seven Eleven" y 
"King and Castle", pues éstas no aparecen 
registradas y no obstante las lleva un produc- 
to elaborado que se introdujo al mercado como 
"Eau de Cologne 7-11 Seven Eleven". 

Efectivamente en autos no aparece ninguna 
prueba legal que acredite que las denomina- 
ciones "7-11 Seven Eleven" y "Seven Eleven 
7-11" se encuentren registradas en la oficina 
de Marcas y Patentes de Invención, pues sola- 
mente obran en autos varias fotocopias relacio- 
nadas con las marcas "Etiqueta y Juego de 
Dados", que son a Las que se refiere la Sala 
cuando afirma en su considerando, "que se 
ha  acompañado toda la documentación rela- 
cionada con las diligencias de orden adrninis- 
trativo en que la firma cmmercial ''Sultán, 
Castillo y Compañia Limitada", llenó todos y 
cada uno de los requisitos exigidos por la ley 
para obtener el registro de la marca comer- 
cial de estos productos". Esa documentadóii 
a que alude, está constituida por las fotocopias 
que obran en autos de la marca "Etiqueta y 
Juego de Dados", con lo que se pone dmnia. 
nifiesto que el Tribunal de alzada tergiversó 
el contenido de dichos documentos O fotocopias, 
al  atribuirles un contenido que no tienen, in- 
curriendo así en el error de hecho que se 
denuncia, ya que esos documentos no guardan 
relación con las denominaciones impugnadas 
"Seven Eleven 7-llJJ y "7-U. Seven Eleven", 
que ostentan los productos indicados y como 
de esa tergiversación se desprende que indujo 
al Tribunal de alzada a proferir el sobresei- 
miento definitivo del proceso, ello evidencia 
la  equivocación señalada en el recurso, pues 
de la  simple confrontación de documento y 
faUo se establece el error. En taies circuns- 
tancias, procede casar el auto recurrido, sin 
entrar al  análisis de los otros motivos de su 
impugnacibn, por innecesario. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, con fundamento en lo considerado 



246 GACETA DE LOS TRiBTJNALES 

y en los Articuios í57 y 159 de la Ley del 
Organismo Judicial, CASA el auto recurrido y 
manda que, como corresponde, se devuelvan 
los antecedentes para que continúe La averi- 
guación de los hechos pesquisados. Notifiquese. 

J. Rufino Morales-Julio César OrdóQ- 
Gmo. Corza-G. Menéndea de la  Riva-Skn 
jamia Lemus Morán.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
I 

Instruido contra Vale* González & b d a  por 
el  delito de homicidio. 

DO-INA: No pueden alegarse conjunta y 
s h d t 8 n m n t e  errores de hecho y de 
derecho en la aprwM6n probatoria si se 
sujetan a los mismos argumentos, por ser 
de distinta natumle~~. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL: Guatemala, diecisiete de 
marzo de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se resuelve el recurso de casación interpues- 
to por Valeria González Estrada contra la sen- 
tencia pronunciada por la Sala Tercera de la- 
Corte de Apelaciones el cinco de junio del año 
pasado, en la causa que por el delito de homi- 
cidio se le siguió en el Juzgado Quinto de Pri- 
mera Instancia de lo Criminal de este depar- 
tamento. 

El proceso lo inició el Juez Tercero de Paz 
de lo Criminal el cuatro de mano de mil no- 
vecientos sesenta y seis, quien a la una hora 
diez minutos se constituyó en la casa número 
treinta y dos - ochenta y cinco de Ia Avenida 
Bolivar, zona ocho de esta ciudad, haciendo 
constar que en el interior de un dormitorio y 
sobre el piso, encontró el cadáver de Rosa Ba- 
rrera viuda de González, completamente desnu- 
da, en posición supina, que presentaba una he- 
rida punzo-cortante en la región mamilar de- 
recha y un golpe contundente en la región 
frontal izquierda; que en el mismo lugar se 
encontraban: el Doctor Jaime Archila Mendo- 
za, quien dijo que estando de turno en la Cruz 
Roja Guatemalteca, a eso de las veintiuna ko- 
ras quince minutos del día anterior, .tres de 

mano, se recibió una llamada para que se 
prestara auxilio a unas señoras que se encon- 
traban con erosiones a causa de pelea que sos- 
tenían, por lo que se dirigió a la casa cuya 
dirección quedó señalada, en donde aún vio que 
dos señoras peleaban, por lo que procedió a 
curarlas; &laría Elena de León Fuentes, que 
dijo que como a la.s veinte horas quince minu- 
tos del día tres indicado, regresó de su traba- 
jo, y al penetrar a su casa encontró allí a su 
madre adoptiva, Rosa a r a  viuda de Gon- 
zález, acompañada de frfra.?eria GonzáIez Estra- 
da, tomando ambas licor, y como las tiera algo 
ebrias, pidió a la última que se retirara pues 
ya era tarde, a lo que ésta respondió que "nada 
era para echarla de la casa", agrediéndola a 
continuación por lo que su expresada madre 
intervino para separarlas y ambas comenzaron 
a pelear, ocasión en que llegaron a la casa dos 
empleadas de Valeria González Estrada que la 
amenazaron diciéndole que la matarían, por lo 
que se fue dejando a su mamá con las tres 
personas indicadas; Valeria González Estrada 
que también se encontraba presente dijo que 
como a las doce horas del dia indicado, su ami- 
ga y vecina Rosa Barrera viuda de GonzAlez 
llegó a la cantina de propiedad de la dicente, 
y ambas tomaron licor, almonaron y siguie- 
ron tomando cerveza y licor, hasta como a las 
diecisiete horas treinta minutos que se fue con 
la mencionada Rosa para la casa de ésta a la 
q i e  les llevaron más cerveza y licor que in- 
girieron, hasta que llegó la hija adoptiva de 
doña Rosa, a quien la última ordenó que les 
preparara un poco de comida, y al oír dicha 
hija adoptiva tal petición, se enojó por lo que 
su madre se le "fue para encima con intencio- 
nes de agredirla", por lo que la dicente inter- 
vino para separarlas, siendo cuando la hija de 
doña Rosa la agredió siendo separadas por dos 
empleadas de su establecimiento (de doña Va- 
leria) que acudieron a prestarle auxilio, y des- 
pués llegó un medico de la Cruz Roja a curar- 
las y habiendo sido atendidas, la dicente se 
fue para su casa quedándose sola doña Rosa 
con su hija, ignorando lo que sucedió después; 
Rosa Barrios Pop y Ana Valdés Chuc, a quie- 
nes también encontró el Juez en el lugar de 
los hechos, manifestaron que el día indicado 
llegó la patrona de ambas, Valeria González 
EstraBa, acompañada de doña Rosa viuda de 
González a almorzar al establecimiento de la 
primera tomándose varios "tragos" en la can- 
tina, como hasta las diecisiete horas treinta 
minutos, en que las dos se fueron a la casa 

i 
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de la mencionada doña Rosa a la que se les 
llevó más licor, y tiempo después llegó la nieta 
de doña Rosa a decirles que "su mamá le es- 
taba pegando a su abuela" por lo que se M- 
gieron a la casa de doiia Rosa donde efecti- 
vamente encontraron a su patrona a quien le 
pegaba la hija de doña Rosa, por lo que las 
separaron llevándose a su mencionada patro- 
na, por lo que ignoran qué sucedió después. 
Quedaron detenidas Valeria González Estrada, 
María Elena de León Fuentes, Ana Valdés 
Chuc y Rosa Barrios Pop. En diligencia pos- 
terior, el Doctor Jaime Archila Mendoza reco- 
noció a Valeria González Estrada como la per- 
sona que reñía con la occisa, encontrándose 
ambas en estado de ebriedad. 

Tramitado el proceso, el diecinueve de oc- 
tubre de mil novecientos sesenta y siete el 
Juez Quinto de Primera Instancia de lo Crimi- 
nal de este departamento dictó sentencia, en la 
que absolvió del cargo a las procesadas María 
Elena de León Fuentes, Ana Validés Chuc y 
Rosa Barrios Pop, y de la instancia a Valeria 
González Estrada. El defensor de esta última 
apeló del fallo de primer grado, por lo que el 
proceso pasó al conocimiento de la Sala juris- 
diccional. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

El cinco de junio de mil novecientos sesen- 
ta  y ocho, la Sala Tercera de la Corte de Ape- 
laciones pronunció su fallo por el cual confir- 
ma el de primera instancia en cuanto a la ab- 
solución de María Elena de León Fuentes, Ana 
Valdés Chuc y Rosa Barrios Pop, y lo revoca 
en la parte que absuelve de la-instancia a Va- 
leria González Estrada, a quien declara autora 
del delito de homicidio cometido en la persona 
de Rosa Barrera viuda de González, y la con- 
dena a la pena de diez años de prisión correc- 
cional inconmutable y al pago de las responsa- 
bilidades civiles. 

Para llegar a esa conclusión, en lo que se 
relaciona a la procesada Valeria González Es- 
trada, considera la Sala que "quedaron proba- 
dos los siguientes hechos: a )  que el día tres de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis, desde 
mediodía, las señoras Gonzidez Estrada y Ba- 
rrera viuda de González pasaron libando licor 
en la cantina propiedad de la primera y en la 
residencia de la segunda, a consecuencia de lo 
cual en horas de la noche ambas estaban en 
completo estado de ebriedad; b) que cuando 

María Elena de León Fuentes regresó a su re- 
sidencia, en la que vivía juntamente con su 
madre adoptiva, Rosa Barrera viuda de Gonzá- 
lez, ésta y Valeria González Estrada seguían 
bebiendo, encontrándose ambas en completo 
estado de ebriedad; c )  que a consecuencia de 
dificultades surgidas en la residencia de la ofen- 
dida, ésta y la señora González Estrada riñe- 
ron entre si ocasionándose heridas leves. de las 
que fueron curadas por el Doctor de la Cnrz 
Roja, Jaime Archila Mendoza; d) que a conse- 
cuencia de la dificultad surgida, la procesada 
González Estrada persiguió hasta afuera de su 
residencia a María Elena de León Fuentes, al 
extremo de que ésta se fue a esconder a un 
servicio sanitario de donde fue sustraida a la 
fuerza por Valeria González Estrada, quien la 
perseguía para lesionarla; e) la rivalidad exis- 
tente entre la ofendida, Rosa Barrera viuda de 
González y Valeria González Estrada, por re- 
laciones amorosas con el coronel Filadelfo Cas- 
tillo; y f )  que la procesada González Estrada 
se encontraba con el ánimo indispuesto en con- 
tra de las personas de Rosa Barrera viuda de 
González, en cuya casa había reñido con ella, 
y contra su hija adoptiva María Elena de León 
Fuentes; hechos todos derivados de las deda- 
raciones prestadas por las propias procesadas 
al ser indagadas; y de lo declarado por los s e  
ñores Víctor Manuel Estrada y Ana María Lu- 
na González, Leonor Barillas González, Maria 
Luisa Hernándee Alvarado, María Elena Her- 
nández Hann, Vida1 Antonio Méndez Dardón, 
Zoila Alicia Morales Fajardo de Méndez y del 
Doctor Jaime Archila Mendoza; y asimismo 
quedó establecido en autos que con posteriori- 
dad a los hechos de violencia referidos, al re- 
gresar María Elena de León Fuentes a su re- 
sidencia después de las once horas y treinta 
minutos, encontró que su madre adoptiva Rosa 
Barrera viuda de González yacía muerta como 
consecuencia de lesión provocada con arma 
punzo-cortante, como consta en el informe mé- 
dico legal de la autopsia y en la partida de 
defunción de la ofendida, y si bien es cierto 
que la sentencia que se ve en apelación se ab- 
solvió de la insbncia a la procesada González 
Estrada, porque el Juez estimó que si bien no 
existe la plena prueba necesaria para conde- 
narla, sí se dudaba de su inocencia, también 
lo es que de las declaraciones de las testigos 
Ana María Luna GonzáIez y Ligia Eunice ES- 
trada se llegó también a establecer que la  pro- 
cesada González Estrada, el día de los hechos 
a eso de las veintidós horas y diez minutos vie- 
ron que ella andaba aún levantada y salía co- 
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rriendo juntamente con otra persona de sexo 
masculino de la casa de doña Rosa; por lo que 
de los hechos probados y de estas declaraciones 
se derivan graves presunciones de que en oca- 
sión de que María Elena de León Fuentes se en- 
contraba fuera de su residencia, Valeria Gon- 
zález haya sido quien causó con arma corto- 
punzante (cuchillo) a la señora Barrera viuda 
de González, la herida a consecuencia de la 
cual falleciera, como consta en el informe mé- 
dico legal de la autopsia practicada en el ca- 
dáver; y que influyen en el ánimo judicial para 
pensar que fue ella, Valeria González Estrada, 
quien la hirió con cuchillo que portaba, como 
se deduce de las declaraciones de las personas 
referidas; ya que si bien es cierto que no exis* 
prueba directa en su contra, y la defensa de 
la encartada aportó las declaraciones de los 
señores Humberto Scaglia, Juan Antonio Men- 
doza y Angela Francisca Pineda de Scaglia 
para demostrar que la señora González Estra- 
da no había salido de su cantina de las diez 
a las veinticuatro horas de esa noche, también 
lo es que el primero y la tercera por estar re- 
lacionados políticamente con la procesada, y 
suponer que los vínculos de familia les restan 
imparcialidad a su dichos, amén de que el pri- 
mero contestó afirmativamente el interrogato- 
rio con el que fue oído en el que su visita se 
refería a fecha distinta, sin que lo haya acla- 
rado el testigo; y el segundo testigo expresó 
que aun cuando estuvo de visita en el bar la 
noche de los hechos que no se dio cuenta si 
salió a la calle doña Valeria durante el tiempo 
que estuvo en la cantina; de manera que la 
prueba de defensa no puede considerarse con- 
cluyente en cuanto al hecho que pretendió pro- 
bar; también lo es que unidos entre sí los he- 
chos probados antes descritos; y la forma vio- 
lenta en que se realizaron los hechos así como 
el escándalo derivado del mismo, ocurrido todo 
en la residencia de la ofendida, concurren todos 
a constituir la prueba de presunciones que sir- 
ve de base a este Tribunal para no mantener 
la sentencia impugnada, y como consecuencia, 
estimar que fue Valeria González Estrada la 
autora de la muerte de la señora Barrera viuda 
de González, por la que deberá condenársele a 
sufrir la pena de diez años de prisión correc- 
cional, señalada en la ley, sin ninguna modifi- 
cación". 

RECURSO DE CASACION: 

Valeria González Estrada, auxilibda por su 
defensor, Abogado Mario López Larrave, inter- 

puso recurso de casación contra el faiio de la 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones que 
se mencionó, denunciando infracción de ley por 
error de derecho y error de hecho en la apre- 
ciación de las pruebas, con base en el caso de 
procedencia previsto en el inciso 80. del artfcu- 
b 676 del Código de Procedimientos Penales, 
adicionado por el artículo lo. del Decreto nú- 
mero 487 del Congreso de la República 

La recurrente manifiesta en el apartado "A" 
de su recurso, que la Sala sentenciadora incu- 
rrió en error de derecho en la apreciación de 
la prueba "de los hechos conocidos o indicios 
de la presunción", los que impugna diciendo 
que en el literal c) del tercer considerando de 
la sentencia, se tiene por probado que riñó con 
Rosa Barrera viuda de González, causándose 
heridas leves que les fueron curadas por el 
Doctor Jaime Archila Mendoza; que tal hecho 
no está probado, pues "de la Única declaración 
que podría arribarse a esa conclusión, es la del 
propio Doctor Archila.. . que no haría más que 
semiplena prueba al  tenor del ar.tículo 575 del 
Código de Procedimientos Penales, prueba que 
en cambio está contradicha por las declaracio- 
nes de Ana Valdés Chuc y Rosa Barrios íváli- 
das al tenor del Arto. 582, en relación con los 
Artos. 579, 580 y 581 en sus incisos 20. y do., 
preceptos todos del Código de Procedimientos 
Penales); tambi6n con el de No6 Cojtí, pero 
fundamentalmente con las declaraciones de la 
acusadora María Elena de León, y de las tes- 
tigos propuestas por ésta, principalmente la 
deposición de Leonor Barillas González, y con 
los testimonios de Ana María Luna González, 
Ligia Eunice Estrada Luna y María Luisa Her- 
nández Alvarado". En cuanto al literal d), dice 
que "la Cámara sentenciadora incurre en un 
error de hecho (íntimamente ligado a los erro- 
res de derecho), pues no hay prueba alguna 
ni lo sostiene ningún testigo, que yo hubiese 
perseguido hasta afuera de su residencia a Ma- 
ría Elena de León". También impugna la sen- 
tencia, en cuanto al literal e) en que la Sala 
da por probada la rivalidad existente entre la 
ofendida y la procesada, por sostener relacio- 
nes amorosas con el coronel Filadelfo Castillo; 
a este respecto, dice que tal hecho no lleg6 a 
probarse y que "lo sostiene Víctor Manuel Es- 
trada, y lo admitió Ana María Luna González, 
quien también aseguró haber oído reclamaciones 
sobre el Coronel Castillo, desde el interior de 
su inmueble"; por lo que le es aplicable la 
tacha "contemplada" en el inciso 40. del articu- 
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lo 586 del Cóctig.0 de FYmdhkntos  Penales; 
que, "además, la testigo Luna Gonzaiez admi- 
tió en la propia acta de reconstrucción que 
alquilaba a la occisa la bodega, circunstancia 
que la coloca con interés indirecto en el asunto 
(Arto. 581, Inc. 80. del Código de Proceduni 

. . en- 
tos Penales) y le resta independencia e impar- 
cialidad a su posición (Arto. 586 inciso 30. del 
Código citado)". Al referirse a la declaración 
de Ligia Eunice Estrada Luna, dice la recurren- 
te que ésta, tiene otros motivos de tacha, que 
su testimonio sobre este extremo solamente 
constituiría una semiplena prueba, la cual se 
enervaría totalmente con la declaración del pro- 
pio coronel Filadelfo Castillo. . . "; "Con los 
errores de derecho en la apreciación de estas 
pruebas, se infringieron los artículos 575, en 
referencia con el Coronel Castillo, y 581 Inc. 
80. y 586 incisos 30. y 40., en relación con los 
otros testigos, todos del Código de Procedimien- 
tos Penales. Desde luego, la ignorancia del 
testimonio del coronel Filadelfo Castillo tam- 
bien constituyó un error de hecho en la apre- 
ciación de esta prueba". En relación al literal 
f )  del considerando que impugna, dice la recu- 
rrente: "En primer lugar, se da por sentado 
que yo me encontraba con el ánimo indispuesto 
en contra la occisa. Esto no pasa de ser una 
opinión meramente subjetiva del Tribunal de 
segundo grado, pues no existe ningún hecho 
objetivo del cual pueda inferirse. Se dice tam- 
bién que yo habia reñido con doña Rosa, vuel- 
vo a repetir que ninguno de los testigos que 
cita el Tribunal (Víctor Manuel Estrada, Ana 
María Luna González, ~ e o n o r  Barillas Gonzá- 
lez, María Luisa Hernández Alvarado, María 
Elena Hernández Hann, Vida1 Antonio Méndez 
Dardón y Zoila Alicia Morales Fajardo de Mén- 
dez) sostienen que yo hubiera reñido con la 
occisa. Solamente el Doctor Arrhila dice algo 
al respecto; que tal "declaración quedaría ener- 

. vada con todas las otras" y que "las deposicio- 
nes de las personas recién nombradas, no prue- 
ban que yo haya estado predispuesta ni que 
haya reñido con la occisa, infringiendo al igno- 
rar los motivos de tacha de tales deponentes, 
las reglas de apreciación contenidas en los,ar- 
tículos 581 incisos 40. y 80., 583 inciso lo., y 
586 incisos 30. y 40. todos del Código de Proce- 
dimientos Penales". Expone la recurrente que 
"dentro ¿te los mismos hechos a que se refiere 
el inciso f )  del tercer considerando de la sen- 
tencia recurrida, se dice lo siguiente:. . . que 
con las declaraciones de las testigos Ana Ma- 
ría Luna González y Ligia Eunice Estrada se 

llegó también a establecer que la procesada 
González Estrada el día de los hechos a eso de 
las veintidós horas y diez minutos, vieron que 
ella andaba aún levantada y saiía corriendo 
juntamente con otra persona de sexo masculino 
de la casa de doña Rosa"; manifiesta la recu- 
rrente que con las declaraciones de Ana María 
Luna González se demuestra interés y falta 
de imparcialidad, conforme a los artículos 581 
inciso lo. y 586 inciso 30. del C6digo de Pro- 
cedimientos Penales", que además, en su pri- 
mera declaración nada dijo sobre que la hu- 
biera visto a eso de las diez horas y diez rninu- 
tos de la noche, por lo que "esta conducta tipifi- 
ca los motivos de tacha previstos en el inciso 
lo. del artículo 583 y atenta en contra de las 
reglas previstas en los incisos lo. y 30. del qr- 
tículo 586 (por falta de imparcialidad), todos 
del Código de Procedimientos Penales"; que 
esta testigo incurre en "contradicción, que tam- 
bién hace que su testimonio carezca de verdad 
legal conforme a la regla de apreciación proba- 
toria contenida en el inciso 10. del Arto. 583 
del Código de Procedimientos Penales"; "al 
darle validez a esta declaración viciada, el juz- 
gador cometió varios errores de derecho en su 
apreciación. Sin embargo, para acumular to- 
davía más vicios en su apreciación, también 
incurrió la Sala Tercera de Apelaciones en error 
de hecho, pues pone en boca de Ana María 
Luna González algo que no dijo. En referen- 
cia a la testigo Ligia Eunice Estrada González, 
dice la recurrente. "Cometió error de derecho 
la Sala sentenciadora al no haber considerado - 
que carecía de verdad legal el testimonio de 
Ligia Eunice Estrada, teniendo contradicciones 
e incongruencias que lo hacen inverosímil con- 
forme a la regla de apreciación contenida en 
el inciso lo. del Arto. 583 del Código de Pro- 
cedimientos Penales. Pero también aquí, en 
la sentencia se incurre en error de hecho, pues 
asegura que Ligia Eunice Estrada me vio a 
las veintidós horas con diez minutos que salía 
corriendo de casa de dofia Rosa con otra per- 
sona de sexo masculino, cuando en realidad 
dicha testigo expresó que en ese momento le 
dijo su mamá que ella había visto a doña Va- 
leria y Noé corriendo atrás de la casa de doña 
Rosa. En resumen la afirmación de la senten- 
cia impugnada sobre que se me vio salir co- 
rriendo de la casa de doña Rosa a las diez y 
diez de la noche, tampoco está probada y los 
elementos de convicción que tuvo en cuenta el 
Tribunal para admitir este indicio, adolecen de 
errores de derecho y de hecho al ser valora- 
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dos". Por iiltimo, dice la recurrente, "siempre 
en el literal f )  del tercer considerando, se afir- 
ma que fui yo quien la h M ó  con cuchiUo que 
portaba. Aquí una v a  más incurre en error 
de derecho en la apreciación de la prueba, pues 
ningún testigo lo sostiene, ni con ningún otro 
medio probatorio se demostró que yo portara 
arma blanca". 

En el apartado "B") de su recurso, bajo el 
acápite de "ErTores de derecho en la aprecia. 
ción del enlace entre la verdad conocida (indi- 
cio) y la verdad que se busca (presunción)" la 
recurrente manifestó: "Es cierto que se pro- 
baron los hechos relacionados en los incisos a)  
y b) del tercer considerando del fallo impugna- 
do, pero también lo es que seria atentar en 
contra de los principios más elementales de la 
lógica formal, deducir el hecho de que doña 
Rosa y yo habiamos bebido toda la tarde del 
tres de marzo de mil novecientos sesenta y seis 
y que cuando llegó la hijastra de aquélla es- 
tuviésemos en completo estado de ebriedad, de- 
ducir de ello, repito, que yo le di muerte a la 
señora Barrera v. de González"; que "de una 
rifia intrascendente de borrachas, no puede de. 
ducirse precisa y necesariamente que una de 
las ebrias horas más tarde di? muerte a la otra, 
tomando todo gknero de precauciones. Los he- 
chos referentes al literal d) tampoco están pro- 
bados, pero aun cuando fuera así, es absurdo 
pensar que de los mismos hechos pueda infe- 
rirse por personas de buen criterio que yo maté 
a doña Rosa.. . Por último aun cuando se hu- 
biera probado (que desde luego no lo fue) que 
existiera rivalidad por un amante entre la oc- 
cisa y yo, que hubiéramos refiido las dos, y que 
se me hubiera visto levantada a las diez horas 
y diez minutos de la noche del crimen, tales 
circunstancias no pueden constituir una presun- 
ción grave. ni precisa.. . ni tienen las calida- 
des que refiere el Arto. 595 del Código de Pro- 
cedimientos Penales, ni están enIazados de tal 
manera que todos tiendan a probar el hecho 
de que se trata.. . por lo que la Sala ha infrin- 
gido las reglas que para la construcción y apre- 
ciación de las presunciones traen los artículos 
589, 595, 597. y 601 del Código de Procedimien- 
tos Penales". 

En el apartado C) la recurrente denuncia 
"error de derecho en la apreciación de la prue- 
ba de testigos de descargo", diciendo que "a 
las procesadas Ana Valdés Chuc y Rosa Ba- 
rrios Pop les tocara figurar como procesadas . 

y no como simples testigos, Gs uno de esos in- 
cidentes ingratos que no enaltecen precisamen- 
te al Organismo Judicial", "sin embargo, por 
esa sóla razón la Sala Tercera de Apelaciones 
les negó valor probatorio, sin aplicar la regla 
de apreciación contemplada en el artículo 582, 
en relación con el inciso 20. del artículo 581, 
ambos del Código de Procedimientos Penales". 
En cuanto a las declaraciones de Humberto 
Scaglia Bran y Angela Francisca Pineda de Sca- 
glia, dice la recurrente que el  Tribunal primero 
las "descalifica" por tener vinculas familiares, 
pero tales vínculos no están comprendidos en 
ninguno de los cuatro casos de parentesco esta- 
blecidos en el artículo 580 del citado Código; 
y luego, también les niega valor probatorio por 
discrepar en la fecha de los sucesos, pues el 
primero afirmó que habían ocurrido el cuatro 
y su esposa que sucedieron el tres de marzo 
de mil novecientos sesenta y seis, y que "el 
error del Tribunal consiste en no haber apli- 
cado la regla de valoración contenida en el ar- 
tículo 574, siempre del Código de Procedimien- 
tos Penales"; además, que como "el delito impu- 
tado se perpetró en el interior de una casa, y 
sobre el extremo de que no salí de mi alcoba 
no habían más elementos de prueba que los 
testimonios de co-reos y los esposos Scaglia", 
"siempre se habían cometido error de derecho 
al no aplicar la regla contemplada en el artícu- 
lo 582 en relación con el artículo 580 del Có- 
digo de Procedimientos Penales". En relación 
a estos vicios que denuncia, dice: "Por Último, 
también se cometió error de derecho al no otor- 
garle el carácter cuando menos de semiplena 
prueba o de indicio, al testimonio de Juan An- 
tonio Mendoza, que también refuena la prue- 
ba sobre que después de que me llevaron a mi 
habitación ebria, ya no salí". 

Finalmente, en el apartado D) denuncia 
"err,ores de hecho en la apreciación de las prue- 
bas" diciendo: "Además de los errores de he- 
cho que ya dejé reseñados con anterioridad.. . 
en el fallo recurrido se incurre en nuevos erro- 
res de hecho, que consisten en haber ignorado 
las declaraciones testimoniales del eoronel Fi- 
ladelfo Castillo, de Noé Cojtí y del agente Car- 
los Leonel Melgar. Las declaraciones omitidas 
por el juzgador constan en actos auténticos 
-como son las actas del proceso-, y tanto los 
errores de hecho aquí invocados, como los que 
se invocaron con anterioridad, demuestran de 
modo evidente la equivocación d& la Honorable 
Sala Tercera de Apelaciones, como lo contem- 
pla el submotivo de casación previsto en el in- 
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&o 80. del -Arto. e 6  &el Código de Procedi- 
mientos Penales, adicionado por el Arto. lo. del 
Decreto Aro. 48'7 del Congreso de la República". 

Concluyó la recurrente manifestando que 
"los hechos en que se funda la presunción, no 
pueden considerarse legalmente probados; 
no existe el enlace lógico entre esos hechos 
o indicios y la verdad que se busca", por lo que 
"con esa equivocación f ial"  "se infringieron 
las reglas de valoración probatoria contenidas 
en los artículos 568 y 571 del Código de Pro- 
cedimientos Penales". Pidió en consecuencia, 
que se case y anule la sentencia recurrida "en 
lo que respecta al inciso b) de la parte reso- 
lutiva" y se le absuelva del cargo por falta de 
plena prueba. 

CONSIDERANDO: 

Al referirse a que "en el literal c) se tiene 
por probado que yo reñí con mi amiga Rosa 
Barrera viuda de Gomález, causándonos como 
consecuencia de la riila heridas leves que nos 
fueron curadas por el Doctor Jaime Archila 
Mendoza", dice la recurrente que no es un he- 
cho probado, pues la única declaración de la 
que "podría arribarse a esa conclusión", es la 
del propio Doctor Archila, que no produce más 
que semiplena prueba al tenor del Artículo 575 
del Código de Procedimientos Penales; pem, su 
impugnación la basa argumentando que tal 
"prueba" está "contradicha' por las declaracio- 
nes de Ana Valdés Chuc y Rosa Barrios ívá- 
Udas al tenor del Arto. 582 en relación con los 
Artos. 579, 580 y 581 en sus incisos So. y 40. 
del Código de Procedimientos Penales); tam- 
bién con el de N& Cojtí, pero fundamentalmen- 
te con las declaraciones de mi propia acusadora 
Marfa Elena de León" y de las testigos Leonor 
Barillas González, Ana María Luna González, 
Ligia Eunice Estrada Luna y María Luisa Her- 
nández Alvarado, y que "el error de derecho 
en la apreciación de la prueba de este hecho 
supuestamente probado, consiste en haber in- 
fringido por inaplicación las reglas valorativas 
contenidas en los artículos citados". En cuan- 
to a las declaraciones de las procesadas Ana 
Valdés Chuc y Rosa Bar~ios Pop, en la parte 
del recurso en que se denuncia "error de dere- 
cho en la apreciación de la prueba de testigos 
de descargo", la recurrente vuelve a referirse 
a las mismas argumentando que la Sala les 
negó valor probatorio "sin aplicar la regla de 

apreciación contemplada en el Articulo 582 en 
relación con el inciso 20. del Artículo 581, am- 
bos del Código de Pmcedhientos Penales". 
Respetto a esta impugnación, se estima que las 
declaraciones de las mencionadas Valdés Chuc 
y Barrios Pop no tienen el valor probatorio que 
la recurrente pretende que se les dé, por ca- 
recer de imparcialidad por haber sido procesa- 
das en relación al mismo hecho delictuoso y 
afirmado ser empleadas al servicio de la misma 
recurrente en el negocio de cantina que tenía, 
por lo que tienen interés directo en el asunto, 
no siendo testigos idóneos de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 80. del Artículo 581 del 
Código de Procedimientos Penales; en conse- 
cuencia, ningún análisis puede hacerse del Ar- 
tículo 582 del Código de Procedimientos Pena- 
les que cita como infringido, porque no decla- 
raron sobre "delito cometido en el interior de 
la casa", sino sobre circunstancias anteriores 
a la muerte violenta de Rosa Barrera viuda de 
González, ni del Artículo 579 del mismo Código 
cuya cita resulta impertinente en este caso, 
porque regula situación distinta a lo argumen- 
tado, ni pueden ser analizados el 580 y 581 en 
sus incisos 20. y 40., pues el primero contiene 
varios incisos y no se precisó a cuál hace re- 
ferencia, y el segundo artículo en los incisos 
citados porque dados los hechos que se pre- 

-tenden probar con tales testimonios, ninguna 
relación tienen con el 582 porque éste no tiene 
aplicación al caso por la razón antes expuesta. 

. En relación a las declaraciones de Leonor 
Barillas González, .Ana María Luna González, 
Ligia Eunice Estrada  una y María Luisa Her- 
nández Alvarado, con las que la recurrentepre- 
tende demostrar que no riñó con Rosa Barre- 
ra  viuda de González, debe estimarse lo si- 
guiente: impugnando el "literal f )  del mismo 
considerando", Valeria González Estrada de- 
nuncia e.rror de derecho en la apreciación de la 
prueba respecto a las mismas testigos, argit- 
mentando que carecen de idoneidad .y que "las 
deposiciones de las personas recién nombradas, 
no prueban que yo haya estado predispuesta 
ni que haya reñido con la occisa, infringiendo 
al ignorar los motivos de tacha de-tales depo- 
nentes, las reglas de apreciación contenidas en 
los Artículos 581 incisos 40. y 80., 583 inciso lo., 
y 586 incisos 30. y 40. todos del Código de Pro- 
cedimientos Penales". Ningún examen puede 
hacerse pues los vicios denunciados son contra- 
dictorios, ya que, en referencia al. literal c) de 
la consideración de la Sala pretende la recu- 
rrente que se les dé valor probatorio y en re- 
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lación al literal f )  impugna el valor que se dio 
a las declaraciones de las mismas personas, 
siendo ambas impugnaciones relativas a igual 
hecho, la riña que sostuvo con Rosa Barrera 
viuda de González; en consecuencia, dada tal 
contradicción que contiene el recurso, tanto 
uno como el otro vicio denunciados no pueden 
ser analizados, porque en esa forma quedan 
excluidos entre sí. 

CONSIDERANDO: 

En igual defecto técnico se incurre en el re- 
curso acerca del error de derecho que se denun- 
cia en cuanto a la apreciación que la Sala sen- 
tenciadora hizo de las declaraciones de Víctor 
Manuel Estrada, María Elena Hernández Hann, 
Vida1 Antonio Méndez y Zoila Alicia Morales 
Fajardo de Méndez, pues al respecto razona que 
"ninguno sostiene que yo hubiera reñido con la 
occisa . . . " y seguidamente asienta que "los 
testigos mencionados en este literal no son 
idóneos como a continuación demuestro: Victor 
Manuel Estrada . . . era fácticamente imposible 
que oyera nítida y distintamente los insul- 
tos.. . ; María Luisa Hernández Hann, que era 
empleada de la occisa y mi acusadora, circuns- 
tancia sola que sería bastante para tacharla, 
además solamente le consta que doña Rosa y 
yo bebimos la tarde del tres de. marzo de mil 
novecientos sesenta y seis.. .; Vida1 Antonio 
Méndez.. . no le consta que hubiera reñido yo 
con doña Rosa Bar'rera viuda de González. . . ; 
Zoila Alicia Morales Fajardo de Méndez, sólo 
dice constarle extremos del pleito de María 
E3ena de León conmigo, así como que ésta es- 
tuvo de las nueve y veinticinco a las diez horas 
con veinticinco minutos en su casa"; y conclu- 
ye diciendo que "las deposiciones de las per- 
sonas recién nombradas, no prueban que yo 
haya estado predispuesta ni que haya reñido 
con la occisa, infringiendo al ignorar los moti- 
vos de tacha de tales deponentes, las reglas de 
apreciación contenidas en los ~rtículo; 581 in- 
cisos 40. y 80., 583 inciso lo., y 586 incisos 30. 
y 40., todos del Código de Procedimientos Pe- 
nales". De manera que, la recurrente en for- 
ma confusa y contradictoria adversa el punto 
f )  del tercer considerando de la Sala, denun- 
ciando falta de idoneidad en los testigos y ra- 
zonando sobre que no dijeron lo que en la 
sentencia se da por probado con sus dichos; 
vicios que son de distinta naturaleza, lo que 

impide al Tribunal de Casación hacer su análi- 
sis, por lo que tampoco puede determinar si 
fueron infringidos o no por la Sala Sentencia- 
dora, las leyes que citó en el recurso. 

COXSIDERANDO : 

111 

Al impugnar el hecho que la Sala dio por 
probado, consistente en "rivalidad entre la 
ofendida Rosa Barrera viuda de González, y 
Valeria González Estrada por las relaciones 
amorosas con el Coronel Filadelfo Castiiio", la 
recurrente dice que "no iiegó a probarse", que 
"la sostiene Victar Manuel Estrada.. ., pero 
que en la inspección ocular y "reconsbucción 
del crimen" se demostró que desde donde éstos 
se encontraban no podía oírse "sino un mur- 
mullo levísimo", por lo que las reclamaciones 
"sobre el amante no era un hecho susceptible 
de ser conocido por los sentidos, siéndoles apli- 
cables los motivos de tacha contemplados en el 
inciso 40. del Artículo 586 del Código de Pro- 
cedimientos Penales". Al respecto se advierte 
que la ley citada por la recurrente no se rela- 
ciona con la tesis que sustenta, porque el in- 
ciso 40. del Artículo 586 del C6digo de Proce- 
dimientos Penales, reformado por el Decreto 
Ley número 147 quedó así: "Que su declara- 
ción sea clara y precisa, sin dudas ni reticen- 
cias, sobre la sustancia del hecho o de sus cir- 
cunstancias esenciales"; en consecuencia, no 
puede hacerse el estudio comparativo del caso 
porque ninguna relación guarda, como se dijo, 
la ley citada con la tesis sustentada. 

CONSIDERANDO: 

La recurrente incurre en el defecto técnico 
de impugnar las mismas pruebas por error de 
derecho y error de hecho en su apreciación 
bajo la misma tesis, lo que impide a esta Corte ' 

hacer el estudio comparativo, pues tales vicios 
son de distinta naturaleza, tienen elementos ju- 
rídicos diferentes y por consiguiente se exclu- 
yen entre sí. 

En efecto: argumentando acerca del hecho 
que la Sala dio por probado, referente a que 
Valeria González Estrada persiguió fuera de 
su residencia a María Elena de León Fuentes 
y que la sustrajo violentamente del lugar en 
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planteamiento defectuoso impide el estudio CONSIDERANDO : 
comparativo del caso. 

VI1 . 
CONSID%RANDO: 

Por último, la recurrente también denuncia v "errores de derecho en la apreciación del enla- - 

En relación a las declaraciones de Humber- ce entre la verdad conocida (indicio) y la ver- 
- to Scaglia Bran y Angela Francisca Pineda de dad que se busca (presunción); pero como se 

aprecia de su exposición al concretar los moti- 
Scaglia, dice la recurrente que la Sala "las des- 
califica por tener vínculos de familia, pero al vos del recurso, su impugnación la dirige con- 

respecto hay que sefialar que tales vínculos no tra las deducciones que hace el Tribunal sen- 

están comprendidos en ninguno de los cuatro tenciador de los hechos que da por probados. 

casos de parentesco establecidos en el Artícu- En igual defecto incurre al adversar el fallo 
diciendo: ". . . se afirma que fui yo quien la lo 580 del Código de Procedimientos Penales". 
hirió con que portaba,,, pues sobre este 

También en este aspecto la argumentación de 
la recurrente es equivocada, porque el Tribu- particular denuncia error de derecho en la 

nal sentenciador apreció sin valor legal tales apreciación de la prueba argumentando que 
"ningún testigo lo sostiene, ni con otro medio declaraciones por estimar en los testigos no so- probatorio se demostró que yo portara arma lamente el vínculo familiar con la procesada 

Valeria González Estrada, sino también por ser 
blanca"; a este respecto es de estimar que tal 

sus dichos contradictorios en cuanto a la fecha es la deducción que hace la Sala. De manera 

en que afirman haberla visitado. De manera que, como reiteradamente lo ha considerado 

que no se infringió la ley citada por la recu- esta Corte, no es posible hacer el estudio de 

rrente, ni el Articulo 582 del mismo código, fondo que se pretende en cuanto a esta denun- 

que sefiala, que no tiene aplicación al caso, cia, porque la ley deja librada al criterio sub- 

porque los testigos mencionados no declararon jetivo de los Tribunales de instancia la a v e -  

sobre perpetrado en el interior de una ciación en justicia del valor de-las presuncio- 

casa. Y en lo que se refiere a la declaración nes de hombre y la aplicación de los principios 

de Juan Antonio M~~~~~~ en que dice que establecidos por el Código de Procedimientos 

''también se cometió error de derecho al  no Penales para esta clase de prueba. 

otorgarle el carácter cuando menos de semi- 
plena prueba o de indicio", ninguna ley cita 
como infringida, lo que impide hacer el análisis 
que se pretende. 

CONSIDERANDO: 

Al denunciar error de hecho en la aprecia- 
ción de la prueba, la recurrente tambikn hace 
relación a la declaración del agente de la po- 
licía C!ardlos Leonel Melgar, cuya estimación 
omitió el Tribunal sentenciador; pero al res- 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Penal de la  Corte Suprema 
de Justicia con base en lo considerado, leyes 
citadas y en los Artículos 686 y 690 del Código 
de Procedimientos Penales, 157, 159 y 169 de 
la Ley del Organismo Judicial, declara: impro- 
cedente el recurso de casación interpuesto por 
Valeria Gonz¿ílez Estrada, a quien impone quin- 
ce días de arresto conmutables a razón de cin- 
cuenta centavos de quetzal diarios. Notifique- 
se y con cerjtificación de lo resuelto, devuélvan- 
se los antecedentes. 

pecto es de considerar que dicha persona nada J. Bufino Momleg-JU1io Césrtr OFd66ez.- 
declar6 sobre los hechos motivo del proceso, Gmo. ComIIU)-G. Menéndm de la Eiva.a.Benja- 
sino solamente refiere haber procedido a de- M Learilus Morin-~. Alvareic Lobo& 
tener y conducir a Valeria González Estrada, 
a quien encontró en su lecho, después de ocu- 
rrida la muerte violenta de Rosa Barrera viu- 
da de González; como se ve, no se refiere a 
los hechos investigados, razón por la que en 
nada influye en la determinación del fallo re- 

CRIMINAL 
currido, y de ahí que Su omisión no constituye Instruido contra QuIfióna ~6~ por el 
el error denunciado. delito de homicidio. 
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D ~ I X A :  Es imp-te el recurso de ea- pelear, lo que trató de evitar, pero como éste 
sación que se interpone por ermr de de& lo agredió con su machete causándole herida 
en 1s ~~n de los hechos en c0ncept0 en la mano y brazo izquierdo, por lo que se le 
de circ.xuistsncias atenmtes, si w se fue encima y quitándole dicha arma también 
petan los que se deeiaren p~hid0s  en ia 
sentencia. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL: Guatemala, veintisiete de 
mano de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se resuelve el recurso de casación interpues- 
to por Sotero Quiñónez López contra la senten- 
cia pronunciada el trece de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho por la Sala Novena 
de la Corte de Apelaciones, en el proceso que se 
le siguió por el delito de homicidio en el Juz- 
gado Segundo de Primera Instancia de Es- 
cuintla. 

ANTECEDENTES: 

El proceso se inició el día primero de abril 
del año pasado en el Juzgado de Paz de Tiqui- 
sate, departamento de Escuintla, por parte que 
recibiera del Jefe de la Subestación de la Po- 
licía Nacional de la localidad, de que en 'la 
finca San Marcos La Bolsa había un hombre 
muerto. Constituido el Juez instructor en el 
lugar del suceso, hizo constar en el acta res- 
pectiva que el cadáver era el de Laureano Loai- 
za Almazán, quien presentaba varias heridas de 
arma corto-contundente; así como que fue in- 
formado que Sotero Quiiíónez López había sido 
remitido en una ambulancia al centro hospita- 
lario del Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social. por heridas que recibió en riña que tuvo 
con el occiso. 

Zoila Alfonsina Arriola de Quiñónez, decla- 
ró ser casada con Sotero Quiñónez López, quien 
salió de su casa a eso de las diecinueve horas 
diciéndole que iría a la tienda de la finca, pero 
al rato volvió éste ya herido y le indicó que 
había peleado con Laureano Loaiza; que este 
último la molestaba a ella, manifestándole que 
dejara a su marido para vivir con él, de lo 
que estaba enterado su esposo, tan es así que 
con anterioridad habían acudido al  Juzgado de 
Paz donde se levantó acta en que Loaiza se 
comprometió a no causarle más molestias ni 
a amenazarla; que por tales antecedentes exis- 
tía enemistad entre su marido y el occiso. 

lo hirió; que en el pleito, Loaiza tuvo la peor 
parte. Las personas que declararon, manifes- 
taron no constarles cómo ocurrió el hecho. Se 
agregó al proceso certificación del acta levan- 
tada el veintiséis de febrero del afio pasado en 
el Juzgado de Paz de Tiquisate, en la que cons- 
ta  que Loaiza fue prevenido para no ofender 
ni causar molestias a la señora de Quüiónez, 
a lo que se comprometió. 

Tramitado el proceso en el Juzgado Segun- 
do de Primera Instancia de Escuintla, dictó 
sentencia el veintitrés de septiembre del mismo 
año, por la que se condenó a Sotero Quifiónez 
López como autor del delito de homicidio, a.la 
pena de seis aiios ocho meses de prisión co- 
rreccional, por haber apreciado a su favor la 
circunstancia atenuante de ser su  confesión la 
única prueba de su delincuencia; fallo que fue 
apelado por el defensor, Licenciado Guillermo 
Giorgis Tobar. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

El trece de diciembre del año pasado, la 
Sala Novena de ~pelaciones pronunció senten- 
cia confirmando en todas sus partes el fallo 
de primer grado. 

La Sala consideró que la responsabilidad de 
Quiñófiez López quedó plenamente probada con 
su propia y espontánea confesión, así como 
con la aceptación expresa que hizo al cargo 
que se le formuló; que si bien el defensor in- 
vocó a su favor la eximente incompleta de le- 
gitima defensa, ésta no llegó a probarse "no 
obstante los testimonios de Alberto Carmelita 
Pérez y- Gonzalo Catalán Ramírez, quienes se 
refieren a la enemistad entre ofendido y proce- 
sado, circunstancias que dijeron constarles por- 
que el primero o sea Laureano Loaiza Alrnazán 
se los había dicho y que se debía a que tenía 
relaciones con la mujer clel enjuiciado; a lo cual 
debe agregarse el contenido del acta levantada 
ante el Juez de Paz de Tiquisate, en la que 
comparecieron Zoila Alfonsina Avila de Qui- 
ñónez, esposa del procesado, y el propio ofen- 
dido, quien se comprometió a no seguirla rno- 
lestando ni ofendiendo en ninguna forma, pero 
condicionándola en el sentido de que ella fuera 

Quiñónezi Ldpez al ser indagado expuso que más respetuosa". Que al  analizar la confesión 
el día y hora del hecho, Loaiza lo buscó para del procesado, se ve que asegura que fue Loai- 
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za quien lo buscó en la fecha y hora de autos 
para que pelearan, lo que no le fue posible evi- 
tar; que fue Loaiza quien lo lesionó "y que a&- 
más lo quiso matar, pero en la riña tuvo mala 
suerte y fue él el muerto". Asienta el Tribu- 
nal sentenciador que de lo relatado resulta que 
"no ha sido comprobada la agresión ilegítima 
por parte del ofendido, ni falta de provocación 
suficiente del que se defiende y si bien, con el 
informe médico.. . se comprueba que el pro- 
cesado Quiñónez López, a su vez sufrió lesio- 
nes. . . tal atestado lo único que corrobora es 
la existencia de la riña a que se ha hecho re- 
f erencia". 

RECURSO DE CASACION: 

Sotero Quiñónez L6pez auxiliado por el Abo- 
gado Guillerrno Giorgis Tobar interpuso recur- 
so de casación contra el fallo antes relaciona- 
do, con base en el caso de procedencia previsto 
en el inciso 50. del artículo 676 del Código de 
Procedimientos Penales, manifestando que con- 
sidera "que la Sala Novena de Apelaciones in- 
currió en error de derecho en la calificación de 
los hechos que aparecen probados y no tomó 
en cuenta todas las atenuantes" que están a 
su favor en el proceso. 

Dice el recurrente que "el Tribunal de se. 
gundo grado no tomó en cuenta a su favor las 
circunstancias siguientes: a) si bien es cierto 
que legítima defensa no fue posible probarla de- 
bidamente, en el proceso está su confesión que 
juntamente con las demás pruebas aportadas: 
declaración de Alberto Carmelita Pérez y Gon- 
zalo Catdán Ramírez, quienes se refieren a la 
enemistad que tenia Loaiza Almazán, el occiso, 
con el procesado, el acta levantada por el Juez 
de Paz de Tiquisate, de fecha veintiséis de mar- 
zo de mil novecientos sesenta y ocho, donde se 
le previno a Loaiza Almazán que no molesta- 
ra a su esposa Zoila Aifonsina Avila de Qui- 
fiónezi, la Sala-al no aceptar probada la legíti- 
ma defensa debi' por lo menos aplicarle otra 
circunstancia at  2 nuante de acuerdo con el in- 
ciso lo. del Articulo 22 del Código Penal; b) 
de la prueba testimonial y' documental aporta- 
da, antes mencionada, debió aplicarle también 
la circunstancia atenuante de obrar por estímu- 
los tan poderosos que naturalmente hayan 
provocado arrebato u obsecación. El Tribunal 
de segunda instancia incurrió en error de dere- 
cho al no apreciar las dos circunstancias cita- 
das y debió rebajar la pena impuesta por lo 
menos en dos terceras partes y no sólo en una 

- - 
tercera parte como lo hizo en su fallo". Citó 
como infringidos los artículos 22 incisos lo. y 
30., y 81 del Código Penal. 

Concluyó pidiendo que se case la ejecutoria 
recurrida, y que resolviendo en definitiva, se 
le rebaje la pena impuesta en dos terceras 
partes. 

COh'SIDERA?JDO : 

El recurrente impugna el fallo de la Sala 
Novena de Apelaciones, con base en el caso de 
procedencia previsto en el inciso 50. del Ar- 
tículo 676 'del Código de Procedimientos Pena- 
les, y en su argumentación dice que no se to- 
maron en cuenta las circunstancias atenuantes 
determinadas en los incisos lo. y 30. del Ar- 
tículo 22 del Código Penal, y al respecto dice 
que la primera debió de aplicarse, por lo menos, 
al no aceptar la Sala como probada la legítima 
defensa, y la segunda, que resulta de la "prue- 
ba testimonial y documental aportada". 

Sin embargo, el fallo recurrido no da por 
probado ningún extremo relacionado con tales 
circunstancias, sino al contrario, en cuanto a 
la legítima defensa, consideró que no se de- 
mostró ninguno de los tres requisitos que 'la 
integran por lo que de ninguna manera puede 
estimarse como eximente incompleta. En esas 
condiciones, no se respetan los hechos que la 
Sala declaró probados, sino que la impugna- 
ción la hace derivar en estimativa probatoria, 
por lo que este Tribunal no puede hacer nin- 
gún examen en relación al caso de procedencia 
que invocó el recurrente, porque sus razona- 
mientos no son concordantes con ese motivo; 
razón poh la cual tampoco puede hacerse el 
análisis que se pretende para establecer si fue- 
ron o no infringidas las leyes que citó. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Penal de la Corte Suprema 
de Justicia con fundamento en lo considerado, 
y en los Artículos 686, 690, 694 del Código de 
Procedimientos Penales, 157, 159, y 16!3 de la 
Ley del Organismo Judicial, declara: improce- 
dente el recurso de casación interpuesto por 
Sotero Quiííónez López, a quien impone quince 
días de arresto conmutables a razón de veinti- 
cinco centavos diarios. Notifiquese y con cer- 
tificación de lo resuelto, devuélvanse los antece- 
dentes. 

J. Rufino Morales.-Julio César 0rdÓñez.- 
Gmo. Corzo.-G. Menéndez de la IUva.-Benj& 
inúi Lemus Morán.-RZ Alvara Lobos. 
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CRIMINAL 
Interpueb por: CAELOS H C I E T O  LOYO 

CABALLEOS eoatrr b sen* de tr 
S a J m T ~ & b C o r t e d e ~  
que lo condena axno autor de trande. 

DOCTRINA: Si se denunda error de hecho 
en la apreciaci6n de la prueba, es neoessrio 
que se explique en qué Eoana eae vido in- 
cide en el fallo, para que el triimual de 
casación pueda hmer el examen correspon- 
diiente. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL: Guatemala, treinta y 
uno de mano de mil novedentos sesenta y 
nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación que, con auxilio del Abogado Ri- 
cardo Ortiz Molina, introdujo Carlos Hum- 
berto Loyo Caballeros contra la sentencia de 
la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones 
que lo condena como autor de fraude. 

ANTECEDENTES: 

El veintitrés de enero del afio próximo pa- 
sado, la Sala Sexta de la Corte de Apelaciones 
declaró con lugar el antejuiflo que, contra el 
Alcalde Municipal de la cabecera departamen- 
tal de Zacapa, Carlos Humberto Loyo Caballe: 
ros, iniciaron Eduardo Alfredo Pineda Orellana 
y Santiago Aldana Mejia. Suspenso en fun- 
ciones del cargo, Loyo Caballeros fue procesa- 
do en el Juzgado de Primera Instancia de 
Zacapa, el cual con fecha quince de abril del 
aludido año de mii novecientos sesenta y ocho, 
dictó sentencia conden&ndolo a sufrir la pena 
de nueve meses de arresto mayor, como auhr  
del delito de malversación de efectos públi- 
cos, dejando en suspenso por un aiio el cum- 
plimiento de la condena. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Por apelación del reo la Sala Tercera de 
la Corte de Apelaciones, con fecha dieciséis 
de agosto del mismo afio próx!imo pasado, 
profirió sentencia modificando sustancialmen- 
te la de primera instancia, la que revoca en 
parte, y amplía, condenando a Loyo Caballe- 
ros como autor de fraude a sufrir la pena de 
tres afios de prisión correccional, eonmutable 

en dos terceras partes a razón de quince aen. 
tavos didos. En lo conducente dice así esta 
sentencia: "Uno más de los cargos formulados 
a Carlos Humberto Loyo Caballeros consiste 
en haber v d d o  a terceras personas la can- 
tidad de dos mil galones (2,000) de gasolina, 
que obtuvo al p d o  que se vende a la Muni- 
cipalidad; con relaáón a este cargo, hay pm* 
ba suficiente en los autos de que la Mimicipali- 
dad de Zacapa obtenía la gasolina a un p&o 
reducido, en virtud de Irt franquicia w n d a  
a algunas dependendas o fk iah ;  que en esa 
forma le fue concedida la franquic5a número 
~vatro  mil ciento ochenta y dos (04,182) por 
ocho mil galones de gasolina, por medio de la 
cual la compañía TEXACO suministraba ese 
combustible a un precio más bajo que el p d  
corriente en el mercado; que con caf~o a esa 
franquicia, fue formulado un pedido de dos 
mil galones (2,000) de gasolina el día seis de 
enero de mil novecientos sesenta y siete, fir- 
mado por el Alcalde U y o  (documento al folio 
ciento ochenta y uno) ; que en virtud de ese pedi- 
do fue despachada la gasolina solicitada con la 
factura número treinta' y cuatro mil ciento cin- 
cuenta y dos (34,152) (documento al folio ciento 
ochenta y dos) ; y guardada en los depósitos de 
la gasolinera propiedad del señor Eduardo Sosa 
y Sosa; la factura es por valor de trescientos 
cincuenta y tres quetzales (Q.353.00) y consta 
en los autos que no fue operada en los libros 
de Caja de la Tesorería ni para pagar SU 

precio, ni para darle ingreso y luego salida 
a la gasolina, según lo comprobó el auditor 
que practicó revisión en la Tesorería Muni- 
cipal; consta también que el Alcalde Loyo Ca- 
balleros extendió una constancia haciendo ma- 
nifestación expresa de que oon ese pedido 
quedaba solventada la franquicia número 
cuatro mil ciento ochenta y dos (04,182) según 
se ve en el documento que obra a folios ciento 
ochenta y dos y ciento ochenta y cuatro (es 
repetición del mismo documento); se encuen- 
tran también las declaraciones de los testigos 
José María Acevedo, Oscar Humberto Lázaro 
Alvarez, Jorge Waldemar Casasola, Juan José 
Lázaro Alvarez y Alfredo de Jesús Orellana 
'oliva que afirman que vieron llegar personal- 
mente al Alcalde Loyo Caballeros a sacar ga- 
solina en toneles al dep6sito del sefior Eduardo 
Cosa y Sosa, afirmando los dos últimos, que 
la llevó sin dejar vales de salida de la gasoli- 
na; estos testigos corroboran lo dicho por el 
sefior Eduardo Sosa y Sosa y aunque fueron 
repreguntados los dos últimos, no Negó a des- 
virtuarse su dicho: el hecho afirmado por el 
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testigo Alfredo de Jesús Orellana Oliva, que 
también confirma el Alcalde Loyo Caballeros, 
el tesorero y los denunciantes, relativo a que 
la gasolina debe sacarse con vales es insu- 
ficiente para restar mérito a las declaraciones 
testimoniales si se toma en cuenta que esa 
gasoiina no fue operada en @ caja de la 
Municipalidad, según h a  quedado comprobado; 
si bien es cierto que el hecho de que el alcalde 
haya ido a sacar la gasolina, sería insuficiente 
por sí solo para demostrar la culpabilidad del 
procesado, porque podría tratarse del movi- 
miento normal del coyiibustible, las circunstan- 
cias de que no haya sido operada en caja 
la factura niimero treinta y cinco mil ciento 
aincuenta y dos (35,152) y de que no haya 
Sido pagado su precio con üinero de la Teso- 
rería, hacen verosímil que también haya sido 
extraído irregularmente del depósito y no por 
medio de .vales, como habría sido necesario, 
si en toda la operación se hubieran observado 
las normas usuales; en resumen: con base en 
la prueba documental aportada, en la testi- 
monial rendida y en la confesión del reo, esta 
Sala considera probado que la gasolina fue 

por el Alcalde, despachada por la com- 
pañia TEXACO, depositada en la gasolinera 
del señor Eduardo Sosa; que la factura nú- 
mero treinta y cinco mil ciento cincuenta y 
dos con que se despachó, no fue pagada con 
dinero de la Tesoreria Munidpal ni operada 
en los libros para su almacenaje y salida y 
consta además que con posterioridad fue con- 
cedida una nueva franquicia, la número dos 
mil quinientos ochenta y seis (2,5861, que está 
ya casi totalmente realizada; de estos hechos 
probados más lo afirmado por los testigos 
nombrados se llega a la presunción humana 
de que el señor Carlos Hurnberto Loyo Ca- 
balleros, valiéndose de su condición de Alcal* 
Municipal de Zacapa, y aprovechándose de la 
franquicia concedida a esa Municipalidad, ob- 
tuvo la cantidad de dos mil (2,000) galones de 
gasolina al preoio que la compra la Munici- 
palidad, que es copsiderablemente menor que el 
precio que pagan los particulares; que la pagB 
de su propio peculio y que l a  realizó en su 
propio beneficio; estos hechos son suficientes 
para considerarlo autor de un delito de fraude, 
por el que debe ser condenado a sufrir la pena 
de tres años de prisión correcional". 

~ a i l o s  Humberto Loyo Caballeros interpone 
el presente recurso por infracción de ley, fun- 

dado en los casos de procedencia contenidos 
en los h&os 80. y lo. del artículo 676 dejl 
Código de Procedimientos Penales. Cita como 
infringidos los artículos 568, 570 incisos lo. y 
30.. 571, 573 hcisos 30. y 40., 581 inciso 80., 
333 inciso lo., 5% (reformado por Decreto Ley 
147) circunstancias 4 a  y 6 a  y último párrafo 
de dicho artículo, 589, 595, 596, 597, 601, 602 
inciso ?O., 603, 609 incísos 30. y 40., del Código 
de Procedimientos Penales; 70 inciso 1 (letra 
eie), 89 párrafo primero; 93 inciso a) y c)  del 
Decreto 1183 del Congreso de la Fkpública 
(Código Municipal); 11, 12, 13 y 15 del Código 
Penal. 

Afirma el recurrente que el tribunal sen- 
tenciador incurrió en error de derecho en la 
apreciacijn de la prueba, porque ha dado va. 
lidez legal a depmiciones que no son claras 
y preoisas, sin dudas ni reticencias, sobre la 
sustancia del hecho o de sus circunstancias 
esenciales; que no explican circunstanciada- 
mente los hechos, expresando porqué y de qué 
manera les constan; y además no tomó eri 
cuenta la oportunidad en que se prestó la 
declaración, apreciando el tiempo que media 
entre la fecha del testimonio y aquella en que 
odurrió el hecho. En efecto alega el recu- 
rrente, José María Acevedo dice "que si han 
llegado camiones de la Municipalidad a traer 
gasolina, todo el tiempo sin saber cómo y por- 
qué a la gasolinera del señor Sosa y Sosa"; 
que su imprecisión es notoria y no señala a la 
persona del procesado como el que fue a traer 
la gasalha, Oscar Humberto Lázaro Alvarez 
dice: "que no recuerda fecha, pero entre febre- 
m y mano del año pasado, cuando compraba 
gasolina, vio que llegaba el Alcalde en un ca- 
mión rojo municipal a llenar tres toneles". Que 
Jorge Waldemar Casasola expuso que visitó 
la gasolinera entre los meses de febrero y 
marzo del año pasado. vio que llegaba el Al- 
caltle en un camión rojo y que siempre llevaba 
tres o cuatro toneles vacíos, los llenaba de 
gasolina y los llevaba no sabe a dónde, siempre 
le decía el Alcalde a don Guayo, hay le mando 
el vale. Que Juan José Lázaro Alvarez dijo que 
entre los meses de febrero y marzo del año 
pasado le entregó don Guayo al Alcalde Loy3 
Caballeros dos mil galones de gasolina en cinco 
oportunidades, llegaba en un pick-up rojo y 
.llevaba en cada viaje de ainco, a seis toneks, 
los llenaba de gasolina y le decía: después le 
traigo el vale; que repreguntado, se contradijo 
al decir que fueron de cinco a seis viajes con 
siete toneles cada viaje; y por Último, ALfredo 
de Jesús Orellana Oliva manifestó que en los 
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meses de febrero 5- marzo del año pasado vio 
llegar camiones de la Municipalidad a traer 
gasolina, por lo regular llegaba el Alcalde con 
su chofer de confianza, con cinco o seis toneles 
vacíos, y don Carlos (el Alcalde) le decía: 
hay le traigo el vale don Guayo; que en virtud 
de repreguntas, este testigo dijo que él tam- 
bién fue Alcalde y que los acusadores de Loyo 
fueron subalternos suyos, agregando que la 
gasolina se retira por vales y que todos los 
negocios que hace la Municipalidad deben ha- 

! cerse por documentos, y que ignora qué canti. 
I dad de gasolina se Uevó el procesado. Como 

se podrá observar, continúa exponiendo el re- 
currente, las declaraciones no lienan los requi- 
sitos del artículo 586 circunstancias 4a. y 6a. 
y Utimo párrafo, modificado por el Decreto 
Ley 147. Que el hecho de que sustrajo la 

- gasolllia no se encuentra probado, ya que las 
declaraciones testimoniales mencionadas no 
tienen valor legal alguno, como la Honorable 
Sala lo ha considerado, incurriendo en error 
de derecho en la apreciación de dicha prueba. 
Que así viola la Sala el artículo 573 incisos 
30. y 40., Código de Procedimientos Penales, 
al dar por probado el hecho de la sustracción 
del combustible, con base en esos testimonios 
inidónem; los cuales, por otra parte, son con-' 
tradictorios en cuanto al número de toneles 
que se dice llevaba para ilenar, lo cual los 
invalida, por lo que al darles mérito se viola 
el articulo 5&3 inciso lo. del Código de Proce- 
dimientos Penales. Que el tribunal también 
comete error de derecho en la apreciación de 
la prueba, cuando el hecho de que la sustrac- 
ción de la  gasolna de los depósitos de don 
Eduardo Sosa y Sosa la hice -dice el recu- 
rrente- sin la entrega del vale correspondien- 
te, lo considera establecido con k s  declaracio- 
nes de Juan Jos6 Alvarez y Alfredo de Jesús 
Orellana Oliva, que como quedó demostrado 
antes no tienen valor legal. 

Afirma el recurrente que el tribunal sen- 
tenciador omite la declaración del depositario 
de la gasolina, sefior Sosa y Sosa, en cuanto 
este dice que el combustible se obtiene contra 
vale, cometiendo error de hecho en cuanto a 
este aspecto de la deposición; y le da valor 
al aceptar Lo dicho por el sefior Sosa, que no 
hizo tel. reo) entile@.-de -u& d o  se diee 
que fue a llenar los toneles vacíos que llevaba, 
dicho de persona interesada, violando en con- 
secuencia los articulos 602 inciso 70., 603 y 581 
inciso 80. del Código de Procedimientos Penales. 

Que hay error de hecho en la apreciación 
de fa prueba al considerar que con propósi- 
tos aviesos, dice el recurrente, extendió cons- 
tancia de que "con ese pedido quedaba sol- 
ventada la franquicia número cero cuatro mil 
ciento ochenta y dos (04,182); que emana la 
equivocación de esta actuación judicial cuando 
el tribunal le da una interpretaücn de ilicitud 
que no la tiene, si se toma en cuenta la forma 
normal de operar de una Munidpalidad, trans- 
grediendo así los articulos 602 inciso 70. y 603 
del Código de Procedimientos Penales. 

Sostiene el recurrente que el Tribunal in- 
currió en error de hecho al omitir la valora- 
ción de "las siguientes actuaciones judiciales": 
informe de la Compafiía Texaoo de 15 de 
mano de 1968, dirigido al Alcalde, relativo a 
que la fotocopia de la- factura 34,152 del 11 
de enero de 1967, se encuentra en poder de su 
representante de ventas de esa zona; y me- 
morial de 14 de marzo de 1968, presentado por 
Eduardo Sosa y Sosa al Tribunal, con la foto- 
copia a que se refiere el informe de la Texaco. 
de fecha posterior. Que también omite la Sala 
la valoración del oficio de la compañía gasoli- 
nera dirigido al Juez de Primera Instancia de 
Zacapa, informando que Eduardo Sosa ha hecho 
eiectivos los pagos al momento de llevarle el 
combustible; que con la omisión del análisis 
jwídico de "esas actuaciones judiciales" ha 
incurrido en error de hecho, puesto-que se ha 
demostrado que el reo no ha verificada en lo 
personal pago alguno de combustible a dicha 
compañia; que la factura no estaba en su 
poder; que todo pago lo hacía el señor Sosa, 
y después lo cobraba a la Municipalidad junta- 
mente con el valor de dos centavos por galón 
de gasolina por el depósito, "violando en esta 
forma los artículos 570 inoisos 30., 602 inciso 
70. y 603 del Código de procedimientos Penales. 

Por último, en lo que este caso 'de pro- 
cedencia se refiere, dice el recurrente que la 
Sala sentenciadora cometió error de derecho 
en la apreciación de la prueba de confesión, 
puesto que su declaración indagatoria no en- 
cierra ninguna manifestación de hechos que 
le perjudiquen, ya que entonces dijo categó- 
ricamente: que no vendió a terceras personas 
los dos mil galones de gasolina, ni los hubo a 
:precio de que goza la Munidipaliaad; que 
aclaró que toda la gasolina era depositada en 
la bomba del señor Sosa, a quien se le pagaba 
dos centavos por depósito de galón; que este 
sefior es quien hace la com,pra en la Texaco, 
la paga de su propio peculio y es controlada 
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por un empleado municipal, el Tesorero y el 
Secretario de la Municipalidad, siendo la ga- 
solina retirada por vales sin los cuales no 

.entregan ni un solo galán. Que con este m@ 
tivo fue violado el articulo 609, incisos lo., 30. 
y 40., del Código de Procedimientos Penales. 

Pasando al otro caso de procedencia del re- 
curso, en que se funda, asienta el recurrente 
que el tribunal sentenciador considera como 
hechos probados, funciones que no son de la 
competencia de un Alcalde y lo llevan a la 
conalusión de calificarlos como delitos; que 
viola el Decreto 1783 del Congreso de la Re- 
pública (Código Muniaipal) en su articulo 89 
párrafo lo., y 93 inciso a), porque es el Te- 

-sorero y no el Alcalde el encargado de la 
recaudación y custodia de los fondos munici- 
pales, así como de la ejecución de los pagos, 
y entre sus obligaciones está la de operar las 
cuentas municipales en libros autorizados a3 
efecto. Que derivado de lo anterior es la cir- 
cunstancia de que no haya sido operada la 
factura 34,152 que ampara los dos mil galones 
de gasolina que depositó la Compañía Texaco * 
en la bomba del seiíor Sosa, el día 11 de enero 
de 1967 y que no fue pagada con dinero de 
la Municipalidad. Que claros son los precep- 
tos legales enunciados, por consiguiente en su 
función de Alcalde no tenía porqué hacer ope- 
raciones contables, menos verificar pagos, a 
los cuales únicamente tenía que ponerles visto 
bueno; que "transgrede bs artículos 70 inciso 
1 (ele) y 93 inciso c) del Código Municipal", 
porque el Alcalde sólo ordena los pagos que 
b presenta el Tesorero, quien es el obligado 
a efectuarlos y verificar su legalidad, debiendo 
operarlos en los iibros correspondientes. Que 
estos hechos al calificarlos y penarlos como 
delitos, no siéndole, se incurre en una violación 
de una ley substancial, la citada, y de los ar- 
tiailos 11, 12, 13 y 15 del Código Penal. 

Concluye el recurrente volviendo a la prue- 
ba de presunción con que se le condena, y dice: 
"Esa presunción no llena los requisitos de ser 
grave, precisa, concordante y enlace natural, 
pues b s  hechos en que se funda no son parte, 
antecedente o cowecuencia del que se quiere 
probar, incurriendo en un grave error al ex- 
traer una conclusión que no se deduce de sus 
antecedentes, violando por ello los artículos 
589, 595, 596, 597, 601 del Código de Procedi- 
mientos Penales, al apreciar erróneamente la 
prueba diligenciada". 

CONSIDEWDO: 

Examinando lo asentado en la sentencia re- 
currida respecto de los testigos, y lo que afir- 
ma el recurrente al impugnar esta prueba, se 
ve que no existen en la apreciación del tri- 
bunal sentenciador los vicios que se le atn- 
buyea En efecto, tomando la Sala el conjunto 
de las declaraciones de los testigos José María 
Acevedo, Oscar Hurnberto Lázaro Alvarez, Jor- 
ge Waldemar Casasola, Juan José Lázaro Al- 
v a r a  y Alfredo de Jesús Orellana Oliva, dice 
que "afirman que vieron llegar personalmente 
al Alcalde Loyo Caballeros a sacar gasolina en 
toneles al depósito del señor Eduardo Sosa y 
Sosa, afirmando Los dos Últimos que la llevó 
sin dejar vales de salida de la gasolina"; y 
en el análisis que ha& el recurrente, de la 
declaración de cada testigo, se ve que sólo 
el primero mencionado, Acevedo, es vago o irn- 
prediso, no da razón ?e su dicho ni señala a 
la persona del reo; de modo que esta declara- 
dón si carece de valor, como afirma el recu- 
rrente; pero las otras cuatro declaraciones del 
conjunto torhado por la Sala sí están confor- 
mes, al contrario de 10 que asevera el recu- 
rrente, en la manera como se verificó el hecho 
y el tiempo en que acaeció, ya que los cuatro 
testigos refieren que a l  Alcalde Loyo Caballe- 
ros, entre febrero y mamo "del año pasado", 
llegó en camión de la Municipalidad a la ga- 
solinera, para llenar toneles vacíos que llevaba; 
los tres Últimos testigos, o sean, Casasola, Al- 
varez y Orellana Oliva, refieren además que 
Loyo Caballeros decía a "don Guayo" que des- 
pués le llevaría el vale. Estos cuatro testigos 
sí hacen plena prueba de los hechos sobre que 
declaran, como fue considerado por el tribunal 
sentenciador, no importando que su apreciación 
en conjunto de esta prueba no sea correcta en 
cuanto al testigo Acevedo se refiere, porque se 
trata de uno solo, y porque además, no contra- 
dice a los otros. Consecuentemente, no violó 
la  Sala, el Articulo 573, inuisos 30. y 40. del 
Código de Procedimientos Penales, citados por 
el recurrente, que se relacionan con d motivo 
alegado en esta parte del recurso; y tampoco 
infringió el Artículo 583 inciso lo. del mismo 
Código, pues no son contradictorias la declara- 
dones por la circunstancia de que los testigos 
indiquen distinto nimero de los toneles que 
eran llevados a la gasolinera para llenarlos, 
siendo una variación que no afecta el hecho 
principal sobre que declararon. Por ser claros 
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y precisos en sus dichos y explicar por qué les Sostiene el señor Loyo Cahaileros que la 
constan los hechos, tampocn incurrió la Sala Sala Tercera cometió error de derecho al apre- 
en error de derecho en la  apreciación en con- ciar como confesión su declaración indagato- 
junto de la prueba de los cuatro testigos antes ria, pues en ésta expiicó los hechos que refiere 
mencionados, y por lo tanto no fueron infrin- en el recurso, los cuales no encierran mani- 
gidos los incisos 40. y 60. del Artículo 586 del festación que le perjudique y sin embargo la 
Código de Procedimientos Penales, como pre- Sala "basa sus conclusiones" en aquella decla- 
tende el recurrente. Los mismos testigos Juan ración, apreciando erróneamente este medio 
José Aiyarez y Alfredo de Jesús Orellana Oliva, de prueba, y violando el Artículo 609 incisos 
rkieren clara y precisamente que el Alcalde lo., 30. y 40. del Código de Procedimientos Pe- 
Loyo Caballeros al  sacar la gasolina del de- nales, porque del contenido de dicha declaración 
pósito decía al depositario "don Guayo" que no se desprende que'él haya sustraído la ga- 
luego le llevaría el vale, y explican que pre- solina ilícitamente, es decir, sin extender vale, 
senciaron el hecho en ocasianes en que ellos menos que haya hecho pago del combustible 
también llegaron a la estación de gasolina, a 
proveerse; de manera que cuando el tribunal 
sentenciador asienta que estos testigos afirman 
"que la llevó sin dejar vales de salida de la 
gasolina", hace apreciación correcta, y no erra- 
da como pretende el recurrente, respecto de 
esta prueba, y por lo mismo no fueron infrin- 
gidos los incisos 40. y 60. del Artículo 586 del 
Código de Procedimientos Penales (reformado 

' por Decreto Ley 147). 

para beneficiarse del precio bajo, ni que sea 
el encargado de control y operación en los 
libros autorizados. Como se ve, el recurrente 
no precisa en qué consiste el alegado error de 
derecho en la apreciaaión de esta prueba; más 
bien hace referencia de los hechos que declaró 
al ser indaga., los cuales, dice, no encierran 
manifestación que le perjudique; y siendo así, 
ambiguo y confuso el razonamiento del recu- 
rrente, na es posible quk el Tribunal de Casa- 
ción haga el examen comparativo de la ley 

Dos son los vicios que se imputan a la citada como violada con este motivo. 
sentencia con respecto al  testigo Sosa y Sosa; 
uno, que al omitir su dicho se incurrió en error 
de hecho en su ápreciación; pero fuera de no 
explicar el interesado en qué forma incidiría 
en el fallo esa omisión, este Tribunal estima 
que tal omisión no alcanza a constituir vicio, 
por cuanto los otros elementos de prueba exa- 
mhiados son suficientes para enervado; el 
otro, se refiere a que le dio valor para probar 
+que el reo no hizo entrega del vale, lo cual 
no es cierto, porque la Sala sólo consideró 
procedente abrir procedimiento criminal contra 
Eduardo Sosa y Sosa, ''para investigar la res- 
ponsabilidad en que pudiera haber incurrido 
con ocasión de los hechos denunciados", y asi 
lo manda al final del fallo. 

- No es cierta la afirmación que contiene el 
recurso, relativa a que incurrió laL Sala en 
error de hecho "al omitir el análisis jurídico 
de esas actuaciones judiciales1', como dice el 
presentado refiriéndose a dos informes de la 
compañía Texaco y un memorial presentado 

Afirma el recurrente que el Tribunal sen- 
tenciador considera como hechos probados, fun- 
ciones que no son de un Alcalde y lo Uevan 
a calificarlos como delictivos, violando el Có- 
digo Municipal en sus A r t í W s  70 inciso 1 
(letra ele), 89 parrafo primero y 93 incisos 
a)  y c) que estos hechos declarados como pro- 
bados los considera básicos la Sala "y formula 
sus conclusiones para deducir la presunción 
determinante de culpabilidad". con lo que se 
violan también los Artículos 11, 12, 13 y 15 
del Código PenaL Ahora bien, no es posible 
que en una sentencia del ramo criminal se 
infrinjan leyes administrativas como las del 
Código Municipal que sefiala el recurrente, 
pues nada tienen que ver con los delitos, y 
sus penas ni con los hechos que determinan 
la partidpación del inculpado, ya que el Ar- 
ticulo 70, inciso 1 establece como atribución 

por Sosa y Sosa, acompafiando fotocopia de del Alcalde, ordenar Los pagos que debe efec- 
una factura por compra de gasolina, pues en tuar la Tesorería Municipal, el Artículo 89, 
la  sentencia está asentado lo que se considera primer párrafo, que "la Municipalidad tendrá 
probado "con base en la prueba documental un tesorero, a cuyo cargo estará la recauda- 
aportada", juntamente con otras pruebas, lo ción y custodia de los fondos municipales y la 
que evidencia que no se incurrió en la omisión ejecución de los pagos respectivos", y el Ar- 
sefialada. tículo 93, en sus incisos a)  y c) establece obli- 
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g&nes del tesorPro. En manto a los ar- 
tículos del Código Penal, también citados como 
infringidos en este caso de procedencia , hay 
que decir que el Artículo 11 define lo que es 
el delito; y el 12, presdbe que quien cometa 
un delito será responsable de él, de modo que 
estas disposiciones de carácter general, sin 
relacionarlas con el articulo o artículos que 
establezcan el delito o delitos en particular 
y sus penas, como no las relaciona el recu- 
rrente, no es posible determinar si han sido o 
no violadas. Y claramente se ve que no fue- 
ron violados los restantes Artículos, 13 y 15 
ya que ellos tratan, respectivamente, de la res- 
ponsabilidad criminal en que se incurre por 
imprudencia o negligencia, y del mal que se 
produce por'mero accidente; circunstancias dis- 
tintas en absoluto de las que existieron en los 
hechos que dio por probados el tribunal sen- 
tenciador. 

Finalmente, los Artículos 589, 595, 596, 597 
y 601 del Código de Procedimientos Penales, 
también citados como infringidos, no los exa- 
mina el tribunal de casacbón, porque se refie- 
ren a las presunciones, prueba cuya aprecia- 
ción deja la  ley al criterio del juzgador, y que 
por lo mismo no puede ser revisada en este 
recurso extraordinario, si los hechos en que 
se basan subsisten inalterables en el fallo. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, con base en 10 considerado y en 
lo que disponen los Artículos 157, 159 y 169 
de la Ley del Organismo Judicial, 686 y 690 
del Código de Procedimientos Penales, declara 
la improcedencia del presente recurso, e im- 
pone a quien lo interpuso quince días de arres- 
to, que podrá conmutar a razdn de un quetzal 
por día. Notifiquese y con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes. 

J. Rufiio Morales.-Julio César .OrdÓfiez.- 
Gmo. C o n a - G .  Menénda & la Riva--Ben.. 
jambia Lemiis Mor6n.-M. Alvaxez Lobos. 

CRIMINAL 
Instruido contra Mari0 Amoldo Bobsdilla Ra, 

mírez por el delito de f a l s i f i d6n  de do- 
c ~ f o s  públicos. 

DOCTItiNA: Si el recurso de atsaoión por 
infracción de ley se fun& en motivos que 
no se refieren a la prueba, deben res- 
los hechos que en el fdio se tienen w w  
&ableadoa 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA- 
MARA DE LO PENAL: Guatemala, .siete de 
abril de mil novecientos sesenta y nueve. 

Sr tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por MARI0 ARNOL- 
DO BOBADILLA RAMIREZ contra el fallo d i c  
tado por la Sala Tercera de la Corte de A p e  
laciones el día veintidós de enero de mil no- 
vecientos sesenta y nueve, en el proceso que 
por el delito de falsificación de documentos pú- 
blicos se le siguió en el Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Criminal. 

ANTECEDENTES: 

Mario Arnoldo Bobadilla Ramírez, siendo 
oficial segundo, encargado del Registro Civil 
de la Municipalidad de Villa Nueva de este 
departamento, alteró una partida de nacimien- 
to, borrando el nombre de la persona del ins- 
crito, cuyo nombre no aparece, y el de la ma- 
dre y en su lugar escribió los de Guillermo 
Francisco Granados y Francisca Victoria Gra- 
nado~, alteración que fue comprobada por el 
Juez al tener a la vista la partida original. De 
esta partida hizo una certificación que dio a 
firmar al secretario quien dijo haberla suscrito 
sin darse cuenta. Guillermo Francisco Grana- 
dos era menor de edad por lo que fue pasado 
su caso al conocimiento 'del Tribunal para Me- 
nores. Al secretario se le reformó el auto de 
prisión continuando el proceso unicamente en 
cuanto al recurrente se refiere. Este confesó 
ser el autor de la falsificación indicando que 
Granados le había dado veinticinco quetzales 
por hacerla. Con tales antecedentes el Juzga- 
do dictó sentencia condenando a Bobadilla Ra 
mírez a sufrir la pena de cuatro años de pri- 
sión correccional, hecha la rebaja de una ter. 
cera parte por la  atenuante de su confesión, 
única prueba que apreció para condenarlo co- 
mo autor del delito de falsificación de docu- 
mentos públicos. Contra dicho fallo el Abo- 
gado defensor Licenciado Miguel Angel Gon- 
zález Estrada, interpuso recurso de apelación. 

SENTENCIA DE SEGUNDA 
INSTANCIA: 

La Sala Tercera de la Corte de Apelacio- 
nes, en sentencia que lleva la fecha indicada, 
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confirmó en todas sus partes el fallo de pri- 
mer grado, haciendo las siguientes considera- 
ciones: "La responsabilidad del sindicado -Mario 
Arnoldo BobadiIla Ramírez en la falsificación 
de documentos públicos por la cual se le acu- 
sa en el proceso de estudio, quedó plenamente 
establecida con su propia y espontánea con. 
fesión prestada al ser indagado, al reconocer 
que en la fecha en que se cometió tal delito 
desempeñaba el cargo de oficial de la secre- 
taría municipal, encargado del Registro Civil 
de Villa Nueva, y que sí es cierto que le ofre- 
ció la cantidad de veinticinco quetzales el se- 
ñor Guillermo Francisco Granados, y se los 
canceló, para que como encargado del Regis- 
tro Civil alterara la partida de nacimiento que 
aparece inscrita a folios cuarenta y cinco y 
euarenta y seis del libro veintiocho de naci. 
mientos de Viila Nueva, lo que efectivamente 
hizo porque lo convenció dicho sefior quien se 
presento en compañía de una señorita a quien 
no conoce. Aparte de la confesión del pro. 
cesado, aparece la inspección ocular practica. 
da en el libro respectivo en la que se asienta 
que se constató la alteración mencionada; y 
las declaraciones de los detectives de la Po. 
licia Judicial número ochenta y cinco, Adolfo 
Chúa Carrera y número ciento sesenta y nue. 
ve, Jorge Lorenzo Juárez Pérez en las que se 
indica que el procesado Bobadilla Ramírez les 
confesó la comisión del delit~, la que siendo 
extrajudicial tiene Únicamente el valor de gran 
sospecha, en contra del confesante: pero ello 
no sería suficiente para proferir un fallo de 
conde& si no existiese la confesi~n del reo, 
Eor lo que esta última debe considerarse como 
circunstancia atenuante de la responsabilidad 
del procesado tal como lo hizo d Juez de Pri- 
mer Grado al dictar la sentencia que hoy se 
examina en apelación, la que encontrando co. 
rrecta este tribunal, le da su confirmación". 

RECURSO DE CASACION: 

Con el auxilio del Abogado Licenciado Ri. 
cardo ~ernández  Bobadilla, 61 reo interpuso re- 
curso de casación por infracción de ley citan- 
do como caso de procedencia el inciso 50. del 
artículo 676 del Código de Procedimientos Pe- 
nales y como infringido el inciso 100. del ar- 
tículo 22 del Código Penal. Su razonamiento 
es el siguiente: "Se comete error de derecho 
en la calificación de los hechos que se decla- 
raron probados en la sentencia, en concepto de 
circunstancias atenuantes de responsabilidad 
criminal, ya que en ningún momento de la  sen- 

teccia se entró a calificar que soy un delin- " 
cuente primario, y el derecho penal, coma 
derecho protector del delincuente que es, debe 
de buscar la adaptación del mismo al medio 
ambiente y no su aislamiento, logrando con el 
mismo el resentimiento de los delincuentes y 
su transgresión a las leyes sociaies donde se 
desenvuelvan; mientras que con el trato social 
debido a la aplicación de penas más leves acor- 
des con la calidad del delincuente, se logra en 
parte la rehabilitación del transgresor. La 
causal invocada la podemos encontrar en el 
inciso 100. del Arto. 22 del Código Penal; pu- 
diéndose probar los extremos a que me he re- 
ferido, con informe del Departamento de Es- 
tadística Judicial, en el cual consta que nunca 
antes he estado sometido .a  proceso penal ni 
de otra índole. LEYES INFRINGIDAS: La 
ley infringida en este caso en el inciso 10 del 
Arto. 22 del Código Penal. CONSIDERACIO- 
NES LEGALES: Es evidente que tanto la 
sala sentenciadora como el Tribunal respecti- 
vo, en la sentencia de primera instancia no  
entraron a conocer el fondo del presente caso, 
ya que del estudio de los autos se desprende 
que soy un reo primario; tomando para el 
caso solamente la circunstancia atenuante de 
mi confesión, la cual si bien es cierto, llena 
las calidades exigidas rebaja solamente la ter. 
cera parte proporcional del monto total de la 
pena, correspondiendo esto a la antenuante ca- 
lificada de mi confesión; dejando a un lada, 
con grave perjuicio físico y moral para mi 
persona, la otra atenuante calificada también, 
ya que según consta en autos, nunca he esta- 
do sujeto anteriormente a procesa criminal. 
Correspondiendo entonces, en el presente caso 
la acumulación de circunstancias atenuantes, 
y haciendo la rebaja respectiva en forma pro- 
porcional hasta las dos terceras partes de la 
pena, en virtud de no concurrir ninguna cir- 
cunstancia agravante, lo cual se desprende de 
lo actuado en el juicio". Posteriormente am. 
plió su alegato insistiendo en los mismos ar. 
gumentos expresados en el. escrito introduc. 
torio. b 

CONSIDERANDO: 
I 

Para que el examen comparativo de fondo 
pudiera hacerse en relación con el inciso 50. 
del Artículo 676 del Código de Procedimientos 
Penales invocado por el acusado como caso 
ae procedencia, habría sido necesario, como 
condición indispensable, que en el recurso se 
hubieran respetado los hechos que la senten. 
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cia tiene por probados; pero en el failo no ANTECEDENTES: 
se da como establecido que Mario Arnoido 
Bobadilla Rarnírez sea un delincuente prima- E2 proceso se inició el veinticinco de mayo 
rio. El mismo lo reconoce así al afirmar que de mil novecientos sesenta y seis en el Juz. 
es un delincuente primario "pudiéndose probar" gado de Paz de Coatepeque, por parte que re. 
tal cuestión con el informe del Departamento cibiera del Sargento de turno de la Subesta. 
de Estadística JudiciaL Faltando ese requi- ción de la Poiicía Nacional, relativo a que en 
sito formal el examen comparativo del fallo y la  carretera que de esa población va a la de 
el recurso no lo puede hacer el Tribunal de Pajapita había ocurrido un accidente de trán. 
Casación para establecer si se pudo o no in. sito entre un camión y un pick-up del que 
currir en el vicio denunciado, y en consecuen. resultaron dos personas muertas y una herida. 
cia el recurso debe desestimarse. 

POR TANTO: 

Este Tribunal con apoyo en las leyes cita. 
das y en los Artículos 676 inciso 50. 690 del 
Código de Procedimientos Penales, 157, 159 y 
168 de la Ley del Organismo Judicial, decla. 
ra: IMPROCEDENTE el recurso de casación 
interpuesto e impone a quien lo introdujo un 
mes de arresto conmutable a veinticinco cen. 
tavos por cada día. Notifíquese y con certi. 
ficación de lo resuelto devuélvanse los antece. 
dentes archivándose el recurso. 

J. Rufino Morales.-Julio César Ord6ñez.- 
Gnio. Cono.-+. Menéndez de la Riv%-Ben. 
Jaúnin Lernus Morán.-M. Alvarez Lobos. 

Constituido el Juez de Paz en el lugar del 
suceso, kilómetro doscientos veintinueve, hizo 
constar que es un trama de carretera recta, 
con visibilidad, en el que a la orilla derecha 
se encuentran dos vehículos con rumbo de 
oriente a poniente, siendo uno de ellos un ca- 
mión marca Ford con placas de circulación nú- 
mero C.cincuenta y siete-novecientos noventa y 
seis, y el otro, un pick-up con placas número 
A-cincuenta y uno.cuatrocientos veintiuno; que 
el camión llevaba como carga ladrillo con un 
peso aproximada de cien quintales, y que en 
su parte trasera aparece incrustado el pick-up 
del que sus llantas delanteras llegaron aproxi. 
madamente a las llantas traseras del camión; 
que al impacto se estrechó-la cabina del pick- 
up hacia los asientos del mismo, y que en esa 
cavidad estrecha se encontraron los cadáveres 
de dos personas, que sacados fueron identifi- 
cados como los de Edgar Sagastume y Roderi- 
co Augusto Gálvez García, estando el primero 

CRIMINAL con los brazos y cabeza "colgando" haciendo 
contacto con el asfalto de la carretera, al  lado 
derecho del vehículo que tenía la portezuela 

Instruido contra Manuel de Jesús Galvez Rh. abierta, habiendo quedado esta persona pren- 
w n  por el delito de doble homicidio por im sada de las piernas y parte del cuerpo; el se- 
pmdench temeraria. gundo, Roderico Augusto Gálvez Garcia, se 

encontró en la parte media del asiento, tam- 
'DOCTRINA: Carecen de valor probatorio las bi'én prensado y con heridas en la cabeza, dis- 

declaracíones de los testigos que no se ha- tintas partes del cuerpo y con las piernas frac- 
yan reoibido en la forma que la 1 9  &- turadas; hizo constar, además, que "en la por. 
blece. tezuela lado .izquierdo se encontraron huellas 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA. 
MARA DE LO PENAL: Guatemala, dos de 
mayo de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se resuelve el recurso de casación inter. 
puesto por Manuel de Jesús Gálvez Rincón con- 
tra la sentencia pronunciada por la Sala- Sép. 
tima de la Corte de Apelaciones el veintisiete 
de abril de mil novecientos sesenta y ocho, 
en el proceso que se le siguió ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Coatepeque por el de. 
lito culposo de doble homicidio. 

de sangre o mejor dicho impresiones de las 
manos del chofer que luchó por salir al que- 
dar con vida y que responde al nombre de 
Manuel de Jesús Gáivez, quien ya fue condu- 
cid0 por el Doctor AIfredo España a su clí- 
nica particular para prestarle los primeros 
auxilios . . . ". 

José Santiago Ydígo1.a~ Villanueva; chofer 
del camión, declaró que caminaba lentamente 
manejando tal vehículo, cuando sorpresivamen. 
te sintió el impacto de un vehículo en la parte 
trasera del camión, por lo que frenó y al bajar 
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del camión, se dio cuenta que un piclí-up se 
había incrustado en la  punta derecha de la 
carrocería trasera del camión, y que sin dar- 
se cuenta si los tripulantes de ese pick-up es. 
taban vivos o muertos, dejó a sus ayudantes J- 

al sobrino de la dueña del vehículo que mane- 
jaba, cuidándolo, dirigiéndose a la amiliatura 
de la aldea Las Palmas donde dio parte de 
lo ocurrido; cuando regresó, se dio cuenta que 
habia dos personas muertas en la cabina y 
que sólo una habia salido y estaba herida, a 
quien se llevó el Doctor España para prestarle 
auxilios. Carlos Ovidio Vera Zamora y Au- 
gusto Alvarez Méndez, ambos de diecisiete 
años de edad, declararon ante el Juez de Paz, 
"amonestados", y se produjeron en los mis. 
mos términos que Ydigoras Villanueva de quien 
dijeron, eran ayudantes, agregando que el cho- 
fer del camión ayudó al chofer del pick-up a 
salir de la cabina y que luego se fue a dar 
parte a la aldea Las Palmas. En iguales tér. 
minos declaró el menor Felipe Norberto Mén. 
dez Orozco, de catorce años de edad, que tam- 
bién iba en el camión. El Juez de Paz, ins. 
tructor de las primeras diligencias, nombró a 
Guillermo Baechli Diéguez como experto, quien 
dictaminó sobre los daños que presentan los 
vehiculos y agregó que el camión descrito, por 
ser nuevo sí tenia sus luces de precaución y 
si ahora las presenta destruidas se debe al 
choque del otro vehículo, el que quedó total- 
mente incrustado en el camión debido a la 
excesiva velocidad en que se conducía dicho' 
pick-up. 

Ei Juez de Primera Instancia de Coatepeque 
recibió las actuaciones, y constituido en el sa. 
natorio del Doctor ~ l f r e d o  Espaiia, indagó a 
Manuel de Jesús Gálvez Rincón, quien afirmó 
que iba en el pick-up, en compañía de Edgar 
Sagastume y Rodrigo Augusto Gálvez de quie- 
nes el primero manejaba el vehículo, y el se- 
gundo iba al centro, pues él (Gálvez Rincón) 
estaba al lado derecho, junto a la portezuela, 
donde dormía, motivo por el cual no se dio 
cuenta de lo ocurrido, sino al ser despertado 
por el impacto; aseguró que no ibaLebrio, sino 
simplemente durmiendo, siendo sacado del ve- 
liiculo a consecuencia del choque, y se mantuvo 
en la carretera hasta que pasó por el lugar 
el Doctor España, a quien le pidió que lo cu. 
rara, por lo que éste lo llevó a su sanatorio; 
que tiene cuatro años de manejar vehículos y 
nunca ha tenido accidentes. 

El Doctor Alfredo España Torres declaró 
que. como a las cuatro horas treinta minutos 

del día del hecho, se dirigía a su algodonera 
Las ilusiones en el municipio de Ocós, cuando 
vio en la carretera uno aglomeración de gente, 
y algunos a quienes no conoce le hablaron 
para que atendiera a Manuel de Jesús Gáivez 
Rincón, que estaba herido, por lo que lo subi6 
a su carro, Ilevándolo a Coatepeque a su sana. 
torio particular. 

Tramitado el proceso, el cuatro de agosto 
de mil novecientos sesenta y siete el Juez de 
Primera Instancia de Catepeque dictó senten- 
cia, por la que absolvió de la instancia a 
Gálvez Rincón. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

En consulta de la sentencia, el proceso fue 
elevado a la Sala Séptima de la Corte de Ape- 
laciones que, el siete de abril de mil nove- 
cientos sesenta y ocho dictó su fallo, desapro- 
bando el de primera instancia y declarando que 
Manuel de Jesús Gálvez Rincón es responsable 
como,autor del delito de doble homicidio cau- 
sado por imprudencia temeraria, por lo qbe le 
impone la pena de cuatro años y seis meses de 
prisión correccional, conmutable en sus dos 
terceras partes a razón de cincuenta centavos 
de quetzal diarios, así como que lo condena a 
las penas accesorias correspondientes. 

La Sala consideró que: "Analizada la isitua. 
ción jurídico-penal se llega a la conclusión de 
que los testigos de cargo José Santiago Ydfgo- 
ras Villanueva, Augusto Alvarez Méndez, Fi- 
liberto Norberto Méndez Orozco y Carlos Ovi- 
dio Guerra Zamora, generan indicios racionales 
y suficientes para dictar un fallo de condena, 
ya que son contestes y uniformes en cuanto a 
la esencia del hecho y precisos, es decir, que 
exista la idoneidad necesaria para fundamentar 
la prueba que se requiere, y que establece la 
responsabilidad del procesado; los testin~onios 
de los testigos prenotados tienen toda la im- 
parcialidad necesaria, toda vez que son preci. 
sos y concordantes en cuanto a la posición en 
que fueron encontrados los cuerpos de las víc- 
timas dentro del vehículo que protagonizó el 
accidente, circunstancia que se corrobora con 
el acta de inspección ocular, que determina la 
forma en que fueron encontrados los cadáve. 
res, en el momento en que el Juez instructor 
de las primeras diligencias se apersonó en el 
teatro de los hechos y a mayor abundamien. 
to está el testimonio de Gilberto Morales, quien 
indica que el ahora procesado, sacó de su taller 



266 GACEX'A DE LOS TRIBUNALES 

de reparaciones el pick-up y que le consta que 
el occiso Gálvez Garcia no sabía manejar. Es- 
tos elementos analizados hacen arribar a una 
sola conclusión: de que Manuel de Jesús Gái- 
vez Rincón es responsable del delito de doble 
homicidio causado por imprudencia temeraria, 
por lo que debe imponérsele la pena de tres 
años cuatro meses de prisión correccional, pena 
que debe ser aumentada en una tercera parte 
como se desprende de la doctrina y de la ley, 
por ser más favorable al reo. En tal virtud, 
esta Sala al resolver imprueba la sentencia 
consultada, por no estar ajustada a las cons. 
tancias del proceso y a la ley, puesto que la 
prueba de cargo en manera alguna fue ener. 
vada por la de descargo". 

que me condenó sin que exista plena prueba 
en mi contra, pues ya dijo que se comete 
error de derecho en la apreciación de los in- 
dicios, si a los mismos se les da valor de ple- 
na prueba". 20.) Dice el recurrente que en la 
sentencia el Tribunal de segundo grado estima 
que los testigos relacionados "son contestes y 
uniformes en cuanto a la esencia del hecho, 
y precisos, es decir que existe la idoneidad 
necesaria para fundamentar la prueba a que 
se refiereJ'; al respecto manifiesta que "hay 
error de derecho en dicha apreciación, pues 
el Tribunal sentenciador estima como idonei. 
dad de los testigos, el hecho de que sean con. 
testes y uniformes en cuanto a la esencia del 
hecho y precisos, en tanto que la ley deter. 
mina la idoneidad del testigo o la falta de 
dicha calidad en el testigo, en relación a la 

RECURSO DE CASACION: edad, impedimentos físicos, falta de probidad o - 

, falta de imparcialidad del mismo. Tal apre. 
Manuel de Jesús Gálvez Rincón, con el auxi. ciación viola los artículos: 576, 577, 579, 580, 

lio del Abogado Amílcar Morales Cardona, in. 581 del Código de Procedimientos Penales". 
terpuso recurso de casación contra la ~entencia 30.) Que la Sala asienta en su falla que "los 
pronunciada, el que fundamenta en los casos testimonios de los testigos prenotados tienen 
de procedencia previstos en los incisos 30. y toda la imparcialidad necesaria, toda vez que 
80. del artículo 676 del Código de Procedimien. son precisos y concordantes en cuanto la pa. 
tos Penales, adicionado por el artículo lo. del sición en que fueron encontrados los cuerpos 
Decreto número 487 del Congreso de la Repú. de las víctimas dentro del vehículo que pro- 
blica. tagonizó el accidente", por lo que "hay error 

de derecho en dicha apreciación porque la ca. 
El recurrente denuncia error de derecho lidad de imparcialidad de los testigos la hace 

la apreciación de las pruebas en relación a las COn~i~tir en el hecho de que los mismos en sus 

declaraciones de José Santiago Ydígoras Villa. declaraciones son precisos Y concordantes; 
nueva, Augusto Alvarez Méndez, Filiberto Nor. cuando la ley determina, por exclusión, la exis. 
berto Méndez Orozco y Carlos Ovidio Guerra tencia de la imparcialidad, por las circunstan. 
Zamora, expresando: lo.) Que "la Sala 
Séptima de Apelaciones en su fallo estima que 
dichos testigos generan indicios racionales y 
suficientes para dictar un falla de condena. Si, 
por una parte, en su sentencia considera que 
las declaraciones de tales personas constitu. 
yen indicios, la Sala comete error de derecho 
al darles, por otra, a las mismas un valor de 
prueba plena que establece la responsabilidad 
del procesado, puesto que los indicios bajo nin- 
gún punto de vista la ley los cataloga como 
prueba ni plena ni semiplena. Y dicha apre- 
ciación valorativa de plena prueba viola los ar. 
tículos: 570 en sus seis incisos y 571 del CÓ. 
digo de Procedimientos Penales, porque el 570 
no contempla como medio probatorio los indi. 
cios; y el 571, porque dispone que para esta. 
blecer la culpabilidad del acusado, es necesa. 
rio que concurra plena prueba en su contra; 
pero también fue violado el artículo 568 del 
mismo Código de Procedimientos Penales por- 

cias de parentesco, de amistad o enemistad, o 
de interés, en que puede encontrarse el testi- 
go en relación a los sujetos procesales (reo 
'u ofendido), o en relación al hecho misma que 
se juzga. Las leyes violadas en relación a esta 
apreciacion son los artículos 580 en sus cua. 
tro incisos y 581 en sus nueve incisos del Có. 
digo de Procedimientos Penales". Continúa 
manifestando el recurrente: "40.) Por otra 
parte al darle confusamente, valor de plena 
prueba a las declaraciones de los testigos in. 
dicados, también comete error de derecho el 
Tribunal sentenciador, porque las declaracio. 
nes de los cuatro no fueron recibidas en la 
forma prescrita por la ley. En, efecto, a nin. 
guno de los cuatro testigos mencionados, se les 
preguntó "si conocían al procesado y a las 
demás partes"; "si con los mismos tenían re. 
1acione.s de amistad o enemistad o de cualquier 
otra especie"; además las declaraciones de 
Augusto Alvarez Méndez y Carlos Ovidio Vera 
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Zamora, fueron recibidas bajo previa amones- 
tación y no bajo protesta como era lo legal- 
mente procedente, puesto que si bien los dos 
son menores de edad, lo son, en el momento 
de prestar su declaración, mayores de dieci- 
séis años. Las leyes violadas por esta apre- 
ciación son los artículos: 343, 344, 345 y parte 
general del 573 del Código de Procedimientos 
Penales". 50.) Que existe error de derecho 
al apreciar la declaración de José Santiago Ydi. 
goras villanueva como idónea para concurrir 
a constituir una plena prueba, porque dicho 
testigo tiene interés directo en el pleito, puesto 
que era el piloto que canducía el camión contra 
el que se estrelló el vehículo en que viajaba 
el procesado "y como tal su inocencia o cul. 
pa en eliaccidente se encuentra en entredicho, 
al extremo de haber sido oído en forma in. 
dagatoria . . . "; al respecto cita como violados 
por la Sala los artículos 581 inciso 80. y 586 
inciso 30. del Código de Procedimientos Pena. 
les. "60.) Al apreciar las declaraciones de los 
testigos Augusto Alvarez Méndez y Carlos Ovi. 
dio Vera Zamora, como idóneos para consti. 
tuir una plena prueba, comete error de dere. 
cho el Tribunal de segunda instancia, porque 
los mismos, tal como lo reconoce José Santia. 
go Ydígoras y los propios declarantes, son ayu. 
dantes del señor Ydígoras, en su calidad de 
piloto del camión contra el cual se estrelló 
el vehículo en que viajaba el procesado y de 
consiguiente tienen interés indirecto en el plei. 
to y el Tribunal dejó de tomar en considera. 
ción al apreciar dicha prueba, la situación de 
dependencia en que se encuentran dichos tes. 
tigos en relación al piloto del camión. Y en 
esa forma se violan los artículos: 581 inciso 80. 
y 586 inciso 30. del Código de Procedimien. 
tos Penales". 70.) También denuncia error de 
derecho en la apreciación que se hizo de la de. 
claración de Filiberto Norberto Méndez Oroz. 
co, porque éste es menor de dieciséis afios y 
por lo tanto, no es testigo hábil, y cita como 
infringido el artículo 576 del Código de Proce. 
dimientos Penales. 80.) En este apartado dice 
el recurrente que "comete error de derecho la 
Sala Séptima de Apelaciones en su fallo, al 
darle valor de plena prueba a las declaraciones 
de los cuatro testigos tantas veces menciona. 
dos, porque los aprecia como contestes y pre. 
cisos en sus dichos, cuando en realidad, sus 
dedaraciones son contradictorias entre sí. En 
efecto, José Santiago Ydígoras Villanueva ma. 
nifestó (folio 6) que "sin darse cuenta si  los 
que iban en dicho vehículo estaban o no muer. 
tos, dejó a sus ayudantes Ovidio Vera y Au- 

gusto Méndez y el sobrino de la señora del 
camión que se liarna Felipe Norberto Mén. 
dez, cuidando el camión y se dirigió a la auxi. 
iiatura de Las Palmas, y cuando regresó en- 
tonces ya vio que habían dos muertos traba. 
dos en la c a b i i  del vehículo y el chofer que 
ya estaba fuera del c-ehículo"; Carlos Ovidio 
Vera Zamora por su parte, expone que "se 
quedaron cuidando el camión con la carga, 
pero como estaba oscuro no pudieron ver si 
los tripulantes del pick-up estaban vivos o 
muertos; que luego vieron que el chofer salió 
de uno de los tripulantes"; Augusto Alvarez 
Méndez, asegura que "el chofer se fue para 
abajo en búsca de la auxiliatura, pues como 
estaba oscuro, pudieron averiguar que había 
en el pick-up, momentos después satió de los 
tripulantes por auxilio que le prestó el mismo 
chofer del camión". Felipe Norberto Mkndez, 
Orozco, declaró que "el chofer del camión le 
prestó auxilio al chofer del pick-up y luego se 
fue a darle parte a la auxiliatura de Las Pai- 
mas". Salta a la vista las contradicciones 
existentes entre estas declaraciones, las cua. 
les, por tal motivo, carecen de valor legal. 
Con el valor probatorio pleno que se les da 
en el fallo recurrido, se infringe el artículo 
583 inciso lo. del Código de Procedimientos 
Penales". 90. También impugna el fallo por 
error de derecho en la apreciación de la prue. 
ba testimonial indicada, argumentando que la 
Sala considera que de la misma queda esta. 
blecida la culpabilidad del procesado, cuando 
lo que se establece es "la posición de los cadá. 
veres en el pick-up", por la que viola el ar. 
ticulo 571 del Código de Procedimientos Pena- 
les "porque se dio al dicho de tales testigos 
un valor que no tiene". 

El recurrente denuncia error de derecho 
en la apreciación de la prueba, en relación 
al acta de inspección ocular, argumentando que 
la Sala le da un valor complementario al de- 
cir que "corrobora" lo declarado por los tes. 
tigos, en tanto que dicha prueba únicamente 
establece "lo que el Juez que la practicó, cons. 
tató horas después de haber sucedido el acci- 
dente, pero en manera alguna comprueba que 
el procesado haya sido culpable del mismo, 
como se afirma en la sentencia", que "al apre- 
ciar parcialmente la diligencia de inspección 
ocular relacionada, la Sala dio a dicha prueba 
un valor distinto del que a la misma corres- 
ponde legalmente", por lo que violó el ar. 
tículo 607 del Código de Procedimientos Pena. 
les. Y, por último, que se cometió el mismo 
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error de derecho, al dar como hecho probado 
que el procesado sacó el pick-up del taller de 
ieparaciozies de Gilberto Jforales 1- que el occiso 
Gáivez García no sabía manejar, con el sólo 
dicho del mencionado Xordes, con lo qxe se 
infringieron los a-ticulos 571, S 3  y 575 del 
Código de Procedimientos Penales; y además, 
que dicho testigo reconoce en su declaración 
que lo une parentesco de afinidad dentro de 
los grados de ley con Roderico Antonio Gái. 
vez García, por lo que no es idóneo por falta 
de imparcialidad y al estimarlo la Sala con 
valor probatorio violó el artículo 580 inciso 40. 
del Código de Procedimientos Penales. 

El error de hecho en la apreciación de la 
prueba, el recurrente expone que consiste en 
lo siguiente: 1) No haberse tomado en con. 
sideración la parte de la inspección ocular 
practicada por el Juez instructor de las pri- 
meras diligencias, que figura al folio 40. de 
que "el pick-up en que viajaba el procesado y 
las víctimas del accidente, se encontraba in- 
crustado en la parte trasera del camión; el 
hecho de que para sacar los cuerpos de las 
víctimas de la cabina del pick-up, se ordenó 
al piloto del camión que hiciera caminar a di. 
cho camión, lo que se logró sin ningún obs- 
táculo en el mecanismo del mismo, y ningún 
impedimento originado en la incrustación de 
la parte frontal del pick-up en la parte trase. 
ra del camión; y el hecho de que los tripulan. 
tes del camión no presentan ninguna violencia 
en los cuerpos, y de que el camión sí presenta 
violencias que no tienen consideración". 2) Al 
omitir la apreciación de la "prueba rendida por 
el experto Abraham Rodas Soto" (folio 114), 
porque no obstante haberse practicado con las 
formalidades legales, no se analizó, "prueba con 
la cual se establece que el camión contra el 
cual tuvo lugar la colisión, se encontraba es. 
tacionado en plena carretera". 3) Al omitir 
el análisis y valoración de la declaración del 
Doctor Alfredo España Torres (folio 53). 4) 
Al omitir el examen y valoración de las decla- 
raciones de los testigos Catarino Tadeo Améz. 
quita de León, Edgar Arturo Orégel Córdova y 
Uden Edgar López Barrios (folios 110 y 1111, 
con las que "quedó establecido que todos los 
tripulantes del pick-up accidentado sabíamos 
manejar". 5 )  También al omitir el análisis de 
los informes médico forenses de las autopsias 
practicadas en los cadáveres de las víctimas 
del accidente con los que se establece que "di- 
chas personas sufrieron, a consecuencia del 
accidente, golpes en tórax y abdomen". 6) Al 

omitir el análisis y valoración del informe mé- 
dico forense en cuanto a las heridas sufridas 
por el recurrente (folio 591, con el que se prue. 
ba que sufrió golpes "en la parte derecha de 
la  cara y en el brazo y pierna del mismo lado, 
cosa que no hubiera ocurrido de ser el conduc- 
tw del vehículo". Agregó el recurrente que al 
omirir el examen J- valoración de las pruebas 
relacioridas. se violan las siguientes leyes: 
Artículos 568, 573 incisos lo., 20.. 30. y 40., 
575, 586 incisos lo., Zo., 30., 40. y 50. y 60., 
602 incisos 20. y 70., 603, 605, 607 y 608 del 
Código de Procedimientos Pendes. 

Al denunciar error de derecho en la cali- 
ficación del delito, el recurrente dice que no 
concurren las circunstancias previstas por el 
artículo 14 del Código Penal, para calificar la- 
imprudencia como temeraria, pues los hechos 
dados por probados "únicamente pueden ser 
penados como simple imprudencia"; al ras. 
pecto cita como infringidos los artículos lo., 
14, 449 párrafo final del Código Penal. 

Concluyó manifestando que el fallo recurri: 
do se fundamenta en errores, por lo que pide 
que se case y anule, y se le absuelva del cargo. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente impugna el fallo pronuncia- 
do por la Sala Séptima de Apelaciones, mani. 
festando que "las declaraciones de Augusto Al- 
varez Méndez y Carlos Ovidio Vera Zamora 
fueron recibidas bajo previa amonestación y 
no bajo protesta coma era lo legalmente pro- 
cedente", así como que también comete error 
de derecho "en la apreciación de la declaración 
del testigo Filiberto Norberto Méndez Orozco, 
puesto que la considera idónea para concurrir 
a constituir una plena prueba, cuando por ser 
el mismo menor de dieciséis años no es testigo 
hábil". Al respecto se estima que, efectiva. 
mente, los mencionados Augusto Alvarez M6n- 
dez y Carlos Ovidio Vera Zamora no fueron 
protestados previamente de recibirles declara. 
ción, como lo exige el Artículo 343 del Código 
de Procedimientos Penales, sino simplemente 
amonestados para expresarse con verdad a pe. 
sar de asegurar tener más de dieciséis años de 
edad cuando prestaron testimonio; razón por 
la cual, tales declaraciones no fueron recibidas 
en forma, que es la circunstancia prevista en 
la parte general del Artículo 573 del Código de 
Procedimientos Penales para que las declara- 
ciones de los testigos produzcan plena prueba. 
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En consecuencia, habiéndoles concedido valor 
probatorio en el fallo impugnado, se incurrió 
en el Rcio denunciado, infringiéndose el u 
tado Articulo 5i3 en su parte general, del 
Código de Procedimientos Penales. Además, 
la Sala sentenciadora también concedió valor 
probatorio a la declaración de Filiberto Kor- 
berto Méndez Orozco para concurrir a formar 
la prueba testimonial que la Sala sentenciadora 
apreció en la sentencia recurrida; valor de que 
carece por no ser testigo hábil, puesto que ma- 
nifestó tener catorce años de edad, con lo cual 
se infringió el Artículo 576 del Código de Pro- 
dimientos Penales, también'citado por el recu. 
rrente. 

Como la sentencia impugnada se funda, pre. 
cisamente, en tales declaraciones, el error de 
derecho denunciado es evidente, procediendo ca. 
sarla, sin entrar a analizar los otros vicios de. 
nunciados por innecesario. 

Artículo 14 del Código Penal, circunstancias que 
calífican de temeraria la culpa; sin embargo, 
pcr lo anteriormente considerado se estima que 
no rrorec5ó con la debida previsión, prudencia 
o pericia, razón por la cual, conforme a lo 
provisto en la fracción última del citado Ar- 
tículo 14 del Código Penal, la imprudencia debe 
caliiicarse de simple. Como ocurrieron dos re- 
sultados dañosos, la muerte de dos personas, 
el hecho debe calificarse como constitutivo de 
doble delito de homicidio cometido por impru. 
dencia simple, y correspondiendo a cada uno la 
pena de seis meses de arresto mayor confor. 
me a lo dispuesto en el párrafo tercero del Ar. 
ticulo 449 del Código Penal, procede hacer apli- 
cación de la regla contenida en el Artículo 88 
del mismo Código, quedando la pena a impo- 
ner al culpable en ocho meses de igual cali- 
dad. Leyes citadas y Articulos 13 del Código 
Penal, 571, 589, 599, 601, 607, y 613 del Código 
de Proceaimientos Penales. 

CONSIDERANDO : POR TANTO: 

Con la inspección ocular practicada por el La Cámara de lo Penal de la Corte Supre. 
Juez que instruyó las primeras diligencias, que. 
do probado que el pick-up en que viajaban Ma. 
nuel de Jesús Gáivez Rincón y los occisos 
Edgar Pindaro Sagastume Guzmán y Roderi. 
co Augusto Gálvez Garcia, chocó contra el ca. 
mión que manejaba José Santiago Ydígoras 
Villanueva, incrustándose la parte delantera del 
primero en la parte trasera del otro vehículo; 
asi como con la misma inspección ocular, se 

ma de Justicia, con fundamento en lo consi. 
derado, leyes citadas, y en los Artículos 687, 
694 del Código de Procedimientos Penales, 157, 
159, 163 y 169 de la Ley del Organismo Judi- 
cial, CASA la sentencia recurrida, y resolvien. 
do sobre lo principal, declara: que Manuel de 
Jesús Gálvez Rincón. es  responsable como autor 
de doble delito de homicidio cometido por im- 
prudencia simple, por lo que le impone la pena 

probó cuál era la posición en que fueron ha- de ocho meses de arresto mayor que con abono 
llados los cadáveres de las víctimas, prensa- de la prisión sufrida deberá cumplir en la cár- 
dos a consecuencia del impacto, Sagastume 
Guzmán al lado de la portezuela derecha y 
Gálvez Gascia al medio del asiento de la ca. 
bina. Gálvez Rincón, admite en su indagatoria 
que iba en dicho pick-up, y aunque niega que 
lo manejara en tal ocasión, de los hechos pro. 
bados antes referidos, se deduce la presuncih 
humana, grave y precisa, de que era él quien 
lo llevaba como piloto, y que en consecuencia, 

cel departamental correspondiente; le permite 
cohmutar la totalidad de la pena impuesta a 
razón de cincuenta centavos diarios; lo sus- 
pende en el ejercicio de sus derechos políticos 
durante el tiempo de la condena; lo deja afecto 
al  pago de las responsabilidades civiles pro. 
venientes del hecho culposo cometido; y a la 
reposición del papel empleado en la causa al 
sellado respectivo. Notifiquese y con certifica. 

es el responsable de los hechos ocurridos, en ción de lo resuelto devuélvanse los antece. 
una parte recta de la carretera omitiendo el dentes. 
cuidado y la atención que debe ponerse de ordi. 
nario, así como la diligencia media para evitar Julio César 0rdóñez.-Gnio. Corzo.+. ñIc 
un resultado dañoso, como el ocurrido, al co. n6ndez de la Riva.-A. Linares Letona.-Ben. 
lisionar con el camión, ya fuera éste en mar. jamín Lemus Morha-M. Alvarez Lobos. 
cha como lo asegura su conductor* o estuvie. 
ra parado, por lo que obró con imprudencia. 
Por ningún medio legal se demostró que en los VOTO del Magistrado Guillermo Corzo, con. 
hechos, la imprudencia de Gálvez Rincón esté tra la ponencia aprobada por la mayoría, y que 
comprendida en alguno de los cinco incisos del constituye la sentencia que con fecha dos del 
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corriente mes dictó la Cámara de lo Penal, en 
el recurso de casación interpuesto por Manuel 
de Jesús Gálvez Rincón. 

xo estuve de acuerdo con la ponencia, por- 
que estimo que fuera de la infracción de ley 
que reconoció el Tribunal, no existen los otros 
errores en la apreciación de las pruebas que 
pretende el recurrente; y, de consiguiente, que 
no debió casarse la sentencia, pues eliminada 
la prueba motivo de la infracción, siempre que. 
dan las demás pruebas que fundamentan la 
condena de homicidio por imprudencia teme- 
raria que pronunció la Sala Séptima de la Cor. 
te de Apelaciones. Esas demás pruebas a que 
aludo son: los testimonios de José Santiago 
Ydigoras Villanueva, y Filiberto Norberto Mén. 
dez Orozco, la inspección ocular del Juez ins- 
tructor de las primeras diligencias y el dicta. 
men de experto. En la sentencia en casación, 
la  Cámara presume que quien manejaba el 
pick-up que chocó, es el procesado Gálvez Rin. 
cón, pero enseguida asienta: "Por ningún me. 
dio legal se demostró que en los hechos, la im- 
prudencia de Gálvez Rincón esté comprendida 
en alguno de los cinco incisos del Artículo 14 
del Código Penal, circunstancias que cali- 
fican de temeraria la culpa. "Yo no estoy de 
acuerdo con esto último, pues creo que más 
que por pruebas directas, el juzgador llega a 
"calificar" (es la palabra que emplea el Código 
Penal), el grado o la clase de imprudencia, por 
inducción, por un razonamiento, que desde lue. 
go debe apoyarse en las "circunstancias" enu- 
meradas en el citado artículo 14. Y en el pre. 
sente caso; creo que hay elementos suficientes 
para llegar a esa calificación de culpa teme. 
raria, y no simple como la consideró el tri. 
bunal de casación. 

Guatemala, 3 de mayo de 1969: 

(f.) Gmo. Cono. 

CRIMINAL 
Instruido contra DOMINGO TOC por el delito 

de hcmiicidio. 

DOCTRINA: Para que pueda prosperar el re- 
curso de cmaci6n que se funda en la falta 
de consideración de una circunstancia ate- 
nuante, es necesario que el fallo impugnado 
declare probados los h d o s  que integran 
esa circunstanoia modificativa. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL: Guatemala, veintisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y nueve. 

Se resuelve el recurso de casación que, con 
auxilio del abogado Oliverio García Asturias, 
interpuso Domingo Toc contra la sentencia de 
la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones en 
que se le condena como autor de homicidio por , 

imprudencia temeraria. 

HECHOS QUE MOTIVARON EL PROCESO: 

El trece de diciembre de mil novecientos se- 
senta y siete, en una calle de la ciudad de Co- 
bán, arrollado por un camión que manejaba el 
ayudante de chofer, Domingo Toc, murió Car- 
los Rax Bac. Seguida la causa respectiva, el 
Juez de Primera Instancia de Alta Verapaz 
condenó a Toc como autor de homicidio culpo- 
so y le impuso tres años cuatro meses de pri- 
sión correccional, pena conmutable en dos ter- 
ceras partes a razón de diez centavos de quetzal 
por día. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Apelado el fallo de primera instancia, lo 
confirmó la Sala Cuarta de la CorTe de Apela- 
ciones, en sentencia del veintitrés de octubre 
del año próximo pasado. En lo conducente, 
dice esta sentencia: "En cuanto a la responsa- 
bilidad del procesado se encuentra también pro- 
bada con los elementos de cargo siguiente: a) 
la libre y espontánea confesión del sindicado, 
confesión que fue prestada con todos y cada 
uno de los requisitos de ley y que por sí sola 
integraría la prueba de su responsabilidad, caso 
de no existir otros elementos de cargo; y, b) las 
declaraciones de los testigos Gilberto Salomón 
Cruz González, Manuel de Jesús Ycal Cabnal, 
Federico Chen Yalibat y merardo Barrios de 
León, quienes en sus dichos están de entero 
acuerdo en cuanto a personas, lugar, tiempo, 
y forma del desarrollo de los hechos y que vie- 
ron en forma personal que quien manejaba el 
vehículo al producirse el hecho era el Procesado 
Domingo Toc. Establecida la preexistencia del 
hecho y responsabilidad del procesado, cabe 
apreciar que la calificación que se ha hecho 
como de grave o temeraria está correcta; en 
efecto, el hecho pudo preverse con elemental y 
ordinaria diligencia y el autor material del mis- 
mo, carecía de licencia para poder manejar 
vehiculos de motor concurriendo en el caso la 
violación de reglamentos y en cuanto a la pena 



GACETA DE LOS !iXIBUNALES 271 

impuesta, habiéndose producido el hecho en 
forma culposa o por imprudencia y no dolosa 
o con intención delictiva, es la tercera parte 
de diez años que en la ley tiene impuesta el 
delito de homicidio y como en el fallo que se 
examina así se encuentra resuelto y las penas 
accesorias son las que corresponde, no resta a 
esta Sala más que el confirmar en todas sus 
partes". 

RECURSO DE CASACION: 

Domingo Toc interpone el presente recurso, 
por violación de ley, fundado en los casos de 
procedencia contenidos en los incisos 50. y 60. 
del artículo 678 del Código de Procedimientos 
Penales; cita como infringidos los artículos 22, 
en su inciso 80., y 79 del Código Penal. 

Dice el recurrente #que en autos se encuen- 
tra una razón puesta por el Secretario del Juz- 
gado de Primera Instancia, en la que consta que 
él se presentó voluntariamente; y que luego al 
ser indagado confesó ser autor del delito; que 
tanto el Juzgado de Primera Instancia como la  
Sala sentenciadora no tomaron en cuenta aque- 
lla circunstancia, o sea, que se presentó volun- 
tariamente al tribunal antes de ser perseguido 
como culpable; que la Sala infringió los ar- 
tículos 22, inciso 80. y 79 del Código Penal, por 
no considerar la circunstancia atenuante que 
constituye el hecho de haberse presentado, y 
por no rebajar la pena en una tercera parte 
como lo determina el citado articulo 79. Con- 
cluye el presentado con la petición de que .se 
case la sentencia y al resolverse en definitiva 
se aprecie la atenuante mencionada y se le re- 
baje la pena en una tercera parte. 

CONSIDERANDO: 

El caso de procedencia que invoca en primer 
lugar el recurrente, o sea, el contenido en el 
inciso 50. del Artículo 676 del Código de Pro- 
cedimientos Penales, supone necesariamente 
una declaración de hechos que se tengan como 
establecidos y que ce relacionen con las cir- 
cunstancias que modifican la responsabilidad 
criminal. Ahora bien, en el presente caso, no 
existe declaración de esos hechos establecidos, 
como puede verse en la sentencia recurrida, 
cuyos pasajes pertinentes quedaron aquí copia- 
dos; el tribunal sentenciador no hizo siquiera 
mención del hecho alegado por el recurrente, 
esto es, su presentación espontánea, antes de 

ser perseguido como culpable, hecho que sería 
el fundamento para considerar la circunstancia 
atenuante que pretende el reo que se le debió 
aplicar. En consecuencia, no existe el error 
denunciado ni fue infringido el Artículo 22 in- 
ciso 80. del Código Penal. 

En cuanto al otro caso de procedencia en 
que se funda el recurso, o sea, cuando la pena 
impuesta no corresponda según la ley a la ca- 
lificación aceptada de circunstancias atenuan- 
tes o agravantes de la responsabilidad criminal, 
pueden darse las mismas razones consignadas 
en el párrafo que antecede, para asentar que 
no existe el error denunciado ni violación del 
Articulo 79 del Código Penal, pues no habiendo 
considerado el tribunal sentenciador ninguna 
circunstancia atenuante, ni agravante, la pena 
debió fijarla, como lo hizo, sin modificación 
alguna. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Penal de la Corte Supre- 
ma de Justicia, con base en lo considerado y 
en lo que disponen los Artículos 157, 159 y 169 
de la Ley del Organismo Judicial, 686 y 690 del 
Código de Procedimientos Penales, declara la 
improcedencia del presente recurso, e impone 
a quien lo interpuso quince días de arresto, que 
podrá conmutar a razón de cincuenta centavos 
de quetzal por día. Notifíquese y con certifica- 
ción de lo resuelto devuélvanse los antece- 
dentes. 

J. Rufino Morales.-Julio Césas Ord6ñez.- 
Gm. Cono.-G. Menéndez de la Riva.-Benja- 
mín Lemus M0rá.n.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Instruido contra José Carlos Gutibrrez Cus& 

dio y cmpañeros, por el delito de estafa. 

DOCTRINA: a) No incurre en error de dere- 
cho el Tiibunal sentenciador que da valor 
probatorio a la confesión del reo cuando ésta 
reúne las circunstancias que exige 1s ley. 

DOCTRINA: b) Si las razones de impugnación 
no concuerdaii con los casos de casaci6n en 
que se apoya el recurso, el Tribunal no pue- 
de Iiacer el examen comparativo que pre- 
tende. 
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que el Doctor René Crktián Pellecer López, sí 
es responsable por el delito de estafa consuma- 
do el seis de enero de mil novecientos sesenta 
y cinco, pero no como encubridor, sino como 
autor _v que en consecuencia la pena que le co- 
rresponde es de seis años y ocho meses de 
prisión correccional, inconmutables, y con las 
accesorias que indica el fallo de primera ins- 
tancia; d) confirma el punto 40. de la sentencia, 
que absuelve de la instancia a Raque1 Arandía, 
aclarándose que la absolución limitada a la ins- 
tancia se funda en la falta de plena prueba de 
su culpabilidad, y en vista de que aún se en- 
cuentra detenida, manda que sea puesta en in- 
mediata libertad, comunicándose al Juez de la 
causa para su cumplimiento sin demora; e) re- 
voca el punto 50. de la sentencia que declara 
exentos de responsabilidad criminal a Carlos 
Ernesto Chávez, Manuel Adolfo de Jesús Vás- 
quez y Carlos Arnulfo Estrada Zelaya; resol- 
viendo sobre la situación jurídica de los nom- 
brados, esta Sala declara que el Único Tribunal 
que tiene competencia para juzgar su conducta 
irregular, es el Tribunal para Menores y por 
consiguiente esta Sala se abstiene de todo otro 
pronunciamiento al respecto, ordena la inme- 
diata libertad de los tres mencionados procesa- 
dos,.a reserva de lo que posteriormente pueda 
disponer el Tribunal para Menores y manda: 
que sea puesto el hecho en conocimiento del 
citado Tribunal para Menores, con certificación 
de lo conducente, para que aquel Tribunal re- 
suelva lo que en derecho proceda; f )  revoca 
la parte del punto 60. de la sentencia de pri- 
mera instancia que condena a Carlos Ernesto 
Chávez y Manuel de Jesús Vásquez Robles como 
cómplices del delito de estafa, absteniéndose 
esta Sala de todo otro pronunciamiento en 
cuando a ellos, por la misma razón indicada 
en el punto anterior; g) modifica la parte del 
mismo punto 60. de la sentencia, que condena 
a Arturo Sacbin como cómplice del delito de 
.estafa, consumado el seis de enero de mil no- 
vecientos sesenta y cinco, en el sentido de que 
sí es responsable de ese delito, pero no como 
cómplice sino como autor, y que en consecuen- 
cia la pena que le corresponde es la de seis 
años y ocho meses de prisión correccional, in- 
conmutables con las accesorias que indica el 
fallo de primera instancia; h) amplía la sen- 
tencia declarando que caen en comiso los ob- 
jetos provenientes de los delitos consumados 
los días cinco de julio de mil novecientos se- 
senta y cuatro y seis de enero de mil novecien- 
tos sesenta y cinco, y que aparecen detallados 

en !os literales a, b, c, d, e, f, g, h, i, j del sép- 
tirno considerando de este fallo, debiendo comu- 
nicarse al Registro de la Propiedad que la finca 
urbana numero treinta mil setecientos setenta 
r seis 13.776) folio ciento veintisiete (1271, del 
libro doscientos setenta y dos (272) de Gua- 
temala, consistente en una casa ubicada en la 
Avenida Elena y quinta calle de ia zona tres, 
debe ser inscrita a nombre de la Corte Suprema 
de Justicia por haber caído en comiso, cance 
lándose la anotación letra "C", indebidamente 
hecha a favor de la Nación; i)  amplía asimis- 
mo la sentencia de primera instancia, declaran- 
do: que en este caso, no fue adecuadamente 
planteada la acción civil anexa a los delitos 
aquí investigados, por lo que se abstiene de 
todo otro pronunciamiento al respecto y man- 
da: levantar las anotaciones ordenadas y can- 
celar en el Registro de la Propiedad las opera- 
das sobre bienes inmuebles de María Teresa 
Luna M. de Gutibrrez, que también aparecen 
detalladas en el mismo considerando de este 
fallo (fincas No. 38, f. 96, L. 96 de Guat. y 
No. 8,235, f. 141, L. 40 Sololá); quedando vi- 
gentes las anotaciones ordenadas por el Tribu- 
nal sobre bienes inmuebles de don José Carlos 
Gutiérrez Custodio; j) amplía también la sen- 
tencia de primera instancia, para mandar que 
se comunique al Registro de la Propiedad que 
las anotaciones operadas sobre bienes inmue- 
b l e ~  de Luis Gordillo Loarca, según consta en 
autos, quedan sujetas a lo que sobre el particu- 
lar pueda resolver el Tribunal Militar que co- 
noció del proceso instruido contra el señor Gor- 
di110 Loarca; k) amplía además la sentencia 
de primera instancia en el sentido de que se 
comunique a el CrGdito Hipotecario Nacional 
de Guatemala, que las cuentas de ahorro abier- 
tas por Manuel Adolfo de Jesús Vásquez Ro- 
bles y Carlos Eknesto Chávez, que están iden- 
tificadas en autos, quedan sujetas a lo que al 
respecto disponga el Tribunal para Menores 
que deberá juzgar su conducta irregular, de 
acuerdo con lo mandado en este fallo; y 1) fi- 
nalmente la amplía para que, habiendo conclui- 
do el presente proceso, sea levantada la inter- 
vención decretada por el Tribunal de primer 
grado sobre la cor~espondencia postal y tele- 
gráfica de los procesados. El Juez de primer 
grado deberá tomar las medidas pertinentes 
para que todos los objetos caídos en comiso de 
acuerdo con el punto h) de la parte resolutiva 
de este fallo, queden a disposición de la Corte 

. 

Suprema de Justicia, librando para el efecto 
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los oficios correspondientes a las personas o critas por los Jueces de Paz y demás personas 
entidades que fuere necesario". que conforme al Reglamento de Sorteos de la 

Lotería Xacional intervinieron en los que son 
WCURSO DE CASACIOX: molivo del proceso; ni de los informes debi- 

José Carlos Gutiérrez Custodio, con el auxi- 
lio del Abogado Homero Augusto Gonzála Ba- 
rillas, interpuso recurso de casación contra el 
fallo de la Sala, fundado en los casos de pro- 
cedencia que indica y razona así: "FUNDA- 
MENTOS DEL RECURSO. 1.- m o r  de he- 
cho en la apreciación de las pruebas. Este error 
lo baso en el caso de procedencia del inciso 
80. del artículo 676 del Código de Procedimien- 
tos Penales adicionado por el artículo lo. del 
Decreto número 487 del Congreso de la Repú- 
blica. Dentro del término probatorio, en mi 
defensa se propusieron las declaraciones de los 
Contralores don Julio C. Hernándes Arrivilla- 
ga y don Juan José Gordillo Guillén, quienes 
declararon el día 23 da noviembre de 1964 como 

domente certificados emitidos por la Contra- 
loría de Cuentas, documentos todos que figu- 
ran a folios del 2 a 4 vuelto de la pieza So. 8 
del proceso. Estos documentos por tener la 
calidad especificada en el inciso 30. del artícu- 
lo 602 del Código de Procedimientos Penales, 
producen plena prueba conforme al artículo 
603 del mismo cuerpo de leyes. Estos actos 
auténticos, prueban la forma limpia en que se 
llevaron a cabo los sorteos aludidos, y que se 
efectuaron con pureza y la más absoluta hones- 
tidad. Es evidente que estas omisiones demues- 
tran la equivocación de la Sala sentenciadora, 
porque de haberlos apreciado, el resultado de 
la sentencia sería otro: mi absolución por 
inexistencia del delito. 

puede apreciarse a los folios 20 al 22 y 25 al 
26 vuelto de la pieza 8 del proceso. Estas per- 2.- ERROR DE DERECHO a LA APRE- 

sonas intervinieron de parte de la Contraloría CIACION DE LAS PRUEBAS: La casación 
por este motivo está basada en el caso de pro- de Cuentas en los sorteos a que se refieren las 

actuaciones, y manifestaron que nada ilícito cedencia contenido en el inciso 80. del artículo 
676 del Código de Procedimientos Penales adi- ocurrió en los mismos, sino que por lo contra- 
cionado por el artículo lo. del Decreto número rio, se realizaron con toda corrección. 
487 del Congreso de la República. 

Tambien declararon los señores don Carlos 
Antonio Monney Molina y don Cesar Augusto La Sala sentenciadora asienta en el fallo 
Barnos Barrera, que presenciaron tales so&eos contra que que mi está 
como delegados del n/linisterio de Hacienda y probada con mi confesión, que consta en mi 
Crédito Público, sus declaraciones que tambi6n declaración indagatoria. Me indagó el Juez 

se como pruebas de mi parte, Noveno de Paz de esta ciudad, que desde su 

recibidas en la audiencia del día primero de despacho en la zona "La Florida" y sin estar 

diciembre de 1965, como a folios 43 y de turno, se desplazó al otro extremo de la ciu- 

44 vuelto de la pieza del proceso. Con estas dad, constituyéndose en las oficinas de la Guar- 

declaraciones también quedó probado que nin- dia de Hacienda, en cuyas detención me en- 

gún acto ilícito se cometió en los sorteos a que contraba incomunicado desde muchos días an- 

se refiere el proceso. tes. La exposición de los hechos se desarro- 
llaba normalmente como aparece en la prime- 

La Sala sentenciadora omitió hacer conside- , parte de la indagatoria; pero, la coacción 
ración alguna de tales declaraciones; y tal omi- moral de que fui objeto como lo expliqué con 
sión constituye un error de hecho que demues- posterioridad, dio por resultado que se hicie- 
tra de forma evidente su equivocación# pues ran constar hechos diferentes, que fuerod re- 
de haber apreciado estas pruebas, necesaria- dactados por el Juez que me indagó y por el 
mente habría que absolverme. Es evidente que Jefe de la Sección de del ~ i ~ i ~ ~ ~ ~ i ~  
ese olvido, esa omisión, incide en el resultado Público. De todas suertes, tal confesión ca- 
del proceso, porque teniendo pruebas va- rece de valor probatorio por las razones lega. 
lor probatorio, de conformidad con el articulo les que expongo a continuación. El artículo 
573 del código de Procedimientos Penales, en ~ ) 9  del Código de procedi,~entos Penales dice: 
sus cuatro incisos, demuestran plenamente la h a d  pleha prueba en juicio 
inexistencia de las maniobras fraudulentas que cuando reúna las circunstancias siguientes: lo. 
se atribuyen. Que esté plenamente probada l a  preexistencia 

Tampoco hizo mención la Sala sentenciado- del delito; 20. Que sea hecha en juicio por per- 
ra a las pruebas consistentes en las actas sus- sona mayor de edad.. . en contra suya, con 
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pleno conucimiento y sin apremio; 30. Que sea infringió el articulo 609 del Código de Proce- 
sobre hecho propio; y 40. Que sea vemsímii dimientos Penales en su inciso 40. 
y congruente con las demás constancias del 
proceso". 3.- CtTFRACCIOX DE LEY: Cuando los 

hechos que en la sentencia se declaran proba- 
En este caso, dice el recurrente, no concu- dos sean calificados y penados como delitos no 

rren todas las mencionadas circunstancias o siéndolos. Este casó de procedencia lo haso 
exigencias legales: "a) no está probada la pre- en el inciso lo. del artículo 6?6 del Código de 
existencia del delito. La confesión no prueba Procedimientos Penales, porque se me condenó 
nunca la materialidad del hecho punible que como autor de un delito de estafa, que es inexis- 
se investiga; al contrario, para evidenciar el tente de conformidad con los hechos que la 
cuerpo del delito tiene que acudirse a otros me- Sala sentenciadora declara probados; es decir, 
dios de convicción, debe estar probada la ma- que para los efectos de este motivo de casación, 
terialidad de un hecho punible. Para que la han de tomarse los hechos declarados por pro- 
confesión haga o produzca plena prueba se re- bados. 
quiere primeramente, dice la ley, que la  exis- 
tencia del hecho punible esté probada por otros En el considerando 111 la Sala asienta: "re- 
medios materiales. Lo anterior es así, porque conoce que recibió la suma de cuarenta y dos 
la confesfón es una pronunciación contra sí mil cuatrocientos cuarenta quetzales ................ 

mismo, o sea la aceptación de haber participa- (Q.42.440.00) del premio correspondiente al 
do en la comisión de hechos preestablecidos. 
En este caso ninguna prueba existe sobre la 
preexistencia del delito, sino que la sentencia 
llega al absurdo be admitir la confesión mía 
y de los otros procesados, como prueba de deli- 
to y de la culpabilidad. El parte de consigna- 
ción y los dichos de los policías que dicen ha- 
ber efectuado la averiguación, no prueban la 
preexistencia del delito, pues carecen de valor 
probatorio y sólo producen el efecto de denun- 
cia, conforme lo establece el articulo 146 del 
Código de procedimientos Penales. Por otra 
parte, las actas levantadas con motivo de los 
sorteos a que se refiere el proceso, demuestran 
que en ellos no se cometió acción delictuosa 
alguna. En consecuencia, la  S d a  sentenciado- 
ra  incurrió en error de derecho al apreciar con 
mérito probatorio la confesión en referencia e 
infringió el artículo 609 del Código de Procedi- 
mientos Penales en su inciso lo. porque como 
lo afirmo, no está probada la preexistencia del 
delito. b) es requisito legal para que la confe- 
sión haga plena prueba que lo confesado sea 
verosímil y congruente con las demás cónstan- 
cias del proceso. La verosimilitud implica un 
razonamiento lógico del hecho y sus consecuen- 
cias; en este caso, nada es más inverosímil que 
pretender que en presencia de autoridades y 
numeroso público asistente a los sorteos de la 
lotería, tomándose todas las precauciones que 
el Reglamento exige, los hospicianos encarga- 
dos de "cantar" números y premios, sustituye- 
ran balotas. . . Por lo expuesto, al apreciar 
como prueba da mi culpabilidad la dicha con- 
fesión, la Sala sentenciadora incurrió en error 
de derecho en la apreciación de la prueba, e 

sorteo de julio de mil novecientos sesenta y 
cuatro, agregando que del sorteo de enero de 
mil novecientos sesenta y cinco no ha recibi- 
do nada porque fue la señora Angélica Pelle- 
cer Arandi quien manejó lo relativo a ese sor- 
teo". También. dice la Sala: "el producto de 
los premios fue repartido entre ella (Ang6lica 
Pellecer Arandi) y el Doctor Pellecer López, y 
a través de este último, también llegó consi- 
derable parte de ese dinero al exgerente de la 
lotería, señor Gutiérrez Custodio. . ." Continúa 
exponiendo el recurrente, que -la Sala senten- 
ciadora tiene por probado: "que también con 
parte de ese dinero compró el señor Carlos Gu- 
tiérrez Custodio tres certificados de inversiones 
hipotecarias que llevan los números uno-mil 
quinientos doce (1-15121, uno-mil quinientos tre- 
ce (1-1513) y uno mil quinientos catorce (1- 
1514) del Banco Inmobiliario, por valor de cin- 
co mil quetzales (Q.5,000.00) y dio a mutuo la 
suma de trece mil quetzales (13,000.00) a la 
señora Elisa Wer, y que con otra parte de ese 
dinero, algunos de los procesados abrieron cuen- 
tas personales de depósito en diversos Bancos". 
Las compras de tales certificados -agrega el 
recurrente- el crédito a mutuo relacionado y 
mis cuentas bancarias tuvieron movimiento 
antes del seis de enero de mil novecientos se- 
senta y cinco; de manera que, conforme a lo 
que la Sala da por probado (lo que no admito) 
que obtuve sumas de dinero provenientes de la 
Lotería, estas cantidades son derivadas de las 
entregas que me.hizo el doctor René Cristian 
Pellecer del que recibió de la señora Angélica 
Pellecer Arandi por producto del premio de la 
Lotería que obtuvo en el sorteo del cinco de 
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julio de mil novecientos sesenta y cuatro. Y, 
también. da por probado que yo, Carlos .Gutié- 
rree Custodio, nada obtuve del sorteo verifica- 
do el seis de enero de mil novecientos sesenta 
y cinco. Sin embargo, la Sala me condenó por 
ese último sorteo en que dice se efectuaron ma- 
niobras fraudulentas para obtener el premio. . . 
Por las razones expuestas, la Sala infringió en 
la sentencia los artículos 418 del Código Penal 
en su inciso 60. y 419 del mismo Código Penal 
inciso lo. También hago referencia al  inciso 
80. del artículo 419 del Código Penal, que tam- 
bién cito' como infringido, por la inexistencia 
de defraudación y de lucro obtenido". 

En el recurso de casación interpuesto por 
el Jefe de la Sección de Fiscalía del Ministerio 
Piiblico, Abogado Marco Tulio Castro Aguilar, 
éste manifiesta que "Se interpone este recur- 
so, por infracción de ley, y su admisibilidad 
se funda en que la  sentencia dictada en la 
causa, es definitiva, y que de consiguiente - 
contra la misma, por haber sido proferida en 
Segunda Instancia, ya no se concede ningún 
otro recurso ordinario, siempre conforme lo 
piieceptuado por los artículos 674 inciso lo., 
675, 676 incisos 20. y 50. del Código de Pro- 
cedimientos Penales. La Honorable Saia Ter- 
cera de la Corte de Apelaciones, en la l i te~al  
a) del fallo que se impugna, al modificar el 
punto lo.) de la sentencia de Primera Instan- 
uia en el sentido de indicar que por no ser 
procedente el sobreseimiento definitivo declara 
extinguida por amnistía la responsabilidad en 
que pudiera haber incurrido José Carlos Gu- 
tiérrez Custodio en el sorteo de la Loteria 
Nadonal efectuado el dnco de julio de mil 
ilovecientos sesenta y cuatro, infringió, viajó 
los artículos 30. del Decreto Ley 262; 10 del 
Reglamento de la Lotería Nacional, 12, 68, 84, 
107 inciso 30. 108, 153, 297 (40. del Dto. Gub. 
1985) 418 inciso 60. (adicionado por el 37 del 
Dto. 147 del Congreso de la República); 419 
inciso 80. del Código Penal; lo. y 40. del Cóaigo 
de Procedimientos Penales; 13 del Dto. Gub. 
27 en virtud de que: Primero: porque los se- 
ííores Magistrados si bien es cierto considera- 
ron que la  acción delictiva perpetrada en el 
sorteo oidinario número ciento setenta y seis 
de la Lotería Nacional de Guatemala, celebrado 
el Cinco de julio de mil novecientos sesenta 
y cuatro y en el que ilegalmente salió favore- 
cido el billete número veinte mil veintidós con 
el primer premio de ochenta mil quetzales, 
constituye el delito previsto en el artículo 419 
inciso 80. del Código Penal que lo define como 

estafa, también es verdad que quebrantaron 
las disposiciones legales anteriormente citadas 
al deciarar extinguida por ammstía la respon- 
sabilidad en que pudiera haber incurrido en 
la acción an~jufídica y culpable ya indicada, 
el eiitonces Gerente de la Lotería Nacional de 
Guatenaia. José Carlos Gutiérrez Custodio, 
pws  el Tribunal de la Corte de Apelaciones, 
por razones de técnica procesal, debió haber 
declarado en el failo, como una circunstancia 
consecuencia1 a la  de tener por probados los 
hechos imputados y por tipificado el delito de 
estafa, cuál era el grado de participación de 
cada uno de los delincuentes y pena que les 
corilespondía cumplir, para luego aplicar 3 
quien le favorecía el Decreto Ley 262 que eon 
noloria equivocación lo hizo extensivo y con 
abierta violación de Ley con respecto al  delito 
perpetrado el cinco de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro a favor del reo   osé Carlos 
Guti6rrez Custodio, pues los señores Magistra- 
dos de la Honorable Sala Tercera de la Corte 
de Apelaciones no tomaron en  cuenta que en 
la parte considerativa del citado Decreto Ley 
262 se sustentó la  doctrina de que los benefi- 
cios derivados de la  amnistía concedida a de- 
lincuentes ocasionales o primarios que no acu- 
saran peligrosidad y de quienes por lo mismo 
podía esperarse su readaptación y encausa- 
miento por el camino del bien, no se hiciesen 
extensivos a los responsables de delitos graves 
que habían afectado la seguridad colectiva y 
la Hacienda Pública, al  extremo de que ya en 
el texto positivo de la misma, de acuerdo con 
la publicación del Diario Oficial número 45 de 
fecha veintidós de agosto de mil novedentos , 
sesenla y cuatro, el inciso a )  del artículo 30., 
excluyó en forma clara y predsa los delitos 
cometidos por los funcionarios públicos en €1 
ejercicio de sus cargos, de tal suerte que l a  
Sala sentenciadora no tenía por qué recurrir 
a interpretaciones arbitrarias aplicando inde- 
bidamente tal ley de amnistía a favor del reo 
Gutiérrez Custodio, cuando está plenamente 
establecido en el proceso, que delinquió cuan- 
do desempeñaba el cargo de gerente de la  
Lotería Nacional, y como tal, de conformidad 
con lo preceptuado Bor el Arto. 10 del Regla- 
mento de la institución donde ejercía sus fun- 
ciones,, y 13 del Dto. Gub. 47; 153 del Código 
Penal, tenía la categoría de funcionario pú- 
blico, máxime que por sabido se da que cuan- 
do el sentido de la Ley es claro, no se dewaten- 
derá su tenor literal con el pretexto de con- 
sultar su espínitu; que las palabras técnicas 
deben tomarse en su sentido propio; que el 
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conjunto de una ley servirá para interpretar 
el contenido de cada una de sm partes, y, muy 
especialmente, que las palabras de la ley se 
entenderán en su sentido natural y obvio, de 
acuerdo con el Diccionario de la Real Acade- 
mia Española a menos que el legislador la 
hubiese definido expresamente. . . ; y Segundo: 
porque 4 Honorable Sala Tercera de la Corte 
de Apelaciones, con la grave tesis por ella sus- 
tentada y en contravención a lo preceptuado 
por los artículos 12, 68 y 84 del Código Penal, 
a l  infringir el articulo 30., literal a) del De- 
creto Ley 262, faltando a los más elementales 
deberes que la ley le asigna, no solamente 
omitió declarar cuál era el grado de participa- 
ción de cada uno de los delincuentes y pena que 
les correspondía cumplir, como fuera señalada 
antemormente, sino que dejó de imponer la 
pena merecida a un-mal exfuncionario público, 
que\abusando de la confianza depositada en 
él, sustrajo en forma amañada de la institu- 
ción cuya administración le había sido con- 
fiada y de los haberes públicos destinados a 
repartir en premios a los legítimos ganadores 
del sorteo número ciento setenta y seis de 

-. la  Lotería Nacional de Guatemala, celebrado 
el cinco de julio de mil novecientos sesenta y 
cuatro y quienes confiados en la legalidad del 
sorteo en mención, adquirieron sus números en 
billetes enteros o fracción". 

Continúa exponiends el Jefe de la Sección 
de Fiscalía del Ministerio Público: "La Hono- 
rable Sala Tercera de la  Corte de Apelaciones 
infrhge nuevamente la Ley en los literales e) 
y f) de la  parte resolutiva de l a  sentencia que 
se impugna cuando declara: e )  Rwoca el punto 
50. de la sentencia que declara exentos de res- 
ponsabilidad criminal a Carlos Ernesto Chá- 
vez, Manuel Adolfo de Jesús Vásquez y Carlos 
Arnulfo Estrada Zelaya; resolviendo sobre la 
situación jurídica de los nombrados, esta Sala 
declara que el único Tribunal que tiene com- 
petencia para juzgar su conducta irregular, er, 
el Tribunal para Menores y por consiguiente 
esta Sala se abstiene de todo otro pronuncia- 
miento al  respecto, ordena la inmediata liber- 
tad de los tres mencionados procesados, a re- 
serva de lo que posteriormente pueda dispo- 
ner el Tribunal para Menores y manda que  
sea puesto el hecho en conocimiento del citado 
Tribunal para Menores con certificadón de lo 
conducente, para que aquel Tribunal resuelva 
lo que en derecho proceda; f )  revoca la parte 
del punto 60. de la  sentencia de Primera Ins- 
tancia que condena a Carlos Ernes,to Chávez 

y Manuel de Jesús Vásquez Robles como cóm- 
plices del delito de estafa, absteniéndose esta 
Sala de todo otro pronunciamiento en cuanto a 
ellos por la  misma razón indicada en el punto 
anterior.. ." "Viola los artículos 54, 55 y 56 
de la Constitución de la República; 12, 21, 45, 
64, 84, 418 inciso 60. (adicionado por el 37 del 
Decreto 147 del Congreso de la República), 
419 inciso 80. del Código Penal; 10. 40., 29, 
32 incisos 40. y 50., 33 del Código de Procedi- 
mientos Penales; lo. de la Ley de Tribunales 
para Menores; lo., 20. y 40. del Decreto 1601 
del Congreso de la República; y 27 de la Ley 
del Organismo Judicial por los motivos que a 
continuadón se detallan: Primero: Porque la 
Garantía Constitucional contenida en el párra- 
fo tercero del artículo 55 de la Constitución 
de la República y que determina que los me- 
nores de edad no deben ser considerados como 
delincuentes, fue establecida única y exclusiva- 
mente para que por parte del Estado a los 
menores de conducta irregular se les brinde un 
trato especial tendiente a desarrollar en eLios 
sus aptitudes y juicio individuales, así como 
sentido de responsabilidad moral y social en 
su formación como miembros útiles a la so- 
ciedad, evitando su relación o contacto con los 
mayores de edad a quienes se les ha incoado 
procedimiento penal o que están cumpliendo 
condena por delito del que judicialmente se 
les declaró culpables, puesto que en conviven- 
Qa de éstos, la seguridad personal y oportu- 
nidad de educación, readaptación a la sociedad 
de aquéllos -de los menores de conducta irre- 
gular-, correrían el riesgo de verse malogra- 
dos ante la corrupción y bajas pasiones que 
entrafian la conducta de múltiples criminales 
que están hacinados en los establecimientos 
destinados al cumplimiento de las condenas. . . 
el Ministerio Público en cumpLimiento de su 
deber, encargado de velar porque se apliquen 
rectamente las leyes en los procesos penales, 
convencido de la tesis aquí sustentada, refor- 
zada con el texto del Decreto 1601 del Congreso 
de la República, señala la evidencia o mani- 
fiesta. violación de los artículos ya citados en 
que la Honorable Sala Tercera de l a  Corte 
de Apelaciones incurrió en la parte de la sen- 
tencia que se impugna cuando manda que los 
Iiechos imputados a. Carlos Ernesto Chávez, 
Manuel Adolfo de Jesús Vásquez Robles y 
Carlos Arnulfo Estrada Zelaya, sean puestos 
en conocimiento del Tribunal para Menores, 
con c~rtificación de lo conducente, para que 
dicho Tribunal resuelva lo que en derecho pro- 
ceda, por cuanto que el deber de los señores 
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Magistrados de la Sala de Apelaciones, era 
declarar ia culpabilidad o inocencia de los men- 
cionados. . . Segundo: Porque según consta en 
las certificaciones que corren agregadas a los 
íolios cuarenta y nueve (49) y cincuenta y uno 
(51) de la sexta pieza de la causa y folio cin- 
cuenta y uno (51) de la octava (8a.I pieza, 
Carlos ArnuLfo Estrada Zelaya, Manuel Adolfo 
de Jesús Vásquez Pobles y Carlos Ernesto Chá- 
vez, ya son mayores de edad, pues el menor de 
ellos o sea Estrada Zelaya, ya cumplió los veinte 
años, y de conformidad con lo que preceptúan 
los artículos 32 inciso 40. y 50., y 33 del Código 
de Proccdimientos Penales; lo. del Decreto 
Gubernativo 2043, y lo., 20. y 40. del Decreto 
1601 del Congreso de la República, dichos ino- 
dados no pueden ser juzgados por el Tilibunal 
para Menores por los hechos que se les imputó 
y formó cargo en su debida oportunidad, ya 
que el artículo 40. del Decreto 1601 del Con- 
grem de la República es terminante al pre- 
ceptuar que los menores de edad y mayores 
de quince años que a3 tiempo de entrar en 
vigencia se encontraban cumpliendo condena o 
sujetos a los Tribunales ordinarios del ramo 
criminal por delito o falta, debían ser puestos 
a disposición de los Tribunales para Menores, 
no refiriéndose en forma alguna el referido 
articulo a una situación similar a la que el 
Honorable Tribunal de la Corte de Apelacio- 
nes declaró en las literales e) y f )  cuya parte 
debe casarse como consecuencia de lo argu- 
mentado en esta consideración jurídica. . . ". 

Transcurrido el día de la vista procede re- 
solver. 

CONSIDERANDO: 

Acusa el recurrente José Carlos Gutiérrez 
Custodio error de hecho en la apreciación de 
las pruebas, porque dice que en el término 
probatorio propuso las declaraciones de Julio 
César Hernandez Arrivillaga y Juan José Gor- 
dillo GuiUén, quienes declararon que nada ilí- 
cito ocurrió en los sorteos a que se refieren 
las actuaciones; y en igual sentido declararon 
Carlos Antonio Momey Molina y César Au- 
gusto Barrios Barrera, pero la Sala "omitib 
hacer consideración alguna de tales declara- 
dones; y tal omisión constituye un error de 
hecho que demuestra de forma evidente su 
equivocación, pues de haber apreciado esta3 
pruebas, necesariamente hubiera salido ab- 
suelto''. 

'En relación a ese error de hecho denuncia- 
do, es el caso de exponer: que si bien es cierto 
que la Sala no tomó en consideración las de- 
claraciones de las personas mencionadas, tam- 
bién lo es que no tenia el tribunal razón al- 
guna para ocuparse del examen de ellas, por- 
que su estudio era innecesario desde luego 
que el recurrente confesó judicialmente en for- 
ma llana y explícita, su responsabilidad en los 
hechos delictuosos por los que fue condenado: 
y no es cierto, en consecuencia, que la omisión 
de esas declaraciones en el análisis de las 
pruebas, demuestre de modo evidente la equi- 
vocación de la Sala. Por consiguiente, la ca- 
sación del fallo ppr este motivo, no puede 
prosperar. 

Dice igualmente el interesado recurrente, 
que "tampoco hizo mención la Sala senten- 
ciadora a las pruebas consistentes en las actas 
suscritas por los jueces de paz y demás per- 
sonas que conforme el reglamento de sorteos 
de la Lotería Nacional intervinieron en los que 
son motivo del proceso; ni de los informes 
debidamente certificados emitidos por la Con- 
traloria de Cuentas. Es evidente, agrega, que 
estas omisiones demuestran la equivocación de 
la Sala sentenciadora, porque de haberlos apre- 
ciado, el resultado de la sentencia sena otro". 

Esa afirmación no es cierta, pues la Sala 
en su primer considerando y al referirse al 
sorteo menor del cinco de julio de mil nove- 
cientos sesenta y cuatro, textualmente dice: 
'"en este sorteo intervino como gerente de la 
Lotería Nacional el señor José Carlos Gutié- 
rrez Custodio y como pregoneros los menores 
Carlos Ernesto Chávez y Manuel Adolfo de 
Jesús Vásquez Robles, siendo de notarse que 
en el acta correspondiente aparecen otros pre- 
goneros y no éstos y que los pregoneros no 
firman las actas de los sorteos; que en el 
sorteo del seis de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco también intervino el señor 
Gutiérrez Custodio como gerente de la Lotería 
Nacional y como pregoneros intervinieron Ar- 
turo Sacbin y Carlos Arnulfo Estrada Zdaya. 
La prueba de los puntos anteriores se encuen- 
tra en las actas de los sorteos y en las de- 
claraoiones de las personas nombradas; y aún 
cuando en las actas figuran los nombres de 
otros pregoneros y no de éstos, en los autos 
están explicadas las substituciones de los pre- 
goneros según las declaraciones .de ellos rnis- 
mos, y de los que originalmente habían sido 
nombrados, en los cuales se hace constar que 
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los primeramente nombrados recibieron dinero 
para dejar que pregonaran los que efectiva- 
mente lo hicieron, afirmando que procedieron 
en esa forma por insinuación de Angélica Pe- 
llecer Arandi y de Carlos Gutiérrez Custodio". 

Como se puede observar, la Sala no omiti6 
el análisis jurídico de las actas a que se re- 
fiere el recurrente, por el contrario, las apreció 
y le sirvieron de  fundamento, juntamente con 
las otras pruebas de cargo para basar el fallo 
de condena, por lo que no incurrió en el vicio 
que se alega. Y en cuanto a Los informes 
"debidamente certificadas emitidos por la  Con- 
traloría de Cuentas", que también dice el in- 
teresado recurrente que omitió examinar el 
tribunal de alzada, esa omisión en nada altera 
el resultado del fallo, porque esos informes, o 
mejor dicho, esa certificación a que alude y 
que aparece a los folios de la  pieza que indica, 
se refiere a Los diversos cargos que él ha 
desempefiado en la  administración pública y 
no constituye prueba alguna de su inocencia 
en los hechos ilícitos por los que fue juzgado. 
Por consiguiente, tampoco incurrió la  Sala en 
el error que se le atribuye con esa omisión. 

Gutiéi-rez Custodio también invoca error de 
derecho en la apreciación de las pruebas, por- 
que la Sala, dice, "asienta en el faiio contra 
el  que recurre, que su culpabilidad está pro- 
bada con su confesión, que consta en su de- 
claración indagatoria". Y agrega: "tal conf e- 
sión carece de valor probatorio porque no con- 
curren todas las circunstancias o exigencias 
legales, pues no está probada la preexistencia 
del delito. La confesión no prueba nunca la 
materialidad del hecho punible que se inves- 
tiga; al  contrario, para evidenciar el cuerpo 
del delito tiene que acudirse a otros medios 
de convicción, debe estar probada la  materiali- 
dad de un hecho punibie. También l a  confe- 
sión para que haga plena prueba debe ser ve- 
rosímil y congruente con las demás constan- 
cias del proceso. . . ". 

La confesión judicial del acusado sobre los 
hechos que se le imputan constituye un medio 
de convicción de su culpabilidad; y en el pre- 
sente caso, el recurrente reconoció en forma 
expresa y Plana, ante Juez competente, ser el 
autor de los hechos ilícitos que se le atribuyen. 
Al apreciar la  Sala esa confesión en todo su 
valor, no incurrió en error de derecho, por- 

que esa prueba reúne todos los requisitos de 
ley; y si bien se alega que no se estableció 
!a preexistencia del delito, tal aseveración no 
puede aceptarse, porque la confesión como pro- 
nunciamiento contra sí mismo, es suficiente al 
relacionarla con los otros medios de compro- 
bación que obran en autos, para evidenciar y 
poner de manifiesto como lo está, la preexis- 
tencia de la infracción hasta en sus menores 
detalles como ocurre en el presente caso. Y 
la versión espontánea que hace de los hechos 
el recurrente, se encuentra de entera confor- 
midad con las constancias procesales que la 
corroboran, circunstancia que hace creíble y 
verdadera esa relación; y, por consiguiente, 
verosímil y congruente con las constancias del 
proceso. En esa virtud, el error de derecho 
pgr el que se impugna la  confesión, no !o 
cometió el tribunal sentenciador al apreciarla 
como pkna  prueba porque reúne las circuns- 
tancias que exige la ley. En consecuencia, no 
fue infringido el Artículo 609 del Código de 
Procedimientos Penales en sus incisos que cita 
como violados el interesado recurrente. 

También funda el recurso Gutiérrez Cus- 
todio en el caso de procedencia contenido en 
el inciso lo. del Articulo 676 del Código de 
Procedimientos Penales porque afirma que se 
le condenó "como autor del delito de estafa, 
que es inexistente de conformidad con los 
hechos que la  Sala dio por probados, pero - 
pqecisamente, esos hechos establecen su res- 
ponsabilidad, pues no otra cosa se desprende 
de los que el propio recurrete  sefiala que tuvo 
como probados el Tribunal sentenciador, como 
el siguiente de que: "el producto de los pre- 
mios fue repartido entre Angélica Peliecer 
Arandi y el Doctor PeUecer López y que a 
través de este último llegó considerable parte 
de ese dinero al exgerente de la lotería señor 
Gutiérrez Custodio.. .", y los demás hechos que 
reconoció y aceptó en su indagatoria el indicado 
Gutiérrez Custodio y que hizo constar el Tri- 
bunal en su 111 Considerando, que prueba su 
culpabilidad. 

Dice el recurrente que la  Sala "también 
da por probado que yo, Carlos Gutiérrez Cus- 
todio, nada obtuve del sorteo verificado el seis 
de enero de mil novecientos sesenta y cinco; 
y sin embargo me condenó por ese último 
sorteo en que dice se efectuaron maniobras 
fraudulentas para obtener el premio". 
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Esa afirmación no se ajusta a la verdad 
porque lo' que sostiene la Sala es que Gutié- 
rrez Custodio reconoce que recibió la suma de 
cuarenta y dos mil quetzales del premio co- 
rrespondiente al  sorteo de julio de mil nove- 
cientos sesenta y cuatro y hace constar el tri- 
bunal que Gutiérrez Custodio agregó que del 
sorteo de enero de mil novecientos sesenta y 
cinco 30 ha recibido nada porque fue la sefioia 
Angélica Pellecer Arandi quien manejó lo re- 
lativo al sorteo. 

1 
De tal manera que la Sala no afirma lo que 

le atribuye el recurrente sino todo lo contrario, 
pues a continuación de lo anterior continúa el 
Tribunal exponiendo: "esta confesión judicial, 
prestada en todas las f olmalidades legales, 
corroborada en la diligencia de reconstrucción 
de los hechos, en la cual el mismo señor Gu- 
tiérrez Custodio expliicó prácticamente la forma 
en que se procedió para hacer la substituci6n 
de las bolitas y que es congruente con las otras 
constancias procesales, es suficiente para con- 
siderar plenamente probada su culpabilidad 
como autor del delito de estafa, consumada el 
día seis de enero de mil novecientos sesenta y 
cinco, con una cuantía igual al monto del pre- 
mio ilegítimamente obtenido, que fue de ciento 
cuarenta mil quetzales". 

Con lo transcrito se demuestra que no es 
cierto, corno lo sostiene el recurrente, que la 
Sala sentenbiadora da por probado que él, nada 
obtuvo del sorteo relacionado, sino todo lo 
contrario. En tal virtud, la Sala al condenarlo, 
no infringió en su pronunciamiento los 'Ar- 
tículos 418 inciso 60., ni el 419 incisos lo. y 
80. del Código Penal. 

CONSIDERANDO: 

El abogado Marco Tulio Castro Aguilar, en 
su carácter de 3efe de la Sección de Fiscalía 
del Ministerio Público, también interpuso re 
curso de casación contra el fallo de la Sala 
Tercera de la Corte de Apelaciones e invoca 
como casos de procedencia los contenidos en 
los incísos 20. y 50. del Articulo 676 del Código 

de Procedimientos Penales, pero este recurso 
adolece del defecto técnico de que indica los 
casos de procedencia pero todos sus razona- 
mientos los hace sin explicar con la debida 
separación y en forma concreta a qué caso de 
procedencia corresponden esos razonamientos; 
tampoco relaciona sus argumentos con los res- 
pectitos motivos que contiene cada caso que 
senaia. Además, cuando el recurso se basa en 
casos ae procedencia como los mencionados, no 
puede discutirse sobre la  existencia o no exis- 
tencia de los hechos que el tribunal dio por 
probados, sino que los vicios alegados deben 
hacerse valer, no impugnando los hechos, sino 
demostrando el criterio equivocado del juzga- 
dor respecto a la ley substantiva en relación 
con los hechos que el tribunal sentenciador dio 
por probados en la sentencia lo que no se 
observa en este recurso. Por otra parte, los 
argumentos expuestos por el recurrente no 
guardan relación con los casos de casación en 
que apoyó su recurso, pues alega la  aplicación 
ilegal de una amnistía y ese caso está pre- 
visto en otro de los incisos del Artioulo 676 
del Código " de PMcedimientos Penales, que 
precisamente no le sirvió de fundamento al re- 
curso. Por tales defectos, el Tribunal de ca- 
sación se enouentra en la imposibilidad de 
hacer el análisis jurídico correspondiente, para 
establecer si existen o no los vicios alegados. 

1 
POR TANTO: 

La Cámara de lo Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, con fundamento además en los 
Artículos 690, 694 del Código de Procedimien- 
tos Penales; 157, 159 y 169 de la Ley del Or- 
ganismo Judicial, declara: IMPROCEDENTES 
los dos recursos de casación interpuestos e 
impone al reo recurrente un mes de arresto 
que podrá conmutar a un quetzal diario. No- 
tifíquese y con certificación de lo resuelto, de- 
vuélvanse los antecedentes al tribunal de su 
procedencia. 

J. Rufino Mordes.-Julio César 0rdóñez.- 
L. de la Rocrs P.-A. Linares Lebm.-Marco 
T. Ordóñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 
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DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 
Fundado en 1932 

RESOLUCIONES DICTADAS POR EL PRESlDENTE DEL 
ORGANISMO JUDICIAL Y DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA; POR LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
Y POR LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD, DURANTE 

EL SEMESTRE DE ENERO A JUNIO DE 1969 

Presidencia del Organismo Judicial: ................................................. . . . . . .  3.476 

................................................................... Presidencia de la Corte Suprema de Justicia: 948 

Total: .......... 4.424 

CAMARA DE LO PENAL: 

Autos: ........................................................................................................ - 571 

............................................ 

............................................ 

Recursos de Casación: 16 
Recursos de Amparo: 16 

...................... Recursos de Exhibición Personal: 23 

Total: ........... 626 
CAMAHA DE LÓ CIVIL: 

........................................................... Autos: . 166 - 

......................................... Recucsos de Casación: 30 Sentencias : 
Recursos de Amparo: ............................................ 13 

Total: ............ 209 

CORTE DE CQNSTITUCIONALIDAD: 

Decretos: ..................... ............., ............................................................. 4 

Autos: ................................... ..: ................................................................ 3 

..................................................... ................. .... Sentencias: ^ ....... ... .: O 

Total: ........... 7 

TOTAL GENERAL: ..... 
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RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS TRIBUNALES DE 
JUSTICIA DE LA REPUBLICA. DURANTE EL SEMESTRE 

DE ENERO A JUNIO DE 1969 

RAMO CIVIL 

TRIBUNALES Decretos Autos Sentencias Totales 
I 

Sala Primera de la Corte de Apalaciones. Guat . '778 211 106 1. 095 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones. Guat . 871 252 132 12 55 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones. Jalapa 421 39 54 514 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones. Zacapa 277 29 31 337 
Sala Séptima de la Corte de Apaaciones. Quetz . 164 69 39 272 
Sala Octava de la Corte de Apelaciones. Quetz . 1. 176 126 116 1. 418 
Sala Novena de la Corte de Apelaciones. Antigua 1. 041 43 24 1. 108 

............ . . Juzgado l o  de l a  Instancia. Guatemala 3;7 70 267 39 4. 076 
. ............. . Juzgado 20 de l a  instancia. Guatemala 2. 330 214 28 2. 572 
. ........-. . Juzgado 30 de l a  Instancia. Guatemala 4. 727 611 306 5. 644 

..... . . Juzgado 40 de l a  Instancia. Guatemala ~ ...--. , 4. 142 415 83 4. 640 
. . Juzgado 50 de l a  Instancia. Guatemala .........-.. 3. 770 918 95 4. 783 

. ............ . Juzgado 60 de l a  Instancia. Guatemala 5. 628 397 296 6. 321 
........................ . ~ u z ~ a d b  l o  de Familia. Guatemala 2. 114 232 145 2. 491 

. .-.-.-..-.-..-.....-.... Juzgado 20 de Familia. Guatemala 1. 958 432 138 2. 528 
. Juzgado 30 de Familia. Guatema~ia ...................... 1. 199 233 93 1. 525 
. ..................... Juzgado 40 de Familia. Guatemala ... 1. 043 164 52 1. 259 

.............. Contencioso Administrativo. Guatemala 474 172 14 660 
............. . Juzgado de l a  Instancia. Alta Verapaz 1. 152 520 23 1. 695 

. Juzgado de l a  Instancia. Baja Verapaz ... ....... 803 868 35 1. 706 
.... ... . Juzgado de l a  Instancia. Chimaltenango ...- 1. 503 . 142 34 1. 679 

. . Juzgado l o  de l a  Instancia. Chiquimula ........... 729 39 25 793 
Juzgado 20 . de l a  . Instancia. Chiquimula .- - ~ -  - .- . 434 23 4 461 

.................... Juzgado de Famillia. Chiquimula .... 62 5 O 67 
. . .......... Juzgado 10 de l a  Instancia. Escuintla . .  1. 042 62 29 1. 133 
. . ............ Juzgado Lo de l a  Instancia. Escuintla 361 237 $ 6  . 604 
. ........ .............. Juzgado l o  de Familia. Escuintla ~~ 309 13 17 339 
. ............. ........ Juzgado 20 de Familia. Eswintla .- .. 160 103 15 278 

. . ..... Juzgado de l a  Instancia. El Progreso . .  547 54 8 609 
Juzgado de l a  . Instancia. Huehuetenango .......... 1. 350 74 15 1. 439 

............. Juzgado de Familia. Huehuetenango ~~ 234 140 19 393 
. .............. .............. Juzgado de l a  Instancia. Izaba1 ~ 4. 013 2. 275 9 6. 297 
. .......................... Juzgado de l a  Instancia. Jalapa .- 1. O10 325 15 1. 350 

. . ... ..... ~uzgado l o  de l a  Instancia. Jutiapa ..-. ~~-~ ~ 873 221 41 1. 135 
Juzgado 20 . de l a  . Instancia. Jutiapa - ........ ... ... 890 237 21 1. 148 

. .... .................... Juzgado de l a  Instancia. Petén .- 185 81 O 266 
Juzgado de Familia. Petén .................................... 202 82 . 2 286 
Juzgado l o  . de l a  . Instancia. Quezaltenango ...... 634 276 2 912 
Juzgado 20 . de l a  . Instancia. Quezaltenango .... . 1. 606 544 10 2. 160 
Juzgado de Familia. Quezaltenango ...................... 19 13 478 52 . 1. 843 
Juzgado de l a  . Instancia. Coatepeque .... ~ ............... 494 66 7 567 
Juzgado de Familia. Coatepeque .............................. 112 82 12 206 

....................... Juzgado de la -  Instancia. Quiché ... 1. 096 148 16 1. 260 
Juzgado de Familia. Quiché .....-.............................. 278 67 8 353 
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TRIBUNALES Decretos Autos Sentencias Totales 

Juzgado de l a  . Instancia. Retalhuleu ........ - .. 

Juzgado de l a  . Instancia. Samtepéquez .-. . 
Juzgado l o  . de l a  . Instancia, San Marcos 
Juzgado 20 . de l a  . Instancia. San Marcos . -~ - 

Juzgado 10 . de Familia. San Marcos . -  ..... .... - . 

Juzgado 20 . de Familia, San Marcos .- ..- ............ 
Juzgado de l a  . Instancia, Santa Rosa .-.-. ~~ .......-. 

Juzgado de Familia, Santa Rosa ..... ... . ............ 

Juzgado de l a  . Instancia, Sololá ....-....... ~ ......... ~ ..... 

Juzgado de l a  . Instancia, Suchitepéquez ....-....-.... 
Juzgado de l a  . Instancia, Totonicapán .......... ~~~~ .... 

Juzgado de l a  . Instancia, Zacapa ............................ 

................................... Total: 67, 992 15, 014 2, 548 85, 554 

RAMO PENAL 
. .. . . 

TRIBUNALES Decretos Autos Sentencias Totales 
.. 

Sala Tercera de la Corte de Apelaciones. Guat . 
..... Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones. Guat 

Sala Quinta de la Corte de Apelaciones. Jalapa 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones. Zacapa 
Sala Sílpiima de la Corte de Apelaciones. Quetz . 
Sala Octava de la Corte de Apelacsiones. Quetz . 
Sa. a Novena de la Corte de Apelaciones. Antigua 

............. . . Juzgado l o  de l a  Instancia. Guatemala 
...... . . . Juzgado 20 de l a  Instancia. Guatemala ..--. . Juzgado 30 . de l a  . Instancia. Guatemala ...... 

............ . . Juzgado 40 de l a  Instancia. Guatemala 
Juzgado 50 . de l a  . Instancia. Guatemala .-. . -~ ..... 

Juzgado 60 . de l a  . Instanda. Guatemala ............ 
............................ Auditoría de Guerra. Guatemala 

Juzgado de l a  . Instancia. Alta Verapaz .-- ............. 
Juzgado de l a  . Instancia. Baja Verapaz .............. 

.. JUzgado de l a  . Instancia. Chimaltenango ......-.-. 

Juzgado l o  . de l a  . Instancia. Chiquimula .... ... ~ .... 

Juzgado 20 . de l a  . Instancia. Chiquimula ........... 
Juzgado l o  . de l a  . Instancia. Escuintla ..... ..... 

Juzgado 20 . de l a  . Instancia. Escuintla ........ ~ - ...... 
Juzgado de l a  . Instancia. El Progreso .... ~ .- ...-. ~ ..... 

Juzgado de l a  . Instancia. Huehuetenango ....-- -.. 
Juzgado de l a  . Instancia. Izaba1 ............................. 
Juzgado de l a  . Instancia. Jalapa ............. -.- ........... 
Juzgado l o  . de l a  . Instancia. Jutiapa ............... 

Juzyado 20 . de l a  . Instancia. Jutiapa ...... . . .  ..... 
Juí-gido de l a  . Instancia. Petén ....................... 
Juzgado l o  . de la  . Instancia. Quezaltenango . 
Juzgado 20 . de l a  . Insiancia. Quezaltenango ..-. . 
Juzgado de l a  . Instancia. Coatepeque .................. 
Juzgado de l a  . Instancia. Quiché . -  .. ~~- ..... 
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TRIBUNALES Decretos Autos Sentencias Totales 

.............. . Juzgado de l a  Instancia. Retaihuleu 2. 155 490 52 2, 697 
............... . Juzgado de l a  Instancia, Sacatepéquez 1, 7 6  836 45 2, 586 

............ . . Juzgado l o  de l a  Instancia, San Marcos 2, m 272 65 2, 770 

............ Juzgado 20 . de l a  . Instancia, San Mares  2, í01 545 103 3 3  9 
.................... Juzgado de l a  . Instancia, Santa Rosa 4, 579 622 49 5 2  50 

............................ . Juzgado de l a  Instancia, Soldá 2, 896 573 68 3, 337 
.............. Juzgado de l a  . Instanciá, Suchitepéquez ' 2, 204 1, 470 62 3, 736 

................ Juzgado de l a  . Instancia, Totonicapán 2, 044 640 54 2, 738 
Juzgado de l a  . Instancia, Zacapa ............................ 1, 557 741 51 2.349 
Juzgado 10 . de Tránsito, Guatemala .................... O 4, 733 560 5,293 

.................... Juzgado 20 . de Tránsito, Guatemala O 3, 027 195 3222 
Juzgado d e  Sanidad, Guatemala ............................ O 564 456 1, 020 

Total: ........................................ 109, 279 55, 524 6, 701 171, 504 

. 
TRIBUNALES Decretos Autos Sontenciar Totales 

..- .. 

TOTAL RAMO PENAL .................... .. ...........AL....... 109, 279 55, 524 6, 701 171. 504 
TOTAL RAMO CIVIL .................................................. 67, 992 15, 014 2, 548 85, 554 

GRAN TOTAL ........................................ 1772 71 70, 538 9249 257, 058 

RAMO DE TRABAJO 

TRIBUNALES Decretos Autor Sentencias Totakm 

............. . Sala Primera de Trabajo y Prev Social. Guat 

............. . Sala Segunda de Trabajo y Prev Social, Guat 
................. Juzgado l o  . de Trabajo y Prev . Social, Guat 

...... . . ......---. Juzgado 20 de Trabajo y Prev Social, Guat : 
Juzgado 30 . de Trabajo y Prev . Social, Guat ............. 

................. . Juzgado 40 . de Trabajo y Prev Social, Guat 
Juzgado de Trabajo y Prev . Social, 2a . Zona, Escuintla 
Juzgado de Trabajo y Prev . Social, 3a . Zona, Mazat . 
Juzgado de Trabajo y Prev . Social, 4a . Zona, Quetz . 
Juzgado de Trabajo y Prev . Social, 5a . Zona, Cobán 
Juzgado de Trabajo y Prev . Social, 6a . Zona, Puerto 

.............................. ...................................................... Barrios i< 

Juzgado de Trabajo y Prev . Social, 7a . Zona, Jalapa 
Juzgado de Trabajo y Prev . Social, 8a . Zona, Santa Cruz 

del Quiché ............. = ................................................................ 
Juzgado de Trabajo y Prev . Social, 9a . Zona, Flores 

........................................ Total 9, 922 2,2 16 791 12, 929 
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. 
RAMO DE CUENTAS Y ECONOMlCO COACTIVO 

TRIBUNALES Decretos Autos Seatercias Totales 

Tribunal de 2a . Instancia de Cuentas. Guatemala 121 '7 m 103 lm .. 
........................ Juzgado l o  . de Cuentas. Guatemala 745 127 90 962 
........................ Juzgado 20 . de Cuentas, Guatemala 6'77 50 45 772 

Juzgado 30 . de Cuentas, Guatemala ........................ 8 94. 21 31 9% 
........................ Juzgado 40 . de Cuentas, Guatemala 827 68 170 1, 065 

...... Juzgado l o  . Económico Coactivo, Guatemala 1, 937 1,3 14 206 3, 457 
Juzgado 20 . Económico Coactivo, Guatemala .. r ... 720 746 1Zi 1593 

. 

Total ........................................ 
A-- - 7, 017 2, 381 712 l0,l 70 - 

.RAMO DEL SERVICIO MEDlCO FORENSE 

Informes Autopsias 
SERVICIOS emitidos practicadas Exhumosiones Totaks 

........................................... Médico Forense. Capital 4, 927 521 O 
Médico Forense, Cobán, Alta Verapaz 

5, 448 
.................. 160 153 1 314 

...................................... Médico Forense, Coatepeque 282 35 O 317 
Médico Forense, Chimaltenango .............................. 87 35 O .122 

.................................... Médico Forense, Chiquimula 318 262 O 580 
....................................... Médico Forense, Escuintla 419 290 1 710 

. ............................ Médico Forense, Huehuetenango 126 160 O 286 
.............................................. Médico Forense, Izaba1 234 193 1 428 

Médico Forense, Jalapa .............................................. 195 165 O 360 
.............................................. Médico Forense, Jutiapa 216 236 O 452 

.............................. Médico Forense, Quezaltenango 122 123 O 245 
Médico Forense, Retalhuleu ...................................... 154 372 O 526 

.................... Médico Forense, Cuilapa, Santa Rosa 103 100 O 203 
Médico Forense, San Marcos . 154 191 1 346 

..................... Médico Borense, Mazatenango, Such 254 194 O 448 
.............................................. Médico Forense, Zacapa 148 155 O 303 

Total ........................................ ' 7, 899 3, 185 
.. ---- " 

4 11, 088 
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Primer Semestre de 1969 

Abogados y Notarios inscritos durante el Semestre 

ENERO 
22 Luis Fernando De León Rodríguez 
27 Maximiliano Valdés GuiUenno 

FEBRERO 
14 Juan Franoisco Reyes U p e z  
15 Luis M6ndez Dangel - 
24 José. Eduardo Martí Guilló 
25 Mario Rafael Arriaga Martinez 

MARZO 
13 José Gabriel Larios Ochaita 
14 Héctor Abeil Calderón Véliz 
25 Jorge Escobar Feitrín 

ABRIL 
11 Alfredo Pineda Melgar 
18 Pedro Aycinena Banus 
18 Manuel Arturo Soto Aguirre 
18 Eduardo Castillo Montalván 

MAYO 
Ninguno 

JUNIO 
2 Marco Tulio Mejia Monterross 

11 Emilio Mendía Paredes 
13 Juan Francisco Barrios Díaz 
14 José Xery Molina 
27 Roberto Alejos Vasquez 
28 Carlos Enrique Luna Alpírez 
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NOMINA DE FUNCIONARIOS DEL ORGANISMO 
- JUDICIAL HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1969 

PRESIDENTE DEL ORGm?SMO JUDICIAL 

PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

PRESIDENTE DE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD 

LICENCIADO JUSTO RUFINO MORALES -LOS 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Cámara Penal: 
Presidente: Licenciado: Justo Rufino Morales Merlos 
Magistradm : Licenciado: Julio César Ordóñez Polanco 

Licenciado : Guillermo Cono Guunán 
Licenciado: Gonzalo Menéndez de la Riva 
Licenciado: Benjamín Lemus Morán 

Cámara Civil: 
Presidente: Licenciado: Justo Rufino Morales Merlos 
Magistrados: Licenciado: Rafael Zea Ruano 

Licenciado: Leocadio de la Roca P é r a  
Licenciado: Augusto Linares Letona 
Licenciado: Marco Tulio Ordóñez Fetzer 

Secretario : Lic~nciado: Miguel Alvarez Lobos 
, Subsecretario: Licenciado: Manuel Arturo Garcia Gómez 

Secretario de la Presidencia 
del Organismo ~udicial: Licenciado : Juan José Rodas Martínez 

CORTE DE APELACIONES 

Sala Primera de la Corte de Apelaciones, con Sede en cita Ciudad: 

PRESIDENTE: Lic. Abraham Bustamante Rosal 
MAGISTRADO: Lic. Luis A. Juárez y Aragón 
MAGISTRADO : Lic. Carlos Andrés Conantes Molina 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Vacante 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Carlos Flores y Flores 
SECRETARIO: Lic. Oiga Argentina Cerón de García 
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Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, con Sede en esta Ciudad: 

PRESIDENTE: Lic. Romeo Sandoval Carrillo 
MAGISTRADO: Lic. Gustavo Adolfo López Sandoval 
MAGISTRADO: Lic. Jorge G Delgadillo Madrid 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Enrique Chaluieu Gálvez . MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Manuel Antonio López Mendía 
SECRETARIO: Lic. Rodrigo Fortuny Martínez 

Sala Tercera de la Corte de Apelaciones, con Sede en esta Ciudad: 

PRESIDENTE: Lic. Fraxiúsco Fonseca Penedo 
MAGISTRADO : Dr. Tomás Baudilio Navarro B. 
MAGISTRADO: Lic. Carlos Ennique Ovando Barilias 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Jorge Luis Godinez González 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Julio Garcia Castillo 
SECRETARIO: Lic. Juan Fernánde~ Córdova 

Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, coh Sede en esta Ciudad: 

PRESIDENTE: Lic. Hernln Hurtado Aguilar 
MAGISTRADO: Lic. Guillermo Alvarez del Cid 
MAGISTRADO: Lic. Julio Contreras Rodríguez 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Carlos Roque Mufioz 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Vacante 
SECRETARIO: Lúc. César Homero Méndez 

Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, con sede en Jalapa: 

PRESIDENTE : Lic. Arturo Centeno Menéndez 
MAGISTRADO: Lic. Víctor Manuel Sarcefio V. 
MAGISTRADO: Lic. Alberto Arevalo Andrade 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Adolfo Alarcón Solís 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Vacante 
SECRETARIO: Sr. Emilio García Arévalo 

Sala Sexta de la Corte de Apelaciones, con Sede en Zacapa: 

PRESIDENTE: Lic. Roberto Franco Pérez 
MAGISTRADO: Lic. Hugo Pellecer Robles 
MAGISTRADO: Lic. Francisco Rendón Cervantes 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic, Juan Alfredo Méndez Soto 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Vacante 
SECRETARIO: Sr. Enpique Cordón Vargas 
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Salo Séptinia de la Corte de Apelaciones, con Sede en Quezaltenango: 

PRESIDENTE: Lic. J. Joaquín Sáenz Ortega 
MAGISTRADO: Lic Amíicar Guerra Sandoval 
MAGISTRADO: Lic. Pedro Augusto Ortiz Guerra 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Justo Rolando Pérez Vásqua 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Francisco Sáncha  Montes 
SECRETARIO : Lic. Juan Carlos Ocaña lldijangos 

Sala Octava de la Corte de Apelaciones, con Sede en Quezaltenango : 

PRESIDENTE : Lic. Luis René Sandova$ Martínez 
MAGISTRADO: Lic. Carlos Octavio de León Toledo 
MAGISTRADO: Lic. Víctor Raúl Barrios Romano 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Jorge Nowel de León 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Isaí Cabrera Alvarado 
SECRETARIO: Lic. Manuel Velarde Santizo 

Sala Novena de la Corte de Apelaciones, con Sede en Antigua Guatemala: 

PRESIDENTE: Lic. Roberto de la Hoz Zepeda 
MAGISTRADO : Lic. José Barillas Calzia 
MAGISTRADO: Lic. Fausto Angel Barrios 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Vacante 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Pablo Emilio Valle de la  Peña 
SECRETARIO: Sr. Manuel Aceituno Ronquillo 

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 

Departamento de Guatemala 

Ramo Civil: 

PRIMERO: Lic. Humberto Vizcaíno Leal 
SEGUNDO : Uc. Ricardo Morales Taracena 
TERCERO: Lic. Lester A. Lemus Solórzano 
CUARTO: Lic. Héctor Rafael Pinto Mejía 
QUINTO: Lic. Alvaro R. Torres Moss 
SEXTO: Lic. Carlos Guzmán Estrada 
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Ramo Penal: 
PRTMERO: - Lic. Apolo E. Mazariegos 
SEGC'NDO: Lic. Tomás Franco Chegüén 
TERCERO: Lic. Jorge E. Monterroso Salvatierra 
CUARTO: Lic. Vicente Rosales Rojas 
QUINTO: Lic. \ViEr&o Valemela  Oliva 
SEXTO: Lic. Rogelio Vargas Solórzano 

JUECES DE PAZ DE LA CAPITAL 

Ramo Civil: 
PRIMERO : Br. José Carlos Acevedo Chavarría 
SEGUNDO : Br. David A. Osorio Rivas 
TERCERO : Br. Guillermo Romero Peralta 
CUARTO: Br. Roberto Anchissi Cáceres 
QUINTO : Br. Oswaldo Meneses Esoobar 

Ramo Criminal: 

PRIMERO: 
SEGUNDO : 
TERCERO: 
CUARTO: 
QUINTO: - 
SEXTO : 
SEPTIMO: 
OCTAVO: 
NOVENO: 
(Civil y Penal) 
DECIMO: 
(Civil y Penal) 

Br. Manuel Peñate Velásquez 
Br. Carlos Enrique Sandoval Vásquez 
Br. Carlos E. de León Córdova 
Br. César Augusto Ramos Arroyo 
Br. Carlos A. Rodríguez y Rodríguez 
Br. Héctor Gabriel Cifuentes Rizzo 
Br. Hugo Leonei MaUl F i g u m a  
Br. Leonel Licinio Castafieda A. 

Br. Francisco Ildeberto Acuña Sagastume 

Br. Carlos H. Morales Romero 

JUECES DE FAMILIA DEL DEPARTAMENTO 
DE GUATEMALA 

PRIMERO: Lic. Jorge Luis Godinez G. 
SEGUNDO: Lic. Juan José Rodas 
TERCERO: Lic. Mario Pérez Pine,da 
CUARTO : Lic. Héctor Edmundo Zea Ruano 

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DEPARTAMENTALES 
Alta Verapaz .............................................................. 

-....-.-.---.. ........................................... Baja Verapaz o 
.................... .................................. Coatepeque ... 

........................................................ Chimaltenango 
Primero de Chiquimula . 
Segunda de Chiquimula ...................................... 
El Progreso .......................... .............. ...................... 
Primero de Escuintla ................... .... ......... 

Lic. Jorge Luis Palacios Coronado 
Lic. Héctor Augusto Valdez Díaz 
Lic. Mariano Toaspern Quintero 
Lic. Marciano Castillo Rodas 
Lic. Luis Carlos Aguilar Paiz 
Lic. Pablo Herberto Guerra Shaw 
Lic. Jork Francisco López G. 
Lic. G~il lenno Alfonso Monzón Paz 
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. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Segiuido d e  Escuíntla 
Huehuetenango ................... . . . . .  

Izaba1 ....................................................... 

............................................................... Jalapa 
........................................... Primero de Jutiapa 
....................................... Segundo de Jutiapa 

Petén .................................................................... 

Primero de Quezaltenango ................................. 
............................... Segundo de Quezaltenango 

De Familia de  Quezaltenango ........................... 
Quiché ..................................................................... 

Retdhuleu ............................................................ 

.......................................................... Sacatepéquez 
Primero de San Marcos ....................................... 
Segundo de San Marcos ...................................... 

.............................................................. Santa Rosa 
Suchitepéquez ' ........................................................ 
Sololá ....................................................................... 

Totonicapán .......................................................... 

Zacapa .................................................................. 

Líe. P d a e l  Alonzo Parada 
Lic. Mberto Román de  León 
Lic. Luis Felipe Marroquúl G. 
Lic. Alfredo E. Figueroa Tobar 
Lic. H a o r  -Antonio Guerra S. 
Lie. C&ar Augusto 'i7C1alta Pérez 
Lic. Gabljef Oso& Rodas López 
Lic. Enrique Pellecer Hernández 
Lic. Manuel d e  Jesús Caravantes 
Lic. Héctor Napoleón Alfaro García 
Lic. José Maria Barrios Maizínez 
Lic. Arístides Vielman 
Lic. Ronán A. Roca Menéndez 
Lic. Guillermo Héctor Morales H. 
Lic. Miguel Angel García Escobar 
Lic. Gustavo de León Asturias 
Lic. Javier Román Hinestroza 
Lic. José Adán Gamboa Paz 
Lic. Jorge Isaac Oregel Córdova 
Lic. Manf redo Marroquín Guerra 

TRIBUNALES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Sala Primera de Trabajo y Previsión Social: 
PRESIDENTE: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : 
SECRETARIO: 

Lic. Valentín Gramajo CastiBla 
Lic. Carlos de  León Cabrera 
Lic. Jorge Cáceres Soberanis 

Lic. Carlos Rosales Martínez 

Lic. Carlos Rodríguez Aragón 
Lic. Víctor Valerio Guerrero S. 

Sala Segunda de Trabajo y Previsión Social: 
PRESIDENTE : Uc.  Oscar Najarro Ponce 
MAGISTRADO: Lic. Servio Tulio Aquino Barülas --- 
MAGISTRADO: Lic. Ana María Vargas Dubón de Ortiz 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Julián Herrera Berríos 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Roberto Azpuru Peiiecer 
SECRETARIO: Lic. Ada Luisa Morales Landa 

ZONAS ECONOMICAS DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Número Uno: 
(Sede: Ciudad Capital) 

JUEZ PRIMERO: Lic. Erasmo Miranda Moscoso 
JUEZ SEGUNDO: . Lic. René Barillas Calzia 
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JUEZ TERCERO: Lic. Zoila Esperanza de León Martínez 
JUEZ CUARTO: Lic. Mario Raúl Delgadillo 
Jurisdicción: Guatemala, Chimaltenango, El Progreso, Sacatepéquez, Santa 

\ Rosa. 

Número Dos: 
(Sede: Escuintla, Cabecera) 

J ~ e z  Lic. José María Juárez y Juárez, 
Jurisdicción: Escuintla. 

Número Tres: 
(Sede: Mazatenango) 

Juez Lic. Victor Manuel Orellana Estrada. 
Jurisdicción: Retalhuleu, Suchitepéquez. 

Número Cuatro: 
(Sede: Quezaltenango, Cabecera) 

Jue% Lic. Francisco Vásquez Castillo. 
Jcrisdiceión: Quezaltenango, San Marcos, Totonicapán. 

Número Cinco: 
(Sede: Cobón) 

Juez Lic. Jorge Luis Palacios Coronado. 
Jurisdicción: Alta Verapaz y Baja Verapaz. 

Número Seis: 
(Sede: Puerto Barrios) 

Juez Lic. Koberto m u r u  PeUecer. 
Jurisdicción: Chiquimula, Izaba1 y Zacapa. 

Número Siete: 
(Sede: Jalapa, Cabecera) 

Juez 'Lic. Alfredo Figueroa Tobar. 
3urisdicción: Jalapa, Jutiapa. 

Número Ocho: 
(Sede; Santa Cruz del Quiché) 

Juez Lic. José María Barrios Martínez. 
Jurisdicción: Huehuetenango, Quiché, Sololá. 

Número Nueve: 
(Sede: Flores) 

Juez Lic. Gabriel Osbelí Rodas López. 
Jurisdicción: Petén. 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

PRESIDENTE : Lic. Carlos, Jiménez Perailta 
MAGISTRADO: Lic. Ricardo Luna Ruh . 
MAGISTRADO: Lic. Roberto Klee Fleishmann 
MAGISTRADO 
SUPLEiV'I'E: Lic. Hédor Ramos Alvarado 
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ICT.AGISTPL-UX) 
St-: Lic. Riearáo Marmquín Mazariegos 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic Héctor Mazariegos Tobar 
SECRETARIO: Lic. María Luisa Juárez C. 

TRIBUNAL DE CONFLICTOS DE JURlSDICC1ON 
PRESIDENTE : Lic. Ovidio Viliegas Orantes 
MAGISTRADO: Lic. Alberto Lobos Leíva 
MAGISTRADO: Lic. Roberto Martínez Recínos 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Oscar Flores Soto 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. J. Antonio Mazariegos Lbpez 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Ramiro Castellanos González 

F SECRETARIO: Lic. Miguel Alvarez Lobos 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE SEGUNDA 
INSTANCIA DE CUENTAS 

PRESIDENTE: Lic. Rafael Castellanos Avendafío 
MAGISTRADO: Lic. Humbcrto Velásquez Aguirre 
MAGISTRADO: Lic. Francisco Zetina Pacheco 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Uc. Natalio López Cifuentes 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Tulb Apnando Vargas Ortega 
SECRETARIO: Br. José Luis Mordes Cospín 

JUECES DE LOS TRIBUNALES DE CUENTAS 
PRIMERO: Lic. Ricardo Alvarez González 
SEGUNDO: JAic. Tácito Orozco González 
TERCERO: Lic. Salvador Búcaro Salaverría 
CUARTO: Lic. Julián Herrera Berríos 

JUECES DE LO ECONOMICO COACTIVO 
PRIMERO: Lic. Roberto A. del Aguiia O. 
SEGUNDO: Lic. Urbano Gramajo Castilla 

JUEZ DE SANIDAD 
Lic. Gustavo A. De León Cabrera 

JUECES DE TRANSITO 
PRIMERO: 
SEGUNDO: 

Br. Juan César Alvarado Mazariegos 
Contador Luis Arturo Morales Cardona 
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JUECES SUPLENTES DE PRIMERA INSTANCIA 
Lic. Carlos Hum-krto Cuy& &Zedína 
Lic. Carlos Rivera Badlas 

SERVICIO MEDICO FORENSE 
Jefe del Departamento Médico: Dr. Artum CaiiiUo 
Jefe de Casos Hospitalizados: Dr. Alfredo Gil Gálvez 
Médico Auxiliar: Dr. Mariano Cahueque 
Médico Auxiliar: Dr. Fausto Aguilar R. 
Médico Auxiliar: Dr. Abel Girón Ortiz 

MEDICOS FORENSES DEPARTAMENTALES 
...................... Médico Forense de Alta Verapaz Dr. Julio César Mpez Elstrada 

............................ BIedico Forense de Amatitlán Dr. José Orlando Quiroz Rivera 
Médico Forense de Coatepeque ........................ Dr. Jorge Alberto León Soto 

................ Médico Forense de Chimaltenango Dr. Endio iaendizábal Ferrigno 
........................ ,Medito Forense de Chiquimula Dr. Carlos Mauricio Guunán 

.......................... Médico Forense de Escuintla Dr. Manuel Uisandro Montenegro 
................ Médico Forense de Huehuetenango Dr. Víctor Gustavo Ríos Galicia 

.............................. Médico Forense de Izaba1 .... Dr. Angel M. Vásquez Cuéllar 
................ ............ Médico Forense de Jalapa ~..i Dr. Silvano Antonio Carías Recinos 

Médico Forense de Jutiapa ................................ Dr. René Chicas Carrillo 
Médico Forense de Quezaltenango ................ Dr. Luis Alberto Ramírez A. 
Médico Forense de Retdhuleu .......................... Dr. Héctor A. ~cevedo  Rodríguez 
Médico Forense de San Marcos .................... Dr. Moisés Villagrán M. 
Médico Forense de Suchitepéquez .................... Dr. Kubén Alfonso de León R. 
Medito Forense de Santa Rosa ........................ Dr. Ricardo A. Palomo R. ' 
Médico Forense de Zacapa ................................ Dr. J. Armando Andriilo Guzmán 

MEDICO FORENSE ADHONOREM 
Dr. Rodolfo Girón Martinez 
Jurisdicción: Malacatán, Rodeo, San Pablo del 
departamento de San Marcos. 

ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS 
............................... .......................... Director: .. Lic. Manuel Herrera Fuentes 

PATRONATO DE CARCELES Y LIBERADOS 
Director: '..................................................... Lic. Evaristo G a m a  Merlos 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA JUDICIAL 
Director: ............................................ Sr. Mario Héctor Palomo Bolafios 

ARCHIVO GENERAL DE TRIBUNALES 
............................... ................... Director: ........ Sr. Mario Rodolfo Lima 

TESORERIA DEL ORGANISMO JUDICIAL 
.---- ........... Tesorero: ............................. .. .-.. ........ Contadora Dora Julia Cóbar de Del Valle 
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JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES 

Salas de ia Corte de Apelaciones 

Sala Primera: (Guatemala) 
Juzgado lo. de la. Instancia de lo Civil ............................. Guatemala 

......... .................... Juzgado 30. de la. instancia de lo Civil .. Guatemaia 
Juzgado 50. de la. Instancia de lo Civil Guatemala 

Los asuntos &viles y de familia de los Juzgados de la fnstanua 
de: 

Alta Verapaz 
Baja Verapaz 
lo. de Escuintla 
Quiché 
Petén. 

Y los asuntos civiles del Juzgado de Sanidad y de los de igual 
naturale~a de los departamentos de: 

Alta Verapaz 
Baja Verapaz 
Petén. 

Sala Segunda: (Guatemala) 
Juzgado 20. de la. Instancia de lo Civil ................................ Guatemala 
Juzgado 40. de la. Instancia de lo CivV .............................. :. Guatemala 
Juzgado 60. de la. Instanda de lo Civil ................................ Guatemaia 
Juzgado lo. de Familia ..........................................................?.... Guatemala 
Juzgado 20. de Familia ................................................................ Guatemala 
Juzgado 30. de Familia ................................................................ Guatemaia 

................................................................ Juzgado 40. de Farniüa Guatemala 

Y los asüntos civiles y de familia del Juzgado 20. de la. Instancia 
de: 
Escuintla. i 

Sala Tercera: (Guatemala) 
........................ Juzgado lo. de la. Instancia de lo Criminal Guateniala 

Juzgado 20. de la. Instancia de lo Criminal ........................ Guatemala 
........................ Juzgado 50. de la. Instancia de lo Criminal Guatemala 

Y los asuntos penales de los Juzgados de la. Instancia de: 
Baja Verapaz 
Petén. 

Tribunal Militar de la Base de Poptún "General Luis García León1'. 

Y los asuntos penales del Juzgado de sanidad y de los de igual 
naturaleza de los departamentos de: 

Alta Verapaz 
/ Baja Verapaz 

Petén. 
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Sala Cuarta: (Guatemala) 
Juzgado 30. de la -tanda de lo Criminal ....................... Guatemala 
Juzgado 40. de la. Instancia de lo Criminal ........................ Guatemala 
Juzgado 60. de la Instancia de lo Criminal ........................ Guatemala 

Los asuntos penaies de los Juzgados de la. Instancia de: 
A l t a  Verapaz 

Tribunal Militar de la Zona Centd., "Genemi Justo Rufino 
Barrios". 

Solo Quinta: (Jalapa) 

Conocerá de los asuntos &viles, penales y de familia de: 
Juzgado lo. de la.  Instancia de Jutiapa 
Juzgado So. de la. Instancia de Jutiapa. 

De los Juzgados de la. Instancia de: 
Jalapa 
Santa Rosa. 

Tribunal Militar de la Zona de Jutiapa "General Aguilar Santa 
Nana". 

Y de los asuntos civiles y penales de Sanidad de los departamentos 
de: 
Jalapa 
Jutiapa 
Santa Rosa. 

Sala Sexta: (Zacapa) 

Conocerá de los asuntos cides, penales y de familia de: 
Juzgado lo. de la. Instancia de Chiquimula 
Juzgado 20. de la. Instancia de Chiquimula. 
De los 3uzgados de la. Instancia de: 

El Progreso 
Izaba1 
Zakpa. 

Tribunales Militares de la Base de Puerto Barrios y de la Zona 
Militar de Zacapa "Capitán General Rafael Carmra". 

Y de los asuntos civilles y penales de Sanidad de los departamentos 
de: 
Chiquimula 
El Progreso 

, izaba1 
Zacapa 

Sala Séptima: (Quezoltenongo) 

Conocerá de los asuntos civiles y penales de: 
Juzgado lo. de la. Instancia de Quezaitenango 
Juzgado 20. de la. Instancia de San Marcos 
Juzgado de la. Instanda de Coatepeque. 
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De los Juzgados de la. Instancia de: 
Sucfutepéquez 
Totonicapán. 

Tribunal Militar de la Zona "General Manuel Lkandro Barilias". 

De los asuntos de familia y los & igual categoría de bs Juzgados 
de la. Instancia de: 

Coatepeque 
20. de la. Instancia de San hllarcos 
Totonicapán 

Y Los asuntos civiles y penales de Sanidad de los departamentos 
de: 
Huehuetenango 
Ret alhuleu 
San Marcos 
Suchitepéquez 
Totonicapán 
Quezaltenango 

Sala Octava: (Quezaltenango) 

Conocerá de los asuntos civiles y penales de: 
Juzgado 20. de la. Instancia de Quezaltenango 
Juzgado 10. de la. Instancia de San Marcos 
Juzgado de Familia de Quezaltenango 

Y los Juzgador; de la. Instancia de: 
Huehuetenango 
Retalhuleu. 

Y los asuntos de familia de los Juzgados de la. Instancia de: 
Huehuetenango 
lo. de la. Instanda de San Marcos 
Retalhuleu 
Suchitepéquez. 

Sala Novena: (Antigua- Guatemala) 

Conocerá de los asuntos penales de: 
Juzgado lo. de la. Instancia de Escuintla 
Juzgado 20. de la. Instancia de Escuintla 
Y bs Juzgados da la. Instancia de: 

Chimaltenango 
Quiché 
Sacatepéquez 
Sololá. 

Tribunal Militar de la Zona del Quiché. "General Gregorio 
Sdares". 
Y los asuntos civiles y penales de Sanidad de los departamentos 

de: 
Chimaltenango 

, Escuintla 
Quiché 
Sacatepéquez 
Sololá. 
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TRIBUNALES DE TRABAJO 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones de Trabajo: 

Zona Económica número uno: 
Juzgados 30. y 40. de Trabajo 
Zona Económíca número dos 
Zona Económica número cuatro 
Zona Económica número cinco 
Zona Económica número nueve. 

Sala Segunda de la Corte de Apelaciones de Trabajo: 
Zona Económica número uno: 
Juzgados lo. y 20. de Trabajo 
Zona Económica nUmero tres 
Zona Económica número seis 
Zona Económica numero siete 
Zona Económica número ocho. 

Tribunal de Segunda Instancia de Cuentas: 
Jiizgado lo. de Cuentas / 

Juzgado 20. de Cuentas 
Juzgado 30. de Cuentas 
Juzgado 40. de Cuentas 
Juzgado lo. de lo Económico Coactivo 
Juzgado 20. de lo Económico Coactivo. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Romo Civil: (Guatemala) 

Juzgado lo.: Juzgado lo. de Paz de lo Civil 
Juzgado 100. de Paz (asuntos civiles) 
Y los asuntos civiles del Juzgado de Paz de: 

- San Pedro Ayampuc 

Juzgado 20.: Juzgado 20. de Paz de lo Civil 
Y los asuntos civiles del Juzgado de Paz de: 
Chuarrancho. 

Juzgado 30.: Juzgado 30. de Paz de lo Civil 
Y los asuntos civiles del Juzgado de Paz de: 
Santa Catarina Pinula 

Juzgado 40.: Juzgado 40. de Paz de lo Civil 
Y los asuntos civiles del Juzgado de Paz de: 
San José Pinula 
San José deil Golfo. 

Zuzgado 50.: Juzgado 50. de Paz de lo Oivil 
Juzgado 90. de Paz (asuntos civiles) 
Y  OS asuntos civiles del Juzgado de Paz de: 
W i u t l a .  

Juzgado 60.: Los asuntos civiles de los Juzgados de Paz de: 
Amatitlán 
Fraijanes 
Mixco 
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Paleneía 
S= J w  Sacatepéquez 
San Raqmundo 
Sar, Pedro Sacatepéquez 
San Mígoel Petapa 
Villa Canales 
Villa Sueva. 

Ramo Criminal: (Guatemala) 

Juzgado lo.: Juzgado 80. de Paz de lo Criminal 
\ Juzgado 70. de Paz de lo Criminal 

Y los asuntos penales de los Juzgados de Paz de: 
San Jose del Golfo 
San Miguel Petapa 
San Raymundo. 

Juzgado 20.: Juzgado lo. de Paz de 10 Criminal 
Y los asuntos penales de los Juzgados de Paz de: 

Chinautla 
Mixco 
Can José Pinula 
Villa Nueva. , 

Juzgado 30.: Juzgado 20. de Paz de b Crjminal 
Juzgado 100. de Paz (asuntos penales) 
Tribunal para Menores 
Y los, asuntos penales de los Juzgados de Paz de: 
Palencia 
San Juan Sacatepéquez 
Villa Canales 

Juzgado 40.: Juzgado 40. de Paz de lo Criminal 
Y los asuntos penales de los Juzgados de Paz de: 
Amatitlán 
Frai janes 
Santa Catarina Pinula 
San Pedro Ayampuc. 

Juzgado 50.: Juzgado 30. de Paz de lo Criminal 
Juzgado 60. de Paz de lo Criminal 
Juzgado 20. de Tránsito 
Y los asuntos penales de los Juzgados de Paz de: 
Chuarrancho 
San Pedro Sacatepéquez 

Juzgado 60.: Juzgado 50. de Paz de lo Criminal 
Juzgado 90. de Paz (asuntos penales) 
Juzgado lo. de Tránsito. 

TRIBUNALES DE FAMILIA 
Juzgado lo.: Conocerá de los asuntos de familia de Los Juzgados 

menores de los municipios de: 
Chuarrancho 
San José Pinula 
San Juan Sacatepéquez 
San Pedro Sacatepéquez 
San Raymundo. i 
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Juzgado 20.: Conocera de los asuntos de familia de los Juzgados' 
menores de los municipios de: 
Fraijanes 
MiXm 
Santa Catarha Pinula 
T i a  Canales 
Villa Nueva 

Juzgado 30.: Conocerá de los asuntos de familia de los Juzgados 
menores de los municipios de: 
Amatitlán 
Chinautla 
San José del Golfo 
San Miguel Petapa 
San Pedro Ayampuc 
Palencia. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
DEPARTAMENTALES 

Chiquimula: 
Juzgado lo. de la .  Instancia 

Chiquimula (Cabecera) 
Concepción Las Minas 
1pa.k 
Jocotán 
San José La Arada. 

Chiquimula: 
Juzgado 20. de la. Instancia 

Los Juzgadas de Paz de: 
Camotán 
Esquipulas 

, Olopa 
Quezaitepeque 
San Jacinto 
San Juan Ermita. 

Escuintla: 
Juzgado lo. de la .  Instancia 

Juzgado de Paz de la cabeera y los asuntos civiles y penales 
de los Juzgados de Paz de: 
La Gomera 
Masagua 
Paiín 
Santa Lucía Cotzumalguapa 
San Vicente Pacaya. 
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Escuintle: 
Juzgado 20. de lo. Instancia 

De los Juzgados de Paz de: 
La Democracia 
Guanagazapa- 
Puerto de San José 
Puerto de Iztapa 
Siquinalá 
Tiquisate. 

Jutiapa: 
Juzgado lo. de la.  lnstancia 

De los asuntos civiles y penales de: 
Jutiapa (Cabecera) 
Atescatempa 
Conguaco 
El Adelanto 
Jalpatagua 
Jerez 
Moyuta 
Pasaco 
Y upiltepeque. 

Jutiapa: - 
Juzgado 20. de la .  Instancia 

De los asuntos civiles y penales de los Juzgados de Paz de: 
Aszuici6n Mita 
Agua Blanca 
Comapa 
Progreso 
Quezada 
San José Acatempa 
Santa Catarha Mita 
Zapotitlán. 

Quezaltenango: 
Juzgado lo. de la.  Instancia 

Juzgado lo. de Paz de la cabecera y los asuntos civiles y penales 
de los Juzgados de Paz de: 
Cabrichn 
Cajolá 
EX Palmar 
Huitán 
OLintepeque 
Palestina 
San Carlos Sija 
San Juan Ostuncalco 
San Francisco La Unión 
San Miguel Sigüiiá. 

Quezaltenango: 
Juzgado 20. de la.  lnstancia 

Juzgado 20. y 30. de Paz de la cabecera y los asuntos civiies y 
penales de los Juzgados de Paz de: 
Almolonga 
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Cante1 
Concepción Chiquirichapa 
La lTi7ictolia 
Salcaja 
Sari Mateo 
San Martín Sacatepéquez 
Sibilia 
ZuniL 

Coatepeque: 
Juzgado de la. lnstancia 

Tendrá jurisdicción sobre los Juzgados de Paz de: 
Coatepeque 
Colomba 
Flores Costa Cuca 
Génova del departamento de Quezaltenango; 
El Quetzal 
La Reforma 
Nuevo Progreso 
Ocós 
Pajapita 
Tecún Umán del departamento de San Marcos. 

San Marcos: 
Juzgado lo. de la.  Instancia 

Juzgado de Paz de-la cabeeera departamental y los asuntos civiles 
y penales de los Juzgados de Paz de: 
Catarina 
Esquipulas Palo Gordo 
El Tumbador 
San Cristóbal Cucho 
San Miguel Ixtahuacán 
Tacaná 
Tajuniulco 
Tejutla. 

San Marcos: 
Juzgado 20. de la.  Instancia 

Los asuntos civiles y penales de los Juzgados de Paz de: 
Comitancillo 
Concepción Tutuapa 
Ixchiguár, 
Malacatan 
Sipacapa 
San Antonio Sacatepéquw 
San Rafael Pie de la Cuesta 
San José El  Rodeo 
San Jocé Ojetenán 
San Pablo 
San Pedro Sacatepequa 
Sar, Lorenzo 
Sibinal 
Río Blanco. 
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Archivo General de Protocolos ........................................................................ Te1 . 29306 
Archivo General de Tribunales .................................................................. Te1 . 223418 

.............................................................. . Departamento de Estadística Judicial Te1 m 8  
..... .............................................................. . Biblioteca del Organismo Judicial Te1 28418 

. Almacén de la Corte Suprema de Justicia ................................................. Te1 28418 

. Tesorería del Organismo Judicial .........,... ....................................................... Te1 24415 
Patronato de Cárceles y Liberados ............................................................... Te1 . 86943 

. 
SALAS DE LA CORTE DE APELACIONES 

PRIMERA: 

9a . Avenida entre 14 y 14 Calle "A". Zona 1 .............................................. Te1 . 28417 
SEGUNDA : 

............................ 15 Calle 8.45, Zona 1 ............................................................... I Te1 . 23190 
TERCERA : 
15 Calle 8.45, Zona 1 ............................................................................................ Te1 . 29203 
CUARTA : 
8a . Calle $55, Zona 1, Edificio América ................................................... Te1 . 84736 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

. .................................................... . 8a Calle 9.55. Zona 1. Edificio América Te1 84332 

SALAS DE LA CORTE DE APELACIONES 
DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Con sede en el Edificio América: 8a . Calle 9.55. Zona 1 . 

SALA PRIMERA .......... .................................................. ...................................... Te1 . 84651 
SALA SEGUNDA: .................................................................................................. Te1 . 84732 
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Ramo Civil: 
Con sede en el Edificio América: 8a . Calle 9.55. Zona 1 . 

Primero: ............................................................................... Te1 . 84323 
. .............................................................................. Segundo : Te1 84649 

....................................................................... Tercero: T d  . 84439 
Cuarto: ................................................................................ TeL 84423 
Quinto : ............................ : ................................................ Tel.84421 

..................................................................... Sexto: Te1 . 84859 

Ramo Criminal: 
................................... . , . . Primero: Sa Calle 10.23, Zona 1 Te1 20095 

. .......................................... Segundo: 6a Av . 2.62. Zona 1 TeL 27515 

. . ............................................ . Tercero: 6a Av 2.62, Zona 1 Te1 27516 

. . Cuarto: 5a Calle 10.23, Zona 1 Te1 25048 
Quinto: 11 Av: 1040, Zona 1 Te1 . 27512 I 

Sexto : 5a . Calle 5.33, Zona 1 ...................................... Te1 . 22841 

JUZGADOS DE FAMILIA 

. ............................................. . Primero: 8a Av . 5.34. Zona 1 Te1 80211 

. ............................................ . Segundo: €?a Av . 5.34, Zona 1 Te1 80311 
...................................... . Tercero: 14 CaUe 11.22, Zona 1 Te1 22008 

Cuarto: 14 Calle 7.35, Zona 1 .......................................... Te1 . 24333 

JUZGADOS DE TRABAJO Y PREVlSlON SOCIAL 

Zona Económica Número Uno: 
Con sede en el Edificio América: 8a . Calle 9.55. Zona 1 . 

. . Juzgado lo de Trabajo Te1 84857 
............................. . Juzgado 20 de Trabajo .. . Te l. 84737 

Juzgado 30 . de Trabajo . Te1 . 84959 
....................................................................... . Juzgado 40 . de Trabajo Te1 85043 

.......--... . TRIBUNALES DE CUENTAS: 5a . Calb 2.33. Zona 1 Te1 24642 
TRIBUNALES DE LO ECONOMICO COACTIVO: 

. .......................................................................... . 5a CaUe 2.33. Zona 1 Te1 28922 
............ . JUZGADO DE SANIDAD: 15 Calle "A" 11.65, Zona 1 Te1 24944 

JUZGADOS 'DE PAZ 

Ramo Civil: 
. ......................................... Primero: 12 Caiie 10.45. Zona 1 Te1 21945 
. . ........................................ Segundo: 8a Calle 9.55. Zona 1 Te1 84855 

. . ....................................... . Tercero: 9a Av 1135, Zona 1 Te1 23435 

. . ....................................... Cuarto: 9a Av 11.35, Zona 1 TeL 23436 
. .......................................... Quinto: 12 Calle 1045, Zona 1 Te1 27513 
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Romo Criminal: 
Pñmero : 
Segundo: 
Tercero: 
Cuarto: 
Quinto: 
Sexto: 
Séptimo : 
Octavo: 
Noveno : 

Décimo : 

9a. A-. 2135, Zona 1 ~ - .  . ~ .. ~ ..- - 
14 Caiie 1-52, Zona 1 .......... 

...... 14 Calle 1-52, Zona 1 
. . . . . . . . . . .  5a. Calie 10-23, Zona 1 

..... 5a. Calle 5-33, Zona 1 .-. 
. . . . . . . . . . . . . .  11 Av. 1040, Zona 1 

................................. 5a. Caile 10-23, Zona 1 
5a. Calle 10-23, Zona 1 .................................. 
2a. Av. Lote 30 fracción 2, Colonia La 
Florida, Zona 19 ................................................ 

5a. Av. 16-08, Colonia lo. de Julio, Zona 

Tel. 23434 
Tel. 86251 
Tel. 28334 
TeL 23837 
TeL SXW 
Tel. Zll 
TeL %14 
TeL 25147 

JUZGADOS DE TRANSITO 
. . . . . . .  Primero: 12 Av. 12-31, Zona 1 . . TeL 84330 

. . . . . . . . .  Segundo : 12 Av. 1231, Zdna 1 Tel. 27006 

SERVlClQ MEDICO + - FORENSE 
loa. Calle y la. Av., Zona 1 ............................................................... Te1.23742 
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"PALACIO NACIONAL: Guatemala, 30 de diciembre de 1968. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, 

CONSIDERANDO: 

Que el Presidente del Organismo Judicial ha solicitado se adscriba a ese 
Organismo la finca urbana inscrita en el Registro de la Propiedad con el niunero 
20206, folio 38, del libro 201 de Guatemala, que consiste en el inmueble donde 
funcicna la Corte Suprema de Justicia y los terrenos aledaños que actualmente 
están ocupados por dependencias del Ministerio de Comunicaciones y Obras Pii- 
blicas. 

CONSIDERANDO: 

Que dichos terrenos los empleara el Organismo Judicial para la cons- 
trucción de edificios destinados a diversos tribunales y siendo obligación del 
Ejecutivo cooperar con los otros organismos del Estado facilitándoles 106 medios 
necesarios para el mejor desempeño de sus propias funciones; 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que le confieren las incisos 40. y 17 del artículo 
189 de la Constitución de la  República, 

ARTICULO lo. Se adscribe al Organismo Judicial el inmueble nacional 
inscrito como finca urbana número 20206, folio 38, del libra 201 de Guatemala, 
en el que se encuentra instalada la Corte Suprema de Justicia y otras depen- 
dencias públicas, en el entendido de que tomará posesión de las áreas que ocupan 
estas Cltimas, hasta que hayan sido trasladadas a otros locales. 

ARTICULO 20. El inmueble identificado en el artículo anterior se desti- 
nar? a la construcción de instalaciones para el funcionamiento de tribunales,; y, 
si se lc diere otro destino, la adsclripeión a que se refiere este acuerdo quedai"á 
sin efecto, sin necesidad de declaradón o trámite alguno. Sin embargo, si la - 
Presidencia del Organismo Judicial estimare que las edificaciones para los Td- 
bunales deben realizarse en otro predio que reúna mejores condiciones, podrá 
gestionar ia venia o permuta de la finca que hoy se le adscribe y d precio que- 
dara a su favor para financiar total o parcialmente la compra de terrenos o bs 
coiistr~icciones que proyecte. 

ARTICULO 30. El Ministerio de Comunicaaones y Obras Públicas queda 
obligado a trasladar a otros locales las dependencias de ese ramo que actualmente 
ocupa3 las áreas descritas a fin de poder dar posesión del inmueble al Organismo 
Judicial. 
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ARTíCKLO 40. El Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas prestará 
ia  asistencia técnica que el Organismo JudiQal requiera para la  elaboración de 
planos J- proyectos de los edificios destinados a los tribunales de justicia. 

ARTJCLTLO 50. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publica- 
ción en el Diario Oficia!. 

COMUNIQUESE. 

MENDEZ MONTENEGRO 

Por el Ministro de Hacienda y El Ministro de Comunicaciones y 
Crédito Público, Obras Públicas. 

d Viceministro Encargado del Despacho. 

EMILIO FERALTA PORT~LLO OSCAR CASTAREDA FERNANDEZ 

EI Viceministro de Gobernación 
Encargado del Despacho 

AUGUSTO CASTAREDA MORGAN 

* hibLiCaao en "El Guatemalteco~~ No. 42, Tomo CLXXXIV el 31-XII-1968. 
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ACUERDO NUMERO 236 

LA CORTE SLTREMX DE JUSTICIA, 

De conformidad con el articulo doscientos cuarenta y ocho (218) de la 
Ccnstitución de la República, "los ingresos de la Tesorería del Organismo Ju- 
dicial por conaeptos derivados de la administración de justicia son privativos y 
corresponde a la Corte Suprema de Justicia determinar su inversión de confor- 
midad con la ley"; que asimismo, es atribución de esta Corte "determinar la 
inversión de los ingresos de la  Tesorería del Org&smo Ju&cial, por conceptos 
derivados de la administración de justicia, para lo que observará lo que dis- 
pongan las leyes de la materia y el reglamento respectiva", según lo dispuesto 
en el incfso doce (12) del articulo treinta y ocho (38) de la Ley del Organismo 
Judicial. 

CONSIDERANDO : 

\ En uso de la disposición constitucional transcrita en el párrafo que ante. 
cede, el Tribunal Supremo emitió los acuerdos numeros, ciento seis (106) y dos- 
cientos seis (206) de fechas primero de agosto de mil novecientds sesenta y siete 
y siete de agosto de mil novecientos sesenta y ocho, respectivamente, por los 
qEe determinó la inversión de los fondos derivados de la administración de 
justicia, disponiendo en el segundo de tales acuerdos que la parte de esos, ingresos 
que no se invirtiera en los gastas para el sostenimiento de este servicio, mando 
tales fünciones están encomendadas a los Alcaldes Munidipales, se destinará para 
la adquisición o construcción de edificios para las iristadaciones de los Tribunales, 
principiando por la Capital. 

CONSIDERANDO: 

Que después de cambiar impresiones con el Presidente Constitucional de 
la República, se convino en que como funcionarío que administra la hacienda 
pública de conformidad con lo dispuesto en el inciso diecisiete (17) del artículo 
ciento ochenta y nueve (189) de la  Constitución de la República, adscribiría aJ 
Organlsmo Judicial tanto el palacio que owpa en la actualidad la  Corte Suprema 
de Justicia y sus dependenaias administrativas, como el resto del predio que con 
el primero forman la finca urbana número veinte mil doscientos seis (20206), 
folio treinta y ocho (38) del libro doscientos uno (201) de Guatemala, lo cual quedó 
legalizado por el Acuerdo Gubernativo de fecha treinta de diciembre del año 
próximo pasado y publicado en el diaria oficial "El Guatemalteco" del treinta y 
uno del mismo mes y año, acuerdo en el que también se faculta a la  Presidencia 
de este Organismo para que pueda gestionar la venta o permuta de la citada finca, 
si estimare que las edificaciones para los tribunales deban realizarse en otro 
predio que reúna mejores condiciones, en el entendido que el precio quedará a 
favor del Organismo Judicial para financiar total o parcialmente la compra de 
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terrenos o las construcciones que pro-ecte para la instalación de tribunales y 
asmmismo se dispone que el Ministerio de Comunicaciones :- Obrar Públicas preste 
la asisencia técnica que al afecto sea necesaria. 

Con lo dispuesto por el Organismo Ejecutivo en favor del Organismo Ju- 
dicial, en el acuerdo identificado, se alcanza uno de los objetivos previstos por 
esta Corte con respecto a la inversión de los fondos privativo% puesto que no 
sólo se iv adjudicó un palacio construido, sino tambilén el resto que de la misma 
finca tiene instalaciones iilformales del Ministerio de Comunicaciones y Obras 
Púbticas, pero que en el mismo acuerdo se dispone su traslado a otro sitio a fin 
de poder dar posesión del inmueble al Organismo Judicial; que por lo tanto, 
con apoyo en la disposicibn constitucional invocada, que priva sobre cualquier ley, 
y en el acuerdo de fecha siete de agosto de mil novecientos sesenta y ocho de 
esta misma Corte, es procedente ceder a favor del Organismo Ejecutivo los fondos 
privativos recaudados hasta el treinta de diciembre de mil novecientos sesenta 
y ocho y depositados a plazo fijo, ya que en esa forma la inversión redunda en 
beneficio de la administración de justicia; y para el efecto. 

ACUERDA: 

lo.) Que la suma correspondiente a los fondos privativos del Organismo 
Juaicia!, existente al treinta de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho 
en depósitos bancarios a plazo fijo, que asciende a seiscientos mil quetzaies 
(Q.600.00O.íJ9) y los intereses que siguiere devengando esta suma, pase al  Or- 
ganismo Ejecutivo por la adscripción que hizo a favor del Organismo Judirjal 
de la finca urbana número veinte mil doscientos seis (202061, folio treinta y 
ocho (38) del libro dosaientos uno (201) de Guatemala, consistente en el sitio 
y edificio donde funcionan en la  actuddad la Corte Suprema de Justicia y sus 
dependencias administrativas y otras dependencias del Ministerio de Comunica. 
ciones y Obras Públcas, que forman un solo cuerpo situado entre novena y décima 
avenidas y entre catorce y catorce calle "A" de la zona número uno de esta 
Capital, para que sea invertida en el pago de los aumentos a los sueldos que en 
el presente ejercicio fiscal se hicieron a los funcionarios1 y emple,ados del Or- 
ganismo Judicial. 

20.) Que la suma a que se refiere el p u t o  que antecede se entregue poi- 
partidas mensuales de cincuenta y dos mil quinientos quetzales (Q.52.500.00). 

30.) Que a cada vencimiento de los depósitos a p l m  fijo a que se refiere 
el purito primero de este acuerdo, la Tesorería del Organismo Judiaial retire 
la suma que mensualmente debe entregarse al  Organismo Ejecutivo. 

40.) El Presidente de este Organismo queda facultado para hacer todas 
las operaciones y firmar los documentos necesarias para la  ejecución de lo aquí 
resuelto. 

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Guatemala, a los diecisiete 
días del mes de enero de mil novecientos sesenta y nueve. 

TRANSCRIBASE. 

(ff) J. RUFINO MORALES.- J. C. ORDOREZ P.- R. ZEA RUANO.- 
GMO. CORZO.-G. MENENDEZ DE LA R1VA.-L. DE LA ROCA P.-A. LINA- 
RES LET0NA.-MARCO T. ORDOmEZ FETZER.-BENJAMIN LEMUS MORAN. 
-M. ALVAREZ LOBOS. 
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ACUERDO NUMERO 245 

LA CORTE SCPREIMA DE JUSTICIA. 

Que con la potestad que le confiere el articulo 249 de la Constitución de 
12 República, emitió el quince de junio de mil novecientos sesenta y seis el 
Acuerdo numero 2, por el cual se organizó en dos Cámaras: la  Civil y la Penal 
entre las que se distribuyeron los asuntos de conocimiento de este Alto Tribunal. 

CONSIDERANDO: 
I 

Q u ~  la experiencia ha demostrado la conveniencia de modificar la dis- 
tribuojón efectuada en el citado Acuerdo número 2, pues existe un recargo 
considerable de trabajo para una de las Cámaras; y aomo es atribución de esta 
Corte "cuidar de que la justicia sea pronta y cumplidamente administrada Y 
dictar las providencias pertinentes para remover los obstáculos que se opongan". 

POR TANTO: 

Con las facultades que le confieren los artícu3os 33 y 38 inciso lo. de la 
Ley del Organismo Judicial, 

ACUERDA: 

lo.) Reformar d párrafo lo. del citado Acuerdo número 2, en el sentido 
de que la Cámara Civil de esta Corte, habrá. de conocer de los asuntos civiles 
y de cuentas, así como de los recursos de amparo que a su naturaleza corres. 
ponclan; y que la Cámara Penal conocer& de los asuntos penales y contencioso. 
administrativos, así como de los recursos de amparo que a su natwaleza co- 
rresponda, de los recursos de amparo en materia administrativa, y de los re- 
cursos cie habeas Corpus. 

20.) Los asuntos contencioso-administrativos que a la fecha de este Acuerdo 
de enci~ent~an pendientes de resolluci6n, se distribuirán entre los ocho Magistra- 
dos de la Corte, por esta sola vez, y conocerá de cada uno de ellos la Cámara 
a que pertenezca el Magistrado ponente. 

30.) El presente Acuerdo entra en vigor en esta misma fecha. 

Dado en el Palacio del Organismo Judicial, en Guatemala, a los veintiún 
días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y nueve. 

( f f )  J. R'JFINO MORALES.- J. C. ORDOREZ P.- R. ZEA RUANO.- 
GMO. CORZO.-G. MENENBEZ DE LA R1VA.-L. DE LA ROCA P . A .  LINARES 
LET0PU'A.-MARCO T. ORDOREZ FETZER.-BENJAMIN LEMUS MORAN.-M. 
ALVAREZ LOBOS. 
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ACUERDO NUMERO 251 

LA CORTE SUPRENIA DE JUSTICIA, 

CONSIDERANDO : 

Que es convmiente para la administración de justicia el establecimiento 
de un fiuevo Juzgado de Paz en esta capital -atendiendo al crecimiento de la 
población-; y que, por otra parte en el Presupuesto del Organismo Judicial para 
el actual ejercicio, se ha inclui'do la partida destinada para ese Juzgado, - 

POR TANTO: 

En conformidad con los artículos 240 y 242 de la Constitución y de lo que 
dispone el artículo 60 de la Ley del Organismo Judicial, 

ACUERDA: 

10. Crear el Juzgado Dedrno de Paz de lo Criminal, el que puede conocer además 
de los del orden Penal, en asuntos CIVILES, teniendo jurisdicción en ambos 
ramos; y 

20. Que en lo que concierne al ramo Criminal quede bajo la jurisdicción del ' 
Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Criminal; y en lo que ~ s p e c t a  
a lo Civil, bajo la jurisdicción del Juzgado Primero de Primera Instancia 
de ese ramo. 

Dado en el Palacio del Organismo Judicial, en Guatemala, a los trece 
días del mes de m&& de m9 novecientos sesenta y nueve. 

COMUNIQUESE. 

(ff MORALES.- ORDOIVEZ P.---ZEA RUANO.- CORZO.- MENENDEZ 
+ DE LA R1VA.-DE LA ROCA P.-LINARES LET0NA.- ORDOREZ FETZER.- 

LEMUS MORAN.- M. ALVAREZ LOBOS. 
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ACUERDO NUMERO 262 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente para la administración de justicia el establecimiento 
de un nuevo Juzgado de Paz en el municipió de Mixco, departamento de Gua. 
temala, atendiendo a su proximidad a esta capital; y que, por otra parte, en el 
Presupuesto del Organbmo Judicial para el actual ejercicb, se ha incluido la 
partida destinada para ese Juzgado, 

POR TANTO: 

En c~nformidad con los artículos 240 y 242 de la Constitución y de lo que 
dispone al artículo 60 de la Ley del Organismo Judicial, 

ACUERDA: 

lo.  Crear el Juzgado de Paz del municipio de Mixco, departamento de Gua- 
temala; y 

20. Que en lo que concierne el ramo Criminal quede bajo la jurisdiccióii del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Criminal; y en lo que respecta 
a lo Civil, bajo la jurisdicdón d d  Juzgado Sexto de Primera instancia de 
ese ramo. 

Dado en el Palacio del Organisnio Judicial, en Guatemala, a los once días 
del mes de abril de m41 novecientos sesenta y nueve. 

COMUNIQUESE. , 

(ff MORALES.- ORDOmEZ P.-ZEA RUANO.- CORZO.- MENENDEZ 
DE LA R1VA.-DE LA ROCA P.-LINARES LET0NA.-ORDOREZ FETZER.- 
LEMUS MORAN.- M. ALVAREZ LOBOS. 
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